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1) 03-12-2015 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y General de Contabilidad Gubernamental. 
Presentada por la Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (PRI) 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 3 de diciembre de 2015. 
2) 01-03-2016 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas y 
abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación vigente. 
Presentada por el Dip. Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN) 
Se turnó a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 
Diario de los Debates, 1 de marzo de 2016. 
3) 26-04-2016 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, y reforma los 
artículos 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Presentada por el Dip. Vidal Llerenas Morales (MORENA) 
Se turnó a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con opinión de las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 
Diario de los Debates, 26 de abril de 2016. 
4) 26-04-2016 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 
Presentada por el Dip. Omar Ortega Álvarez (PRD) 
Se turnó a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con opinión las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 
Diario de los Debates, 26 de abril de 2016. 
5) 26-04-2016 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, General de Contabilidad Gubernamental, y de 
Coordinación Fiscal. 
Presentada por diversos integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 26 de abril de 2016. 
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DICTAMEN de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 459 votos en pro, 0 en contra y 0 
abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 16 de junio de 2016. 
Discusión y votación, 16 de junio de 2016. 
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1) 03-12-2015 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y General de Contabilidad Gubernamental. 
Presentada por la Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (PRI) 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 3 de diciembre de 2015. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LAS LEYES DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, Y GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
 
La suscrita, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, diputada de la LXIII Legislatura de la Cámara de 
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta 
a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y, General de Contabilidad 
Gubernamental, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos  

No se puede mejorar lo que no se controla No se puede controlar lo que no se mide No se puede medir lo que 
no se define 

W. Edward Deming(1990-1993) 

Pobreza y Género  

A través del tiempo sociólogos y economistas han realizado diversas formulaciones de la pobreza, de su 
terminología y categorización, debido a la complejidad del concepto y sobre todo, considerando la carga 
histórica y el momento específico de su estudio. La comprensión de esta relación entre el concepto de pobreza 
y los valores dominantes en cada momento en la sociedad es fundamental para su análisis. (Woolf, 1989). 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), definió en 1997 a la pobreza como la 
“Incapacidad de las personas de vivir una vida tolerable”. De acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval), una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al 
menos una carencia social (en seis indicadores: rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la 
seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) 
y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades 
alimentarias y no alimentarias. En tanto que, Alfonso Dubois1 , define la pobreza como la situación de una 
persona cuyo grado de privación se halla por debajo del nivel que una determinada sociedad considera mínimo 
para mantener la dignidad. 

Los tratadistas contemporáneos han coincidido en que para analizar la pobreza y diseñar políticas públicas para 
erradicarla, es fundamental asumir que la pobreza es un estado de situación que en ciertos casos se mantiene 
en el tiempo (pobreza estructural, pobreza dura) pero que, también, en muchos otros varía. 

En suma, la pobreza es la privación de las oportunidades y mecanismos para acceder a éstas, que posibiliten 
el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos, así como el disfrute de sus beneficios. 

La pobreza no es estática a través del tiempo, sino que puede alterarse rápidamente en circunstancias 
específicas, tales como su relación con el desempleo, así como con los impactos de crisis económicas que 
pueden traducirse, entre otras cosas, en devaluación de la moneda nacional y pérdida del poder adquisitivo. 
Existen también otros procesos que significan fracturas importantes en los ingresos como son, los problemas 
de salud, la vejez, defunciones, divorcios, desastres naturales, inestabilidad o alta rotación laboral, etcétera, los 
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cuales golpean con mayor crudeza a los sectores sociales menos favorecidos, especialmente a quienes tienen 
menor educación y calificación laboral, ahondado más en su precarización. 

En otras palabras, y como acertadamente lo señala Irma Arriagada, comprender la dinámica de la pobreza tiene 
importancia crucial para establecer quienes pueden salir, y quienes están más propensos a caer en ella. La 
pobreza tiene carácter complejo, relacional y multidimensional, y varía de una región a otra dentro de un mismo 
país, ya que depende de un contexto específico. El modo como se le define determina tanto las formas de 
medirla, las políticas para superarla, así como los mecanismos para evaluarlas y fiscalizarlas. 

En materia de políticas públicas para combatir la pobreza, es importante distinguir en su diseño, implementación 
y evaluación, cuál es su objetivo, es decir, si aluden a las causas del fenómeno y a su corrección (relación con 
la política macroeconómica, regulaciones y políticas institucionales para generar un desarrollo equitativo y evitar 
las crisis y la desigualdad, así como posibilitar el ejercicio de derechos sociales y económicos cabalmente); o 
bien, si son políticas de alivio (protección social y asistencia social) de la pobreza, encaminadas a disminuir, 
atenuar o blindar del riesgo en situaciones de crisis. 

Ahora bien, la pobreza vista desde la perspectiva de género plantea que las mujeres son pobres por razones 
de discriminación de género. El carácter subordinado de la participación de las mujeres en la sociedad, por 
ejemplo, limita sus posibilidades de acceder a la propiedad y al control de los recursos económicos, sociales y 
políticos. Su recurso económico fundamental es el trabajo remunerado, al cual acceden en condiciones de 
mucha desigualdad, dada la actual división del trabajo por género en que las mujeres asumen el trabajo 
doméstico y el cuidado de los hijos de manera casi exclusiva, y la persistencia de formas tradicionales y nuevas 
de discriminación para el ingreso y permanencia de las mujeres en el mercado laboral (Arriagada 2005). 

Por su parte, algunos tratadistas como Kabeer (1998), señalan que la pobreza puede ser vista de doble manera: 
como privación de la posibilidad de satisfacer necesidades básicas y como privación de los medios para 
satisfacerlas. En este sentido, un elemento fundamental que incide en la pobreza de las mujeres es que no 
cuentan con tiempo disponible para buscar formas idóneas para satisfacer sus necesidades, y una proporción 
importante de ellas carece de propiedades o ingresos propios. Por ello, en el caso de las mujeres, además de 
medir la pobreza en términos de ingresos, es importante, medir la pobreza también en términos de tiempo. 

Para ilustrar de mejor manera lo anterior, basta decir que en nuestro país: 

• La distribución por sexo de la población que realizó trabajo no remunerado y de cuidados muestra que 52.8 
por ciento está constituido por mujeres y 47.2 por ciento por hombres. Sin embargo, cuando se analiza el número 
de horas trabajadas y el valor económico generado, las diferencias por sexo aumentan significativamente: las 
mujeres aportan 78.3 por ciento de las horas destinadas a labores en el hogar y generan 76.1 por ciento del 
valor económico; mientras que los hombres contribuyen con 21.7 por ciento de horas, equivalente a 23.9 por 
ciento del valor económico. 

• Una de las prestaciones más importantes para las madres trabajadoras remuneradas es disponer del servicio 
de guardería para sus hijos. Las cifras indican que de cada 100 mujeres subordinadas y remuneradas con hijos, 
80 no tienen servicio de guardería. El problema se agrava en la medida que aumenta el número de hijos, de tal 
manera que cuando llegan a tener 6 o más hijos, la proporción de madres trabajadoras sin esta prestación 
aumenta a 94.7 por ciento. 

• El valor del trabajo no remunerado en las labores domésticas y de cuidados fue el equivalente a 20.5 por ciento 
del producto interno bruto nacional en el año 2013. La aportación de las mujeres es de 15.5 por ciento, 
correspondiendo a los hombres el restante 5.0 por ciento. 

• El trabajo doméstico y de cuidados no remunerado que realiza cada mujer de 12 años o más de manera 
cotidiana para garantizar bienestar y desarrollo a su familia equivale a 42mil 500 pesos al año. 

• De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, tan sólo 30 por ciento de las mujeres tiene una cuenta de ahorro, 
nómina o inversión en un banco, mientras que el porcentaje para los hombres es significativamente mayor, 
ubicándose en 42 por ciento. 



3 
 

El elemento tiempo, cobra relevancia cuando lo vinculamos con el trabajo doméstico, ya que este trabajo 
absorbe una parte importante del tiempo de las mujeres, trabajo que no es valorizado monetariamente, aunque 
tenga un alto valor económico y social. Además, generalmente, la jornada de trabajo de las mujeres es más 
larga que la de los hombres, sobre todo si se suma el trabajo doméstico y el remunerado. Por otro lado, es de 
señalar que, la creciente incorporación de las mujeres al mercado de trabajo no ha significado una incorporación 
paralela de los hombres a las actividades domésticas y de cuidado de la familia. Finalmente no podemos dejar 
de señalar que las mujeres reciben por el mismo trabajo menores ingresos, y tienen mayores dificultades para 
acceder a mejores posiciones laborales y empleos bien remunerados. 

Bajo el anterior orden de ideas, resulta impostergable abatir la feminización de la pobreza, pues a pesar de los 
avances, en México las mujeres siguen siendo las más pobres entre los pobres, la brecha de la desigualdad en 
comparación con los hombres en todas las esferas de la vida productiva, aún es alarmante y vergonzosa. Sólo 
por mencionar algunos datos, tenemos que: 

• De acuerdo al Coneval (2014), a pesar de que la cobertura de los servicios básicos como educación, salud y 
vivienda se han incrementado, la calidad de los derechos sociales sigue siendo una tarea pendiente, 
especialmente en grupos sociales desfavorecidos como las mujeres. 

• Según el reciente informe de medición de la pobreza en México, los índices de pobreza se incrementaron en 
2014, siendo las más afectadas las mujeres y los indígenas. 

• En 2014 alrededor de 28.5 millones de mujeres (46.3 por ciento) se encontraban en pobreza y 5.9 millones 
(9.6 por ciento) en pobreza extrema; mientras que los varones presentaron porcentajes de 26.8 por ciento y 5.5 
por ciento respectivamente. 

• 71.6 por ciento de las mujeres pobres presentan al menos una carencia social y 21.3 por ciento presenten al 
menos tres carencias. 

• De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), aproximadamente la cuarta parte de los 
hogares mexicanos tienen como jefa a una mujer. 79.3 por ciento no tiene pareja, pero sí hijos. 

• En cuanto a las diferencias por sexo en las zonas urbanas indican que, en 2012, alrededor de 21 por ciento 
de la población masculina reside en una vivienda de su propiedad, mientras que para las mujeres dicho 
porcentaje disminuye a 15.9 por ciento. En el ámbito rural la brecha de género se amplía: 28.5 por ciento para 
los hombres y 12.9 por ciento para las mujeres. 

• En los hogares con jefatura masculina, se tiene la titularidad de la propiedad en 91.3 por ciento de los casos. 
En los hogares con jefatura femenina, la propiedad le pertenece sólo a 42.3 por ciento de las mujeres y 41.5 
por ciento el dueño de la propiedad es su pareja. 

• La principal forma de financiamiento para la adquisición de la vivienda corresponde, para ambos sexos, a la 
utilización de recursos propios, en una proporción de 73.4 por ciento de viviendas cuyos propietarios son 
hombres y 69.3 por ciento donde son mujeres. 

• En general, las mujeres acceden en menor medida respecto a los hombres al siguiente nivel escolar. De cada 
100 niños que concluyen la primaria 97 entran a secundaria, cifra que en el caso de las niñas es de 96. En la 
educación media superior la diferencia de género es mayor (6.6 puntos porcentuales a favor de los hombres). 
Respecto a la educación superior, las tasas de absorción de la población estudiantil proveniente del nivel 
anterior son menores: representan 83.4 por ciento en el caso de los hombres y 73.5 por ciento en las mujeres. 
Esto evidencia la menor continuidad de las mujeres en los estudios. 

• De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, la violencia de género afecta a 6 de cada 10 mujeres; y a pesar 
de que la participación femenina en la economía ha crecido aceleradamente en los últimos 40 años, en su 
mayoría se siguen desempeñando en puestos de menor jerarquía, en trabajos precarios que carecen de 
seguridad social, y en actividades propias de los roles asignados a su género, es decir, en el sector de servicios 
como vendedoras, profesoras, enfermeras y cuidadoras de niños.  
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En razón de lo anterior, no queda duda de la importancia de continuar impulsando y fortaleciendo las políticas 
públicas con perspectiva de género basadas en el empoderamiento de las mujeres, a efecto de posibilitar el 
ejercicio pleno de la ciudadanía y la toma de decisiones en los planos individual, familiar y social. Enfoque que 
tiene como eje central la promoción de políticas para superar la pobreza de las mujeres de todas las edades, 
tomando en cuenta todos los factores que la causan, desde los personales hasta los de carácter social y 
económico. 

Las mujeres en las políticas y los presupuestos públicos  

El tema de la violencia de género en la agenda de los organismos internacionales se retomó a partir de la 
primera Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en México en 1975. Las feministas mexicanas crearon, 
a raíz de esta conferencia, un Centro de Documentación de la Mujer, desaparecido en 1977, para crearse otra 
vez en 1981, pero dentro del Programa de la Mujer del Consejo Nacional de Población dependiente de la 
Secretaría de Población, el cual se mantuvo hasta desaparecer el programa en 1983. (Maqueda y Martínez, 
2010: 94). 

Posteriormente, dentro de la administración pública federal, se realizaron trabajos de sensibilización política 
sobre la importancia de mejorar la condición de las mujeres desde 1980, año en que se estableció el Programa 
Nacional de Integración de la Mujer al Desarrollo como parte del Consejo Nacional de Población. Desde 
entonces de manera constante se ha dado capacitación a las y los funcionarios respecto a la equidad de género 
(Barajas, 2012: 92), aunque ésta no necesariamente ha estado completamente articulada, ni ha penetrado con 
la profundidad deseada. 

La estrategia de enfoque transversal de género surgió en los textos posteriores a la III Conferencia Mundial 
sobre la Mujer en Nairobi, 1985 y como propuesta para las políticas de equidad de género a fines de los años 
ochenta y principios de los noventa. Con esta nueva estrategia se buscaba evitar la tendencia de los gobiernos 
de atender las demandas de género como un “asunto de mujeres”, para integrarlas en el proceso de formulación 
y aplicación en la política pública. (Zaremberg, 2007: 140) 

A partir de 1985 surgieron en México diversas organizaciones y movimientos civiles, los cuales a partir de la 
década de los noventa se han fortalecido, tal es el caso del Foro Nacional de Mujeres y Políticas de Población 
que surgió durante 1996 para hacer el seguimiento y monitoreo de las acciones y los recursos financieros que 
el sector público ha destinado a la salud sexual y reproductiva en México. 

El proyecto con el que inició la experiencia mexicana se tituló Fortaleciendo la incidencia de mujeres líderes en 
presupuestos públicos con enfoque de género , que fue financiado por la Fundación Ford, Population Action 
Internacional y General Service Foundation, donde el objetivo fue el fortalecimiento de la sociedad civil. Las 
acciones específicas con las que se inició el proceso fueron la capacitación en el tema de finanzas públicas y 
el análisis técnico del proceso presupuestal en México. La idea era evidenciar que la sociedad civil podía generar 
los conocimientos necesarios para analizar y evaluar las políticas públicas desde una perspectiva de género a 
partir del presupuesto público. (Pérez y Martínez, 2003: 43) 

En 1995, por primera vez en un plan sexenal de la administración federal se creó el Programa de Salud 
Reproductiva y Planificación Familiar 1995-2000, y en el año 2001 se diseñó el Programa de Acción: Salud 
Reproductiva 2001-2006. En 1995 se creó la Dirección General de Salud Reproductiva y el Grupo 
Interinstitucional de Salud Reproductiva. 

En México, los primeros análisis en este campo [...] datan de 1998, cuando en vísperas de la evaluación Cairo+5 
una red de organismos civiles (el Foro Nacional de Mujeres y Políticas de Población) en coordinación con 
integrantes de la academia, se propuso indagar el monto de los recursos públicos destinados a salud 
reproductiva y al Programa de Acción acordado en El Cairo en 1994. La idea era evaluar si éstos eran suficientes 
para instrumentar los programas y si contribuían a una mayor equidad de género, tal como indicaba el concepto 
salud reproductiva. Poco tiempo después y con base en la metodología diseñada en 1998, otra red de 
organismos civiles (Mileno Feminista) realizó un estudio similar en cuatro entidades del país. (Espinosa y Paz, 
2004: 130-131) 

El gobierno federal, por medio de la entonces Comisión Nacional de la Mujer, realizó un monitoreo del 
presupuesto de egresos entre 1996 y 1998 con perspectiva de género, concentrando su análisis en los gastos 
etiquetados explícitamente para mujeres. (PNUD, Ibíd). 
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En 1997, como resultado del trabajo conjunto entre diputadas integrantes de la Subcomisión de Presupuesto 
Federal Etiquetado dentro de la Comisión Especial de Equidad de Género de la Cámara de Diputados, se solicitó 
información a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para incorporar en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación programas específicos para mujeres. Dos años más tarde, la Secretaría de Desarrollo Social 
estableció en su normativa que todos los programas para el combate de la pobreza incorporaran el enfoque de 
género. (P.92) 

Es de señalar que, uno de los primeros esfuerzos en la materia fue desarrollado en el 2000 por las 
investigadoras Gisela Espinosa y Lorena Paz, quienes evaluaron el gasto público en salud reproductiva dirigido 
a mujeres entre 1993 y 1996. (PNUD, 2010: 29) 

Destaca en 1999 la creación de la Comisión de Equidad y Género en la Cámara de Diputados, la cual desarrolló 
una serie de actividades para incorporar programas específicos para las mujeres al Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PEF). La Comisión en la Legislatura LVIII (2000-2003) y Legislatura LIX (2003-2006), realizó el 
seguimiento del gasto destinado a programas dirigidos a mujeres y a promover la equidad de género, el llamado 
gasto etiquetado para mujeres, y se buscó incrementarlo dentro del PEF. 

En el año 2000, la asociación civil Fundar, Centro de Análisis de Investigación, fue el primero en dar a conocer 
en México los avances, las metodologías y las propuestas del [presupuesto con perspectiva de género] 
desarrolladas en otros países. Fundar trabajó en coordinación con Equidad de Género, Ciudadanía, Trabajo y 
Familia, AC y con varias académicas para analizar los recursos financieros destinados al Programa Educación, 
Salud y Alimentación (Progresa) y al Programa de ampliación de cobertura de la Secretaría de Salud (PAC). 
(Espinosa: 231) 

En junio de 2000, la Comisión Nacional de la Mujer, organismo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, responsable del Programa Nacional de la Mujer, dio a conocer el monitoreo del presupuesto de 
egresos con perspectiva de género realizado dentro de todas las dependencias y entidades del gobierno federal, 
un verdadero trabajo precursor. Este análisis sistematizó los gastos clasificados por género reportados por las 
dependencias federales durante los años 1996, 1997 y 1998. La idea fundamental fue etiquetar los ramos 
presupuestales y recursos dirigidos a atender las necesidades o demandas de las mujeres. Este ejercicio, que 
ha sido el más importante hasta la fecha, tuvo grandes limitaciones por la “falta de apoyo institucional y la no 
disponibilidad o existencia de información por sexo (Cooper y Guzmán, 2003:19-29, citado por Barajas, 2012). 

En 2001, la asociación civil Fundar junto con agencias de equidad de género del gobierno federal, realizaron un 
estudio sobre pobreza y género con base en la metodología sugerida por Debbie Budlender y Rhonda Sharp, 
en el que identificaron el gasto etiquetado hacia las mujeres, así como las unidades responsables de su ejercicio. 
Ese mismo año Fundar y la organización Equidad de Género, Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C. publicaron 
dos trabajos que constituyen referencias esenciales sobre el tema en el país: el primero, titulado Mujeres y 
pobreza, analizó a detalle el gasto social focalizado en mujeres; el segundo, titulado Programa de ampliación 
de cobertura y el presupuesto federal: un acercamiento al paquete básico de los servicios de salud desde una 
perspectiva de género, se centró en los servicios de salud (Cooper y Guzmán 2003, citado por PNUD, 2010). 
Ambos trabajos ampliaron las categorías de análisis y clasificación, de modo que el gasto con perspectiva de 
género se centró en cuatro áreas: 1) gasto directo dirigido a mujeres y/o niñas; 2) gasto dirigido indirectamente 
a mujeres y/o niñas; 3) gasto destinado a acciones positivas que impulsan la equidad de género, y 4) gasto 
general. 

En años más recientes, el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad del Género 
(Ceameg), de la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados, realizó una revisión de las cifras 
de la Cuenta Pública durante el periodo 2004-2007. Este estudio también enfoca su análisis en el gasto 
etiquetado para mujeres, usando como unidad de análisis los ramos presupuestarios. 

Dado lo incipiente del tema en nuestro país, el Inmujeres convocó en 2004 y 2005 a estudiosos del tema para 
colocarlo en la agenda institucional. Así se generaron dos publicaciones: Guía conceptual para elaborar 
presupuestos institucionales con perspectiva de género y la Guía metodológica para la inclusión de la 
perspectiva de género en los presupuestos públicos respectivamente. Ésta última se acompañó de un proceso 
de capacitación dirigido a funcionarias y funcionarios públicos de diferentes dependencias de la administración 
pública [...]. En este sentido, Inmujeres subrayó que existen proporciones del gasto público que aunque no se 
encuentren etiquetadas hacia mujeres, sí mejoran potencialmente sus condiciones de vida, como el gasto 
relacionado con guarderías o estancias infantiles, por lo que sugiere identificar los recursos donde las principales 
beneficiarias son las mujeres. (PNUD, 2010: 29). 
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En lo que respecta a la parte presupuestaria, en México, la perspectiva de género comenzó a incorporarse a 
través de un anexo de programas presupuestarios con Gasto Etiquetado para las Mujeres y la Igualdad de 
Género, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir del ejercicio fiscal 2008. 

Así, la perspectiva de género es aplicable a todas las fases del ciclo presupuestario. Implica el establecimiento 
de parámetros básicos para la construcción de un presupuesto orientado a reducir y eliminar las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres que prevalecen en la sociedad. 

En 2007 el decreto del PEF contó por primera vez con dos artículos transitorios relacionados con la perspectiva 
de género. Sin embargo, fue para el ejercicio fiscal 2008 que se incorporaron al PEF un artículo sobre la 
perspectiva de género y un anexo de programas con Presupuesto Etiquetado para las Mujeres y la Igualdad de 
Género. 

A partir de la inclusión de dicho anexo las erogaciones para mujeres y la igualdad de género se han triplicado, 
manteniendo una tendencia de incremento en cada ejercicio fiscal, pasando de 7 mil 24.90 millones de pesos 
(mdp) en 2008 a 25 mil 898 mdp en 2016. 

 

**Datos de Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Marco normativo actual  

México cuenta con un marco institucional y legal encaminado a promover la equidad e igualdad de género; a 
saber: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es la primera estrategia nacional de desarrollo que incorpora la 
perspectiva de género como eje transversal en todas y cada una de sus metas y líneas de acción, lo que coloca 
formalmente a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el centro de la programación gubernamental. 
A través de la Estrategia Transversal III. Perspectiva de Género, Sección VI.A, el PND 2013-2018 mandata a 
todas las dependencias de la administración pública a: incorporar la perspectiva de igualdad de género en las 
políticas públicas, programas, proyectos e instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la 
administración pública federal2 . 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
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Destacan en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, 
Proigualdad 2013-2018, seis objetivos transversales que guiarán las intervenciones públicas de los tres niveles 
y órdenes de gobierno. En su objetivo transversal 6, establece incorporar las políticas de igualdad de género en 
los tres órdenes de gobierno y fortalecer su institucionalización en la cultura organizacional. En tanto que en su 
estrategia 6.3 y línea de acción 6.3.3, ordena promover la adopción de presupuestos etiquetados para la 
igualdad de género en los gobiernos de las entidades federativas y municipios. 

La Ley de Planeación señala como principios de la planeación nacional, la igualdad de derechos entre mujeres 
y hombres, la atención de las necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la 
calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el 
desarrollo de la población; así como la perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, 
recursos y beneficios del desarrollo. 

El artículo 8 del citado ordenamiento, señala que los secretarios de estado al dar cuenta anualmente al 
Congreso de la Unión del estado que guardan sus respectivos ramos, informarán también sobre el desarrollo y 
los resultados de la aplicación de los instrumentos de política económica, social, ambiental y cultural en función 
de dichos objetivos y prioridades, precisando el impacto específico y diferencial que generen en mujeres y 
hombres. En tanto que, el artículo 9 establece que las dependencias de la administración pública centralizada 
deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva de género y con sujeción a los objetivos y 
prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del estado de garantizar 
que éste sea equitativo, integral y sustentable. En este mismo sentido, el artículo 14 establece como atribución 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las 
propuestas de las dependencias y entidades de la administración pública federal y de los gobiernos de los 
estados, los planteamientos que se formulen por los grupos sociales y por los pueblos y comunidades indígenas 
interesados, así como la perspectiva de género. 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece la existencia de anexos transversales 
del PEF, entre los que se encuentran el de igualdad entre mujeres y hombres, así mismo ordena que el PEF 
contendrá las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 
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La Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, ordena que la política nacional en materia de igualdad 
deberá asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la transversalidad y 
prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y hombres; 
mandata diseñar y aplicar los instrumentos necesarios para hacerla efectiva e instruye a los gobiernos estatales 
y del Distrito Federal a que incorporen en sus presupuestos de egresos la asignación de recursos para el 
cumplimiento de la política local en materia de igualdad. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ordena que la federación, las entidades 
federativas, el Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán las 
normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos de las mujeres, ratificados por el Estado mexicano. Asimismo que el Ejecutivo federal 
propondrá en el proyecto de presupuesto de egresos de la federación asignar una partida presupuestaria para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos del sistema y del programa previstos en la presente ley. 

Perspectiva de género y fiscalización  

La perspectiva de género es una herramienta de análisis que nos permite identificar las diferencias entre 
hombres y mujeres para establecer acciones tendientes a promover situaciones de equidad. El uso de la 
perspectiva de género permite comprender que existe una asimetría que se concreta en uso y utilización del 
poder. También sirve para delimitar cómo esta diferencia cobra la dimensión de desigualdad y ayuda a entender 
que esta situación es un hecho cultural que puede y debe ser cambiado3 .  

Incorporar la perspectiva de género es un proceso mediante el cual se valoran las implicaciones que tiene 
cualquier acción planeada tanto para hombres como para mujeres; incluye legislaciones y políticas o programas 
en todas las áreas y niveles. (Cepal: 2006: p.28) 

The Economic and Social Council (Ecosoc por sus siglas en inglés), en 1997 llegó a conclusiones que definían 
la incorporación de una perspectiva de género como: “El proceso de evaluación de las consecuencias para las 
mujeres y los hombres de cualquier actividad planificada, inclusive las leyes, políticas o programas, en todos 
los sectores y a todos los niveles. Es una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias 
de las mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elaboración, la aplicación, la 
supervisión y la evaluación de las políticas y los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, 
a fin de que las mujeres y los hombres se beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad. El 
objetivo final es lograr la igualdad [sustantiva] entre los géneros”4 .  

La igualdad de género es el objetivo de desarrollo general y a largo plazo, mientras que la incorporación de una 
perspectiva de género es un conjunto de enfoques específicos y estratégicos así como procesos técnicos e 
institucionales que se adoptan para alcanzar este objetivo. La incorporación de una perspectiva de género 
integra la igualdad de género en las organizaciones públicas y privadas de un país, en políticas centrales o 
locales, y en programas de servicios y sectoriales. Con la vista puesta en el futuro, se propone transformar 
instituciones sociales, leyes, normas culturales y prácticas comunitarias que son discriminatorias, por ejemplo, 
aquellas que limitan el acceso de las mujeres a los derechos sobre la propiedad o restringen su acceso a los 
espacios públicos. (ONU Mujeres) 

En suma, como acertadamente lo expresó Olga Sánchez Cordero5 , la perspectiva de género es una categoría 
de análisis que visibiliza la asignación social diferenciada de roles y tareas en virtud del sexo; revela cómo esto 
se traduce en diferencias de oportunidades y derechos y pregunta, por los impactos diferenciados de las leyes 
y políticas públicas basadas en dichas asignaciones y diferencias; por ello, la perspectiva de género revela 
problemáticas que debido al arraigo de estereotipos que son discriminatorios, pasan desapercibidas. 

Conforme al artículo 2 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, el Estado mexicano se encuentra obligado a seguir una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer, para lo cual se ha comprometido en términos de los incisos a), b) y c) de dicho numeral, a hacer 
efectiva la práctica de tal principio, tanto en políticas públicas, en la legislación y en la impartición de justicia a 
fin de proteger a la mujer contra todo acto discriminatorio. 

En esas condiciones, las políticas públicas y presupuestos deberán planearse, elaborarse y aplicarse con 
perspectiva de género, lo cual implica visibilizar la existencia de discriminación por cuestión de género, 
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debiéndose en consecuencia establecer una estrategia que aminore o elimine tal diferencia para hombres y 
mujeres. Así, el estado al elaborar políticas públicas tendrá que analizar las acciones que pretenda aplicar 
conforme a la perspectiva de género, es decir, evaluando el impacto diferenciado que hechos y leyes tienen en 
hombres y mujeres, dada la asignación de roles sociales en virtud de su sexo. 

El artículo 5 de la Ley General de Acceso a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, establece para los efectos 
de ésta lo que se entiende por perspectiva de género: “Es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a 
través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde 
las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los 
recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones”. 

La fiscalización, como acertadamente lo señala la Auditoría Superior de la Federación (ASF), esencialmente 
consiste en revisar, auditar y vigilar con el propósito de comprobar el cumplimiento de los programas 
establecidos, la utilización adecuada de los recursos asignados y la obtención de resultados satisfactorios. 
Ahora bien, la fiscalización superior, es aquella de más alto rango y nivel, cuyo ejercicio es complejo desde el 
punto de vista técnico, por ello, la Cámara de Diputados delega estas funciones en un órgano fiscalizador (ASF), 
dotado de autonomía técnica y de gestión, que informa a los legisladores, a los entes auditados y a la 
ciudadanía, sobre el destino de los recursos públicos y las acciones gubernamentales cada año6 . 

La fiscalización constituye un instrumento para comprobar el buen uso de los recursos públicos, evita la 
discrecionalidad y contribuye al mejor desempeño de la función pública. Constituye una parte central de los 
estados democráticos y es una herramienta fundamental para la transparencia y la rendición de cuentas. 

Los órganos de fiscalización, como lo han señalado diversos especialistas, son la primera línea de defensa de 
la sociedad en contra de las malas prácticas gubernamentales, particularmente porque tienen encomendada la 
evaluación de las actividades públicas y distintos tipos de auditoría gubernamental. Constituye un acto de control 
indispensable para mantener el equilibrio entre los Poderes que dan paso al estado de derecho, de ahí que es 
un acto de rendición de cuentas horizontal (frente a otros entes públicos) y no sólo vertical (ante los ciudadanos), 
cuya naturaleza lleva intrínseca la exigencia de responsabilidades. 

Fiscalizar es mucho más que rendir cuentas, lo cual podemos constatar en la Declaración de Lima sobre las 
Líneas Básicas de la Fiscalización, emanada del IX Congreso de INTOSAI, en donde quedan claros los objetivos 
de la fiscalización, tales como: la apropiada y eficaz utilización de los fondos públicos, la búsqueda de una 
gestión rigurosa, la regularidad en la acción administrativa y la información, tanto a los poderes públicos como 
al pueblo, a través de la publicación de informes objetivos. 

Bajo el anterior orden de ideas, la Auditoría Superior de la Federación, ha manifestado que para la institución 
resulta de la más alta importancia fortalecer en la sociedad y sobre todo en las nuevas generaciones, la cultura 
de la transparencia, la rendición de cuentas y la fiscalización superior para avanzar en la consolidación del 
desarrollo democrático de México. 

En este sentido, es de señalar que en 2008, la ASF llevó a cabo el séptimo certamen sobre fiscalización y 
rendición de cuentas, en el cual, el tercer lugar correspondió al ensayo “La importancia de la perspectiva de 
género en la Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas”, de los autores José Luís Hernández Sánchez y 
Sandra Pamela Boy Maldonado, quienes apuntan que “las políticas de reducción de la pobreza y sus 
asignaciones presupuestarias deberían tomar en cuenta las dimensiones de la pobreza por género y no 
solamente fijar políticas neutras. Asimismo, apuntan que las revisiones que llevan a cabo en las entidades de 
fiscalización superior deben incluir mecanismos e indicadores que impulsen un ejercicio del presupuesto más 
equitativo, y una mejor evaluación del impacto real de los programas y políticas públicas en la población”. 

Ciertamente, el proceso presupuestario y su relación con el género, la pobreza y la discriminación deben ser 
vistos como un compuesto axiomático propiciador del desarrollo humano. Para acabar con la pobreza es 
necesario visualizar la discriminación y la brecha de la desigualdad existente y elaborar presupuestos y políticas 
públicas de forma consecuente e incluir su posterior fiscalización, no hacerlo así, sólo generará acciones 
aisladas y mal evaluadas que ahondarán la inequidad. 
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La fase presupuestaria y de políticas públicas comienza con la planeación y termina con la fiscalización, de lo 
contrario se corre el riesgo de acentuar o no corregir la problemática planteada al no poder comprobar el 
cumplimiento de los objetivos. De ahí, que la tarea del órgano fiscalizador es una herramienta fundamental para 
el mejoramiento del aparato gubernamental y, por lo tanto, de la gestión pública en beneficio de la ciudadanía. 
Ya que la fiscalización vista en su aspecto más amplio, contribuye a continuar o, en su caso, a corregir la 
erogación de recursos y la implementación de acciones para lograr la máxima eficacia y efectividad. 

En este sentido, es una condición sine qua non fiscalizar políticas y presupuestos públicos bajo la misma 
perspectiva con que se han proyectado y ejecutado; es decir, bajo la perspectiva de género. 

De ahí la presente propuesta, la cual tiene como objeto llenar el vacío normativo existente en la materia, a fin 
de contribuir a la institucionalización de la perspectiva de género, entendida ésta, como el proceso mediante el 
cual las demandas de las mujeres por la igualdad se incluyen como parte de la legislación y de las políticas 
públicas de las instituciones. 

La realidad nos ha mostrado una y otra vez que no basta con que la perspectiva de género esté presente en 
las primeras etapas presupuestarias, sino que es necesario también, incluirla en la fiscalización al ser la última 
etapa del proceso; toda vez que, la fiscalización es no sólo una herramienta administrativa, financiera o jurídica, 
sino que también es una herramienta política, de ahí, que el órgano fiscalizador sea un instrumento de control 
con que cuenta la Cámara de Diputados. 

La perspectiva de género es una categoría de análisis que debe estar presente de principio a fin, tanto en la 
planeación, como en la ejecución de políticas públicas y del gasto, así como en su fiscalización; debe ser 
transversal (conjunto de estrategias o integración sistemática) en los planes, políticas, programas y 
presupuestos públicos, en las leyes y en las instituciones. Dicho de otro modo, la sensibilidad hacia la equidad 
y la igualdad entre los géneros debe estar presente en todas las instancias públicas, ser un principio indiscutible 
para la consolidación de los estados democráticos y regir todas y cada una de las acciones de quienes ejercen 
la función pública para generar verdaderos impactos positivos en las relaciones entre los géneros y en la vida 
cotidiana de cada hombre y cada mujer de este país. 

En suma, si la perspectiva de género es una categoría de análisis diferente a las tradicionales, los procesos 
fiscalizadores también tienen que incluir esta categoría. Pues resulta a todas luces incongruente fiscalizar con 
métodos tradicionales categorías especiales. El sistema de fiscalización debe ser sensible al género para 
garantizar que los programas y presupuestos destinados a establecer la igualdad entre mujeres y hombres no 
se desvirtúen en su implementación y cumplan con sus objetivos. 

Sin la plena incorporación de las mujeres el país pierde, retarda su desarrollo y perpetra la desigualdad. El 
desarrollo social es parte fundamental para garantizar el mejoramiento de la calidad de vida, no hay desarrollo 
sostenible sin justicia social, igualdad y equidad. A pesar de los avances alcanzados en los indicadores de 
desarrollo social, los retos en la materia siguen siendo apremiantes. El tema es sumamente sensible, no 
podemos negar que vivimos en un país de profundas desigualdades entre mujeres y hombres. 

En razón de lo antes expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable asamblea la presente 
iniciativa con proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, y General de Contabilidad Gubernamental  

Artículo Primero. Se reforma el tercer párrafo del artículo 1; se adiciona una fracción XVI al artículo 2, recorriendo 
en su orden las subsecuentes; se reforman los incisos b) y c) y se adiciona un inciso d) a la fracción III del 
artículo 8; se reforma el inciso b) y se adiciona un inciso c) a la fracción III del artículo 12; se reforma la fracción 
IV del artículo 15; se adiciona una fracción XI al artículo 29; y se reforma el cuarto párrafo del artículo 37, todos 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 1. ... 

... 
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La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera de las 
entidades fiscalizadas; comprobar si se observó lo dispuesto en el Presupuesto, la Ley de Ingresos y demás 
disposiciones legales aplicables, así como la práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas federales, conforme a las normas y principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y perspectiva de género . 

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. a XV. ... 

XVI. Perspectiva de Género. La categoría analítica que se refiere a la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y evaluar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, así como 
las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 
cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad entre mujeres y hombres, así como cumplir los 
objetivos y metas de los programas y del gasto público existentes para tales efectos;  

XVII . Presupuesto: el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión;  

XVIII. Programas: los señalados en la Ley de Planeación, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto, con base en los cuales las entidades fiscalizadas realizan sus 
actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el gasto público federal;  

XIX. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como los considerados como 
tales por las constituciones de los estados, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y demás leyes de las 
entidades federativas, que tengan a su cargo la administración o ejercicio de recursos públicos federales o 
ambos, y  

XX . Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión. 

Artículo 8. La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el artículo 74, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, conforme a lo que establece el artículo 53 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, contendrá como mínimo: 

I. y II. ... 

III. Información programática, con la desagregación siguiente:  

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión;  

c) Indicadores de resultados, y  

d) Previsiones correspondientes al gasto y las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres;  

IV. al V..... 

Artículo 12. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

I. a II. ... 

III. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a)... 
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b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto y si dicho cumplimiento tiene 
relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales;  

c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que promuevan la igualdad entre 
mujeres y hombres, y  

IV. Determinar las responsabilidades a que haya lugar y la imposición de multas y sanciones resarcitorias 
correspondientes en los términos de esta ley. 

Artículo 15. Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en los programas federales, conforme a los 
indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el Plan 
Nacional de Desarrollo, los planes sectoriales, los planes regionales, los programas operativos anuales, los 
programas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y, en su 
caso, el uso de recursos públicos federales conforme a las disposiciones legales y con perspectiva de género . 
Lo anterior, con independencia de las atribuciones similares que tengan otras instancias; 

V. a XXVIII. ... 

Artículo 29. El Informe del Resultados contendrá los informes de las auditorías practicadas e incluirá como 
mínimo lo siguiente:  

I. a la X. ... 

XI. Un apartado específico con cada una de las auditorías practicadas a programas presupuestarios y partidas 
cuyo objetivo sea la igualdad entre mujeres y hombres así como la erradicación de la violencia y cualquier forma 
de discriminación de género.  

Artículo 37. ... 

... 

... 

La Auditoría Superior de la Federación establecerá los sujetos, objetivos, alcance y procedimientos de las 
auditorías y estructura de los informes de auditoría a practicar sobre los recursos federales entregados a 
entidades federativas, municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, para asegurar una rendición de cuentas oportuna, clara, imparcial, transparente, y con 
perspectiva de género . El conjunto de los términos acordados con las entidades de fiscalización de las 
entidades federativas no podrán ser inferiores a los determinados en la ley. 

... 

... 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción c) y se adiciona una fracción d) a la fracción III del artículo 46; se 
adiciona un tercer párrafo al artículo 54, recorriéndose el orden del subsecuente; y se adiciona un cuarto párrafo 
al artículo 79, todos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue:  

Artículo 46. En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de las dependencias del Poder Ejecutivo; los 
Poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos permitirán, en la medida que corresponda, 
la generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se señala: 
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I. a II. ... 

III. Información programática, con la desagregación siguiente:  

a) Gasto por categoría programática;  

b) Programas y proyectos de inversión;  

c) Indicadores de resultados;  

d) Indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los programas presupuestarios de igualdad 
entre mujeres y hombres, de erradicación de la violencia de género y de cualquier forma de discriminación de 
género, y  

IV. ... 

... 

... 

Artículo 54. La información presupuestaria y programática que forme parte de la Cuenta Pública deberá 
relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, deberá 
incluir los resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respectivamente, así como los vinculados 
al ejercicio de los recursos federales que les hayan sido transferidos. 

...  

Asimismo, utilizarán indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los programas 
presupuestarios de igualdad entre mujeres y hombres, de erradicación de la violencia de género y de cualquier 
forma de discriminación de género.  

Adicionalmente se deberá presentar información por dependencia y entidad, de acuerdo con la clasificación 
establecida en la fracción IV del artículo 46 de esta ley. 

Artículo 79. Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de internet a más tardar el último día hábil de 
abril su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de desempeño.  

... 

... 

El programa anual de evaluaciones a que se refiere el presente artículo, deberá incorporar indicadores 
específicos que permitan evaluar los recursos federales ministrados a las entidades federativas, los municipios 
y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal para la igualdad entre mujeres y hombres, y la erradicación 
de la violencia de género y de cualquier forma de discriminación de género.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas  

1. Presidente del Instituto de Estudios sobre Desarrollo y Cooperación Internacional 
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2. Inmujeres, http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/librar 
y/publications/2015/budgets por ciento20with por ciento20a por ciento20gender por ciento20perspective por 
ciento20at por ciento20federal por ciento20and por ciento20state por ciento20levels por ciento20in por 
ciento20mexico.pdf 

3. Cámara de Diputados. Equidad y género.  
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/008_comisioneslx/001_ordinarias/015_equidad_y_gene
ro/001_equidad_y_genero. 

4. Coordinación del Sistema de Naciones Unidas, ONU Mujeres. Incorporación de la Perspectiva de Género.  
http://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordina tion/gender-mainstreaming. 

5. Participación de la Señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en la Conferencia “Perspectiva 
de Género en Las Políticas Públicas”, en el Auditorio General de La Universidad de Guanajuato, 6 Sept 2013. 

6. http://www.asf.gob.mx/uploads/160_ciudadania/LCiudadano_web.pdf 
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Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica) 

 

Turnada a las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Hacienda y Crédito Público. 
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2) 01-03-2016 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas y 
abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación vigente. 
Presentada por el Dip. Luis Gilberto Marrón Agustín (PAN) 
Se turnó a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con opinión de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 
Diario de los Debates, 1 de marzo de 2016. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y ABROGA LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE 
 
 
El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Y tiene la palabra por cinco minutos el diputado 
Luis Gilberto Marrón Agustín, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar iniciativa con proyecto de 
decreto que expide la Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas y abroga la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación vigente. 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín: Con su permiso, señor presidente. Compañeras legisladoras y 
compañeros legisladores, a nombre de las diputadas y de los diputados de Acción Nacional presento la siguiente 
iniciativa. 

La situación que presenta actualmente la fiscalización en nuestro país muestra graves deficiencias en su diseño 
institucional, que permiten que la corrupción se haya establecido como un estilo de vida y, por lo tanto, una 
inadecuada recuperación de recursos y su consecuente desvío. 

Dentro del marco de la concertación del Sistema Nacional Anticorrupción se prevé, como uno de los cuatro 
principios de la gestión pública y sus correspondientes pilares institucionales, el principio de la fiscalización 
superior de la gestión y de los recursos públicos, a partir de las entidades de fiscalización superior de los órganos 
legislativos la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y las entidades de fiscalización 
superior de las legislaturas de los estados y de la hoy Ciudad de México. 

Durante casi 15 años de existencia la Auditoría Superior de la Federación ha presentado un total de 582 
denuncias de hechos, de las cuales solo han sido consignadas 21 de ellas; es decir, solo han tenido una 
procedencia del 3.6 por ciento de las denuncias que ha promovido. 

Un total de 12 se resolvieron con el no ejercicio de la acción penal y las 548 restantes, es decir el 94.3 por 
ciento, se encuentran en averiguación previa o causa penal por parte de las instancias correspondientes. 

Por qué insistir en este tema. Por una sencilla pero lamentable razón. México es el país más corrupto entre los 
34 miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, y ocupa el lugar 95 de 168 
países de acuerdo con el Índice de Percepciones sobre Corrupción 2015, el cual fue publicado días pasados 
por Transparencia Internacional. 

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene como objeto principal la creación de una nueva Ley de Fiscalización 
para fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación en su capacidad para analizar la cuenta pública, formular 
las observaciones correspondientes a las entidades fiscalizadas, rendir los informes que correspondan a la 
Cámara de Diputados y generar la actuación que competa a otras autoridades en materia de investigación de 
presuntos ilícitos penales o de fincamiento de responsabilidades por faltas administrativas graves. Todo ello en 
el referente que será el Sistema Nacional Anticorrupción y las nuevas conductas que junto con sus sanciones 
serán establecidas en la ley en la materia. 

Entre otras propuestas, esta iniciativa busca fortalecer la actividad fiscalizadora y reconocer y ratificar la 
autonomía técnica y de gestión de la Auditoría Superior de la Federación en el ejercicio de sus atribuciones, así 
como para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones. 
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Se establece como ejes reguladores de la función de fiscalización los principios de legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, se faculta a la Auditoría Superior de la Federación a investigar o realizar 
auditorías sobre posibles actos irregulares cometidos en ejercicios fiscales anteriores, en donde además podrá 
solicitar y revisar de manera casuística y concreta la información de ejercicios anteriores al de la cuenta pública 
en revisión. Lo anterior con el objeto de asegurar que las irregularidades cometidas en años distintos a los de 
la revisión de la cuenta pública o al ejercicio fiscal en curso, no queden impunes. 

En pocas palabras, se trata de darles dientes afilados a la Auditoría Superior de la Federación, para que 
realmente pueda contribuir al combate a la corrupción, porque hasta ahora, como ya se ha documentado, los 
peces gordos de la corrupción siguen nadando con libertad y porque México no merece ocupar los primeros 
lugares en corrupción en el mundo. 

Los legisladores de Acción Nacional estamos convencidos de que el desempeño en el servicio público debe 
invariablemente guiarse por una dimensión de carácter ético y profesional, basado en la cultura de la 
transparencia, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos humanos, en todo lo cual resulta indispensable 
el fortalecimiento de la Auditoría Superior de la Federación para una fiscalización correcta, eficiente y eficaz de 
los recursos públicos. Es cuanto, señor presidente. 

«Iniciativa que expide la Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas y abroga la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación vigente, a cargo del diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, del Grupo 
Parlamentario del PAN 

Luis Gilberto Marrón Agustín, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
en la Cámara de Diputados integrantes de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de 
esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la nueva Ley General de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas y se deroga la actual Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos  

Aunque la rendición de cuentas tiene la voluntad política como uno de sus principales elementos, es mediante 
el ordenamiento jurídico que se consigue que esta sea efectiva. Por lo tanto, el diseño jurídico que se hace de 
las instituciones públicas –organización, funciones y limitaciones– cobra una importancia mayúscula en el 
sistema de rendición de cuentas de cualquier Estado democrático que pretenda regirse bajo el imperio de la 
ley, es decir, un auténtico y eficaz estado de derecho. 

En este contexto, la rendición de cuentas sobre la gestión pública y sus resultados es, tal vez, la columna 
vertebral de todo el funcionamiento de una sociedad organizada como Estado democrático, ya que implica una 
seguridad tanto para las instituciones como para los individuos y un bienestar social en general, además de las 
repercusiones económicas. El diseño jurídico de las instituciones encargadas del control y la vigilancia de los 
recursos públicos estatales, permite observar el grado de desarrollo de las democracias y la salvaguarda del 
estado de derecho. 

A pesar de los esfuerzos realizados en las últimas décadas, en particular a partir del año 2000 que representó 
un parte aguas, pues, se creó La Ley de Fiscalización Superior de la Federación que fue aprobada el 20 de 
diciembre de 2000, y con ella se creó la Auditoría Superior de la Federación, dichos esfuerzos no han resultado 
suficientes. 

Es por esto que en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción que la reforma constitucional en materia de 
combate a la corrupción publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 27 de mayo de 2015, prevé 
como uno de los cuatro principios de la gestión pública y sus correspondientes pilares institucionales, el principio 
de la fiscalización superior de la gestión y de los recursos públicos, a partir de las entidades de fiscalización 
superior de los órganos legislativos: la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y las 
entidades de fiscalización superior de las Legislaturas de los Estados y de la hoy Ciudad de México. 

Es importante señalar que la situación que presenta actualmente la fiscalización en nuestro país muestra graves 
faltas en su diseño institucional que permiten que la corrupción se haya establecido como un estilo de vida y 
por tanto una inadecuada recuperación de recursos y su consecuente desvío. 
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En el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014 (IRFSCP 2014) la Auditoría 
Superior de la Federación señaló que había realizado un total de mil 659 auditorías, lo cual representó un récord 
en el histórico e incluso en relación con la revisión de la Cuenta Pública del año anterior (mil 413 auditorías en 
2013). 

Número de Auditorías Cuentas Públicas de 1999 a 2014 

Asimismo, para 2013, la Auditoría Superior de la Federación informó haber realizado 10 mil 875 acciones de 
auditoría derivadas del análisis de esta Cuenta Pública, 65 acciones menos que el año anterior. Demostrando 
así que aunque las entidades puedan presentar una disminución en sus observaciones, los índices de 
corrupción han mantenido a México en el mismo lugar y de ninguna manera han disminuido. 

Durante casi quince años de existencia, la Auditoría Superior de la Federación ha presentado un total de 582 
denuncias de hechos, de las cuales sólo han sido consignadas 21 de ellas, es decir, sólo ha tenido una 
procedencia del 3.60 por ciento de las denuncias que ha promovido. Un total de 12 se resolvieron con “el no 
ejercicio de la acción penal” y las 548 restantes (94.3 por ciento) se encuentran en averiguación previa o causa 
penal por parte de las instancias correspondientes. 

Este último cuadro muestra a su vez el número de Promociones de Responsabilidades Administrativas 
Sancionatorias (PRAS), las que en su mayoría no cuentan con resolución de la instancia de control competente. 

Lo anterior es una muestra por demás reprobable respecto la actuación de las autoridades competentes en el 
combate a los actos de corrupción que no podemos seguir permitiendo. 

El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes 
de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos 
de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, cuya conformación constitucional 
busca precisamente terminar de una vez con estos números, coordinando en el caso los esfuerzos de la 
Auditoría Superior, la Procuraduría General de la República y el Poder Judicial, a fin de identificar las áreas o 
unidades de dichas las instituciones que deben ser reforzadas y la definición y diseño de las mejores prácticas 
y políticas y poder abatir de una vez por todas la ineficiencia antes demostrada. 

“Una evaluación del gasto público en México” estudio elaborado por la organización México Evalúa, señala las 
principales limitaciones del informe de la revisión de la cuenta pública llevada a cabo por la Auditoría Superior 
de la Federación: un auditor con mínimas facultades para imponer sanciones; las sanciones impuestas por la 
Auditoría Superior de la Federación no se equiparan con la gravedad de las irregularidades detectadas y las 
sugeridas por la Auditoria Superior de la Federación tienen rezagos de hasta 5 años en su aplicación por parte 
de la Secretaría de la Función Pública y el Ministerio Público.” 

México es el país más corrupto entre los 34 miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos, OCDE, y ocupa el lugar 95 de 168 países de acuerdo con el Índice de Percepciones sobre 
Corrupción 2015 el cual fue publicado días pasados por Transparencia Internacional. 

En dicho índice, México obtuvo un puntaje de 35 en una escala de 0 a 100, donde cero significa “altamente 
corrupto” y cien “muy limpio”. La calificación obtenida el año pasado vuelve a México el país más corrupto entre 
los miembros de la OCDE y el que más se le acerca es Turquía, en la posición 66 con un puntaje de 42. 

En materia de corrupción, México se encuentra por debajo de países como Mali, Surinam, Perú, China y Brasil, 
de acuerdo con el conteo de Transparencia Internacional y mantuvo el mismo puntaje de 2014, sólo un punto 
por encima de lo obtenido en 2013 y 2012. 

Sin embargo, y como bien lo han demostrado organizaciones como Transparencia Mexicana, el nivel de 
transparencia poco o nada se relaciona con el combate a la corrupción, pues de acuerdo a la métrica empleada 
por esta organización y el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), en nuestro país ya se 
alcanzó la relación opuesta perfecta: el estado más corrupto es el más transparente y viceversa. 

En este sentido, se puede afirmar que conforme a su esquema actual de atribuciones, la labor que ha realizado 
la Auditoría Superior de la Federación durante los últimos quince años no ha sido un factor decisivo en el 
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combate a la corrupción. Por lo anterior, se hace necesario redefinir la actuación no sólo de la Auditoría sino de 
todos los actores involucrados en la fiscalización superior: el Poder Legislativo, la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, CVASF, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, CPCP, la Unidad 
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia (UEC), las entidades fiscalizadas, estados, municipios, 
universidades e instituciones de educación superior, entre otras. 

Especialistas calculan que el derroche por corrupción en nuestro país podría estar entre el 2 y hasta 10 por 
ciento del producto interno bruto, esto podría oscilar entre los 300 y los mil 500 billones de pesos anualmente, 
varias veces el presupuesto de diversas dependencias federales como la Secretaría de Educación Pública o de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. La Auditoría Superior de la Federación reporta recuperaciones 
obtenidas de casi 97 mil millones de pesos en 13 años, reportando una baja en la recuperación de más del 
cincuenta por ciento en el último año (2013). 

Toda la información que se precisa con anterioridad permite llegar a las siguientes conclusiones: 

1. La Auditoría Superior de la Federación ha realizado diversas acciones tendientes a identificar el uso indebido 
de los recursos públicos, los que no resultan suficientes derivado del grado de corrupción inmerso en nuestro 
país. 

2. No obstante el gran número de auditorías, pliegos de observaciones, consignaciones, promociones de 
responsabilidad administrativa reportadas por la ASF, la corrupción en México no ha disminuido, incluso se ha 
incrementado. 

3. De los datos más graves se puede observar por ejemplo el número de denuncias penales interpuestas, de 
las cuales han sido consignadas sólo menos de 4 por ciento. En el mismo sentido, más de 60 por ciento de las 
promociones de responsabilidad administrativa siguen pendientes de resolución por los órganos internos de 
control. 

Así, es necesario dotar a la brevedad a la ASF de las nuevas atribuciones de fiscalización e investigación 
tendientes a lograr mayores y mejores esquemas en la rendición de cuentas sobre el uso y destino eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, como consecuencia de la reforma constitucional publicada el 
pasado 27 de mayo de 2015. 

Es necesario en consecuencia proponer un mejor diseño institucional de los órganos que participan en la tarea 
de fiscalización para poder garantizar un mejor esquema de coordinación para la adecuada fiscalización de los 
recursos públicos, y en consecuencia el fortalecimiento del desarrollo adecuado de nuestra democracia siendo 
un factor fundamental para evitar que la corrupción siga siendo parte del desarrollo político, económico y social 
de nuestro país. 

Por lo anterior, la presente iniciativa propone: 

La Auditoría Superior de la Federación  

El objetivo de esta nueva ley es fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación en su capacidad para analizar 
la cuenta pública, formular las observaciones correspondientes a las entidades fiscalizadas, rendir los informes 
que correspondan a la Cámara de Diputados y generar la actuación que competa a otras autoridades en materia 
de investigación de presuntos ilícitos penales o de fincamiento de responsabilidades por faltas administrativas 
graves, todo ello en el referente que será el Sistema Nacional Anticorrupción y las nuevas conductas que junto 
con sus sanciones serán establecidas en la ley de la materia. 

Con el objetivo de fortalecer la actividad fiscalizadora se reconoce y ratifica la autonomía técnica y de gestión 
de Auditoría Superior de la Federación en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones. 

Se establecen como ejes reguladores de la función de fiscalización los principios de legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad. La reforma al artículo 79 constitucional, al eliminar los principios de anualidad y 
posterioridad, introduce las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para realizar directamente 
auditorías durante el ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores, derivado de denuncias y con la 
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autorización del titular de la Auditoría Superior de la Federación, con el objeto de investigar y sancionar de 
manera oportuna posibles actos irregulares. 

Asimismo, se faculta a la Auditoría Superior de la Federación a investigar y realizar auditorías sobre posibles 
actos irregulares cometidos en ejercicios fiscales anteriores, en donde además podrá solicitar y revisar de 
manera casuística y concreta información de ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión. Lo anterior, 
con el objeto de asegurar que las irregularidades cometidas en años distintos a los de la revisión de la Cuenta 
Pública o al del ejercicio fiscal en curso, no queden impunes. 

En consecuencia, las facultades de la Auditoría Superior de la Federación fueron fortalecidas, quedando al 
efecto en los términos siguientes: 

I. Fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la 
Federación, fiscalizara? el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los 
gobiernos locales. Asimismo, fiscalizara? los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos 
y privados. 

II. La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil 
del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, 
deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública. 

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la Auditoría Superior de la 
Federación podrá solicitar información. 

III. Revisará durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios 
anteriores, derivado de denuncias, previa autorización de su titular. En el caso se propone que cuando la 
denuncia sea promovida por el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, el 
Auditor deberá autorizarla sin mayor trámite. 

IV. Se desarrolla el esquema de promoción de las acciones que correspondan ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes; 

V. El nuevo esquema para la entrega de las evaluaciones de la Cuenta Pública, a través del Informe General 
de la Cuenta Pública y de los Informes Individuales, los que permitirán contar con la información y los insumos 
suficientes para avanzar en la fiscalización de la cuenta pública y proponer lo conducente en el diseño del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

VI. De igual manera el nuevo modelo de promoción de las responsabilidades, por lo que investigará y 
substanciará responsabilidades administrativas graves, y las que sean procedentes las consignará ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y o la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la 
imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos federales y, en su caso, a los servidores 
públicos de los estados, municipios, de la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, y a los 
particulares. Todo ello en relación a lo dispuesto en la ley general que establezca las responsabilidades 
administrativas. 

VII. Recurrirá, en su caso, las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

VIII. Se establecen los convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia 
de inteligencia financiera, para prevenir, detectar y promover las sanciones sobre el uso de recursos públicos 
que realicen los organismos o dependencias de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios 
de manera ilícita. 

Sobre los temas de mayor relevancia en el fortalecimiento de las atribuciones de investigación y fiscalización 
por parte de la Auditoría Superior de la Federación, podemos identificar las siguientes 
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Fiscalización en los estados y la Ciudad de México  

Se propone fortalecer y ampliar el ámbito de competencia de la Auditoría Superior de la Federación para que 
sea efectiva en su tarea de fiscalización. 

En congruencia con el decreto de reformas y adiciones constitucionales en materia de disciplina financiera de 
las entidades federativas y los municipios, se plantea que la propia Auditoría fiscalice el destino y ejercicio de 
los recursos provenientes de empréstitos contratados por los estados o los municipios que cuenten con la 
garantía de la Federación. 

La presente iniciativa establece el diseño para configurar el esquema de coordinación entre la Auditoría y las 
entidades locales para la fiscalización de las participaciones federales. Se propone que el Sistema Nacional de 
Fiscalización que encabeza la Auditoría Superior de la Federación proponga directrices y lineamientos para la 
coordinación entre dichas instituciones. Esa propuesta que emita el Sistema deberá someterla el Auditor para 
validación de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, a fin de consolidar un esquema de pesos y 
equilibrios en el desarrollo de esas bases de coordinación entre entidades de distintos órdenes de gobierno. En 
el articulado de esta iniciativa se propone un catálogo mínimo de temas que las directrices y lineamientos 
deberán contener. 

De igual manera, la ley establece los supuestos objetivos a partir de los cuales la Auditoría Superior de la 
Federación realizará directamente la fiscalización de las participaciones federales, previéndose al efecto lo 
siguiente: 

a) La entidad local de fiscalización no se ajuste a las directrices y lineamientos emitidos por la Auditoría Superior 
de la Federación; 

b) La Auditoría Superior de la Federación haya realizado observaciones y reportado irregularidades importantes 
en materia de gasto a la entidad federativa correspondiente durante los últimos dos años; 

c) De conformidad al Índice de Desempeño de la Gestión de Gasto Federalizado realizado por dicha Auditoría, 
reporte fallas sistemáticas en el ejercicio del gasto de la entidad federativa; 

d) La Auditoría observe irregularidades importantes en el ejercicio del gasto de infraestructura, y 

e) Se presente denuncia por el Comité de Participación Ciudadana, sobre los aspectos expuestos en la misma. 
En caso de que la Auditoría estime improcedente la denuncia, deberá fundar y motivar tal negativa. 

En este orden de ideas, con la reforma la Auditoría Superior de la Federación realizara? directamente la 
fiscalización de los recursos federales transferidos y, primordialmente a través de la coordinación, fiscalizara? 
las participaciones federales. Con ello, se establece un verdadero Sistema Nacional de Fiscalización, al permitir 
que de manera coordinada o directa, se fiscalice todo el gasto público, con el objetivo final de garantizar que el 
gasto público se destine en todos los casos a los destinos aprobados en los tres órdenes de gobierno y, en caso 
de no hacerlo, se investigue y sancione de manera efectiva, atacando decididamente con ello la impunidad, 
consolidándose en este rubro como un subsistema en las metas integrales del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Así mismo, la función de fiscalización comprende también los recursos públicos que se destinen y ejerzan por 
cualquier entidad, persona física o jurídico colectiva, pública o privada y los transferidos a fideicomisos, fondos 
y mandatos públicos o privados. 

Facultades de Investigación por parte de la Auditoría Superior de la Federación  

El nuevo diseño constitucional le da una nueva atribución de gran calado a la Auditoría. Dicha función resulta 
indispensable en el combate a los actos de corrupción que la máxima entidad de fiscalización realice funciones 
tendientes no sólo a la realización de auditorías de los entes fiscalizados. 

Como ha quedado evidenciado en párrafos anteriores, no existe un paralelo entre los actos denunciados por la 
auditoria y las consecuencias administrativas o penales que debieran derivarse de ellos. Por tal razón, la 



7 
 

Auditoría debe fortalecer sus esquemas de investigación una vez que tiene conocimiento de la posible comisión 
de actos ilícitos en el uso o destino de los recursos públicos por parte de particulares o servidores públicos, de 
forma tal que le permita someter a consideración de las autoridades competentes expedientes debidamente 
conformados, derivados de las diligencias probatorias necesarias para el esclarecimiento de los hechos, sin que 
se circunscriba necesariamente a la realización de auditorías, tal y como hoy sucede. 

Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública y los informes 
individuales  

La presente reforma prevé el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, que sustituye al informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública, así como la incorporación del 
concepto de informes individuales de auditoría que deberán presentarse en tres fechas distintas del año de 
calendario. Se trata de una previsión que, sin duda, ayudara? a ordenar en el tiempo y con carácter de 
reflexiones específicas y agregadas, el desarrollo de la facultad conferida a la Cámara de Diputados para la 
revisión de la Cuenta Pública de la Hacienda Federal. 

Se materializa así la transformación del informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública en el Informe 
General Ejecutivo ya mencionado, se adicionan a la elaboración por parte de la Auditoría Superior de los 
denominados informes individuales de auditoría, que deberán presentarse conforme la Auditoría los concluya 
durante el periodo respectivo, previéndose tres fechas para que ello ocurra sucesivamente: el último día hábil 
del mes de junio posterior a la presentación de la cuenta pública de que se trate; el último día de octubre 
siguiente, y el 20 de febrero posterior, fecha coincidente con la entrega del Informe General Ejecutivo. De esta 
forma, la Cámara de Diputados contara? con información precisa y concluida de los procesos de Auditoría 
Superior que en cada uno de esos periodos se hubieren concluido con relación a diferentes entes públicos, 
programas o ramos de ingresos y egresos públicos, permitiéndole contar con mayores y mejores esquemas de 
información en la toma de las decisiones, principalmente en el diseño y aprobación del paquete fiscal, en 
especial del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

La presente iniciativa desarrolla tanto el Informe General Ejecutivo del Resultado de Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública, así como los Informes Individuales. Para lo anterior se establece el contenido que cada uno 
deberá observar, privilegiando que el Informe General Ejecutivo contenga los aspectos estratégicos y con 
perspectiva agregada, un balance general del trabajo de fiscalización de la ASF, ofreciendo un panorama 
objetivo de la situación del sector público nacional, durante el año correspondiente, en lo tocante al ejercicio de 
los recursos públicos federales. Se establece además que los Informes Individuales deberán contener con 
precisión los aspectos relevantes de sus labores de investigación y auditoria. 

Adicionalmente, a fin de profundizar en el tema de transparencia se fortalecen los informes existentes 
actualmente de la Auditoría Superior de la Federación sobre el estatus de sus observaciones y 
recomendaciones. Al respecto el texto legal señala que el Informe General Ejecutivo y los informes individuales 
serán de carácter público y tendrán el contenido que determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el 
dictamen de su revisión, un apartado específico con las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, 
así como las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre 
las mismas. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 de los meses de 
mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones 
y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los informes individuales de auditoría que haya 
presentado en los términos de esta fracción. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría 
incluirá los montos efectivamente resarcidos a la hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos 
federales, como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los 
procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Se establece un plazo de máximo 10 días hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe individual 
de auditoria respectivo a la Cámara de Diputados, para el envío de los informes individuales de auditoría a las 
entidades fiscalizadas. 

Además se adiciona la obligación de documentar el proceso de fiscalización en su totalidad. 
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Responsabilidades resarcitorias  

Se desarrolla el nuevo esquema para el fincamiento de responsabilidades a los servidores públicos y, en su 
caso, a los particulares que participen en la comisión de faltas administrativas. En lugar de que la Auditoria 
Superior de la Federación finque directamente las responsabilidades resarcitorias correspondientes, a partir de 
la reforma le competerá investigar las irregularidades que detecte en la Cuenta Pública, en el ejercicio fiscal en 
curso o en ejercicios anteriores, y promover el fincamiento de responsabilidades ante el nuevo Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa y ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de la Fiscalía General 
de la República. 

Al respecto el texto legal señala que las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias 
de juicio político, deberán presentarse por parte de la Auditoría Superior de la Federación ante la Fiscalía 
Especializada en combate a la Corrupción y ante la Cámara de Diputados respectivamente, cuando se cuente 
con los elementos que establezca la ley. 

Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales 
o de las entidades paraestatales federales la Auditoría Superior de la Federación promoverá las 
responsabilidades resarcitorias y promoverá, en su caso, ante la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción o ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, los órganos o autoridades competentes, según 
corresponda, las responsabilidades administrativas, civiles, políticas y penales a que hubiere lugar. 

En este sentido buscando fortalecer la facultad fiscalizadora de la Auditoría Superior de la Federación se añaden 
algunos objetivos para la fiscalización de la Cuenta Pública: 

a) Determinar si ha lugar a iniciar procedimiento de responsabilidad resarcitoria ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

b) Promover el fincamiento de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades que resulten competentes. 

c) Promover el fincamiento de responsabilidades e imponer las sanciones correspondientes a los responsables, 
por el incumplimiento a sus requerimientos de información. 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover el fincamiento de responsabilidades 
prescribirán en siete años. 

Revisión de situaciones específicas  

Cuando se presenten denuncias fundadas con documentos o evidencias mediante los cuales se presuma el 
manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales, su desvío o la realización de actos de 
corrupción la Auditoría Superior de la Federación podrá requerir a las entidades fiscalizadas le rindan un informe 
de situación específica durante el ejercicio fiscal en curso sobre los conceptos específicos o situaciones 
denunciados. 

Con base en el informe de situación específica, la Auditoría Superior de la Federación podrá, en su caso, fincar 
las responsabilidades que procedan, promover otras responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia 
administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la corrupción o las autoridades competentes o solicitar 
que la instancia de control competente profundice en la investigación de la denuncia formulada e informe de los 
resultados obtenidos a la Auditoría. 

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar directamente 
la situación específica una vez concluido el ejercicio fiscal y, en su caso, fincará las responsabilidades que 
procedan. 

Además de las situaciones específicas que actualmente se regulen se propone que se considere como tal el 
daño patrimonial o perjuicio a las Haciendas Públicas estatales o municipales o al patrimonio de los entes 
públicos estatales o municipales que reciban o manejen recursos federales, por un monto que resulte superior 



9 
 

a cien mil veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal y los casos sobre ejercicios 
anteriores relativos por presupuesto plurianual por cumplimiento de los programas de Auditorías. 

Funciones de la Cámara de Diputados en la Fiscalización de la Cuenta Pública  

La presente iniciativa propone también hacer adecuaciones en la participación de la Cámara de Diputados en 
su ejercicio original de la fiscalización de la cuenta pública. 

Para lo anterior, se propone: 

1. Que el dictamen para la revisión de la Cuenta Pública efectivamente sea sometida a consideración del Pleno 
de la Cámara de Diputados en la fecha constitucionalmente prevista para tal efecto, por lo que si al 30 de octubre 
del año que corresponda la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública no tiene el dictamen correspondiente 
debidamente aprobado, el Pleno de la Cámara deberá conocer del resultado de la cuenta pública con la 
información que tenga a su disposición por parte de la Comisión de Vigilancia, para el adecuado ejercicio político 
que el Congreso debe realizar en la fiscalización de los recursos públicos, evitando el rezago en el 
pronunciamiento de las cuentas públicas como ha sucedido con anterioridad. 

2. De igual manera, se propone un nuevo esquema de participación con la ciudadanía. 

Para tales efectos se propone contar con una participación abierta y cercana del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción. Para ello, se somete a consideración de esta Asamblea que el 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción realizará una evaluación sobre los 
resultados que han arrojado las acciones emitidas por la Auditoría Superior de la Federación, principalmente 
sobre los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias, los Pliegos de Observación, 
los Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias y las Denuncias de Hechos, a fin 
de medir la efectividad organismo de fiscalización superior en su actuación en relación al combate a la 
corrupción. En ese sentido, se propone que la Comisión de Vigilancia podrá contar con opiniones del Comité 
de Participación Ciudadana para establecer los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño de la 
Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados y los que utilice para 
evaluar a la Auditoría Superior de la Federación. Igualmente, se propone que sea el Comité de Participación 
Ciudadana el que proponga una terna para la selección del titular de la unidad, de forma tal que permita una 
mayor vinculación de la ciudadanía en la vigilancia de la actuación de la Auditoría. 

Impedimento de servidores públicos de la ASF  

Se establecen nuevos impedimentos en el ejercicio de los servidores públicos de la Auditoria Superior de la 
Federación para practicar auditorías, visitas e inspecciones, o en su caso, para continuar con el conocimiento 
de algún asunto materia de su competencia, por alguna de las causas siguientes: 

I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto 
grado o en la colateral por afinidad hasta el segundo grado, con alguno de los socios, asociados, miembros, 
directivos o equivalentes de alguna persona jurídico colectiva, o en su caso, con alguna persona física, que en 
el ejercicio en que se fiscaliza hubiere realizado trabajos de auditoría o cualquier otro servicio relacionado con 
actividades de fiscalización, de manera externa a los sujetos de fiscalización; 

II. Haber realizado directamente en el ejercicio en que se fiscaliza, trabajos de auditoría o cualquier otro servicio 
relacionado con actividades de fiscalización, de manera externa a los sujetos de fiscalización; y 

III. Haber tenido relaciones profesionales, laborales o de negocios con alguno de los socios, asociados, 
miembros, directivos o equivalentes de alguna persona jurídico colectiva o, en su caso, con alguna persona 
física que en el ejercicio en que se fiscaliza, hubiere realizado trabajos de auditoría o cualquier otro servicio 
relacionado con actividades de fiscalización de manera externa a los sujetos de fiscalización, sujetos a revisión 
por parte de la Auditoría Superior de la Federación. 

La corrupción en México, lamentablemente, ha sido una constante en los últimos años y que ha ido en aumento, 
manifestándose y traduciéndose en onerosos endeudamientos de estados y municipios, licitaciones amarradas, 
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concesiones pactadas, sindicatos opacos, aduanas ineficientes y un conjunto de leyes laxas, lo cual ha 
despertado un profundo agravio social. 

Los legisladores de Acción Nacional estamos convencidos de que el desempeño en el servicio público, debe 
invariablemente guiarse por una dimensión de carácter ético y profesional, basado en la cultura de la 
transparencia, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos humanos, que implique la correcta selección 
de medios para alcanzar objetivos dignos y valiosos para la consecución del bien común, en todo lo cual resulta 
indispensable el fortalecimiento de la Auditoría Superior de la Federación. 

Estamos convencidos que estas modificaciones sin duda le permitirán a la Auditoría Superior de la Federación 
realizar plenamente su función de fiscalización de los recursos públicos, pero además, se convertirá en pieza 
clave del Sistema Nacional Anticorrupción, en el frontal combate a la corrupción y a la ineficiencia administrativa 
que tanto le cuesta a todos los mexicanos. 

El Partido Acción Nacional somete a consideración de esta asamblea esta reforma con absoluta 
responsabilidad, y con la convicción del necesario y urgente fortalecimiento de la máxima autoridad responsable 
de la fiscalización final de los recursos públicos, como un instrumento indispensable para garantizar a las 
familias mexicanas la seguridad de un futuro libre de prácticas de corrupción. 

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con: 

Decreto por el que se expide nueva Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas  

Único. Se expide la nueva Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas, para quedar como sigue: 

Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas Título Primero 
Disposiciones Generales Capítulo Único  

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos 74, fracciones II y 
VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de 
la Cuenta Pública, así como establecer las bases de la organización y funcionamiento de la Auditoría Superior 
de la Federación. 

Artículo 2. La Cámara de Diputados ejercerá las funciones de fiscalización a través de la Auditoría Superior de 
la Federación, la cual tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones en los términos de esta ley y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 3. La función de fiscalización será ejercida bajo los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, 
confiabilidad, independencia, transparencia y profesionalismo. 

Artículo 4. La fiscalización de la Cuenta Pública comprende la revisión de los ingresos, los egresos, incluyendo 
subsidios, transferencias y donativos, fondos, los gastos fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y 
la aplicación de recursos públicos federales, incluidas las participaciones federales, así como de la demás 
información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas 
deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables. 

En el caso de las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México también se 
fiscalizará directamente los recursos federales que administren, en el caso de los empréstitos que cuenten con 
la garantía de la Federación se fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes. Dichos actos 
de fiscalización los podrá realizar de manera directa o por conducto de las unidades de la propia Auditoría 
Superior de la Federación o en coordinación con las entidades locales de fiscalización. 

La función de fiscalización también comprende los recursos públicos que se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o jurídica, pública o privada y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos públicos 
o privados. 
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En los procedimientos de fiscalización, se utilizarán las normas y técnicas generalmente aceptadas y las que 
resulten idóneas al proceso en particular. 

Artículo 5. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera 
de las entidades fiscalizadas; comprobar si se observó lo dispuesto en el Presupuesto, la Ley de Ingresos y 
demás disposiciones legales aplicables, así como la práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas federales. 

Artículo 6. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Auditorías sobre el desempeño: la verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas federales mediante la estimación o cálculo de los resultados obtenidos en términos cualitativos o 
cuantitativos, o ambos; 

II. Auditoría Superior de la Federación: Entidad de fiscalización superior de la Federación que depende de la 
H. Cámara de Diputados, a que hacen referencia los artículos 74, 79, 109 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 

III. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

IV. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara; 

V. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara; 

VI. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Entes públicos federales: las personas de derecho público de carácter federal con autonomía en el 
ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Entidades federativas: los estados de la República Mexicana y la Ciudad de México; 

IX. Entidades fiscalizadas: los Poderes de la Unión, los entes públicos federales y los órganos jurisdiccionales 
que no formen parte del Poder Judicial de la federación; las entidades federativas, los municipios y las alcaldías 
de la Ciudad de México que administren o ejerzan recursos públicos federales; incluyendo a sus respectivas 
dependencias y entidades paraestatales y paramunicipales; las entidades de interés público distintas a los 
partidos políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra 
figura jurídica análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos públicos o privados cuando hayan recibido 
por cualquier título, recursos públicos federales, no obstante que no sean considerados entidades paraestatales 
por la ley de la materia y aún cuando pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada, que haya captado, recaudado, administrado, manejado o ejercido 
recursos públicos federales, incluidas aquellas personas morales de derecho privado que tengan autorización 
para expedir recibos deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines; 

X. Estudios: Estudios que realiza la Auditoría Superior de la Federación respecto a temas relevantes del 
funcionamiento de las entidades fiscalizadas, con el fin de generar diagnósticos y proporcionar una referencia 
objetiva respecto al fenómeno que se analiza; 

XI. Evaluación de políticas públicas: Análisis integral de las acciones emprendidas por los entes fiscalizados 
para abordar un problema de interés nacional; 

XII. Fiscalía especializada: Fiscalía Especializada en Materia de Delitos relacionados con Hechos de 
Corrupción. 

XIII. Fiscalización o fiscalización superior: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para revisar 
y evaluar el contenido de la Cuenta Pública; 
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XIV. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución de los programas, las entidades 
fiscalizadas realizan para captar, recaudar u obtener recursos públicos conforme a la Ley de Ingresos y demás 
disposiciones aplicables, así como para administrar, manejar, custodiar, ejercer y aplicar los mismos y demás 
fondos, patrimonio y recursos, en términos del Presupuesto y las demás disposiciones aplicables; 

XV. Informe de avance de gestión financiera: El informe que rinden los poderes de la unión y los entes 
públicos federales de manera consolidada a través del Ejecutivo federal, a la Cámara sobre los avances físicos 
y financieros de los programas federales aprobados para el análisis correspondiente de dicha Cámara, 
presentado como un apartado específico del segundo informe trimestral del ejercicio correspondiente al que se 
refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XVI. Informe específico: Informe que presente la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara de 
Diputados, como resultado de revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como 
respecto de ejercicios anteriores; 

XVII. Informe general ejecutivo: el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública; 

XVIII. Informes individuales: el Informe que contiene el resultado del proceso de fiscalización; 

XIX. Instancia de control competente: las áreas de fiscalización y control al interior de las entidades 
fiscalizadas o cualquier instancia que lleve a cabo funciones similares; 

XX. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión; 

XXI. Pliego de observaciones: Instrumento mediante el cual la Auditoría Superior de la Federación da a 
conocer a la entidad fiscalizada las observaciones respecto de las que se presume un daño o perjuicio, o ambos, 
ocasionados al Estado en su hacienda pública federal o local, o al patrimonio de los entes públicos federales, 
así como la presunta responsabilidad de los infractores, en cantidad líquida; 

XXII. Presupuesto: el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión; 

XXIII. Programas: los señalados en la Ley de Planeación, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto, con base en los cuales las entidades fiscalizadas realizan sus 
actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el gasto público federal; 

XXIV. Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria: Solicitud realizada por la Auditoría 
Superior de la Federación ante las autoridades competentes para consignar o informar las presuntas acciones 
u omisiones que pudieran implicar una responsabilidad administrativa; 

XXV. Promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal: Informe de la Auditoría Superior de la 
Federación a la autoridad tributaria federal o local sobre una posible evasión o elusión fiscal detectada en el 
ejercicio de sus facultades de fiscalización; 

XXVI. Recomendación: Sugerencia a la entidad fiscalizada para fortalecer los procesos administrativos y los 
sistemas de control; 

XXVII. Recomendación al desempeño: Sugerencia orientada a fortalecer el desempeño, la actuación de los 
servidores públicos y el cumplimiento de objetivos y metas, con énfasis en la elaboración, adecuación y 
aplicación de indicadores estratégicos y de gestión; 

XXVIII. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como los considerados 
como tales por las constituciones de los estados y demás leyes de las entidades federativas; 

XXIX. Sistema Nacional de Fiscalización: mecanismo de colaboración integrado por todas las entidades de 
fiscalización y por las dependencias del Poder Ejecutivo responsables de la vigilancia de la función pública en 
el orden federal y local, que tiene por objeto establecer acciones mediante los cuales los integrantes del mismo, 
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en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el intercambio de conocimientos, ideas y 
experiencias encaminadas a avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos y que forma 
parte del Sistema Nacional Anticorrupción. 

XXX. Solicitud de aclaración: Requerimiento de la Auditoría Superior de la Federación a la entidad fiscalizada 
que documente y respalde las operaciones y montos observados no justificados o no comprobados durante la 
revisión, o en proceso de finiquito, y 

XXXI. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la comisión. 

Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
serán aplicables a la presente ley. 

Artículo 7. La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a 
cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de 
manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen las instancias 
de control competentes. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, y previa denuncia presentada para tal efecto, la Auditoría 
Superior de la Federación, con la autorización de su Titular, podrá revisar el ejercicio fiscal en curso a las 
entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. 

Artículo 8. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la 
Federación; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y el Presupuesto, así como las disposiciones relativas del derecho 
común federal, sustantivo y procesal. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá emitir los criterios relativos a la ejecución de auditorías, mismos 
que deberán sujetarse a las disposiciones establecidas en la presente Ley y publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo 9. Los servidores públicos y las personas físicas o morales, públicas o privadas, que capten, reciban, 
recauden, administren, manejen, ejerzan y custodien recursos públicos federales, deberán atender los 
requerimientos que les formule la Auditoría Superior de la Federación durante la planeación, desarrollo de las 
auditorías y el seguimiento de las acciones que emita dentro de los plazos establecidos en esta Ley, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 
autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

Cuando esta ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fijarlo y no será inferior a diez 
días hábiles ni mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de recibo del 
requerimiento respectivo. 

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por parte de la Auditoría 
Superior de la Federación, se requiera un plazo mayor para ser atendidos, esta última a propuesta de las 
entidades fiscalizadas podrá determinar conjuntamente con las mismas los plazos de entrega de información, 
los cuales serán improrrogables. 

Cuando los servidores públicos o los particulares no atiendan los requerimientos a que se refiere este artículo, 
salvo que exista disposición legal o mandato judicial que se los impida, los titulares de las áreas responsables 
de la práctica de las auditorías y visitas de la Auditoría Superior de la Federación podrán imponerles una multa 
mínima de 650 a una máxima de 2000 Unidades de Medida y Actualización. La reincidencia se sancionará con 
una multa hasta del doble de la ya impuesta, sin perjuicio de que se deba atender el requerimiento respectivo. 

También se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que hubieran contratado obra pública, 
bienes o servicios mediante cualquier título legal con las entidades fiscalizadas, cuando no entreguen la 
documentación e información que les requiera la Auditoría Superior de la Federación. 
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No se impondrán las multas a que se refiere este artículo, cuando el incumplimiento por parte de los servidores 
públicos o particulares se derive de causas ajenas a su responsabilidad. 

Las multas establecidas en esta ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida. La 
Tesorería de la Federación se encargará de hacer efectivo su cobro en términos de las disposiciones aplicables. 
En caso de que no se paguen dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a su notificación, la 
Tesorería de la Federación ordenará se aplique el procedimiento administrativo de ejecución, para obtener su 
pago. 

Artículo 10. El contenido del Informe de avance de gestión financiera se referirá a los programas a cargo de 
los poderes de la Unión y los entes públicos federales, para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, 
metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá: 

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el presupuesto de egresos de 
la Federación, y 

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en el presupuesto de 
egresos de la Federación. 

La Auditoría Superior de la Federación realizará un análisis del Informe de Avance de gestión financiera 30 días 
posteriores a la fecha de su presentación y lo entregará a la comisión. 

Título Segundo 
De la Fiscalización de la Cuenta Pública Capítulo I 
Disposiciones generales  

Artículo 11. La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el artículo 74, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, conforme a lo que establece el artículo 53 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, contendrá como mínimo: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de variación en la hacienda pública; 

c) Estado de cambios en la situación financiera; 

d) Informes sobre pasivos contingentes; 

e) Notas a los estados financieros; 

f) Estado analítico del activo; 

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: 

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 

ii. Fuentes de financiamiento; 

iii. Por moneda de contratación, y 

iv. Por país acreedor; 
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h) Las obligaciones y empréstitos vigentes de entidades federativas y municipios que cuenten con garantía de 
la federación; 

II. Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente de 
financiamiento y concepto; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones: 

i. Administrativa; 

ii. Económica y por objeto del gasto, y 

iii. Funcional-programática; 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por su origen en 
interno y externo; 

d) Intereses de la deuda; 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal; 

III. Información programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión, y 

c) Indicadores de resultados; 

IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los objetivos y 
prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual: 

a) Ingresos presupuestarios; 

b) Gastos presupuestarios; 

c) Postura Fiscal; 

d) Deuda pública; 

V. La información a que se refieren las fracciones I a III de este artículo, organizada por dependencia y entidad; 

VI. El listado de proyectos a cargo de las dependencias y entidades, y 

VII. El listado de proyectos a cargo de las entidades federativas, municipios y sus organismos. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo 
federal, suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer 
en todo caso el Secretario de Hacienda y Crédito Público a informar de las razones que lo motiven. En ningún 
caso la prórroga excederá de treinta días naturales. En dicho supuesto, la Auditoría Superior de la Federación 
contará, consecuentemente, con el mismo tiempo adicional para presentar el Informe General Ejecutivo y los 
individuales del resultado de Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 
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Artículo 12. A fin de integrar la Cuenta Pública, los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales 
harán llegar con la debida anticipación al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, la información que 
el mismo les solicite. 

Artículo 13. La Auditoría Superior de la Federación elaborará un programa anual de actividades que incluirá el 
programa anual de auditorías, el plan estratégico de investigación y el programa para la fiscalización del gasto 
federalizado, que serán enviados a la comisión y al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
para su análisis y comentarios previos a su aprobación. 

Artículo 14. Las bases y normas para la baja de documentos justificatorios y comprobatorios, para efecto de 
destrucción, guarda o custodia de los que deban conservarse, microfilmarse o procesarse electrónicamente, 
serán determinadas por el Consejo nacional de Armonización Contable conforme a lo previsto en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Los microfilms y los archivos guardados mediante procesamiento electrónico a que se refiere el párrafo anterior, 
tendrán el valor que, en su caso, establezcan las disposiciones legales aplicables a las operaciones en que 
aquéllos se apliquen. 

Artículo 15. La Auditoría Superior de la Federación conservará en su poder la Cuenta Pública de cada ejercicio 
fiscal y el Informe General Ejecutivo del Resultado correspondiente, mientras no prescriban sus facultades para 
fincar las responsabilidades derivadas de las supuestas irregularidades que se detecten en las operaciones 
objeto de revisión. También se conservarán las copias autógrafas de las resoluciones en las que se finquen 
responsabilidades y los documentos que contengan las denuncias o querellas penales, que se hubieren 
formulado como consecuencia de los hechos presuntamente delictivos que se hubieren evidenciado durante la 
referida revisión. 

La Auditoría Superior de la Federación emitirá reglas de carácter general para destruir la documentación que 
obre en sus archivos después de diez años, siempre y cuando ésta se haya microfilmado, digitalizado, 
escaneado o respaldado por algún otro medio. 

Lo señalado en el párrafo anterior solamente se podrá dar en caso de que la información sea pública, 
confidencial o hayan transcurrido 2 años a partir de que dejó de ser reservada. 

La documentación de naturaleza diversa a la relacionada con la revisión de la Cuenta Pública, podrá destruirse 
después de 5 años, siempre que ésta no afecte el reconocimiento de los derechos de los trabajadores al servicio 
de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 16. La Auditoría Superior de la Federación establecerá convenios de coordinación con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad administrativa competente en materia de inteligencia 
financiera, para prevenir, detectar y promover las sanciones sobre el uso de recursos públicos que realicen los 
organismos o dependencias de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios de manera ilícita. 

Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar a la Auditoría Superior de la 
Federación de las operaciones financieras que involucren disposiciones en efectivo y que de conformidad con 
las leyes y disposiciones de carácter general que en materia de prevención y detección de los delitos de 
corrupción se consideren relevantes o inusuales. 

Capítulo II 
De la fiscalización de la cuenta pública  

Artículo 17. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

a) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos 
materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 
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b) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos federales, 
incluyendo subsidios, transferencias, participaciones federales y donativos, y si los actos, contratos, convenios, 
mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las 
entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se ajustaron 
a la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Federal o, en 
su caso, del patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales; 

II. Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto se ha ajustado a los criterios señalados en 
los mismos: 

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas; 

b) Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el Presupuesto; 

c) Si los recursos provenientes de financiamientos se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con 
la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; 

III. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la eficacia y la economía de 
los mismos y su efecto o la consecuencia en las condiciones sociales, económicas y en su caso, regionales del 
país durante el periodo que se evalúe; 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto y si dicho cumplimiento tiene 
relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y 

IV. Determinar si ha lugar a iniciar procedimiento de responsabilidad resarcitoria ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Artículo 18. Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la Federación derivado de la 
fiscalización de la Cuenta Pública, podrán derivar en: 

I. Acciones promovidas, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones de 
intervención de la instancia de control competente, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación 
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de juicio 
político, y 

II. Recomendaciones, incluyendo las referentes al desempeño. 

Artículo 19. La Cuenta Pública será turnada a la Auditoría Superior de la Federación para su revisión y 
fiscalización superior, a través de la Comisión. 

Artículo 20. Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su seguimiento, procedimientos, 
investigaciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios e idóneos para la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública; 

II. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental las modificaciones a los 
principios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y contabilidad; las disposiciones para el 
archivo, guarda y custodia de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda 
pública; así como todos aquellos elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea 
de las auditorías; 
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III. Proponer al Consejo Nacional de armonización contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, información complementaria a la prevista en dicha Ley para incluirse en la Cuenta Pública y 
modificaciones a los formatos de integración correspondientes; 

IV. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en los programas federales, conforme a los 
indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el Plan 
Nacional de Desarrollo, los planes sectoriales, los planes regionales, los programas operativos anuales, los 
programas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y, en su 
caso, el uso de recursos públicos federales conforme a las disposiciones legales. Lo anterior, con independencia 
de las atribuciones similares que tengan otras instancias; 

V. Verificar documentalmente que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, 
manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme a los programas 
aprobados y montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes; 
además, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

VI. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de Ingresos y 
el Presupuesto y se efectúen con apego a las disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y 
leyes fiscales sustantivas; las leyes General de Deuda Pública, Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública 
Federal, del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables a estas materias; 

VII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para comprobar si las inversiones y gastos 
autorizados a las entidades fiscalizadas se aplicaron legal y eficientemente al logro de los objetivos y metas de 
los programas; 

VIII. Requerir a los auditores externos copia de todos los informes y dictámenes de las auditorías y revisiones 
por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas; 

IX. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o servicios 
mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, que 
haya ejercido recursos públicos, la información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria 
de la Cuenta Pública, a efecto de realizar las compulsas correspondientes. 

El plazo para la entrega de documentación e información a que se refiere el párrafo anterior, será de un mínimo 
de 10 días a un máximo de 15 días hábiles; 

X. Solicitar y obtener toda la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones de conformidad con 
lo previsto en esta Ley. Por lo que hace a la información relativa a las operaciones de cualquier tipo 
proporcionada por las instituciones de crédito, les será aplicable a todos los servidores públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación, así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la obligación 
de guardar la reserva a que alude el artículo 30 y la prohibición a que se refiere la fracción III del artículo 87 de 
esta ley. 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la información que las disposiciones legales consideren 
como de carácter reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, cuando esté relacionada 
directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los 
ingresos y egresos federales y la deuda pública, estando obligada a mantener la misma reserva o secrecía, 
hasta en tanto no se derive de su revisión el fincamiento de responsabilidades. 

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría Superior de la Federación información 
de carácter reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, ésta deberá garantizar que no se 
incorpore en los resultados, observaciones, recomendaciones y acciones promovidas de los informes de 
auditoría respectivos, información o datos que tengan esta característica. Dicha información será conservada 
por la Auditoría Superior de la Federación en sus documentos de trabajo y sólo podrá ser revelada al Ministerio 
Público, cuando se acompañe a una denuncia de hechos o a la aplicación de un procedimiento resarcitorio ante 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en este último caso, a las partes que participen. 
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El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del fincamiento de las responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes; 

XI. Fiscalizar los recursos públicos federales que las entidades fiscalizadas de la Federación, hayan otorgado 
con cargo a su presupuesto a entidades federativas, alcaldías de la Ciudad de México, municipios, fideicomisos, 
fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera 
que sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado; 

XII. Fiscalizar directamente o en coordinación con las entidades locales de fiscalización, las participaciones 
federales que administren o ejerzan las entidades federativas,, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 
México. 

Las bases de coordinación para la fiscalización de participaciones federales se llevarán a cabo conforme a los 
lineamientos y directrices que para tal efecto emita la Auditoría Superior de la Federación de conformidad con 
lo siguiente: 

a) El auditor superior de la Federación elaborará el proyecto de lineamientos y directrices que deberán observar 
las entidades locales para la fiscalización de las participaciones federales y lo someterá a opinión del Sistema 
Nacional de Fiscalización. 

b) Una vez aprobada la propuesta de lineamientos y directrices por el Sistema Nacional de Fiscalización, el 
Auditor lo someterá a aprobación por parte de la Comisión o en su caso incorporará las observaciones que al 
efecto esta emita. 

Los lineamientos y directrices deberán contener al menos los siguientes aspectos: 

a) Determinarán las funciones que corresponda desarrollar a las entidades locales de fiscalización, con clara 
identificación de los indicadores y demás sistemas de evaluación que identifiquen el cumplimiento de las normas 
para la adecuada fiscalización por parte de la entidad de fiscalización local; 

b) Determinarán los alcances de las obligaciones y las facultades de cada una de las entidades de fiscalización 
y, en su caso, definirán las limitaciones de las mismas; 

c) Definirán, en su caso, las directrices y procedimientos para determinar programas y actividades que vayan a 
desarrollarse; 

e) Desarrollarán esquemas tendientes a identificar medidas legales o administrativas que deberán adoptar o 
promover para el mejor desarrollo de la fiscalización de las participaciones federales; 

f) Establecerán las normas y procedimientos de control que corresponderán a la Auditoría Superior de la 
Federación; 

g) Establecerán las causas que derivarán en el ejercicio directo de la función de fiscalización por parte de la 
Auditoría Superior de la Federación, y 

h) Las demás que se estimen necesarias para el mejor esquema de coordinación. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo 
directamente la fiscalización de las participaciones federales cuando: 

a) La entidad local de fiscalización no se ajuste a las directrices y lineamientos emitidos por la Auditoría Superior 
de la Federación; 

b) La Auditoría Superior de la Federación haya realizado observaciones y reportado irregularidades importantes 
en materia de gasto a la entidad federativa correspondiente durante los últimos dos años; 
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c) De conformidad al Índice de Desempeño de la Gestión de Gasto Federalizado realizado por dicha Auditoría, 
reporte fallas sistematicas en el ejercicio del gasto de la entidad federativa; 

d) La Auditoría observe irregularidades importantes en el ejercicio del gasto de infraestructura, y 

e) Se presente denuncia por el Comité de Participación Ciudadana, sobre los aspectos expuestos en la misma. 
En caso de que la Auditoría estime improcedente la denuncia, deberá fundar y motivar tal negativa. 

XIII. Investigar, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales, así como las faltas graves que al efecto determine 
la ley de la materia; 

XIV. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 
convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos, así como realizar entrevistas y reuniones con 
particulares o con los servidores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias para conocer directamente 
el ejercicio de sus funciones; 

XV. Formular recomendaciones al desempeño para mejorar los resultados, la eficacia, eficiencia y economía de 
las acciones de gobierno, a fin de elevar la calidad del desempeño gubernamental; 

XVI. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones de 
intervención de la instancia de control competente, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación 
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de juicio 
político; 

XVII. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, que afecten la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al 
patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales y promover el fincamiento 
de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como las denuncias que en su caso 
corresponda ante la Fiscalía Especializada o las autoridades que resulten competentes; 

XVIII. Promover y dar seguimiento ante las autoridades competentes del fincamiento de otras responsabilidades 
a las que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y presentar 
denuncias y querellas penales; 

XIX. Promover el fincamiento de responsabilidades para solicitar la imposición de sanciones correspondientes 
a los responsables por el incumplimiento a sus requerimientos de información en el caso de las revisiones que 
haya ordenado tratándose de las situaciones específicas que determina la ley; 

XX. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra de las resoluciones y 
sanciones que aplique, así como condonar total o parcialmente las multas impuestas; 

XXI. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas, legislaturas locales, y las entidades de fiscalización superior correspondientes, con el propósito de 
apoyar y hacer más eficiente la fiscalización superior, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá 
ejercer de manera directa; 

XXII. Elaborar estudios e investigaciones relacionadas con las materias de su competencia y publicarlos; 

XXIII. Celebrar convenios con organismos cuyas funciones sean acordes o guarden relación con sus 
atribuciones y participar en foros nacionales e internacionales; 

XXIV. Practicar auditorías, mediante visitas o inspecciones, solicitando información y documentación durante el 
desarrollo de las mismas para ser revisada en las instalaciones de las propias entidades fiscalizadas o en las 
oficinas de la Auditoría Superior de la Federación. Igualmente, siempre y cuando haya terminado el ejercicio 
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fiscal, solicitar información preliminar a las entidades fiscalizadas, para la planeación de la revisión de la Cuenta 
Pública antes de aperturar formalmente las auditorías; 

XXV. Obtener durante el desarrollo de las auditorías copia de los documentos originales que tengan a la vista y 
certificarlas, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir certificaciones de los documentos 
que obren en sus archivos; 

XXVI. Constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las entidades fiscalizadas, de 
los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras 
mostradas en los estados financieros consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

XXVII. Fiscalizar la deuda pública en su contratación, registro, renegociación, administración y pago; y verificar 
que esos recursos se destinen a proyectos de inversión productiva. En el caso de las entidades federativas, los 
municipios y las alcaldías de la Cuidad de México cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, 
fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. En 
ambos casos, verificará que los créditos contratados estén destinados a la realización de proyectos de inversión 
o actividades productivas y que generen los recursos suficientes para el pago del crédito; 

XXVIII. Solicitar, en los términos del artículo 25 de esta ley, a las instancias de control competentes, en el ámbito 
de sus atribuciones, copia de los informes y dictámenes de las auditorías por ellos practicadas; 

XXIX. Solicitar la presencia de representantes de las entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les señale, 
para celebrar como mínimo dos reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda de los 
resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que se les practicaron conforme a lo 
previsto en los artículos 21 y 22 de esta ley, y 

XXX. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento para la fiscalización de la 
Cuenta Pública. 

Artículo 21. La Auditoría Superior de la Federación, enviará a las entidades fiscalizadas los informes 
individuales de auditoría que les corresponda a más tardar a los diez días hábiles posteriores a que haya sido 
entregado el informe individual de auditoria respectivo a la Cámara de Diputados. 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los 
resultados y observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo 
menos con 3 días hábiles de anticipación, remitiendo con la misma anticipación a las entidades fiscalizadas los 
resultados y las observaciones preliminares de las auditorías practicadas. En dichas reuniones las entidades 
fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, la 
Auditoría Superior de la Federación les concederá un plazo de 30 días hábiles para que presenten la información 
y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, mismas que deberán ser valoradas por esta última para 
la elaboración de los informes individuales. 

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las justificaciones, aclaraciones y demás información 
a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar 
los resultados y las observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, para efectos 
de la elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo y de los informes individuales. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere que las entidades fiscalizadas no aportaron 
elementos suficientes para atender las observaciones preliminares correspondientes, deberá incluir en el 
apartado específico de los informes individuales, de manera íntegra, las justificaciones, aclaraciones y demás 
información presentada por dichas entidades. 

Artículo 22. Lo previsto en el artículo anterior, se realizará sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la 
Federación convoque a las reuniones de trabajo que estime necesarias durante las auditorías correspondientes, 
para la revisión de los resultados preliminares. 

Artículo 23. La Auditoría Superior de la Federación, podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 
información y documentación de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo 
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se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece 
la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el 
Presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 

Las observaciones, acciones promovidas y recomendaciones que la Auditoría Superior de la Federación emita, 
sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 

Artículo 24. La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a contratos, convenios, documentos, datos, 
libros, archivos y documentación justificativa y comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y cumplimiento 
de los objetivos de los programas federales de los entes públicos, así como a la demás información que resulte 
necesaria para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública siempre que al solicitarla se expresen los fines a 
que se destine dicha información. 

Artículo 25. Cuando conforme a esta ley, las instancias de control competentes deban colaborar con la Auditoría 
Superior de la Federación en lo que concierne a la revisión de la Cuenta Pública, deberá establecerse una 
coordinación entre ambos a fin de garantizar el debido intercambio de información que al efecto se requiera, y 
otorgar las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el ejercicio de sus funciones. Asimismo, 
deberán proporcionar la documentación que les solicite la Auditoría Superior de la Federación sobre los 
resultados de la fiscalización que realicen o cualquier otra que se les requiera. 

Artículo 26. La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto en los dos artículos anteriores se 
proporcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto de esta ley. 

Artículo 27. Las auditorías que se efectúen en los términos de esta ley, se practicarán por el personal 
expresamente comisionado para el efecto por la Auditoría Superior de la Federación o mediante la contratación 
de despachos o profesionales independientes, habilitados por la misma, siempre y cuando no exista conflicto 
de intereses. Lo anterior, con excepción de aquellas auditorías en las que se maneje información en materia de 
seguridad nacional, seguridad pública o defensa nacional, las cuales serán realizadas directamente por la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 28. Las personas a que se refiere el artículo anterior tendrán el carácter de representantes de la 
Auditoría Superior de la Federación en lo concerniente a la comisión conferida. Para tal efecto, deberán 
presentar previamente el oficio de comisión respectivo e identificarse plenamente como personal actuante de 
dicha Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 29. Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que hubieren intervenido en las revisiones, 
deberán levantar actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar hechos y 
omisiones que hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas contenidos 
harán prueba en los términos de ley. 

Artículo 30. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, los despachos o 
profesionales independientes contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre 
la información y documentos que con motivo del objeto de esta ley conozcan, así como de sus actuaciones y 
observaciones. 

Artículo 31. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, así como los prestadores de 
servicios profesionales externos que contrate, deberán guardar estricta reserva y confidencialidad, sobre las 
actuaciones, observaciones e información de que tengan conocimiento, excepto en los casos en que sean 
requeridos expresamente por la autoridad competente. La violación a esta disposición se sancionará en los 
términos que disponga esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación tendrán la obligación de abstenerse 
de conocer asuntos referidos a los sujetos de fiscalización en los que hubiesen prestado servicios, de cualquier 
índole o naturaleza, o con los que hubieran mantenido cualquier clase de relación contractual durante el periodo 
que abarque la revisión de que se trate, o bien, exista relación de parentesco con los titulares y obligados a 
integrar y remitir la cuenta pública de los sujetos de fiscalización, por consanguinidad sin limitación de grado en 
línea recta o hasta el cuarto grado en la colateral, por afinidad hasta el segundo grado, o cuando se trate de 
parientes adoptivos. 



23 
 

Artículo 32. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, en el ejercicio de sus atribuciones 
estarán impedidos para practicar auditorías, visitas e inspecciones, o en su caso, para continuar con el 
conocimiento de algún asunto materia de su competencia, por alguna de las causas siguientes: 

I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto 
grado o en la colateral por afinidad hasta el segundo grado, con alguno de los socios, asociados, miembros, 
directivos o equivalentes de alguna persona jurídica en los últimos dos años, o en su caso, con alguna persona 
física, que en el ejercicio en que se fiscaliza hubiere realizado trabajos de auditoría o cualquier otro servicio 
relacionado con actividades de fiscalización, de manera externa a los sujetos de fiscalización; 

II. Haber realizado directamente en el ejercicio en que se fiscaliza, trabajos de auditoría o cualquier otro servicio 
relacionado con actividades de fiscalización, de manera externa a los sujetos de fiscalización; y 

III. Haber tenido relaciones profesionales, laborales o de negocios con alguno de los socios, asociados, 
miembros, directivos o equivalentes de alguna persona jurídica en los últimos dos años o, en su caso, con 
alguna persona física que en el ejercicio en que se fiscaliza, hubiere realizado trabajos de auditoría o cualquier 
otro servicio relacionado con actividades de fiscalización de manera externa a los sujetos de fiscalización, 
sujetos a revisión por parte de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 33. En los casos establecidos en el artículo anterior, los servidores públicos de la Auditoría Superior 
de la Federación se abstendrán del conocimiento de los asuntos en que se actualice alguno de los impedimentos 
señalados. 

Artículo 34. La Auditoría Superior de la Federación será responsable solidaria de los daños y perjuicios que en 
términos de este capítulo, causen los servidores públicos de la misma y los despachos o profesionales 
independientes, contratados para la práctica de auditorías, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la 
Federación promueva las acciones legales que correspondan en contra de los responsables. 

Artículo 35. El proceso de fiscalización deberá documentarse en su totalidad. 

Capítulo III 
Del contenido del Informe General Ejecutivo del Resultado y su análisis  

Artículo 36. La Auditoría Superior de la Federación tendrá un plazo que vence el 20 de febrero del año siguiente 
al de la presentación de la Cuenta Pública, para rendir a la Cámara o, en su caso, a la Comisión Permanente, 
por conducto de la Comisión, así como, el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
correspondiente, mismo que tendrá carácter público y mientras ello no suceda, la Auditoría Superior de la 
Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y de la información que posea. 

En el plazo establecido en el párrafo anterior, la Auditoría Superior de la Federación remitirá copia del Informe 
General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior al Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción o al Comité de Participación Ciudadana. 

A solicitud de la comisión o de su mesa directiva, el auditor superior de la Federación y los funcionarios que 
éste designe presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del Informe General Ejecutivo de la Fiscalización 
Superior, en sesiones de la comisión cuantas veces sea necesario a fin de tener un mejor entendimiento del 
mismo, siempre y cuando no se revele información reservada o que forme parte de un proceso de investigación. 
Lo anterior, sin que se entienda para todos los efectos legales como una modificación al Informe General 
Ejecutivo del Resultado. 

Artículo 37. El Informe General Ejecutivo de la Fiscalización Superior contendrá los informes de las auditorías 
practicadas e incluirá como mínimo lo siguiente: 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de 
cada auditoría; 

II. Un apartado que presente en forma resumida un análisis sobre la situación económica, las finanzas públicas 
y la deuda pública del ejercicio fiscal correspondiente, y explique, en su caso, las variaciones respecto de las 
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estimaciones establecidas en los Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos 
y el proyecto de Presupuesto Egresos de la Federación. 

III. Un apartado que contenga de manera resumida los resultados de cada una de las auditorías consideradas 
como relevantes a juicio de la Auditoría Superior de la Federación. 

IV. En su caso, las auditorías sobre el desempeño; 

V. El cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de las disposiciones contenidas en los 
ordenamientos y normativa correspondientes; 

VI. Los resultados de la gestión financiera; 

VII. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a lo dispuesto en la Ley de Ingresos, el 
Presupuesto y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. El análisis de las desviaciones, en su caso; 

IX. Los resultados de la fiscalización del manejo de los recursos federales por parte de las entidades federativas, 
los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; 

X. Las observaciones, recomendaciones y las acciones promovidas, y 

XI. Derivado de las auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las observaciones, un apartado 
donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modificar disposiciones legales a fin de mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 38. La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara y al Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción en el Informe General Ejecutivo del Resultado de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas y, en su caso, de la imposición de las multas respectivas, y demás 
acciones que deriven de los resultados de las auditorías practicadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Auditoría Superior de la Federación informará a la Cámara, 
por conducto de la Comisión, y al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción del estado que 
guarda la solventación de observaciones y acciones promovidas a las entidades fiscalizadas correspondientes 
a cada uno de los informes individuales. 

Para tal efecto, el informe a que se refiere el párrafo anterior será semestral y deberá ser presentado a más 
tardar los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, con los datos disponibles al cierre del primer 
y tercer trimestres del año, respectivamente. El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al 
efecto establezca la Comisión e incluirá invariablemente los montos de los resarcimientos a la Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, como consecuencia de sus actividades de fiscalización, 
las denuncias penales presentadas y los procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y en un apartado especial, la atención a las recomendaciones al desempeño. Asimismo deberá 
publicarse en la página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación en la misma fecha en que sea 
presentado. 

En dicho informe, la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer el seguimiento específico de las 
Promociones de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias, a fin de identificar a la fecha del informe 
las estadísticas sobre dichas promociones, identificando también las conductas y las sanciones y sus alcances 
que al efecto hayan procedido. 

Respecto de los Pliegos de Observaciones, en dicho informe se dará a conocer el número de Pliegos emitidos, 
su estatus procesal y la estadística de las así las causas que los motivaron. 

En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la fiscalía especializada o las autoridades competentes, en 
dicho informe la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer la información actualizada sobre la situación 
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jurídica que guardan las denuncias penales, la estadística que contenga el número de denuncias presentadas, 
las causas que las motivaron, las razones sobre su procedencia o improcedencia así como, en su caso, la pena 
impuesta. 

Con relación al estado que guarda la solventación de observaciones y acciones promovidas a las entidades 
fiscalizadas, el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción realizará una evaluación 
sobre los resultados que han arrojado las acciones emitidas por la Auditoría Superior de la Federación, 
principalmente sobre los procedimientos de responsabilidades administrativas sancionatorias, los pliegos de 
observación, los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y las denuncias de 
hechos, a fin de medir la efectividad organismo de fiscalización superior en su actuación en relación al combate 
a la corrupción. 

El informe a que hace referencia el presente artículo tendrá el carácter de público. 

Artículo 39. El titular de la Auditoría Superior de la Federación, una vez rendido el Informe General Ejecutivo 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cámara, y con independencia de las actuaciones, promociones 
y procedimientos iniciados a que se refiere el artículo anterior, enviará a las entidades fiscalizadas y, de ser 
procedente a otras autoridades competentes, a más tardar a los diez días hábiles posteriores a la fecha en que 
sea entregado el Informe General Ejecutivo del Resultado, las acciones promovidas y recomendaciones 
señaladas en el artículo 18 de esta ley. 

Los pliegos de observaciones y las promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, deberán 
formularse o emitirse durante los siguientes 160 días hábiles posteriores a la presentación del Informe General 
Ejecutivo con la finalidad de evitar la prescripción de las acciones legales correspondientes. 

En el caso de las promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias que se notifiquen al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, deberán remitirse acompañando copia certificada del expediente que 
sustente la promoción respectiva. 

Las acciones promovidas a que se refiere el párrafo anterior, no serán formuladas o emitidas, cuando las 
entidades fiscalizadas aporten elementos que solventen las observaciones respectivas, situación que se hará 
del conocimiento de las mismas y de la Cámara por escrito. 

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio político, deberán presentarse 
por parte de la Auditoría Superior de la Federación cuando se cuente con los elementos que establezca la ley. 

Artículo 40. Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que reciban las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, deberán presentar la información y 
las consideraciones que estimen pertinentes a la Auditoría Superior de la Federación para su solventación o 
atención, con excepción de los pliegos de observaciones y las promociones de responsabilidad administrativa 
sancionatoria cuyo plazo se establece en el apartado correspondiente de esta Ley. En caso de no hacerlo, la 
Auditoría Superior de la Federación podrá aplicar a los titulares de las áreas administrativas auditadas una multa 
mínima de 650 a una máxima de 2000 Unidades de Medida y Actualización, además de promover las acciones 
legales que correspondan. 

En el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 días 
hábiles siguientes al de la notificación de la recomendación correspondiente, deberán precisar ante la Auditoría 
Superior de la Federación las mejoras efectuadas, las acciones emprendidas o, en su caso, justificar su 
improcedencia o las razones por las cuales no resulta factible su implementación. 

Artículo 41. La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo máximo de 120 días 
hábiles sobre las respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas; en caso de no hacerlo, se tendrán por 
atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. En caso de que las entidades fiscalizadas no presenten 
los elementos necesarios para la solventación de las acciones determinadas, la Auditoría Superior de la 
Federación procederá a fincar el pliego de observaciones o promoverá las acciones que correspondan a que 
se refiere el artículo 61 de esta Ley. 
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Capítulo IV 
De los informes individuales  

Artículo 42. Los informes individuales de auditoría que concluyan durante el periodo respectivo deberán ser 
entregados a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión, el último día hábil de los meses de junio y 
octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

Artículo 43. El Informe General Ejecutivo de la Fiscalización Superior contendrá los informes de las auditorías 
practicadas e incluirá como mínimo lo siguiente: 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de 
cada auditoría; 

II. Un apartado que contenga de manera resumida los resultados de cada una de las auditorías consideradas 
como relevantes a juicio de la Auditoría Superior de la Federación. 

III. En su caso, las auditorías sobre el desempeño; 

IV. El cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de las disposiciones contenidas en los 
ordenamientos y normativa correspondientes; 

V. Los resultados de la gestión financiera; 

VI. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a lo dispuesto en la Ley de Ingresos, el 
Presupuesto y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. El análisis de las desviaciones, en su caso; 

VIII. Los resultados de la fiscalización del manejo de los recursos federales por parte de las entidades 
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 

IX. Las observaciones, recomendaciones y las acciones promovidas, y 

X. Un apartado que contenga la relación de los despachos o profesionales independientes contratados, las 
auditorías realizadas por estos, el contenido de las auditorías y una relación de las recomendaciones y 
observaciones que emitieron. 

Capítulo IV 
De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública  

Artículo 44. La comisión realizará un análisis pormenorizado de los Informes Individuales como del Informe 
General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior y lo enviará a la Comisión de Presupuesto. A este 
efecto y a juicio de la Comisión, se podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cámara una opinión sobre 
aspectos o contenidos específicos del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior. El 
análisis de la Comisión atenderá también aquellas sugerencias que juzgue convenientes que los organismos 
constitucionales autónomos responsables tanto de la medición de la pobreza y de la evaluación de los 
programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social así como del encargado de regular la 
captación, procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica que al efecto resulten 
procedentes, hayan realizado sobre los programas. 

De igual manera, la comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente y que haya hecho 
la Auditoría Superior de la Federación para modificar disposiciones legales que pretendan mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 45. En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior o bien, considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, 
podrá solicitar a la Auditoría Superior de la Federación la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, 
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así como la comparecencia del Auditor Superior o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que 
considere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin que ello implique la reapertura del 
Informe General Ejecutivo del Resultado. 

La comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación, las cuales serán 
incluidas en las conclusiones sobre el Informe General Ejecutivo del Resultado. 

Artículo 46. La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe General Ejecutivo del Resultado, atenderá 
puntualmente el análisis de la comisión a que se refiere el artículo 44 de esta ley y el contenido de la Cuenta 
Pública. Asimismo, someterá a votación del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar el 31 de octubre 
del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

En el caso de que a la fecha señalada no hubiere dictamen o no se hubiere aprobado por la Comisión de 
Presupuesto el análisis realizado por la Comisión o, en su caso, el proyecto de dictamen será sometido para su 
discusión y votación por el Pleno de la Cámara de Diputados como primer punto del orden del día de los temas 
a discusión en la sesión ordinaria siguiente a la fecha mencionada en el párrafo anterior. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior de la 
Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta ley. 

Título Tercero 
De la Fiscalización de Recursos Federales Administrados o Ejercidos por Órdenes de Gobierno Locales y por 
Particulares Capítulo Único  

Artículo 47. La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluidas 
las participaciones federales; asimismo, fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se 
ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 
mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en otras 
leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 
financiero. 

Para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el párrafo anterior y en términos de la fracción XII del 
artículo 20 de la presente Ley, la Auditoría Superior de la Federación podrá celebrar convenios con los gobiernos 
de las entidades federativas, legislaturas locales y las entidades de fiscalización superior estatales, con el objeto 
de que colaboren con aquélla en la verificación de la aplicación correcta de los recursos federales recibidos por 
dichos órdenes de gobierno, conforme a los lineamientos técnicos que señale la Auditoría Superior de la 
Federación. Dichos lineamientos tendrán por objeto mejorar la fiscalización de los recursos federales que se 
ejerzan por las entidades federativas, por los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo a 
sus administraciones públicas paraestatales y paramunicipales. 

Los lineamientos comprenderán además, la verificación del desempeño y la comprobación de la aplicación 
adecuada de los recursos que reciban las personas físicas o morales, públicas o privadas, en concepto de 
subsidios, donativos y transferencias otorgados por las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de 
la Cuidad de México con cargo a recursos federales. 

La Auditoría Superior de la Federación establecerá los sujetos, objetivos, alcance y procedimientos de las 
auditorías y estructura de los informes de auditoría a practicar sobre los recursos federales entregados a 
entidades federativas, municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, para asegurar una rendición de 
cuentas oportuna, clara, imparcial y transparente. El conjunto de los términos acordados con las entidades de 
fiscalización de las entidades federativas no podrán ser inferiores a los determinados en la ley. 

En el caso de que las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten irregularidades 
que afecten el patrimonio de la hacienda pública federal, deberán hacerlo del conocimiento inmediato de la 
Auditoría Superior de la Federación, para que en términos de la presente Ley promueva las responsabilidades 
civiles, penales, políticas y administrativas a las que haya lugar. 
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La Auditoría Superior de la Federación verificará que las entidades fiscalizadas lleven el control y registro 
contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, 
de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Artículo 48. El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, que incluirá las participaciones 
federales, tendrá por objeto fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas 
por la Auditoría Superior de la Federación al ejercicio de los recursos federales que se transfieren a las entidades 
federativas, a los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 

I. A través de la celebración de convenios de coordinación, la Auditoría Superior de la Federación podrá entregar 
hasta 50 por ciento de los recursos del Programa a las entidades de fiscalización superior de las legislaturas 
locales, a fin de que éstos fiscalicen los recursos federales que sean administrados o ejercidos por las entidades 
federativas, municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. El resto de los recursos serán aplicados por la 
Auditoría Superior de la Federación para realizar auditorías de manera directa; 

II. La Auditoría Superior de la Federación enviará a la comisión y a la Comisión de Presupuesto, a más tardar 
el 15 de febrero de cada año, las reglas de operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado 
para la revisión del ejercicio fiscal que corresponda. Dichas comisiones deberán emitir su opinión a más tardar 
el 15 de marzo. La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más 
tardar el último día hábil de marzo, las reglas de operación del Programa, las cuales contendrán como mínimo, 
lo siguiente: 

a) El plan de auditorías para el ejercicio fiscal en revisión, detallando los fondos y recursos a fiscalizar; 

b) Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías; 

c) Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos federales; 

d) La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro del programa; 

e) La asignación por entidad federativa; 

f) En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar, y 

g) La distribución que, en su caso, se realice de los subsidios del Programa Anual para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado a las entidades de fiscalización superior locales, a fin de que los mismos realicen acciones 
de fiscalización de recursos públicos federales. 

III. Las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales, en los informes de las auditorías que 
realicen en términos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, deberán: 

a) Presentar los informes con el formato y estructura definidos por la Auditoría Superior de la Federación; 

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías; 

c) Asegurar que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen en resultados; 

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aún aquéllos que no tengan observaciones 
o que se hayan solventado durante el desarrollo de las auditorías; 

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones; 

f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos; 

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados del Informe 
del Resultado; 
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h) Precisar en los resultados la normativa que se incumple o a la que se da cumplimiento, y 

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general. 

IV. El cumplimiento de los objetivos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado deberá ser 
informado en el mes de septiembre a la Comisión, a efecto de que ésta cuente con elementos para realizar una 
evaluación sobre su cumplimiento. Asimismo, la Comisión deberá remitir a la Comisión de Presupuesto, a más 
tardar el primer día hábil de octubre, información relevante respecto al cumplimiento de los objetivos del 
Programa, a fin de considerarla para la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente 
ejercicio fiscal. Dicho informe deberá contener, un reporte sobre los aspectos detallados en la fracción II de este 
artículo. 

V. Los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado se deberán destinar exclusivamente 
para actividades relacionadas directamente con la revisión y fiscalización de recursos públicos federales. Los 
recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido devengados por las entidades de fiscalización superior de las 
legislaturas locales o por la Auditoría Superior de la Federación, deberán concentrarse invariablemente en la 
Tesorería de la Federación. 

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales deberán 
publicar, en sus respectivas páginas de Internet, informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del 
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, en los términos que establezcan las reglas de operación 
del mismo. 

Artículo 49. Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales o de las entidades paraestatales federales, atribuibles a servidores públicos de las entidades 
federativas, municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México, la Auditoría Superior de la Federación 
procederá a formularles el pliego de observaciones y, en caso de que no sea solventado, promoverá las 
responsabilidades resarcitorias conforme a la presente Ley y promoverá, en su caso, ante la Fiscalía 
Especializada o ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, los órganos o autoridades competentes, 
según corresponda, las responsabilidades administrativas, civiles, políticas y penales a que hubiere lugar. 

Título Cuarto 
De la Fiscalización Durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios Anteriores Capítulo Único  

Artículo 50. Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción I, del artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos cuando se presenten denuncias fundadas con documentos o 
evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos 
federales, su desvío o la realización de actos de corrupción en los supuestos previstos en el artículo 53 de esta 
Ley, la Auditoría Superior de la Federación podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades 
fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. 

La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo la investigación de las faltas graves que determine la ley 
de la materia y, en su caso, procederá conforme al procedimiento que al efecto prevea dicho ordenamiento. La 
Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar la realización de auditorías si, conforme a la integración del 
expediente respectivo, los resultados de la investigación así lo determinan. 

En el caso de que una denuncia sobre hechos presumiblemente ilícitos durante el ejercicio fiscal en curso o 
respecto de ejercicios anteriores sea presentada con la aprobación del Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Nacional Anticorrupción, la Auditoría Superior de la Federación procederá a su admisión y al inicio de 
las diligencias necesarias para su debida investigación, conforme al procedimiento previsto para tal efecto. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá acompañar los documentos o evidencias presentados por los 
denunciantes al comunicar a las entidades fiscalizadas el inicio de la auditoría. Las denuncias podrán 
presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente a la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 51. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión en un plazo 
que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir de la recepción del requerimiento y, en caso de 
incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en el artículo 40 de esta Ley. La Auditoría Superior de 
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la Federación rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, promoverá las acciones 
que correspondan. 

Artículo 52. Los resultados del informe sobre las auditorías en el ejercicio fiscal en curso y, en su caso, de las 
sanciones impuestas o promovidas, deberán incluirse en el Informe General Ejecutivo del Resultado que se 
envíe a la Cámara. 

Artículo 53. Se entenderá por la denuncia que al efecto se presente, aquellos casos en que se deduzca alguna 
de las circunstancias siguientes: 

I. Un daño patrimonial que afecte la hacienda pública federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos 
federales o de las entidades paraestatales federales, independientemente del monto resultante. 

II. Un daño patrimonial o perjuicio a las Haciendas Públicas estatales o municipales o al patrimonio de los entes 
públicos estatales o municipales que reciban o manejen recursos federales, independientemente del monto 
resultante. 

III. Posibles actos de corrupción o conflictos de interés; 

IV. Desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a los que están autorizados; 

V. La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de la economía; 

VI. El riesgo de que se paralice la prestación de servicios públicos esenciales para la comunidad; 

VII. En los casos sobre ejercicios anteriores relativos por presupuesto plurianual por cumplimiento de los 
programas de auditorías; 

VIII. El desabasto de productos de primera necesidad; 

IX. Cuando en la operación de los programas presupuestarios se observe sin justificación alguna, una clara 
tendencia de favorecer a un determinado sector de población, actividad y/o región, o a un partido político o 
candidato a un puesto de elección popular; o bien, cuando se detecte que no se están cumpliendo cabalmente 
con las Reglas de Operación, en su caso. 

n Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a realizar una revisión para elaborar el informe de situación 
específica que la Auditoría Superior de la Federación les requiera, sin que dicha revisión interfiera u obstaculice 
el ejercicio de las funciones o atribuciones que conforme a la ley competa a las autoridades y a los servidores 
públicos. 

Artículo 55. Si transcurrido el plazo señalado en el artículo 51 de esta ley, la entidad fiscalizada, sin causa 
justificada, no presenta el informe de situación específica, la Auditoría Superior de la Federación impondrá a los 
servidores públicos responsables una multa mínima de 1000 a una máxima de 2000 Unidades de Medida y 
Actualización, sin perjuicio de la promoción de otras responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, la Fiscalía Especializada o las autoridades competentes ni del ejercicio de otras facultades que 
esta Ley le confiere. La reincidencia se podrá castigar con multa hasta del doble de la ya impuesta, además de 
que podrá promover la destitución de los servidores públicos responsables ante las autoridades competentes. 

Artículo 56. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir 
con las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

Artículo 57. Cuando la Auditoría Superior de la Federación, además de imponer la sanción respectiva, requiera 
al infractor para que en un plazo determinado, que nunca será mayor a treinta días hábiles, cumpla con la 
obligación omitida motivo de la sanción y éste incumpla, será sancionado como reincidente. 

Artículo 58. Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría Superior de la Federación debe oír 
previamente al presunto infractor y tener en cuenta sus condiciones económicas, así como la gravedad de la 
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infracción cometida y en su caso, elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la necesidad de evitar prácticas 
tendientes a contravenir las disposiciones contenidas en esta ley. 

Artículo 59. Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a 
ésta u otras leyes sean aplicables por la Auditoría Superior de la Federación ni del fincamiento de otras 
responsabilidades. 

Título Quinto 
De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de Responsabilidades Capítulo I 
De la Determinación de daños y perjuicios contra la hacienda pública federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales o de las entidades paraestatales federales  

Artículo 60. Si de la fiscalización de la Cuenta Pública o de la revisión del ejercicio del año en curso o de 
ejercicios anteriores, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de hechos o conductas 
que produzcan un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los 
entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, la Auditoría Superior de la Federación 
procederá a: 

I. Promover ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada o las autoridades 
competentes el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar; 

II. Promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

III. Presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar, y 

IV. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales investigatorios y judiciales correspondientes. 
En estos casos, el Ministerio Público recabará previamente la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, 
respecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 

Capítulo II 
Del fincamiento de responsabilidades resarcitorias  

Artículo 61. Para los efectos de esta ley incurren en responsabilidad: 

I. Los servidores públicos y los particulares, personas físicas o morales, por actos u omisiones que causen un 
daño o perjuicio, o ambos, estimable en dinero, a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de 
los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, y 

II. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando al revisar la Cuenta Pública o en 
el caso de auditorías a la gestión pública del año en curso no formulen las observaciones sobre las situaciones 
irregulares que detecten o violen la reserva de información en los casos previstos en esta ley. 

Artículo 62. Las responsabilidades que conforme a esta ley se finquen, tienen por objeto resarcir el monto de 
los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado, a la Hacienda Pública Federal, o en su caso, 
al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales. 

Artículo 63. Las responsabilidades resarcitorias para obtener las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes a que se refiere este Capítulo, se constituirán en primer término, a los servidores públicos o a 
los particulares, personas físicas o morales, que directamente hayan ejecutado los actos o incurran en las 
omisiones que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden al servidor público jerárquicamente 
inmediato que por la índole de sus funciones, haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que 
impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos. 

Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particulares, persona física o moral, en los casos 
en que hayan participado y originado una responsabilidad resarcitoria. 
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Artículo 64. Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de las entidades fiscalizadas y de 
la Auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los particulares, personas físicas o morales, de 
sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva 
total o parcialmente. 

Artículo 65. Las responsabilidades resarcitorias señaladas, se fincarán independientemente de las que 
procedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial. 

Artículo 66. La Auditoría Superior de la Federación, con base en las disposiciones de esta ley, formulará a las 
entidades fiscalizadas los pliegos de observaciones derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública o en el 
caso de auditorías a la gestión pública del año en curso, en los que se determinará en cantidad líquida, la 
presunta responsabilidad de los infractores. 

En los casos en que la irregularidad no exceda de cien veces la Unidad de Medida y Actualización, no se 
formulará el pliego de observaciones respectivo, sin perjuicio de las acciones que se promuevan ante las 
instancias competentes para el fincamiento de responsabilidades administrativas sancionatorias. 

Artículo 67. Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo improrrogable de 30 días hábiles contados a partir 
de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la Auditoría Superior 
de la Federación. 

Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y 
argumentos no sean suficientes a juicio de la Auditoría Superior de la Federación para solventarlos, ésta iniciará 
el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y solicitará la intervención de las 
instancias de control competentes para que, en el ámbito de su competencia, investiguen e inicien, en su caso, 
el procedimiento sancionatorio por los actos u omisiones de los servidores públicos de las entidades fiscalizadas 
de los cuales pudieran desprenderse responsabilidades administrativas, con excepción de las 
responsabilidades resarcitorias. 

Una vez que las instancias de control competentes cuenten con la información de las auditorías practicadas por 
la Auditoría Superior de la Federación, deberán comunicar a ésta dentro de los 30 días hábiles siguientes sobre 
la procedencia de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidades. 

Capítulo III 
De la promoción de responsabilidades  

Artículo 68. Derivado de sus investigaciones, la Auditoría Superior de la Federación deberá promover el 
fincamiento de las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
o la denuncia de los hechos que puedan constituir un delito ante la Fiscalía Especializada, según corresponda. 

Artículo 69. Para efecto de lo anterior, la Auditoría Superior de la Federación deberá realizar las promociones 
que sean necesarias ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a fin de poner a disposición de dichas 
autoridades los expedientes administrativos donde consten los hechos que se les imputen a los servidores 
públicos o particulares. De igual manera promoverá la denuncia ante la Fiscalía Especializada cuando la 
conducta imputada al servidor público o al particular actualice un delito. 

Artículo 70. En el caso de que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa imponga sanciones resarcitorias, 
la Auditoría Superior de la Federación deberá solicitar a la Tesorería de la Federación un informe semestral 
sobre, de los trámites que se vayan realizando para la ejecución de los cobros respectivos y el monto 
recuperado. 

Artículo 71. Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover el fincamiento de 
responsabilidades prescribirán en siete años. 

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 
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Capítulo V Título Sexto 
De las funciones de la Cámara de Diputados en la fiscalización de la cuenta pública Capítulo Único 
De la Comisión  

Artículo 72. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II y en el último párrafo de la fracción VI, del artículo 
74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión que tendrá las atribuciones de coordinar las relaciones 
entre aquélla y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar el desempeño de esta última; constituir el enlace 
que permita garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le informe sobre la 
evolución de sus trabajos de fiscalización. 

Artículo 73. Son atribuciones de la comisión: 

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la Cuenta 
Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación; 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto el Informe General Ejecutivo del Resultado, su análisis respectivo 
y conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara; 

IV. Conocer los programas estratégico y anual de actividades que para el debido cumplimiento de sus funciones 
y atribuciones, elabore la Auditoría Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su 
cumplimiento; 

V. Citar, por conducto de su Mesa Directiva, al Auditor Superior de la Federación para conocer en lo específico 
el Informe General Ejecutivo Resultado; 

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación y turnarlo 
a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al cumplimiento de su mandato, 
atribuciones y ejecución de las auditorías y proveer lo necesario para garantizar su autonomía técnica y de 
gestión. 

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la entidad de fiscalización cumple con las 
atribuciones que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le 
corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño de 
las entidades fiscalizadas, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto, y en 
la administración de los recursos públicos federales que ejerzan; 

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de auditor superior de la 
Federación, así como la solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 
79 constitucional; 

IX. Proponer al pleno de la Cámara al titular de la Unidad y los recursos materiales, humanos y presupuestarios 
con los que debe contar la propia unidad; 

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de información relativa a sus 
funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio 
de sus funciones; 

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la Federación; 
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XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño de la Auditoría Superior 
de la Federación y, en su caso, los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y los 
indicadores de la Unidad; 

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

XV. Dictaminar y analizar la información, en materia de Fiscalización Superior de la Federación, de Contabilidad 
y Auditoría Gubernamentales y de Rendición de Cuentas, así como de control y evaluación de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

XVI. Solicitar la comparecencia de los servidores públicos involucrados en las faltas administrativa graves 
previstas en las leyes aplicables en la materia; 

XVII. Convocar a sesión de comisiones unidas a cualquier comisión ordinaria de la Cámara de Diputados 
durante las comparecencias de los servidores públicos involucrados en la realización de faltas administrativas 
graves, de conformidad al tema que corresponda, así como al sector involucrado por las autoridades 
competentes, y 

XVIII. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 74. La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior de la Federación un informe que 
contenga las observaciones y las recomendaciones que se deriven del ejercicio de las atribuciones que esta 
Ley le confiere en materia de evaluación de su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año en que presente 
el Informe del Resultado. La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su atención al presentar el 
Informe General Ejecutivo del Resultado del ejercicio siguiente. 

Título Séptimo 
Organización de la Auditoría Superior de la Federación Capítulo I 
Integración y organización  

Artículo 75. Al frente de la Auditoría Superior de la Federación habrá un auditor superior de la Federación 
designado conforme a lo previsto por el párrafo cuarto del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara. 

Artículo 76. La designación del Auditor Superior de la Federación se sujetará al procedimiento siguiente: 

I. La comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, con el objeto de realizar una amplia consulta 
pública nacional dirigida a toda la sociedad en general observando para ello los principios de transparencia y 
máxima publicidad, a fin de recibir durante un período de diez días naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar el puesto de Auditor Superior de la Federación; 

II. Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitudes con los requisitos y documentos que señale la 
convocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días naturales siguientes, procederá a la revisión y análisis de 
las mismas; 

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la comisión entrevistarán por separado para la evaluación 
respectiva y dentro de los cinco días naturales siguientes, a los candidatos que, a su juicio, considere idóneos 
para la conformación de una terna. Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a 
investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas en las materias de combate a 
la corrupción, fiscalización y rendición de cuentas; 

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días naturales, la Comisión formulará su 
dictamen, a fin de proponer al pleno los tres candidatos, para que éste proceda, en los términos del artículo 
anterior, a la designación del auditor superior de la Federación, el cual deberá hacerse público al menos un día 
antes de su votación, y 

V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el pleno de la Cámara. 
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Artículo 77. En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el dictamen para ocupar el cargo de 
auditor superior de la Federación, haya obtenido la votación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara, se volverá a someter una nueva propuesta en los términos del artículo anterior. Ningún 
candidato propuesto en el dictamen rechazado por el Pleno podrá participar de nueva cuenta en el proceso de 
selección. 

Artículo 78. El Auditor Superior de la Federación durará en el encargo ocho años y podrá ser nombrado 
nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido por la Cámara por las causas graves a que se refiere el 
artículo 88 de esta Ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión Permanente podrá 
convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción. 

Artículo 79. Durante el receso de la Cámara, el auditor especial que corresponda conforme al Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá el cargo hasta en tanto dicha Cámara designe al 
Auditor Superior de la Federación en el siguiente periodo de sesiones. 

El auditor superior de la Federación será suplido en sus ausencias temporales por los auditores especiales, por 
el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y por el Titular de la Unidad General de Administración en el orden 
que señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. En caso de falta definitiva, la 
Comisión dará cuenta a la Cámara para que designe, en términos del artículo 89 de esta Ley, al Auditor que 
concluirá el encargo. 

Artículo 80. Para ser Auditor Superior de la Federación se requiere satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; 

V. No haber sido secretario de Estado, procurador general de la República o de Justicia de la Ciudad de México, 
Senador, diputado federal, gobernador de algún estado o jefe del gobierno de la Ciudad de México, ni dirigente 
de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular durante el año previo al día de 
su nombramiento; 

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia de diez años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos; 

VII. Contar el día de su designación, con título de antigüedad mínima de diez años, y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título profesional relacionado con las actividades de fiscalización expedidos por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello, y 

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni removido 
por causas graves de algún cargo del sector público o privado. 

Artículo 81. El auditor superior de la Federación tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las entidades fiscalizadas, autoridades federales y 
locales, entidades federativas, municipios, y las alcaldías de la Ciudad de México y demás personas físicas y 
morales, públicas o privadas; 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación atendiendo a las 
previsiones del ingreso y del gasto público federal y las disposiciones aplicables; 

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la Federación y resolver sobre la 
adquisición y enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios de la entidad de fiscalización, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley 
General de Bienes Nacionales, así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes 
inmuebles del dominio público de la Federación, afectos a su servicio; 

IV. Aprobar el programa anual de actividades; así como el plan estratégico de la Auditoría Superior de la 
Federación por un plazo mínimo de 3 años, y el programa anual de auditorías para la fiscalización de la Cuenta 
Pública respectiva. Para lo anterior, considerará la opinión del Comité Coordinador del Sistema Nacional de 
Anticorrupción; 

V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión, el 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se distribuirán las atribuciones a sus 
unidades administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en que deberán ser suplidos estos 
últimos en sus ausencias, su organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en el Diario Oficial de 
la Federación; 

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la debida organización y 
funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación, los que deberán ser conocidos previamente por la 
Comisión y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la Auditoría Superior de 
la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos de la Federación y de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como informando a la Comisión sobre el 
ejercicio de su presupuesto en términos del artículo 81, fracción XXI de esta Ley, y cuando la Comisión le 
requiera información adicional; 

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría Superior de la Federación, quienes no deberán 
haber sido sancionados con la inhabilitación para el ejercicio de un puesto o cargo público; 

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la Auditoría Superior de la Federación; 
así como establecer los elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las 
auditorías, tomando en consideración las propuestas que formulen las entidades fiscalizadas y las 
características propias de su operación; 

IX. Coordinar el Sistema Nacional de Fiscalización; 

X. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federación y la comisión; 

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, sean éstos personas físicas o 
morales, la información que con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública se requiera; 

XII. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el ejercicio expedito de las funciones de 
revisión y fiscalización superior; 

XIII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y del Reglamento Interior de la propia 
Auditoría Superior de la Federación; 
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XIV. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de sus resoluciones y 
sanciones que emita conforme a esta Ley; 

XV. Recibir de la comisión la Cuenta Pública para su revisión y fiscalización superior; 

XVI. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la comisión, el Informe General Ejecutivo del Resultado 
a más tardar el 20 de febrero del año siguiente de la presentación de la Cuenta Pública federal; 

XVII. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, los Informes Individuales los últimos días 
hábiles de junio, octubre y el 20 de febrero siguientes a la presentación de la Cuenta Pública Federal; 

XVIII. Autorizar, previa denuncia, la revisión durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así 
como respecto de ejercicios anteriores conforme lo establecido en la presente Ley; 

XIX. Promover el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley; 

XX. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las entidades fiscalizadas, 
legislaturas locales, las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías en la Ciudad de México, con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscalización, sin detrimento 
de su facultad fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; así como convenios de colaboración con 
los organismos nacionales e internacionales que agrupen a entidades de fiscalización superior homólogas o 
con éstas directamente, con el sector privado y con colegios de profesionales, instituciones académicas e 
instituciones de reconocido prestigio de carácter multinacional; 

XXI. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la comisión, de la aplicación de su presupuesto aprobado, 
dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio; 

XXII. Solicitar ante las autoridades competentes el cobro de las multas y sanciones resarcitorias que se 
impongan en los términos de esta ley; 

XXIII. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza de la Auditoría 
Superior de la Federación, observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XXIV. Elaborar para su envío a la Comisión el plan estratégico de la Auditoría Superior de la Federación, y 

XXV. Las demás que señale esta ley y demás disposiciones legales aplicables. 

De las atribuciones previstas a favor del auditor superior de la Federación en esta ley, sólo las mencionadas en 
las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVIII, XX, XXI y XXIII de este artículo son de ejercicio exclusivo 
del Auditor Superior y, por tanto, no podrán ser delegadas. 

Artículo 82. El auditor superior de la Federación será auxiliado en sus funciones por los auditores especiales, 
así como por los titulares de unidades, directores generales, auditores y demás servidores públicos que al efecto 
señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con el presupuesto 
autorizado. En dicho Reglamento se asignarán las facultades y atribuciones previstas en esta ley. 

Artículo 83. Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su designación; 

III. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a V y VIII del artículo 80 de esta ley; 
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IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, con título y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho, abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título y cédula profesional relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad 
o institución legalmente facultada para ello; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de siete años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos, y 

VI. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por algún delito doloso o sancionado 
administrativamente por hechos de corrupción. 

Artículo 84. Sin perjuicio de su ejercicio por el auditor superior de la Federación o de cualquier otro servidor 
público, conforme al Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, corresponde también a los 
auditores especiales las facultades siguientes: 

I. Planear, conforme a los programas aprobados por el auditor superior de la Federación, las actividades 
relacionadas con la revisión de la Cuenta Pública y elaborar los análisis temáticos que sirvan de insumos para 
la preparación del Informe General Ejecutivo del Resultado y de los Informes Individuales; 

II. Revisar la Cuenta Pública que se rinda en términos de esta ley; 

III. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllas, la 
información y documentación que sea necesaria para realizar la función de fiscalización; 

IV. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al programa aprobado por el auditor 
superior de la Federación; 

V. Designar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo o, en su caso, celebrar los 
contratos de prestación de servicios a que se refiere el artículo 27 de esta ley; 

VI. Revisar, analizar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública; 

VII. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les 
señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda de los resultados 
y, en su caso, observaciones preliminares de las auditorías que se les practicaron; 

VIII. Formular los resultados y las observaciones que se deriven de las auditorías que se practiquen, incluyendo 
recomendaciones y acciones promovidas, las que remitirá, según proceda, a las entidades fiscalizadas en los 
términos de esta ley; 

IX. Participar en los procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias, en los términos 
que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

X. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las sanciones y 
resoluciones que emitan conforme a esta ley; 

XI. Elaborar dictamen técnico que integre la documentación y comprobación necesaria para promover las 
acciones legales en el ámbito penal y del juicio político que procedan, como resultado de las irregularidades 
que se detecten en la revisión o auditorías que se practiquen; 

XII. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades en que incurran los 
servidores públicos de las entidades fiscalizadas; 

XIII. Solventar o dar por concluidas las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas y en el caso 
de las promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias, denuncias penales y de juicio político, 
independientemente de que determinen su conclusión conforme a las disposiciones aplicables, solicitar a las 
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autoridades ante quienes se envió la promoción o se presentó la denuncia informen sobre la resolución definitiva 
que se determine o que recaiga en este tipo de asuntos; 

XIV. Formular los proyectos de los Informes Individuales y del Informe General Ejecutivo del Resultado, así 
como de los demás documentos que se le indique, y 

XV. Las demás que señale la ley, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 85. La Auditoría Superior de la Federación contará con una Unidad de Asuntos Jurídicos, cuyo titular 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar en materia jurídica al Auditor Superior de la Federación y a los auditores especiales, así como actuar 
como su órgano de consulta; 

II. Auxiliar en el trámite e instrucción de recurso de reconsideración previsto en esta Ley y someter el proyecto 
de resolución a consideración del servidor público que haya emitido el acto recurrido; 

III. Ejercitar las acciones judiciales, civiles y contencioso-administrativas en los juicios en los que la Auditoría 
Superior de la Federación sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, y actuar en defensa 
de los intereses jurídicos de la propia Auditoría Superior de la Federación, dando el debido seguimiento a los 
procesos y juicios en que actúe; 

IV. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en 
los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado; 

V. Presentar directamente o por conducto de la dirección general respectiva, conforme a lo que establezca el 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, las denuncias penales o de juicio político que 
procedan, como resultado de las irregularidades detectadas por los titulares de las unidades administrativas 
auditoras con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública, con apoyo en los dictámenes técnicos respectivos 
elaborados por dichos Titulares; 

VI. Asesorar a las unidades administrativas auditoras en el levantamiento de las actas administrativas que 
procedan con motivo de las auditorías que practique la Auditoría Superior de la Federación; 

VII. Participar en los procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias, en los términos 
que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las sanciones y 
resoluciones que emita conforme a esta ley; 

IX. Revisar los aspectos legales concretos, por conducto de la dirección general respectiva, conforme a lo que 
establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, que le soliciten las unidades 
administrativas auditoras, sobre los dictámenes técnicos que requieran para promover acciones derivadas de 
la fiscalización de la Cuenta Pública; 

X. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al programa aprobado por el auditor 
superior de la Federación, y 

XI. Las demás que señale la ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 86. La Auditoría Superior de la Federación contará con una Unidad General de Administración que le 
proveerá de servicios administrativos cuyo titular tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales de la Auditoría Superior de la Federación de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que la rijan y con las políticas y normas emitidas 
por el auditor superior de la Federación; 

II. Prestar los servicios que en general se requieran para el debido funcionamiento de las instalaciones en que 
se encuentre operando la propia Auditoría Superior de la Federación; 

III. Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación, ejercer y glosar el 
ejercicio del presupuesto autorizado y elaborar la cuenta comprobada de su aplicación, así como implantar y 
mantener un sistema de contabilidad de la institución que permita registrar el conjunto de operaciones que 
requiera su propia administración; 

IV. Nombrar al demás personal de la Auditoría Superior de la Federación; 

V. Adquirir los bienes y servicios y celebrar los contratos que permitan suministrar los recursos materiales que 
solicitan sus unidades administrativas para su debido funcionamiento, y 

VI. Las demás que le señale el auditor superior de la Federación y las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

Artículo 87. El auditor superior de la Federación y los auditores especiales durante el ejercicio de su cargo, 
tendrán prohibido: 

I. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos partidistas y hacer cualquier tipo de 
propaganda o promoción partidista; 

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, privado o social, salvo los no 
remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de beneficencia, o Colegios de Profesionales en 
representación de la Auditoría Superior de la Federación, y 

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información confidencial o reservada 
que tenga bajo su custodia la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus atribuciones, la cual 
deberá utilizarse sólo para los fines a que se encuentra afecta. 

El auditor superior de la Federación y los auditores especiales durante el ejercicio de su cargo y por motivo de 
sus funciones, tendrán la obligación de hacer públicas las reuniones que realicen con los servidores públicos 
de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 88. El auditor superior de la Federación podrá ser removido de su cargo por las siguientes causas 
graves de responsabilidad: 

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 

II. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos de la 
presente Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

III. Dejar, sin causa justificada, de fincar indemnizaciones o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su 
competencia y en los casos previstos en la Ley, cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e 
identificado el responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que en el ejercicio de sus 
atribuciones realicen, así como omitir la denuncia de hechos penales cuando los actos en que incurrieron los 
funcionarios públicos así lo ameriten; 

IV. Haber contratado a personal inhabilitado o sancionado para ejercer un cargo público; 

V. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la Cámara; 
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VI. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la presente ley, sin causa justificada, 
el Informe General Ejecutivo del Resultado; 

VII. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su 
cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Auditoría Superior de la Federación, con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones; 

VIII. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia, 
conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la Cuenta Pública y en los procedimientos de 
fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta ley; 

IX. Abstenerse de hacer público las reuniones que con motivo de su labor lleven a cabo con los servidores 
públicos de las entidades fiscalizadas, y 

X. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio de la Comisión, durante 
dos ejercicios consecutivos. 

Artículo 89. La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción del Auditor Superior de 
la Federación por causas graves de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La 
remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se refiere el artículo anterior, por 
el auditor superior de la Federación. 

Artículo 90. El auditor superior de la Federación y los auditores especiales sólo estarán obligados a absolver 
posiciones o rendir declaración en juicio, en representación de la Auditoría Superior de la Federación o en virtud 
de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio expedido por autoridad 
competente, misma que contestarán por escrito dentro del término establecido por dicha autoridad. 

Artículo 91. El auditor superior de la Federación podrá adscribir orgánicamente las unidades administrativas 
establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. Los acuerdos en los cuales 
se deleguen facultades o se adscriban unidades administrativas se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo 92. La Auditoría Superior de la Federación contará con un servicio fiscalizador de carrera, debiendo 
emitir para ese efecto un estatuto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y que establezca 
como mínimo: 

I. Incluirá como mínimo y sin excepción al personal que lleve a cabo las auditorías y demás plazas y categorías 
que la Auditoría Superior de la Federación determine; 

II. La contratación del personal del servicio será mediante concurso público, sujeto a procedimientos y requisitos 
para la selección, ingreso, aplicación de exámenes y evaluaciones transparentes; 

III. Los procedimientos y requisitos para la promoción de sus integrantes, que deberán tomar en cuenta, su 
capacidad, conocimientos, eficiencia, calidad y desempeño, así como la aplicación de los exámenes 
respectivos, y 

IV. El personal del servicio tendrá garantizada su permanencia en la Auditoría Superior de la Federación siempre 
y cuando acredite las evaluaciones de conocimientos y desempeño que se determinen y cumpla los planes de 
capacitación y actualización. Los procedimientos y requisitos para la permanencia y en su caso, para la 
promoción de sus integrantes, deberán tomar en cuenta su capacidad, nivel de especialización, conocimientos, 
eficiencia, capacitación, desempeño y resultados de los exámenes, entre otros. 

Artículo 93. La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto de presupuesto anual que contenga, 
de conformidad con las previsiones de gasto, los recursos necesarios para cumplir con su encargo, el cual será 
remitido por el auditor superior de la Federación a la Comisión a más tardar el 15 de agosto, para su inclusión 
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en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal. La Auditoría 
Superior de la Federación ejercerá autónomamente su presupuesto aprobado con sujeción a las disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la Federación su normatividad interna 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 94. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se clasifican en trabajadores de 
confianza y trabajadores de base, y se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 95. Son trabajadores de confianza: El auditor superior de la Federación, los auditores especiales, los 
titulares de las unidades previstas en esta Ley, los directores generales, los auditores, los mandos medios y los 
demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

Son trabajadores de base los que desempeñan labores en puestos no incluidos en el párrafo anterior y que 
estén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 96. La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la Auditoría Superior de la Federación, 
a través de su auditor superior de la Federación y los trabajadores a su servicio para todos los efectos. 

Capítulo II 
De la Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación  

Artículo 97. El auditor superior de la Federación, los auditores especiales y los demás servidores públicos de 
la Auditoría Superior de la Federación en el desempeño de sus funciones, se sujetarán a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y a las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 98. Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones existirá la Unidad, 
encargada de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación, la cual formará parte de la estructura de la Comisión. 

La Unidad será un órgano de apoyo legislativo subordinado a la Comisión. 

La Unidad podrá aplicar, en su caso, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas previstas en el 
marco jurídico y proporcionar apoyo técnico a la Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

Artículo 99. La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se conduzcan en términos de lo 
dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el desempeño y el cumplimiento 
de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Federación, así como la debida aplicación de los recursos 
a cargo de ésta con base en el programa anual de trabajo que aprueba la comisión; 

III. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, en el marco del Informe de Estado que 
Guarda la Solventación de Observaciones y Acciones Promovidas a las Entidades Fiscalizadas. 

IV. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte del Auditor Superior 
de la Federación, auditores especiales y demás servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, 
iniciar investigaciones y, en su caso, con la aprobación de la Comisión, fincar las responsabilidades a que 
hubiere lugar e imponer las sanciones que correspondan, en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
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V. Conocer y resolver, con la aprobación de la comisión el recurso de revocación que sean de su competencia 
y que al caso interpongan los servidores públicos sancionados conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y los demás ordenamientos que resulten 
aplicables; 

VI. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales; 

VII. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

VIII. A instancia de la comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, en caso de 
detectar conductas presumiblemente constitutivas de delito, imputables a los servidores públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

IX. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la Auditoría 
Superior de la Federación; 

X. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, por el 
incumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

XI. Auxiliar a la comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe General Ejecutivo del 
Resultado y demás documentos que le envíe la Auditoría Superior de la Federación; 

XII. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño de la propia Unidad y los 
que utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, así como los sistemas de seguimiento a las 
observaciones y acciones que promuevan tanto la Unidad como la Comisión. Para lo anterior considerará las 
recomiendaciones que al efecto remita el Comité de Participación Ciudadana; 

XIII. En general, coadyuvar y asistir a la comisión en el cumplimiento de sus atribuciones; 

XIV. Atender prioritariamente las denuncias; 

XV. Participar en las sesiones de la comisión para brindar apoyo técnico y especializado; y 

XVI. Resguardar las minutas de las comparecencias y las resoluciones que resulten de las sesiones de la 
comisión. 

XVII. Emitir opinión a la comisión respecto del proyecto de lineamientos y directrices que deberán observar las 
entidades locales para la fiscalización de las participaciones federales propuesto por el Auditor, y 

XVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 100. Las entidades fiscalizadas y cualquier integrante del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción tendrán la facultad de formular queja ante la unidad sobre los actos del auditor superior de la 
Federación que contravengan las disposiciones de esta ley, en cuyo caso la unidad sustanciará la investigación 
preliminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar el procedimiento de remoción a que se refiere 
este ordenamiento, o bien el previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, notificando al quejoso el dictamen correspondiente, previa aprobación de la comisión. 

Artículo 101. La Comisión propondrá al Pleno de la Cámara de Diputados al Titular de la Unidad, de entre los 
integrantes de la terna que al efecto le remita el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y será designado por la Cámara, mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes en la sesión respectiva. 

El titular de la Unidad deberá cumplir los requisitos que esta Ley establece para el Auditor Superior de la 
Federación. 
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El titular de la Unidad durará en su encargo cuatro años y podrá desempeñar nuevamente ese cargo por otro 
periodo de cuatro años. 

La comisión emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante y verificará el cumplimiento de los requisitos 
que debe cubrir el Titular de la Unidad por parte de los aspirantes. El Comité de Participación Ciudadana aplicará 
las evaluaciones que resulten procedentes debiendo observar los principios de transparencia y máxima 
publicidad, en los términos que prevea el Reglamento Interior de la Unidad. 

Una vez realizado el procedimiento de evaluación y propuesta la terna por el Comité de Participación Ciudadana, 
la Comisión procederá a llevar a cabo las entrevistas públicas a quienes integran la terna, promoviendo al efecto 
su máxima publicidad. Aprobado el dictamen respectivo, la Comisión someterá a consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados la propuesta para ocupar el cargo de titular de unidad. 

Artículo 102. El titular de la Unidad será responsable administrativamente ante la Comisión y la propia Cámara, 
a la cual deberá rendir un informe anual de su gestión, con independencia de que pueda ser citado 
extraordinariamente por ésta, cuando así se requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus funciones. 

Artículo 103. Son atribuciones del titular de la unidad: 

I. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que integran la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación la información necesaria 
para cumplir con sus atribuciones; 

III. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Unidad, y 

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 104. Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la Unidad, contará con los servidores 
públicos, las unidades administrativas y los recursos económicos que a propuesta de la comisión apruebe la 
Cámara y se determinen en el presupuesto de la misma. 

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara establecerá la competencia de las áreas a que alude el 
párrafo anterior y aquellas otras unidades administrativas que sean indispensables para el debido 
funcionamiento de la misma. 

Artículo 105. Los servidores públicos de la Unidad deberán cumplir los perfiles académicos de especialidad 
que se determinen en su Reglamento, preferentemente en materias de fiscalización, evaluación del desempeño 
y control. 

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público. 

Título Octavo 
De la Contraloría Social Capítulo Único  

Artículo 106. La comisión recibirá peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la sociedad 
civil, las cuales podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el programa anual de 
actividades que podrán derivar en una investigación o en una auditoría cuyos resultados deberán ser 
considerados en los Informes Individuales y, en su caso, en el Informe General de Auditoría. 

Artículo 107. La Unidad de Evaluación y Control recibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y 
denuncias sobre el funcionamiento de la fiscalización que ejerce la Auditoría Superior de la Federación a efecto 
de participar, aportar y contribuir a mejorar el funcionamiento de la revisión de la cuenta pública, para tal efecto 
podrá suscribir convenios de colaboración con el Comité de Participación Ciudadana, con organizaciones de la 
sociedad civil especializadas en la materia, instituciones académicas, entre otras. 
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Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán presentarse por medios electrónicos o por escrito dirigido ante 
la Unidad. La Unidad de Evaluación y Control pondrá a disposición de los particulares los formatos 
correspondientes, a efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo los particulares podrán 
optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta Ley y en el Reglamento Interior de la Unidad de 
Evaluación, con la opinión previa del Comité de Participación Ciudadana. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009. 

Tercero. Las fechas para la presentación de la cuenta pública y de los informes correspondientes entrarán en 
vigor a partir del Ejercicio Fiscal de 2017. 

Cuarto. A la entrada en vigor de esta ley y una vez instalado el Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la Comisión iniciará el procedimiento previsto en la Ley, para el nombramiento del 
titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, en el cual 
podrá participar el titular de la Unidad que se encuentre en funciones a la entrada en vigor. 

Quinto. Las referencias realizadas al Tribunal Federal de Justicia Administrativa se entenderán realizadas al 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa hasta en tanto no entre en vigor la ley orgánica que regule 
su funcionamiento. 

Sexto. El valor de la Unidad de Medida y Actualización será el determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en los términos previstos por el artículo 26 apartado B último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, hasta en tanto entre en vigor la respectiva Ley Reglamentaria. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de marzo de 2016.— Diputados: Luis Gilberto Marrón Agustín, 
Adriana Elizarraraz Sandoval, Alejandra Gutiérrez Campos, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Arlette Ivette 
Muñoz Cervantes, Brenda Velázquez Valdez, Carlos Alberto de la Fuente Flores, César Flores Sosa, Claudia 
Edith Anaya Mota, Claudia Sánchez Juárez, Daniel Ignacio Olivas Gutiérrez, Eloísa Chavarrías Barajas, Emilio 
Enrique Salazar Farías, Enrique Pérez Rodríguez, Exaltación González Ceceña, Francisco José Gutiérrez De 
Velasco Urtaza, Genoveva Huerta Villegas, Gerardo Federico Salas Díaz, Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, 
Guadalupe González Suástegui, Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, 
Jacqueline Nava Mouett, Jesús Antonio López Rodríguez, José de Jesús Galindo Rosas, José Máximo García 
López, Juan Pablo Piña Kurczyn, Kathia María Bolio Pinelo, Katia Berenice Burguete Zúñiga, Leonardo Rafael 
Guirao Aguilar, Leonel Gerardo Cordero Lerma, Lorena del Carmen Alfaro García, Luis Agustín Rodríguez 
Torres, Luis de León Martínez Sánchez, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Marco Antonio Gama Basarte, María 
de los Ángeles Rodríguez Aguirre, María García Pérez, María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, María 
Guadalupe Murguía Gutiérrez, Mariano Lara Salazar, Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Miguel Ángel 
Huepa Pérez, Mónica Rodríguez Della Vecchia, Nelly del Carmen Márquez Zapata, Patricia García García, 
René Mandujano Tinajero, Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Santiago Taboada Cortina, Teresa de Jesús 
Lizárraga Figueroa, Víctor Ernesto Ibarra Montoya, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputado Marrón. Túrnese a la 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para opinión. 
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3) 26-04-2016 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, y reforma 
los artículos 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Presentada por el Dip. Vidal Llerenas Morales (MORENA) 
Se turnó a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con opinión de las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 
Diario de los Debates, 26 de abril de 2016. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS, Y REFORMA LOS ARTÍCULOS 70 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el 
diputado Vidal Llerenas Morales, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas, y reforma los artículos 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, suscrito por diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario de Morena. 

El diputado Vidal Llerenas Morales: Gracias, con el permiso del diputado presidente. Una tarea urgente que 
tiene esta Cámara de Diputados es dictaminar una ley de –nosotros pensamos– federal, hay también quien 
piense que puede ser general, de fiscalización y de rendición de cuentas que básicamente establezca en la ley 
las nuevas atribuciones constitucionales de la Auditoría Superior de la Federación en el marco de lo que se 
llama el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Primero, creo que es importante que lo dictamine esta Cámara, que es quien dictamina la cuenta pública, quien 
tiene un órgano técnico de fiscalización superior y que es la Cámara que aprueba los ingresos y fiscaliza el 
gasto. Esto tiene que ser una materia de la Cámara de Diputados en el marco de la discusión del sistema. 

Segundo, nos parece muy importante dejar en claro y poder reglamentar la facultad que hoy tiene la Auditoría 
para fiscalizar participaciones federales. Esto es un cambio trascendental porque básicamente va a permitir que 
la Auditoría Superior pueda fiscalizar todo el gasto público del país, incluyendo el de las entidades federativas 
que en buena medida dependen de las participaciones federales. 

Esto incluirá también, y hay que dejarlo en claro, la deuda pública a las entidades, que es respaldada por 
participaciones, no solamente la deuda pública de las entidades que será considerada deuda federal en los 
términos de la Ley de Responsabilidad de las Entidades que acabamos de aprobar, sino cualquier deuda pública 
que esté respaldada por un fideicomiso de participación y ahí dejar en claro cómo también la Auditoría Superior 
de la Federación debe tener atribuciones muy claras para fiscalizar la deuda federal, en donde tenemos un 
déficit muy claro, porque no sabemos con precisión las fuentes de financiamiento de cada uno de los proyectos 
y, por lo tanto, de la deuda pública. 

Debe quedar claro también la necesidad de que la Auditoría Superior fiscalice esquemas, como las asociaciones 
público-privadas, o la bursatilización o potenciación de ingresos, como el que se quiere hacer para 
infraestructura educativa o para el aeropuerto. Ahí también hay un mandato claro de que la Auditoría participe 
en uno mismo. 

Los documentos de auditoría y de análisis del gasto y de los ingresos tendrán que ser más oportunos e incluso 
útiles para la negociación presupuestal, para el análisis del presupuesto, que para eso se utilice el informe de 
la Cuenta Pública anterior. 

Queremos también que la Auditoría pueda comentar los distintos informes de finanzas públicas que presenta la 
Secretaría de Hacienda con la idea de que estos sean certeros, con la idea de que estos proporcionen la 
información adecuada, y en general que tenga un mandato para analizar la estabilidad de las finanzas públicas 
y fuentes de financiamiento que no terminan de ser claros. 
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La Auditoría Superior de la Federación con sus nuevas facultades tendrá que ser la base de un nuevo sistema 
nacional de fiscalización. Lo que necesitamos es que la fiscalización, la auditoría sea armónica en todo el país, 
es decir, que todos los entes que fiscalizan puedan hacerlo en los mismos términos y con los mismos 
estándares. 

En ese sentido se propone que la Auditoría Superior pueda fiscalizar de manera directa las participaciones o 
también pueda certificar a los órganos de fiscalización locales para que estén en condiciones también de 
fiscalizar las participaciones, pero con los mayores estándares posibles. Es decir, que la Auditoría establezca 
la norma, establezca los estándares y que en torno a la misma se construya, eso sí, un sistema nacional de 
fiscalización del gasto público. 

Es muy importante también reglamentar la nueva facultad que tiene la Auditoría en el sentido de hacer auditorías 
en el propio año de ejercicio. Esto es una de las facultades constitucionales más importantes que es urgente 
reglamentar. Y debemos establecer en qué condiciones, con qué criterios y cómo durante el propio año de 
ejercicio la Auditoría comienza a hacer su trabajo, así como comenzar a auditar el gasto público desde que 
inicia el ejercicio del gasto y no hasta que está la Cuenta Pública federal. 

Son distintas atribuciones que ya tiene la Auditoría y que tenemos que ser muy estrictos en establecerlos. Esta 
es una oportunidad muy importante para que el gasto público en todo el país, en los estados, en los municipios, 
a nivel federal, pueda ser fiscalizado bajo los mejores estándares. 

Es una oportunidad para establecer nuevos elementos como auditorías de desempeño a la obra pública, en 
donde conozcamos la pertinencia y la rentabilidad social de las mismas. 

Ésta es una de las tareas más importantes que va a tener esta Cámara de Diputados y ojalá sí lo asumamos 
con responsabilidad y no pensemos que podemos patear el balón y que no pensemos que podemos dar la 
espalda a una reforma constitucional importante, que ya da facultades mucho más estrictas a la Auditoría 
Superior de fiscalización. 

Ojalá estas historias que estamos escuchando en el Senado de la República, en el sentido de que hay un partido 
político, el PRI, que no quiere que se avance en la dictaminación del Sistema Nacional Anticorrupción sea falsa, 
y esta Cámara de Diputados ponga el ejemplo de que ya con los cambios constitucionales requerimos una 
Auditoría Superior de la Federación que pueda hacer mejor su trabajo. Gracias. 

«Iniciativa que expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, y reforma los artículos 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, suscrita por integrantes del 
Grupo Parlamentario de Morena 

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIII Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa. 

Planteamiento del problema  

El objetivo de esta iniciativa es fortalecer la fiscalización que sobre el ejercicio de los recursos públicos ejerce 
la Cámara de Diputados como uno de los instrumentos principales de equilibrio entre los Poderes de la 
Federación y, en consecuencia, como medio fundamental para combatir la corrupción. 

Argumentos  

El 27 de mayo de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto que reforma la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción a través del Sistema Nacional 
Anticorrupción. Como sustento de esa reforma el Grupo Parlamentario de Morena, ocupado siempre en impulsar 
que el ejercicio de los recursos públicos sea transparente y eficiente y en hacer públicos actos corrupción, 
propone la expedición de una nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, que constituya parte 
fundamental del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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Morena considera necesario, para crear un real Sistema Nacional de Fiscalización, que todo ente que ejerza 
recursos públicos sea sujeto de fiscalización. En este conjunto se encuentran, desde luego, fideicomisos, 
mandatos, empresas productivas del Estado, Asociaciones Público- Privadas y Proyectos de Prestación de 
Servicios, las haciendas de las entidades federativas y alcaldías de la Ciudad de México, así como de 
municipios. 

La creación de un Subsistema Nacional de Evaluación permitirá la evaluación de los programas y del ejercicio 
de los recursos públicos, fortaleciendo y ampliando las posibilidades de supervisión de la Cámara de Diputados. 

También se propone fiscalizar la bursatilización de los recursos de todo ente que ejerza recursos públicos. 

Otro aspecto fundamental es la fiscalización en tiempo real, por lo que se proponen cambios tanto en los tiempos 
de fiscalización como en la entrega de diversos informes que deberá entregar la Auditoría Superior de la 
Federación a la Cámara de Diputados. 

La intención de avanzar en la fiscalización en tiempo real es contar con la posibilidad de detener un incorrecto 
y/o ilegal ejercicio de los recursos públicos federales. Esto limitaría actos de corrupción y desfalcos al erario. No 
obstante, el órgano fiscalizador federal deberá tener presente que la población objeto no resulte perjudicada. 

Otro de los objetivos de la propuesta de adelantar los tiempos de la fiscalización y de la entrega de informes es 
que la Cámara de Diputados cuente con elementos técnicos confiables y oportunos para la revisión, 
modificación y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación inmediato posterior al informe del 
avance de gestión correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

La mejor calidad de la información sobre el ejercicio de los recursos públicos constituye uno de los elementos 
más representativos de la transparencia y la mejor manera de rendir cuentas también a la sociedad, por ello se 
proponen mecanismos que garanticen un sistema de información confiable así como bases de datos históricas 
que permitan hacer investigación especializada. 

La participación de la ciudadanía es necesaria para vigilar, controlar y combatir la corrupción, por ello, el Grupo 
Parlamentario de Morena propone la Creación de un Comité de Contraloría Social. 

Al conformar parte importante del financiamiento de la obra pública, las deudas federal, estatal y municipal 
deberán ser también objeto de fiscalización. Asimismo, se presenta una definición más acabada del concepto 
de Financiamiento. 

En este orden de ideas, se propone la inclusión de la definición de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
en vista de su papel como referente para la imposición de sanciones y multas en la iniciativa de Ley propuesta. 

Como parte de un sistema de fiscalización avanzado y coherente se propone fortalecer a la Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de Fiscalización otorgándole la 
atribución de realizar análisis de riesgo de auditoría y de evaluar directamente a la Auditoría. 

Se busca un Sistema Nacional de Fiscalización armónico entre los diferentes órganos fiscalizadores locales, los 
órganos de control interno y el órgano fiscalizador federal. 

Fundamento legal  

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del reglamento de la Cámara de 
Diputados, el suscrito diputado Vidal Llerenas Morales, integrante del grupo parlamentario de Morena, somete 
a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas y se reforman la Ley general 
de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Coordinación Fiscal  

Primero. Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
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Título Primero 
Disposiciones Generales Capítulo Único  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y reglamentaria de los artículos 74, fracciones II y VI, y 79, 
relativos a la fiscalización superior, en concordancia con el Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el 
artículo 113, y de la legislación contemplada en los artículo 109 y 116, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que regula: 

a) Atribuciones, facultades y objetivos en materia de fiscalización superior; 

b) La Cuenta Pública, la situación de la economía, la evolución de las finanzas públicas y los riesgos que podrían 
enfrentar; 

c) Los alcances de la Auditoría Superior de la Federación; 

d) Los procedimientos de verificación, fiscalización e imposición de responsabilidades resarcitorias y aquéllos 
derivados de la prevención y el combate a la corrupción; 

e) El funcionamiento del Sistema Nacional de Fiscalización; 

d) Las bases del Subsistema Nacional de Evaluación; 

e) La integración, organización y funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación; 

f) La relación de la Auditoría con la Cámara de Diputados; 

g) La participación de la sociedad en los procesos de fiscalización; 

Artículo 2. Es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, la revisión de la Cuenta Pública, que la lleva 
a cabo por medio de la Auditoría Superior de la Federación. La Cámara de Diputados debe coordinar y evaluar, 
sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las funciones de la Auditoría Superior de 
la Federación, en los términos que disponga la ley 

La Auditoría debe fiscalizar los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno 
Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como realizar auditorías sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través de los informes 
que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, 
los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo las participaciones federales. En los términos 
que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, 
las participaciones federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la 
garantía de la Federación en términos de la Ley o, incluso el uso de fideicomisos en los que se depositan las 
participaciones federales, como garantía de pago; la Auditoría fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos 
correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que 
se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a 
fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 
derechos de los usuarios del sistema financiero. 

La Auditoría Superior de la Federación forma parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
que es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. La Auditoría se coordinará con los entes fiscalizadores locales y 
promoverá normas para la armonización de los procesos de fiscalización. 
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Artículo 3. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la 
Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la Federación; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y el Presupuesto de Egresos, así como las disposiciones 
relativas del derecho federal común, sustantivo y procesal. 

A su vez, la Auditoría Superior de la Federación interpretará las disposiciones de esta Ley y deberá emitir los 
criterios relativos a la ejecución de auditorías, mismos que deberán sujetarse a las disposiciones establecidas 
en la presente Ley y publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Como base de la estructura del Sistema Nacional de Fiscalización. Estos criterios se pondrán a consideración 
de todas las entidades de fiscalización y las dependencias del Poder Ejecutivo responsables de la vigilancia de 
la función pública en el orden federal y local, con el propósito de recibir observaciones para homologar criterios 
y suscribir acuerdos de aplicación. 

Artículo 4.Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Auditorías: El conjunto de actividades que se realizan con el propósito de conocer si los entes públicos 
cumplieron con sus objetivos, metas y atribuciones, y si ejercieron los recursos de acuerdo con la normativa y 
el fin para el cual les fueron asignados. En las auditorías, los criterios de evaluación utilizados son la eficacia, 
eficiencia y economía, así como la calidad de los bienes y servicios, la satisfacción del ciudadano y el 
comportamiento de los actores, cuando ello resulte procedente. 

II. Auditorías de desempeño: la auditoría que además mide el impacto social de la gestión pública y compara lo 
propuesto con lo alcanzado, la verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
federales mediante la estimación o cálculo de los resultados obtenidos en términos cualitativos o cuantitativos, 
o ambos. Este examen incluye la identificación de fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora. Como 
parte de las auditorías de desempeño, la Auditoría podrá realizar entre otros, los siguientes tipos de auditorías, 
que ponen énfasis en algunos aspectos particulares: 

a) Forenses: con la finalidad de analizar información financiera, contable, legal, administrativa e impositiva, para 
sustentar posibles fraudes y delitos perpetrados en el desarrollo de las funciones públicas y privadas; 

b) De obra pública e inversiones físicas: buscan constatar que las obras públicas ejecutadas para o por las 
entidades fiscalizadas, se realizaron y ajustaron a los proyectos, programas, presupuestos, especificaciones y 
costos estipulados en los contratos correspondientes y de acuerdo con la normatividad contable y legal 
aplicable. Ésta incluirá la evaluación de la rentabilidad social, pertinencia e impacto de las obras fiscalizadas .  

c) De riesgos: tienen como finalidad prever una situación que potencialmente pudiera ser desfavorable a la 
administración pública y a las finanzas de cualquier ente fiscalizado. Entre los criterios de evaluación, se toman 
en cuenta los informes de autoevaluación de integridad y riesgos que produzcan las propias agencias 
gubernamentales.; 

d) De legalidad: para verificar el grado de cumplimiento de la reglamentación normativa a la que se encuentran 
sujetos los entes fiscalizados y en qué medida permite ésta que los programas del ente se cumplan de manera 
económica y eficiente; 

e) De seguimiento: éstas verifican y constatan físicamente las acciones y gestiones realizadas por las entidades 
fiscalizadas, para atender en tiempo y forma las observaciones-acciones determinadas y promovidas por el ente 
de fiscalización superior, ya sea en la revisión al ejercicio correspondiente o a las revisiones efectuadas a 
ejercicios anteriores. 

f) Durante el ejercicio. Las que se realizan en el transcurso del ejercicio fiscal el curso. La Auditoría Superior 
emitirá criterios para este tipo de auditorías, tomando en cuenta las solicitudes de la sociedad civil. 

III. Auditoría Superior de la Federación: Entidad de fiscalización superior de la Federación que depende de la 
H. Cámara de Diputados, a que hacen referencia los artículos 74, 79, 109 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 
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IV. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

V. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara; 

VI. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara; 

VII. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Deuda Contingente: cualquier financiamiento con o sin garantía de pago definida, que puede ser resultado 
del desarrollo de Asociaciones Público Privadas, Proyectos de Prestación de Servicios, contratos, concesiones 
o acuerdos, incluyendo la bursatilización de ingresos o derivados cuya evolución pudiera derivar en riesgos para 
la economía o la hacienda públicas, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por el Gobierno Federal, 
por las entidades federativas con sus municipios, organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales, o por las empresas productivas del estado y/o sus 
subsidiarias; órganos reguladores coordinados en materia de energía y, por los propios municipios con sus 
respectivos organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria;. 

IX. Deuda Estatal Garantizada: el financiamiento de los estados y municipios con garantía explícita del Gobierno 
Federal en términos de la Ley o en fideicomisos en los que se depositan participaciones federales; 

X. Deuda Pública: cualquier financiamiento contratado por los entes públicos; 

XI. Dictamen de la revisión de los informes individuales: Opinión o conclusiones sobre los resultados de la 
revisión practicada conforme al objetivo propuesto. En su caso, el dictamen incluirá la evaluación de la 
persistencia de factores que impidan mejorar resultados, las recomendaciones de mejora y el informe del inicio 
de la gestión correctiva con el ente fiscalizado o, en su caso, la medida sancionatoria; 

XII. Entes públicos federales: las personas de derecho público de carácter federal con autonomía en el ejercicio 
de sus funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Entidades Federativas: los estados de la República Mexicana y la Ciudad de México; 

XIV. Entidades Fiscalizadas o sujetos obligados: 

a) Los Poderes de la Unión; 

b) los órganos autónomos; 

c) las empresas productivas del estado y sus filiales o subsidiarias; 

d) los entes públicos federales y los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial de la 
Federación; 

e) las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; incluyendo sus respectivas 
dependencias y entidades paraestatales y paramunicipales; 

f) las entidades de interés público distintas a los partidos políticos; 

g) los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica 
análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos públicos o privados no obstante que no sean 
considerados entidades paraestatales por la ley de la materia y aun cuando pertenezcan al sector privado o 
social siempre que dispongan de algún recurso público, 
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h) cualquier tipo de compromiso público, en depósitos, operación con acciones, instrumentos de deuda o ahorro, 
de inversión o pago, incluyendo derivados financieros, independientemente del tipo de la obligación, título, o 
recurso o bien público federal involucrado; 

i) los recursos destinados a proyectos de inversión de coparticipación público privada, asociaciones público 
privadas, así como todas las modalidades de contratos de prestación de servicios, de aprovechamiento de 
bienes, de explotación de recursos, asignaciones o concesiones; 

j) cualquier entidad de los Poderes de la Unión de los tres órdenes de gobierno federal, estatal o municipal que 
reciba, administre o explote cualquier tipo de recursos públicos, físicos o financieros; 

En general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada que, como consecuencia del ejercicio o 
uso de recursos públicos, la Auditoría Superior de la Federación considere debe investigar en el ejercicio de 
sus obligaciones, incluyendo aquellas personas morales de derecho privado que tengan autorización para 
expedir recibos deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines; 

XV. Estudios:Estudios que realiza la Auditoria Superior de la Federación respecto a temas relevantes del 
funcionamiento de las entidades fiscalizadas, con el fin de generar diagnósticos y proporcionar una referencia 
objetiva respecto al fenómeno que se analiza; 

XVI. Evaluación de la gestión pública en la progresividad: El informe de las consecuencias de las políticas 
públicas con respecto al cumplimiento de los compromisos de la progresividad de los derechos de las 
personas o comunidades; 

XVII. La evaluación de riesgos de la política pública y de los programas gubernamentales: El análisis, como 
informe, de la sostenibilidad de la estabilidad de las finanzas públicas. Que debe incluir la estimación cuantitativa 
y cualitativa de los factores tanto internos como externos que impidan el cumplimiento de los objetivos de la 
política pública, y el de los correspondientes programas gubernamentales; esta medición estima los probables 
daños y la probabilidad de ocurrencia de dichos riesgos, a efectos de determinar acciones para su mitigación. 
Esta tarea la deberá efectuar la Auditoría Superior de la Federación, con el apoyo en su caso de los órganos 
de fiscalización superior locales 

XVIII. Evaluación de riesgos de la Fiscalización Superior. Es la determinación cuantitativa y cualitativa de los 
factores tanto internos como externos que impiden el cumplimiento de los objetivos de la fiscalización superior 
establecidos por la Auditoría Superior de la Federación; Esta medición estima las probables repercusiones y el 
riesgo de su ocurrencia, la probabilidad de que se materialización de dichos riesgos. Sobre esa base, la 
Auditoría promoverá acciones para su mitigación. Esta tarea, la deberá realizar la Unidad de Evaluación y 
Control, el órgano técnico de la Comisión de Vigilancia de la ASF. 

XIX. Evaluación de Políticas Públicas: Análisis integral de las acciones emprendidas por los entes fiscalizados 
para abordar un problema de interés nacional; 

XX. Faltas administrativas graves: las así señaladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XXI. Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción. 

XXII. Fiscalización superior: revisión que realiza la Auditoría Superior de las actividades, el uso de recursos y 
los resultados por parte de las entidades que administran recursos de la Federación, mediante auditorías, 
investigaciones, estudios y evaluaciones de diversos conceptos y temas relacionados con sus atribuciones. 

XXIII. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución de los programas, realizan las 
entidades fiscalizadas para captar, recaudar u obtener recursos públicos conforme a la Ley de Ingresos y el 
presupuesto de egresos, así como las demás disposiciones aplicables, para administrar, manejar, custodiar, 
ejercer y aplicar los mismos y demás fondos, patrimonio y recursos, en términos del Presupuesto y las demás 
disposiciones aplicables; 

XXIV. Hacienda Pública Federal: conjunto de bienes y derechos de titularidad de la Federación; 
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XXV. Informe de Avance de Gestión Financiera: El informe que rinden los poderes de la unión y los entes 
públicos federales de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal, a la Cámara, sobre los avances físicos 
y financieros de los programas federales aprobados para el análisis correspondiente de dicha Cámara, 
presentado como un apartado específico del segundo informe trimestral del ejercicio correspondiente al que se 
refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XXVI. Informe General Ejecutivo: Es el Informe que presenta la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara 
de Diputados a más tardar el 20 de febrero del año siguiente a la entrega de la Cuenta Pública, como resultado 
de revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios 
anteriores. El informe incluirá, además de los contenidos vigentes, un informe detallado de los avances en las 
sanciones y los casos sujetos a medidas penales y otro apartado sobre los beneficios de la respuesta a sus 
observaciones y recomendaciones. 

XXVII. Informe General Previo. El informe que debe entregar la Auditoría Superior de la Federación a la 
Comisión a más tardar el 1 de septiembre de cada año, cuyo contenido es una evaluación de la situación de la 
economía y las finanzas públicas identificando los riesgos, aprovechando los avances en el proceso de Auditoría 
de la Cuenta Pública del año anterior, el Informe de Avance de Gestión Financiera y los informes trimestrales 
sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

XXVIII. Informe General Ejecutivo del Resultado de las observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas: Es el informe que permite conocer y evaluar las diferentes consecuencias del proceso de 
fiscalización superior y, en su caso, de la imposición de las multas o sanciones respectivas; 

XIX. Informes Individuales: Son los informes individuales y específicos de cada una de las auditorías 
practicadas, que contiene el resultado del proceso de fiscalización a un programa de un ente fiscalizado; 

XXX. Informe Específico de auditoría: Es el informe que presenta la Auditoría Superior de la Federación a la 
Cámara de Diputados, como resultado de revisar un programa determinado. 

XXXI. Informe sobre la Estabilidad de las Finanzas Públicas. Es el informe que prepara la auditoría sobre los 
factores de riesgo que pueden afectar el cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas o la salud de las 
finanzas públicas. 

XXXII. Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. Es el informe que, 
como lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, debe proporcionar la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, al mes de terminado cada trimestre calendario, y debe ser objeto de 
análisis por parte de la Auditoría Superior de la Federación, para presentar informes trimestrales que permitan 
anticipar la evolución de la economía y las finanzas públicas. 

XXXIII. Instancia de control competente: las áreas de fiscalización y control al interior de las entidades 
fiscalizadas o cualquier instancia que lleve a cabo funciones similares; 

XXXIV. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

XXXV. Organismos Autónomos: los así creados por disposición expresa de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

XXXVI. Pliego de Observaciones: Instrumento mediante el cual la Auditoria Superior de la Federación da a 
conocer a la entidad fiscalizada las observaciones respecto de las que se presume un daño o perjuicio, o ambos, 
ocasionados al Estado en su hacienda pública federal o local, o al patrimonio de los entes públicos federales, 
así como la presunta responsabilidad de los infractores, expresada en cantidad líquida; 

XXXVII. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente; 

XXXVIII. Procesos concluidos: cualquier acción que se haya realizado durante el año fiscal en curso que deba 
registrarse conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
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XXXIX. Programas: los señalados en la Ley de Planeación, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto, con base en los cuales las entidades fiscalizadas realizan sus 
actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el gasto público federal; 

XL. Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria: Solicitud realizada por la Auditoría Superior 
de la Federación ante las autoridades competentes para consignar o informar las presuntas acciones u 
omisiones que pudieran implicar una responsabilidad administrativa; 

XLI. Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal: Informe de la Auditoría Superior de la 
Federación a la autoridad tributaria federal o local sobre las posibles evasión o elusión fiscales detectadas en 
el ejercicio de sus facultades de fiscalización; 

XLII. Recomendación: Apartado del Informe de la auditoria correspondiente que identifica los factores que 
impiden cumplir los objetivos y obligaciones de la entidad fiscalizada, para que desarrolle los procesos de mejora 
administrativa, de comunicación interna y externa y de sus sistemas de control, para superarlos; 

XLIII. Recomendación al Desempeño: Apartado del Informe de la auditoria correspondiente, que identifica los 
factores que impiden mejorar el desempeño, a la actuación de los servidores públicos y el cumplimiento de 
objetivos y metas, con énfasis en la elaboración, adecuación y aplicación de indicadores estratégicos y de 
gestión; 

XLIV. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Responsabilidades, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, así como los considerados como tales por las constituciones de los estados y demás leyes de las 
entidades federativas; 

XLV. Sistema de alertas. El seguimiento que debe realizar la Auditoría de un conjunto de variables relacionadas 
con el comportamiento de la economía y/o del sector público, que permiten identificar una evolución contraria a 
los objetivos propuestos. 

XLVI. Sistema Nacional de Fiscalización: mecanismo de colaboración integrado por todas las entidades de 
fiscalización y por las dependencias del Poder Ejecutivo responsables de la vigilancia de la función pública en 
el orden federal y local, que tiene por objeto establecer acciones mediante los cuales los integrantes del mismo, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el intercambio de conocimientos, ideas y 
experiencias encaminadas a lograr la armonización en los procesos de la fiscalización y auditoría de los recursos 
públicos y que forma parte del Sistema Nacional Anticorrupción. 

XLVII. Solicitud de aclaración: Requerimiento de la Auditoría Superior de la Federación a la entidad fiscalizada 
para que documente y respalde las operaciones y montos observados no justificados o no comprobados durante 
la revisión, o en proceso de finiquito: 

XLVIII. Tribunal. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

XLIX. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión. 

Las definiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Planeación diversas a las aquí señaladas serán aplicables a la 
presente Ley. 

Tratándose de los informes a que se refieren las fracciones XXVI, XXVII, XXVIII, XIX y XXX de este artículo, la 
información contenida en los mismos será publicada en la página de Internet de la Auditoría Superior de la 
Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y permanecerán por tiempo indefinido, siempre y cuando no se revele información que se 
considere temporalmente reservada o que forme parte de un proceso de investigación, en los términos previstos 
en la legislación aplicable. La información reservada se incluirá una vez que deje de serlo. 
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Título Segundo 
De las funciones de fiscalización a la administración federal Capítulo I. 
De la fiscalización superior  

Artículo 5.La fiscalización superior de la Cuenta Pública, se compone por lo menos de las siguientes etapas: 

I. Plan de fiscalización de corto, mediano y largo de plazo (ciclo de fiscalización) 

II. Planeación de auditorías; 

III. Desarrollo de auditorías; 

IV. Integración y presentación de los informes individuales de auditoría, de los informes específicos de auditoría 
y del Informe General Ejecutivo; 

V. Seguimiento de las acciones y las recomendaciones, y 

VI. Evaluación con visión integral de la fiscalización superior 

Artículo 6. La fiscalización superior comprende la revisión de: 

a) La Cuenta Pública, revisar la evolución de los ingresos, los egresos, incluyendo subsidios, transferencias y 
donativos, fondos, los gastos fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y la aplicación de recursos 
públicos federales, incluidas las participaciones federales, así como de la demás información financiera, 
contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho 
documento, conforme a las disposiciones aplicables 

b) los recursos públicos que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o jurídica, pública o 
privada y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos públicos o privados e incluye la fiscalización de 
estas entidades, que sean radicadas en el exterior, tanto de las empresas productivas del Estado como de 
cualquier ente público o privado que reciba o transfiera recursos de la Nación. 

c) El ejercicio en curso y ejercicios anteriores conforme a los requisitos que se establecen en esta Ley. 

d) Los factores de riesgo para la estabilidad de las finanzas públicas, externos e internos, incluyendo el 
comportamiento de los diferentes renglones de ingresos públicos, así como la deuda contingente, 
independientemente de su origen como es el caso de los proyectos de Asociación Público-Privada y los 
Proyectos de Prestación de Servicios. Evaluar los mecanismos seleccionados para determinar la contratación 
de deuda. 

e) En el caso de las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México también se 
fiscalizarán directamente los recursos federales que administren, en el caso de los empréstitos que cuenten con 
la garantía de la Federación se fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes. Dichos actos 
de fiscalización los podrá realizar de manera directa o por conducto de las unidades de la propia Auditoria 
Superior de la Federación o en coordinación con las entidades locales de fiscalización. La Auditoría Superior 
de la Federación definirá los requisitos bajo los cuales las entidades locales de fiscalización podrán revisar los 
recursos federales entregados a las entidades. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación pueda realizar en cualquier momento, 
análisis, evaluaciones, estudios y emitir opiniones que sean necesarias para el ejercicio de sus atribuciones o 
derivado de denuncias. 

La función de fiscalización será ejercida bajo los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, 
confiabilidad, independencia, transparencia y profesionalismo. 

Artículo 7. La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a 
cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de 
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manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen las instancias 
de control competentes. 

Sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, de lo previsto en el párrafo anterior y previa denuncia 
presentada para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación, con la autorización de su Titular, podrá revisar 
el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. Además de 
las auditorías que como señala la Ley se derivan de denuncias, su Titular podría considerar auditorías 
excepcionales que le soliciten los legisladores, mediante la firma de 10 por ciento de los diputados. 

La independencia profesional de los servidores públicos que laboran en la Auditoría Superior de la Federación 
se regirá por los principios de objetividad y deberá estar ajena de influencia por parte del ente auditado, respecto 
a la planeación, ejecución y emisión de sus resultados. 

Artículo 8. Los servidores públicos y las personas físicas o morales, públicas o privadas, que capten, reciban, 
recauden, administren, manejen, ejerzan y custodien recursos públicos federales, deberán atender los 
requerimientos que les formule la Auditoría Superior de la Federación dentro de los plazos establecidos en esta 
Ley y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 
financiero. En las investigaciones que realiza la Auditoría Superior de la Federación no se pueden interponer 
los secretos bancario, fiduciario o fiscal, o impedimentos derivados de mandatos legales. 

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fijarlo y no será inferior a diez 
días hábiles ni mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de recibo del 
requerimiento respectivo. 

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por parte de la Auditoría 
Superior de la Federación, se requiera un plazo mayor para ser atendidos, esta última podrá determinarlo y 
serán improrrogables. 

Artículo 9.Cuando los servidores públicos y las personas físicas y morales, públicas o privadas no atiendan los 
requerimientos a que se refiere este artículo, salvo que el requerimiento corresponda a actividades ajenas a su 
responsabilidad, la Auditoría Superior de la Federación podrán imponerles una multa mínima de 650 a una 
máxima de 2000 días del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. La reincidencia se sancionará 
con una multa hasta del doble de la ya impuesta, sin perjuicio de que se deba atender el requerimiento 
respectivo. 

Se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que hubieran firmado contratos para explotación 
de bienes públicos o recibido en concesión o en contrato obra pública, administración de bienes o prestación 
de servicios mediante cualquier título legal con las entidades fiscalizadas , cuando no entreguen la 
documentación e información que les requiera la Auditoría Superior de la Federación. 

El incumplimiento de lo solicitado por la Auditoría por una tercera ocasión, será motivo del retiro de la concesión, 
la anulación del contrato o la revocación del título legal acordado por los terceros con la entidad fiscalizada. 

Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida. La 
Tesorería de la Federación se encargará de hacer efectivo su cobro en términos de las disposiciones aplicables. 
En caso de que no se paguen dentro de los treinta días hábiles siguientes a su notificación, según corresponda 
a su monto, la Tesorería de la Federación ordenará se aplique el procedimiento administrativo de ejecución, 
para obtener su pago. 

Artículo 10.La negativa a entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, así como los actos de 
simulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora será sancionada 
penalmente equiparándose al delito de desobediencia a un mandato legítimo de la autoridad, establecido en el 
artículo 178 del Código Penal Federal. 

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y morales, públicas o privadas aporten información falsa, 
serán sancionados penalmente conforme a lo previsto por el artículo 247, fracción I, del Código Penal Federal. 
En el caso de las personas físicas o morales privadas que incurran en esta práctica, además de la sanción penal 
se revocará el contrato que tengan con el sector público y no podrán volver a participar en licitaciones públicas. 
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Capítulo II. Información general para la fiscalización  

Artículo 11. El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera se referirá a los programas a cargo de 
los poderes de la Unión y los entes públicos federales, para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, 
metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá: 

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el presupuesto de egresos de 
la Federación; 

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en el presupuesto de 
egresos de la Federación; 

III. El avance del gasto y de los proyectos de alto impacto, y 

IV. La evolución de los ingresos y gastos observados, con respecto a lo programado. 

La Auditoría Superior de la Federación entregará a la Comisión un Informe General Previo a los 30 días de 
haber recibido el Informe de Avance de Gestión Financiera, considerando la información proporcionada por los 
avances de la Auditoría de la Cuenta Pública y los informes trimestrales sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que será insumo para el 
proceso de aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos del siguiente año. 

Artículo 12. La Cuenta Pública será presentada preferentemente el 15 de febrero del año siguiente, dentro del 
plazo previsto en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 
conforme a lo que establece el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, contendrá como 
mínimo: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de variación en la hacienda pública; 

c) Estado de cambios en la situación financiera; 

d) Informes sobre pasivos contingentes; 

e) Notas a los estados financieros; 

f) Estado analítico del activo; 

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos. 

II. Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente de 
financiamiento y concepto. 

En lo relativo a los ingresos, la Cuenta Pública proporcionará la información de lo aprobado y lo obtenido al 
cierre de cada trimestre, con el desglose del artículo 1 de la LIF y en el caso de renglones como los 
aprovechamientos, especificando cada una de las fuentes, detallando además la contribución estimada y por 
las diferentes obligaciones y contraprestaciones establecidas para las entidades sujetas a control 
presupuestario directo y las empresas productivas del Estado, lo que se programó para PEMEX Empresa 
Productiva del Estado y sus subsidiarias y las empresas que operen contratos de licencia, de utilidad o de 
producción compartida, para el ejercicio fiscal que se presupuesta, determinada conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; asimismo proporcionará un informe de los avances para evitar la elusión 
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y/o la evasión fiscal de los grandes trasnacionales, la información que han proporcionado y expectativas de 
mejora en la recaudación. 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones: 

i. Administrativa; 

ii. Económica y por objeto del gasto, y 

iii. Funcional-programática; 

El archivo electrónico de la información presupuestaria deberá contener los registros del Presupuesto Aprobado 
del año en curso y el Presupuesto Ejercido, en el transcurso de cada trimestre y al cierre del cuarto trimestre, 
todo ello en términos del analítico de claves a nivel de partida, incluyendo lo correspondiente a las entidades 
sujetas a control presupuestario directo y las empresas productivas del Estado, transparentando las partidas 
que deben restarse para obtener el Gasto Neto Total. 

III. Información programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión, proyectos de alto impacto, y 

c) Indicadores de resultados; 

Esta información incluirá la cartera de proyectos de alto impacto, así como la inversión de cada Empresa 
Productiva del Estado (EPE) y sus filiales, de las Asociaciones Público Privadas (APPs), de los Proyectos de 
Prestación de Servicios (PPS), de las empresas que operen contratos de licencia, de utilidad o de producción 
compartida para explotar, conducir, transformar y vender el petróleo y el gas y sus derivados, de empresas 
generadoras de electricidad independientes y concesiones, especificando el nombre de la o las empresas 
privadas participantes, el monto comprometido por cada una de las partes, plazos y en qué condiciones de 
participación, avances y condiciones de operación se encuentran. 

IV. En lo referente a la contratación anual de deuda y su saldo histórico, además de la diferencia entre 
financiamiento y amortización, debe definir el monto de la deuda formal y de la deuda contingente; y la 
pertinencia de los mecanismos seleccionados para determinar cómo se contrató la deuda: 

a) origen interno y externo de la deuda, 

b) costo anual de la deuda, con intereses y comisiones. 

c) la deuda de corto y largo plazo, con el desglose de cada uno de los proyectos financiados con deuda pública; 

d) fuentes de financiamiento; 

i. Por moneda de contratación, y 

ii. Por país acreedor; 

iii. La contratada y la contingente 

iv. Las obligaciones y empréstitos vigentes de entidades federativas y municipios que no cuenten con garantía 
de la Federación, sino con recursos propios; 
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v. La estimación de los pasivos generados por las entidades federativas que no cuenten con garantía de la 
Federación. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá proporcionar en la Cuenta Pública la información 
de lo que debe ser un registro único, que contenga, de manera enunciativa más no limitativa, los registros de 
los financiamientos y obligaciones contraídas o emitidas de los sujetos obligados por esta Ley: 

a) Garantías otorgadas por aval; 

b) Garantías para la previsión de servicios y productos y los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores; 

c) Los pasivos netos del Instituto de Protección al Ahorro Bancario; 

d) Requerimientos de recursos financieros de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo; 

e) Proyectos de Inversión Diferidos en el Gasto de la Comisión Federal de Electricidad; 

f) Las obligaciones netas del Fondo Nacional de Infraestructura; 

g) Las obligaciones generadas de los Programas de Apoyo a los Deudores de la banca; 

h) Los requerimientos asociados al subsidio implícito en el “swap” de tasas de interés del esquema de 
reestructuración de créditos bancarios en Unidades de Inversión; 

i) Los pasivos diferidos multianuales derivados de los proyectos público-privados y proyectos de prestación de 
servicios que afecten ejercicios presupuestales futuros; 

j) En caso de las entidades federativas y municipios, los requerimientos para pago del servicio de luz eléctrica, 
retención de derechos e impuestos de la federación; 

k) Requerimientos para el pago de pensiones; 

l) Aquellos pasivos que puedan generarse potencialmente por las operaciones establecidas en el artículo 7º de 
la Ley del Banco de México; 

m) Inversiones de alto impacto del Gobierno Federal; 

n) Bonos de Infraestructura Educativa, o cualquier otro instrumento bursatilizado o derivado; 

o) Instrumentos derivados; 

p) Financiamiento; 

q) Las Obligaciones que se deriven de contratos de Asociaciones Público-Privadas y 

r) Cualquier instrumento o compromiso jurídico emitido por un sujeto obligado que se convierta en una obligación 
constitutiva de deuda pública. 

La Cuenta Pública deberá proporcionar un informe y diagnóstico de la deuda contratada y de la deuda 
contingente, con estimación de su costo y del riesgo sobre la economía o el equilibrio presupuestal. Tratándose 
de obligaciones que se deriven de contratos de Asociaciones Público-Privadas y/o Proyectos de Prestación de 
Servicios, o deuda pública o bursatilización de ingresos o fondos, o cualquier acuerdo semejante para la 
explotación de bienes y/o prestación de servicios, la Cuenta Pública señalará la información relativa al monto 
de inversión del proyecto a valor presente y el pago mensual del servicio, identificando la parte correspondiente 
al pago de inversión, el plazo del contrato, el proveedor, así como las erogaciones pendientes de pago. 
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Asimismo, deberá informar los montos máximos anuales de inversión por proyecto, a fin de atender la inversión 
requerida tanto de los nuevos proyectos que pretendan iniciar las dependencias o entidades durante el siguiente 
ejercicio fiscal, como de aquéllos ya autorizados, incluyendo, en su caso, las actualizaciones de éstos últimos. 

También proporcionará información a detalle de los flujos y saldos de recursos en fondos y fideicomisos, así 
como un resumen de todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal con esos recursos. Asimismo, 
informará de las inversiones de las diferentes entidades, incluidos los fondos y fideicomisos, en acciones, 
instrumentos de deuda y en derivados financieros; 

Al respecto, proporcionará información desagregada de las operaciones con derivados financieros realizadas 
por las dependencias de la administración pública 

V. La información a que se refieren las fracciones I a III de este artículo, organizada por dependencia y entidad; 

VI. El listado de proyectos de inversión a cargo de las dependencias y entidades, monto de la inversión ejercido 
y fuente de financiamiento, tiempo de desarrollo y condiciones en las que se lleva a cabo la construcción, y 

VII. El listado de proyectos a cargo de las entidades federativas, municipios y sus organismos. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo 
Federal, suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer 
en todo caso el Secretario de Hacienda y Crédito Público a informar de las razones que lo motiven. En ningún 
caso la prórroga excederá de treinta días naturales. En dicho supuesto, la Auditoría Superior de la Federación 
contará, consecuentemente, con el mismo tiempo adicional para presentar el Informe General Ejecutivo y los 
individuales del resultado de Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

La Cuenta Pública se publicará en la página de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el criterio de 
máxima publicidad y en los términos de la fracción VI del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 

Artículo 13.A fin de integrar la Cuenta Pública, los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales 
harán llegar con la debida anticipación al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, la información que 
se debe incluir en la Cuenta Pública, además de la que solicite la Secretaría. 

Artículo 14. La Cuenta Pública será turnada a la Auditoría Superior de la Federación para su revisión y 
fiscalización superior, a través de la Comisión, al día hábil siguiente de su recepción. 

Capítulo III 
De la Fiscalización de la Cuenta Pública  

Artículo 15. La Auditoría Superior de la Federación elaborará un programa anual de actividades que incluirá el 
programa anual de auditorías, el plan estratégico de investigación y el programa para la fiscalización del gasto 
federalizado, mismos que una vez aprobados serán enviados a la Comisión y al Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción para su conocimiento. 

Artículo 16. La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer 
día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que una vez que le sea entregada la Cuenta Pública, 
realice las modificaciones al programa anual de la auditorías que se requiera, el cual se puede modificar en 
cualquier momento. 

Artículo 17. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera en: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar la forma y términos 
en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y administrados; constatar que los recursos 
provenientes de financiamientos y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
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aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluidos, entre otros 
aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, arrendamientos, subsidios aportaciones, 
donativos y transferencias. 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos 
materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos incluyendo 
subsidios, transferencias, participaciones federales y donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, 
fondos, fideicomisos no paraestatales, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que estas 
entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se ajustaron 
a la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Federal o, en 
su caso, del patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales que generaron 
esas figuras financieras. Para lo cual, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá presentar en el 
documento de Cuenta Pública la información relativa a estas figuras no sujetas a la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales. 

II. Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto se ha ajustado a los criterios señalados en 
los mismos: 

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas; 

b) Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el Presupuesto; 

c) Si los recursos provenientes de financiamientos se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con 
la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; 

III. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la eficacia y la economía de 
los mismos y su efecto o la consecuencia en las condiciones sociales, económicas y en su caso, regionales del 
país durante el periodo que se evalúe; 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto y si dicho cumplimiento tiene 
relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y el Sistema de Evaluación de 
Desempeño; 

IV. El manejo, custodia y aplicación de las participaciones federales y las transferencias de recursos públicos 
federales a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, para constatar el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

V. Las disponibilidades, movimientos, saldos de cuentas, bienes, almacenes, derechos y otros activos; la deuda 
pública, avales, garantías y demás pasivos u obligaciones; así como la información financiera, contable, 
patrimonial, presupuestaria y programática de las entidades fiscalizadas. 

VI. La contratación o desarrollo, gestión, operación, control y seguridad de las tecnologías de la información y 
comunicaciones de las entidades fiscalizadas. 

VII. Los convenios, mandatos, fondos, fideicomisos y contratos análogos; las concesiones, permisos, licencias 
y autorizaciones; las cesiones, afectaciones y enajenaciones de bienes del dominio público; las asociaciones 
público-privadas; la prestación de servicios públicos; así como cualquier operación o acto que las entidades 
fiscalizadas hayan realizado, para verificar que se ajustaron a la normativa correspondiente. 
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VII. El desempeño de las entidades fiscalizadas en el ejercicio de sus atribuciones y facultades, así como en el 
cumplimiento de los objetivos, y metas de los programas federales y de las políticas públicas a su cargo, bajo 
criterios de eficacia, eficiencia y economía. 

VIII. Determinar si ha lugar a iniciar procedimiento de responsabilidad resarcitoria ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Artículo 18.Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Realizar auditorías, estudios, evaluaciones, visitas e investigaciones; 

II. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su seguimiento, procedimientos, 
investigaciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios para la fiscalización superior; 

III. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental las modificaciones a los 
principios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y contabilidad; las disposiciones para el 
archivo, guarda y custodia de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda 
pública; así como todos aquellos elementos que posibiliten la rendición de cuentas y la práctica de las auditorías; 

IV. Proponer al Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, modificaciones a la forma y contenido de información de la Cuenta Pública y a los formatos de 
integración correspondientes. 

V. Evaluar en cualquier momento el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas federales, 
conforme a los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en 
cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los planes sectoriales, los planes regionales, los programas operativos 
anuales, los programas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los 
mismos y, en su caso, el uso de recursos públicos federales conforme a las disposiciones legales. Lo anterior, 
con independencia de las atribuciones similares que tengan otras instancias. 

VI. Realizar conforme a las mejores prácticas internacionales, programas de auditoría a los indicadores de 
desempeño (estratégicos y de gestión) señalados en la fracción V de este artículo, a efecto de determinar si 
resultan aptos y congruentes tanto en su diseño conceptual como en su determinación cuantitativa para el 
cumplimiento de los objetivos y metas del PND y de los programas sectoriales, y podrá sugerir o recomendar, 
como consecuencia de esa labor auditora los indicadores que remedien las deficiencias e insuficiencias 
detectados. 

VII. Evaluar el desempeño de programas gubernamentales con el propósito de contribuir a identificar en su 
diseño o ejecución, aquellos programas que estén fragmentados, duplicados o reiterativos, y cuya remediación 
permita incrementar la eficiencia, eficacia y economía de la gestión gubernamental; para tal efecto, podrá sugerir 
y recomendar las acciones apropiadas, contribuyendo de esta manera la acción fiscalizadora, a mejorar el 
Presupuesto con Base a Resultados; también para evaluar los efectos sobre la rentabilidad social y la 
contribución de las obras públicas a la economía nacional; 

VIII. Evaluar los riesgos de las políticas públicas y de los programas que se deriven (fiscalización prospectiva) 
en adición a la revisión de la gestión de los mismos 

IX. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, manejado, 
administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme a los programas aprobados y 
montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes; además, 
con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

X. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de Ingresos y 
el Presupuesto de Egresos y se efectúen con apego a las disposiciones respectivas del Código Fiscal de la 
Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes Generales de Deuda Pública, Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; General de Contabilidad 
Gubernamental; orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración 
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Pública Federal, del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas federales o locales, aplicables a estas materias. 

XI. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados por las entidades fiscalizadas, para comprobar si 
las inversiones y gastos autorizados a las entidades fiscalizadas se aplicaron legal y eficientemente al logro de 
los objetivos y metas de los programas; 

XII. Requerir a los auditores externos copia de todos los informes y dictámenes de las auditorías y revisiones 
por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas; 

XIII. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o servicios 
mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, que 
incluso hayan sido subcontratados por los terceros, la información relacionada con la documentación justificativa 
y comprobatoria a efecto de realizar las compulsas correspondientes. 

Las entidades fiscalizadas que hayan subcontratado con terceros, personas físicas o morales, la prestación de 
obras o servicios o la adquisición de bienes deberán proporcionar a la Auditoría Superior de la Federación la 
información y documentación que ésta les requiera. 

De no atenderse los requerimientos en los plazos señalados sin causa justificada, los servidores públicos y 
particulares subcontratados incurrirán en las responsabilidades penales y, en su caso, administrativas, previstas 
en esta Ley y las demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las multas a que haya lugar. 

El plazo para la entrega de documentación e información a que se refiere el párrafo anterior, será de un mínimo 
de 10 días a un máximo de 15 días hábiles; 

XIV. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, que a juicio de la Auditoria Superior 
de la Federación sea necesaria, sin importar el carácter de confidencial o reservado de la misma, que obren en 
poder de: 

a) Las entidades fiscalizadas; 

b) Cualquier persona física o moral, pública o privada, que cuente con la información o documentación que a 
juicio de la Auditoría Superior de la Federación sea necesaria, incluyendo la que obre en poder de terceros 
subcontratantes y subcontratados; 

c) Los órganos internos de control de las entidades fiscalizadas; 

d) Las entidades de fiscalización superior locales, y 

e) Los auditores externos de las entidades fiscalizadas. 

f) Instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector financiero. 

g) Autoridades hacendarias federales y locales 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a contratos, convenios, documentos, datos, libros, 
archivos y documentación justificativa y comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y cumplimiento de los 
objetivos de los programas federales de los entes públicos, así como a la demás información que resulte 
necesaria para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública siempre que al solicitarla se expresen los fines a 
que se destine dicha información. 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la información que las disposiciones legales consideren 
como de carácter reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, cuando esté relacionada 
directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los 
ingresos y egresos federales y la deuda pública, estando obligada a mantener la misma reserva o secrecía, 
hasta en tanto no se derive de su revisión el fincamiento de responsabilidades. 
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Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoria Superior de la Federación información 
de carácter reservado o confidencial ésta deberá garantizar que no se incorpore en los resultados, 
observaciones y acciones promovidas de los informes de auditoría respectivos, información o datos que tengan 
esta característica. Dicha información será conservada por la Auditoria Superior de la Federación en sus 
documentos de trabajo y sólo podrá ser revelada a la autoridad competente, en el caso de las acciones 
promovidas. 

Para evitar simulaciones, la Auditoría Superior de la Federación realizará Informes Específicos de Auditoría a 
todos los programas en que las entidades de fiscalización hayan promovido su reserva y el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la dictamine como no justificada. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será motivo de fincamiento de las responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes; 

XV. Fiscalizar los recursos públicos federales que las entidades fiscalizadas de la Federación, hayan otorgado 
con cargo a su presupuesto a entidades federativas, alcaldías de la Ciudad de México, municipios, fideicomisos, 
fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera 
que sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado. 

XVI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
presunta conducta ilícita, en los términos establecidos en esta Ley; 

XVII. Efectuar visitas domiciliarias para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, 
nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, documentos y 
archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateos, así como realizar entrevistas y reuniones con particulares o con los 
servidores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus 
funciones. 

Las visitas domiciliarias podrán practicarse en cualquier inmueble en posesión de aquel al que se le practique 
la visita; 

XVIII. Formular observaciones al desempeño, recomendaciones y acciones, para mejorar los resultados, la 
eficacia, eficiencia y economía de las acciones de gobierno, a fin de elevar la calidad del desempeño 
gubernamental;, así como dar seguimiento y evaluar la respuesta y las medidas correctivas adoptadas por el 
sujeto observado, publicando un reporte de los resultados de sus observaciones y recomendaciones; 

XIX. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones de 
intervención de la instancia de control competente, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación 
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de juicio 
político; 

XX. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, que afecten la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al 
patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales y fincar directamente a 
los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes. 

Para el fincamiento de las responsabilidades a que se refiere el párrafo anterior, tramitará, substanciará y 
resolverá el procedimiento para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley, por 
las irregularidades en que incurran los servidores públicos por actos u omisiones de los que resulte un daño o 
perjuicio, o ambos, estimable en dinero que afecten la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio 
de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales conforme a los ordenamientos 
aplicables. 

También promoverá y dará seguimiento ante las autoridades competentes del fincamiento de otras 
responsabilidades a las que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y presentará denuncias y querellas penales; 
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XXI. Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones correspondientes a los responsables, por el 
incumplimiento a sus requerimientos de información en el caso de las revisiones que haya ordenado tratándose 
de las situaciones excepcionales que determina esta Ley; 

XXII. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra de las resoluciones y 
sanciones que aplique, así como condonar total o parcialmente las multas impuestas; 

XXIII. Concretar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas, legislaturas locales y las entidades de fiscalización superior correspondientes, con el propósito de 
apoyar y hacer más eficiente la fiscalización superior; sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá 
ejercer de manera directa; 

XXIV. Elaborar en cualquier momento estudios y publicarlos; 

XXV. Celebrar convenios con organismos cuyas funciones sean acordes o guarden relación con sus 
atribuciones y participar en foros nacionales e internacionales; 

XXVI. Practicar auditorías, mediante visitas o inspecciones, solicitando información y documentación durante el 
desarrollo de las mismas para ser revisada en las instalaciones de las propias entidades fiscalizadas o en las 
oficinas de la Auditoría Superior de la Federación. Igualmente, siempre y cuando haya terminado el ejercicio 
fiscal, solicitar información preliminar a las entidades fiscalizadas, para la planeación de la revisión de la Cuenta 
Pública antes de aperturar formalmente las auditorías; 

XXVII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de los documentos originales que 
se tengan a la vista, y certificarlas mediante cotejo con sus originales así como también poder solicitar la 
documentación en copias certificadas; 

XXVIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

XXIX. Solicitar, en los términos del artículo 20 de esta Ley, a las instancias de control competentes, en el ámbito 
de sus atribuciones, copia de los informes y dictámenes de las auditorías por ellos practicadas; 

XXX. Solicitar la comparecencia de las personas que se considere, en los casos concretos que así se determine; 

XXXI. Solicitar la presencia de representantes de las entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les señale, 
para celebrar reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda de los resultados y, en su 
caso, las observaciones, acciones o recomendaciones que pudieran derivarse de las auditorías que se les 
practicaron; 

XXXII. Comprobar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las entidades fiscalizadas, 
de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura análoga, para verificar la razonabilidad de las 
cifras mostradas en los estados financieros consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

XXXIII. Fiscalizar la deuda pública en los términos establecidos en esta Ley así como en las demás 
disposiciones aplicables; 

XXXIV. Acceder en tiempo real a la información financiera, incluyendo los registros contables, presupuestarios, 
programáticos y económicos, así como a los reportes institucionales y a los Sistemas de Contabilidad 
Gubernamental que los entes públicos están obligados a operar con el propósito de consultar la información 
contenida en los mismos. 

XXXVI. Las demás que le sean ordenadas por el Auditor Superior de la Federación o sean conferidas por esta 
Ley o cualquier otro ordenamiento. 
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Artículo 19.La Auditoría Superior de la Federación podrá grabar en audio o video, cualquiera de las reuniones 
de trabajo y audiencias previstas en esta Ley, previo conocimiento de la o las personas que participen, para 
integrar el archivo electrónico correspondiente. 

Artículo 20.Lo previsto los artículos anteriores, se realizará sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la 
Federación convoque a las reuniones de trabajo que estime necesarias durante las auditorías correspondientes, 
para la revisión de los resultados preliminares. 

Artículo 21.La Auditoría Superior de la Federación, podrá solicitar y revisar , de manera casuística y concreta, 
información y documentación de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo 
se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece 
la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el 
Presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 

Las observaciones, acciones promovidas y recomendaciones que la Auditoría Superior de la Federación emita, 
sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 

Capítulo IV 
Del resultado de la fiscalización de la cuenta pública  

Artículo 22.Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la Federación, derivadas de la 
fiscalización de la Cuenta Pública, podrán consistir en: 

I. Acciones promovidas, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones de 
intervención de la instancia de control competente, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación 
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de juicio 
político, y 

II. Recomendaciones, incluyendo las referentes al desempeño. 

III. Seguimiento de esas recomendaciones, que obligan al funcionario responsable de la unidad de captación 
del ingreso o del ejercicio del gasto a establecer mejoras que corrijan el problema que generó la recomendación. 
Y la Auditoría Superior de la Federación deberá revisar el resultado y comprobar la mejora. Si no se adoptan 
esas medidas, se incurriría en omisión e incompetencia. 

Artículo 23.La Auditoría Superior de la Federación, enviará a las entidades fiscalizadas los informes 
individuales de auditoría que les corresponda a más tardar a los diez días hábiles posteriores a que haya sido 
entregado el informe individual de auditoria respectivo a la Cámara de Diputados. 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los 
resultados y observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo 
menos con tres días hábiles de anticipación, remitiendo con la misma anticipación a las entidades fiscalizadas 
los resultados y las observaciones preliminares de las auditorías practicadas. En dichas reuniones las entidades 
fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, la 
Auditoría Superior de la Federación les concederá un plazo de 7días hábiles para que presenten la información 
y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, mismas que deberán ser valoradas por esta última para 
la elaboración de los informes individuales. 

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las justificaciones, aclaraciones y demás información 
a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar 
los resultados y las observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, para efectos 
de la elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo y de los informes individuales. 

Para tales efectos, deberá levantarse acta circunstanciada que será publicada en la página de Internet de la 
Auditoría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y permanecerá por tiempo indefinido, siempre y cuando no 
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se revele información que se considere temporalmente reservada o que forme parte de un proceso de 
investigación, en los términos previstos en la legislación aplicable. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere que las entidades fiscalizadas no aportaron 
elementos suficientes para atender las observaciones preliminares correspondientes, deberá incluir en el 
apartado específico de los informes individuales, de manera íntegra, las justificaciones, aclaraciones y demás 
información presentada por dichas entidades. 

Capítulo Quinto 
De la Facultad de Investigación de la Auditoría Superior de la Federación  

Artículo 24.Para allegarse de mayores elementos y como parte de la fiscalización superior, La Auditoría 
Superior de la Federación realizará investigaciones con el apoyo de la tecnología forense con la finalidad de 
reunir elementos, informes o documentos que permitan determinar su presunta responsabilidad, con el propósito 
de documentar con pruebas válidas y suficientes las conclusiones derivadas de los hallazgos e irregularidades 
detectadas. 

Artículo 25.La Auditoría Superior de la federación podrá llevar a cabo operativos específicos que permitan 
mejorar la prestación de servicios públicos, prevenir y combatir la corrupción, en los que participen servidores 
públicos y particulares. 

Las declaraciones de los servidores públicos o particulares que participen en estos operativos tendrán valor 
probatorio pleno. 

Artículo 26.Las entidades fiscalizadas y en su caso, los particulares, mediante convenio de colaboración 
permitirán a la Auditoría Superior de la Federación el acceso a sus bases de datos para la realización de las 
investigaciones. 

Los titulares de los registros públicos proporcionarán sin costo alguno la información que la Auditoría Superior 
de la Federación requiera. 

De igual forma, la Auditoría Superior dela federación tendrá acceso a las declaraciones patrimoniales, de 
conflicto de intereses y fiscales. 

Artículo 27.En el cumplimiento de sus atribuciones de investigación a la Auditoría Superior de Fiscalización, no 
le serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la 
relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. 

Artículo 28.La Auditoría Superior de la Federación tendrá facultades para realizar investigaciones cuando 
presuma presuntas irregularidades cometidas por sus servidores públicos, para tal efecto contará con todas las 
facultades establecidas en esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Loe elementos de prueba y la información que recabe la Auditoría Superior de la Federación deberá enviarla a 
las autoridades competente para que se determinen las responsabilidades a que haya lugar. 

La Auditoria Superior de la Federación establecerá convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través de la unidad administrativa competente en materia de inteligencia financiera, para 
prevenir, detectar y promover las sanciones sobre el uso de recursos públicos que realicen los organismos o 
dependencias de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios de manera ilícita. 

Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar a la Auditoria Superior de la 
Federación de las operaciones financieras que involucren disposiciones en efectivo y que de conformidad con 
las leyes y disposiciones de carácter general que en materia de prevención y detección de los delitos de 
corrupción se consideren relevantes o inusuales. 
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La Auditoría Superior de la Federación elaborará Informes Específicos que evalúen las acciones de la Secretaría 
de Hacienda y el SAT respecto de las acciones realizadas con motivo de información revelada públicamente de 
los paraísos fiscales. 

Todos los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación estarán obligados a presentar su 
declaración patrimonial y deberán entregar una copia de su declaración patrimonial al área de la Auditoría 
Superior de la Federación que se determine en el Reglamento Interior. 

Capítulo V 
Del contenido del Informe General Ejecutivo del Resultado y su análisis  

Artículo 29.La Auditoría Superior de la Federación tendrá un plazo que vence el 20 de febrero del año siguiente 
al de la presentación de la Cuenta Pública, para rendir a la Cámara o, en su caso, a la Comisión Permanente, 
por conducto de la Comisión, así como, el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
correspondiente, mismo que tendrá carácter público y mientras ello no suceda, la Auditoría Superior de la 
Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y de la información que posea. 

En el plazo establecido en el párrafo anterior, la Auditoría Superior de la Federación remitirá copia del Informe 
General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior al Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción o al Comité de Participación Ciudadana. 

A solicitud de la Comisión o de su mesa directiva, el Auditor Superior de la Federación y los funcionarios que 
éste designe presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del Informe General Ejecutivode la Fiscalización 
Superior, en sesiones de la Comisión cuantas veces sea necesario a fin de tener un mejor entendimiento del 
mismo, siempre y cuando no se revele información reservada o que forme parte de un proceso de investigación. 
Lo anterior, sin que se entienda para todos los efectos legales como una modificación al Informe General 
Ejecutivo del Resultado. 

Artículo 30.El Informe General Ejecutivo de la Fiscalización Superior contendrá los informes de las auditorías 
practicadas e incluirá como mínimo lo siguiente: 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de 
cada auditoría; 

II. Un apartado que presente en forma resumida un análisis sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas 
y la Deuda Pública del ejercicio fiscal correspondiente, y explique, en su caso, las variaciones respecto de las 
estimaciones establecidas en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos 
y el Proyecto de Presupuesto Egresos de la Federación. 

III. Un apartado que proporcione una evaluación específica del comportamiento de la deuda contratada y de la 
deuda contingente, su origen, su costo anual y el análisis de riesgos y los resultados de la gestión financiera;; 

IV. Una evaluación de los impactos de las políticas públicas en el compromiso del Estado mexicano de mantener 
la progresividad en el diseño y aplicación de las políticas públicas. 

V. Un apartado que contenga de manera resumida los resultados de cada una de las auditorías consideradas 
como relevantes a juicio de la Auditoría Superior de la Federación; 

VI. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluyan las justificaciones y 
aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los resultados y las 
observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones; 

VII. El informe de las auditorías sobre el desempeño; 

VIII. Opinión de la calidad de la ejecución del programa auditado y del gasto público asociado, especialmente 
de los recursos que provengan de la contratación de deuda, identificando en este último caso los rubros de 
gasto aplicados (infraestructura, desarrollo social y/o financiamiento del déficit) 
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IX. La evaluación del cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de las disposiciones 
contenidas en los ordenamientos y normativa correspondientes; 

X. Identificación de conflictos de interés de los principales agentes involucrados en la aplicación de los 
programas, administración de proyectos o formalización de contratos para Asociaciones Público Privadas, 
Proyectos de Prestación de Servicios, asignaciones o concesiones. 

XI. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a lo dispuesto en la Ley de Ingresos, el 
Presupuesto y demás disposiciones jurídicas aplicables y, en su caso, el análisis de las desviaciones; 

XII. Cuantificación de los subejercicios presupuestarios, y opinión sobre la gravedad o importancia, incluidos 
aquellos determinados por la auditoría que se vinculan a las adecuaciones presupuestarias aprobadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante acuerdos de ministración u otros mecanismos como el uso 
de los fideicomisos, mandatos y figuras análogas, que propician que recursos presupuestarios se ejercen al 
margen de lo dispuesto por el Congreso de la Unión, y que sin embargo no se justifiquen por la unidad ejecutora 
de gasto. 

XIII. Los resultados de la fiscalización del manejo de los recursos federales por parte de las entidades 
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; 

XIV. Las observaciones, recomendaciones y las acciones promovidas, y 

XV. Derivado de las auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las observaciones, un apartado 
donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modificar disposiciones legales a fin de mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Capítulo VI 
Del contenido del Informe General Ejecutivo del Resultado de las observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas  

Artículo 31.La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara y al Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción en el Informe General Ejecutivo del Resultado de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas, de las diferentes medidas promovidas para corregir las desviaciones, 
la persistencia en la falta de información y, en su caso, de la imposición de las multas respectivas, y demás 
acciones que deriven de los resultados de las auditorías practicadas. 

Este informe incluirá el informe de las solventaciones, de las medidas resarcitorias, de las sanciones y 
correcciones en el desempeño derivadas del resultado de la Auditoría. 

Este informe tendrá el carácter de público y se mantendrá por tiempo indefinido en la página en Internet de la 
Auditoría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Con este Informe General Ejecutivo del Resultado de las observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas, la Auditoría Superior de la Federación informará a la Cámara, por conducto de la Comisión, y al 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción del estado que guarda la solventación de 
observaciones y acciones promovidas a las entidades fiscalizadas correspondientes a cada uno de los informes 
individuales. 

Para tal efecto, este informe se entregará semestralmente a más tardar los días 1 de los meses de mayo y 
noviembre de cada año, con los datos disponibles al cierre del primer y tercer trimestres del año, 
respectivamente. Los informes correspondientes de cada entrega semestral incluirán invariablemente los 
montos de los resarcimientos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, 
como consecuencia de las actividades de fiscalización de la Auditoría, las denuncias penales presentadas y los 
procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y en un apartado especial, la 
atención a las recomendaciones al desempeño. Asimismo deberá publicarse en la página de Internet de la 
Auditoría Superior de la Federación en la misma fecha en que sea presentado. 
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En estos informes semestrales la Auditoría dará a conocer el seguimiento específico de las Promociones de 
Responsabilidades Administrativas Sancionatorias, a fin de identificar a la fecha del informe las estadísticas 
sobre dichas promociones, identificando también las conductas y las sanciones y sus alcances que al efecto 
hayan procedido. 

Respecto de los Pliegos de Observaciones, en dichos informes se dará a conocer el número de Pliegos emitidos, 
su estatus procesal y la estadística de las causas que los motivaron. 

En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o las autoridades competentes, 
en estos informes semestrales la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer la información sobre la 
situación jurídica que guardan las denuncias penales, la estadística que contenga el número de denuncias 
presentadas, las causas que las motivaron y las razones sobre su procedencia o improcedencia. 

Con relación al estado que guarda la solventación de observaciones y acciones promovidas a las entidades 
fiscalizadas, el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción realizará una evaluación 
sobre los resultados que han arrojado las acciones emitidas por la Auditoría Superior de la Federación, 
principalmente sobre los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias, los Pliegos de 
Observación, los Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias y las Denuncias de 
Hechos, a fin de medir la efectividad organismo de fiscalización superior en su actuación en relación al combate 
a la corrupción. 

Capítulo VII 
De los Informes Individuales y/o Específicos  

Artículo 32.Los informes individuales de auditoría que concluyan durante el periodo respectivo deberán ser 
entregados a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión, el último día hábil de los meses de junio y 
octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

Artículo 33. Los Informes Individuales contendrán las auditorías practicadas e incluirán como mínimo lo 
siguiente: 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de 
cada auditoría; 

II. Un apartado que contenga de manera resumida los resultados de cada una de las auditorías consideradas 
como relevantes a juicio de la Auditoría Superior de la Federación. 

III. En su caso, las auditorías sobre el desempeño; 

IV. El cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de las disposiciones contenidas en los 
ordenamientos y normativa correspondientes; 

V. Los resultados de la gestión financiera; 

VI. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a lo dispuesto en la Ley de Ingresos, el 
Presupuesto y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Identificación de conflictos de interés de los principales involucrados en la aplicación de los programas, 
proyectos y en contratos, asociaciones, asignaciones o concesiones. 

VIII. Opinión de la calidad de la ejecución del programa auditado y del gasto público asociado, especialmente 
de los recursos que provengan de la contratación de deuda, identificando en este último caso los rubros de 
gasto aplicados (infraestructura, desarrollo social y/o financiamiento del déficit); 

IX: El análisis de las desviaciones, en su caso; 
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X. Los resultados de la fiscalización del manejo de los recursos federales por parte de las entidades federativas, 
los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 

XI. Las observaciones, recomendaciones y las acciones promovidas, y 

XII. Un apartado que contenga la relación de los despachos o profesionales independientes contratados, las 
auditorías realizadas por estos, el contenido de las auditorías y una relación de las recomendaciones y 
observaciones que emitieron. 

Los informes individuales a que hace referencia el presente capítulo tendrán el carácter de públicos, y se 
mantendrán por tiempo indefinido en la página en Internet de la Auditoría Superior de la Federación, en 
Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 34.Los informes específicos de auditoría serán realizados por la fiscalización superior, e incluirán lo 
determinado como mínimo para los informes individuales, adicionando una valoración de su relevancia 
excepcional. Estos informes específicos se integran por aquellas auditorías que se originen por lo siguiente: 

I. Cuando la auditoria se motive por lo dispuesto en el artículo 45 de esta Ley, 

II. Cuando la auditoría se motive de manera vinculatoria por haber reunido lo siguiente: petición expresa de 
legisladores del Congreso de la Unión y esta sea respaldada por al menos el 10 por ciento de los diputados 
federales en una sesión del pleno, o en su caso reúna ese porcentaje en firmas de los legisladores 
pertenecientes a la Cámara de Diputados. 

III. Cuando la auditoría se motive por la divulgación de información pública de movimientos de recursos en 
paraísos fiscales, y se pretenda evaluar el desempeño de las autoridades hacendarias ante esta información. 

IV. Cuando lo decida expresamente la Auditoría de acuerdo a su autonomía técnica y de gestión 

Artículo 35. El titular de la Auditoría Superior de la Federación, enviará a las entidades fiscalizadas, dentro de 
un plazo de diez días hábiles siguientes a que haya sido entregado a la Cámara, el informe individual de 
auditoría que contenga las acciones y las recomendaciones que correspondan, para que, en un plazo de treinta 
días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones pertinentes. 

Con la notificación del informe individual de auditoría a las entidades fiscalizadas quedarán formalmente 
promovidas y notificadas las acciones tales como solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, 
promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal y recomendaciones ahí contenidas. Las 
promociones de responsabilidad administrativa deberán notificarse ya sea a los órganos internos de control o 
al Tribunal Federal de Justicia Administrativa en cualquier momento cuando se tengan los elementos para tal 
efecto, de igual forma las denuncias de hechos se presentarán ante la Fiscalía Anticorrupción en cualquier 
momento cuando se tengan los elementos. 

En los casos en el que el presunto daño no exceda de siete mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización en la fecha en que se cometa la infracción, no se denunciarán los pliegos de observaciones 
respectivos, quedando bajo responsabilidad de la entidad fiscalizada las acciones a realizar sin perjuicio de las 
acciones que se promuevan ante las instancias competentes. 

Artículo 36.La Auditoría Superior de la Federación podrá notificar los informes individuales de auditoría por 
escrito o mediante cualquier medio electrónico que dé certeza del contenido, del emisor, y de la fecha y hora 
de recepción de la información que se notifica, de conformidad con la normativa aplicable. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 60 días hábiles sobre las respuestas 
emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones 
y las acciones. 
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En el caso de los pliegos de observaciones el pronunciamiento consistirá en notificar a las entidades fiscalizadas 
sobre su solventación cuando se cuente con los elementos que así lo acrediten o se haya hecho el reintegro 
correspondiente con las formalidades que para tal efecto establezca la Auditoría Superior de la Federación. En 
caso contrario en dicho plazo se deberá remitir la acción de responsabilidad al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa para que éste lleve a cabo el procedimiento resarcitorio. 

Artículo 37Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos dentro del plazo señalado o bien, la 
información, documentación o consideraciones presentadas por la entidad fiscalizable no sean suficientes a 
juicio de la Auditoría Superior de la Federación para solventarlos, se emitirá el pliego de cargo correspondiente 
con base en el cual solicitará la intervención del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el fincamiento 
de las responsabilidades resarcitorias y la imposición de las indemnizaciones a que haya lugar. 

Artículo 38.El pliego de cargo se acompañará del expediente técnico correspondiente y deberá contener: 

a) Antecedentes de la auditoría practicada; 

b) Concepto de la irregularidad detectada; 

c) Pronunciamiento sobre los argumentos y documentación proporcionada, en su caso, por la entidad 
fiscalizada; 

d) Monto de la irregularidad, y 

e) Presuntos responsables 

Artículo 39.Cuando con motivo del ejercicio de la facultad de Comprobación Fiscal, la Auditoría Superior de la 
Federación tuviera conocimiento de la probable existencia de un delito de los previstos por el Código Fiscal de 
la Federación y que sea perseguible de oficio, de inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público 
Federal para los efectos legales que procedan, aportándole las actuaciones y pruebas que se hubiere allegado. 
Asimismo, hará del conocimiento de las autoridades fiscales competentes cualquier tipo de incumplimiento a 
las obligaciones previstas en las leyes de la materia. 

Capítulo VIII 
De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública  

Artículo 40. La Comisión realizará un análisis pormenorizado de los Informes Individuales, de los informes 
específicos, así como del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior y lo enviará a la 
Comisión de Presupuesto. A este efecto y a juicio de la Comisión, deberá solicitar a las comisiones ordinarias 
de la Cámara una opinión sobre aspectos o contenidos específicos del Informe General Ejecutivo del Resultado 
de la Fiscalización Superior. El análisis de la Comisión atenderá también aquellas sugerencias que juzgue 
convenientes que tanto el Instituto Nacional de Estadística y Geografía como el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social hayan realizado sobre los programas sociales. 

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente y que haya hecho la 
Auditoría Superior de la Federación, para modificar disposiciones legales que pretendan mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 41. En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el Informe del Resultado o bien, considere 
necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá solicitar a la Auditoría Superior de la Federación 
la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la comparecencia del Auditor Superior o de 
otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que considere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones 
correspondientes, sin que ello implique la reapertura del Informe del Resultado. 

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación, las cuales serán 
incluidas en las conclusiones sobre el Informe del Resultado. 
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Artículo 42. La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe General Ejecutivo del Resultado, atenderá 
puntualmente el análisis de la Comisión a que se refiere el artículo 40 de esta Ley y el contenido de la Cuenta 
Pública. Asimismo, la Comisión de Presupuesto someterá a votación del Pleno el dictamen correspondiente a 
más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

En el caso de que a la fecha señalada no hubiere dictamen o no se hubiere aprobado por la Comisión de 
Presupuesto, el análisis realizado por la Comisión o, en su caso, el proyecto de dictamen será sometido para 
su discusión y votación por el Pleno de la Cámara de Diputados como primer punto del orden del día de los 
temas a discusión en la sesión ordinaria siguiente a la fecha mencionada en el párrafo anterior. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior de la 
Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley. 

Independientemente de lo previsto en los párrafos anteriores, la Comisión de Presupuesto analizará los 
resultados de gestión financiera y de desempeño obtenidos por aquellas entidades fiscalizadas que, en 
ejercicios anteriores, hubiesen sido materia de observaciones o recomendaciones por parte de la Auditoría 
Superior de la Federación para el cumplimiento de los objetivos a que estén destinados. 

El resultado del análisis a que se refiere el párrafo precedente, deberá ser sometido a votación del Pleno, dentro 
del plazo establecido para la revisión de la Cuenta Pública y será enviado al Ejecutivo Federal para que, a través 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pueda ser considerado dentro del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio que corresponda. 

Capítulo IX 
De la Revisión de Situaciones Excepcionales  

Artículo 43. Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción I, del artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y eventualmente, sin perjuicio del principio de posterioridad, cuando 
se presenten denuncias fundadas con documentos o evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, 
aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales, o de su desvío, en los supuestos previstos en el 
artículo 40 de esta Ley, la Auditoría Superior de la Federación podrá requerir a las entidades fiscalizadas le 
rindan un informe durante el ejercicio fiscal en curso sobre los conceptos específicos o situaciones denunciados. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá acompañar al requerimiento los documentos o evidencias 
presentados por los denunciantes al enviar el requerimiento antes mencionado a las entidades fiscalizadas. Las 
denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

Artículo 44.Las entidades fiscalizadas deberán rendir a la Auditoría Superior de la Federación en un plazo que 
no excederá de treinta días hábiles, contados a partir de la recepción del requerimiento, el informe de donde se 
describa la procedencia o improcedencia de la denuncia, así como sus actuaciones y, en su caso, de las 
sanciones que se hubieren impuesto a los servidores públicos involucrados o de los procedimientos 
sancionatorios iniciados. 

Con base en el informe de situación excepcional, la Auditoría Superior de la Federación podrá, en su caso, 
fincar las responsabilidades que procedan, promover otras responsabilidades ante las autoridades competentes 
o solicitar que la instancia de control competente profundice en la investigación de la denuncia formulada e 
informe de los resultados obtenidos a la Auditoría. 

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar directamente 
la situación excepcional una vez concluido el ejercicio fiscal y, en su caso, fincará las responsabilidades que 
procedan. 

Los resultados del informe de situación excepcional y, en su caso, de las sanciones impuestas o promovidas, 
deberán incluirse en el Informe del Resultado que se envíe a la Cámara. 

Artículo 45.Se entenderá por situaciones excepcionales aquellos casos en los cuales, de la denuncia que al 
efecto se presenten, se deduzca alguna de las circunstancias siguientes: 
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I. Un daño patrimonial que afecte la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos 
federales o de las empresas productivas del estado y sus filiales; 

II. Posibles actos de corrupción; 

III. Desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a los que están autorizados; 

IV. La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de la economía; 

V. El riesgo de que se paralice la prestación de servicios públicos esenciales para la comunidad, 
independientemente de la figura legal que proporciones esos servicios, y 

VI. El desabasto de productos de primera necesidad. 

Artículo 46. Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a responder a los requerimientos de la Auditoría 
Superior de la Federación, sin que esa información y una probable revisión interfiera u obstaculice el ejercicio 
de las funciones o atribuciones que conforme a la ley competa a las autoridades y a los servidores públicos. 

Artículo 47.Si transcurrido el plazo señalado en el artículo 41 de esta Ley, la entidad fiscalizada, sin causa 
justificada, no presenta el informe de situación excepcional y no colabora con la Auditoría Superior de la 
Federación. Ésta impondrá a los servidores públicos responsables una multa mínima de 1000 a una máxima de 
2000 UMA s, sin perjuicio de la promoción de otras responsabilidades ante las autoridades competentes ni del 
ejercicio de otras facultades que esta Ley le confiere. La reincidencia se podrá castigar con multa hasta del 
doble de la ya impuesta, además de que podrá promover la destitución de los servidores públicos responsables 
ante las autoridades competentes. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará 
al infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

Artículo 48.Cuando la Auditoría Superior de la Federación, además de imponer la sanción respectiva, requiera 
al infractor para que en un plazo determinado, que nunca será mayor a treinta días hábiles, cumpla con la 
obligación omitida motivo de la sanción y éste incumpla, será sancionado como reincidente. 

Artículo 49. Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría Superior de la Federación debe oír 
previamente al presunto infractor y tener en cuenta sus condiciones económicas, así como la gravedad de la 
infracción cometida y en su caso, elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la necesidad de evitar prácticas 
tendientes a contravenir las disposiciones contenidas en esta Ley. Lo dispuesto en el presente Capítulo, no 
excluye la imposición de las sanciones que conforme a ésta u otras leyes sean aplicables por la Auditoría 
Superior de la Federación ni del fincamiento de otras responsabilidades. 

Título Tercero Capítulo Primero 
Bases del Sistema Nacional de Fiscalización  

Artículo 50.El Sistema Nacional de Fiscalización es el conjunto de mecanismos interinstitucionales de 
coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes 
de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base 
en una visión estratégica que contempla el principio de progresividad de los derechos humanos, la aplicación 
de estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin 
incurrir en duplicidades u omisiones. 

Artículo 51. Son parte integrante del Sistema: 

I. La Auditoría; 

II. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores de las Entidades Federativas 

III. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema; 

IV. La Secretaría de la Función Pública; 
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V. Los Órganos Internos de control de la Administración Pública Federal y Paraestatal, del Poder Legislativo, 
del Poder Judicial y de los Órganos Constitucionalmente Autónomos, y 

VI. Las Contralorías Estatales; 

Los Órganos Internos de Control a nivel municipal, así como las contralorías de dependencias municipales 
descentralizadas se integrarán al Sistema Nacional de Fiscalización de manera progresiva. 

Artículo 52.El Sistema Nacional de Fiscalización tiene como funciones: 

a) Definir las estrategias, metodologías, políticas y directrices, para la planeación, programación y seguimiento 
de actividades propias de la auditoría gubernamental; 

b) Propiciar un ambiente de coordinación entre todos los integrantes del Subsistema; 

c) Generar las condiciones para que los integrantes del Subsistema desempeñen sus funciones bajo los mismos 
estándares y con capacidades institucionales similares; 

d) Establecer, revisar y actualizar las normas profesionales de auditoría gubernamental basadas en las normas 
internacionales de fiscalización superior de la INTOSAI; 

e) Promover la evaluación de los sistemas de control interno, así como la implementación de las mejores 
prácticas en la materia; 

f) Determinar los mecanismos de creación de capacidades, intercambio de información y generación de 
conocimiento en materia de auditoría gubernamental entre sus integrantes; 

g) Impulsar el cumplimiento de las Leyes Generales de Contabilidad Gubernamental, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de Archivos, así como de la Ley de Disciplina Financiera de Estados y 
Municipios; 

h) Impulsar la homologación en la planeación, ejecución y reporte de auditorías, que abarca normas de auditoría, 
metodologías y procedimientos; 

i) Impulsar la creación de capacidades, en la que se incluyen las acciones relativas a certificaciones 
profesionales, programas de capacitación y procesos de revisión entre pares; 

j) Intercambiar información y realizar auditorías conjuntas o coordinadas y la promoción del control interno en 
los entes fiscalizados como parte de la fiscalización; 

Artículo 53.El Sistema contará con un Comité Rector, conformado por los representantes de cada una de los 
entes públicos a que se refiere el artículo 50 de la presente y estará encabezado por la persona titular de la 
Auditoría. 

Artículo 54.El Comité Rector podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, a las personas, entidades 
fiscalizadas y representantes de la sociedad para el desahogo de las reuniones del Sistema. En todo caso, los 
sujetos obligados tendrán la potestad de solicitar ser invitados a estas reuniones. 

Artículo 55.El Comité Rector podrá funcionar en Pleno o en comisiones. El Pleno se reunirá por lo menos cada 
seis meses a convocatoria de su Presidente o la mitad más uno de sus integrantes. El convocante deberá 
integrar la agenda de los asuntos a tratar. El quórum para las reuniones del Comité Rector se integrará con la 
mitad más uno de sus integrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los integrantes presentes. 
Corresponderá al Presidente del Comité Rector, además, la facultad de promover en todo tiempo la efectiva 
coordinación y funcionamiento del Sistema 
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Artículo 56.Los miembros del Comité Rector podrán formular propuestas de acuerdos o reglamentos internos 
que permitan el mejor funcionamiento del Sistema. 

Artículo 57.El Presidente del Comité Rector contará con las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité Rector; 

II. Informar periódicamente al Comité Rector de sus actividades; 

III. Verificar el cumplimiento de los programas, estrategias, acciones, políticas y servicios que se adopten por el 
Comité Rector; 

IV. Elaborar y publicar informes de actividades del Comité Rector, y 

V. Colaborar con los integrantes del Sistema, para fortalecer y garantizar la eficiencia de los mecanismos de 
coordinación 

Capítulo Segundo 
Del Subsistema Nacional de Evaluación  

Artículo 58.La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con los organismos constitucionalmente 
autónomos y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, 
deberá establecer las bases del Subsistema Nacional de Evaluación, el cual tendrá como finalidad evaluar el 
accionar del sector público, garantizar la rendición de cuentas y retroalimentar la toma de decisiones. 

Artículo 59.El Subsistema deberá facilitar la definición de prioridades, asignación de recursos de acuerdo con 
esas prioridades, dar seguimiento a las decisiones adoptadas, monitorear la ejecución de los programas y 
proyectos estratégicos y, fundamentalmente, para evaluar la calidad del desempeño público, conforme al 
principio de progresividad de los derechos humanos. 

Capítulo Segundo 
De la Fiscalización de Recursos Federales Administrados o Ejercidos por Órdenes de Gobierno Locales y por 
Particulares  

Artículo 60.La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluidos 
proyectos y programas financiados por las participaciones federales en términos del artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; asimismo, fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se ejerzan por 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos 
o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en otras leyes y sin perjuicio 
de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

Para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el párrafo anterior y en términos de la fracción XII del 
artículo 103de la presente Ley, la Auditoría Superior de la Federación podrá celebrar convenios con los 
gobiernos de las entidades federativas, legislaturas locales y las entidades de fiscalización superior estatales, 
con el objeto de que colaboren con aquélla en la verificación de la aplicación correcta de los recursos federales 
recibidos por dichos órdenes de gobierno, conforme a los lineamientos técnicos que señale la Auditoría Superior 
de la Federación. Dichos lineamientos tendrán por objeto mejorar la fiscalización de los recursos federales que 
se ejerzan por las entidades federativas, por los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo 
a sus administraciones públicas paraestatales y paramunicipales. 

Artículo 61.Los lineamientos comprenderán además, la verificación del desempeño y la comprobación de la 
aplicación adecuada de los recursos que reciban las personas físicas o morales, públicas o privadas, en 
concepto de subsidios, donativos y transferencias otorgados por las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías de la Cuidad de México con cargo a recursos federales. 
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La Auditoría Superior de la Federación establecerá los sujetos, objetivos, alcance y procedimientos de las 
auditorías y estructura de los informes de auditoría a practicar sobre los recursos federales entregados a 
entidades federativas, municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, para asegurar una rendición de 
cuentas oportuna, clara, imparcial y transparente. El conjunto de los términos acordados con las entidades de 
fiscalización de las entidades federativas no podrán ser inferiores a los determinados en la ley. 

En el caso de que las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten irregularidades 
que afecten el patrimonio de la hacienda pública federal, deberán hacerlo del conocimiento inmediato de la 
Auditoría Superior de la Federación, para que en términos de la presente Ley promueva las responsabilidades 
civiles, penales, políticas y administrativas a las que haya lugar. 

La Auditoría Superior de la Federación verificará que las entidades fiscalizadas lleven el control y registro 
contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, 
de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Artículo 62.La Auditoría Superior de la Federación emitirá, con base en su autonomía técnica y de gestión los 
criterios y lineamientos que regulen los recursos relacionados con los diversos programas o subsidios que 
establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación para el fortalecimiento de las acciones de fiscalización, 
como es el caso, entre otros, del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado. 

En cualquier caso la Auditoría Superior de la Federación deberá informar a la Comisión anualmente sobre su 
aplicación. 

Artículo 63. El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, que incluirá las participaciones 
federales, tendrá por objeto fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas 
por la Auditoría Superior de la Federación al ejercicio de los recursos federales que se transfieren a las entidades 
federativas, a los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 

I. A través de la celebración de convenios de coordinación, la Auditoría Superior de la Federación podrá entregar 
hasta el 50% de los recursos del Programa a las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales, 
a fin de que éstos fiscalicen los recursos federales que sean administrados o ejercidos por las entidades 
federativas, municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. El resto de los recursos serán aplicados por la 
Auditoría Superior de la Federación para realizar auditorías de manera directa; 

II. La Auditoría Superior de la Federación enviará a la Comisión y a la Comisión de Presupuesto, a más tardar 
el 15 de febrero de cada año, las reglas de operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado 
para la revisión del ejercicio fiscal que corresponda. Dichas comisiones deberán emitir su opinión a más tardar 
el 15 de marzo. La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más 
tardar el último día hábil de marzo, las reglas de operación del Programa, las cuales contendrán como mínimo, 
lo siguiente: 

a) El plan de auditorías para el ejercicio fiscal en revisión, detallando los fondos y recursos a fiscalizar; 

b) Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías; 

c) Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos federales; 

d) La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro del programa; 

e) La asignación por entidad federativa; 

f) En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar, y 

g) La distribución que, en su caso, se realice de los subsidios del Programa Anual para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado a las entidades de fiscalización superior locales, a fin de que los mismos realicen acciones 
de fiscalización de recursos públicos federales. 



33 
 

III. Las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales, en los informes de las auditorías que 
realicen en términos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, deberán: 

a) Presentar los informes con el formato y estructura definidos por la Auditoría Superior de la Federación; 

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías; 

c) Asegurar que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen en resultados; 

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aún aquéllos que no tengan observaciones 
o que se hayan solventado durante el desarrollo de las auditorías; 

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones; 

f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos; 

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados del Informe 
del Resultado; 

h) Precisar en los resultados la normativa que se incumple o a la que se da cumplimiento, y 

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general. 

IV. El cumplimiento de los objetivos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado deberá ser 
informado en el mes de septiembre a la Comisión, a efecto de que ésta cuente con elementos para realizar una 
evaluación sobre su cumplimiento. Asimismo, la Comisión deberá remitir a la Comisión de Presupuesto, a más 
tardar el primer día hábil de octubre, información relevante respecto al cumplimiento de los objetivos del 
Programa, a fin de considerarla para la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente 
ejercicio fiscal. Dicho informe deberá contener, un reporte sobre los aspectos detallados en la fracción II de este 
artículo. 

V. Los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado se deberán destinar exclusivamente 
para actividades relacionadas directamente con la revisión y fiscalización de recursos públicos federales. Los 
recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido devengados por las entidades de fiscalización superior de las 
legislaturas locales o por la Auditoría Superior de la Federación, deberán concentrarse invariablemente en la 
Tesorería de la Federación. 

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales deberán 
mantener por tiempo indefinido, en sus respectivas páginas de Internet, en Formatos Abiertos conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los informes trimestrales 
sobre la aplicación de recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, en los términos que 
establezcan las reglas de operación del mismo. 

Artículo 64.Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales o de las entidades paraestatales federales, atribuibles a servidores públicos de las entidades 
federativas, municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México, la Auditoría Superior de la Federación 
procederá a formularles el pliego de observaciones y, en caso de que no sea solventado, promoverá las 
responsabilidades resarcitorias conforme a la presente Ley y promoverá, en su caso, ante la Fiscalía 
Especializada o ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, los órganos o autoridades competentes, 
según corresponda, las responsabilidades administrativas, civiles, políticas y penales a que hubiere lugar. 

Capítulo III 
De la fiscalización superior de las participaciones federales  

Artículo 65.La fiscalización superior de las participaciones federales, incluirá: 

I. Las fórmulas, la distribución y la oportunidad en la ministración de la recaudación federal participable; 
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II. El Ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones legales y normativa aplicable, y 

En su caso, el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas financiados con estos recursos. 

Artículo 66.La fiscalización de las participaciones federales en términos del artículo 58 de la presente Ley, las 
podrá realizar directamente la Auditoría Superior de la Federación o en coordinación con las entidades de 
fiscalización superior locales. En este último caso se sujetarán a los lineamientos que señale la Auditoría 
Superior de la Federación, para fortalecer al Sistema Nacional de Fiscalización. 

Los lineamientos establecerán los sujetos, objetivos, alcance y procedimientos de las auditorías y estructura de 
los informes que resulten de las auditorías practicadas, de conformidad con lo siguiente: 

a) El Auditor Superior de la Federación elaborará el proyecto de lineamientos que deberán observar las 
entidades locales para la fiscalización de las participaciones federales y lo someterá a opinión de la Comisión. 

b) La Comisión deberá analizar y emitir la opinión correspondiente dentro del plazo de treinta días naturales 
siguientes a la recepción del proyecto de lineamientos. En caso de que la Comisión no cumpliera con el plazo 
señalado el Auditor emitirá dichos lineamientos. 

Los lineamientos deberán contener al menos los siguientes aspectos: 

a) Determinarán las funciones que corresponda desarrollar a las entidades locales de fiscalización, con clara 
identificación de los indicadores y demás sistemas de evaluación que identifiquen el cumplimiento de las normas 
para la adecuada fiscalización por parte de la entidad de fiscalización local; 

b) Determinarán los alcances de las obligaciones y las facultades de cada una de las entidades de fiscalización 
y, en su caso, definirán las limitaciones de las mismas; 

c) Definirán, en su caso, las directrices y procedimientos para determinar programas y actividades que vayan a 
desarrollarse; 

d) Desarrollarán esquemas tendientes a identificar medidas legales o administrativas que deberán adoptar o 
promover para el mejor desarrollo de la fiscalización de las participaciones federales; 

e) Establecerán las normas y procedimientos de control que corresponderán a la Auditoría Superior de la 
Federación; 

f) Establecerán las causas que derivarán en el ejercicio directo de la función de fiscalización por parte de la 
Auditoria Superior de la Federación, y 

g) Las demás que se estimen necesarias para el mejor esquema de coordinación. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo 
directamente la fiscalización de las participaciones federales cuando: 

a) La entidad local de fiscalización no se ajuste a las directrices y lineamientos emitidos por la Auditoría Superior 
de la Federación; 

b) La Auditoría Superior de la Federación haya realizado observaciones y reportado irregularidades importantes 
en materia de gasto a la entidad federativa correspondiente durante los últimos dos años; 

c) De conformidad al Índice de Desempeño de la Gestión de Gasto Federalizado realizado por dicha Auditoría, 
reporte fallas sistemáticas en el ejercicio del gasto de la entidad federativa; 

d) La Auditoria observe irregularidades importantes en el ejercicio del gasto de infraestructura, y 
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e) Se presente denuncia por el Comité de Participación Ciudadana, sobre los aspectos expuestos en la misma. 
En caso de que la Auditoria estime improcedente la denuncia, deberá fundar y motivar tal negativa. 

Capítulo IV 
De la Fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios  

Artículo 67.La Auditoría fiscalizará las garantías que otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los 
Estados y Municipios; asimismo fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos derivados de dichos empréstitos. 

Artículo 68.La Auditoría revisará que el sistema de alertas a que se refiere el párrafo 3º de la fracción VIII del 
artículo 73 de la Constitución se maneje de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la materia. 

Artículo 69.En la fiscalización de las garantías que otorgue el Gobierno Federal la Auditoría revisará que el 
mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos administrativos 
superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo que la contratación de los empréstitos se dé bajo las 
mejores condiciones de competencia y maximización de los recursos públicos. 

Artículo 70.Para la fiscalización del destino y ejercicio de los recursos derivados de los empréstitos 
garantizados por el Gobierno Federal, la Auditoría celebrará convenios de colaboración con las entidades 
superiores de fiscalización de los Estados. 

En casos excepcionales podrá ejercer las facultades de fiscalización de manera directa cuando exista una 
denuncia sobre el destino y ejercicio de los recursos, o cuando la entidad de fiscalización del Estado se niegue 
a celebrar convenio de colaboración, en términos del Título siguiente. 

Artículo 71.La fiscalización de todos los instrumentos de crédito público y de los financiamientos contratados 
por las entidades federativas y los municipios que cuenten con la garantía de la Federación, tiene por objeto 
verificar si dichos ámbitos de gobierno: 

I. Conforme a las bases generales que establezca la Ley a que se refiere el artículo 73, fracción VIII, numeral 3 
de la Constitución Política de los Estados U]nidos Mexicanos: 

a) Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al financiamiento 
respectivo, 

b) Observaron los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, ingresos propios y otros 
recursos federales transferidos, en los términos previstos en la Ley, para garantizar o cubrir los financiamientos, 
créditos, empréstitos y obligaciones financieras contraídas, de acuerdo con la capacidad de pago, el destino 
previsto de los recursos, y las sostenibilidad de las finanzas públicas y de la deuda pública. 

c) Cumplieron con la obligación de inscribir y publicar la totalidad de sus obligaciones, pasivos, financiamientos, 
créditos, arrendamientos financieros, asociaciones o sociedades público-privadas, empréstitos y obligaciones 
financieras, en el registro público único que al efecto se establezca, de manera oportuna, precisa, fiable, 
completa, correcta y transparente. 

d) Acreditaron la observancia a la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la 
Federación, mediante la secretaría, a fin de mantener la garantía respectiva, para lo cual se evaluarán 
periódicamente indicadores sobre postura fiscal, solvencia, sostenibilidad y riesgos, en los términos 
establecidos en la Ley. 

e) Cumplieron con la transparencia y rendición de cuentas prevista en las disposiciones aplicables, y 

f) Aplicaron las sanciones definidas en la Ley para los servidores públicos que no observaron los ordenamientos 
en materia de deuda pública, disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 
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II. Conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las entidades en la Ley correspondiente: 

a) Destinaron y ejercieron, tanto dichos órdenes de gobierno, como sus organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, o cualquier otro ente que los conforme, los financiamientos contratados, a inversiones 
públicas productivas que generen los ingresos para su repago, a su refinanciamiento o reestructura, o para las 
situaciones excepcionales y de corto plazo previstas en la Ley, bajo las mejores condiciones de mercado y 
adicionalmente en el caso de las entidades, para otorgar garantías respecto del endeudamiento de sus 
municipios. 

b) Contrataron los financiamientos, créditos, empréstitos, pasivos y obligaciones financieras, por los conceptos 
y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las entidades, y 

c) Formalizaron, operan y cumplen con las responsabilidades y compromisos establecidos en las modalidades 
de asociación, relación o sociedad con personas físicas o morales, en los términos definidos en la Ley y en los 
actos jurídicos respectivos, los cuales representen obligaciones y pasivos financieros, de acuerdo con la 
capacidad de pago y sostenibilidad de las finanzas públicas. 

Artículo 72.Para efecto de lo dispuesto en el artículo anterior, son financiamientos o empréstitos contratados 
por las entidades federativas y los municipios que cuentan con garantía de la Federación, los que, conforme a 
la Ley a que se refiere el artículo 73, fracción VIII, numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tengan ese carácter. 

Artículo 73.La Auditoría Superior de la Federación, verificará y fiscalizará la instrumentación, ejecución y 
resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las finanzas públicas de las entidades 
federativas y municipios, con base en la Ley de la metería y en los convenios que para ese efecto se suscriban 
con las entidades federativas y municipios, con el apoyo de los indicadores y el sistema de alertas tempranas 
considerados en las disposiciones aplicables. 

También verificará y fiscalizará, de acuerdo con lo previsto en la Ley, las estrategias implementadas en las 
entidades y municipios en transición para reunir las condiciones que les permitan cumplir con los requisitos y 
ser elegibles de suscribir convenios con la Fiscalización y acceder a las garantías correspondientes. 

Título Cuarto 
De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de Responsabilidades Capítulo I 
De la Determinación de Daños y Perjuicios contra la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales o de las entidades paraestatales federales 

Artículo 74.Si de la fiscalización de la Cuenta Pública o de las auditorías realizadas por la Auditoría Superior 
de la Federación, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de hechos o conductas que 
produzcan un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes 
públicos federales o de las entidades paraestatales federales, la Auditoría Superior de la Federación procederá 
a: 

I. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, según corresponda, y fincar directamente las responsabilidades 
resarcitorias por medio de indemnizaciones y sanciones; 

II. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; 

III. Promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar, y 

V. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales investigatorios y judiciales correspondientes. 
En estos casos, el Ministerio Público recabará previamente la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, 
respecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 
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Capítulo II 
Del Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias  

Artículo 75.Para los efectos de esta Ley incurren en responsabilidad: 

I. Los servidores públicos y los particulares, personas físicas o morales, por actos u omisiones que causen un 
daño o perjuicio, o ambos, estimable en dinero, a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de 
los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, y 

II. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando al revisar la Cuenta Pública no 
formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la reserva de información en 
los casos previstos en esta Ley. 

Artículo 76.Las responsabilidades que conforme a esta Ley se finquen, tienen por objeto resarcir el monto de 
los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado, a la Hacienda Pública Federal, o en su caso, 
al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales. 

Artículo 77.Las responsabilidades resarcitorias para obtener las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes a que se refiere este Capítulo, se constituirán en primer término, a los servidores públicos o a 
los particulares, personas físicas o morales, que directamente hayan ejecutado los actos o incurran en las 
omisiones que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden al servidor público jerárquicamente 
inmediato que por la índole de sus funciones, haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que 
impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos. 

Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particulares, persona física o moral, en los casos 
en que hayan participado y originado una responsabilidad resarcitoria. 

Artículo 78.Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de las entidades fiscalizadas y de 
la Auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los particulares, personas físicas o morales, de 
sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva 
total o parcialmente. 

Artículo 79.Las responsabilidades resarcitorias señaladas, se fincarán independientemente de las que 
procedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial. 

Artículo 80.La Auditoría Superior de la Federación, con base en las disposiciones de esta Ley, formulará a las 
entidades fiscalizadas los pliegos de observaciones derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública, en los 
que se determinará en cantidad líquida, la presunta responsabilidad de los infractores. 

En los casos en que la irregularidad no exceda de cien veces la UMA vigente a la fecha en que se cometa la 
infracción, no se formulará el pliego de observaciones respectivo, sin perjuicio de las acciones que se 
promuevan ante las instancias competentes para el fincamiento de responsabilidades administrativas 
sancionatorias. 

Artículo 81.Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo improrrogable de 30 días hábiles contados a partir 
de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la Auditoría Superior 
de la Federación. 

Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y 
argumentos no sean suficientes a juicio de la Auditoría Superior de la Federación para solventarlos, ésta iniciará 
el procedimiento para el afincamiento de responsabilidades resarcitorias, en el ámbito de su competencia, y en 
su caso, inicie el procedimiento sancionatorio por los actos u omisiones de los servidores públicos de las 
entidades fiscalizadas de los cuales pudieran desprenderse responsabilidades administrativas, con excepción 
de las responsabilidades resarcitorias. 

Una vez que las instancias de control competentes cuenten con la información de las auditorías practicadas por 
la Auditoría Superior de la Federación, deberán comunicar a ésta dentro de los 30 días hábiles siguientes sobre 
la procedencia de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidades. 
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Capítulo III 
De la promoción de Responsabilidades  

Artículo 82.Derivado de sus investigaciones, la Auditoria deberá promover el fincamiento de las 
responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa o la denuncia de 
los hechos que puedan constituir un delito ante la Fiscalía Especializada, según corresponda. 

Artículo 83.Para efecto de lo anterior, la Auditoria deberá realizar las promociones que sean necesarias ante 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a fin de poner a disposición de dichas autoridades los expedientes 
administrativos donde consten los hechos que se les imputen a los servidores públicos o particulares. De igual 
manera promoverá la denuncia ante la Fiscalía Especializada cuando la conducta imputada al servidor público 
o al particular actualice un delito. 

Artículo 84.En el caso de que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa imponga sanciones resarcitorias, 
la Auditoría deberá solicitar a la Tesorería de la Federación un informe semestral sobre, los trámites que se 
vayan realizando para la ejecución de los cobros respectivos y el monto recuperado. 

Artículo 85.Las facultades de la Auditoría para promover el fincamiento de responsabilidades prescribirán en 
siete años. 

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 

Artículo 86.Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a 
ésta u otras leyes sean aplicables por la Auditoría Superior de la Federación ni del fincamiento de otras 
responsabilidades. 

Título Quinto 
Del Soporte Documental de la Auditoría Capítulo Único  

Artículo 87.La Auditoría Superior de la Federación conservará en su poder la Cuenta Pública de cada ejercicio 
fiscal y el Informe General Ejecutivo del Resultado correspondiente, de manera indefinida sobre todo para 
preservar la estadística de fiscalización de largo plazo. 

Con el propósito anterior, el Sistema Nacional de Fiscalización, presidido por la Auditoría Superior de la 
Federación, deberá guardar los resultados de todos los informes de auditoría emitidos por todas las entidades 
de fiscalización que lo integran, lo que permitirá evaluar el desempeño global y particular del Sistema 

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación conservará la información, relativa a las acciones de 
fiscalización incluyendo las copias autógrafas de las resoluciones, en las que se finquen responsabilidades y 
los documentos que contengan las denuncias o querellas penales, que se hubieren formulado como 
consecuencia de los hechos presuntamente delictivos que se hubieren evidenciado durante la referida revisión; 
mientras no prescriban sus facultades para fincar las responsabilidades derivadas de las supuestas 
irregularidades que se detecten en las operaciones objeto de revisión. 

La Auditoría Superior de la Federación emitirá reglas de carácter general para clasificar, conservar y dar de baja 
la documentación que obra en sus archivos, después de veinte años, siempre y cuando ésta se haya 
microfilmado, digitalizado, escaneado o respaldado por algún otro medio. 

Lo señalado en el párrafo anterior solamente se podrá dar en caso de que la información sea pública, 
confidencial o hayan transcurrido 2 años a partir de que dejó de ser reservada. 

La documentación de naturaleza diversa a la relacionada con la revisión de la Cuenta Pública, podrá destruirse 
después de diez años, siempre que ésta no afecte el reconocimiento de los derechos de los trabajadores al 
servicio de la Auditoría Superior de la Federación. 
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Artículo 88.Las auditorías que se efectúen en los términos de esta Ley, se practicarán por el personal 
expresamente comisionado para el efecto por la Auditoría o mediante la contratación de despachos o 
profesionales independientes, habilitados por la misma. Lo anterior, con excepción de aquellas auditorías en las 
que se maneje información en materia de seguridad nacional, seguridad pública o defensa nacional, las cuales 
serán realizadas directamente por la Auditoría. 

En cualquier caso, previamente a su designación, la Auditoría deberá recabar la manifestación de no conflicto 
de intereses. 

Artículo 89.Las personas a que se refiere el artículo anterior tendrán el carácter de representantes de la 
Auditoría en lo concerniente a la comisión conferida. Para tal efecto, deberán presentar previamente el oficio de 
comisión respectivo e identificarse plenamente como personal actuante de dicha Auditoría. 

Artículo 90.Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que hubieren intervenido en las revisiones, 
deberán levantar actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar hechos y 
omisiones que hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas contenidos, 
serán documentos públicos con valor probatorio pleno. 

Artículo 91.Los servidores públicos de la Auditoría y, en su caso, los despachos o profesionales independientes 
contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos 
que con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones. 

Artículo 92.Los servidores públicos de la Auditoría, así como los prestadores de servicios profesionales 
externos que contrate, deberán guardar estricta reserva y confidencialidad, sobre las actuaciones, 
observaciones e información de que tengan conocimiento, excepto en los casos en que sean requeridos 
expresamente por la autoridad competente. La violación a esta disposición se sancionará en los términos que 
disponga esta ley y demás disposiciones aplicables.  

Asimismo, los servidores públicos de la Auditoría tendrán la obligación de abstenerse de conocer asuntos 
referidos a los sujetos de fiscalización en los que hubiesen prestado servicios, de cualquier índole o naturaleza, 
o con los que hubieran mantenido cualquier clase de relación contractual durante el periodo que abarque la 
revisión de que se trate, o bien, exista relación de parentesco con los titulares y obligados a integrar y remitir la 
cuenta pública de los sujetos de fiscalización, por consanguinidad sin limitación de grado en línea recta o hasta 
el cuarto grado en la colateral, por afinidad hasta el segundo grado, o cuando se trate de parientes adoptivos. 

Artículo 93.Los servidores públicos de la Auditoría, en el ejercicio de sus atribuciones estarán impedidos para 
practicar auditorías, visitas e inspecciones, o en su caso, para continuar con el conocimiento de algún asunto 
materia de su competencia, por alguna de las causas siguientes: 

I.Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto 
grado o en la colateral por afinidad hasta el segundo grado, con alguno de los socios, asociados, miembros, 
directivos o equivalentes de alguna persona jurídica en los últimos dos años, o en su caso, con alguna persona 
física, que en el ejercicio en que se fiscaliza hubiere realizado trabajos de auditoría o cualquier otro servicio 
relacionado con actividades de fiscalización, de manera externa a los sujetos de fiscalización; 

II.Haber realizado directamente en el ejercicio en que se fiscaliza, trabajos de auditoría o cualquier otro servicio 
relacionado con actividades de fiscalización, de manera externa a los sujetos de fiscalización; y 

III.Incurrir en conflicto de interés conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Artículo 94.En los casos establecidos en el artículo anterior, los servidores públicos de la Auditoría se 
abstendrán del conocimiento de los asuntos en que se actualice alguno de los impedimentos señalados. 

Artículo 95.La Auditoría será responsable solidaria de los daños y perjuicios que en términos de este capítulo, 
causen los servidores públicos de la misma y los despachos o profesionales independientes, contratados para 
la práctica de auditorías, sin perjuicio de que la Auditoría promueva las acciones legales que correspondan en 
contra de los responsables. 
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Artículo 96.Las bases y normas para la baja de documentos justificatorios y comprobatorios, para efecto de 
destrucción, guarda o custodia de los que deban conservarse, microfilmarse o procesarse electrónicamente, 
serán determinadas por el Consejo nacional de Armonización Contable conforme a lo previsto en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, garantizando siempre la conservación, disponibilidad y acceso a la memoria 
histórica. 

Los microfilms y los archivos guardados mediante procesamiento electrónico a que se refiere el párrafo anterior, 
tendrán el valor que, en su caso, establezcan las disposiciones legales aplicables a las operaciones en que 
aquéllos se apliquen. 

Título Sexto 
Organización de la Auditoría Superior de la Federación Capítulo I 
Integración y Organización  

Artículo 97.Al frente de la Auditoría habrá un Auditor Superior de la Federación designado conforme a lo 
previsto por el párrafo cuarto del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara. 

Artículo 98.La designación del Auditor Superior de la Federación se sujetará al procedimiento siguiente: 

I. La Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, a efecto de recibir durante un período de diez 
días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar el 
puesto de Auditor Superior de la Federación; 

II. Concluido el plazo anterior y recibidas las solicitudes con los requisitos y documentos que señale la 
convocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días naturales siguientes, procederá a la revisión y análisis de 
las mismas; 

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la Comisión entrevistarán por separado para la evaluación 
respectiva y dentro de los cinco días naturales siguientes, a los candidatos que, a su juicio, considere idóneos 
para la conformación de una terna; 

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días naturales, la Comisión formulará su 
dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos, para que éste proceda, en los términos del artículo 
anterior, a la designación del Auditor Superior de la Federación, y 

V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el Pleno de la Cámara. 

Artículo 99.En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el dictamen para ocupar el cargo de 
Auditor Superior de la Federación, haya obtenido la votación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara, se volverá a someter una nueva propuesta en los términos del artículo anterior. Ningún 
candidato propuesto en el dictamen rechazado por el Pleno podrá participar de nueva cuenta en el proceso de 
selección. 

Artículo 100.El Auditor Superior de la Federación durará en el encargo ocho años y podrá ser nombrado 
nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido por la Cámara por las causas graves a que se refiere el 
artículo 109 de esta Ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión Permanente podrá 
convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción. 

Artículo 101.Durante el receso de la Cámara, el Auditor Especial que corresponda conforme al Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá el cargo hasta en tanto dicha Cámara designe al 
Auditor Superior de la Federación en el siguiente periodo de sesiones. 

El Auditor Superior de la Federación será suplido en sus ausencias temporales por los auditores especiales, por 
el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y por el Titular de la Unidad General de Administración en el orden 
que señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. En caso de falta definitiva, la 
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Comisión dará cuenta a la Cámara para que designe, en términos del artículo 98 de esta Ley, al Auditor que 
concluirá el encargo. 

Artículo 102.Para ser Auditor Superior de la Federación se requiere satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; 

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia del Distrito Federal, 
Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Jefe de 
la Unidad, ni dirigente de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular durante 
los cuatro años previos al día de su nombramiento; 

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia de diez años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos; 

VII. Contar el día de su designación, con título de antigüedad mínima de diez años, y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título profesional relacionado con las actividades de fiscalización expedidos por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello, y 

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni removido 
de algún cargo del sector público o privado. 

IX. Presentar versiones públicas de sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal. 

Artículo 103.El Auditor Superior de la Federación tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar a la Auditoría ante las entidades fiscalizadas, autoridades federales y locales, entidades 
federativas, municipios, alcandías de la Ciudad de México y demás personas físicas y morales, públicas o 
privadas; 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría atendiendo a las previsiones del ingreso y del gasto 
público federal y las disposiciones aplicables; 

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría y resolver sobre la adquisición y enajenación de 
bienes muebles y la prestación de servicios de la entidad de fiscalización, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, 
así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes inmuebles del dominio público de la 
Federación, afectos a su servicio; 

IV. Aprobar el programa anual de actividades; así como el plan estratégico de la Auditoría Superior de la 
Federación por un plazo mínimo de 3 años, y el programa anual de auditorías para la fiscalización de la Cuenta 
Pública respectiva; 

V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión, el 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se distribuirán las atribuciones a sus 
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unidades administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en que deberán ser suplidos estos 
últimos en sus ausencias, su organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en el Diario Oficial de 
la Federación; 

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la debida organización y 
funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación, los que deberán ser conocidos previamente por la 
Comisión y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la Auditoría Superior de 
la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos de la Federación y de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como informando a la Comisión sobre el 
ejercicio de su presupuesto en términos del artículo 103, fracción XVIII de esta Ley, y cuando la Comisión le 
requiera información adicional; 

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la Auditoría Superior de la Federación; 
así como establecer los elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las 
auditorías, tomando en consideración las propuestas que formulen las entidades fiscalizadas y las 
características propias de su operación; 

IX. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión; 

X. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, sean éstos personas físicas o 
morales, la información que con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública se requiera; 

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el ejercicio expedito de las funciones de 
revisión y fiscalización superior; 

XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y del Reglamento Interior de la propia 
Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de sus resoluciones y 
sanciones que emita conforme a esta Ley; 

XIV. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revisión y fiscalización superior; 

XV. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe del Resultado a más tardar el 20 
de febrero del año siguiente de la presentación de la Cuenta Pública Federal; 

XVI. Resolver el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley; 

XVII. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las entidades fiscalizadas, 
legislaturas locales, la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, las entidades de fiscalización superior de 
las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, con el propósito de apoyar y hacer 
más eficiente la fiscalización, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; 
así como convenios de colaboración con los organismos nacionales e internacionales que agrupen a entidades 
de fiscalización superior homólogas o con éstas directamente, con el sector privado y con colegios de 
profesionales, instituciones académicas e instituciones de reconocido prestigio de carácter multinacional; 

XVIII. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la Comisión, de la aplicación de su presupuesto 
aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio; 

XIX. Solicitar ante las autoridades competentes el cobro de las multas y sanciones resarcitorias que se 
impongan en los términos de esta Ley; 
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XX. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza de la Auditoría 
Superior de la Federación, observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XXI. Elaborar para su envío a la Comisión el plan estratégico de la Auditoria Superior de la Federación, y 

XXII. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

De las atribuciones previstas a favor del Auditor Superior de la Federación en esta Ley, sólo las mencionadas 
en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVIII, XX y XXI de este artículo son de ejercicio exclusivo 
del Auditor Superior y, por tanto, no podrán ser delegadas. 

Artículo 104.El Auditor Superior de la Federación será auxiliado en sus funciones por los auditores especiales, 
así como por los titulares de unidades, directores generales, auditores y demás servidores públicos que al efecto 
señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con el presupuesto 
autorizado. En dicho Reglamento se asignarán las facultades y atribuciones previstas en esta Ley. 

Artículo 105.Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su designación; 

III. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a V y VIII del artículo 102 de esta Ley; 

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, con título y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho, abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título y cédula profesional relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad 
o institución legalmente facultada para ello, y 

I. Contar al momento de su designación con una experiencia de siete años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos. 

II. Presentar versiones públicas de sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal. 

Artículo 106.Sin perjuicio de su ejercicio por el Auditor Superior de la Federación o de cualquier otro servidor 
público, conforme al Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, corresponde también a los 
auditores especiales las facultades siguientes: 

I. Planear, conforme a los programas aprobados por el Auditor Superior de la Federación, las actividades 
relacionadas con la revisión de la Cuenta Pública y elaborar los análisis temáticos que sirvan de insumos para 
la preparación del Informe del Resultado; 

II. Revisar la Cuenta Pública que se rinda en términos de esta Ley; 

III. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllas, la 
información y documentación que sea necesaria para realizar la función de fiscalización; 

IV. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al programa aprobado por el Auditor 
Superior de la Federación; 

V. Designar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo o, en su caso, celebrar los 
contratos de prestación de servicios a que se refiere el artículo 87 de esta Ley; 

VI. Revisar, analizar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública; 



44 
 

VII. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les 
señale, para celebrar las reuniones en las que se dé a conocer la parte que les corresponda de los resultados 
y, en su caso, observaciones preliminares de las auditorías que se les practicaron; 

VIII. Formular los resultados y las observaciones que se deriven de las auditorías que se practiquen, incluyendo 
recomendaciones y acciones promovidas, las que remitirá, según proceda, a las entidades fiscalizadas en los 
términos de esta Ley; 

IX. Participar en los procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias, en los términos 
que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

X. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las sanciones y 
resoluciones que emitan conforme a esta Ley; 

XI. Elaborar dictamen técnico que integre la documentación y comprobación necesaria para promover las 
acciones legales en el ámbito penal y del juicio político que procedan, como resultado de las irregularidades 
que se detecten en la revisión o auditorías que se practiquen; 

XII. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades en que incurran los 
servidores públicos de las entidades fiscalizadas; 

XIII. Solventar o dar por concluidas las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas y en el caso 
de las promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias, denuncias penales y de juicio político, 
independientemente de que determinen su conclusión conforme a las disposiciones aplicables, solicitar a las 
autoridades ante quienes se envió la promoción o se presentó la denuncia informen sobre la resolución definitiva 
que se determine o que recaiga en este tipo de asuntos; 

XIV. Formular el proyecto de Informe del Resultado, así como de los demás documentos que se le indique, y 

XV. Las demás que señale la Ley, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 107.La Auditoría contará con una Unidad de Asuntos Jurídicos, cuyo titular tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Asesorar en materia jurídica al Auditor Superior de la Federación y a los auditores especiales, así como actuar 
como su órgano de consulta; 

II. Auxiliar en el trámite e instrucción de recurso de reconsideración previsto en esta Ley y someter el proyecto 
de resolución a consideración del servidor público que haya emitido el acto recurrido; 

III. Ejercitar las acciones judiciales, civiles y contencioso-administrativas en los juicios en los que la Auditoría 
Superior de la Federación sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, y actuar en defensa 
de los intereses jurídicos de la propia Auditoría Superior de la Federación, dando el debido seguimiento a los 
procesos y juicios en que actúe; 

IV. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en 
los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado; 

V. Presentar directamente o por conducto de la dirección general respectiva, conforme a lo que establezca el 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, las denuncias penales o de juicio político que 
procedan, como resultado de las irregularidades detectadas por los Titulares de las Unidades Administrativas 
Auditoras con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública, con apoyo en los dictámenes técnicos respectivos 
elaborados por dichos Titulares; 
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VI. Asesorar a las Unidades Administrativas Auditoras en el levantamiento de las actas administrativas que 
procedan con motivo de las auditorías que practique la Auditoría Superior de la Federación; 

VII. Participar en los procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias, en los términos 
que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las sanciones y 
resoluciones que emita conforme a esta Ley; 

IX. Revisar los aspectos legales concretos, por conducto de la dirección general respectiva, conforme a lo que 
establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, que le soliciten las unidades 
administrativas auditoras, sobre los dictámenes técnicos que requieran para promover acciones derivadas de 
la fiscalización de la Cuenta Pública; 

X. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al programa aprobado por el Auditor 
Superior de la Federación, y 

XI. Las demás que señale la Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 108.La Auditoría Superior de la Federación contará con una Unidad General de Administración que le 
proveerá de servicios administrativos cuyo titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales de la Auditoría Superior de la Federación de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que la rijan y con las políticas y normas emitidas 
por el Auditor Superior de la Federación; 

II. Prestar los servicios que en general se requieran para el debido funcionamiento de las instalaciones en que 
se encuentre operando la propia Auditoría Superior de la Federación; 

III. Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación, ejercer y glosar el 
ejercicio del presupuesto autorizado y elaborar la cuenta comprobada de su aplicación, así como implantar y 
mantener un sistema de contabilidad de la institución que permita registrar el conjunto de operaciones que 
requiera su propia administración; 

IV. Nombrar al demás personal de la Auditoría Superior de la Federación; 

V. Adquirir los bienes y servicios y celebrar los contratos que permitan suministrar los recursos materiales que 
solicitan sus unidades administrativas para su debido funcionamiento, y 

VI. Las demás que le señale el Auditor Superior de la Federación y las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

Artículo 109.El Auditor Superior de la Federación y los auditores especiales durante el ejercicio de su cargo, 
tendrán prohibido: 

I. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos partidistas y hacer cualquier tipo de 
propaganda o promoción partidista; 

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, privado o social, salvo los no 
remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de beneficencia, o Colegios de Profesionales en 
representación de la Auditoría Superior de la Federación, y 

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información confidencial o reservada 
que tenga bajo su custodia la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus atribuciones, la cual 
deberá utilizarse sólo para los fines a que se encuentra afecta. 
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Artículo 110.El Auditor Superior de la Federación podrá ser removido de su cargo por las siguientes causas 
graves de responsabilidad: 

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 

II. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos de la 
presente Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

III. Dejar, sin causa justificada, de fincar indemnizaciones o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su 
competencia y en los casos previstos en la Ley, cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e 
identificado el responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que en el ejercicio de sus 
atribuciones realicen; 

IV. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la Cámara; 

V. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la presente Ley, sin causa justificada, 
el Informe del Resultado; 

VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su cargo 
tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Auditoría Superior de la Federación, con motivo del ejercicio 
de sus atribuciones; 

VII. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia, 
conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la Cuenta Pública y en los procedimientos de 
fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley, y 

VIII. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio de la Comisión, durante 
dos ejercicios consecutivos 

Artículo 111.La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción del Auditor Superior de 
la Federación por causas graves de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La 
remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se refiere el artículo anterior, por 
el Auditor Superior de la Federación. 

Artículo 112.El Auditor Superior de la Federación y los auditores especiales sólo estarán obligados a absolver 
posiciones o rendir declaración en juicio, en representación de la Auditoría Superior de la Federación o en virtud 
de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio expedido por autoridad 
competente, misma que contestarán por escrito dentro del término establecido por dicha autoridad. 

Artículo 113.El Auditor Superior de la Federación podrá adscribir orgánicamente las unidades administrativas 
establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. Los acuerdos en los cuales 
se deleguen facultades o se adscriban unidades administrativas se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo 114.La Auditoría Superior de la Federación contará con un servicio fiscalizador de carrera, debiendo 
emitir para ese efecto un estatuto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y que establezca 
como mínimo: 

I. Incluirá como mínimo y sin excepción al personal que lleve a cabo las auditorías y demás plazas y categorías 
que la Auditoría Superior de la Federación determine; 

II. La contratación del personal del servicio será mediante concurso público, sujeto a procedimientos y requisitos 
para la selección, ingreso, aplicación de exámenes y evaluaciones transparentes; 
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III. Los procedimientos y requisitos para la promoción de sus integrantes, que deberán tomar en cuenta, su 
capacidad, conocimientos, eficiencia, calidad y desempeño, así como la aplicación de los exámenes 
respectivos, y 

IV. El personal del servicio tendrá garantizada su permanencia en la Auditoría Superior de la Federación siempre 
y cuando acredite las evaluaciones de conocimientos y desempeño que se determinen y cumpla los planes de 
capacitación y actualización. Los procedimientos y requisitos para la permanencia y en su caso, para la 
promoción de sus integrantes, deberán tomar en cuenta su capacidad, nivel de especialización, conocimientos, 
eficiencia, capacitación, desempeño y resultados de los exámenes, entre otros. 

Título Séptimo Relación de la Auditoría con la Cámara de Diputados Capítulo Único 
De la Comisión  

Artículo 115.Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II y en el último párrafo de la fracción VI, del artículo 
74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión que tendrá las atribuciones de coordinar las relaciones 
entre aquélla y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar el desempeño de esta última; constituir el enlace 
que permita garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le informe sobre la 
evolución de sus trabajos de fiscalización. 

Artículo 116.Son atribuciones de la Comisión: 

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la Cuenta 
Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación; 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto el Informe General Ejecutivo del Resultado, su análisis respectivo 
y conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara; 

IV. Conocer los programas estratégico y anual de actividades que para el debido cumplimiento de sus funciones 
y atribuciones, elabore la Auditoría Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su 
cumplimiento; 

V. Citar, por conducto de su Mesa Directiva, al Auditor Superior de la Federación para conocer en lo específico 
el Informe General Ejecutivo Resultado; 

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación y turnarlo 
a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al cumplimiento de su mandato, 
atribuciones y ejecución de las auditorías y proveer lo necesario para garantizar su autonomía técnica y de 
gestión. 

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la entidad de fiscalización cumple con las 
atribuciones que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le 
corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño de 
las entidades fiscalizadas, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto, y en 
la administración de los recursos públicos federales que ejerzan; la evaluación de riesgos de la fiscalización 
practicada por la Auditoría Superior de la Federación que permitan realizar una calificación con los siguientes 
criterios: 

a) Evaluación y análisis técnico de su desempeño en su acción fiscalizadora; 

b) Evaluación de su desempeño en términos del efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión 
financiera de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto; 
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c) Evaluación técnica de su desempeño, en término de los riesgos de la fiscalización superior proyectos 
inherentes a su labor auditora y fiscalizadora; 

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de Auditor Superior de la 
Federación, así como la solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 
79 constitucional; 

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos materiales, humanos y presupuestarios 
con los que debe contar la propia unidad; 

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de información relativa a sus 
funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio 
de sus funciones; 

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño y técnica de la Auditoría 
y, en su caso, los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y los indicadores de la 
Unidad; 

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

XV. Analizar la información, en materia de Fiscalización Superior de la Federación, de Contabilidad y Auditoría 
Gubernamentales y de Rendición de Cuentas; 

XVI. Solicitar la comparecencia de los servidores públicos involucrados en las faltas administrativa graves 
previstas en las leyes aplicables en la materia; 

XVII. Convocar a sesión de Comisiones Unidas a cualquier Comisión Ordinaria de la Cámara de Diputados 
durante las comparecencias de los servidores públicos involucrados en la realización de faltas administrativas 
graves, de conformidad al tema que corresponda, así como al sector involucrado por las autoridades 
competentes, y 

XVIII. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 117.La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior de la Federación un informe que 
contenga las observaciones y las recomendaciones que se deriven del ejercicio de las atribuciones que esta 
Ley le confiere en materia de evaluación de su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año en que presente 
el Informe del Resultado. La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su atención al presentar el 
Informe del Resultado del ejercicio siguiente. 

Artículo 118.La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se conduzcan en términos de lo 
dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el desempeño y el cumplimiento 
de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Federación, así como la debida aplicación de los recursos 
a cargo de ésta con base en el programa anual de trabajo que aprueba la Comisión; 

III. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, en el marco del Informe de Estado que 
Guarda la Solventación de Observaciones y Acciones Promovidas a las Entidades Fiscalizadas. La evaluación 
de la Auditoría se desarrollará en los ámbitos siguientes: 
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a) Evaluación y análisis técnico de su desempeño en su acción fiscalizadora; 

b) Evaluación de su desempeño en términos del efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión 
financiera de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto; 

c) Evaluación técnica de su desempeño, en término de los riesgos de la fiscalización superior proyectos 
inherentes a su labor auditora y fiscalizadora. 

Para el mejor cumplimiento de la labor de la evaluación técnica de la Unidad, la Auditoría Superior de la 
Federación deberá proporcionar semestralmente información detallada y desagregada a la Unidad sobre el 
proceso de Solventación de Observaciones y Acciones Promovidas a las Entidades Fiscalizadas por Grupo 
Funcional. Los resultados de análisis anual del proceso de solventación formarán parte del documento de 
recomendaciones, que la Comisión presentará a la Auditoría en términos de lo dispuesto por el artículo 116. 
Esto con independencia del análisis semestral que la Unidad efectúe de los Informes del Estado que Guarda la 
Solventación de Observaciones y Acciones Promovidas a las Entidades Fiscalizadoras que envía a la Cámara 
de Diputados en forma semestral. 

IV. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte del Auditor Superior 
de la Federación, auditores especiales y demás servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, 
iniciar investigaciones y, en su caso, con la aprobación de la Comisión, fincar las responsabilidades a que 
hubiere lugar en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 

V. Conocer y resolver, con la aprobación de la Comisión el recurso de revocación que sean de su competencia 
y que al caso interpongan los servidores públicos sancionados conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y los demás ordenamientos que resulten 
aplicables; 

VI. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales; 

VII. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

VIII. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, en caso de 
detectar conductas presumiblemente constitutivas de delito, imputables a los servidores públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

IX. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la Auditoría 
Superior de la Federación; 

X. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, por el 
incumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

XI. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe General Ejecutivo del 
Resultado y demás documentos que le envíe la Auditoría Superior de la Federación; 

XII. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño de la propia Unidad y los 
que utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, así como los sistemas de seguimiento a las 
observaciones y acciones que promuevan tanto la Unidad como la Comisión. Para lo anterior considerará las 
recomendaciones que al efecto remita el Comité de Participación Ciudadana; 

XIII. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones; 

XIV. Atender prioritariamente las denuncias; 

XV. Participar en las sesiones de la Comisión para brindar apoyo técnico y especializado; y 
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XVI. Resguardar las minutas de las comparecencias y las resoluciones que resulten de las sesiones de la 
Comisión. 

XVII. Emitir opinión a la Comisión respecto del proyecto de lineamientos y directrices que deberán observar las 
entidades locales para la fiscalización de las participaciones federales propuesto por el Auditor, y 

XVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Título Octavo 
De la Participación Ciudadana Capítulo Único 
Del Comité de Participación Ciudadana del Sistema  

Artículo 119.Además de las facultades que le confieren otras leyes, el Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Conocer y opinar sobre el Programa General de Auditorías y el Programa Anual de Auditorías de la Auditoría; 

II. Vigilar que las acciones de la auditoría se apeguen a los principios, criterios y disposiciones establecidos por 
este ordenamiento, procurando la vigencia de la participación ciudadana, el derecho de acceso a la información, 
la transparencia y la imparcialidad en la aplicación de los recursos públicos; 

III. Presentar denuncias cuando se detecten irregularidades en el uso de los recursos públicos; 

IV. Proponer a la Auditoría, la práctica de revisiones a la información financiera gubernamental y auditorías 
específicas para que sean incluidas en el Programa Anual de Auditorías; 

V. Turnar a la Comisión para su atención, las quejas y denuncias que reciba en contra de los servidores públicos 
de la Auditoría Superior; 

VI. Opinar ante la Comisión sobre el desempeño del Auditor; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las atribuciones de la Auditoría; y 

Artículo 120.La Comisión recibirá peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la sociedad 
civil, las cuales serán evaluadas e incorporadas por la Auditoría Superior en el programa anual de auditorías 
hasta representar un equivalente al 5 por ciento del Programa Anual, cuyos resultados deberán ser 
considerados en los Informes Individuales y, en su caso, en el Informe General de Auditoria. 

Artículo 121.La Unidad recibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y denuncias sobre el 
funcionamiento de la fiscalización que ejerce la Auditoría Superior de la Federación a efecto de participar, 
aportar y contribuir a mejorar el funcionamiento de la revisión de la cuenta pública, para tal efecto podrá suscribir 
convenios de colaboración con el Comité de Participación Ciudadana, con organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en la materia, instituciones académicas, entre otras. 

Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán presentarse por medios electrónicos o por escrito dirigido ante 
la Unidad. La Unidad de Evaluación y Control pondrá a disposición de los particulares los formatos 
correspondientes, a efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo los particulares podrán 
optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta Ley y en el Reglamento Interior de la Unidad de 
Evaluación, con la opinión previa del Comité de Participación Ciudadana. 

Segundo. Se reforma el primer párrafo y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 
quedar como sigue: 

Artículo 70.Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, 
deberán observar lo siguiente para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales 
transferidos: 
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I. a IV. ... 

V. Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, fracciones 
III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. Para ello, las instancias 
fiscalizadoras competentes verificarán que los recursos federales que reciban las entidades federativas, los 
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo 
con las disposiciones aplicables del ámbito federal y local. 

Tercero. Se reforman los párrafos primero y segundo, así como las fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación 
Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo 
reciban las entidades y, en su caso, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, no serán 
embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en 
garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de 
esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 
expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas y, en 
su caso, de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México que las reciban, conforme a sus propias leyes, 
salvo en el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. 
En todos los casos deberán registrarlas como ingresos propios que deberán destinarse específicamente a los 
fines establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior. 

.. 

... 

I.... 

II.... 

III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de las entidades, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 
México correspondiente a los fondos incluidos en este Capítulo será responsabilidad de la Auditoría Superior 
de la Federación, como integrante del Sistema Nacional de Fiscalización, en coordinación con los entes locales 
de fiscalización; 

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar la 
Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con 
las disposiciones legales y administrativas federales, en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización; 

V.... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Segundo. Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009. 

Tercero. Los procedimientos administrativos iniciados de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor de la presente 
ley, una vez substanciados en los términos previstos por la legislación aplicable, deberán remitirse al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa para su resolución. 

Cuarto. Las fechas para la presentación de la cuenta pública y de los informes correspondientes entrarán en 
vigor a partir del ejercicio fiscal 2017. 

Quinto. A la entrada en vigor de esta Ley y una vez instalado el Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la Comisión iniciará el procedimiento previsto en la Ley, para el nombramiento del 
titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, en el cual 
podrá participar el titular de la Unidad que se encuentre en funciones a la entrada en vigor. 

Sexto. Las referencias realizadas al Tribunal Federal de Justicia Administrativa se entenderán realizadas al 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa hasta en tanto no entre en vigor la ley orgánica que regule 
su funcionamiento. 

Séptimo. El valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) será el determinado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía en los términos previstos por el artículo 26 apartado B último párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, hasta en tanto entre en vigor la respectiva Ley Reglamentaria. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de abril del año 2016.— Diputado Vidal Llerenas 
Morales (rúbrica).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputado Llerenas. Túrnese a la 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen, y a las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, para opinión.  
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4) 26-04-2016 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 
Presentada por el Dip. Omar Ortega Álvarez (PRD) 
Se turnó a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con opinión las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 
Diario de los Debates, 26 de abril de 2016. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS 
 
 
Planteamiento del problema  

A partir de la publicación del decreto que reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de combate a la corrupción en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, están pendientes 
la expedición de nuevas normas y reformas que permitan el adecuado desarrollo del marco jurídico secundario 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Materia esencial de este nuevo andamiaje jurídico es la expedición de una nueva Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas que sea la base jurídica de un auténtico Sistema Nacional de Fiscalización, que será 
pieza fundamental del Sistema Nacional Anticorrupción ya referido. Este es el objetivo esencial de esta Iniciativa. 

Argumentos  

A partir de que entraron en vigor las reformas contenidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo de 2015, el Congreso 
de la Unión quedó facultado para expedir diversas normas, entre ellas, aquellas que ampliaron las facultades 
del órgano autónomo fiscalizador. 

Para el Partido de la Revolución Democrática es una prioridad aportar toda su capacidad política a través de 
nuestras representaciones legislativas en las dos cámaras del Congreso de la Unión para concretar de manera 
integral el marco jurídico del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Derivada de esta convicción, nuestros grupos parlamentarios en las dos cámaras trazaron una Agenda 
Legislativa común, de once prioridades, entre las cuales destaca el tema que es objeto de la presente iniciativa. 

Nuestro Coordinador en la Cámara de Senadores, Miguel Barbosa Huerta, en nombre de nuestro Grupo 
Parlamentario, presentó la iniciativa denominada “Proyecto de decreto por el que se expiden, reforman y 
adicionan diversas leyes para la reglamentación integral del Sistema Nacional Anticorrupción”, en la sesión 
ordinaria del día primero de marzo del año en curso. 

En fecha reciente, la dirección nacional de nuestro partido determinó, que en virtud de que el tema de 
Fiscalización, por las disposiciones previstas en los artículos 72, inciso H y 74, fracción VI de la Ley 
Fundamental, facultan a la Cámara de Diputados para establecer las bases legales, como cámara de origen, 
para las piezas legislativas en esta materia, que nuestro Grupo Parlamentario en la Cámara de Diputados 
presentara también la iniciativa para expedir la Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas, en los mismos 
términos en que la presentaron las y los senadores de nuestro Partido. 

La agenda legislativa integral del Partido de la Revolución Democrática, debe desarrollarse en las dos cámaras 
del Congreso de la Unión, y si bien es cierto que el debate del Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema 
Nacional de Fiscalización está abierto en la Cámara de Senadores, corresponde a este Órgano Legislativo ser 
la Cámara de origen y dictaminar el asunto que nos ocupa. 

El modelo actual de fiscalización, previsto en la ley secundaria, tiene limitantes en cuanto a la periodicidad de 
la revisión, auditoría y la supervisión del órgano encargado; así, la transformación de la fiscalización de los 
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recursos en un modelo confiable e independiente, que incrementará la credibilidad frente a los ciudadanos y la 
potencia del Estado, lejos del sistema actual, en el que se tiene acceso a los resultados de la cuenta pública 
con dos años de diferencia. 

Consideramos absolutamente indispensable que toda institución que tenga recursos del Estado esté sujeta a 
esa fiscalización, auditoría y rendición de cuentas. 

El objetivo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas es regular la organización y funcionamiento de la 
Auditoría Superior de la Federación; los procedimientos de verificación, fiscalización e imposición de 
responsabilidades resarcitorias y aquellos derivados de la prevención y el combate a la corrupción; la apertura 
de la participación de la sociedad en los procesos de fiscalización; la evaluación de la gestión pública en la 
progresividad o regresividad de los derechos de las personas o comunidades; la estabilidad de las finanzas 
públicas. 

Se incluyen como sujetos obligados a todos aquellos que ejerzan recursos públicos, como los Poderes de la 
Unión, los entes públicos federales y los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial de la 
Federación; los órganos constitucionalmente autónomos; los órganos reguladores coordinados en materia de 
energía; y, las empresas productivas del Estado. 

Asimismo, se incluye a las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México que administren o ejerzan recursos públicos federales, incluyendo a sus respectivas dependencias y 
entidades paraestatales y paramunicipales; partidos políticos; entidades de interés público; los mandantes, 
mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica análoga, así como los 
mandatos, fondos o fideicomisos públicos o privados cuando hayan recibido por cualquier título, recursos 
públicos federales, no obstante que no sean considerados entidades paraestatales por la ley de la materia y 
aun cuando pertenezcan al sector privado o social. 

En general, se considera a cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, que haya captado, 
recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos federales, o que reciba aportaciones, acciones, 
títulos, certificados o cualquier instrumento de naturaleza análoga que le dé derecho al aprovechamiento o usos 
de recursos públicos incluidas aquellas personas morales de derecho privado que tengan autorización para 
expedir recibos deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines. 

La sociedad exige que los responsables rindan cuentas, para efectos de conocer el destino que guardan los 
recursos de la sociedad, evitando así la desviación de los mismos, por causa de la corrupción. Con esta nueva 
ley, será posible para la Auditoría vigilar el destino de las participaciones federales, de tal manera que su destino 
y efecto sea conforme a lo dispuesto en la ley y el Presupuesto de Egresos. 

México está enfermo de corrupción e impunidad. Parece un elemento omnipresente en la vida cotidiana, desde 
la gestión de servicios básicos o apoyos sociales que un ama de casa realiza para su hogar; los contratos 
multimillonarios que celebran los gobiernos; hasta el sistema financiero que en algunos casos ha servido para 
lavar dinero. 

La iniciativa eleva a rango de ley el Sistema Nacional de Fiscalización, un conjunto de mecanismos 
interinstitucionales de coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental 
en los distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización 
en todo el país, con base en una visión estratégica que contempla el principio de progresividad de los derechos 
humanos, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio 
efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

No sólo podemos ver el extremo grado de impunidad y la ineficacia de las instituciones fiscalizadoras, sino su 
alto costo para el país, ya que de la misma investigación se desprende que entre 1998 y 2015, cada una de las 
664 denuncias representó un costo de 25 millones de pesos para el erario público, derivando en que tan sólo 
21 de ellas resultaron en consignaciones y 97% en impunidad. 

Con esta iniciativa buscamos la fiscalización en tiempo real de la cuenta pública y generar mejores y efectivas 
prácticas, siendo necesario acabar con las islas de opacidad que durante décadas han saqueado al país, como 
sucede en determinadas operaciones de comercio internacional en Petróleos Mexicanos, o los partidos 
políticos, sin detrimento de las facultades que se atribuyen al Instituto Nacional Electoral. 
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Cuando así se requiera, se propone que los sujetos obligados deberán atender los requerimientos que les 
formule la Auditoría durante la planeación, desarrollo de las auditorías y el seguimiento de las acciones que 
emita dentro de los plazos establecidos en esta Ley, debiendo acompañar a la información solicitada, los 
anexos, estudios, memorias de cálculo y demás documentación de soporte relacionada con la solicitud; 
asimismo, para su incumplimiento se establecerá una multa, la cual se duplicará por reincidencia. 

Es de gran conveniencia que la estructura fiscalizadora de nuestro país pueda agilizar los procesos, y de mayor 
interés de nuestro Grupo Parlamentario que tenga el mayor alcance en sus facultades, que al mismo tiempo 
puedan generar indicadores que permitan medir el ejercicio público y la eficacia de la institución encargada de 
la supervisión y vigilancia. 

Hay que considerar que dentro de la inestabilidad económica global, la revisión permanente y efectiva de la 
cuenta pública contribuye a la estabilidad de las finanzas y a la mejor toma de decisiones que beneficien a 
nuestro país en esta materia. En este mismo sentido, será de vital importancia que la Auditoría realice las 
funciones de revisión de la deuda pública, tanto nacional como de las entidades federativas y los municipios, a 
fin de contribuir a la estabilidad de las finanzas públicas. 

La fiscalización y la auditoría son fundamentales para limitar la corrupción política que se pueda generar al 
interior de instituciones como partidos políticos y organizaciones gremiales o similares. 

Entre las innovaciones que se integran en esta propuesta progresista, encontramos la fiscalización de 
obligaciones que se deriven de contratos de Asociaciones Público-Privadas y Proyectos de Prestación de 
Servicios, en coordinación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las haciendas de los Estados y 
Municipios, que deberán informar a la Auditoria de los montos máximos anuales de inversión por proyecto, a fin 
de atender la inversión requerida tanto de los nuevos proyectos que pretendan iniciar las dependencias o 
entidades durante el siguiente ejercicio fiscal, como de aquéllos ya autorizados, incluyendo, en su caso, las 
actualizaciones de éstos últimos. 

La Auditoría fiscalizará los proyectos de Asociación Público-Privada y Proyectos de Prestación de Servicios, 
con prioridad en su impacto en la estabilidad de las finanzas públicas y el cumplimiento del sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional, la congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el programa 
sectorial, institucional, regional o especial. 

Además verificará que la estructura de la Asociación Público-Privada es menos cara y ofrece mayor rendimiento 
social que otra forma de inversión o proveeduría de servicios públicos. 

Derivado del mandato Constitucional de la fracción I, del artículo 79 de la Carta Magna, cuando se presenten 
denuncias fundadas con documentos o evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o 
custodia irregular de recursos públicos, o de su desvío, y previa autorización de su Titular, la Auditoría podrá 
revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como de ejercicios anteriores. 

Las denuncias podrán presentarse ante la Cámara, la Comisión, el Sistema o directamente a la Auditoría y el 
Titular de la Auditoría deberá manifestarse respecto a su admisibilidad. 

Una de las decisiones más novedosas y positivas que se integran, es la mayor participación de la ciudadanía 
en el proceso de fiscalización. A través del Comité de Participación Ciudadana del SNA, podrá opinar sobre los 
Programas General y Anual de Auditorías; vigilará que las acciones de la auditoría se apeguen a los principios, 
criterios y disposiciones legales; podrá presentar denuncias cuando se detecten irregularidades en el uso de los 
recursos públicos, entre otras acciones. 

Finalmente, se propone dotar a la Auditoría de una mayor identidad en la progresividad de los derechos. En 
este sentido, no sólo se le mandata a revisar si la gestión pública ha estado encaminada a ese fin, con la 
posibilidad de emitir recomendaciones para hacerlo, sino que también se propone la creación de un Subsistema 
Nacional de Evaluación para evaluar la calidad del desempeño público conforme al principio de progresividad 
de los derechos humanos, en coordinación con los organismos constitucionalmente autónomos y la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. Lo anterior implica un 
importante avance en la manera de fiscalizar que se desarrolla en nuestro país. 
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Fundamento legal  

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, el suscrito, Diputado Omar Ortega Álvarez, integrante del Grupo Parlamentario del PRD, someto a 
consideración de esta soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de: 

Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas  

Único. Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, para quedar como sigue: 

Título Primero Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos 25 segundo párrafo, 
74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
fiscalización y rendición de cuentas, y tiene por objeto regular: 

I. La organización y funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Los procedimientos de verificación, fiscalización e imposición de responsabilidades resarcitorias y aquellos 
derivados de la prevención y el combate a la corrupción; 

III. La participación de la sociedad en los procesos de fiscalización; 

IV. La evaluación de la gestión pública en la progresividad o regresividad de los derechos de las personas o 
comunidades y la estabilidad de las finanzas públicas; 

V. El funcionamiento del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

VI. Las bases del Subsistema Nacional de Evaluación. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Auditoría: la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Auditorías sobre el desempeño: la verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
federales mediante la estimación o cálculo de los resultados obtenidos en términos cualitativos o cuantitativos, 
o ambos; 

III. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

IV. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara; 

V. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara; 

VI. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Deuda Contingente: cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de 
manera solidaria o subsidiaria por el Gobierno Federal, Entidades Federativas con sus Municipios, organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales; 
Empresas Productivas del Estado; órganos reguladores coordinados en materia de energía y, por los propios 
Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria; 
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VIII. Deuda Estatal Garantizada: el Financiamiento de los Estados y Municipios con garantía del Gobierno 
Federal. 

IX. Deuda Pública: cualquier Financiamiento contratado por los Entes Públicos; 

X. Entes públicos federales: las personas de derecho público de carácter federal con autonomía en el ejercicio 
de sus funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

XI. Entidades Federativas: los Estados y la Ciudad de México; 

XII. Entidades fiscalizadas o sujetos obligados: los Poderes de la Unión, los entes públicos federales y los 
órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial de la Federación; los órganos 
constitucionalmente autónomos; los órganos reguladores coordinados en materia de energía; las empresas 
productivas del Estado; las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México que administren o ejerzan recursos públicos federales; incluyendo a sus respectivas dependencias y 
entidades paraestatales y paramunicipales; las entidades de interés público; los partidos políticos; los 
mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica análoga, así 
como los mandatos, fondos o fideicomisos públicos o privados cuando hayan recibido por cualquier título, 
recursos públicos federales, no obstante que no sean considerados entidades paraestatales por la ley de la 
materia y aun cuando pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, que haya captado, recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos 
federales, o que reciban aportaciones, acciones, títulos, certificados o cualquier instrumento de naturaleza 
análoga que le otorgue derecho al aprovechamiento o usos de recursos públicos incluidas aquellas personas 
morales de derecho privado que tengan autorización para expedir recibos deducibles de impuestos por 
donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines; 

XIII. Financiamiento: toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo 
plazo, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o 
cadenas productivas, independientemente de la forma mediante la que se instrumente; 

XIV. Fiscalización: la facultad de la Auditoría para revisar y evaluar el contenido de la Cuenta Pública; 

XV. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución de los programas, las entidades 
fiscalizadas realizan para captar, recaudar u obtener recursos públicos conforme a la Ley de Ingresos y demás 
disposiciones aplicables, así como para administrar, manejar, custodiar, ejercer y aplicar los mismos y demás 
fondos, patrimonio y recursos, en términos del Presupuesto y las demás disposiciones aplicables; 

XVI. Informe de Avance de Gestión Financiera: El informe que rinden los poderes de la unión y los entes públicos 
federales de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal, a la Cámara sobre los avances físicos y 
financieros de los programas federales aprobados para el análisis correspondiente de dicha Cámara, 
presentado como un apartado específico del segundo informe trimestral del ejercicio correspondiente al que se 
refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XVII. Informes Individuales: los Informes Individuales de Auditoría, conforme a lo establecido en el artículo 79 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVIII. Informe General: el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública; 

XIX. Instrumentos derivados: los valores, contratos o cualquier otro acto jurídico cuya valuación esté referida a 
uno o más activos, valores, tasas o índices subyacentes; 

XX. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión; 

XXI. Órganos internos de control: las áreas de fiscalización y control al interior de las entidades fiscalizadas o 
cualquier instancia que lleve a cabo funciones similares; 
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XXII. Presupuesto: el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión; 

XXIII. Programas: los señalados en la Ley de Planeación, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto, con base en los cuales las entidades fiscalizadas realizan sus 
actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el gasto público federal; 

XXIV. Proyectos de Prestación de Servicios: Esquemas a largo plazo, existentes bajo un contrato de prestación 
de servicios suscrito con un inversionista, proveedor o contratista, cuyos pagos se realizan en función de la 
disponibilidad y calidad de los servicios que se presten; 

XXV. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como los considerados como tales por las 
constituciones y demás leyes de las entidades federativas, que tengan a su cargo la administración o ejercicio 
de recursos públicos federales o ambos, así como los integrantes de los Consejos de Administración de las 
Empresas Productivas del Estado; 

XXVI. Sistema: El Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General; 

XXVII. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

XXVIII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión. 

Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
serán aplicables a la presente Ley. 

Artículo 3. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la 
Federación; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y el Presupuesto, así como las 
disposiciones relativas del derecho común federal, sustantivo y procesal. 

La Auditoría deberá emitir los criterios relativos a la ejecución de auditorías, mismos que deberán sujetarse a 
las disposiciones establecidas en la presente Ley y publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 4. Los sujetos obligados deberán atender los requerimientos que les formule la Auditoría durante la 
planeación, desarrollo de las auditorías y el seguimiento de las acciones que emita dentro de los plazos 
establecidos en esta Ley, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría podrá fijarlo y no será inferior a 10 días hábiles ni mayor a 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de recibo del requerimiento respectivo. 

Los sujetos obligados deberán acompañar a la información solicitada, los anexos, estudios soporte, memorias 
de cálculo y demás documentación soporte relacionada con la solicitud. 

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por parte de la Auditoría, 
se requiera un plazo mayor para ser atendidos, esta última, a propuesta de las entidades fiscalizadas, podrá 
determinar conjuntamente con las mismas los plazos de entrega de información, los cuales serán 
improrrogables. 

Artículo 5. Cuando los servidores públicos o los particulares que no atiendan los requerimientos a que se refiere 
este artículo, salvo que exista disposición legal o mandato judicial que se los impida, los titulares de las áreas 
responsables de la práctica de las auditorías y visitas de la Auditoría Superior de la Federación podrán 
imponerles una multa mínima de 650 a una máxima de 2000 veces la Unidad de Medida y Actualización. La 
reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la impuesta, sin perjuicio de que se deba atender 
el requerimiento respectivo. 
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También se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que hubieran contratado obra pública, 
bienes o servicios mediante cualquier título legal con las entidades fiscalizadas, cuando no entreguen la 
documentación e información que les requiera la Auditoría Superior de la Federación. 

No se impondrán las multas a que se refiere este artículo, cuando el incumplimiento por parte de los servidores 
públicos o particulares se derive de causas ajenas a su responsabilidad. 

Artículo 6. Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad 
líquida. La Tesorería de la Federación se encargará de hacer efectivo su cobro en términos de las disposiciones 
aplicables. En caso de que no se paguen dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a su notificación, 
la Tesorería de la Federación ordenará se aplique el procedimiento administrativo de ejecución, para obtener 
su pago. 

Artículo 7. Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría debe oír previamente al presunto infractor y 
tener en cuenta sus condiciones económicas, así como la gravedad de la infracción cometida y en su caso, 
elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la necesidad de evitar prácticas tendientes a contravenir las 
disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 8. El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera se referirá a los programas a cargo de 
los poderes de la Unión y los entes públicos, para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y 
satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá: 

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el presupuesto de egresos de 
la Federación, y 

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en el presupuesto de 
egresos de la Federación. 

La Auditoría realizará un análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera 30 días posteriores a la fecha 
de su presentación y lo entregará a la Comisión. 

Título Segundo De la Auditoría Superior de la Federación 

Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 9. La revisión de la Cuenta Pública está a cargo de la Cámara, la cual se apoya para tal efecto en la 
Auditoría, misma que tiene a su cargo la fiscalización de dicha Cuenta. 

La Auditoría tiene autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

Artículo 10. La fiscalización que realiza la Auditoría y que incluye la evaluación de la gestión financiera y la 
auditoría de desempeño, tiene carácter externo y, por lo tanto, se efectúa de manera independiente y autónoma 
de cualquier otra forma de revisión que realicen otras instancias de control competentes. 

Artículo 11. La Auditoría tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su seguimiento, procedimientos, 
investigaciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública; 

II. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley General de Archivos 
las modificaciones a los principios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y contabilidad; las 
disposiciones para el archivo, guarda y custodia de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del 
ingreso, gasto y deuda pública; así como todos aquellos elementos que posibiliten la adecuada rendición de 
cuentas y la práctica idónea de las auditorías; 
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III. Proponer al Consejo Nacional de armonización contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, información complementaria a la prevista en dicha Ley para incluirse en la Cuenta Pública y 
modificaciones a los formatos de integración correspondientes; 

IV. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en los programas que cuenten con recursos 
federales, conforme a los indicadores estratégicos y de gestión establecidos por el Subsistema Nacional de 
Evaluación; en el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los planes 
sectoriales, los planes regionales, los programas operativos anuales, los programas de las entidades 
fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y, en su caso, el uso de recursos 
públicos federales conforme a las disposiciones legales. Lo anterior, con independencia de las atribuciones 
similares que tengan otras instancias; 

V. Verificar documentalmente que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, 
manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme a los programas 
aprobados y montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes; 
además, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

VI. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de Ingresos y 
el Presupuesto y se efectúen con apego a las disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y 
leyes fiscales sustantivas; las leyes General de Deuda Pública, de Responsabilidades Administrativas, que 
establece las Bases del Sistema Nacional Anticorrupción, de Partidos Políticos; Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y Anticorrupción en Contrataciones Públicas; orgánicas del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del Poder Judicial de la Federación; de 
Asociaciones Público Privadas, de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad y de disciplina 
financiera y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a estas materias; 

VII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para comprobar si las inversiones y gastos 
autorizados a las entidades fiscalizadas se aplicaron legal y eficientemente al logro de los objetivos y metas de 
los programas; 

VIII. Requerir a los auditores externos copia de todos los informes y dictámenes de las auditorías y revisiones 
por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas y de ser requerido, el soporte documental; 

IX. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o servicios 
mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, que 
haya ejercido recursos públicos, la información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria 
de la Cuenta Pública, a efecto de realizar las compulsas correspondientes. 

El plazo para la entrega de documentación e información a que se refiere el párrafo anterior, será de un mínimo 
de 10 días hábiles a un máximo de 15 días hábiles; 

X. Solicitar y obtener toda la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones de conformidad con 
lo previsto en esta Ley. Por lo que hace a la información relativa a las operaciones de cualquier tipo 
proporcionada por las instituciones financieras, les será aplicable a todos los servidores públicos de la Auditoría, 
así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva a 
que alude el artículo 75 y la prohibición a que se refiere la fracción III del artículo 24 de esta Ley. 

La Auditoría tendrá acceso a la información que las disposiciones legales consideren como de carácter 
reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, en poder de las entidades fiscalizadas, estando 
obligada a mantener la misma reserva o secrecía, hasta en tanto no se derive de su revisión el fincamiento de 
responsabilidades. 

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría información de carácter reservado, 
confidencial o que deba mantenerse en secreto, ésta deberá garantizar que no se incorpore en los resultados, 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas de los informes de auditoría respectivos, información 
o datos que tengan esta característica en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Dicha información será conservada por la Auditoría en sus documentos de trabajo y sólo 
podrá ser revelada al Ministerio Público y al Tribunal, cuando se acompañe a una denuncia de hechos o a la 
aplicación de un procedimiento resarcitorio, en este último caso, a las partes que participen. 
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El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del fincamiento de las responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes; 

XI. Fiscalizar los recursos públicos federales que las entidades fiscalizadas de la Federación, hayan otorgado 
con cargo a su presupuesto a entidades federativas, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
municipios, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, 
públicas o privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto 
autorizado; 

XII. Fiscalizar todo acto de los sujetos obligados, cualesquiera que sean sus fines y destino, así como verificar 
su aplicación al objeto autorizado; 

XIII. Fiscalizar de manera directa las participaciones federales entregadas a entidades federativas y municipios; 

XIV. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia, destino y aplicación de fondos y recursos federales, 
incluidas las participaciones federales, así como cualquier hecho de corrupción; 

XV. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 
convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos, así como realizar entrevistas y reuniones con 
particulares o con los servidores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias para conocer directamente 
el ejercicio de sus funciones; 

XVI. Formular recomendaciones al desempeño para mejorar los resultados, la eficacia, eficiencia y economía 
de las acciones de cualquier orden de gobierno, a fin de elevar la calidad del desempeño gubernamental; 

XVII. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones de 
intervención de los órganos internos de control, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de juicio 
político; 

XVIII. Promover ante el Tribunal o los órganos internos de control acciones para determinar los daños o 
perjuicios, o ambos, que afecten a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, de las entidades 
paraestatales federales o de las empresas productivas del Estado; así como para determinar su responsabilidad 
de indemnizar y ser acreedor a las sanciones pecuniarias correspondientes, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Para fincar las responsabilidades a que se refiere el párrafo anterior se deberá tramitar, substanciar y resolver 
el procedimiento de responsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley, por las irregularidades en que incurran 
los servidores públicos por actos u omisiones de los que resulte un daño o perjuicio, o ambos, estimable en 
dinero que afecten a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, de las entidades paraestatales 
federales o de las empresas productivas del Estado, conforme a los ordenamientos aplicables. 

También promoverá y dará seguimiento ante las autoridades competentes del fincar otras responsabilidades a 
las que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y presentará 
denuncias y querellas penales; 

XIX. Promover las responsabilidades ante el Tribunal y la Fiscalía para la imposición que las sanciones que 
correspondan a los servidores públicos federales, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y los particulares; 

XX. Imponer sanciones por el incumplimiento a sus requerimientos de información en el caso de las revisiones 
que haya ordenado tratándose de las situaciones excepcionales que determina esta Ley; 

XXI. Interponer el recurso de revisión administrativa en contra de las resoluciones y sanciones que aplique, así 
como condonar total o parcialmente las multas impuestas; 
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XXII. Practicar auditorías, mediante visitas o inspecciones, solicitando información y documentación durante el 
desarrollo de las mismas para ser revisada en las instalaciones de las propias entidades fiscalizadas o en las 
oficinas de la Auditoría. Igualmente, solicitar información preliminar a las entidades fiscalizadas, para la 
planeación de la revisión de la Cuenta Pública antes de aperturar formalmente las mismas; 

XXIII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías copia de los documentos originales que tengan a la vista 
y certificarlas, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir certificaciones de los documentos 
que obren en sus archivos; 

XXIV. Constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las entidades fiscalizadas, de 
los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras 
mostradas en los estados financieros consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

XXV. Fiscalizar la deuda pública en su contratación, registro, refinanciamiento, administración y pago; de 
conformidad al Título Séptimo; 

XXVI. Emitir una opinión sobre la estabilidad de las finanzas públicas en materia del manejo, riesgo y 
administración de todos los instrumentos jurídicos reconocidos o contingentes que representen una carga 
financiera para el Estado. 

XXVII. Fiscalizar los convenios suscritos con los Estados y Municipios para otorgar la Garantía del Gobierno 
Federal a las obligaciones constitutivas de Deuda Pública, las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno 
Federal respecto a Financiamientos de los Estados y Municipios, así como el destino y ejercicio de los recursos 
correspondientes que hayan realizado dichos gobiernos locales. 

XXVIII. Solicitar, en los términos del artículo 77 de esta Ley, a los órganos internos de control competentes, en 
el ámbito de sus atribuciones, copia de los informes y dictámenes de las auditorías por ellos practicadas; 

XXIX. Solicitar la presencia de representantes de las entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les señale, 
para celebrar como mínimo dos reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda de los 
resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que se les practicaron conforme a lo 
previsto en los artículos 72 y 73 de esta Ley; 

XXX. Participar en el Comité Coordinador del Sistema en los términos que disponga la Ley; 

XXXI. Promover la la implementación de autoevaluaciones en las entidades fiscalizadas. 

XXXII. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas, legislaturas locales y las entidades de fiscalización superior correspondientes, con el propósito de 
apoyar y hacer más eficiente la fiscalización superior, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá 
ejercer de manera directa; 

XXXIII. Elaborar estudios e investigaciones relacionadas con las materias de su competencia y publicarlos; 

XXXIV. Celebrar convenios con organismos cuyas funciones sean acordes o guarden relación con sus 
atribuciones, en particular para el ejercicio de sus atribuciones en el extranjero y participar en foros nacionales 
e internacionales; 

XXXV. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento para la fiscalización de la 
Cuenta Pública. 

Capítulo II Del Auditor Superior de la Federación 

Artículo 12. La persona titular de la Auditoría será designada conforme a lo previsto por el párrafo sexto del 
artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara. 
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Artículo 13. La designación de la persona titular de la Auditoría se sujetará al procedimiento siguiente: 

I. Un mes antes de la conclusión del plazo para el que fue designado el Auditor, la Comisión deberá realizar una 
consulta pública entre organizaciones de la sociedad civil, integrantes del Sistema, especialistas en auditoría e 
instituciones públicas de educación superior para conocer el perfil de la persona que ocupará la titularidad de 
la Auditoría. 

II. A partir de la información recabada en la consulta pública, la Comisión someterá a consulta de quienes 
participaron en el proceso señalado en la fracción anterior, el proyecto de convocatoria, a efecto de recibir 
observaciones en un plazo no mayor de cinco días naturales. 

III. Una vez incorporadas las observaciones, la Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, la 
cual deberá ser publicada en los sitios de internet de la Cámara, de la Auditoría y en dos diarios de circulación 
nacional. 

IV. Durante un período de diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, 
la Comisión recibirá las solicitudes para ocupar el puesto de Titular de la Auditoría; 

V. Las solicitudes recibidas deberán ser publicadas en los sitios de internet de la Auditoría y de la Cámara al 
día siguiente de la terminación del plazo señalado en la fracción anterior. 

VI. Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitudes con los requisitos y documentos que señale la 
convocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días naturales siguientes, procederá a programar la 
comparecencia de las personas postuladas; 

VII. Las comparecencias deberán realizarse en horarios y días hábiles y permitirán la libre participación de las 
y los legisladores, y la Comisión establecerá los mecanismos de participación de la sociedad civil 

VIII. Una vez realizadas las comparecencias, la Comisión deberá elaborar una terna que contenga a las 
personas que a su juicio considera idóneas. Este dictamen deberá ser fundado y motivado de manera 
exhaustiva y considerando el perfil propuesto elaborado conforme a lo señalado en la fracción I y deberá 
presentarse al Pleno en un plazo no mayor de diez días naturales. 

IX. A solicitud del diez por ciento de las y los legisladores, se podrá realizar la comparecencia de las personas 
propuestas en la terna en el Pleno de la Cámara. Estas comparecencias deberán garantizar el libre intercambio 
de ideas entre diputadas, diputados y personas propuestas. 

X. Terminada la discusión del dictamen, se procederá a la votación nominal, a fin de elegir al titular de la 
Auditoría. 

XI. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el Pleno de la Cámara. 

Artículo 14. En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el dictamen para ocupar el cargo de 
Titular de la Auditoría, haya obtenido la votación de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara, se volverá a someter una nueva propuesta en los términos del artículo anterior. Ninguna persona 
propuesta en el dictamen rechazado por el Pleno podrá participar de nueva cuenta en el proceso de selección. 

Artículo 15. La persona titular de la Auditoría durará en el encargo ocho años y podrá ser nombrada 
nuevamente por una sola vez. Podrá ser removida por la Cámara por las causas graves a que se refiere el 
artículo 25 de esta Ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión Permanente podrá 
convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción. 

Artículo 16. Durante el receso de la Cámara, quien ocupe el cargo de Auditor Especial que corresponda 
conforme al Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá el cargo hasta en tanto 
dicha Cámara designe a la persona titular de la Auditoría en el siguiente periodo de sesiones. 
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La persona titular de la Auditoría será suplida en sus ausencias temporales por las o los auditores especiales, 
por la persona Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y por la persona Titular de la Unidad General de 
Administración en el orden que señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

En caso de falta definitiva, la Comisión dará cuenta a la Cámara para que designe, en términos del artículo 80 
de esta Ley, a la persona que concluirá el encargo. 

Artículo 17. La persona titular de la Auditoría deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Contar con ciudadanía mexicana por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; 

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República; Senador, Diputado Federal; Titular del 
Ejecutivo de alguna entidad federativa; titular o en su caso comisionado de algún órgano constitucionalmente 
autónomo; dirigente de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular durante el 
año previo al día de su nombramiento; 

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia efectiva de diez años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos; 

VII. Contar el día de su designación, con título de antigüedad mínima de diez años, y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título profesional relacionado con las actividades de fiscalización expedidos por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello; 

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni removido 
de algún cargo del sector público o privado, y 

IX. Presentar sus declaraciones fiscal, de intereses y patrimonial en formato público, respecto de los últimos 
dos años. 

Artículo 18. La persona titular de la Auditoría tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar a la Auditoría ante las entidades fiscalizadas, autoridades federales y locales, entidades 
federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; ante el Sistema y demás personas 
físicas y morales, públicas o privadas; 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría atendiendo a las previsiones del ingreso y del gasto 
público federal y las disposiciones aplicables; 

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría y resolver sobre la adquisición y enajenación de 
bienes muebles y la prestación de servicios de la entidad de fiscalización, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, 
así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes inmuebles del dominio público de la 
Federación, afectos a su servicio; 
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IV. Aprobar el programa anual de actividades; así como el plan estratégico de la Auditoría por un plazo mínimo 
de 3 años, y el programa anual de auditorías para la fiscalización de la Cuenta Pública respectiva; 

V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión, el 
Reglamento Interior de la Auditoría, en el que se distribuirán las atribuciones a sus unidades administrativas y 
sus titulares, además de establecer la forma en que deberán ser suplidos estos últimos en sus ausencias, su 
organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en el Diario Oficial de la Federación; 

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la debida organización y 
funcionamiento de la Auditoría, los que deberán ser conocidos previamente por la Comisión y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la Auditoría, ajustándose 
a las disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como informando a la Comisión sobre el ejercicio de su presupuesto en 
términos del artículo 17, fracción XIX de esta Ley, y cuando la Comisión le requiera información adicional; 

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría; 

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la Auditoría; así como establecer los 
elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías, tomando en 
consideración las propuestas que formulen las entidades fiscalizadas y las características propias de su 
operación; 

IX. Ser el enlace entre la Auditoría y la Comisión; 

X. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, sean éstos personas físicas o 
morales, la información que con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública se requiera; 

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el ejercicio expedito de las funciones de 
revisión y fiscalización superior; 

XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y del Reglamento Interior de la propia Auditoría; 

XIII. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revisión y fiscalización superior; 

XIV. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe General a más tardar el 20 de 
febrero del año de la presentación de la Cuenta Pública Federal; 

XV Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, los informes individuales el último día hábil 
de los meses de junio y octubre, el 20 de febrero del año de la presentación de la Cuenta Pública Federal; 

XVI. Desahogar el procedimiento preparatorio de responsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley; 

XVII. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las entidades fiscalizadas, 
legislaturas locales, las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la 
fiscalización, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; así como 
convenios de colaboración con los organismos nacionales e internacionales que agrupen a entidades de 
fiscalización superior homólogas o con éstas directamente, con el sector privado y con colegios de 
profesionales, instituciones académicas e instituciones de reconocido prestigio de carácter multinacional; 

XVIII. Celebrar convenios interinstitucionales con entidades homólogas extranjeras para la mejor realización de 
sus atribuciones; 
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XIX. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la Comisión, de la aplicación de su presupuesto 
aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio; 

XX. Solicitar ante las autoridades competentes el cobro de las multas y sanciones resarcitorias que se impongan 
en los términos de esta Ley; 

XXI. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza de la Auditoría, 
observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente y a las disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XXII. Elaborar para su envío a la Comisión el plan estratégico de la Auditoria, y 

XXIII. Presentar el recurso de revisión administrativa respecto de las resoluciones de responsabilidad 
resarcitoria que emita el Tribunal 

XXIV. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, 
y 104, fracción III constitucionales respectivamente; 

XXV. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes, solicitudes y opiniones 
realizadas por los particulares o la sociedad civil organizada, salvaguardando en todo momento los datos 
personales; 

XXVI. Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación ciudadana en la rendición de 
cuentas de las entidades sujetas a fiscalización; 

XXVIII. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en términos de lo dispuesto 
por el Artículo 113 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley del Sistema; 

XXIX. Rendir un informe anual basado en indicadores en materia de corrupción, debidamente sistematizados y 
actualizados, mismo que se compartirá con los integrantes del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

XXX. Con base en el informe señalado en la fracción anterior, presentar en el ámbito de su competencia, 
proyectos de recomendaciones integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de 
prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como de las causas que 
los generan y 

XXXI. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

De las atribuciones previstas a favor de la persona titular de la Auditoría en esta Ley, sólo las mencionadas en 
las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XV, XVI, XIX, XX y XXII de este artículo son de ejercicio exclusivo de la 
persona titular de la Auditoría y, por tanto, no podrán ser delegadas. 

Capítulo III De la Organización de la Auditoría 

Artículo 19. La persona Titular de la Auditoría será auxiliada en sus funciones por las y los auditores especiales, 
así como por las y los titulares de unidades, directores generales, auditores y demás servidores públicos que al 
efecto señale el Reglamento Interior de la Auditoría, de conformidad con el presupuesto autorizado. En dicho 
Reglamento se asignarán las facultades y atribuciones previstas en esta Ley. 

Artículo 20. Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Tener ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su designación; 
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III. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a V; VIII y IX del artículo 17 de esta Ley; 

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, con título y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho, abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título y cédula profesional relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad 
o institución legalmente facultada para ello; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de siete años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos y 

VI. Presentar versiones públicas de sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal. 

Artículo 21. Sin perjuicio de su ejercicio por la persona titular de la Auditoría o de cualquier otro servidor público, 
conforme al Reglamento Interior de la Auditoría, corresponde también a las y los auditores especiales las 
facultades siguientes: 

I. Planear, conforme a los programas aprobados por el Auditor, las actividades relacionadas con la revisión de 
la Cuenta Pública y elaborar los análisis temáticos que sirvan de insumos para la preparación de los informes 
individuales y del Informe General para lo cual podrá solicitar información del ejercicio en curso; 

II. Revisar la Cuenta Pública que se rinda en términos de esta Ley; 

III. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllas, la 
información y documentación que sea necesaria para realizar la función de fiscalización; 

IV. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al programa aprobado por la persona 
titular de la Auditoría; 

V. Designar a las y los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo o, en su caso, celebrar los 
contratos de prestación de servicios a que se refiere el artículo 73 de esta Ley; 

VI. Revisar, analizar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública; 

VII. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les 
señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda de los resultados 
y, en su caso, observaciones preliminares de las auditorías que se les practicaron; 

VIII. Formular los resultados y las observaciones que se deriven de las auditorías que se practiquen, incluyendo 
recomendaciones y acciones promovidas, las que remitirá, según proceda, a las entidades fiscalizadas en los 
términos de esta Ley; 

IX. Participar en los procedimientos de las responsabilidades resarcitorias, en los términos que establezca el 
Reglamento Interior de la Auditoría; 

XI. Elaborar dictamen técnico que integre la documentación y comprobación necesaria para promover las 
acciones legales en el ámbito penal y del juicio político que procedan, como resultado de las irregularidades 
que se detecten en la revisión o auditorías que se practiquen; 

XII. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de responsabilidades en que incurran los 
servidores públicos de las entidades fiscalizadas; 

XIII. Solventar o dar por concluidas las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas y en el caso 
de las promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias, denuncias penales y de juicio político, 
independientemente de que determinen su conclusión conforme a las disposiciones aplicables, solicitar a las 
autoridades ante quienes se envió la promoción o se presentó la denuncia informen sobre la resolución definitiva 
que se determine o que recaiga en este tipo de asuntos; 
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XIV. Formular el proyecto de los informes individuales y de Informe General, así como de los demás documentos 
que se le indique, y 

XV. Las demás que señale la Ley, el Reglamento Interior de la Auditoría y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 22. La Auditoría contará con una Unidad de Asuntos Jurídicos, cuyo titular tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Asesorar en materia jurídica a la persona titular de la Auditoría y a las y los auditores especiales, así como 
actuar como su órgano de consulta; 

II. Auxiliar en el trámite e instrucción de recurso de reconsideración previsto en esta Ley y someter el proyecto 
de resolución a consideración del servidor público que haya emitido el acto recurrido; 

III. Ejercitar las acciones judiciales, civiles y contencioso-administrativas en los juicios en los que la Auditoría 
sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, y actuar en defensa de los intereses jurídicos de 
la propia Auditoría, dando el debido seguimiento a los procesos y juicios en que actúe; 

IV. Representar a la Auditoría ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en los conflictos que se 
susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

V. Presentar directamente o por conducto de la dirección general respectiva, conforme a lo que establezca el 
Reglamento Interior de la Auditoría, las denuncias penales o de juicio político que procedan, como resultado de 
las irregularidades detectadas por las personas Titulares de las Unidades Administrativas Auditoras con motivo 
de la fiscalización de la Cuenta Pública, con apoyo en los dictámenes técnicos respectivos elaborados por 
dichos Titulares; 

VI. Asesorar a las Unidades Administrativas Auditoras en el levantamiento de las actas administrativas que 
procedan con motivo de las auditorías que practique la Auditoría; 

VII. Participar en los procedimientos de responsabilidades resarcitorias, en los términos que establezca el 
Reglamento Interior de la Auditoría; 

VIII. Revisar los aspectos legales concretos, por conducto de la dirección general respectiva, conforme a lo que 
establezca el Reglamento Interior de la Auditoría, que le soliciten las unidades administrativas auditoras, sobre 
los dictámenes técnicos que requieran para promover acciones derivadas de la fiscalización de la Cuenta 
Pública; 

IX. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al programa aprobado por la persona 
titular de la Auditoría, y 

X. Las demás que señale la Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 23. La Auditoría contará con una Unidad General de Administración que le proveerá de servicios 
administrativos cuyo titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales de la Auditoría de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias que la rijan y con las políticas y normas emitidas por la persona Titular 
de la Auditoría; 

II. Prestar los servicios que en general se requieran para el debido funcionamiento de las instalaciones en que 
se encuentre operando la propia Auditoría; 

III. Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la Auditoría, ejercer y glosar el ejercicio del presupuesto 
autorizado y elaborar la cuenta comprobada de su aplicación, así como implantar y mantener un sistema de 
contabilidad de la institución que permita registrar el conjunto de operaciones que requiera su propia 
administración; 



17 
 

IV. Nombrar al demás personal de la Auditoría; 

V. Adquirir los bienes y servicios y celebrar los contratos que permitan suministrar los recursos materiales que 
solicitan sus unidades administrativas para su debido funcionamiento, y 

VI. Las demás que le señale la persona titular de la Auditoría y las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

Artículo 24. La persona titular de la Auditoría y las y los auditores especiales durante el ejercicio de su cargo, 
tendrán prohibido: 

I. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos partidistas y hacer cualquier tipo de 
propaganda o promoción partidista; 

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, privado o social, salvo los no 
remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de beneficencia, o Colegios de Profesionales en 
representación de la Auditoría, y 

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información confidencial o reservada 
que tenga bajo su custodia la Auditoría para el ejercicio de sus atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo para 
los fines a que se encuentra afecta. 

Artículo 25. La persona titular de la Auditoría podrá ser removida de su cargo por las siguientes causas graves 
de responsabilidad: 

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 

II. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos de la 
presente Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

III. Dejar, sin causa justificada, de promover cualquier tipo de responsabilidad o aplicar sanciones pecuniarias, 
en el ámbito de su competencia y en los casos previstos en la Ley, cuando esté debidamente comprobada la 
responsabilidad e identificado el responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que en el 
ejercicio de sus atribuciones realicen; 

IV. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la Cámara; 

V. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la presente Ley, sin causa justificada, 
los informes individuales y el Informe General; 

VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su cargo 
tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Auditoría, con motivo del ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia, 
conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la Cuenta Pública y en los procedimientos de 
fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley, y 

VIII. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio de la Comisión, durante 
dos ejercicios consecutivos. 

Artículo 26. La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción de la persona titular de 
la Auditoría por causas graves de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La remoción 
requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Las y los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se refiere el artículo anterior, 
por la persona titular de la Auditoría. 



18 
 

Artículo 27. La persona titular de la Auditoría y las y los auditores especiales sólo estarán obligados a absolver 
posiciones o rendir declaración en juicio, en representación de la Auditoría Superior de la Federación o en virtud 
de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio expedido por autoridad 
competente, misma que contestarán por escrito dentro del término establecido por dicha autoridad. 

Artículo 28. La persona titular de la Auditoría podrá adscribir orgánicamente las unidades administrativas 
establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría. Los acuerdos en los cuales se deleguen facultades o se 
adscriban unidades administrativas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Capítulo IV Del Régimen Laboral 

Artículo 29. La Auditoría contará con un servicio fiscalizador de carrera, debiendo emitir para ese efecto un 
estatuto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y que establezca como mínimo: 

I. Incluirá como mínimo y sin excepción al personal que lleve a cabo las auditorías y demás plazas y categorías 
que la Auditoría Superior de la Federación determine; 

II. La contratación del personal del servicio será mediante concurso público, sujeto a procedimientos y requisitos 
para la selección, ingreso, aplicación de exámenes y evaluaciones transparentes; 

III. Los procedimientos y requisitos para la promoción de sus integrantes, que deberán tomar en cuenta, su 
capacidad, conocimientos, eficiencia, calidad y desempeño, así como la aplicación de los exámenes 
respectivos, y 

IV. El personal del servicio tendrá garantizada su permanencia en la Auditoría siempre y cuando acredite las 
evaluaciones de conocimientos y desempeño que se determinen y cumpla los planes de capacitación y 
actualización. Los procedimientos y requisitos para la permanencia y en su caso, para la promoción de sus 
integrantes, deberán tomar en cuenta su capacidad, nivel de especialización, conocimientos, eficiencia, 
capacitación, desempeño y resultados de los exámenes, entre otros. 

Artículo 30. La Auditoría elaborará su proyecto de presupuesto anual que contenga, de conformidad con las 
previsiones de gasto, los recursos necesarios para cumplir con su encargo, el cual será remitido por la persona 
titular de la Auditoría a la Comisión a más tardar el 15 de agosto, para su inclusión en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal. La Auditoría Superior de la Federación ejercerá 
autónomamente su presupuesto aprobado con sujeción a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente y las demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

La Auditoría publicará en el Diario Oficial de la Federación su normatividad interna conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 31. Los servidores públicos de la Auditoría se clasifican en trabajadores de confianza y trabajadores 
de base, y se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 32. Son personas trabajadoras de confianza: la persona titular de la Auditoría, las y los auditores 
especiales, las y los titulares de las unidades previstas en esta Ley, las y los directores generales, las y los 
auditores, las y los mandos medios y las y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto 
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y el Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación. 

Son personas trabajadoras de base las que desempeñan labores en puestos no incluidos en el párrafo anterior 
y que estén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 33. La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la Auditoría, a través de su Titular y 
las y los trabajadores a su servicio para todos los efectos. 
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Capítulo V De la Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 

Artículo 34. La persona titular de la Auditoría, las y los auditores especiales y demás servidores públicos de la 
Auditoría en el desempeño de sus funciones, se sujetarán a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 35. Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones existirá la Unidad, 
encargada de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de las y los servidores públicos de la 
Auditoría, la cual formará parte de la estructura de la Comisión. 

La Unidad podrá aplicar, en su caso, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas previstas en el 
marco jurídico y proporcionar apoyo técnico a la Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría. 

Artículo 36. La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar que las y los servidores públicos de la Auditoría se conduzcan en términos de lo dispuesto por esta Ley 
y demás disposiciones legales aplicables; 

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el desempeño y el cumplimiento 
de metas e indicadores de la Auditoría, así como la debida aplicación de los recursos a cargo de ésta con base 
en el programa anual de trabajo que aprueba la Comisión; 

III. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte del Auditor, auditores 
especiales y demás servidores públicos de la Auditoría, iniciar investigaciones y, en su caso, con la aprobación 
de la Comisión, fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las sanciones que correspondan, en 
los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

IV. Conocer y resolver, con la aprobación de la Comisión el recurso de revocación que interpongan los 
servidores públicos sancionados conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales; 

VI. Participar en los actos de entrega recepción de las y los servidores públicos de mando superior de la 
Auditoría; 

VII. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, en caso de 
detectar conductas presumiblemente constitutivas de delito, imputables a las y los servidores públicos de la 
Auditoría; 

VIII. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de las y los servidores públicos adscritos a la 
Auditoría; 

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, por el 
incumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

X. Proponer a la Comisión los sistemas de evaluación del desempeño de la propia Unidad y los que utilice para 
evaluar a la Auditoría, así como los sistemas de seguimiento a las observaciones y acciones que promuevan 
tanto la Unidad como la Comisión; 

XI. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones, y 

XII. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular queja ante la Unidad sobre los actos de la persona 
titular de la Auditoría que contravengan las disposiciones de esta Ley, en cuyo caso la Unidad sustanciará la 
investigación preliminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar el procedimiento de remoción a 
que se refiere este ordenamiento, o bien el previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
notificando al quejoso el dictamen correspondiente, previa aprobación de la Comisión. 

Artículo 37. El titular de la Unidad será propuesto por la propia Comisión y designado por la Cámara, mediante 
el voto mayoritario de sus miembros presentes en la sesión respectiva, debiendo cumplir los requisitos que esta 
Ley establece para el Auditor Superior de la Federación. 

Artículo 38. Para ser Titular de la Unidad se requieren los mismos requisitos que para ser titular de la Auditoría. 

Artículo 39. La persona titular de la Unidad será responsable administrativamente ante la propia Cámara, a la 
cual deberá rendir un informe anual de su gestión, con independencia de que pueda ser citado 
extraordinariamente por ésta, cuando así se requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus funciones. 

Artículo 40. Son atribuciones de la persona titular de la Unidad: 

I. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que integran la Auditoría; 

II. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría la información necesaria para cumplir con sus 
atribuciones; 

III. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Unidad, y 

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 41. Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la Unidad, contará con las y los servidores 
públicos, las unidades administrativas y los recursos económicos que a propuesta de la Comisión apruebe la 
Cámara y se determinen en el presupuesto de la misma. 

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara establecerá la competencia de las áreas a que alude el 
párrafo anterior y aquellas otras unidades administrativas que sean indispensables para el debido 
funcionamiento de la misma. 

Artículo 42. Los servidores públicos de la Unidad deberán cumplir los perfiles académicos de especialidad que 
se determinen en su Reglamento, preferentemente en materias de fiscalización, evaluación del desempeño y 
control. 

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público. 

Título Tercero De la Participación Ciudadana 

Capítulo Único Del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Artículo 43. Además de las facultades que le confieren otras leyes, el Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Conocer y opinar sobre el Programa General de Auditorías y el Programa Anual de Auditorías de la Auditoría; 

II. Vigilar que las acciones de la auditoría se apeguen a los principios, criterios y disposiciones establecidos por 
este ordenamiento, procurando la vigencia de la participación ciudadana, el derecho de acceso a la información, 
la transparencia y la imparcialidad en la aplicación de los recursos públicos; 

III. Presentar denuncias cuando se detecten irregularidades en el uso de los recursos públicos; 
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IV. Proponer a la Auditoría, la práctica de revisiones a la información financiera gubernamental y auditorías 
específicas para que sean incluidas en el Programa Anual de Auditorías; 

V. Turnar a la Comisión para su atención, las quejas y denuncias que reciba en contra de los servidores públicos 
de la Auditoría Superior; 

VI. Opinar ante la Comisión sobre el desempeño del Auditor; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las atribuciones de la Auditoría; y 

Título Cuarto De la relación con la Cámara de Diputados 

Capítulo Único De la Comisión 

Artículo 44. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II y en el último párrafo de la fracción VI, del artículo 
74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión que tendrá las atribuciones de coordinar las relaciones 
entre aquélla y la Auditoría; evaluar el desempeño de esta última; constituir el enlace que permita garantizar la 
debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le informe sobre la evolución de sus trabajos de 
fiscalización. 

Artículo 45. Son atribuciones de la Comisión: 

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría; 

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la Cuenta 
Pública y turnarla a la Auditoría; 

III. Presentar ante el Pleno de la Cámara, los informes individuales y el Informe General, su análisis respectivo 
y conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara; 

IV. Conocer los programas estratégico y anual de actividades que para el debido cumplimiento de sus funciones 
y atribuciones, elabore la Auditoría, así como sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento; 

V. Citar, por conducto de su Mesa Directiva, a la persona titular de la Auditoría para conocer en lo específico de 
los informes individuales y del Informe General; 

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría y turnarlo a la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría respecto al cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución de 
las auditorías; proveer lo necesario para garantizar su autonomía técnica y de gestión y requerir informes sobre 
la evolución de los trabajos de fiscalización. 

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de las personas candidatas a ocupar el cargo de titular de la Auditoría, 
así como la solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el sexto párrafo del artículo 79 
constitucional; 

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos materiales, humanos y presupuestarios 
con los que debe contar la propia unidad; 

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de información relativa a sus 
funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio 
de sus funciones; 
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XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría; 

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño de la Auditoría y, en su 
caso, los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y los indicadores de la Unidad; 

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría, y 

XV. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 46. La Comisión presentará directamente a la Auditoría un informe que contenga las observaciones y 
las recomendaciones que se deriven del ejercicio de las atribuciones que esta Ley le confiere en materia de 
evaluación de su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año en que presente el Informe General. La 
Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su atención al presentar el Informe General del ejercicio 
siguiente. 

Título Quinto Del Sistema Nacional de Fiscalización 

Capítulo Único 

Artículo 47. El Sistema Nacional de Fiscalización es el conjunto de mecanismos interinstitucionales de 
coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes 
de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base 
en una visión estratégica que contempla el principio de progresividad de los derechos humanos, la aplicación 
de estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin 
incurrir en duplicidades u omisiones. 

Artículo 48. Son parte integrante del Sistema: 

I. La Auditoría; 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema; 

III. La Secretaría de la Función Pública; 

IV. Las Contralorías Estatales; 

V. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores de las Entidades Federativas, y 

VI. Los Órganos Internos de control de la Administración Pública Federal y Paraestatal, del Poder Legislativo, 
del Poder Judicial y de los Órganos Constitucionalmente Autónomos. 

Los Órganos Internos de Control a nivel municipal, así como las contralorías de dependencias municipales 
descentralizadas se integrarán al Sistema Nacional de Fiscalización de manera progresiva. 

Artículo 49. El Sistema Nacional de Fiscalización tiene como funciones: 

a) Propiciar un ambiente de coordinación entre todos los integrantes del Subsistema; 

b) Generar las condiciones para que los integrantes del Subsistema desempeñen sus funciones bajo los mismos 
estándares y con capacidades institucionales similares; 

c) Establecer, revisar y actualizar las normas profesionales de auditoría gubernamental basadas en las normas 
internacionales de fiscalización superior de la INTOSAI; 
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d) Definir las estrategias, metodologías, políticas y directrices, para la planeación, programación y seguimiento 
de actividades propias de la auditoría gubernamental; 

e) Promover la evaluación de los sistemas de control interno, así como la implementación de las mejores 
prácticas en la materia; 

f) Determinar los mecanismos de creación de capacidades, intercambio de información y generación de 
conocimiento en materia de auditoría gubernamental entre sus integrantes; 

g) Impulsar el cumplimiento de las Leyes Generales de Contabilidad Gubernamental, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de Archivos, así como de la Ley de Disciplina Financiera de Estados y 
Municipios; 

h) Impulsar la homologación en la planeación, ejecución y reporte de auditorías, que abarca normas de auditoría, 
metodologías y procedimientos; 

i) Impulsar la creación de capacidades, en la que se incluyen las acciones relativas a certificaciones 
profesionales, programas de capacitación y procesos de revisión entre pares; 

j) Intercambiar información y realizar auditorías conjuntas o coordinadas y la promoción del control interno en 
los entes fiscalizados como parte de la fiscalización; 

Artículo 50. El Sistema contará con un Comité Rector, conformado por los integrantes del mismo y estará 
encabezado por la persona titular de la Auditoría. 

Artículo 51. El Comité Rector podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, a las personas, entidades 
fiscalizadas y representantes de la sociedad para el desahogo de las reuniones del Sistema. En todo caso, los 
sujetos obligados tendrán la potestad de solicitar ser invitados a estas reuniones. 

Artículo 52. El Comité Rector podrá funcionar en Pleno o en comisiones. El Pleno se reunirá por lo menos cada 
seis meses a convocatoria de su Presidente o la mitad más uno de sus integrantes. El convocante deberá 
integrar la agenda de los asuntos a tratar. El quórum para las reuniones del Comité Rector se integrará con la 
mitad más uno de sus integrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los integrantes presentes. 
Corresponderá al Presidente del Comité Rector, además, la facultad de promover en todo tiempo la efectiva 
coordinación y funcionamiento del Sistema. 

Artículo 53.Los miembros del Comité Rector podrán formular propuestas de acuerdos o reglamentos internos 
que permitan el mejor funcionamiento del Sistema. 

Artículo 54.El Presidente del Comité Rector contará con las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité Rector; 

II. Informar periódicamente al Comité Rector de sus actividades; 

III. Verificar el cumplimiento de los programas, estrategias, acciones, políticas y servicios que se adopten por el 
Comité Rector; 

IV. Elaborar y publicar informes de actividades del Comité Rector, y 

V. Colaborar con los integrantes del Sistema, para fortalecer y garantizar la eficiencia de los mecanismos de 
coordinación. 

Título Sexto De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Capítulo I Disposiciones Generales 
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Artículo 55.La fiscalización de la Cuenta Pública comprende la revisión de los ingresos, los egresos, incluyendo 
subsidios, transferencias y donativos, fondos, los gastos fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y 
la aplicación de recursos públicos federales, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra 
figura jurídica incluyendo los entregados a entidades federativas y municipios a través de participaciones y 
transferencias federales; el destino y ejercicio de los recursos que hayan realizado los gobiernos locales 
derivados de empréstitos que cuenten con la garantía de la Federación así como de la demás información 
financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir en 
dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 56.La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera 
de las entidades fiscalizadas; la estabilidad de las finanzas públicas en el tiempo; comprobar si se observó lo 
dispuesto en el Presupuesto, la Ley de Ingresos y demás disposiciones legales aplicables, así como la práctica 
de auditorías sobre el desempeño para verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas, 
conforme a las normas y principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y progresividad de los 
derechos humanos. 

Como parte de las auditorías de desempeño, la Auditoría podrá realizar entre otros, los siguientes tipos de 
auditorías: 

a) forenses: con la finalidad de analizar información financiera, contable, legal, administrativa e impositiva, para 
sustentar posibles fraudes y delitos perpetrados en el desarrollo de las funciones públicas y privadas; 

b) de obra pública e inversiones físicas: buscan constatar que las obras públicas ejecutadas para o por las 
entidades fiscalizadas, se realizaron y ajustaron a los proyectos, programas, presupuestos, especificaciones y 
costos estipulados en los contratos correspondientes y de acuerdo con la normatividad contable y legal 
aplicable; 

c) de riesgos: tienen como finalidad prever una situación que potencialmente pudiera ser desfavorable a la 
administración pública y a las finanzas de cualquier ente fiscalizado. Se revisaran los Informes de 
autoevaluación de integridad y riesgos que produzcan las agencias gubernamentales.; 

d) de sistemas: busca evaluar que los sistemas y procedimientos utilizados sean adecuados y confiables en su 
diseño y operación; examinar el desarrollo y uso de los sistemas computarizados, cotejando que cuenten con 
el suficiente control administrativo y organizacional que garantice la exactitud y confiabilidad en el 
procesamiento de la información; 

e) de legalidad: para verificar el grado de cumplimiento de la reglamentación normativa a la que se encuentran 
sujetos los entes fiscalizados y en qué medida permite ésta que los programas del ente se cumplan de manera 
económica y eficiente; 

f) de objetos compartidos: buscan verificar y constatar físicamente las acciones y gestiones realizadas por las 
entidades fiscalizadas, para atender en tiempo y forma las observaciones-acciones determinadas y promovidas 
por el ente de fiscalización superior, ya sea en la revisión al ejercicio correspondiente o a las revisiones 
efectuadas a ejercicios anteriores, y 

g) de seguimiento: éstas verifican y constatan físicamente las acciones y gestiones realizadas por las entidades 
fiscalizadas, para atender en tiempo y forma las observaciones-acciones determinadas y promovidas por el ente 
de fiscalización superior, ya sea en la revisión al ejercicio correspondiente o a las revisiones efectuadas a 
ejercicios anteriores. 

Artículo 57.La Auditoría deberá iniciar el proceso de fiscalización, a partir del primer día hábil del año del 
ejercicio fiscal siguiente al que se va a auditar. Para ello deberá publicar un plan previo de auditorías, la última 
semana del ejercicio fiscal a auditar. 

La Auditoría podrá solicitar información a los entes fiscalizados antes de que finalice el año fiscal 
correspondiente a la Cuenta Pública que se revisará, con el fin de obtener elementos para la planeación y 
programación de auditorías. 
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Artículo 58. La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el artículo 74, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, conforme a lo que establece el artículo 53 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, contendrá como mínimo: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de variación en la hacienda pública; 

c) Estado de cambios en la situación financiera; 

d) Informes sobre pasivos contingentes; 

e) Notas a los estados financieros; 

f) Estado analítico del activo; 

g) Estado analítico de la deuda, pasivos y otras obligaciones, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: 

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 

ii. Fuentes de financiamiento; 

iii. Por moneda de contratación, y 

iv. Por país acreedor; 

h) Las garantías que otorgue el Gobierno Federal por los empréstitos de los Estados y Municipios, con la 
siguiente desagregación: 

i. Destino; 

ii. Ejercicio; 

iii. Fuente o garantía de pago; 

iv. Plazo pactado; 

v. Por acreedor; 

vi. Tasa de interés promedio ponderada 

i) el estado de la deuda de las entidades federativas y de los municipios con el desglose que contempla la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los municipios 

II. Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente de 
financiamiento y concepto; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones: 

i. Administrativa; 
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ii. Económica y por objeto del gasto, y 

iii. Funcional-programática; 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por su origen en 
interno y externo; 

d) Intereses de la deuda; 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal; 

III. Información programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión, y 

c) Indicadores de resultados; 

IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los objetivos y 
prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual: 

a) Ingresos presupuestarios; 

b) Gastos presupuestarios; 

c) Postura Fiscal; 

d) Deuda pública, incluida la relativa a las entidades federativas y a los municipios a que se refiere la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los municipios y 

V. La información a que se refieren las fracciones I a III de este artículo, organizada por dependencia y entidad. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo 
Federal, suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer 
en todo caso el Secretario de Hacienda y Crédito Público a informar de las razones que lo motiven. En ningún 
caso la prórroga excederá de treinta días naturales. En dicho supuesto, la Auditoría contará, consecuentemente, 
con el mismo tiempo adicional para presentar el Informe General. 

Artículo 59. A fin de integrar la Cuenta Pública, los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos harán 
llegar con la debida anticipación al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, la información a que se 
refiere el artículo anterior conforme al Acuerdo General que emita la Auditoría. 

Artículo 60. Las bases y normas para la baja de documentos justificatorios y comprobatorios, para efecto de 
destrucción, guarda o custodia de los que deban conservarse, microfilmarse o procesarse electrónicamente, 
serán determinadas por el Consejo Nacional de Armonización Contable en términos de lo que establece el 
artículo 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley General de Archivos. 

Los microfilms y los archivos guardados mediante procesamiento electrónico a que se refiere el párrafo anterior, 
tendrán el valor que, en su caso, establezcan las disposiciones legales aplicables a las operaciones en que 
aquéllos se apliquen. 

Artículo 61. La Auditoría conservará en su poder la Cuenta Pública de cada ejercicio fiscal; los informes 
individuales y el Informe General correspondiente, mientras no prescriban sus facultades para fincar las 
responsabilidades derivadas de las supuestas irregularidades que se detecten en las operaciones objeto de 
revisión. También se conservarán las copias autógrafas de las resoluciones en las que se finquen 
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responsabilidades y los documentos que contengan las denuncias o querellas penales, que se hubieren 
formulado como consecuencia de los hechos presuntamente delictivos que se hubieren evidenciado durante la 
referida revisión. 

La Auditoría emitirá reglas de carácter general para destruir la documentación que obre en sus archivos después 
de diez años, siempre y cuando ésta se haya microfilmado, digitalizado, escaneado o respaldado por algún otro 
medio. 

Lo señalado en el párrafo anterior solamente se podrá dar en caso de que la información sea pública, 
confidencial o hayan transcurrido 2 años a partir de que dejó de ser reservada. 

La documentación de naturaleza diversa a la relacionada con la revisión de la Cuenta Pública, podrá destruirse 
después de 5 años, siempre que ésta no afecte el reconocimiento de los derechos de los trabajadores al servicio 
de la Auditoría Superior de la Federación. 

Capítulo II De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Artículo 62. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

a) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos 
materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

b) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos federales, 
incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, 
fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, 
celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la legalidad, y si no 
han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública o, en su caso, del patrimonio de 
los entes públicos, de las empresas productivas del Estado o de las entidades paraestatales federales; 

II. Revisar los convenios suscritos con los Estados y Municipios para otorgar la Garantía del Gobierno Federal 
a las obligaciones constitutivas de Deuda Pública, las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal 
respecto a Financiamientos de los Estados y Municipios, así como el destino y ejercicio de los recursos 
correspondientes que hayan realizado dichos gobiernos locales. 

III. Fiscalizar el destino y ejercicio de las participaciones federales entregadas a Estados y Municipios. 

IV. Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto se ha ajustado a los criterios señalados en 
los mismos: 

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas; 

b) Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el Presupuesto; 

c) Si los recursos provenientes de financiamientos se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con 
la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; 

V. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la eficacia y la economía de 
los mismos y su efecto o la consecuencia durante el periodo que se evalúe; 
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b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto y los establecidos en el 
Subsistema Nacional de Evaluación y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas sectoriales; 

VI. Determinar las responsabilidades a que haya lugar y la imposición de multas y sanciones resarcitorias 
correspondientes en los términos de esta Ley, y 

VII. Evaluar el efecto o consecuencia en la progresividad de los derechos de las personas o comunidades. 

Artículo 63. La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría se lleva a cabo de manera posterior 
al término de cada ejercicio fiscal; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera independiente y 
autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los órganos internos de control 
competentes. 

Artículo 64. Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría derivado de la fiscalización de la Cuenta 
Pública, podrán derivar en: 

I. Acciones promovidas, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones de 
intervención del órgano interno de control, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía y denuncias 
de juicio político; 

II. Recomendaciones, incluyendo las referentes al desempeño y 

III. El ejercicio de la acción resarcitoria ante el Tribunal. 

Artículo 65. La Cuenta Pública será turnada a la Auditoría para su revisión y fiscalización superior, a través de 
la Comisión. 

Artículo 66. La Auditoría, una vez concluida la revisión de la Cuenta Pública, según lo establecido en el Artículo 
74 fracción VI, párrafo tercero de la Constitución, dará a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les 
corresponda de los resultados finales y las observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 
misma, a efecto de que presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan. 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los 
resultados y observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo 
menos con 3 días hábiles de anticipación, remitiendo con la misma anticipación a las entidades fiscalizadas los 
resultados y las observaciones preliminares de las auditorías practicadas. En dichas reuniones las entidades 
fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, la 
Auditoría les concederá un plazo de 7 días hábiles para que presenten argumentaciones adicionales y 
documentación soporte, misma que deberán ser valoradas por esta última para la elaboración del Informe 
General y los informes individuales. 

Una vez que la Auditoría valore las justificaciones, aclaraciones y demás información a que hacen referencia 
los párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las 
observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, para efectos de la elaboración 
de los informes individuales y definitivos del Informe General. 

En caso de que la Auditoría considere que las entidades fiscalizadas no aportaron elementos suficientes para 
atender las observaciones preliminares correspondientes, deberá incluir en el apartado específico de los 
informes individuales y del Informe General, de manera íntegra, las justificaciones, aclaraciones y demás 
información presentada por dichas entidades. 

Artículo 67. Lo previsto en el artículo anterior, se realizará sin perjuicio de que la Auditoría convoque a las 
reuniones de trabajo que estime necesarias durante las auditorías correspondientes, para la revisión de los 
resultados preliminares. 
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Artículo 68.La Auditoría podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información y documentación 
de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los 
efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, 
exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el Presupuesto en revisión abarque 
para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los 
objetivos de los programas federales. Las observaciones, acciones promovidas y recomendaciones que la 
Auditoría emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 

Artículo 69. Para la elaboración del Plan Estratégico de la Auditoría y del Programa Anual de Auditorías, la 
Auditoría deberá considerar: 

a) Las propuestas que realice la sociedad a través del Comité de Participación Ciudadana del Sistema y 

b) Las observaciones que realicen los órganos constitucionalmente autónomos. 

Artículo 70.La Auditoría tendrá acceso a contratos, convenios, documentos, datos, libros, archivos y 
documentación justificativa y comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y cumplimiento de los objetivos de 
los programas de los entes públicos, así como a la demás información que resulte necesaria para la revisión y 
fiscalización de la Cuenta Pública siempre que al solicitarla se expresen los fines a que se destine dicha 
información. 

Artículo 71.Cuando conforme a esta Ley, los órganos internos de control o las entidades de fiscalización locales 
deban colaborar con la Auditoría en lo que concierne a la revisión de la Cuenta Pública, deberá establecerse 
una coordinación entre ambos a fin de garantizar el debido intercambio de información que al efecto se requiera, 
y otorgar las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el ejercicio de sus funciones. Asimismo, 
deberán proporcionar la documentación que les solicite la Auditoría sobre los resultados de la fiscalización que 
realicen o cualquier otra que se les requiera. 

Artículo 72.La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto en los dos artículos anteriores se 
proporcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto de esta Ley. 

Artículo 73.Las auditorías que se efectúen en los términos de esta Ley, se practicarán por el personal 
expresamente comisionado para el efecto por la Auditoría. 

Artículo 74.Durante sus actuaciones los comisionados que hubieren intervenido en las revisiones, deberán 
levantar actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar hechos y omisiones que 
hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas contenidos harán prueba en 
los términos de ley. 

Artículo 75.Los servidores públicos de la Auditoría deberán guardar estricta reserva sobre la información y 
documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones. 

Artículo 76.Los servidores públicos de la Auditoría, cualquiera que sea su categoría serán responsables en los 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información por violación a la reserva sobre la 
información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan. 

Artículo 77.La Auditoría será responsable solidaria de los daños y perjuicios que en términos de este capítulo, 
causen los servidores públicos de la misma, sin perjuicio de que la Auditoría promueva las acciones legales que 
correspondan en contra de los responsables. 

Capítulo III Del contenido de los informes individuales y del Informe General y su análisis 

Artículo 78.La Auditoría tendrá un plazo que vence el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de 
la Cuenta Pública a la Cámara o, en su caso, a la Comisión Permanente, para rendir en dicha fecha a la Cámara, 
por conducto de la Comisión, el Informe General correspondiente, mismo que tendrá carácter público y mientras 
ello no suceda, la Auditoría deberá guardar reserva de sus actuaciones y de la información que posea. 
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Los informes individuales que hayan sido concluidos, deberán ser entregados el último día hábil de los meses 
de junio y octubre del año de presentación de la Cuenta Pública a la Cámara y el 20 de febrero del año siguiente 
al de la presentación de la Cuenta Pública. 

A solicitud de la Comisión o de su mesa directiva, el Auditor y los funcionarios que éste designe presentarán, 
ampliarán o aclararán el contenido de los informes individuales y del Informe General, en sesiones de la 
Comisión cuantas veces sea necesario a fin de tener un mejor entendimiento del mismo, siempre y cuando no 
se revele información reservada o que forme parte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin que se 
entienda para todos los efectos legales como una modificación al Informe General. 

Artículo 79.Los informes individuales y el Informe General contendrán los informes de las auditorías practicadas 
e incluirá como mínimo lo siguiente: 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de 
cada auditoría; 

II. En su caso, las auditorías sobre el desempeño; 

III. El cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de las disposiciones contenidas en los 
ordenamientos y normativa correspondientes; 

IV. Los resultados de la gestión financiera; 

V. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a lo dispuesto en la Ley de Ingresos, el 
Presupuesto y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. El análisis de las desviaciones, en su caso; 

VII. Los resultados de la fiscalización del manejo de los recursos federales, incluyendo las aportaciones 
federales y las participaciones federales por parte de las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

VIII. Los resultados de la revisión y fiscalización de las garantías que otorgue el Gobierno Federal respecto a 
los empréstitos de Estados y Municipios; 

IX. Las observaciones, recomendaciones y las acciones promovidas; 

X. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluyan las justificaciones y 
aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los resultados y las 
observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones, y 

XI. Derivado de las auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las observaciones, un apartado 
donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modificar disposiciones legales a fin de mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 80.La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara en los informes individuales y el 
Informe General de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas y, en su caso, de la imposición 
de las multas respectivas, y demás acciones que deriven de los resultados de las auditorías practicadas. 

La Auditoría deberá entregar a la Cámara, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un 
informe sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, 
correspondientes a cada uno de los informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos de 
esta fracción. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente 
resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, como consecuencia 
de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los procedimientos iniciados ante el 
Tribunal. 
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Artículo 81.La persona titular de la Auditoría, una vez rendidos los informes individuales y el Informe General 
a la Cámara, y con independencia de las actuaciones, promociones y procedimientos iniciados a que se refiere 
el artículo anterior, enviará a las entidades fiscalizadas y, de ser procedente a otras autoridades competentes, 
a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que sea entregados los informes individuales y el 
Informe General, las acciones promovidas y recomendaciones señaladas en el artículo 64 de esta Ley. 

Los pliegos de observaciones y las promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, deberán 
formularse o emitirse durante los siguientes 90 días hábiles posteriores a la presentación de los informes 
individuales y del Informe General con la finalidad de evitar la prescripción de las acciones legales 
correspondientes. 

En el caso de las promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias que se notifiquen a los 
órganos internos de control competentes, deberán remitirse acompañando copia certificada del expediente que 
sustente la promoción respectiva. 

Las acciones promovidas a que se refiere el párrafo anterior, no serán formuladas o emitidas, cuando las 
entidades fiscalizadas aporten elementos que solventen las observaciones respectivas, situación que se hará 
del conocimiento de las mismas y de la Cámara por escrito. 

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio político, deberán presentarse 
por parte de la Auditoría cuando se cuente con los elementos que establezca la Ley. 

Artículo 82.Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que reciban las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, deberán presentar la información y 
las consideraciones que estimen pertinentes a la Auditoría para su solventación o atención, con excepción de 
los pliegos de observaciones y las promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria cuyo plazo se 
establece en el apartado correspondiente de esta Ley. En caso de no hacerlo, la Auditoría podrá aplicar a las 
personas titulares de las áreas administrativas auditadas una multa mínima de 650 a una máxima de 2000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización, además de promover las acciones legales que correspondan. 

En el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 días 
hábiles siguientes al de la notificación de la recomendación correspondiente, deberán precisar ante la Auditoría 
las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o, en su caso, justificar su improcedencia o las razones por las 
cuales no resulta factible su implementación. 

En caso de que la entidad fiscalizada no se pronuncie respecto de la recomendación o la justificación que dé 
no sea acorde a la solicitud, la Auditoría solicitará a la Comisión que cite a comparecer al titular de la entidad 
fiscalizada para que esta circunstancia sea explicada detalladamente. 

Artículo 83.La Auditoría deberá pronunciarse en un plazo máximo de 120 días hábiles sobre las respuestas 
recibidas de las entidades fiscalizadas; en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones 
y acciones promovidas. En caso de que las entidades fiscalizadas no presenten los elementos necesarios para 
la solventación de las acciones determinadas, la Auditoría procederá a fincar el pliego de observaciones o 
promoverá las acciones que correspondan a que se refiere el artículo 100 de esta Ley. 

Capítulo IV De la revisión de la Cuenta Pública por la Cámara de Diputados 

Artículo 84.La Comisión realizará un análisis de los informes individuales y del Informe General y, una vez 
aprobado lo enviará a la Comisión de Presupuesto para su consideración en la elaboración del Presupuesto. A 
este efecto y a juicio de la Comisión, se podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cámara una opinión 
sobre aspectos o contenidos específicos de los informes individuales y del Informe General. 

Para el análisis a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión deberá coordinarse con el Sistema Nacional 
Anticorrupción y realizar discusiones públicas. 

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente y que haya hecho la 
Auditoría, para modificar disposiciones legales que pretendan mejorar la gestión financiera y el desempeño de 
las entidades fiscalizadas. 
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Artículo 85.En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en los informes individuales y el Informe 
General o bien, considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá solicitar a la Auditoría 
la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la comparecencia de la persona titular de la 
Auditoría o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que considere necesarias, a fin de realizar 
las aclaraciones correspondientes, sin que ello implique la reapertura del Informe General. 

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría, las cuales serán incluidas en las conclusiones 
sobre los informes individuales y el Informe General. 

Artículo 86.La Comisión someterá a consideración del Pleno el dictamen que realice respecto de los informes 
individuales, el Informe General y el contenido de la Cuenta Pública a más tardar el 30 de abril del año siguiente 
al de la presentación de la Cuenta Pública. 

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar sustentado en conclusiones 
técnicas del Informe General y recuperando las discusiones técnicas realizadas en la Comisión. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior de la 
Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley. 

Título Séptimo De la Estabilidad de las Finanzas Públicas 

Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 87. Los sujetos obligados otorgarán todas las facilidades e información a la Auditoría Superior de la 
Federación que, en su caso, acudan a comprobar la debida negociación, contratación, administración, 
aplicación, destino específico de la deuda y todos sus accesorios. 

Artículo 88. La Auditoria ejercerá fiscalización directa sobre el destino, ejercicio y manejo de la deuda pública. 
En caso de que algún sujeto obligado se niegue a proporcionar la información necesaria y oportuna en el 
ejercicio de una investigación, se aplicará lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de esta Ley. 

Capítulo II Del Informe sobre la Estabilidad de las Finanzas Públicas 

Artículo 89. La Auditoría fiscalizará el destino, ejercicio, estructura y el riesgo de la deuda pública, garantías, 
coberturas, derivados, obligaciones y cualquier figura jurídica que emitan los sujetos obligados por sí mismo o 
a través de terceros que represente un compromiso para las finanzas públicas de manera directa o contingente, 
con el objeto de determinar su impacto sobre la estabilidad de las finanzas públicas, la generación de 
crecimiento económico, empleo y bienestar social. 

Sin excluir otros criterios, la Auditoría deberá: 

I. Cuando el monto cualquier programa o proyecto de inversión cuyo monto rebase el equivalente a 10 millones 
de Unidades de Inversión, verificar que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada 
caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. 

II. Verificar que las operaciones de Financiamiento se contrataron bajo las mejores condiciones de mercado y 
de competencia económica de acuerdo con el tipo de Obligación, esto es, el costo financiero más bajo, 
incluyendo todas las comisiones, gastos y cualquier otro accesorio que estipule la propuesta, y que éstas 
redunden en un beneficio para las finanzas del sector público. 

Para este fin, la Auditoría deberá celebrar convenios con la Comisión Federal de Competencia Económica en 
los que se establezcan mecanismos de intercambio de información, mejores prácticas en oferentes de crédito 
y mecanismos que fomentan las mejores prácticas. 

III. Tratándose de la contratación de Financiamientos u Obligaciones a través del mercado bursátil, verificar que 
la entidad fiscalizada fundamentó en el propio documento de colocación, las razones por las cuales el mercado 
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bursátil es una opción más adecuada que el bancario y se precisaron todos los costos derivados de la emisión 
y colocación de valores a cargo del Ente Público. Además, deberá verificar la información 

Artículo 90. El Informe deberá contener cuando menos: 

a) Evolución de los compromisos financieros y contingentes en las finanzas públicas; 

b) Identificación de riesgos potenciales para las finanzas públicas; 

c) Clasificación y monto por niveles de gobierno y de manera individual; 

d) Recomendaciones emitidas; 

e) Acciones promovidas por los sujetos obligados; 

f) Recomendaciones al Poder Ejecutivo, el Congreso de la Unión, Entidades Federativas, Empresas Productivas 
del Estado, Municipios y al Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero, para contener riesgos para la 
estabilidad de las finanzas públicas; 

Artículo 91. El primero de septiembre, la Auditoría deberá emitir el Informe sobre la Sostenibilidad de las 
Finanzas Públicas en relación al manejo de sus compromisos financieros y su sostenibilidad en el tiempo, y 
será presentado al Congreso de la Unión previo a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Capítulo III Del Sistema de Alertas 

Artículo 92. La Auditoria elaborará un Sistema de Alertas que generé indicadores de solvencia, liquidez y 
riesgos a partir del registro, seguimiento y sistematización de las obligaciones, financiamiento, deuda 
contingente y todo instrumento jurídico que se pueda convertir en un compromiso financiero para las finanzas 
públicas, con el fin de vigilar la capacidad de pago de los sujetos obligados y prevenir la materialización de 
riesgos sistémicos para el sistema financiero. 

Artículo 93.Se publicará de manera trimestral un informe sobre la capacidad de pago y los limites prudenciales 
de endeudamiento por nivel de gobierno y de manera individual, incluyendo en un apartado especial a las 
empresas productivas del Estado. 

Capítulo IV De los Convenios de colaboración 

Artículo 94. La Auditoría celebrará convenios de colaboración con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
las Secretarías de Hacienda de las Entidades y Municipios, las instituciones financieras y con organismos 
financieros internacionales para la fiscalización de las deudas públicas. 

Capítulo V Del Registro Único de Financiamientos y Obligaciones 

Artículo 95. Para los efectos de fiscalizar de los compromisos financieros de los sujetos obligados y evaluar su 
impacto en la estabilidad de las finanzas públicas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá llevar un 
registro único, de manera enunciativa más no limitativa de los financiamientos y obligaciones contraídas o 
emitidas de los sujetos obligados por esta Ley: 

a) Garantías otorgadas por aval; 

b) Garantías para la previsión de servicios y productos y los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores; 

c) Los pasivos netos del Instituto de Protección al Ahorro Bancario; 

d) Requerimientos de recursos financieros de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo; 
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e) Proyectos de Inversión Diferidos en el Gasto de la Comisión Federal de Electricidad; 

f) Las obligaciones netas del Fondo Nacional de Infraestructura; 

g) Las obligaciones generadas de los Programas de Apoyo a los Deudores de la banca; 

h) Los requerimientos asociados al subsidio implícito en el “swap” de tasas de interés del esquema de 
reestructuración de créditos bancarios en Unidades de Inversión; 

i) Los pasivos diferidos multianuales derivados de los proyectos público-privados y proyectos de prestación de 
servicios que afecten ejercicios presupuestales futuros; 

j) En caso de las entidades federativas y municipios, los requerimientos para pago del servicio de luz eléctrica, 
retención de derechos e impuestos de la federación; 

k) Requerimientos para el pago de pensiones; 

l) Aquellos pasivos que puedan generarse potencialmente por las operaciones establecidas en el artículo 7º de 
la Ley del Banco de México; 

m) Inversiones de alto impacto del Gobierno Federal; 

n) Bonos de Infraestructura Educativa; 

o) Instrumentos derivados; 

p) Financiamiento; 

q) Las Obligaciones que se deriven de contratos de Asociaciones Público-Privadas y 

r) Cualquier instrumento o compromiso jurídico emitido por un sujeto obligado que se convierta en una obligación 
constitutiva de deuda pública. 

Artículo 96. La Auditoria podrá solicitar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Banco de México, a las 
Instituciones financieras nacionales, y por los conductos correspondientes a los organismos internacionales, y 
a los secretarias de finanzas y órganos de fiscalización de Estados y Municipios, la información correspondiente 
a las Obligaciones y Financiamientos de los sujetos obligados por esta Ley, con el fin de conciliar la información 
del Registro Público Único. En caso de detectar diferencias, deberán publicarse en el Registro Público Único. 

Capítulo VI De las Asociaciones Público Privadas y Proyectos de Prestación de Servicios 

Artículo 97. Tratándose de obligaciones que se deriven de contratos de Asociaciones Público-Privadas y 
Proyectos de Prestación de Servicios, los sujetos obligados deberán presentar a la Auditoria la información 
relativa al monto de inversión del proyecto a valor presente y el pago mensual del servicio, identificando la parte 
correspondiente al pago de inversión, el plazo del contrato, proveedor, así como las erogaciones pendientes de 
pago. 

Para tal efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las haciendas de los Estados y Municipios, 
deberán informar a la Auditoria de los montos máximos anuales de inversión por proyecto, a fin de atender la 
inversión requerida tanto de los nuevos proyectos que pretendan iniciar las dependencias o entidades durante 
el siguiente ejercicio fiscal, como de aquéllos ya autorizados, incluyendo, en su caso, las actualizaciones de 
éstos últimos. 

Artículo 98. La Auditoria fiscalizará los proyectos de Asociación Público-Privada y Proyectos de Prestación de 
Servicios, con prioridad en su impacto en la estabilidad de las finanzas públicas y el cumplimiento del sistema 
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de planeación democrática del desarrollo nacional, la congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el 
programa sectorial, institucional, regional o especial. 

Además verificará que la estructura de la Asociación Público-Privada es menos cara y ofrece mayor rendimiento 
social que otra forma de inversión o proveeduría de servicios públicos. 

Título Octavo De la fiscalización de la Deuda Estatal Garantizada 

Capítulo Único 

Artículo 99. La Auditoría fiscalizará las garantías que otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de 
los Estados y Municipios; asimismo fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos derivados de dichos 
empréstitos. 

Artículo 100. La Auditoría revisará que el sistema de alertas a que se refiere el párrafo 3º de la fracción VIII del 
artículo 73 de la Constitución se maneje de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la materia. 

Artículo 101. En la fiscalización de las garantías que otorgue el Gobierno Federal la Auditoría revisará que el 
mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos administrativos 
superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo que la contratación de los empréstitos se dé bajo las 
mejores condiciones de competencia y maximización de los recursos públicos. 

Artículo 102. Para la fiscalización del destino y ejercicio de los recursos derivados de los empréstitos 
garantizados por el Gobierno Federal, la Auditoría celebrará convenios de colaboración con las entidades 
superiores de fiscalización de los Estados. 

En casos excepcionales podrá ejercer las facultades de fiscalización de manera directa cuando exista una 
denuncia sobre el destino y ejercicio de los recursos, o cuando la entidad de fiscalización del Estado se niegue 
a celebrar convenio de colaboración, en términos del Título siguiente. 

Artículo 103. Si del ejercicio de las facultades de fiscalización se encontrara alguna irregularidad será aplicable 
el régimen de responsabilidades administrativas, debiéndose accionar los procesos sancionatorios 
correspondientes. 

Título Noveno De la Revisión a partir de denuncias 

Capítulo Único 

Artículo 104. Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción I, del artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se presenten denuncias fundadas con documentos o 
evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos, o 
de su desvío, en los supuestos previstos en el artículo 106 de esta Ley, y previa autorización de su Titular, la 
Auditoría podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como de ejercicios 
anteriores. 

Las denuncias podrán presentarse ante la Cámara, la Comisión, el Sistema o directamente a la Auditoría. El 
Titular de la Auditoría deberá manifestarse respecto a su admisibilidad en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. En caso de que no se exprese al respecto se entenderá por autorizada la revisión. 

Artículo 105. En caso de admitirse la denuncia, la Auditoría deberá fiscalizar directamente la situación 
denunciada, debiendo emitir un informe y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el 
Tribunal, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes; o solicitar que 
el órgano interno de control profundice en la investigación de la denuncia formulada e informe de los resultados 
obtenidos a la Auditoría. 

Los resultados del informe a que se refiere este título y, en su caso, de las sanciones impuestas o promovidas, 
deberán incluirse en los informes individuales y el Informe General que se envíe a la Cámara. 
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Artículo 106. Procederá la revisión a que se refiere este título cuando de la denuncia se deduzca alguna de las 
circunstancias siguientes: 

I. Un daño patrimonial que afecte la Hacienda Pública Federal, Estatal o Municipal, en su caso, al patrimonio de 
los entes públicos de los tres niveles de gobierno, órganos constitucionales autónomos o de las entidades 
paraestatales federales, estatales o municipales; empresas productivas del estado, órganos reguladores 
coordinados en materia de energía, por un monto que resulte superior a cien mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización; 

II. Posibles hechos de corrupción o la posible existencia de redes de corrupción; 

III. Desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a los que están autorizados; 

IV. La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de la economía; 

V. Por violaciones constantes de las entidades fiscalizadoras locales en los procesos de fiscalización, y 

VI. El desabasto de productos de primera necesidad 

Artículo 107. Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a presentar la información que la Auditoría les 
requiera en un plazo de veinte días hábiles, sin que dicha solicitud implique interferencia u obstáculo para el 
ejercicio de las funciones o atribuciones que conforme a la ley competa a las autoridades y a los servidores 
públicos. 

Artículo 108.Si transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior de esta Ley, la entidad fiscalizada, sin 
causa justificada, no presenta la información, la Auditoría impondrá las multas a que se refieren los artículos 6 
y 7 de esta Ley. 

Artículo 109.Cuando la Auditoría, además de imponer la sanción a que se refiere el artículo anterior, requiera 
al infractor para que en un plazo determinado, que nunca será mayor a treinta días hábiles, cumpla con la 
obligación omitida motivo de la sanción y éste incumpla, será sancionado como reincidente. 

Artículo 110.Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a 
ésta u otras leyes sean aplicables ni del fincamiento de otras responsabilidades. 

Título Décimo De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Procedimiento de Responsabilidades 
Resarcitorias 

Capítulo I De la Determinación de Daños y Perjuicios contra la Hacienda Pública o al patrimonio de los 
entes públicos, empresas productivas del Estado o de las entidades paraestatales 

Artículo 111.Si de la fiscalización de la Cuenta Pública, aparecieran irregularidades que permitan presumir la 
existencia de hechos o conductas que produzcan un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública o al 
patrimonio de los entes públicos o de las entidades paraestatales, la Auditoría procederá a: 

I. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, según corresponda, y ejercer la acción de responsabilidades 
resarcitorias ante el Tribunal; 

II. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; 

III. Promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar, así como dar seguimiento a la integración y 
posterior consignación de la misma; 
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V. Dar vista a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por posibles violaciones a derechos humanos 
para que proceda conforme a la Ley y coadyuvar a las investigaciones necesarias, y 

VI. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales investigatorios y judiciales correspondientes, 
aportando las pruebas con que cuente. En estos casos, el Ministerio Público recabará previamente la opinión 
de la Auditoría, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 

Capítulo II De la acción de Responsabilidades Resarcitorias 

Artículo 112. La Auditoría podrá ejercitar la acción de responsabilidades resarcitorias en los siguientes casos: 

I. Cuando derivado de las funciones de fiscalización y revisión se demuestre que los servidores públicos y los 
particulares, personas físicas o morales, por actos u omisiones causen un daño o perjuicio, o ambos, estimable 
en dinero, a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, empresas productivas del Estado o de 
las entidades paraestatales, y 

II. Cuando derivado de la revisión de la Cuenta Pública, los servidores públicos de la Auditoría, no formulen las 
observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la reserva de información en los casos 
previstos en esta Ley. 

Esta acción tendrá por objeto resarcir el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan 
causado, a la Hacienda Pública, o en su caso, al patrimonio de los entes públicos, empresas productivas del 
Estado o de las entidades paraestatales. 

Artículo 113.Las responsabilidades que conforme a esta Ley se finquen, tienen por objeto resarcir el monto de 
los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado, a la Hacienda Pública, o en su caso, al 
patrimonio de los entes públicos, empresas productivas del Estado o de las entidades paraestatales. 

Artículo 114.Serán sujetos de la responsabilidad resarcitoria a que se refiere este Título: 

I. El servidor público jerárquicamente inmediato que por la índole de sus funciones, haya omitido la revisión o 
autorizado tales actos, por causas que impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos; 

II. El servidor público que directamente hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las hayan 
originado y 

III. Los particulares que directamente hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las hayan 
originado. 

Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particulares, persona física o moral, en los casos 
en que hayan participado y originado una responsabilidad resarcitoria. 

Artículo 115.Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de las entidades fiscalizadas y de 
la Auditoría, no eximen a éstos ni a los particulares, personas físicas o morales, de sus obligaciones, cuyo 
cumplimiento se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva, total o parcialmente. 

Artículo 116. Las responsabilidades resarcitorias señaladas, se fincarán independientemente de las que 
procedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial. 

Capítulo III De la preparación de la acción de responsabilidad resarcitoria 

Artículo 117.Previo al ejercicio de la acción de responsabilidades resarcitorias, la Auditoría, con base en las 
disposiciones de esta Ley, deberá formular a las entidades fiscalizadas los pliegos de observaciones derivados 
de la fiscalización de la Cuenta Pública, en los que se determinará en cantidad líquida, la presunta 
responsabilidad de los infractores. Lo anterior se hará del conocimiento del Tribunal. 



38 
 

En los casos en que la irregularidad no exceda de cien veces la Unidad de Medida y Actualización en la fecha 
en que se cometa la infracción, no se formulará el pliego de observaciones respectivo. 

Artículo 118.Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo improrrogable de 30 días hábiles contados a partir 
de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la Auditoría, misma 
que deberá dar vista al Tribunal. 

Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y 
argumentos no sean suficientes a juicio de la Auditoría para solventarlos, ésta promoverá ante el Tribunal la 
acción de responsabilidad resarcitoria, a través de la consignación del expediente; o en su caso, solicitará la 
intervención de los órganos internos de control competentes para que, en el ámbito de su competencia, 
investiguen e inicien, en su caso, el procedimiento sancionatorio por los actos u omisiones de los servidores 
públicos de las entidades fiscalizadas de los cuales pudieran desprenderse otras responsabilidades 
administrativas. 

Capítulo IV Del Procedimiento de Responsabilidad Resarcitoria 

Artículo 119.Una vez recibido el pliego de observaciones no atendidas, el Tribunal deberá revisar que el mismo 
se refiera a los supuestos contenidos en el artículo 112 de esta Ley. 

Cuando del estudio del expediente se desprenda que no se trata de los supuestos referidos en el párrafo 
anterior, el Tribunal deberá señalar aquellos requisitos que a su juicio no se encuentren satisfechos, fundando 
y motivando su resolución, a fin de que la Auditoría subsane las deficientes referidas en un plazo no mayor de 
diez días naturales. De no subsanar las observaciones, se tendrá por no ejercitada la acción de responsabilidad 
resarcitoria. 

Artículo 120. Cuando del estudio que realiza el Tribunal se desprenda que sí se trata de los casos a que se 
refiere el artículo 112, el Tribunal citará al presunto o presuntos responsables a una audiencia para que 
comparezcan personalmente o, tratándose de personas morales, a través de su representante legal; asimismo, 
para que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia 
respectiva relacionados con los hechos que se les imputan y que se les dieron a conocer en el citatorio 
respectivo. 

Artículo 121. El citatorio para audiencia se notificará personalmente al presunto responsable con una 
anticipación no menor de siete ni mayor de quince días naturales, a la fecha de celebración de la audiencia, 
donde se le señalará que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza. 

Artículo 122.En caso de que el presunto o presuntos responsables no comparezcan sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 

Artículo 123. En la audiencia, el presunto responsable en forma directa o a través de su representante podrá 
ofrecer las pruebas que a su derecho convengan. 

Desahogadas las pruebas que fueron admitidas, el presunto responsable podrá por sí o a través de su defensor, 
formular los alegatos que a su derecho convengan, en forma oral o escrita. 

Artículo 124. En el procedimiento no se admitirán ni desahogarán incidentes de previo y especial 
pronunciamiento ni la prueba confesional de las autoridades, así como tampoco aquellas pruebas que no fueren 
ofrecidas conforme a derecho, o sean contrarias a la moral o al derecho. 

Artículo 125. En caso de solicitud del presunto responsable para diferir la fecha de la audiencia, ésta se 
acordará favorablemente por una sola vez, si el interesado acredita fehacientemente los motivos que la 
justifiquen, quedando subsistente en sus términos el oficio citatorio y se señalará nuevo día y hora para la 
celebración de la audiencia, dentro de los quince días naturales siguientes, dejando constancia de la notificación 
respectiva en el expediente, ya sea por comparecencia o por oficio girado al promovente. 
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Artículo 126. El Tribunal podrá señalar nuevo día y hora para la continuación de la audiencia, misma que se 
celebrará dentro de los siguientes diez días naturales, a fin de resolver sobre la admisión de pruebas y dentro 
de los siguientes veinte días naturales para su desahogo a partir de la admisión, pudiéndose ampliar este último 
plazo, a juicio del Tribunal, el tiempo necesario para el mismo efecto. 

Artículo 127. Si durante el desahogo de la audiencia el Tribunal considera que no cuenta con elementos 
suficientes para resolver o advierte la existencia de elementos que impliquen una nueva responsabilidad a cargo 
del presunto o presuntos responsables o de otras personas relacionadas, deberá devolver el expediente a la 
Auditoría para la práctica de nuevas investigaciones. 

Artículo 128. Una vez concluida la audiencia, el Tribunal procederá a acordar el cierre de instrucción y resolverá 
dentro de los treinta días naturales siguientes, sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad resarcitoria 
y emitirá una resolución en el que podrá confirmar o modificar el monto de la indemnización resarcitoria 
correspondiente, a las personas responsables y notificará a éstos y a la Auditoría, la resolución y el pliego 
definitivo de responsabilidades, remitiendo un tanto autógrafo del mismo a la Tesorería de la Federación, para 
el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, éste no es pagado, 
se haga efectivo su cobro en términos de ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. Dicho 
pliego será notificado también a las entidades fiscalizadas involucradas, según corresponda. 

La Auditoría deberá dar seguimiento a la resolución e informar al respecto a la Comisión. 

Los servidores públicos y particulares en todo momento durante el procedimiento a que se refiere este artículo, 
o bien, para la interposición del recurso de reconsideración a que hace referencia el artículo 136 de esta Ley, 
podrán consultar los expedientes administrativos donde consten los hechos que se les imputen y obtener a su 
costa copias certificadas de los documentos correspondientes, y 

Artículo 129.El importe del pliego definitivo de responsabilidades deberá ser suficiente para cubrir los daños o 
perjuicios, o ambos, causados a la Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales 
y locales; empresas productivas del Estado o de las entidades paraestatales federales y locales, y se actualizará 
para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose 
de contribuciones. 

Artículo 130.El Tribunal deberá solicitar a la Tesorería de la Federación proceda al embargo precautorio de los 
bienes de los presuntos responsables a efecto de garantizar el cobro de la sanción impuesta, sólo cuando haya 
sido determinado en cantidad líquida el monto de la responsabilidad resarcitoria respectiva. 

El presunto o presuntos responsables podrán solicitar la sustitución del embargo precautorio, por cualquiera de 
las garantías que establece el Código Fiscal de la Federación, a satisfacción de la Tesorería de la Federación. 

Artículo 131.En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en este Capítulo, así como en la 
apreciación de las pruebas y desahogo del recurso de reconsideración, se observarán las disposiciones de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Artículo 132.Las multas y sanciones resarcitorias a que se refiere la presente Ley, tendrán el carácter de 
créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida por el Tribunal, a propuesta de la Auditoría, haciéndose efectivas 
conforme al procedimiento administrativo de ejecución que establece la legislación aplicable. 

Artículo 133.La Secretaría deberá informar semestralmente a la Auditoría, al Sistema y a la Comisión, de los 
trámites que se vayan realizando para la ejecución de los cobros respectivos y el monto recuperado. 

Artículo 134.El importe de las sanciones resarcitorias que se recuperen en los términos de esta Ley, deberá 
ser entregado, por la Secretaría a las respectivas tesorerías de las entidades fiscalizadas de la Federación que 
sufrieron el daño o perjuicio respectivo. Dicho importe quedará en las tesorerías en calidad de disponibilidades 
y sólo podrá ser ejercido de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Artículo 135.El Tribunal podrá abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, cuando lo estime 
pertinente, justificando las causas de la abstención, siempre que se trate de hechos que no revistan gravedad 
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ni exista dolo, cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño causado por éste no 
exceda de mil veces la Unidad de medida y actualización en la fecha en que cometa la infracción. Los infractores 
no podrán recibir este beneficio dos veces y se harán acreedores a un apercibimiento por escrito. 

Cuando el presunto responsable cubra, antes de que se emita la resolución, a satisfacción de la Auditoría, el 
importe de los daños o perjuicios, o ambos, causados a la Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de los 
entes públicos, de las empresas productivas del Estado o de las entidades paraestatales, con su actualización 
correspondiente, la Auditoría podrá desistirse del procedimiento resarcitorio. 

La Auditoría deberá inscribir en el Registro Nacional de Servidores Públicos del Sistema aquellas resoluciones 
firmes, dictadas en el procedimiento de responsabilidad resarcitoria a que se hace referencia en el presente 
Título y lo hará del conocimiento de los órganos internos de control competentes. 

Capítulo V Del Recurso de Revisión Administrativa 

Artículo 136. Las resoluciones en las que se imponga la responsabilidad resarcitoria, podrán ser impugnados 
por la Auditoría, las entidades fiscalizadas y, en su caso, por los servidores públicos afectados adscritos a las 
mismas o por los particulares, personas físicas o morales, mediante el recurso de revisión administrativa en los 
términos de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Capítulo VI De la Prescripción de Responsabilidades 

Artículo 137. La acción para fincar responsabilidades e imponer las sanciones a que se refiere este Título 
prescribirá en diez años. 

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere incurrido en la 
responsabilidad; a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de carácter continuo; o bien, a partir de 
que se tenga conocimiento de la irregularidad. 

En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá al notificarse el inicio del 
procedimiento establecido en el artículo 119 de esta Ley. 

Artículo 138. Las responsabilidades de carácter civil, administrativo y penal que resulten por actos u omisiones, 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables. 

Artículo 139. Cualquier gestión de cobro que haga la autoridad competente al responsable, interrumpe la 
prescripción de la sanción impuesta, prescripción que, en su caso, comenzará a computarse a partir de dicha 
gestión. 

Título Undécimo De la Fiscalización de Recursos Federales Administrados o Ejercidos por Órdenes de 
Gobierno Locales y por Particulares 

Capítulo Único De la coordinación 

Artículo 140. La Auditoría fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las 
entidades fiscalizadas, incluyendo las transferencias y participaciones federales; también fiscalizará el destino 
y ejercicio de las garantías que otorgue el Gobierno Federal respecto a los empréstitos de las Entidades y 
Municipios asimismo, fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier 
otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en otras leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

Para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el párrafo anterior y en términos de la fracción XXI del 
artículo 10 de esta Ley, la Auditoría podrá celebrar convenios con los gobiernos de las entidades federativas, 
legislaturas locales y las entidades de fiscalización superior locales, con el objeto de que colaboren con aquélla 
en la verificación de la aplicación correcta de los recursos federales recibidos por dichos órdenes de gobierno, 
conforme a los lineamientos técnicos que señale la Auditoría. Dichos lineamientos tendrán por objeto mejorar 
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la fiscalización de los recursos federales que ejerzan las entidades fiscalizadas y deberán precisar, cuando 
menos: 

a) Las formas para la distribución de los recursos; 

b) Las formas y tiempos de operación y ejecución; 

c) El contenido de los informes que las entidades federativas, legislaturas locales y/o las entidades de 
fiscalización superior deberán entregar a la Auditoría Superior, así como los tiempos en que deberá hacerlo; 

d) Las formas mínimas de publicidad, transparencia y rendición de cuentas; 

e) Las garantías de participación ciudadana, y 

f) Que la Auditoría podrá intervenir directamente en la fiscalización realizada por entidades de fiscalización 
superior locales derivada de convenios de coordinación; 

Los lineamientos comprenderán además, la verificación del desempeño y la comprobación de la aplicación 
adecuada de los recursos que reciban las entidades fiscalizadas. 

La Auditoría establecerá los sujetos, objetivos, alcance y procedimientos de las auditorías y estructura de los 
informes de auditoría a practicar sobre los recursos federales entregados a entidades fiscalizadas, para 
asegurar una rendición de cuentas oportuna, clara, imparcial y transparente. El conjunto de los términos 
acordados con las entidades de fiscalización de las entidades federativas no podrán ser inferiores a los 
determinados en la ley. 

En el caso de que las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten irregularidades 
que afecten el patrimonio de la hacienda pública, deberán hacerlo del conocimiento inmediato de la Auditoría, 
para que en términos de la presente Ley ejercite la acción de responsabilidad resarcitoria y promueva las 
responsabilidades civiles, penales, políticas y administrativas a las que haya lugar. 

La Auditoría verificará que las entidades fiscalizadas lleven el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 141.El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado tendrá por objeto fortalecer el alcance, 
profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Auditoría al ejercicio de los recursos 
federales que se transfieren a las entidades federativas, a los municipios y a los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México incluyendo las participaciones federales, conforme a 
lo siguiente: 

I. A través de la celebración de convenios de coordinación, la Auditoría podrá entregar hasta el 50% de los 
recursos del Programa a las entidades de fiscalización superior de las legislaturas de las entidades federativas, 
a fin de que éstos fiscalicen los recursos federales que sean administrados o ejercidos por las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. El resto de los recursos serán 
aplicados por la Auditoría para realizar auditorías de manera directa; 

La operación de este recurso deberá ajustarse a los lineamientos referidos en el artículo 86de esta Ley. 

II. La Auditoría enviará a la Comisión, a más tardar el 15 de febrero de cada año, las reglas de operación del 
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado para la revisión del ejercicio fiscal que corresponda. 
Dicha comisión deberá emitir su opinión a más tardar el 15 de marzo. La Auditoría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, a más tardar el último día hábil de marzo, las reglas de operación del Programa, las cuales 
contendrán como mínimo, lo siguiente: 

a) El plan de auditorías para el ejercicio fiscal en revisión, detallando los fondos y recursos a fiscalizar; 
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b) Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías; 

c) Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos federales; 

d) La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro del programa; 

e) La asignación por entidad federativa; 

f) En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar, y 

g) La distribución que, en su caso, se realice de los subsidios del Programa Anual para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado a las entidades de fiscalización superior locales, a fin de que los mismos realicen acciones 
de fiscalización de recursos públicos federales; 

III. Las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales, en los informes de las auditorías que 
realicen en términos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, deberán: 

a) Presentar los informes con el formato y estructura definidos por la Auditoría; 

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías; 

c) Asegurar que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen en resultados; 

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aún aquéllos que no tengan observaciones 
o que se hayan solventado durante el desarrollo de las auditorías; 

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones; 

f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos; 

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados de los informes 
individuales y del Informe General; 

h) Precisar en los resultados la normativa que se incumple o a la que se da cumplimiento, e 

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general; 

IV. El cumplimiento de los objetivos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado deberá ser 
informado en el mes de septiembre a la Comisión, a efecto de que ésta cuente con elementos para realizar una 
evaluación sobre su cumplimiento. Asimismo, la Comisión deberá remitir a la Comisión de Presupuesto, a más 
tardar el primer día hábil de octubre, información relevante respecto al cumplimiento de los objetivos del 
Programa, a fin de considerarla para la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente 
ejercicio fiscal. Dicho informe deberá contener, un reporte sobre los aspectos detallados en la fracción II de este 
artículo, y 

V. Los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado se deberán destinar exclusivamente 
para actividades relacionadas directamente con la revisión y fiscalización de recursos públicos federales. Los 
recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido devengados por las entidades de fiscalización superior de las 
legislaturas locales o por la Auditoría, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación. 

La Auditoría y los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales deberán publicar, en sus 
respectivas páginas de Internet, informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del Programa para la 
Fiscalización del Gasto Federalizado, en los términos que establezcan las reglas de operación del mismo. 
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Artículo 142. La Auditoría, con sujeción a los convenios celebrados, acordará la forma y términos en que, en 
su caso, el personal a su cargo realizará la fiscalización de los recursos de origen federal que ejerzan las 
entidades fiscalizadas, conservando en todo momento la facultad de revisar directamente. 

Artículo 143. Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, de 
las entidades paraestatales o de las empresas productivas del Estado atribuibles a servidores públicos de las 
entidades federativas, municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, la Auditoría 
procederá a formularles el pliego de observaciones y, en caso de que no sea solventado, promover la acción 
de responsabilidad resarcitoria conforme a la presente Ley y promoverá, en su caso, ante los órganos o 
autoridades competentes las responsabilidades administrativas, civiles, políticas y penales a que hubiere lugar. 

Título Duodécimo Del Subsistema Nacional de Evaluación 

Capítulo Único 

Artículo 144. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con los organismos constitucionalmente 
autónomos y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, 
deberá establecer las bases del Subsistema Nacional de Evaluación, el cual tendrá como finalidad evaluar el 
accionar del sector público, garantizar la rendición de cuentas y retroalimentar la toma de decisiones. 

Artículo 145.El Subsistema deberá facilitar la definición de prioridades, asignación de recursos de acuerdo con 
esas prioridades, dar seguimiento a las decisiones adoptadas, monitorear la ejecución de los programas y 
proyectos estratégicos y, fundamentalmente, para evaluar la calidad del desempeño público, conforme al 
principio de progresividad de los derechos humanos. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y se aplicará lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 

Segundo. Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, con sus reformas y adiciones, sin perjuicio de que los asuntos 
que se encuentren en trámite o en proceso en la Auditoría Superior de la Federación al entrar en vigor la Ley 
materia del presente Decreto, se seguirán tramitando hasta su conclusión en términos de la referida Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación. 

Tercero. Las fechas aplicables para la presentación de la Cuenta Pública y el Informe del Resultado, entrarán 
en vigor a partir de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

Cuarto. La Auditoría Superior de la Federación deberá actualizar y, en su caso, publicar la normatividad que 
conforme a sus atribuciones deba expedir en un plazo no mayor a 120 días contados a partir de la publicación 
del presente Decreto. 

Quinto. Las disposiciones jurídicas que contravengan o se opongan a la presente reforma quedan derogadas. 

Sexto. La Auditoría Superior de la Federación y la Unidad deberán actualizar sus reglamentos interiores 
conforme a lo previsto en esta Ley en un plazo no mayor a 90 días contados a partir de la publicación del 
presente Decreto. 

Séptimo. Los convenios de colaboración que se hubieren celebrado con anterioridad a la entrada en vigor de 
este decreto, por la Auditoría Superior de la Federación con las entidades fiscalizadas y demás personas físicas 
o morales y privadas, nacionales y extranjeras, conservarán su valor y eficacia. 

Octavo. La Auditoría Superior de la Federación podrá ejercer las facultades que le otorga la presente Ley 
respecto al Ejercicio Fiscal en curso a partir de la entrada en vigor de la presente ley. 
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Noveno. El Subsistema Nacional de Evaluación deberá entrar en funcionamiento a los cien días siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Ley. 

Décimo. El Ejecutivo Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación dará suficiencia 
presupuestaria para el cumplimiento de las funciones de la Auditoría a que se refiere esta Ley. 

Palacio Legislativo, a 19 de abril de 2016.— Diputado Omar Ortega Álvarez (rúbrica).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Túrnese a la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción para dictamen. Y a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación para opinión.  
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5) 26-04-2016 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, General de Contabilidad Gubernamental, y de 
Coordinación Fiscal. 
Presentada por diversos integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 26 de abril de 2016. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LAS LEYES DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Y DE COORDINACIÓN FISCAL  

Los suscritos, diputados César Camacho, Jorge Carlos Ramírez Marín, Martha Sofía Tamayo Morales, Ruth 
Noemí Tiscareño Agoitia, Fidel Almanza Monroy, Pablo Bedolla López, Javier Guerrero García, María Esther 
de Jesús Scherman Leaño, Víctor Manuel Silva Tejeda, María Monserrath Sobreyra Santos, Alma Carolina 
Viggiano Austria y Marco Antonio Aguilar Yunes, integrantes todos del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Coordinación Fiscal, 
al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Durante la administración del Presidente Enrique Peña Nieto ha habido un intenso trabajo de consulta y 
concertación política para responder a las exigencias de la ciudadanía y de la población en general en materia 
de fiscalización, transparencia, rendición de cuentas y ética pública. Dicho compromiso conjunto del Gobierno 
de la República y de todas las fuerzas políticas que integran el Congreso de la Unión y el Poder Revisor de la 
Constitución, tuvo su momento culminante con la aprobación de las reformas constitucionales en materia de 
transparencia, combate a la corrupción y disciplina financiera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de febrero de 2014, así como el 26 y 27 de mayo de 2015, respectivamente, incluida desde luego la creación 
de la Fiscalía General de la República y de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción, mediante 
reforma constitucional publicada el 10 de febrero de 2014.  

Como se contempló desde la reforma de la Ley Fundamental, hay un sistema integrado y coordinado de cambios 
constitucionales que son indispensables para la consecución de los objetivos que plantea la demanda 
ciudadana y el compromiso de las fuerzas políticas. Pero los cambios constitucionales requieren ser 
continuados en la modificación y actualización de la legislación secundaria. 

Es por ello que en la presente y la anterior Legislaturas de ambas Cámaras del Congreso de la Unión se ha 
realizado un intenso trabajo legislativo para fortalecer, perfeccionar y actualizar el sistema integral de 
fiscalización, transparencia, rendición de cuentas y ética pública que permita, conforme a las nuevas 
disposiciones constitucionales, maximizar la eficacia y eficiencia de las acciones de gobierno en todos los 
ámbitos y órdenes jurídicos en nuestro Estado Federal. 

Al mismo tiempo, se ha realizado en el orden constitucional una evaluación y actualización del funcionamiento 
de los órganos de gobierno del Estado Federal y de su regulación legislativa, incluidos no solo aspectos 
adjetivos en materia penal sino también técnico contables que permitan garantizar el cumplimiento de las tareas 
y objetivos de la fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, como elementos que permitan asegurar el 
cumplimiento de la exigencia ciudadana de ética pública. 

Es por ello que en la presente iniciativa tenemos presente que esta Soberanía ha suscrito la Alianza por el 
Parlamento Abierto, que constituye un espacio de encuentro entre cuyos objetivos destaca el cumplimiento a 
los principios de transparencia, participación ciudadana y rendición de cuentas. Consideramos desde luego que 
un parlamento abierto es aquel cuerpo legislativo que pone a disposición de la ciudadanía la información de 
forma transparente, sencilla a pesar de los tecnicismos inevitables y accesible, que rinde cuentas y permite la 
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vigilancia y el monitoreo por parte de los ciudadanos y que utiliza las tecnologías de la información para redefinir 
el vínculo con la ciudadanía con el fin de hacerla partícipe de las decisiones y los asuntos públicos. 

Destacamos asimismo que la Alianza por el Parlamento Abierto se refiere al papel central que el Gobierno 
mexicano ha desempeñado desde su lanzamiento como fundador en el año 2011 de la iniciativa internacional 
Open Government Partnership (Alianza para el Gobierno Abierto) que busca que de manera sostenida los 
gobiernos rindan cuentas, sean más abiertos y mejoren su capacidad de respuesta hacia sus ciudadanos. 

La presente iniciativa forma parte de la necesidad de concretar las reformas en materia de gobierno abierto que 
permitan al Estado mexicano mantener un liderazgo y compromiso de mantener su congruencia como parte de 
la Alianza para el Gobierno Abierto, apoyando las reformas e intenciones innovadoras en la materia, fomentando 
la participación de ciudadanos y sociedad civil y asegurando la rendición de cuentas respecto de los avances 
en el cumplimiento de los compromisos de la Alianza. 

Los cambios más relevantes que se introducen en nuestra propuesta de reforma legislativa y que nos importa 
destacar son los siguientes. 

Las reformas a los artículos 79 y 109 de la Constitución implicaron el cambio de la denominación de la “entidad 
de fiscalización superior de la Federación” por el de Auditoría Superior de la Federación” (ASF), cuyas facultades 
se fortalecen de la siguiente manera según los rubros indicados en letra itálica: 

Facultad de revisión durante el ejercicio fiscal (“auditoría en tiempo real”) y sobre actos realizados en ejercicios 
fiscales anteriores. Actualmente sólo puede realizar este tipo de investigaciones a través de los órganos internos 
de control.  

• Al eliminar los principios de anualidad y posterioridad, como sucede actualmente, la Auditoría podrá realizar 
directamente auditorías durante el ejercicio fiscal en curso, derivado de denuncias y con la autorización del 
titular de la Auditoría, con el objeto de investigar y sancionar de manera oportuna posibles actos irregulares.  

• Asimismo, se ha facultado a la Auditoría, a realizar auditorías sobre posibles actos irregulares cometidos en 
ejercicios fiscales anteriores, en donde además podrá solicitar y revisar de manera casuística y concreta 
información de ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión.  

• Lo anterior, con el objeto de asegurar que las irregularidades cometidas en años distintos a los de la revisión 
de la Cuenta Pública o al del ejercicio fiscal en curso, no queden impunes. Estas nuevas facultades de la ASF 
son independientes de la revisión de la Cuenta Pública. 

Mayor plazo para que la Auditoría Superior de la Federación fiscalice la Cuenta Pública.  

• Con el objeto de fortalecer a la Auditoría, se prevé que ésta podrá iniciar su proceso de fiscalización, a partir 
del primer día del siguiente ejercicio fiscal al que se va a auditar. Adicionalmente, se prevé que la Auditoría 
podrá solicitar la información que requiera durante el ejercicio fiscal para poder planear sus auditorías. 

Esto es, se están otorgando a la Auditoría cuatro meses adicionales para el desarrollo de sus auditorías, lo cual 
redundará en la realización de más auditorías y, por ende, el fortalecimiento de la fiscalización. 

• La ampliación de los plazos para la realización de auditorías y para la planeación de las mismas, se acompaña 
de un nuevo procedimiento para la presentación oportuna de sus resultados. 

• Con ello, la Auditoría no tendrá que esperar hasta la presentación del Informe del resultado de su revisión (un 
solo informe), para presentar a la Cámara de Diputados los hallazgos de sus auditorías. Lo anterior, con el 
objeto de que la Auditoría presente a las comisiones de la Cámara de Diputados los informes de sus auditorías 
de manera más oportuna, lo cual permitirá a ésta realizar el análisis que corresponda. 

• Así, se prevén tres fechas para la entrega de informes individuales de auditoría: el último día hábil de junio y 
octubre, y el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 



3 
 

• El 20 de febrero del año siguiente a la presentación de la Cuenta Pública, la Auditoría deberá entregar el 
Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá 
a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, para que con base en las conclusiones técnicas del 
mismo se concluya el proceso de revisión de la Cuenta Pública. 

• También, se fortalecen los informes de la Auditoría sobre el estatus de sus observaciones y recomendaciones. 
En este sentido, dichos informes deberán incluir los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, como consecuencia de sus acciones de fiscalización, 
las denuncias penales presentadas y los procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa.  

• Con dichos informes, que deberá presentar los días primero de los meses de mayo y noviembre, se sujetará 
también a la propia Auditoría a un esquema de rendición de cuentas. 

Facultades para recurrir resoluciones en materia penal y administrativa.  

• La Auditoría podrá recurrir el no ejercicio de la acción penal y las resoluciones del Tribunal de Justicia 
Administrativa, relacionado con las investigaciones que realice la propia Auditoría y que someta a resolución de 
dichas autoridades.  

Ampliación de las materias objeto de fiscalización.  

• Una exigencia reiterada en materia de fiscalización es la posibilidad de que la Auditoría revise la totalidad de 
recursos que son transferidos a otros órdenes de gobierno. Por ello, se propone fortalecer y ampliar el ámbito 
de competencia de la Auditoría Superior de la Federación para que sea efectiva en su tarea de revisión y tenga 
mayor efectividad. 

• Así, se ha facultado a la Auditoría a que, en los términos que establezca la ley fiscalice, en coordinación con 
las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales.  

• La Auditoría realizará directamente la fiscalización de los recursos federales transferidos y, primordialmente a 
través de la coordinación, fiscalizará las participaciones federales. Con ello, se establece un verdadero Sistema 
Nacional de Fiscalización, al permitir que de manera coordinada o directa, se fiscalice todo el gasto público, con 
el objetivo final de garantizar de que el gasto público se destine en todos los casos a los destinos aprobados en 
los tres órdenes de gobierno y, en caso de no hacerlo, se investigue y sancione de manera efectiva, atacando 
decididamente con ello la impunidad. 

Promoción de responsabilidades.  

• Derivado de sus investigaciones, la Auditoría podrá promover las responsabilidades que sean procedentes 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la corrupción o 
cualquier otra autoridad que resulte competente, para la imposición de las sanciones respectivas. Cabe precisar 
que esta atribución se encuentra debidamente regulada también, en el proyecto de Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.  

Fiscalización de Fideicomisos  

• La reforma constitucional faculta a la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar los recursos federales 
que se destinen y se ejerzan por fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y privados. En estos casos no 
aplicará el secreto fiduciario a las labores de fiscalización sobre recursos públicos, llevadas a cabo por la 
Auditoría Superior de la Federación. 

En atención a lo anterior, la presente iniciativa propone reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, con el objeto de regular: 

• La organización y facultades de la Auditoría Superior de la Federación (art. 73, fracción XXIV). 
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• La coordinación y evaluación, por parte de la Cámara de Diputados, del desempeño de las funciones de la 
Auditoría (art. 74, fracción II). 

• Las funciones de revisión y fiscalización de la Auditoría (arts. 74, fracción VI y 79). 

Las principales modificaciones a la ley consisten en lo siguiente:  

1. División de las facultades de la Auditoria Superior de la Federación  

La presente iniciativa propone dividir las facultades de la Auditoria Superior de la Federación conforme a lo 
plasmado por el Constituyente en la Reforma de 27 de mayo de 2015, por una parte se precisa el contenido de 
la revisión y fiscalización de la Cuenta Publica la cual incluye la fiscalización de los ingresos, los egresos, 
incluyendo subsidios, transferencias y donativos, fondos, los gastos fiscales y la deuda pública; del manejo, la 
custodia y la aplicación de recursos públicos federales, de la información financiera, contable, patrimonial, 
presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho documento, así como la 
revisión de los resultados de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas y comprobar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos , la Ley de Ingresos de la Federación y las metas previstas en los 
programas federales como medio de control y vigilancia a las y los servidores públicos, los procedimientos 
mencionados deberán ser realizados conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, 
definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

Por otro lado se propone incorporar la atribución que a raíz de la reforma tiene la Auditoria Superior de la 
Federación para revisar y fiscalizar en caso que se denuncien irregularidades respecto al ejercicio fiscal en 
curso o anteriores al que se encuentre en revisión de Cuenta Pública; las participaciones federales y el destino 
de los recursos que provengan de empréstitos contraídos por los estados y municipios en los que cuenten con 
la garantía de la Federación. Es importante precisar que la función fiscalizadora de la Auditoria Superior de la 
Federación es de carácter externo, es decir, es independiente y autónoma de cualquier otro medio o forma de 
control y revisión del ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 
participaciones federales a cargo del Órgano interno de control.  

Así, se dividen las facultades de la ASF, conforme a la reforma constitucional, y se ajustan los Títulos de la Ley 
para regular cada una de las atribuciones de fiscalización: 

a) Fiscalización de la Cuenta Pública; 

b) Fiscalización “en tiempo real”. Esta función no es parte de la revisión de la Cuenta Pública puesto que se 
refiere a otros ejercicios fiscales distintos a la revisión de la Cuenta Pública. Esta facultad está condicionada a 
la presentación de una denuncia y a la autorización del Auditor, y sólo será procedente cuando se deduzca la 
existencia de: 

• Un daño patrimonial que afecte la Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos 

• Posibles actos de corrupción; 

• Desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a los que están autorizados; 

• La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de la economía; 

• El riesgo de que se paralice la prestación de servicios públicos esenciales para la comunidad, y 

• El desabasto de productos de primera necesidad. 

c) La fiscalización de participaciones tampoco forma parte de la Cuenta Pública, toda vez que lo que se 
fiscalizará es el ejercicio de las mismas por parte de las entidades federativas y municipios, lo cual no 
corresponde a la Cuenta Pública federal. 
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d) La revisión del destino y ejercicio de los recursos provenientes de la deuda estatal garantizada por la 
Federación, tampoco forma parte de la Cuenta Pública federal (la reforma constitucional en materia de disciplina 
financiera de las entidades federativas y municipios, otorgó a la Auditoría la facultad de fiscalizar tanto el 
otorgamiento de la garantía federal al financiamiento de estados y municipios, como el destino de los recursos 
locales provenientes de dicho financiamiento). 

2. Dado que la Auditoría ya no tiene la atribución de fincar directamente las responsabilidades resarcitorias, se 
eliminan las disposiciones que regulaban ese procedimiento y se ajustan diversos artículos para prever la 
facultad de la Auditoría de promover la imposición de sanciones ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (conforme al procedimiento previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas).  

La Auditoría ahora debe promover: 

a) El fincamiento de responsabilidades administrativas graves, ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa.  

b) Las denuncias cuando advierta la posible comisión de delitos, ante la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción.  

c) Dar vista a otras autoridades para el fincamiento de otras responsabilidades. 

3. La fiscalización a entidades federativas se ajusta conforme a la reforma constitucional. En términos del art. 
79, fracción I, corresponde a la Auditoría fiscalizar: i) directamente los recursos federales transferidos a los 
órdenes de gobierno local, y ii) en coordinación con las entidades federativas o de manera directa, las 
participaciones federales. 

4. Se prevé que la fiscalización de recursos federales que ejerzan las entidades federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, así como los particulares, podrá realizarse tanto en la revisión de la Cuenta 
Pública como a través de las auditorías “en tiempo real”. 

5. Se modifica el “Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado” dado que la reforma constitucional 
otorgó la atribución de fiscalizar las participaciones, originariamente a la Auditoría y le da a ésta la posibilidad 
de convenir con las auditorías locales que participen en dicha fiscalización. El Programa ya solo puede abarcar 
Participaciones porque la Constitución señala que la fiscalización de recursos federales debe ser “directamente” 
por la Auditoría. 

6. En términos de la propuesta de Ley General de Responsabilidades Administrativas los daños y perjuicios al 
erario público siempre son considerados como una responsabilidad grave. No obstante, se propone que en los 
casos de menor cuantía (se mantiene el monto que está vigente), en donde no hubo dolo; no haya obtenido un 
beneficio él ni su familia o socios (nuevo requisito) y que el servidor público cubra voluntariamente el daño y/o 
perjuicio (nuevo requisito), no se inicie el procedimiento sancionador (una especie de “perdón”). 

7. Se establece una coordinación entre la Auditoría y CONEVAL para que no dupliquen las evaluaciones de 
desempeño. Si se ha creado un órgano constitucional autónomo específicamente para realizar evaluaciones de 
desempeño a las políticas y programas de desarrollo social), se estima que el mismo debe ser el responsable 
de llevar a cabo dichas evaluaciones y coordinarse con la Auditoría para el resto de las evaluaciones. 

8. Se incluye la regulación de los informes individuales de auditoría y del Informe General Ejecutivo conforme a 
la reforma constitucional. 

9. Se incluye la atribución de la Auditoría como miembro del Sistema Nacional Anticorrupción. 

10. Se modifica en congruencia con la reforma constitucional de la Ciudad de México. 

11. Se modifica el cálculo de las multas con base en la Unidad de Medida y Actualización (con un régimen 
transitorio que mantiene los salarios mínimos en tanto no se expida la ley en la materia). 
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12. Finalmente, derivado de estas modificaciones, se hace ajustes a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Reforma al artículo 70, fracción V, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

Tal como se expuso anteriormente en el caso de la reforma al artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, en 
términos de la Reforma Constitucional en materia de combate a la corrupción, corresponde a la Auditoría 
Superior de la Federación fiscalizar, directamente, los recursos federales que sean transferidos a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, entre ellos, los que integran los Fondos de 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

Actualmente, el artículo 70, fracción V, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que los 
gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos, deben coadyuvar 
con la Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización de las entidades federativas, en la 
revisión de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, fracciones III y IV, de la Ley de 
Coordinación Fiscal. Asimismo, dicha disposición señala que las entidades de fiscalización de las entidades 
federativas tienen atribuciones en materia de fiscalización de los Fondos de Aportaciones Federales para 
Entidades federativas y Municipios. 

Conforme se señaló anteriormente, es indispensable reformar la fracción V del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental para ajustarla a la Reforma Constitucional y a la reforma planteada en la presente 
iniciativa al artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

En este contexto de reformas constitucionales y legislativas, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional somete a la consideración de esta Cámara de Diputados, reformas técnico contables y 
administrativas que materializan el legítimo reclamo ciudadano de mayor eficacia, eficiencia y transparencia en 
el ejercicio de los recursos públicos, consistiendo por lo tanto, al mismo tiempo, en un avance democrático de 
la fiscalización y rendición de cuentas en nuestro sistema federal. 

Reforma al artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal  

La reforma al artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, en sus párrafos segundo y último, así como en las 
fracciones III y IV, tiene por objeto adecuar dicha disposición a la Reforma Constitucional en materia de combate 
a la corrupción, así como a las modificaciones que la presente Iniciativa incluye a la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación que anteriormente fueron expuestas. 

En este orden de ideas, el artículo 79, fracción I, párrafo segundo constitucional dispone que le corresponde a 
la Auditoría Superior de la Federación fiscalizar, directamente, los recursos federales que sean transferidos a 
las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México: 

“También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los términos que establezca la ley 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la 
Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos 
locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o 
cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de 
la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. ” 

Al respecto, actualmente el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal dispone que la fiscalización del ejercicio 
de las aportaciones federales a entidades federativas y municipios corresponde a las entidades de fiscalización 
locales, sin perjuicio de que el propio artículo, en su párrafo cuarto, de manera expresa señala que los recursos 
de los Fondos de Aportaciones son de naturaleza federal y se sujetan a las reglas de control, evaluación y 
fiscalización establecidas en dicho artículo. 
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Por lo anterior, en virtud de la reforma constitucional es necesario modificar el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para prever que será la Auditoría Superior de la Federación la responsable de fiscalizar 
directamente los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para Entidades federativas y Municipios. 

En el mismo orden de ideas, se incluyen ajustes al propio artículo para establecer que al tratarse de recursos 
federales que serán fiscalizados directamente por las autoridades federales, la regulación para su ejercicio 
podrá seguir siendo la legislación local pero siempre y cuando no contravenga las disposiciones federales. 
Asimismo, se prevé que se seguirán registrando dichos recursos en las leyes de ingresos locales para dar plena 
transparencia sobre su ejercicio a nivel local pero enfatizando que, por su carácter federal, quedan sujetos a la 
fiscalización de la Auditoría Superior de la Federación. Finalmente, se especifica que las sanciones por las 
responsabilidades administrativas que, en su caso se finquen derivado de la fiscalización, se impondrán en 
términos de la legislación federal por las autoridades federales. 

Por lo expuesto, sometemos a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente: 

Iniciativa con proyecto de decreto que modifican diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Coordinación Fiscal:  

Primero. Se Reforman los artículos 1; 2 fracciones I, VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVIII y XIX; 4; 5, párrafo 
primero; 6; 7, primer párrafo; 8, segundo párrafo; 9; 11; 12, fracciones I, inciso b), III, inciso b) y IV; 13; 15, 
fracciones IV, X, XI, XV, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII y XXVI; 16; 18; 20; 22; 28; 29; 30; 31; 32;33; 34; 35; 36; 37; 
38; 39; 40; 41; 42, párrafo primero y fracción I; 43; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 
60; 61; 62; 63; 69; 70, fracción II, párrafo segundo; 71; 72; 73, párrafos primero y tercero; 77, fracciones III, V y 
VII, párrafo segundo; 78; 84, fracción V; 85, fracciones I, III, X, XIII, XV, XVI, XVII y XIX y párrafo último; 88 
fracciones I, IX, X, XIII y XIV; 89, fracción VII; 92, fracción V; 102, párrafo segundo; 103, fracciones III, IV y X, y 
109, así como las denominaciones y ubicaciones de los Títulos Segundo, en sus Capítulos III y IV; Tercero; 
Cuarto y Quinto, Capítulos I, II y IV; se Adicionan los artículos 2, con las fracciones VI Bis, XV Bis, XV Ter, XVI 
Bis y XX; 15, fracción XXI Bis; 102, párrafo tercero; así como los Capítulos IV del Título Segundo; I, II y III del 
Título Cuarto; se Derogan los artículos 2, fracción XII; 7; 15, fracción XVI; 64; 65; 66; 67 y 68, así como el 
Capítulo III del Título Quinto, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar 
como sigue:  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos 73, fracción XXIV; 
74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión 
y fiscalización de:  

I. La Cuenta Pública, que comprende:  

a) La fiscalización de los ingresos, los egresos, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, fondos, los 
gastos fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos federales, así 
como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las 
entidades fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables;  

b) La revisión de los resultados de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas; comprobar el cumplimiento 
de lo dispuesto en el Presupuesto, la Ley de Ingresos y demás disposiciones legales aplicables, y  

c) La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas de 
los programas federales, conforme a las normas y principios de posterioridad, legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad;  

II. Las situaciones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley, respecto al ejercicio fiscal en curso o 
a ejercicios anteriores distintos al de la Cuenta Pública en revisión;  

III. Las participaciones federales, y  

IV. El destino y ejercicio de los recursos provenientes de empréstitos contratados por los estados y municipios, 
que cuenten con la garantía de la Federación.  
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Artículo 2. ...  

I. Auditoría Superior de la Federación: el órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión a que se refieren los artículos 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  

II. a VI. ... 

VI Bis. Dictamen de la revisión de los informes individuales: La opinión o las conclusiones sobre los resultados 
de la revisión practicada a las entidades fiscalizadas conforme al objetivo planteado;  

VII. Entes públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, los órganos 
jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las dependencias, entidades de la Administración 
Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las fiscalías o procuradurías 
locales, empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control sobre sus 
decisiones o acciones cualquiera de los poderes y órganos públicos citados;  

VIII. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México;  

IX. Entidades fiscalizadas: los entes públicos; las entidades de interés público distintas a los partidos políticos; 
los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica análoga, 
así como los mandatos, fondos o fideicomisos, públicos o privados, cuando hayan recibido por cualquier título, 
recursos públicos federales, no obstante que no sean considerados entidades paraestatales por la ley de la 
materia y aun cuando pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, que haya captado, recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos 
federales, incluidas aquellas personas morales de derecho privado que tengan autorización para expedir recibos 
deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines;  

X. Fiscalización superior: la revisión que realiza la Auditoría Superior de la Federación de la Cuenta Pública; del 
ejercicio en curso o ejercicios anteriores a ésta; de las participaciones federales, y del destino y ejercicio de los 
recursos provenientes de empréstitos de estados y municipios que cuenten con la garantía de la Federación, a 
que se refieren las fracciones I a IV del artículo 1 de esta Ley;  

XI. ... 

XII. Se deroga 

XIII. Informe General Ejecutivo: Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública;  

XIV. Informes individuales: los informes de cada una de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas;  

XV. ... 

XV Bis. Órgano constitucional autónomo: los órganos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga expresamente autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio, 
incluidos aquellos creados con tal carácter en las constituciones de las entidades federativas;  

XV Ter. Órgano interno de control: la unidad administrativa a cargo del control interno en los entes públicos, 
independientemente de su denominación;  

XVI. ... 

XVI Bis. Procesos concluidos: cualquier acción que se haya realizado durante el año fiscal en curso y que deba 
registrarse como pagado conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental;  
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XVII. ... 

XVIII. Servidores públicos: los señalados como tales en la Ley General de Responsabilidades Administrativas;  

XIX. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión, y  

XX. Unidad de Medida y Actualización: el valor establecido por el Instituto de Estadística y Geografía, en 
términos del artículo 26, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley federal 
en la materia, para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes.  

Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, serán aplicables a la presente Ley.  

Artículo 4. La fiscalización de la Cuenta Pública a que se refiere el artículo 1, fracción I de esta Ley, se lleva a 
cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal en los términos y plazos señalados en los Títulos 
Segundo y Cuarto de esta Ley.  

La fiscalización respecto al ejercicio fiscal en curso o a ejercicios anteriores distintos al de la Cuenta Pública en 
revisión, a que se refiere el artículo 1, fracción II, de esta Ley, se llevará a cabo en términos del Título Tercero 
de la misma. Tratándose de la fiscalización de las participaciones a que se refiere la fracción III de dicho artículo, 
así como sobre el destino y ejercicio de los recursos provenientes de empréstitos contratados por los estados y 
municipios que tengan garantía de la Federación, a que se refiere la fracción IV, se llevará a cabo en términos 
del Título Cuarto de esta Ley.  

La fiscalización de la Auditoría Superior de la Federación tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de 
manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los órganos 
internos de control.  

Artículo 5. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la 
Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la Federación; la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y el Presupuesto, así como 
las disposiciones relativas del derecho común federal, sustantivo y procesal.  

...  

Artículo 6. Los servidores públicos y las personas físicas o morales, públicas o privadas, deberán atender los 
requerimientos que les formule la Auditoría Superior de la Federación durante la planeación, desarrollo de las 
auditorías y el seguimiento de las acciones que emita dentro de los plazos establecidos en esta Ley, sin perjuicio 
de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.  

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fijarlo y no será inferior a 10 
días hábiles ni mayor a 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de recibo del requerimiento 
respectivo.  

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por parte de la Auditoría 
Superior de la Federación, se requiera un plazo mayor para ser atendidos, esta última podrá determinarlo, el 
cual será improrrogable.  

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y morales, públicas o privadas no atiendan los 
requerimientos a que se refiere esta Ley, salvo que exista disposición legal o mandato judicial que se los impida 
o por causas ajenas a su responsabilidad, la Auditoría Superior de la Federación podrá imponerles una multa 
mínima de ciento cincuenta a una máxima de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la ya impuesta, sin perjuicio de 
que se deba atender el requerimiento respectivo.  
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También se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que hubieran subcontratado obra 
pública, bienes o servicios mediante cualquier título legal con las entidades fiscalizadas, cuando no entreguen 
la documentación e información que les requiera la Auditoria Superior de la Federación.  

Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida. El 
Servicio de Administración Tributaria se encargará de hacer efectivo su cobro en términos del Código Fiscal de 
la Federación y de las demás disposiciones aplicables.  

Las multas que se impongan en términos de este artículo son independientes de las sanciones administrativas 
y penales que, en términos de las leyes en dichas materias, resulten aplicables por la negativa a entregar 
información a la Auditoria Superior de la Federación, así como por los actos de simulación que se presenten 
para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora o la entrega de información falsa.  

Artículo 7. Se deroga  

Artículo 8. ... 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo 
Federal, suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer 
en todo caso el Secretario de Hacienda y Crédito Público a informar de las razones que lo motiven. En ningún 
caso la prórroga excederá de treinta días naturales. En dicho supuesto, la Auditoría Superior de la Federación 
contará, consecuentemente, con el mismo tiempo adicional para presentar el Informe General Ejecutivo.  

Artículo 9. A fin de integrar la Cuenta Pública, los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos constitucionales 
autónomos de la Federación harán llegar con la debida anticipación al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, la información que el mismo les solicite.  

Artículo 11. La Auditoría Superior de la Federación conservará en su poder la Cuenta Pública de cada ejercicio 
fiscal y el Informe General Ejecutivo correspondiente, en los términos de la Ley Federal de Archivos. También 
se conservarán las copias autógrafas de las resoluciones del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en las 
que se finquen responsabilidades y se impongan sanciones económicas indemnizatorias para el resarcimiento 
de los daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, así como los 
documentos que contengan las denuncias o querellas penales, que se hubieren formulado como consecuencia 
de los hechos presuntamente delictivos que se hubieren evidenciado durante la referida revisión.  

Artículo 12. ... 

I. ... 

a) ... 

b) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos federales, 
incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, 
fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, 
celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la legalidad, y si no 
han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Federal o, en su caso, del patrimonio 
de los entes públicos de la Federación;  

II. ... 

III. ... 

a) ... 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto y si dicho cumplimiento tiene 
relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales.  
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En todo caso, la Auditoría Superior de la Federación celebrará, a más tardar el último día hábil de diciembre de 
cada año, un convenio de colaboración con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, con el objeto de evitar la duplicidad en la evaluación de los programas que le corresponde a dicho 
Consejo efectuar en el año siguiente;  

IV. Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones administrativas y 
penales que procedan por los daños o perjuicios, o ambos, a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los 
entes públicos de la Federación, que se determinen derivado de sus auditorías, así como dar vista a las 
autoridades competentes cuando detecte posibles responsabilidades que no involucren dichos daños o 
perjuicios , para que continúen la investigación respectiva y promuevan la imposición de las sanciones que 
procedan;  

Artículo 13. Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoria Superior de la Federación como resultado 
de la fiscalización superior podrán derivar en:  

I. Acciones:  

a) Solicitudes de aclaración;  

b) Pliegos de observaciones;  

c) Promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal;  

d) Promociones de responsabilidad administrativa;  

e) Denuncias de hechos, y  

f) Denuncias de juicio político, y  

II. Recomendaciones.  

Artículo 15. ... 

I. a III. ... 

IV. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en los programas federales, conforme a los 
indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el Plan 
Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, regionales, operativos anuales, y demás programas de las 
entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos. En todo caso, en los 
términos del artículo 12, fracción III, inciso b) de esta Ley, la Auditoría Superior de la Federación deberá 
coordinarse con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con el objeto de evitar 
la duplicidad en la evaluación de los programas que le corresponden a éste;  

V. a IX. ... 

X. Solicitar y obtener toda la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones de conformidad con 
lo previsto en esta Ley.  

A la Auditoría Superior de la Federación no le serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía 
de la información en materia fiscal o la relacionada con las operaciones de depósito, administración, ahorro e 
inversión de recursos monetarios, sin perjuicio de que quienes tengan acceso a dicha información tendrán la 
obligación de guardar la reserva a que alude el artículo 25 y la prohibición a que se refiere la fracción III del 
artículo 91 de esta Ley.  

La información a que se refiere el párrafo anterior solamente podrá ser solicitada en los términos de las 
disposiciones aplicables, de manera indelegable por el Titular de la Auditoría y los auditores especiales a que 



12 
 

se refiere esta Ley. Quienes deban entregar dicha información tendrán un plazo máximo de 15 días hábiles para 
hacerlo.  

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la información que las disposiciones legales consideren 
como de carácter reservado o confidencial cuando esté relacionada directamente con la captación, recaudación, 
administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos federales y la deuda pública, 
estando obligada a mantener la misma reserva, hasta en tanto no se derive de su revisión el fincamiento de 
responsabilidades.  

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría Superior de la Federación información 
de carácter reservado o confidencial, ésta deberá garantizar que no se incorpore en los resultados, 
observaciones, recomendaciones y acciones de los informes de auditoría respectivos, información o datos que 
tengan esta característica. Dicha información será conservada por la Auditoría Superior de la Federación en 
sus documentos de trabajo y sólo podrá ser revelada a la autoridad competente, en el caso de las acciones 
promovidas.  

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del fincamiento de las responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes;  

XI. Fiscalizar los recursos públicos federales que las entidades fiscalizadas de la Federación hayan otorgado a 
entidades federativas, municipios, y alcaldías de la Ciudad de México, fideicomisos, fondos, mandatos o, 
cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que sean sus fines 
y destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado;  

XII. a XIV. ... 

XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones del ejercicio 
de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa y presentación de 
denuncias penales y de juicio político;  

XVI. Se deroga.  

Para el fincamiento de las responsabilidades administrativas a que se refiere el párrafo anterior, la Unidad de 
Investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación presentará el informe de presunta responsabilidad 
administrativa correspondiente, ante la autoridad substanciadora de la misma Auditoría Superior de la 
Federación competente en términos del Título Quinto de la presente Ley.  

También dará vista a los órganos internos de control competentes, así como a las entidades de fiscalización 
superior de las entidades federativas, cuando detecte posibles responsabilidades, que no involucren dichos 
daños y perjuicios mencionados en el primer párrafo de esta fracción, para que continúen la investigación 
respectiva y promuevan la imposición de las sanciones que procedan;  

XVII. Recurrir, a través de la unidad administrativa que realice las funciones de Unidad de Investigaciones en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y esta Ley, las determinaciones del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa y de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, en términos de 
las disposiciones legales aplicables;  

XVIII. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra de las multas que 
imponga;  

XIX. Concertar y celebrar, en el caso de las participaciones federales, convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas, legislaturas locales y las entidades de fiscalización superior correspondientes, con el 
propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscalización superior, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, 
la que podrá ejercer de manera directa;  

XX. ... 



13 
 

XXI. Participar en el Sistema Nacional Anticorrupción en los términos de la ley general en la materia, así como 
celebrar convenios con organismos cuyas funciones sean acordes o guarden relación con sus atribuciones y 
participar en foros nacionales e internacionales;  

XXI. Bis. Solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en curso, respecto de procesos 
concluidos, para la planeación de la revisión de la Cuenta Pública;  

XXII. Practicar, a partir del primer día hábil del año siguiente al ejercicio fiscal en revisión, las auditorías, 
solicitando información y documentación durante el desarrollo de las mismas para ser revisada en las 
instalaciones de las propias entidades fiscalizadas o en las oficinas de la Auditoría Superior de la Federación;  

XXIII. a XXV. ... 

XXVI. Solicitar, en los términos del artículo 20 de esta Ley, a los órganos internos de control, en el ámbito de 
sus atribuciones, copia de los informes y dictámenes de las auditorías por ellos practicadas;  

XXVII. a XXVIII. ...  

Artículo 16. La Auditoría Superior de la Federación, de manera previa a la fecha de presentación de los Informes 
individuales, dará a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados finales 
de las auditorías y las observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, a efecto 
de que dichas entidades presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan.  

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los 
resultados y observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo 
menos con 10 días hábiles de anticipación, remitiendo con la misma anticipación a las entidades fiscalizadas 
los resultados y las observaciones preliminares de las auditorías practicadas. En dichas reuniones las entidades 
fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, la 
Auditoría Superior de la Federación les concederá un plazo de 5 días hábiles para que presenten 
argumentaciones adicionales y documentación soporte, misma que deberán ser valoradas por esta última para 
la elaboración de los Informes individuales.  

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las justificaciones, aclaraciones y demás información 
a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar 
los resultados y las observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, para efectos 
de la elaboración definitiva de los Informes individuales.  

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere que las entidades fiscalizadas no aportaron 
elementos suficientes para atender las observaciones preliminares correspondientes, deberá incluir en el 
apartado específico de los Informes individuales, de manera íntegra, las justificaciones, aclaraciones y demás 
información presentada por dichas entidades.  

Artículo 18. La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 
información y documentación de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo 
se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece 
la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el 
Presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de auditorías 
sobre el desempeño. Las observaciones, incluyendo las acciones y recomendaciones que la Auditoría Superior 
de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en 
revisión.  

Artículo 20. Cuando conforme a esta Ley, los órganos internos de control deban colaborar con la Auditoría 
Superior de la Federación en lo que concierne a la revisión de la Cuenta Pública, deberá establecerse una 
coordinación entre ambos a fin de garantizar el debido intercambio de información que al efecto se requiera, y 
otorgar las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el ejercicio de sus funciones. Asimismo, 
deberán proporcionar la documentación que les solicite la Auditoría Superior de la Federación sobre los 
resultados de la fiscalización que realicen o cualquier otra que se les requiera.  
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Artículo 22. Las auditorías que se efectúen en los términos de esta Ley, se practicarán por el personal 
expresamente comisionado para el efecto por la Auditoría Superior de la Federación o mediante la contratación 
de despachos o profesionales independientes, habilitados por la misma, siempre y cuando no exista conflicto 
de intereses. Lo anterior, con excepción de aquellas auditorías en las que se maneje información en materia de 
seguridad nacional, seguridad pública o defensa nacional, así como tratándose de investigaciones relacionadas 
con responsabilidades administrativas, las cuales serán realizadas directamente por la Auditoría Superior de la 
Federación.  

Capítulo III 
Del Informe General Ejecutivo y los Informes individuales 

Artículo 28. La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, 
el último día hábil de los meses de junio y octubre del año en que sea presentada la Cuenta Pública, así como 
el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la misma, los Informes individuales que concluya 
durante el periodo respectivo.  

Artículo 29. La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, 
el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, el Informe General Ejecutivo 
correspondiente, mismo que tendrá carácter público.  

A solicitud de la Comisión o de su mesa directiva, el Auditor Superior de la Federación y los funcionarios que 
éste designe presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del Informe General Ejecutivo en sesiones de la 
Comisión, a fin de tener un mejor entendimiento del mismo, siempre y cuando no se revele información 
reservada o que forme parte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin que se entienda para todos los 
efectos legales como una modificación al Informe General Ejecutivo.  

Artículo 30. Los Informes individuales incluirán como mínimo lo siguiente:  

I. El objetivo, alcance y el dictamen de la revisión;  

II. En su caso, las auditorías sobre el desempeño;  

II. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, de la Ley Federal de Deuda 
Publica, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas;  

III. Los resultados de la gestión financiera;  

IV. Las observaciones y, en su caso, las acciones y recomendaciones que correspondan, y  

V. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluyan las justificaciones y 
aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los resultados y las 
observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones.  

Artículo 31. El Informe General Ejecutivo incluirá, por lo menos, lo siguiente:  

I. Un resumen ejecutivo de las auditorías realizadas, los principales hallazgos y las observaciones realizadas;  

II. Un resumen de los resultados de la fiscalización del manejo de los recursos por parte de las entidades 
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, así como los principales hallazgos y las 
observaciones realizadas;  

III. Los beneficios de la fiscalización superior y las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización;  

IV. Derivado de las auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las observaciones, un apartado 
donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modificar disposiciones legales a fin de mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas, y  
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V. La demás información que se considere necesaria.  

Artículo 32. La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara en el Informe General Ejecutivo de 
las observaciones, incluyendo las acciones y recomendaciones y, en su caso, de la imposición de las multas 
respectivas, y demás acciones que deriven de los resultados de las auditorías practicadas.  

Artículo 33. La Auditoría Superior de la Federación informará a la Cámara, por conducto de la Comisión, del 
estado que guarda la solventación de observaciones a las entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de los 
Informes individuales que se deriven de las funciones de fiscalización a que se refiere el artículo 1 de esta Ley.  

Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y deberá ser presentado a más tardar los 
días primero de los meses de mayo y noviembre de cada año, con los datos disponibles al cierre del primer y 
tercer trimestres del año, respectivamente.  

El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al efecto establezca la Comisión e incluirá 
invariablemente los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales, derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública y en un apartado especial, la atención a 
las recomendaciones al desempeño, así como el estado que guarden las denuncias penales presentadas y los 
procedimientos de responsabilidad administrativa promovidos en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y esta Ley. Asimismo deberá publicarse en la página de Internet de la 
Auditoría Superior de la Federación en la misma fecha en que sea presentado.  

Capítulo IV 
De las acciones y recomendaciones derivadas de la revisión de la Cuenta Pública 

Artículo 34. El titular de la Auditoria Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas, dentro de 
un plazo de 10 días hábiles siguientes a que haya sido entregado a la Cámara, el informe individual que 
contenga las acciones y las recomendaciones que les correspondan, para que, en un plazo de 30 días hábiles, 
presenten la información y realicen las consideraciones pertinentes.  

Con la notificación del informe individual a las entidades fiscalizadas quedarán formalmente promovidas y 
notificadas las acciones y recomendaciones contenidas en dicho informe, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 38 de esta Ley.  

Artículo 35. La Auditoria Superior de la Federación al promover o emitir las acciones a que se refiere el artículo 
13, fracción I de esta Ley, observará lo siguiente:  

I. A través de las solicitudes de aclaración, requerirá a las entidades fiscalizadas que presenten información 
adicional para atender las observaciones que se hayan realizado;  

II. Tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad líquida los daños o perjuicios, o ambos 
a la Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos. Cuando los pliegos de observaciones 
no sean solventados por las entidades fiscalizadas en los términos previstos por esta Ley, y de ellos se 
desprenda un daño o perjuicio a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, la Unidad de 
Investigaciones promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa ante la autoridad 
substanciadora competente conforme al Título Quinto de esta Ley;  

III. Mediante las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, informará a la autoridad 
competente sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus facultades de 
fiscalización;  

IV. Por medio de las promociones de responsabilidad administrativa, dará vista a los órganos internos de control 
cuando detecte posibles responsabilidades administrativas que no involucren daños o perjuicios, o ambos, a la 
Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos, para que continúen la investigación 
respectiva y, en su caso, inicien el procedimiento sancionador correspondiente;  

V. Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, la posible comisión de hechos delictivos, y  
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VI. Por medio de la denuncia de juicio político, hará del conocimiento de la Cámara la presunción de actos u 
omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 110 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, 
a efecto de que se substancie el procedimiento y resuelva sobre la responsabilidad política correspondiente.  

Artículo 36. Las recomendaciones emitidas por la Auditoria Superior de la Federación deberán preferentemente 
ser acordadas con las entidades fiscalizadas antes de su emisión.  

La información, documentación o consideraciones aportadas por las entidades fiscalizadas para atender las 
recomendaciones en los plazos convenidos, deberán precisar, las mejoras realizadas y las acciones 
emprendidas o, en su caso, justificar la improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no 
resulta factible su implementación.  

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que se refiere el artículo 37 de esta Ley, la Auditoría 
Superior de la Federación enviará a la Cámara de Diputados un reporte final sobre las recomendaciones 
correspondientes a la Cuenta Pública en revisión, detallando la información a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 37. La Auditoria Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre 
las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las 
acciones y recomendaciones.  

Artículo 38. La Unidad de Investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación, podrá promover, en 
cualquier momento, el informe de presunta responsabilidad administrativa ante la autoridad substanciadora de 
la misma Auditoría Superior de la Federación en términos del Título Quinto de esta Ley; la denuncia de hechos 
ante la Fiscalía Especializada en materia Anticorrupción, la denuncia de juicio político ante la Cámara de 
Diputados, o las promociones de responsabilidad administrativa ante el órgano interno de control competente.  

Las denuncias y promociones para fincar las responsabilidades a que haya lugar, se presentarán en los términos 
del Título Quinto de esta Ley.  

Capítulo V 
De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública 

Artículo 39. La Comisión realizará un análisis del Informe General Ejecutivo y lo enviará a la Comisión de 
Presupuesto. A este efecto y a juicio de la Comisión, se podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cámara 
una opinión sobre aspectos o contenidos específicos del Informe General Ejecutivo.  

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente y que haya hecho la 
Auditoría Superior de la Federación, para modificar disposiciones legales que pretendan mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas.  

Artículo 40. En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el Informe General Ejecutivo o bien, 
considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá solicitar a la Auditoría Superior de la 
Federación la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la comparecencia del Auditor 
Superior o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que considere necesarias, a fin de realizar 
las aclaraciones correspondientes, sin que ello implique la reapertura del Informe General Ejecutivo.  

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación, las cuales serán 
incluidas en las conclusiones sobre el Informe General Ejecutivo.  

Artículo 41. La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe General Ejecutivo, el análisis de la Comisión a 
que se refiere el artículo 37 de esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, someterá a votación del 
Pleno el dictamen correspondiente al Informe General Ejecutivo a más tardar el 30 de septiembre del año 
siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública.  

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior de la 
Federación a que se refiere el Título Quinto de esta Ley, mismas que seguirán el procedimiento previsto en las 
disposiciones aplicables.  
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Título Tercero 
De la fiscalización durante el ejercicio fiscal en curso o respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta 
Pública en revisión 

Capítulo Único 

Artículo 42. Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción I, del artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se presenten denuncias fundadas con documentos o 
evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos 
federales, o de su desvío, en los supuestos previstos en el artículo 42 de esta Ley, la Auditoría Superior de la 
Federación, previa autorización de su Titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso la gestión 
financiera de las entidades fiscalizadas, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública 
en revisión  

Las denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente a la Auditoría Superior de la 
Federación.  

Artículo 43. Cualquier persona, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos 
de prueba, podrá formular denuncia ante la Auditoría Superior de la Federación para que se lleve a cabo la 
fiscalización a que se refiere este Capítulo.  

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo, con los siguientes elementos:  

l. El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos irregulares, y  

ll. Descripción de los presuntos hechos irregulares.  

Al escrito de denuncia deberán acompañarse, cuando sea posible, los elementos de prueba que se relacionen 
directamente con los hechos denunciados.  

Artículo 44. Las denuncias deberán referirse a algunos de los siguientes supuestos para su procedencia:  

l. Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados;  

II. Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización de los recursos públicos;  

III. Actos presuntamente irregulares en la contratación y ejecución de obras, contratación y prestación de 
servicios públicos, adquisición de bienes, entre otros;  

IV. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos, y  

V. Inconsistencia en la información financiera o programática de cualquier entidad fiscalizada que oculte o pueda 
originar daños o perjuicios a su patrimonio.  

La Auditoría Superior de la Federación informará al denunciante la resolución que tome sobre la procedencia 
de iniciar la revisión correspondiente.  

Artículo 45. El Auditor Superior de la Federación, con base en el dictamen técnico jurídico que al efecto emitan 
las áreas competentes de la Auditoria Superior de la Federación autorizará, en su caso, la revisión de la gestión 
financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en 
revisión.  

Artículo 46. La Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones señaladas en los artículos 15 a 17 y 
19 a 27 de esta Ley para la realización de las auditorías a que se refiere este Capítulo.  
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Artículo 47. La Auditoría Superior de la Federación realizará la revisión que corresponda, sin que interfiera u 
obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que conforme a la ley competa a las entidades 
fiscalizadas y a los servidores públicos.  

Artículo 48. De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios anteriores, la Auditoria Superior 
de la Federación rendirá un informe individual a la Cámara, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la 
conclusión de la auditoría, el cual tendrá carácter público a partir de ese momento. Asimismo, promoverá las 
acciones que, en su caso, correspondan para el fincamiento de las responsabilidades administrativas, penales 
y políticas a que haya lugar, conforme lo establecido en esta Ley y demás legislación aplicable.  

La Auditoría Superior de la Federación, deberá reportar en los informes a que se refiere el artículo 33 de esta 
Ley, sobre el estado que guarden las observaciones, detallando las acciones relativas a dichas auditorías, así 
como la relación que contenga la totalidad de denuncias recibidas.  

Artículo 49. Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni del fincamiento de otras responsabilidades que 
se deriven de la revisión de la Cuenta Pública.  

Título Cuarto 
De la Fiscalización de Recursos Públicos Administrados o Ejercidos por Órdenes de Gobierno Locales y por 
Particulares 

Capítulo I 
De la Fiscalización de Recursos Federales 

Artículo 50. La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México; asimismo, 
fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física 
o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, 
sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.  

Artículo 51. La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo las auditorías a que se refiere este Capítulo 
como parte de la revisión de la Cuenta Pública, con base en lo establecido en el Título Segundo de esta Ley. 
Asimismo, podrá fiscalizar los recursos federales a que se refiere el artículo anterior, correspondientes al 
ejercicio fiscal en curso o a años anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, en los términos previstos en el 
Título Tercero de esta Ley.  

Artículo 52. Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales, atribuibles a servidores públicos de las entidades federativas, municipios o alcaldías de la 
Ciudad de México, la Auditoría Superior de la Federación procederá a formularles el pliego de observaciones y, 
en caso de que no sea solventado, promover las acciones que correspondan en términos del Título Quinto de 
esta Ley.  

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación promoverá la imposición de las sanciones correspondientes a 
los particulares que hayan intervenido en actos vinculados con faltas administrativas graves.  

Capítulo II 
De la Fiscalización de las Participaciones Federales 

Artículo 53. Para la fiscalización de las participaciones federales, la Auditoría Superior de la Federación podrá 
celebrar convenios con las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, con el objeto de que 
colaboren con aquélla en la verificación de la aplicación correcta de las participaciones federales por dichos 
órdenes de gobierno, conforme a los lineamientos técnicos que señale la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de que podrá llevar a cabo la fiscalización directamente. Dichos lineamientos tendrán por objeto 
mejorar la fiscalización de las participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo a todas las entidades fiscalizadas de dichos órdenes de gobierno.  
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Los lineamientos comprenderán además, la verificación del desempeño y la comprobación de la aplicación 
adecuada de los recursos públicos que reciban las personas físicas o morales, públicas o privadas, en concepto 
de subsidios, donativos y transferencias otorgados por las entidades federativas, los municipios y las alcaldías 
de la Ciudad de México.  

La Auditoría Superior de la Federación establecerá los sujetos, objetivos, alcance y procedimientos de las 
auditorías y estructura de los informes de auditoría a practicar a las entidades fiscalizadas de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, para asegurar una rendición de cuentas oportuna, 
clara, imparcial y transparente. El conjunto de los términos acordados con las entidades de fiscalización de las 
entidades federativas no podrán ser inferiores a los determinados en esta Ley.  

La Auditoría Superior de la Federación, a través de los citados convenios, verificará que las entidades 
fiscalizadas a que se refiere este artículo lleven el control y registro contable, patrimonial y presupuestario de 
los recursos de la Federación que, en su caso, les sean transferidos y asignados, de acuerdo con el artículo 
siguiente.  

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capítulo, la Auditoría Superior de la Federación podrá, en los 
términos previstos en el Título Tercero de esta Ley, fiscalizar la gestión financiera correspondiente al ejercicio 
fiscal en curso o respecto a años anteriores.  

Artículo 54. El Programa para la Fiscalización de las Participaciones Federales tendrá por objeto fortalecer el 
alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la 
Federación al ejercicio de las participaciones federales de las entidades federativas, los municipios y alcaldías 
de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente:  

I. A través de la celebración de convenios de coordinación, la Auditoría Superior de la Federación podrá entregar 
hasta el 50% de los recursos del Programa a las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales, 
a fin de que éstas fiscalicen las participaciones federales. El resto de los recursos serán aplicados por la 
Auditoría Superior de la Federación para realizar auditorías de manera directa;  

II. La Auditoría Superior de la Federación enviará a la Comisión y a la Comisión de Presupuesto, a más tardar 
el 15 de enero de cada año, las reglas de operación del Programa para la Fiscalización de las Participaciones 
Federales para la revisión del ejercicio fiscal que corresponda. Dichas comisiones deberán emitir su opinión a 
más tardar el 15 de febrero. La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el último día hábil de febrero, las reglas de operación del Programa, las cuales 
contendrán como mínimo, lo siguiente:  

a) El plan de auditorías para el ejercicio fiscal en revisión;  

b) Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías;  

c) Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones federales;  

d) La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro del programa;  

e) La asignación por entidad federativa;  

f) En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar, y  

g) La distribución que, en su caso, se realice de los subsidios del Programa Anual para la Fiscalización de las 
Participaciones Federales a las entidades de fiscalización superior locales, a fin de que los mismos realicen 
acciones de fiscalización;  

III. Las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales, en los informes de las auditorías que 
realicen en términos del Programa para la Fiscalización de las Participaciones Federales, deberán:  

a) Presentar los informes con el formato y estructura definidos por la Auditoría Superior de la Federación;  
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b) Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías;  

c) Asegurar que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen en resultados;  

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aún aquéllos que no tengan observaciones 
o que se hayan solventado durante el desarrollo de las auditorías;  

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones;  

f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos;  

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados del Informe 
General Ejecutivo;  

h) Precisar en los resultados la normativa que se incumple o a la que se da cumplimiento, e  

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general;  

IV. El cumplimiento de los objetivos del Programa para la Fiscalización de las Participaciones Federales deberá 
ser informado en el mes de septiembre a la Comisión, a efecto de que ésta cuente con elementos para realizar 
una evaluación sobre su cumplimiento. Asimismo, la Comisión deberá remitir a la Comisión de Presupuesto, a 
más tardar el primer día hábil de octubre, información relevante respecto al cumplimiento de los objetivos del 
Programa, a fin de considerarla para la aprobación del Programa en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del siguiente ejercicio fiscal. Dicho informe deberá contener, un reporte sobre los aspectos detallados en la 
fracción II de este artículo, y  

V. Los recursos del Programa para la Fiscalización de las Participaciones Federales se deberán destinar 
exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales. Los recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido devengados por las entidades de fiscalización 
superior de las legislaturas locales o por la Auditoría Superior de la Federación, deberán concentrarse 
invariablemente en la Tesorería de la Federación.  

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales deberán 
publicar, en sus respectivas páginas de Internet, informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del 
Programa para la Fiscalización de las Participaciones Federales, en los términos que establezcan las reglas de 
operación del mismo.  

Artículo 55. Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos 
locales, atribuibles a servidores públicos de las entidades federativas, municipios o alcaldías de la Ciudad de 
México, las entidades superiores de fiscalización locales procederán a formularles el pliego de observaciones 
y, en caso de que no sea solventado, promoverán la imposición de sanciones por las responsabilidades 
administrativas y políticas a que hubiere lugar, en los términos de la legislación aplicable. Asimismo, promoverán 
las denuncias y querellas penales que procedan, cuando en cualquier momento cuenten con los elementos 
establecidos en la legislación en la materia.  

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación haya realizado la fiscalización directamente, dará vista a 
las autoridades locales competentes para que promuevan la imposición de las sanciones que correspondan.  

En el informe a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, la Auditoría Superior de la Federación incluirá el reporte 
correspondiente a lo establecido en este Capítulo.  

Capítulo III 
De la Fiscalización de Recursos Provenientes de Empréstitos de los Estados y Municipios que cuenten con la 
garantía de la Federación 
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Artículo 56. La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las garantías que, en términos de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, otorgue el Gobierno Federal sobre los 
financiamientos contratados por los Estados y Municipios, deberá fiscalizar:  

I. Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, y  

II. El destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado dichos gobiernos estatales y 
municipales.  

Para el caso previsto en la fracción I, la Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo la fiscalización como 
parte de las auditorías correspondientes a la Cuenta Pública.  

Tratándose de la fiscalización de los recursos a que se refiere la fracción II de este artículo, la Auditoría Superior 
de la Federación realizará las auditorías en los mismos términos de los procedimientos establecidos en el 
Capítulo II del presente Título. En todo caso, la Auditoría Superior tendrá las atribuciones señaladas en los 
artículos 15 a 17 y 19 a 27 de esta Ley para la realización de sus auditorías, exclusivamente respecto a la 
gestión financiera, cuando las realice directamente.  

Título Quinto 
Del Fincamiento de Responsabilidades 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 57. Si de la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación aparecieran irregularidades 
que permitan presumir la existencia de responsabilidades a cargo de servidores públicos o particulares, la 
Auditoría Superior de la Federación procederá a:  

I. Determinar en cantidad líquida los daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública o, en su caso, al 
patrimonio de los entes públicos, y promover el informe de presunta responsabilidad administrativas ante la 
unidad administrativa de la Auditoría Superior de la Federación encargada de fungir como autoridad 
substanciadora en términos del Título Quinto de esta Ley;  

II. Dar vista a los órganos internos de control competentes de conformidad con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, cuando detecte posibles responsabilidades administrativas que no 
involucren los daños o perjuicios mencionados en la fracción anterior;  

III. Presentar las denuncias y querellas penales que correspondan ante la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción, por los probables delitos que se detecten derivado de sus auditorías.  

Para la presentación de las denuncias y querellas no se requerirá agotar el procedimiento establecido en el 
Capítulo II del presente Título;  

IV. Coadyuvar con la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción en los procesos penales investigatorios 
y judiciales correspondientes. En estos casos, la Fiscalía recabará previamente la opinión de la Auditoría 
Superior de la Federación, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de la 
acción penal, y  

V. Presentar las denuncias de juicio político ante la Cámara de Diputados que, en su caso, correspondan en 
términos de las disposiciones aplicables.  

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio político, deberán presentarse 
por parte de la Auditoría Superior de la Federación cuando se cuente con los elementos que establezcan las 
leyes en dichas materias.  

Artículo 58. La Auditoría Superior de la Federación promoverá el informe de presunta responsabilidad 
administrativa términos de la fracción I y, en su caso, las denuncias penales en términos de la fracción III del 
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artículo anterior a los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando derivado de las 
auditorías a cargo de ésta, no formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen 
la reserva de información en los casos previstos en esta Ley.  

Artículo 59. La promoción del informe de presunta responsabilidad administrativa que la Unidad de 
Investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación promueva ante la unidad administrativa de la propia 
Auditoría que funja como autoridad substanciadora en términos de este Título y de la Ley General de 
Responsabilidades, tienen por objeto resarcir el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se 
hayan causado a la Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos. Lo anterior, sin perjuicio 
de las demás sanciones administrativas que, en su caso, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa imponga 
a los responsables.  

Artículo 60. Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de los entes públicos y de la 
Auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los particulares, personas físicas o morales, de sus 
obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o 
parcialmente.  

Artículo 61. Las sanciones que imponga el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se fincarán 
independientemente de las demás sanciones que impongan otras autoridades competentes.  

Artículo 62. Los órganos internos de control deberán informar a la Auditoria Superior de la Federación, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes de recibida la promoción de responsabilidad administrativa, el número de 
expediente con el que se inició la investigación o procedimiento respectivo.  

Asimismo, los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior de la Federación de la 
resolución definitiva que se determine o recaiga a sus promociones, dentro de los diez días hábiles posteriores 
a que se emita dicha resolución.  

Artículo 63. Las resoluciones del Tribunal Federal de Justicia Administrativa podrán ser recurridas por la 
Auditoria Superior de la Federación, cuando considere que son contrarias a derecho, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 104, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la legislación 
aplicable.  

Artículo 64. La Auditoria Superior de la Federación coadyuvara con la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción durante la investigación de los delitos con el objeto de aportar o corroborar los elementos probatorios 
de los hechos denunciados.  

Previamente a que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción determine declinar su competencia, 
abstenerse de investigar los hechos denunciados, archivar temporalmente las investigaciones o decretar el no 
ejercicio de la acción penal, deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoria Superior de la Federación para que 
exponga las consideraciones que estime convenientes.  

La Auditoria Superior de la Federación coadyuvará durante el procedimiento jurisdiccional, para el 
esclarecimiento de los hechos o la aportación de mayores elementos probatorios.  

Artículo 65. La Auditoria Superior de la Federación podrá impugnar ante la autoridad competente las omisiones 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción en la investigación de los delitos, así como las 
resoluciones que emita en materia de declinación de competencia, reserva, no ejercicio o desistimiento de la 
acción penal, o suspensión del procedimiento.  

Capítulo II 
Del Fincamiento de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 66. La Auditoría Superior de la Federación, con base en los resultados del Informe individual, formulará 
a las entidades fiscalizadas los pliegos de observaciones derivados de la fiscalización, en los que se determinará 
en cantidad líquida, así como la responsabilidad de los presuntos infractores.  
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El monto que se determine conforme al párrafo anterior en ningún caso podrá ser inferior a los daños y perjuicios 
ocasionados y se actualizará en los términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose de 
contribuciones.  

Artículo 67. Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo improrrogable de 30 días hábiles contados a partir 
de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la Unidad de 
Investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación.  

Los servidores públicos y las personas señaladas como presuntos responsables, podrán optar por hacer valer 
dentro del mismo plazo, las manifestaciones que a su derecho convenga y entregar la documentación que 
estimen pertinente a la Auditoría Superior de la Federación para solventar los pliegos de observaciones. Para 
tal efecto, la entidad fiscalizada notificará por escrito al presunto responsable en su lugar de trabajo, la recepción 
del pliego de observaciones, dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción.  

Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este 
artículo, o bien, la documentación y argumentos no sean suficientes a juicio de la Auditoría Superior de la 
Federación para solventarlos, la Unidad de Investigaciones, siempre que del pliego de observaciones se 
desprenda un posible daño o perjuicio a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, deberá 
promover el informe de presunta responsabilidad administrativa ante la unidad administrativa de la Auditoría 
Superior de la Federación que funja como autoridad substanciadora en términos de esta ley y la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas.  

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la unidad 
administrativa de la Auditoría Superior de la Federación a la que se le encomiende la substanciación del 
procedimiento sancionador, deberá ser distinta de la que se encargue la las labores de investigación.  

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, deberá contener una Unidad de Investigaciones que será la encargada de ejercer las facultades 
que la Ley General de Responsabilidades Administrativas le confiere a las autoridades investigadoras; así como 
una unidad que ejercerá las atribuciones que la citada Ley otorga a las autoridades substanciadoras.  

Artículo 68. La Auditoría Superior de la Federación a través de su página de Internet, llevará un registro público 
actualizado de los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, públicas o privadas, 
sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento administrativo a que se hace referencia 
en el presente Capítulo.  

Capítulo III 
Del Recurso de Reconsideración 

Artículo 69. Las multas que imponga y demás resoluciones que emita la Auditoría Superior de la Federación 
conforme a esta Ley, podrán ser impugnados por las entidades fiscalizadas y, en su caso, por los servidores 
públicos afectados adscritos a las mismas o por los particulares, personas físicas o morales, ante la propia 
Auditoría Superior de la Federación, mediante el recurso de reconsideración o bien, mediante juicio de nulidad 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. El recurso de reconsideración se interpondrá dentro de los 
15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la multa o la resolución recurrida.  

Artículo 70. ...  

I. ... 

II.... 

Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo que no excederá de 
quince días naturales, acordará sobre la admisión o el desechamiento del recurso. En este último caso, cuando 
se ubique en los siguientes supuestos: se presente fuera del plazo señalado; el acto no sea definitivo; el escrito 
de impugnación no se encuentre firmado por el recurrente; no acompañe cualquiera de los documentos a que 
se refiere la fracción anterior; los actos impugnados no afecten los intereses jurídicos del promovente; no se 
exprese agravio alguno; o si se encuentra en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa algún 
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recurso o defensa legal o cualquier otro medio de defensa interpuesto por el promovente, en contra de la 
resolución o sanción recurrida;  

III. a IV... 

... 

Artículo 71. La resolución que ponga fin al recurso tendrá por efecto confirmar, modificar o revocar la multa o la 
resolución impugnada.  

Artículo 72. La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la multa o resolución recurrida, siempre y 
cuando el recurrente garantice en cualesquiera de las formas establecidas por el Código Fiscal de la Federación 
el pago de la multa.  

Artículo 73. Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover la acción de responsabilidad 
para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere este Título prescribirán en siete años.  

...  

En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá al momento que inicie el juicio de 
responsabilidades en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

Artículo 77. ...  

I. a II. ... 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto el Informe General Ejecutivo, su análisis respectivo y conclusiones 
tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara;  

IV. ... 

V. Citar, por conducto de su Mesa Directiva, al Auditor Superior de la Federación para conocer en lo específico 
el Informe d General Ejecutivo;  

VI. ... 

VII. ... 

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría Superior de la Federación cumple con 
las atribuciones que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le 
corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño de 
los entes públicos, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto, y en la 
administración de los recursos públicos federales que ejerzan;  

VI. a XV. ... 

Artículo 78. La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior de la Federación un informe que 
contenga las observaciones y las recomendaciones que se deriven del ejercicio de las atribuciones que esta 
Ley le confiere en materia de evaluación de su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año en que presente 
el Informe General Ejecutivo. La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su atención al presentar el 
Informe General Ejecutivo del ejercicio siguiente.  

Artículo 84. ...  

I. a IV. ... 
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V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República, Senador, Diputado Federal, 
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni dirigente de algún partido político, ni 
haber sido postulado para cargo de elección popular durante el año previo al día de su nombramiento;  

VI. a VIII. ... 

Artículo 85. ...  

I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las entidades fiscalizadas, autoridades federales y 
locales, entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México y demás personas físicas y 
morales, públicas o privadas;  

II. ...  

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la Federación y resolver sobre la 
adquisición y enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios de la misma, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de Bienes 
Nacionales, así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes inmuebles del dominio 
público de la Federación, afectos a su servicio;  

IV. a IX. ... 

X. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, sean éstos personas físicas o 
morales, la información que con motivo de la fiscalización se requiera;  

XI. a XII. ... 

XIII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las multas que imponga 
conforme a esta Ley;  

XIV. ... 

XV. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe General Ejecutivo a más tardar 
el 20 de febrero del año siguiente de la presentación de la Cuenta Pública Federal;  

XVI. Autorizar que se lleven a cabo auditorías respecto al ejercicio fiscal en curso o a ejercicios anteriores 
distintos al de la Cuenta Pública en revisión;  

XVII. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las entidades fiscalizadas y las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, con el propósito de apoyar y hacer más eficiente 
la fiscalización, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; así como 
convenios de colaboración con los organismos nacionales e internacionales que agrupen a entidades de 
fiscalización superior homólogas o con éstas directamente, con el sector privado y con colegios de 
profesionales, instituciones académicas e instituciones de reconocido prestigio de carácter multinacional;  

XVIII. ... 

XIX. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria el cobro de las multas que se impongan en los términos 
de esta Ley;  

XX. a XXII. ... 

De las atribuciones previstas a favor del Auditor Superior de la Federación en esta Ley, sólo las mencionadas 
en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XX y XXI de este artículo son de ejercicio 
exclusivo del Auditor Superior y, por tanto, no podrán ser delegadas.  
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Artículo 88. ...  

I. Planear, conforme a los programas aprobados por el Auditor Superior de la Federación, las actividades 
relacionadas con la revisión de la Cuenta Pública y elaborar los análisis temáticos que sirvan de insumos para 
la preparación del Informe General Ejecutivo;  

II. a VIII. ...  

IX. Participar en los procedimientos que promueva ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el 
fincamiento de las responsabilidades administrativas, en los términos que establezca el Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación y la Ley General de Responsabilidades Administrativas;  

X. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las multas que imponga y 
resoluciones que emita la Auditoría Superior de la Federación conforme a esta Ley;  

XI. a XII. ... 

XIII. Solventar o dar por concluidas las recomendaciones y acciones. En el caso de las promociones de 
responsabilidades administrativas, denuncias penales y de juicio político, independientemente de que 
determinen su conclusión conforme a las disposiciones aplicables, solicitar a las autoridades ante quienes se 
envió la promoción o se presentó la denuncia informen sobre la resolución definitiva que se determine o que 
recaiga en este tipo de asuntos;  

XIV. Formular el proyecto de Informe General Ejecutivo, así como de los demás documentos que se le indique, 
y  

XV. ... 

Artículo 89. ...  

I. a VI. ... 

VII. Participar en los procedimientos que promueva para el fincamiento de las responsabilidades administrativas, 
en los términos que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación y la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas;  

VIII. a XI. ...  

Artículo 92. ...  

I. a IV. ... 

V. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la presente Ley, sin causa justificada, 
el Informe General Ejecutivo;  

VI. a VIII. ... 

Artículo 102. ...  

La Unidad podrá aplicar, en su caso, las sanciones administrativas previstas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y proporcionar apoyo técnico a la Comisión en la evaluación del desempeño 
de la Auditoría Superior de la Federación, por lo que contará con todas las facultades que dicha Ley otorga a 
las autoridades investigadoras y substanciadoras. Se deberá garantizar la estricta separación de las unidades 
administrativas encargadas de investigar y substanciar los procedimientos administrativos sancionadores en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
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Artículo 103. ...  

I. a II. ... 

III. Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte del 
Auditor Superior de la Federación, auditores especiales y demás servidores públicos de la Auditoría Superior 
de la Federación, iniciar investigaciones y, en su caso, fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas;  

IV. Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por faltas no graves 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas;  

V. a IX. ... 

X. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe General Ejecutivo y 
demás documentos que le envíe la Auditoría Superior de la Federación;  

XI. a XIII. ... 

...  

Artículo 109. La Comisión recibirá peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la sociedad 
civil, las cuales podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el programa anual de 
auditorías, visitas e inspecciones y cuyos resultados deberán ser considerados en el Informe General Ejecutivo.  

Segundo. Se reforman el primer párrafo y la fracción V del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para quedar como sigue:  

Artículo 70. Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, 
deberán observar lo siguiente para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales 
transferidos:  

I. a IV. ... 

V. Coadyuvar con la fiscalización de los recursos públicos federales, conforme a lo establecido en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Para ello, la Auditoría Superior de la Federación 
verificará que los recursos federales que reciban las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables  

Tercero. Se reforma el artículo 49, párrafos segundo y último, así como las fracciones III y IV, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:  

Artículo 49. ...  

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas y, en 
su caso, de los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que las reciban, conforme 
a sus propias leyes en lo que no se contrapongan a la legislación federal, salvo en el caso de los recursos para 
el pago de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos deberán 
registrarlas como ingresos que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en los artículos 
citados en el párrafo anterior.  

...  

...  
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I. ...  

II. ...  

III. La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se refiere el presente Capítulo 
corresponde a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación;  

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar la 
Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con 
las disposiciones legales y administrativas federales;  

V. ...  

...  

...  

...  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales o 
locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán 
determinadas y sancionadas por las autoridades federales, en los términos de las leyes federales aplicables.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016. 

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), Martha Sofía Tamayo Morales (rúbrica), Jorge Carlos Ramírez 
Marín (rúbrica), Fidel Almanza Monroy (rúbrica), Ruth Noemí Tiscareño Agoitia (rúbrica), Javier Guerrero 
García, Pablo Bedolla López (rúbrica), Víctor Manuel Silva Tejeda, María Esther de Jesús Scherman Leaño 
(rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, María Monserrath Sobreyra Santos (rúbrica), Marco Antonio Aguilar 
Yunes. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Hacienda y Crédito Público 



DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN
DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y
RENDICIÓN DE CUENTAS, LEY DE COORDINA-
CIÓN FISCAL, Y LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Dic-
tamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,

con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y
el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental  
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16-06-2016 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 459 votos en pro, 0 en contra y 
0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 16 de junio de 2016. 
Discusión y votación, 16 de junio de 2016. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; Y SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
 
El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: En virtud de que se ha cumplido con este requisito 
de la declaratoria de publicidad, del dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto 
de decreto por el que expide la Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas, y se reforman los artículos 
49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si autoriza que se someta a discusión y votación de inmediato. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si se autoriza que el dictamen de la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción se someta a discusión y votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, muchas gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias. Se autoriza. Y en consecuencia, el 
siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la 
Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas, y se reforman los artículos 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Y tiene la palabra, por la Comisión, para 
fundamentar, por la Comisión de Transparencia, para fundamentar el dictamen, el diputado Rogerio Castro 
Vázquez, hasta por cinco minutos. 

El diputado Rogerio Castro Vázquez: Muy buenas tardes, diputadas, diputados. Estamos aquí a nombre de 
la Comisión de Transparencia y Anticorrupción para presentarles el dictamen que emite la Comisión con relación 
a las diversas iniciativas con proyecto de decreto que expiden y reforman la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

A partir de la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción se hicieron diversas reformas a lo 
que tiene que ver con la Auditoría Superior de la Federación en cuestión de la gestión, control y evaluación de 
los Poderes de la Unión y la armonización para la creación del sistema nacional anticorrupción. En este contexto 
de reformas constitucionales se establecía la creación de leyes secundarias para combatir la corrupción y 
también con referencia a la Auditoría Superior. 

A este honorable Congreso llegaron diversas iniciativas por parte del Partido Acción Nacional, por parte del 
Partido de la Revolución Democrática, del Partido Revolucionario Institucional y del Grupo Parlamentario de 
Morena. También por parte de la Junta de Coordinación Política se creó un grupo de trabajo para analizar los 
temas referentes a la Ley de Fiscalización y a las diversas iniciativas presentadas anteriormente. 

En este sentido, se avanzó y se tomó como base el documento del grupo de trabajo y se realizó una propuesta 
por parte de la Presidencia de la comisión, junto con la base que ya teníamos. 

En ese sentido se logró un consenso de la mayoría de los grupos parlamentarios, quedando los siguientes 
temas importantes, que se incluyen en el dictamen. Uno de ellos es que se eliminan los principios de 
posterioridad y anualidad para el ejercicio de la función fiscalizadora. 
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La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del 
ejercicio fiscal siguiente y podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos 
para efecto de sus trabajos de planeación. 

Se faculta también a la Auditoría Superior de la Federación para que en los términos que establezca la ley 
fiscalice, en coordinación con las entidades locales de fiscalización, las participaciones federales, ampliando así 
el objeto de fiscalización a la totalidad de los recursos federales que son transferidos a otros órdenes de 
gobierno. 

En cuanto a la facultad que ya tenía la Auditoría Superior de la Federación, de fiscalizar los recursos federales 
que hayan sido transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, la reforma añade que serán fiscalizados tanto 
los de carácter público como los de carácter privado, por lo que con ello se amplía nuevamente el objeto de 
fiscalización. También se establece que derivado de denuncias y con previa autorización de su titular, la 
Auditoría podrá fiscalizar durante el ejercicio fiscal en curso o anterior a las entidades fiscalizadas. Al respecto, 
se señala que las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se les solicite en los plazos y 
términos que la ley establezca. 

La Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados sobre los 
resultados de dichas auditorías y promoverá las acciones correspondientes ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa que estamos igual por reformar la Fiscalía Especializada también en combate a la corrupción y 
las autoridades competentes. 

En términos generales, este dictamen, las propuestas que vienen, las iniciativas que se presentaron van a llevar 
a una nueva forma de organizarse y de trabajar de la Auditoría Superior de la Federación, en algunos sentidos 
fortalecida y en ese sentido nosotros estamos visualizando que la Auditoría podrá tener nuevos mecanismos 
para las auditorías en los estados y en general de la cuenta pública federal. Muchas gracias. Antes, perdón, 
presidente, si me permite. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Sí, adelante. 

El diputado Rogerio Castro Vázquez: Anunciar. Hay una adenda con respecto a los transitorios, que se está 
trabajando con los grupos parlamentarios, ya estamos terminándola nada más. Vamos en el proceso a 
presentarla, mientras los grupos parlamentarios están posicionando. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputado Castro. Efectivamente, como 
el diputado, el presidente de la Comisión de Transparencia lo señaló, ya había avisado a la Presidencia antes 
de su participación, se está procesando una adenda con el consenso de los grupos parlamentarios, se está 
afinando y en el momento en el que esté lista la someteremos a consideración de la asamblea, desde luego 
antes de pasar al siguiente momento procesal. 

Está a discusión en lo general y ya se ha integrado una lista de compañeras y compañeros diputados, para fijar 
la posición de sus respectivos grupos parlamentarios. Y por lo tanto, tiene la palabra el diputado José Alfredo 
Ferreiro Velazco, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco: Con la venia, señor presidente. Distinguidas diputadas y 
diputados. A nombre de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro social manifiesto nuestra 
posición respecto al proyecto de decreto por el cual se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El artículo 74 de nuestra Carta Magna establece que es facultad exclusiva de esta Cámara de Diputados el 
revisar la cuenta pública con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera de los entes públicos. 
Asimismo establece que esta revisión se realizará a través de la Auditoría Superior de la Federación. 

Como sabemos, el objetivo de fondo del mencionado precepto es hacer eficaz y eficiente la autorización de los 
recursos económicos de que disponga la federación, los estados, la Ciudad de México, los municipios y los 
organismos político-administrativos, además que dichos recursos sean administrados con eficacia, eficiencia, 
economía, transparencia y, sobre todo, con honradez. 
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Todo lo anterior debe ser así a fin de que dichos recursos se utilicen para satisfacer las necesidades de los 
distintos entes públicos, y satisfacer las necesidades de la población mexicana. 

Por lo tanto, el dictamen que hoy se somete a la consideración de este pleno debemos entenderlo como una 
respuesta a un reclamo social, pues el modelo actual del proceso de fiscalización ya no es eficaz en el nuevo 
modelo actual del proceso en que vivimos y en donde avanza un esfuerzo muy importante en contra de la 
corrupción y a favor de la transparencia y la rendición de cuentas. 

Es por lo anterior que el actual diseño institucional de la fiscalización debe ser fortalecido, renovado y 
actualizado en facultad de las capacidades administrativas para con ello lograr que el órgano de fiscalización 
cumpla con su propósito en este nuevo entorno. 

Las bases de este nuevo marco jurídico que se propone deberán permitir al Estado mexicano combatir de 
manera frontal aquellas prácticas tan nocivas para la sociedad y el servicio público como es la corrupción y la 
falta de transparencia en la rendición de cuentas. 

Por ello la nueva ley que se propone permitirá fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación en su capacidad 
para analizar las cuentas públicas, formular observaciones correspondientes a las entidades fiscalizadas, rendir 
informes que correspondan a esta Cámara de Diputados y además denunciar hechos de omisiones ante las 
autoridades competentes para que se investiguen vicios ilícitos. 

Además de lo anterior, resulta necesario e impostergable expedir una nueva Ley de Fiscalización que contenga 
las nuevas atribuciones que se establezcan en la Constitución Pública (sic) de los Estados Unidos Mexicanos, 
derivada de la reforma del 27 de mayo de 2015 en materia de combate a la corrupción. 

En Encuentro Social (sic) se pronuncia por las leyes que combatan la corrupción, que fomenten la transparencia 
y la rendición de cuentas, por leyes que fomenten la equidad y la distribución de los recursos, y leyes que 
busquen la homologación de la contabilidad gubernamental y que busquen la eficacia, la eficiencia 
administrativa, sobre todo en manejo honrado de los recursos públicos. 

Y algo muy importante, que vamos a tener la oportunidad todos los diputados, de solucionar en este mes de 
diciembre, cuando aprobemos los presupuestos, que estas reformas que estamos haciendo, si no van 
acompañadas con presupuesto, no van a ser eficaces. Es por eso que hacemos un llamado a todos los grupos 
parlamentarios, que nos sumemos a dotarle de recursos suficientes al órgano de fiscalización. Muchas gracias 
y es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputado Ferreiro. Saludamos la 
presencia de estudiantes de diversos municipios de Guadalajara, Jalisco, bueno, de diversos municipios y de 
Guadalajara, y de Guadalajara, Jalisco, o del estado de Jalisco, invitados por el diputado José Hernán Cortés 
Berumen. Sean ustedes bienvenidas, bienvenidos a este recinto parlamentario de San Lázaro. 

Tiene ahora la palabra el diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Con el permiso de la Presidencia. El presente dictamen es de la 
más alta prioridad para la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, al ser parte fundamental de este nuevo 
andamiaje jurídico, considerado en su aplicación, será un total para conseguir los objetivos de sí mismo. 

Como sabemos, derivado de las reformas constitucionales en materia de combate a la corrupción, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, se dispuso que el Congreso de la Unión debería 
aprobar las leyes generales respecto a este tema. 

Entre las disposiciones se encuentran las que hoy nos ocupan. A saber, la nueva Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. A fin de construir el marco jurídico necesario para dar pleno funcionamiento al Sistema Nacional 
Anticorrupción, es preciso establecer claramente el principio de la fiscalización superior de la gestión y recursos 
públicos, así como los entes facultados para ello. 
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Es decir, estamos en la antesala que fortalecerá el ejercicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la 
Federación de esta Cámara de Diputados, así como de las entidades de fiscalización en las entidades 
federativas, vigorizando los principios y alcances de la fiscalización y rendición de cuentas en las facultades que 
tienen para analizar las cuentas públicas, formular las observaciones correspondientes a las entidades 
fiscalizadas, rendir los informes que correspondan y generar la actuación que competa a otras autoridades en 
materia de investigación de presuntos ilícitos penales y administrativos. Todo ello, en armonía con el Sistema 
Nacional Anticorrupción. 

Estos últimos aspectos incluidos en la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, así como la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, a efecto de precisar coadyuvancia entre las entidades fiscalizadoras locales con 
la Auditoría Superior de la Federación en este proceso de fiscalización. 

Vemos con beneplácito que entre otros aspectos, la fiscalización comprenderá el escrutinio de la gestión 
financiera de las entidades fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos. 

En cuanto a la deuda pública comprenderá la revisión del manejo, la custodia y la aplicación de recursos 
públicos federales y toda la información financiera contable, patrimonial, presupuestaria, y programática que las 
entidades fiscalizadas deban incluir en las mismas. 

De esta manera, la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera directa las operaciones que 
involucren recursos públicos federales en prácticamente todas sus modalidades, sea a través de contrataciones, 
subsidios, transferencias, fideicomisos o cualquier otra figura jurídica. 

Otra de las nuevas facultades de la Auditoría consiste en la atribución que le confiere para investigar, sustanciar 
y promover ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa la imposición de sanciones por la comisión de 
faltas administrativas graves, en especial aquellas que se adviertan del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, 
y que deriven en el daño al erario público, que es lo que tanto nos exigen nuestros compatriotas mexicanos. 

También podrá denunciar ante los órganos internos de control la comisión de faltas administrativas no graves 
y, de este modo, sancionar efectivamente a los servidores públicos que cometan faltas graves, principalmente 
aquellas que deriven, insisto, en un daño al erario público. 

En el mismo sentido, otro aspecto fundamental que nos gustaría subrayar consiste en que en concordancia con 
los reclamos provenientes de la sociedad mexicana, que es a quien nos debemos, la Comisión de Vigilancia 
podrá recibir y procesar solicitudes de la sociedad civil en relación al Programa Anual de Auditorías, que realiza 
esta instancia fiscalizadora, así como de su funcionamiento. 

Esto otorga a la ciudadanía la oportunidad de participar, aportar y contribuir a mejorar el funcionamiento de este 
ente fiscalizador. Sin duda fortalece la estructura de fiscalización del país en aras de contribuir a la consolidación 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Para concluir, si buscamos dignificar el servicio público es indispensable hacer una revisión de las normas 
jurídicas que lo tutelan, a fin de construir un andamiaje que nos proporcione las herramientas que mejora el 
control del cómo y en qué se gastan los recursos públicos. 

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos a favor de la transparencia y la rendición de cuentas, 
sabemos que estas son poderosas herramientas para combatir la corrupción, por lo que movidos únicamente 
por el bien de México tenemos toda la intención de votar a favor de este dictamen y estaremos atentos a la 
adenda que se acaba de hacer mención hace unos momentos. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputado Pinto. Tiene ahora la palabra 
la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos:Buenas tardes, compañeras diputadas y compañeros diputados. 
Gracias, presidente. A nombre de los diputados ciudadanos vamos a fijar nuestra postura sobre el dictamen con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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Durante el último mes trabajamos incansablemente para revisar este documento. Con esta nueva ley esta 
soberanía expide las leyes que dan contenido a la reforma constitucional publicada el 27 de mayo de 2015, en 
materia anticorrupción. Espero que en esta semana terminemos de diseñarlo. Tenemos de retraso un año y 
ojalá que se cumpla y que las y los ciudadanos entiendan que fue canalizada esta demanda. 

Con esta nueva Ley de Fiscalización se pretende conocer el destino y ejercicio de todos los recursos públicos 
que esta Cámara de Diputados aprueba en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Esta Cámara 
anualmente determina el monto y destino del gasto público y tiene la atribución por medio de la Auditoría 
Superior de la Federación, de supervisar el correcto ejercicio del mismo, y en caso que los ejecutores del gasto 
no lo apliquen con los principios de honestidad y transparencia, fincar responsabilidades legales que 
corresponda y sancionar a quien sea responsable. 

Esta nueva ley se inscribe en el Sistema Nacional Anticorrupción como una exigencia unánime de la sociedad 
mexicana para que los recursos se ejerzan de manera correcta y que la riqueza de la nación no sea patrimonio 
de unos cuantos que impunemente se roban lo que es de todos. El recurso que se etiqueta aquí es de todas y 
de todos los mexicanos. 

Algunos de los elementos que los diputados ciudadanos impulsamos y que contienen este dictamen, se plasma 
en el artículo 5o y tiene que ver con la publicidad de la información relacionada con el informe general de la 
fiscalización de la cuenta pública, el informe específico derivado de denuncias presentadas ante la Auditoría y 
los informes individuales relacionados con las entidades fiscalizadas. 

Toda esta información deberá ser publicada en la página de internet de la Auditoría de la Federación y en 
formatos abiertos, conforme a los principios de máxima publicidad de toda la información, pero además 
logramos incidir para que la denuncia ciudadana sea tomada en cuenta. Auditar las participaciones que estaban 
fuera y que sin duda son muchas de las partes de deuda que se esconden, y creemos que hay que destacar 
que la Auditoría tendrá la facultad de fiscalizar a los estados y municipios que cuenten con garantía del gobierno 
federal para la contratación de deuda, pero que ésta sea contratada en los mejores términos y que dicha deuda 
no se convierta en una cueva de Ali Babá. 

Sin lugar a dudas, esta nueva ley es un avance que permitirá sancionar desvíos presupuestales; sin embargo, 
todavía tenemos pendientes y ha quedado de lado el caso de las auditorías excepcionales, en donde los 
diputados ciudadanos planteamos como un derecho de los legisladores y como una potestad, la realización de 
auditorías excepcionales, como resultado de las denuncias que como representantes populares recibimos de 
los propios ciudadanos y que los ciudadanos lo puedan solicitar. 

Consideramos que solicitar estas auditorías cubre un principio que necesitamos contemplar. No podemos 
renunciar a una atribución que tenemos y que deriva de la aprobación del Presupuesto, esta Cámara finalmente 
requiere que la Auditoría tenga la última palabra y determine y valore si procede o no la solicitud de auditoría, 
dependiendo de los elementos sobre las irregularidades reportadas. 

Todas y todos los funcionarios tenemos la responsabilidad de hacer un buen uso de los recursos públicos, 
porque ese recurso es de todas y de todos. Tenemos todavía pendiente la reparación del daño y ahorita 
seguramente eso requerirá de las reservas que presentaremos. Votaremos en lo general a favor y esperemos 
que salga adelante esta nueva Ley de Fiscalización. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputada Ochoa. Tiene ahora la palabra 
el diputado Vidal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Vidal Llerenas Morales:Gracias. Con el permiso del diputado presidente. La Ley que hoy 
discutimos básicamente tiene dos propósitos, uno reglamentar el cambio constitucional que le permite a la 
Auditoría Superior de la Federación, o la mandata, a fiscalizar las participaciones federales. 

Esto significa que prácticamente podrá fiscalizar todos los recursos públicos de las entidades federativas, 
porque entre participaciones, convenios y aportaciones, pues esto representa en promedio el 90 por ciento de 
los recursos de las entidades. Esto es, este Congreso cuando hizo el cambio constitucional, pues de alguna 
forma rompió el pacto federal y ahora cualquier recurso, incluyendo los que teóricamente son de las entidades 
por haber renunciado a sus facultades tributarias, ahora también podrán ser fiscalizados por la Auditoría 
Superior de la Federación. Para ese efecto, se establece la posibilidad de que lo haga directamente o con una 
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serie de convenios en las que las entidades federativas, en sus auditorías superiores, se subordinan a la 
Auditoría Superior que mandata la manera de fiscalizar. 

El segundo cambio constitucional tiene que ver con la posibilidad de que en el año de ejercicio de manera 
excepcional también se puedan fiscalizar recursos. 

Y también vayan acorde con los cambios, especialmente el de responsabilidades que permite o que mandata 
la auditoría que haya, cuando se encuentra una falla grave, haya una investigación y haya una sustanciación 
de esta falla, para que ante las autoridades competentes, ante el tribual o ante la Fiscalía Anticorrupción de la 
PGR se haga un caso sólido que pueda terminar en una sanción, tanto administrativa como penal. 

Hoy tenemos una Auditoría Superior que hace auditoría de buena calidad, que encuentra hallazgos importantes, 
así hemos conocido los excesos de los gobernadores de Veracruz, de Chihuahua, etcétera. Sin embargo, las 
consecuencias de esto son pocas, porque no se ha fortalecido la manera de sustanciar y de presentar las 
pruebas ante los órganos que van a penalizar. 

Creo que debimos haber ido más lejos. Creo que la ley tiene lo justo, lo justo que establecen las otras leyes y 
lo que mandata la Constitución, pero debimos haber aprovechado esta oportunidad para fortalecer los 
instrumentos de vigilancia que tiene la auditoría y que sirven a este Congreso. 

Las fallas principales me parece que están, uno, en la poca referencia que tiene la actividad fiscalizadora de la 
auditoría en conjunto con las auditorías superiores locales en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

En la ley que vamos a votar en un rato más se establece, dentro del Sistema Nacional Anticorrupción, un 
Sistema Nacional de Fiscalización que tiene como objetivo armonizar los procesos de fiscalización, y 
prácticamente no hay referencia en esta ley a este sistema. 

Entonces, estamos creando un sistema que no estamos utilizando en la misma ley que estamos estableciendo. 

Segundo. Esta Cámara de Diputados no tendrá la posibilidad de que un número de diputados solicite al auditor 
superior de la federación una auditoría en algún momento. 

Esta es una propuesta que teníamos, creemos que puede ser, porque se garantizaría la autonomía técnica de 
la auditoría, porque solamente estaría obligado esta misma o hacer la auditoría o a dar una contestación de por 
qué no se hace. Por cierto, es una facultad que se está dando al Consejo Ciudadano del Sistema Nacional, pero 
no se está dando a esta Cámara de Diputados. 

Consideramos también, que la revisión que tiene que hacer la auditoría al año anterior del ejercicio a la cuenta 
pública. 

Debería terminar en un documento que se presente en el mes de septiembre para conocer lo que sucedió el 
año anterior y mejorar la discusión presupuestal. 

Mucho de lo que conocemos hoy del Presupuesto de Egresos de la Federación lo hacemos porque la Auditoría 
ha encontrado evidencia en los famosos casos de los aprovechamientos. Conocemos más porque la Auditoría 
sí pudo ir a fondo y no hay razón por la que no contemos con un documento previo. Así también, por lo que no 
hay razón de que en lugar del informe de avance financiero, que es un informe muy sencillo, sea el informe 
trimestral el que sea analizado por la Auditoría Superior de la Federación, y así los diputados tengamos más 
insumos para la discusión de ingreso y de gasto. 

Creo que cumplimos, cumplimos a secas, pero no fuimos más allá de tener una Auditoría Superior de la 
Federación que auxilie de mejor manera a esta Cámara para vigilar el gasto público. 

Hay temas pendientes que yo no veo la razón por la que en esta oportunidad no se incluyan. Falta un tema 
importante también, que ojalá haya la apertura para incluirlo en el dictamen, que tiene que ver en que tendría 
que ser la propia Auditoría Superior la que interprete esta ley. La capacidad de interpretación no está clara, de 
hecho no se menciona quién la tiene que interpretar, si tendría que ser la Auditoría. 
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Esto va a servir, sí va a servir porque vamos a tener hoy un instrumento que puede auditar todo el gasto público 
de estados y municipios. Puede servir porque ahora tenemos un instrumento que en el propio año de ejercicio 
puede fiscalizar el gasto. 

Todo esto va a depender de la voluntad de hacerlo. Todo esto va a depender de la voluntad de que de verdad 
vayamos a fondo en las investigaciones y que los funcionarios públicos que sí incurrieron en violaciones graves 
a la ley puedan ser sancionados. Eso es algo que no hemos visto hasta el momento. 

Vemos auditoría que tiene una buena calidad pero no vemos las consecuencias de la misma. Esto y todo el 
sistema nacional anticorrupción tendrán resultados solamente si hay la voluntad de cambio, solamente si el 
próximo auditor de la Federación sea una persona independiente, capaz y con la credibilidad suficiente para 
llamar a cuentas a miles de funcionarios públicos que en este país no están haciendo su trabajo. 

Queremos un auditor superior de la Federación con la fortaleza suficiente como para llamar a cuentas, por 
ejemplo, al ex director de Pemex que dejó el cargo casi de manera confesa por acusaciones de corrupción y 
hasta este momento no vemos consecuencias. 

Queremos un auditor superior de la federación fuerte para que llame a cuentas a todos esos gobernadores que 
endeudaron sus estados, que no sabemos en qué gastaron la deuda, que desviaron recursos públicos, que 
están ahí y que no ha habido ninguna consecuencia. 

Queremos un país en donde haya consecuencias. Por eso, hoy nos comprometemos a que la Auditoría Superior 
de la Federación tenga mejores instrumentos. Gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputado Llerenas. Tiene ahora la 
palabra la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista. 

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala:Con su venia, señor presidente. Muy buenas tardes. La 
presente reforma a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas a la Federación es vital y muy importante 
en todos los sentidos, porque armoniza varias normas en comento con múltiples ordenamientos que ya se han 
aprobado aquí y que pronto aprobaremos como minuta que viene del Senado. 

Me refiero a la Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción, que establece ahí mismo también el sistema 
nacional de fiscalización y que, evidentemente, también es una base fundamental para esta ley. Y la base más 
importante, como ya se ha mencionado, es la reforma constitucional de mayo del año pasado. Con esta reforma 
se va a dotar al Estado mexicano de herramientas más adecuadas para la fiscalización y control de recursos 
públicos a nivel federal y, evidentemente, local. 

Desde el Grupo Parlamentario del Partido Verde queremos destacar la labor realizada, en primer lugar, del 
grupo de trabajo en materia de fiscalización, donde trabajamos todos los grupos parlamentarios. 

En segunda instancia, también hago un reconocimiento a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, donde 
se finalizaron y se hicieron los acuerdos necesarios para tener el documento que hoy estamos discutiendo. 

Queremos que haya un marco jurídico que genere confianza a la ciudadanía, a través de acciones concretas. 
Que se puedan alcanzar resultados visibles en materia tan sensible como es el manejo de los recursos públicos, 
especialmente en un contexto en el cual los recursos han sido y están siendo escasos, condición que nos obliga 
con mayor razón a vigilarlos y a que se haga un uso de manera eficiente. Dicha fiscalización comprende 
múltiples tareas establecidas en esta ley, como son: la revisión de los ingresos, los egresos, los subsidios, 
transparencias, donativos, fondos, gastos fiscales y la deuda pública. Así como el manejo eficiente, la custodia 
permanente y la aplicación eficaz de los recursos públicos federales en el orden de información financiera, 
contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las leyes y disposiciones aplicables. 

Un escenario complejo responde al trabajo conjunto de muchas voces ciudadanas y grupos parlamentarios, ya 
que el análisis se realizó con la participación activa de personas que son especialistas en estos temas y tenemos 
hoy el resultado, esta Ley de Fiscalización, encaminada a evaluar los procesos y mecanismos de vigilancia con 
los más altos estándares internacionales en la gestión financiera, siempre con el objetivo de que los recursos 
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asignados a las entidades fiscalizadas sean ejercidos correctamente y se use para atender los temas prioritarios 
para nuestro Estado. 

En síntesis, se está avanzando en la senda correcta al vincular armónicamente los cuatro principales ejes 
jurídicos: legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. Con ello, todo requerimiento u observación estará 
en el marco jurídico de la ley sin descuidar el tema fundamental, es decir, lograr que se ejecute al cien por ciento 
cada peso del presupuesto de la federación, con estricto apego a los objetivos para los programas designados, 
para todos los programas federales. También en este escenario quiero destacar el fortalecimiento que se le da 
a la Auditoría Superior de la Federación, tendrá mayores herramientas y mayor autonomía de gestión y 
autonomía técnica, lo cual va a dar certidumbre al gasto público. 

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde, reiteramos la postura a favor de esta reforma y el combate a la 
corrupción, evidentemente esta ley es una herramienta más para combatir este mal que tanto nos ha aquejado. 
Queremos que la gestión financiera sea más eficiente en todas las organizaciones que se administren o ejerzan 
recursos públicos, así como cualquier organismo u asociación que reciba estos mismos recursos. 

Esta reforma significa realmente poder monitorear a todo conjunto en los gastos del erario federal, a todas las 
entidades fiscalizadas con el propósito de ubicar y transparentar cómo se distribuyen monetariamente las 
cuentas públicas de los organismos dependientes de la federación y de las entidades federativas. 

Con la aprobación de la legislación secundaria del sistema nacional de anticorrupción de la cual esta iniciativa 
constituye una pieza fundamental, avanzamos sin duda en el plano normativo, pero lo esencial es que la 
transparencia y el combate a la corrupción se conviertan en una prioridad de la agenda nacional. Es cuanto. 
Gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputada Cuenca. Tiene ahora la palabra, 
el diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del PRD. 

El diputado Francisco Martínez Neri:Muchas gracias, presidente, compañeras diputadas, compañeros 
diputados. A nombre del Partido de la Revolución Democrática hago uso de la tribuna para respaldar el dictamen 
y dar entrada a la expedición de una nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

Nuestro grupo parlamentario ha participado con ánimo constructivo para que esta nueva norma aborde las 
facultades de la Auditoría Superior de la Federación y en especial para investigar y substanciar las denuncias 
que ahora recibirá sobre presuntos hechos de corrupción. 

En este punto es muy importante destacar que el PRD propuso, para fortalecer la denuncia y participación 
social, que toda persona tenga la posibilidad de presentar la denuncia que considere en los términos del artículo 
59 de la ley. Es decir que no serán los diputados ni los senadores ni ninguna otra instancia la que quede 
facultada de forma exclusiva para presentar las denuncias. Lo podrán hacer desde luego –subrayo– cualquier 
persona física o moral. 

Existen otras virtudes en este texto por las cuales debe respaldarse el dictamen. Sin ser exhaustivo quiero 
señalar algunos aspectos que apoyamos y promovimos en el Partido de la Revolución Democrática. 

La Auditoría federal podrá fiscalizar el financiamiento incluyendo emisiones bursátiles, asociaciones público-
privadas y cualquier otra modalidad que involucre obligaciones de pago. Esto cancela la opacidad en esa 
materia y que ha sido manejada de manera artificiosa en otros tiempos. 

También se fiscalizará todo ejercicio o recepción de recursos públicos, lo cual incluye al Infonavit, por ejemplo, 
y todos los entes que sean autoridad fiscal con independencia de que estén o no señaladas como entidad 
paraestatal. 

Además se revisarán de forma innovadora los criterios generales de política económica de cada ejercicio fiscal, 
con lo cual se podrá señalar si el gobierno cumple o no sus promesas anuales de crecimiento y control de la 
inflación, para que se acaben las simulaciones. 
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De igual modo se establecen prohibiciones claras para la contratación de despachos que pueden apoyar las 
funciones de fiscalización, si existen conflictos de interés en los mismos términos de la Ley General de 
Responsabilidades, con lo cual se evitan anomalías y favoritismos. 

También tendremos una mejor fiscalización, porque esta función ha quedado delimitada adecuadamente y 
además será evaluada de forma sistemática conforme a indicadores objetivos por parte de la Cámara de 
Diputados. 

Por lo que hace a las participaciones, estas serán fiscalizadas como mandata el artículo 79, fracción I de la 
Constitución por la Auditoría Superior de la Federación y por las entidades locales, y siempre queda a salvo que 
la Auditoría Superior de la Federación pueda ejercer esa facultad de manera directa, como se establece en la 
adenda que acordaron hace un momento los grupos parlamentarios. 

El PRD señala y advierte que no obstante que en este periodo extraordinario se está avanzando y cumpliendo 
con la agenda de transparencia y anticorrupción, queda un gran reto y un obstáculo enorme para acabar con la 
corrupción: el fuero de los altos funcionarios. Mientras el fuero no sea reformado de forma sustantiva y no se 
permita que los procedimientos penales inicien de inmediato, los malos funcionarios se esconderán tras ese 
manto y se van a mantener impunes. 

La nueva y necesaria batalla es para cancelar el fuero constitucional, para que todos asumamos la 
responsabilidad de nuestros actos y las consecuencias jurídicas de una eventual conducta de corrupción. 

Emplazo a todos los grupos parlamentarios a que fijen postura y se pronuncien; ya es momento de saber 
quiénes quieren mantener los fueros y los privilegios, y quiénes quieren que la justicia sea igual para todos. 

Quiero reconocer a los diputados integrantes del grupo de trabajo que se conformó por mandato de la Junta de 
Coordinación Política, para acercar las posiciones de las fracciones parlamentarias, y de igual modo a todos los 
integrantes de esta comisión dictaminadora que a partir de este documento han generado el proyecto de 
dictamen. 

De forma muy merecida debo reconocer al diputado Luis Maldonado, y a todos los integrantes del grupo de 
trabajo; a mi compañero Omar Ortega, por la presentación de una de las iniciativas sobre el tema. 

Diputados y diputadas, hoy se está dando un mensaje positivo como Cámara de Diputados. Aquí se presentaron 
propuestas de las fracciones parlamentarias; aquí hubo debate y aportaciones técnicas, aquí se reconocieron y 
acercaron posturas de las bancadas para construir acuerdos. 

El Partido de la Revolución Democrática participó y trabajó de igual forma que los demás grupos parlamentarios, 
y entre todos estamos presentando en el pleno de la Cámara de Diputados, un buen proyecto de dictamen, 
donde aún resta que se presenten y procesen las reservas correspondientes. Enhorabuena y los invito a 
respaldar en lo general el dictamen relativo a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas. Es cuanto, 
presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputado Martínez. Tiene ahora la 
palabra el diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, del Grupo Parlamentario del PAN. 

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín:Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, el Partido Acción Nacional tiene un profundo compromiso con el combate a la corrupción, y en un 
esfuerzo por acabar con aquellas conductas que tanto lastiman a la sociedad mexicana y a nuestras 
instituciones, es que hemos presentado diversas propuestas de trascendencia como lo fue en su momento 
aquella mediante la cual se reformó nuestra Norma Fundamental para crear el Sistema Nacional Anticorrupción. 

En este marco de referencia, nuestro Grupo Parlamentario tanto en esta Cámara como en nuestra 
Colegisladora, presentamos diversas iniciativas que tenían por objeto expedir la legislación secundaria que 
ponga en funcionamiento dicho sistema, y que ahora, con su aprobación se permitirá que las instituciones que 
tienen a su cargo el control interno y externo de la Función Pública y de la Vigilancia de los Recursos Públicos 
cumplan a cabalidad con su responsabilidad de vigilancia para que aquellas personas que actúen en contra de 
la Función Pública, sean debidamente sancionadas. 
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A través de esta ley, se actualizan y se regulan las nuevas atribuciones que la reforma constitucional señalada 
le confirió a la Auditoría Superior de la Federación en su calidad de órgano vigilante de la correcta aplicación 
de los recursos públicos federales. 

Con la participación de los grupos parlamentarios que colaboraron activamente en el grupo de trabajo creado 
para revisar las iniciativas presentadas, entre ellas, la del Partido Acción Nacional, así como la de las 
organizaciones de la sociedad civil, el día de hoy expedimos un ordenamiento que contempla un mejor diseño 
institucional de los órganos que participan en la tarea de fiscalización de los recursos públicos para poder 
garantizar la coordinación y, en consecuencia, el fortalecimiento del desarrollo adecuado de nuestra 
democracia, siendo un factor fundamental para evitar que la corrupción siga lastimando el desarrollo político, 
económico y social de nuestro país. 

Se establecen supuestos objetivos a partir de los cuales la Auditoría Superior de la Federación deberá fiscalizar 
directamente las participaciones federales, así como los temas que como mínimo deberán prever los 
lineamientos técnicos que expedirá para homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 

De igual forma se contempla el nuevo modelo de promoción de responsabilidades, por lo que investigará las 
responsabilidades administrativas graves, consignándolas ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
y/o a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de las sanciones 
correspondientes a los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno y a los particulares cuando 
corresponda. 

Se establece un nuevo esquema de participación con las organizaciones de la sociedad civil o académica, pues 
con esta ley podrán participar como observadores del proceso de integración de la terna con la cual esta Cámara 
nombrará al titular de la Unidad de Evaluación y Control que forma parte de la Comisión de Vigilancia. 

Compañeras y compañeros, en Acción Nacional estamos convencidos en que estas modificaciones le permitirán 
a la Auditoría Superior de la Federación realizar penamente su función de fiscalización de los recursos públicos, 
pero además se convertirá en pieza clave del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Es por ello que el Partido Acción Nacional votará a favor del presente dictamen, con la firma convicción del 
necesario y urgente fortalecimiento de la máxima autoridad responsable de la fiscalización final de los recursos 
públicos federales, como un instrumento indispensable para evitar que, como hasta ahora, los peces gordos de 
la corrupción sigan nadando en total libertad y ofrecer a México un futuro libre de corrupción. Muchas gracias. 
Es cuanto, señor diputado. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputado Marrón. Tiene ahora la palabra 
la diputada Claudia Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del PRI. 

La diputada Claudia Edith Anaya Mota:Con su permiso, diputado presidente. Una nueva forma de fiscalizar, 
una nueva manera de dar seguimiento en todo momento a los recursos públicos, con la novedad de poder ahora 
fiscalizar las participaciones federales de estados, municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. Revisar 
también los empréstitos que cuentan con garantía federal y fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación 
y a los órganos de investigación y control, así como un nuevo modelo de promoción de responsabilidades. 

El Presupuesto, ese Presupuesto que todos los mexicanos construimos con nuestro trabajo y con nuestro 
esfuerzo y que esta soberanía año con año aprueba, tiene siempre un carácter de público y esto significa que 
los mexicanos deben saber en todo momento cómo se ejerce el gasto público. 

Es por ello que esta reforma también moderniza el modelo de fiscalización para ajustarlo al Sistema Nacional 
Anticorrupción. Se busca fortalecer nuestro andamiaje para alcanzar mayor transparencia en el gasto público y 
que la Auditoría pueda apoyarnos en nuestra tarea de una mejor manera. 

Es por esto que para darle un correcto seguimiento al gasto también los formatos se les está dando un carácter 
de máxima publicidad. Así, la Auditoría en todo momento podrá proporcionar a los ciudadanos, igual que a los 
diputados, la información pertinente sobre el ejercicio del gasto. 
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Esto sin duda, aunado a todas las leyes que conforman el Sistema Nacional Anticorrupción, logrará que un 
alcalde, un gobernador o cualquier servidor público que tenga malas prácticas sea fiscalizado y sea sancionado, 
pues no se trata únicamente de revisar y encontrar malos manejos o errores en el recurso; se trata de evitar y 
de sancionar severamente a quien cae en estas malas prácticas. 

Estamos armonizando también con nuestro voto el día de hoy en este dictamen, diversas disposiciones que 
tienen que adecuarse con la Ley de Contabilidad Gubernamental, ya que revisar los ingresos, los egresos, los 
fideicomisos, los fondos y aportaciones apegándonos al registro gubernamental, es muy importante para realizar 
una revisión más pulcra financieramente, del conjunto de entidades que manejan el presupuesto. 

Las herramientas que el día de hoy nos estamos dando, sin duda que nos fortalece y nos comprometen a seguir 
haciendo bien nuestro trabajo. La participación ciudadana es parte activa de esta nueva ley, ya que las 
organizaciones de la sociedad civil o cualquier ciudadano en lo particular pueden participar en las solicitudes 
de fiscalización y esto habla de la conciencia plena de esta soberanía de que el poder es de la gente y que 
estamos aquí gracias a ellos y para servirles. 

Quiero reconocer la aportación de todos los grupos parlamentarios para alcanzar este trabajo final, supimos 
escucharnos, supimos construir en equipo, sin descalificarnos, entendiendo que esta responsabilidad común no 
permite eludirnos ni regatear nada que sea por el bien de nuestros representados. 

En especial reconozco el esfuerzo tan grande del Grupo Parlamentario del PRI para consensar todas estas 
opiniones, de mi compañero Pedro Luis Noble, de todos los integrantes de la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción, de nuestro coordinador César Camacho, de todos los integrantes. De verdad, estos grupos 
parlamentarios que construyeron, que aportaron, que participaron anteponiendo a México antes de cualquier 
interés. 

En el Grupo Parlamentario del PRI votaremos a favor de esta nueva Ley de Fiscalización, entendiendo que es 
lo mejor para México. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputada Anaya. 

Daremos curso ahora a las intervenciones, en la fase de discusión, después del posicionamiento de los grupos 
parlamentarios. Tiene la palabra la diputada Alicia Barrientos Pantoja, del Grupo Parlamentario de Morena, en 
pro. 

La diputada Alicia Barrientos Pantoja:Con su permiso, presidente. La grave situación económica y social, 
que vive el país desde hace décadas, ha sido reprobada por la ciudadanía en varias ocasiones. Los resultados 
de las elecciones del pasado 5 de junio patentan esa inconformidad, dejando claro que la corrupción constituye 
uno de los elementos que más daño causan a la sociedad y a su desarrollo. 

Morena siempre ha manifestado y se ha manifestado en contra de esa maquinaria y ha denunciado al sistema 
que perpetúa esas prácticas. 

El dictamen que presenta la Comisión de Transparencia, si bien avanza en el combate a la corrupción, no lo 
hace lo suficiente. En consecuencia, Morena presentó a este pleno un voto particular, en donde propone 
medidas que previenen y combaten a la corrupción de una manera más franca y de frente. 

El objeto de esta iniciativa es fortalecer la fiscalización que sobre el ejercicio de los recursos públicos ejerce la 
Cámara de Diputados como uno de los instrumentos principales de equilibrio entre los poderes de la federación 
y, en consecuencia, como medio fundamental para combatir la corrupción. 

Morena considera necesario, para crear un real sistema de fiscalización, que todo ente que ejerza recursos 
públicos sea sujeto de fiscalización. En este conjunto se encuentran, desde luego, fideicomisos, mandatos, 
empresas productivas del Estado y sus filiales, asociaciones público o privadas, proyectos de prestación de 
servicio, administradores integrales de las zonas económicas especiales, las haciendas de las entidades 
federativas, alcaldías de la Ciudad de México y municipios, conformadas regularmente por alrededor de 90 por 
ciento de participaciones federales, así como la deuda garantizada de entidades federativas y municipios. 
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Resulta imprescindible que el acto de fiscalización incluya la deuda financiada o garantizada por participaciones 
federales. Una más de las propuestas destacadas de esta iniciativa es la creación del Órgano de Control Interno 
de la Auditoría Superior de la Federación, debido a la obvia necesidad de que la auditoría cuente con una 
entidad que realice las funciones de control interno. 

Cabe señalar, que esta propuesta avanza en el mismo sentido que la minuta del Senado, relativa a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, la cual establece que sólo los órganos de control interno tendrán 
las unidades de investigación y sustanciación que llevarán a cabo los procesos relacionados a la promoción de 
responsabilidades administrativas. 

Establece un mecanismo por el cual el Comité de Participación Ciudadana, ya sea vía denuncia o por solicitud, 
requiera que se fiscalice algún ente público, incorpora la realización de auditorías excepcionales solicitadas por 
los diputados. 

Se establece que adicional a la información que ya se proporciona, el papel de fiscalización debe estar 
respaldado por una mayor calidad de la información que ofrece en la cuenta de la Hacienda pública federal, por 
medio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a nivel de partida, para un mejor análisis del desempeño. 
También en materia de ingresos y deuda debe contener mayores detalles. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputada Barrientos. Tiene ahora la 
palabra la diputada Jorgina Gaxiola Lezama, del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista. 

La diputada Jorgina Gaxiola Lezama:Gracias, presidente. Señoras y señores diputados, gracias a la reforma 
que crea el sistema nacional anticorrupción, hoy tenemos la oportunidad de establecer mecanismos efectivos 
para la fiscalización y rendición de cuentas. 

La ampliación de facultades a la Auditoría Superior de la Federación permitirá investigar y sancionar con más 
eficacia los actos irregulares, tanto de los servidores públicos como de los particulares que cometan faltas 
administrativas o actos de corrupción considerados graves, como el cohecho, peculado, desvío de recursos, 
abuso de funciones, enriquecimiento, encubrimiento, desacato y obstrucción de la justicia, entre otros. 

La finalidad de la iniciativa es fortalecer, perfeccionar y actualizar el sistema integral de fiscalización para 
asegurar la transparencia, rendición de cuentas y ética pública que permita, conforme a las nuevas 
disposiciones constitucionales, maximizar la eficacia y eficiencia de las acciones de gobierno en todos los 
ámbitos y órdenes jurídicos del Estado mexicano. 

Con ello se determinará de manera inmediata si existen conductas que encuadren en la comisión de algún delito 
y puedan ser sancionadas a través del nuevo Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Por primera vez, la Auditoría Superior de la Federación tendrá atribuciones para vigilar el destino final de las 
participaciones federales que reciben estados y municipios, así como los recursos federales que se entregan a 
fideicomisos públicos y privados. 

Igualmente, podrá supervisar en que se gasta la deuda pública que contratan los gobiernos locales. 

De este modo se consolida como el máximo órgano de fiscalización al tener la capacidad de auditar la totalidad 
del gasto público federal y las participaciones federales. 

La iniciativa prevé la obligación para los órganos de control interno de homologar procedimientos, técnicas, 
criterios, estrategias, programas y normas en materia de auditoría y fiscalización. Con ello se crea un innovador 
y moderno esquema de justicia administrativa donde tendrá la obligación de emitir informes anuales y 
recomendaciones. 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo la fiscalización superior del ejercicio del erario público. 
Asimismo, contará con plena autonomía para asegurar la certeza jurídica y para que prevalezca el interés 
general de los mexicanos por encima de presiones, influencias o consideraciones de cualquier otro tipo. 
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También se amplía a nivel constitucional de tres a siete años la prescripción de actos de corrupción y faltas 
administrativas graves, dotando a la justicia de un alcance transexenal. 

El combate a la corrupción en el servicio público permitirá garantizar que quienes son servidores públicos 
cumplan con su cargo, ejerciendo sus facultades de forma honesta y eficaz. 

Dicho lo anterior, a nombre de quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, expreso nuestro respaldo al dictamen que presenta la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, 
pues consideramos fundamental fortalecer y mejorar los marcos normativos creados para combatir la 
corrupción. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputada Gaxiola. Tiene ahora la palabra 
el diputado Gonzalo Guízar Valladares, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

El diputado Gonzalo Guízar Valladares:Por supuesto que para hablar de rendición de cuentas, de 
fiscalización de transparencia, forzosamente hablar de fuero. Y a nosotros, como Partido de Encuentro Social, 
nos parece un imperativo porque no nos sentimos emplazados; toda vez que el partido propuso una iniciativa 
en periodo anterior para que se quite el fuero, para que no existan privilegios, para que no exista desigualdad. 
Que todos seamos iguales ante la ley, ese es un principal objetivo y creo que tiene que ver mucho con el tema 
de transparencia, de fiscalización y rendición de cuentas. 

Tan importante el día de hoy, compañeros diputados, que si la columna vertebral, si la espina dorsal de un país 
–que es lo que significan la Ley de Fiscalización y el sistema anticorrupción– no tienen la armonía en su marco 
jurídico, en su marco normativo, no pueden caminar. Estamos imposibilitados. Y toda vez que la democracia no 
es un sistema de gobierno que garantiza por sí el desarrollo de los pueblos. 

La democracia es un sistema de gobierno que garantiza el desarrollo de los pueblos cuando existen 
mecanismos de transparencia de rendición de cuentas y que no hay privilegios para nadie. Nadie por encima 
de la ley es un imperativo, es un dogma, es un principio elemental del Partido Encuentro Social, por eso hoy 
vamos a favor. 

Es muy importante destacar que existe una avance, no partir del principio de anualidad, no partir del principio 
de posterioridad, darle a la Auditoría Superior de la Federación atribuciones que le permitan fiscalizar en el 
momento de que exista una denuncia, un ejercicio fiscal en proceso, es decir, durante el ejercicio fiscal una 
denuncia, la Auditoría Superior puede intervenir y puede fiscalizar. 

De tal surte, que también celebramos que la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la 
Federación tengan que ver con el control interno de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, incluso en sus tres niveles de gobierno, creo que ahí está la oportunidad. 

Nosotros tenemos que privilegiar la transparencia para que no se convierta precisamente la Auditoría y la 
Secretaría de la Función Pública en órganos internos de control, sino que sean órganos de control internos, que 
es muy diferente en términos de administración. Por eso vamos a favor, porque es generosa, porque le estamos 
dando una vocación de sanción, estamos robusteciendo el marco jurídico en materia de fiscalización a los 
órganos que se dedican o las dependencias y entidades que se dedican no solamente a posteriori sino también 
a priori la rendición de cuentas que es muy importante para nosotros. Es cuanto. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputado Guízar. Y por último tiene la 
palabra, el diputado Luis Maldonado Venegas, quien es al mismo tiempo, presidente de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y con cuya opinión de esta comisión también se integró el 
dictamen que estamos discutiendo. 

El diputado Luis Maldonado Venegas:Con su venia, señor presidente. Me dirijo con profundo aprecio y 
reconocimiento a todos los grupos parlamentarios representados en esta soberanía, a sus coordinadores e 
integrantes. El dictamen que hoy se presenta forma parte de un conjunto de leyes que implicarán un cambio 
profundo en la forma de gobernar y principalmente de ejercer los recursos públicos y rendir cuentas a los 
ciudadanos. 
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Este dictamen forma parte del entramado jurídico que le dará vida al sistema nacional anticorrupción y al sistema 
nacional de fiscalización y rendición de cuentas como piezas fundamentales de las reformas que están siendo 
aprobadas en este periodo extraordinario. 

Se trata de una de las facultades exclusivas y originarias de esta Cámara de Diputados, y debo afirmar con 
contundencia que desde la Contaduría Mayor de Hacienda, creada en el seno de esta Cámara en el siglo XIX 
hasta la reforma que dio origen en el 2000 a la Auditoría Superior de la Federación, esta es la más profunda y 
trascendente reforma en el marco de la fiscalización que es responsabilidad de esta Cámara de Diputados. 

Cabe destacar que la idea de generar un sistema con instituciones que combatan coordinadamente la 
corrupción surgió como una demanda de la sociedad civil. Así, el 27 de mayo de 2015 se reformó nuestra Carta 
Magna en materia de combate a la corrupción facultando al Congreso de la Unión para, expedir entre otras, las 
leyes que regulan la organización y las facultades de la Auditoría Superior de la Federación. 

Es de destacarse que en su última sesión del pasado periodo ordinario, el día 28 de abril de 2016, este pleno 
aprobó que se creara por acuerdo de la Junta de Coordinación Política una mesa técnica de trabajo en materia 
de fiscalización integrada por un legislador de cada grupo parlamentario, teniendo como mandato el promover 
los acercamientos de las distintas iniciativas y enfoques que se habían presentado en la materia y que tuve el 
honor de copresidir junto con el representante del Grupo Parlamentario de Morena. 

Al respecto quiero agradecer, reconocer, a cada una de mis compañeras diputadas y diputados integrantes de 
dicho grupo de trabajo, desde luego a la Junta de Coordinación Política por la confianza que depositaron en 
nosotros, y que derivó en un ejercicio ejemplar que ha permitido alcanzar el máximo consenso posible en este 
proyecto. 

Reconozco la participación de sus integrantes, el diputado Edgar Romo García, la diputada María Guadalupe 
Cecilia Romero, la diputada Sharon María Teresa Cuenca, el diputado Rogerio Castro, la diputada María 
Candelaria Ochoa, el diputado Francisco Javier Pinto, la diputada Ana Guadalupe Perea Santos, las 
aportaciones que de ese grupo de trabajo realizaron los diputados Vidal Llerenas, Minerva Hernández, Luis 
Gilberto Marrón, Mayra Angélica Enríquez, Ruth Noemí Tiscareño, Pedro Luis Robles, y el diputado Omar 
Ortega, y por supuesto, reconozco a los integrantes de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que 
afinaron y llegaron a la conclusión a partir de este documento de trabajo, de los resultados que hoy se presentan 
a la consideración de este pleno. 

Ya ha sido expuesto por quienes me antecedieron en el uso de la palabra los contenidos y alcances de esta 
ley. Sólo me resta señalar que el camino es todavía largo, con excepción del conjunto de leyes relativas al 
Sistema Nacional Anticorrupción, se abre una etapa de grandes retos, principalmente en su instrumentación. 

Esta iniciativa que se presenta a la consideración de todas y todos ustedes, compañeras y compañeros 
diputados, es como las gestas antiguas: no tiene autor preciso, es producto de la voluntad de todos ustedes, de 
la voluntad de las fuerzas políticas representadas en esta soberanía. 

Felicito su visión, su determinación de sobreponer las diferencias a las coincidencias, para poder dar respuesta 
a una sociedad ávida de rendición de cuentas, pero sobre todo de cuentas transparentes y claras. Muchas 
gracias por el esfuerzo y el trabajo de todos ustedes. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, diputado Maldonado. 

Como lo había anunciado en la fundamentación el diputado Rogerio Castro, presidente de la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción, se estuvo procesando durante los minutos que nos antecedieron, una adenda 
de consenso entre los integrantes de la comisión de la junta directiva, pido a la Secretaría dé cuenta de ello a 
la asamblea, aun cuando ya se encuentra publicada y está disponible para que la puedan consultar en los 
monitores de sus respectivas curules. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Adenda de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 

[Adenda]  
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias, secretario. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se aceptan las modificaciones propuestas por el diputado Rogelio Castro a nombre de la comisión. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se consulta a la asamblea si se aceptan las modificaciones propuestas. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, muchas gracias. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. La mayoría por la afirmativa, señor presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias. Se aceptan y se integran al cuerpo del 
dictamen. 

Agotada la lista de oradores consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra el 
dictamen suficientemente discutido en lo general. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, muchas gracias. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. La mayoría por la afirmativa, señor presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias. Suficientemente discutido en lo general. 

Esta Presidencia informa que, de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
se han reservado para su disposición un conjunto de artículos en lo particular y le pido a la Secretaría que dé 
cuenta de los mismos a la asamblea. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Artículos 4o, 6o, 7o, 8o, 10º, 11 Bis, 12, 17, 18, 44, 46, 
47, 68, 84, 89 y 93. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Se pide a la Secretaría que abra el sistema 
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no 
reservados con las modificaciones aceptadas por la asamblea. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico hasta por cinco minutos 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 

Sigue abierto el sistema, pueden votar. El sistema electrónico sigue abierto. Pueden votar los diputados que 
falten, sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron 459 votos a favor, 0 
abstenciones y 0 en contra, presidenta. 

Presidencia de la diputada María Bárbara Botello Santibáñez 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez: Gracias. Aprobado en lo general, y en lo particular 
los artículos no reservados, por 459 votos. 

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la palabra el diputado 
Vidal Llerenas Morales, del Partido Morena, para presentar su propuesta de modificación a los artículos 4o, 6o, 
8o, 17 y 93. Seremos tolerantes con el proponente, ya que presentará seis propuestas. 

El diputado Vidal Llerenas Morales:Con el permiso de la diputada presidenta. Las propuestas de reserva que 
estamos presentando, son temas que pusimos sobre la mesa en la discusión del dictamen, que insisto, nos 
parece que pudo haber ido mucho más allá, en términos de la función que puede cumplir la Auditoría para 
auxiliar a esta Cámara y para fiscalizar el gasto público. 
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Una propuesta que hemos hecho es el artículo 17, en su fracción VI, en donde pedimos practicar auditorías de 
desempeño de obra pública realizada para verificar su pertinencia y utilidad social, con la comparación de los 
análisis de costo-beneficio ex ante y ex post. 

Esto ha sido una demanda de organizaciones sociales y evidente, en el sentido de que la obra pública en México 
en el momento que se concreta, se concreta en tiempos mucho mayores, con costos mucho mayores y no 
tenemos una evaluación clara de cómo hacemos obra pública en el país, entonces, seguimos haciendo obra 
pública mucho más cara, en tiempos más extendidos y la Auditoría no está en este momento realizando 
auditorías de desempeño en obra pública, que nos parecerían muy importantes. 

Consideramos también el que debemos ampliar el tema de que pudiera haber auditorías excepcionales a 
solicitud de diputados. Creemos que sí al Consejo Ciudadano del Sistema Nacional de Combate a la Corrupción 
se le da ya una facultad para poder solicitar a la Auditoría Superior de la Federación la posibilidad de que se 
haga una auditoría y la Auditoría la considera con base a su autonomía técnica y de gestión, ¿por qué no 
podríamos los diputados, como pasa en otros Congresos del mundo, también poder hacer esta solicitud? 

Propongo agregar un párrafo al artículo 6o., para que diga: sin prejuicios a su autonomía técnica y de gestión, 
el titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá considerar la realización de auditorías excepcionales 
a solicitud de 25 por ciento de los diputados o del Comité de Participación Ciudadana, por atracción directa de 
la Auditoría Superior de la Federación. 

Nos parece que estamos renunciando a la posibilidad de que por mandato de la propia Cámara, la Auditoría, 
en el ámbito de su competencia y de su autonomía pueda actuar de manera concreta. 

Una tercera reserva es el artículo 8o., donde nos parece que hay una falta grave en esta ley y tiene que ver con 
quién la interpreta. Normalmente este tipo de piezas de legislación que se aplican en la administración pública 
tienen a alguien que sea interpretado, y nosotros consideramos que la interpretación de las disposiciones 
contenidas en esta ley debe recaer en la propia Auditoría Superior de la Federación. 

Esto es, cuando no es claro algo se remite al Reglamento y quien interpreta la ley sea la propia auditoría. Esto 
daría mucho mayor fortaleza, para que cualquier duda con respecto a la misma sea la propia auditoría la que 
interprete esta pieza de legislación. 

Es algo común en otro tipo de leyes, por ejemplo, la propia Secretaría de Hacienda es la que interpreta la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Entonces, aquí estamos quitando un instrumento que sería muy 
valioso para la Auditoría Superior de la Federación. 

Consideramos también, como había mencionado hace un momento, que a esta Cámara le hace falta un informe 
de la propia auditoría sobre la Cuenta Pública del año anterior en el momento en que se discute el presupuesto 
el año siguiente. 

Me explico. Este año vamos a discutir el presupuesto del año que entra, conoceremos la Cuenta Pública del 
año 2015, pero no conoceremos ningún análisis de ingreso y de gasto que haga la propia auditoría. 

En general, los análisis de ingreso-gasto de la auditoría tienen un enorme valor para poder conocer a detalle 
los ingresos públicos y el gasto, y no hay razón por la que esta Cámara se prive de un instrumento de esta 
naturaleza. 

Al mismo tiempo consideramos que el documento que debe comentar la Auditoría Superior de la Federación no 
es el informe de avance, que es un informe simplemente de flujos de ingreso y de gasto, sino el informe trimestral 
que nos da muchos mayores elementos para poder actuar. 

Consideramos que estas reservas pueden tener una mejora muy importante en la ley y de verdad pudiera 
permitirnos tener una pieza, la legislación de una ley que vaya mucho más lejos de simplemente plasmar lo que 
viene en las leyes que vamos a discutir, en la de responsabilidades, en la del sistema y en la propia Constitución, 
y ser mucho más proactivos para que la Auditoría Superior tenga mucho mayor fortaleza y sea capaz de proveer 
a la Cámara de Diputados de más elementos. 
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Considero que en el tema de las finanzas públicas y del desglose de las mismas y de la información oportuna 
de las mismas, estamos renunciando a que la Auditoría Superior de la Federación los dé con mayores 
elementos. 

Y es por eso que cuando viene la discusión presupuestal, la discusión de ingresos, esta Cámara no se encuentra 
preparada con los elementos necesarios porque sus órganos técnicos no están teniendo los plazos adecuados 
de la información. 

Tenemos que atrevernos a dar nuevos pasos de verdad. Tenemos que atrevernos a que este Congreso sí se 
convierta en el mecanismo de rendición de cuentas en el Ejecutivo. 

No perdamos la oportunidad que tenemos en una Ley de Fiscalización de hacer de la Auditoría Superior de la 
Federación un contrapeso auténtico que nos permita a los diputados hacer mejor nuestro trabajo. Gracias. 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez:Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a la discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por 
la negativa. Presidenta, perdón. 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez:Se desecha y se reserva para su votación nominal 
en conjunto, en términos del dictamen. 

Ahora tiene la palabra, hasta por tres minutos, la diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario 
de Acción Nacional, para presentar su propuesta de modificación a los artículos 4 y 11. Adelante, por favor. 

La diputada Minerva Hernández Ramos:Con su permiso, diputada presidenta. Apreciadas diputadas y 
diputados, cada año en la discusión del paquete económico enfrentamos el significativo reto de analizar la 
información que envía el Ejecutivo federal en un periodo muy breve y sin contar con insumos propios del 
Legislativo. 

Esto implica, como lo mencionaba el diputado Vidal Llerenas, una evidente desigualdad entre la amplia 
capacidad técnica que ostenta el Ejecutivo a través de la Secretaría de Hacienda y los esfuerzos que se realizan 
en este órgano a través, por ejemplo, del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas para proveer a los 
legisladores de análisis objetivos e imparciales sobre la situación económica, las finanzas y la deuda pública, 
que sean útiles en el proceso de toma de decisiones. 

Esta desmedida asimetría entre el Ejecutivo y el Legislativo sobre la información financiera presupuestal, 
necesaria para debatir a cabalidad el Presupuesto de Egresos de la Federación y la Ley de Ingresos, disminuye 
nuestra capacidad, como Poder Legislativo, para alcanzar el papel de contrapeso del Ejecutivo federal que 
constitucionalmente corresponde. De poco sirve que esta Cámara de Diputados tenga la facultad exclusiva de 
aprobar anualmente un presupuesto cuando el examen previo, la discusión, la modificación prevista en la 
Constitución se limita a considerar las variaciones del precio del petróleo y la paridad del peso contra el dólar. 

Esto debido a que los integrantes de esta soberanía no contamos con información presupuestaria y de finanzas 
públicas distinta a la que presenta el Ejecutivo federal para sustentar el paquete económico. Ni tampoco se 
contengan observaciones y consideraciones sobre la realidad económica que sean diversas de las apreciadas 
por la propia Secretaría de Hacienda. 

Es por esto que resulta necesario establecer que la Auditoría Superior de la Federación, como órgano técnico 
de esta Cámara de Diputados, analice y evalué el contenido del segundo informe trimestral que elabore la 
Secretaría de Hacienda respecto de la situación económica, las finanzas y la deuda pública para así entregar a 
esta soberanía, a más tardar el 1 de septiembre de cada año un resumen ejecutivo en el que se identifiquen los 
factores de riesgo que pudieran impedir el cumplimiento de las estimaciones señaladas en los criterios generales 
de política económica del ejercicio correspondiente. También que se expliquen las variaciones observadas entre 
las estimaciones de dichos criterios generales y el segundo informe trimestral mencionado. 
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Por tanto, se propone adicionar una fracción XIX Bis al artículo 4o., así como un artículo 11 Bis al proyecto de 
decreto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación contenido en el dictamen cuya 
discusión y aprobación nos ocupa. 

Esta medida permitirá a las y los diputados contar con información relevante, imparcial y objetiva que será de 
gran utilidad y apoyo para fijar las posiciones de los grupos parlamentarios en las discusiones relativas al 
paquete económico. Es cuanto, diputada presidenta. 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez:Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. La mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez:Se desechan y se reservan para su votación 
nominal en conjunto en términos del dictamen. 

Tiene la palabra también por tres minutos, del Grupo Parlamentario del Movimiento Ciudadano, la diputada 
María Candelaria Ochoa Avalos, para presentar su propuesta de modificación a los artículos 4 y 68 del proyecto 
de decreto que expiden y reforman la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Adelante, por favor. 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos:Gracias presidenta. Compañeras y compañeros diputados, la 
reserva que les presento es al artículo 4 y lo que estamos proponiendo es que no renunciemos a nuestra 
potestad de solicitar auditorías excepcionales. 

La atribución que tenemos como diputadas y diputados es muy importante y es de gran responsabilidad para 
que el recurso público sea fiscalizado. La Auditoría tendrá la última palabra. La Auditoría podrá decidir si procede 
o no por los argumentos que le estamos dando. Pero es muy importante que no renunciemos a esto y que los 
elementos de irregularidad, en todo caso los descubra la Auditoría Superior. Todas y todos tenemos la 
responsabilidad de cuidar el recurso público que es asignado y mucho más si el Ejecutivo hace un mal uso de 
ello. 

Y respecto al artículo 68, tengo que decir que es una reserva que nos presenta la Asociación Civil Fundar y que 
tiene que ver con, de cómo resarcir el daño de la malversación de este recurso. 

Y la propuesta es que el artículo 68 diga lo siguiente: la promoción del procedimiento a que se refiere la fracción 
I del artículo anterior, tienen por objeto resarcir el monto de los daños y perjuicios estimados en dinero que se 
hayan causado a la comunidad o población, hacienda pública o, en su caso, el patrimonio de los entes públicos. 
Es muy importante que quien se roba el dinero tenga una responsabilidad, pero sobre todo que tenga la 
responsabilidad de resarcir el daño. 

Y creo que esta reserva que nos ha presentado la Asociación Civil Fundar es muy importante porque responde 
a algo que no hemos podido hacerlo en este sistema anticorrupción. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez:Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos:En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez: Se desecha. Se reserva para su votación nominal 
en conjunto en términos del dictamen. 
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Tiene la palabra también por tres minutos, del Grupo Parlamentario del PRD, el diputado Sergio López Sánchez, 
para presentar propuesta de modificación a los artículos 7, 12, 18 y 84 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 

El diputado Sergio López Sánchez:Con su venia, diputada presidenta. Con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 109 y 110, someto a consideración del pleno de esta soberanía las presentes reservas a las 
consistentes en propuesta de modificación a los artículos 7, 12, 18 y 84 del dictamen que emite la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción con relación a las diversas iniciativas con proyecto de decreto que expiden y 
reforman la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley de Coordinación Fiscal y la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental al tenor de las siguientes consideraciones. 

El ejercicio de gobierno implica que de manera necesaria las entidades de la administración pública federal 
realicen una labor de aplicación del marco normativo que de manera requiere de cierto grado de interpretación 
de las leyes, reglamentos, circulares y manuales de procedimiento. 

Es preciso señalar que de ninguna manera esta labor interpretativa es contraria a la función de control 
constitucional de la Corte. Por el contrario, se trata de la materialización del ejercicio de la función 
gubernamental que forzosamente requiere de un profundo conocimiento de facultades y obligaciones a las que 
todo servidor público se encuentra constreñido. 

Por ello un valioso aporte que vendría a dotar de mayor certeza en el ejercicio práctico y actuación del sistema 
nacional de fiscalización es la posibilidad de que en la aplicación del marco normativo de naturaleza supletoria 
en casos donde a falta de disposición expresa se remite a otras normas, se faculte a la Auditoría Superior de la 
Federación de la facultad de consultar a las dependencias de la administración pública federal, con el objeto de 
contar con mayor precisión normativa, y que en la aplicación de estos ordenamientos y que con ello se cumplan 
los principios de legalidad y certeza jurídica. 

Cabe señalar que dicha consulta u opinión será de naturaleza no vinculante, y únicamente para fines de 
formarse un criterio mucho más sólido en la aplicación de la norma supletoria. 

Por lo anterior propongo que se modifique el artículo 7o., del dictamen que establece la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas, para añadir el siguiente párrafo: 

“Con el objeto de contar con mayor precisión normativa y que la aplicación de estos ordenamientos se cumpla 
con los principios de legalidad y certeza jurídica, la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar opinión 
no vinculante a las autoridades encargadas de la aplicación de las antes citadas normas”. 

Por otro lado, para la autoridad encargada de la fiscalización en México, uno de los elementos más importantes 
es el Informe de Avance de Gestión Financiera, el cual debido a sus contenidos le permite conocer el grado de 
cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción, de necesidades que de manera previa y anual han sido 
planteados por parte del ente ejecutor del gasto. Dicho informe considera el grado de avance con respecto a lo 
proyectado y programado a fin de contar con una objetiva referencia del actuar de la autoridad encargada de la 
ejecución del gasto o de la aplicación de la política pública de la generación, análisis y evaluación de este valioso 
instrumento técnico legal. 

La entidad fiscalizadora se allega de información que rija su criterio revisor; debido a su carácter de informe 
parcial, su análisis implica la posibilidad de realizar acciones correctivas y preventivas que permitan evitar 
posibles daños a la hacienda pública o a la obtención de metas programadas. 

Uno de los elementos que contiene, es el de informar acerca del comportamiento del flujo contable de ingresos 
y egresos con fecha límite al 30 de junio del año de ejercicio presupuestal. Por ello propongo que se añada el 
siguiente párrafo al artículo 12 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas: 

“En caso de que este informe presente elementos que presuman alguna irregularidad, podrán ser fiscalizados 
en el mismo ejercicio fiscal en que se presenten”. 

Al mismo tiempo estamos proponiendo una modificación a la fracción I del artículo 84, para que en la 
convocatoria para la designación del titular de la Auditoría Superior de la Federación se establezcan las bases 
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para que la comisión pueda consultar a las organizaciones de la sociedad civil y académicas que estime 
pertinentes a fin de postular a los candidatos idóneos para ocupar el cargo. Es cuanto, diputada presidenta. 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez:Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos:En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez: Se desecha, se reserva para su votación nominal 
en conjunto, en términos del dictamen. 

Tiene la palabra también, por tres minutos, la diputada Margarita Alemán Olvera, del Partido Acción Nacional, 
para presentar propuesta de modificación al artículo 10 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación. 

La diputada Emma Margarita Alemán Olvera:Muy buenas tardes, con su permiso, señora presidenta. Buenas 
tardes amigas y amigos diputados, hoy estamos haciendo historia en esta Cámara, porque estamos tocando un 
tema que fue tema de campaña para todos, la transparencia. Sin embargo, creo que es importante que de todo 
lo que hoy se ha estudiado hagamos un análisis respecto a uno de los artículos, que es el que queremos 
proponer, se modifique. 

Conforme a la experiencia desarrollada durante estos últimos años, las autoridades en general no han mostrado 
una eficiente actitud de culturización para con sus funcionarios, en donde no se desprende como una práctica 
cotidiana que se dé la entrega de la información pública cuando se solicita o se ponga a la vista de todo lo que 
está sucediendo en cada dependencia. 

La opacidad y las malas prácticas al respecto, han sido herramienta fuerte para seguir alimentando la corrupción 
y los órganos garantes del derecho humano de acceso a la información. En muchas ocasiones no son vistos 
con seriedad las solicitudes, tampoco se han dado una verdadera coordinación entre garantes y fiscalizadores. 
Hoy estamos ante la oportunidad histórica de lograr que verdaderamente se cumpla con las leyes tendientes a 
acabar con la corrupción y a ponderar la integridad de servidor público y enaltecerla como eso precisamente, 
como un servidor. 

Por ello, la propuesta es que a mayor responsabilidad de abrir las puertas a la sociedad, mayor sea la sanción 
a quien se haga merecedor de quien no entiende de esta nueva dinámica, sólo así se entenderá que vamos en 
serio por la transparencia. 

Con acciones preventivas previamente establecidas tendremos que ir de la mano a endurecer las 
consecuencias por no acatar las nuevas condiciones. Queremos proponer, en el Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional, estamos sugiriendo aumentar las multas y sanciones contempladas en el artículo 10 en contra de 
aquellos servidores públicos, personas físicas y morales, públicas, privadas, que no atiendan los requerimientos 
de información. La propuesta es que quede de la siguiente manera: 

Artículo 10. La Auditoría Superior de la Federación podrá imponer multas conforme a lo siguiente: 

Artículo 1. Cuando los servidores públicos y las personas físicas no entiendan los requerimientos a que se 
refiere el artículo precedente –que es de información–, salvo que exista disposición legal o mandato judicial que 
se lo impida o por causas ajenas a su responsabilidad, la Auditoría Superior de la Federación podrá imponer 
una multa mínima de 650 a una máxima de 2 mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 

Por decir algunos datos específicos, hoy la multa es de cerca de 10 mil pesos, la propuesta es que suba y quede 
cerca de 50 mil. Sé que habrá incluso gobernadores que cualquier cantidad prefieren pagar a exhibir la 
información, por eso estamos proponiendo que se duplique la sanción. Es todo, señora presidenta. Muchas 
gracias. 



21 
 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez:Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez:Se desecha. Se reserva para su votación nominal 
en conjunto en términos del dictamen. 

Tiene la palabra por tres minutos, del Partido de la Revolución Democrática, la diputada Maricela Contreras 
Julián para presentar su propuesta de modificación a los artículos 44, 46 y 89 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

La diputada Maricela Contreras Julián:Con su permiso, presidenta. Buenas tardes, compañeros diputados y 
compañeras diputadas. Las reservas que presento tienen que ver con dos temas relacionados con la 
responsabilidad y el papel que tenemos como Cámara de Diputados y que, hay que decirlo, estamos 
incumpliendo una y otra vez. 

La fiscalización en el sector público, como principio de un ejercicio democrático de gobierno, la concebimos 
como un instrumento que permite recobrar la confianza y legitimidad del Estado en medio de una crisis 
institucional que vivimos en nuestro país. 

¿Pero cómo recobrar esa confianza, sin esta Cámara de Diputados somos los primeros en incumplir las leyes? 
Les pongo un ejemplo. A la fecha tenemos ocho cuentas públicas pendientes de dictaminar, que corresponden 
a los ejercicios de 2003, 2004, 2005, 2006, 2010, 11, 12 y 13. Es decir, ocho años de incumplimiento de la ley. 

Esto es muy grave, pues de existir irregularidades en el ejercicio del gasto, desvió de recursos o 
responsabilidades de las y los funcionarios públicos, estamos contribuyendo a la impunidad y opacidad al no 
dictaminar la correspondiente cuenta pública. Por ello proponemos un procedimiento específico que fije plazos 
y fechas límites donde esta Cámara de Diputados cumpla con la dictaminación de la cuenta pública y no deje 
durmiendo el sueño de los justos con una clara intención de cubrir las posibles irregularidades en el manejo del 
Presupuesto. 

En este sentido planteamos que en este proceso de dictaminación participe de manera conjunta la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Lo anterior 
se sustenta en que justo es la Comisión de Vigilancia la que proporciona los elementos técnicos para dictaminar 
la cuenta pública y actualmente se excluyen de este proceso sin ninguna razón. 

Con la reserva que proponemos tendremos fechas límites para dictaminar la cuenta pública, el 30 de septiembre 
de cada año para que las comisiones presenten el dictamen, y como lo marca la Constitución, el 31 de octubre 
para que este pleno apruebe la cuenta pública correspondiente. 

Una reserva más que tiene que ver con el establecimiento de un medio de control legislativo, pues se otorga la 
facultad a la Comisión de Vigilancia para solicitar información sobre la aplicación del programa anual de 
auditorías y formular observaciones a la Auditoría Superior de la Federación, respetando en todo momento su 
autonomía técnica y de gestión, así como las facultades de su titular. 

El Grupo Parlamentario del PRD está convencido que las labores de fiscalización del sector público propician 
mejores condiciones para que todas las instancias que conforman el gobierno desempeñen una función eficaz, 
eficiente y ética, de acuerdo a las obligaciones que a cada uno corresponde. 

Debemos poner el ejemplo y no dejar para luego la dictaminación de la Cuenta Pública, dando verdaderas 
licencias de impunidad para que los servidores públicos cometan irregularidades en el ejercicio del gasto y no 
pase nada. Debemos ser los primeros en cumplir la ley que nosotros mismos aprobamos. Es cuanto, diputado 
presidente. Diputada presidente. 
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La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez:Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos:En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santibáñez: Se desecha. Se reserva para su votación nominal 
en conjunto, en términos del dictamen. 

Ahora tiene la palabra, por tres minutos, la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar su propuesta de modificación al artículo 47 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

No estando la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, se reserva la propuesta de modificación al artículo 
47 para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

Se pide ahora a la Secretaría, abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación de los 
artículos 4, 6, 7, 8, 10, 12, 17, 18, 44, 46, 47, 68, 84, 89 y 93 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, en los términos del dictamen modificado. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación nominal de los artículos mencionados por la Presidencia, con las modificaciones 
aceptadas por la asamblea. 

(Votación) 

Sigue abierto el sistema. Las diputadas y los diputados que falten de votar pueden hacerlo, sigue abierto el 
sistema electrónico. Sí, diputada, está abierto el sistema, adelante, diputada Monroy. Si alguna diputada o 
diputado falta de emitir su voto lo puede hacer. Está abierto el sistema electrónico. Estamos a punto de cerrar 
pero sigue abierto el sistema. Sí, diputada, adelante, está abierto el sistema. Ciérrese el sistema electrónico de 
votación. Señor presidente, se emitieron 349 votos a favor, 101 en contra. 

Presidencia del diputado José de Jesús Zambrano Grijalva 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gracias. Aprobados los artículos reservados en 
términos del dictamen, con las modificaciones aceptadas por la asamblea por la asamblea por 349 votos. 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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Secretarias de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con 

número CD-LXIIH-1E-073, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2016. 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL DECRETO 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FlSCALÍZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; Y SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE 
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, para quedar como sigue: 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
FEDERACIÓN TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones 

Generales 


Capítulo Único 


Artículo 1.- La presente Leyes de orden públiCO y tiene por objeto 
reglamentar los artículos 73 fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, Y 79 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
revisión' y fiscalización de: 

1. La Cuenta Pública; 

el 	 11. Las situaciones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley, 
respecto al ejercicio fiscal en curso o a ejercicios anteriores distintos al de 
la Cuenta Pública en revisión; 

111. La aplicación de las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio 
de las participaciones federales, y 

.IV. El destino y ejercicio de los recursos provenientes de financiamientos 
contratados por los estados y municipios, que cuenten con la garantía 
de la Federación. 

Para efectos de este artículo, la Auditoría Superior de la Federación podrá 
fiscalizar las operaciones que involucren recursos públicos federales o 
participaciones federales a través de contrataciones, subsidios, 
transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones 
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público privadas o cualquier otra figura jurídica y, el otorgamiento de 
garantías sobre empréstitos de Estados y Municipios, entre otras operaciones. 

Adicionalmente, la presente Ley establece la organización de la Auditoría 
Superior de la Federación, sus atribuciones, incluyendo aquéllas para 
conocer, investigar y substanciar la comisión de faltas administrativas que 
detecte en sus funciones de fiscalización, en términos de esta Ley y la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; así como su evaluación, 
control y vigilancia por parte de la Cámara de Diputados. 

Artículo 2.- La fiscalización de la Cuenta Pública comprende: 

1. La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para 
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en cuanto 
a los ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública, incl'uyendo la 
revisión del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos 
federales, así como de la demás información financiera, contable, 
patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas 
deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables. 

11. La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 

Artículo 3.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto establecido 
en esta Ley y se llevará a cabo conforme a los principios de legalidad, 
definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

1. Auditoría Superior de la Federación: el órgano técnico de fiscalización 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a que se refieren los 
artículos 74, fracciones 11 y VI Y 79 Y 109 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos; 

11. Auditorías: Proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene 
y se evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por 
los entes sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la 
normatividad establecida o con base en principios que aseguren una gestión 
pública adecuada; 

e 111. Autonomía de gestión: la facultad de la Auditoría Superior de la 
Federación para decidir sobre su organización interna, estructura y 
funcionamiento, así como la administración de sus recursos humanos, 
materiales y financieros que utilice para la ejecución de sus atribuciones, 
en los términos contenidos en la Constitución y esta Ley; 

IV. Autonomía técnica: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación 
para decidir sobre la planeación, programación, ejecución, informe y 
seguimiento en el proceso de la fiscalización superior; 

V. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

VI. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Cámara; 

VII. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara; 

VIII. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se refiere el artículo 
74, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y cuyo contenido se establece en el artículo 53 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 

3 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

cÁMARA DE DIPUTADOS 


IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos 
constitucionales autónomos, los órganos jurisdiccionales que no formen 
parte del Poder Judicial, las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades 
federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de MéxiCO y sus 
dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las 
fiscalías o procuradurías locales; las empresas productivas del Estado y sus 
subsidiarias, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control sobre 
sus decisiones o acciones cualquiera de los poderes y órganos públicos 
citados; 

X. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y la Ciudad 
de México; 

e 

XI. Entidades fiscalizadas: los entes públicos; las entidades de interés 
público distintas a los partidos políticos; los mandantes, mandatarios, 
fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica 
análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos, públicos o privados, 
cUando hayan recibido por cualquier título, recursos públicos federales o 
las participaciones federales, no obstante que sean o no considerados 
entidades paraestatales por la ,Ley Federal de las Entidades Paraestales y 
aun cuando pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, que haya captado, 
recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago 
directo o indirectamente recursos públiCOS federales o participaciones 
federales, incluidas aquellas personas morales de derecho privado que 
tengan autorización para expedir recibos deducibles de impuestos por 
donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines; 

XII. Entidades fiscalizadoras locales: las que están previstas en el artículo 
116, fracción 111, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
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XIII. Faltas administrativas graves: las así señaladas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

XIV. Rnanciamiento y otras obligaciones: toda operación constitutiva de un 
pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo plazo, derivada 
de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y 
factorajes financieros o cadenas productivas, independientemente de la 
forma mediante la que se instrumente u obligación de pago, en los 
términos de la Ley Federal de Deuda Pública y de la Ley de Disciplina 
Rnanciera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

XV. Fiscalía Especializada: Rscalía Especializada en Materia de Combate a 
la Corrupción; 

XVI. Fiscalización superior: la revlslon que realiza la Auditoría Superior 
de la Federación, en los términos constitucionales y de esta ley; 

XVII. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución 
de los programas, realizan las entidades fiscalizadas para captar, recaudar 
u obtener recursos públicos conforme a la Ley de Ingresos y el presupuesto 
de egresos, así como las demás disposiciones aplicables, para administrar, 
manejar, custodiar, ejercer y aplicar los mismos y demás fondos, 
patrimonio y recursos, en términos del Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones aplicables; 

XVIII. Hacienda Pública Federal': conjunto de bienes y derechos de titularidad 
de la Federación; 

XIX. Informe de Avance de Gestión Financiera: El informe que rinden los 
poderes de la unión y los entes públicos federales de manera consolidada 
a través del Ejecutivo Federal, a la Cámara sobre los avances físicos y 
financieros de los programas federales aprobados para el análisis 
correspondiente de dicha Cámara, presentado como un apartado específico 
del segundo informe trimestral del ejercicio correspondiente al que se 
refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria; 

xx. Informe General: el Informe General Ejecutivo del Resultado de la 
Rscalización Superior de la Cuenta Pública; 

XXI. Informe específico: el informe derivado de denuncias a que se 
refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

e XXII. Informes Individuales: los informes de cada una de las auditorías 
practicadas a las entidades fiscalizadas; 

XXIII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio 
fiscal en revisión; 

XXIV. Órgano constitucional autónomo: son los órganos creados inmediata 
y fundamentalmente en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o en las constituciones de las entidades federativas y que no 
se aáscriben a los poderes del Estado, y que cuentan con autonomía e 
independencia funcional y financiera; 

L ' 
xxv. Órgano interno de control: las unidad es administrativas a cargo de 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno 
en los entes públicos, así como de la investigación, substanciación y, en 
su caso, de sancionar las faltas administrativas "que le competan en los 
términos previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XxVII. Procesos concluidos: cualquier acción que se haya realizado durante 
el año fiscal en curso que deba registrarse como pagado conforme a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 
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XXVIII. Programas: los señalados en la ·Ley de Planeación, en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los contenidos en el 
Presupuesto de Egresos, con base en los cuales las entidades fiscalizadas 
realizan sus actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se 
presupuesta el gasto público federal; 

XXIX. Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

xxx. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

)(XXI. Tribunal. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

XXXII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión, y 

XXXIII. Unidad de Medida y Actualización: el valor establecido por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geograña, en términos del artículo 26, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la ley federal en la materia, para determinar la cuantía del pago de 
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes. 

Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y 4 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, serán aplicables a la presente Ley. 

Artículo S.-Tratándose de los informes a que se refieren las fracciones XX, 
XXI, Y XXII del artículo anterior, la información contenida en los mismos 
será publicada en la página de Internet · de la Auditoría Superior de la 
Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se 
revele información que se considere temporalmente reservada o que forme 
,parte de un proceso de investigación, en los términos previstos en la 
legislación aplicable. La información reservada se incluirá una vez que deje 
de serlo. 
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Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría 
Superior de la Federación se lleva a cabo de manera posterior al término de 
cada ejercicio fiscal, una vez que el programa anual de auditoría esté 
aprobado y publicado en su página de internet; tiene carácter externo y por 
lo tanto se efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier otra 
forma de controlo fiscalización que realicen los órganos internos de control. 

Artículo 7.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán ene 	 forma supletoria y en lo conducente, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
la Ley de Disciplina Rnanciera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la 
Federación; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y el Presupuesto de Egresos, así como las disposiciones 
relativas del derecho común federal, sustantivo y procesal, en ese orden. 

Artículo 8.- La Auditoría Superior de la Federación deberá emitir los 
criterios relativos a la ejecución de auditorías, mismos que deberán sujetarse 
a las disposiciones establecidas en la presente Ley y publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ArtíCUlo 9.-Los entes públicos facilitarán los auxflios que requiera la 
Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones. 

Los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura 
jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales o participaciones 
federales, deberán proporcionar la información y documentación que 
solicite la Auditoría Superior de la Federación para efectos de sus auditorías 
e investigaciones, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 
derechos de los usuarios del sistema financiero. 
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De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en 
los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y, en 
su caso, en términos de la legislación penal aplicable. 

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la Federación 
podrá fijarlo y no será inferior a diez días hábiles ni mayor a quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a que haya surtido efectos la notificación 
correspondiente. 

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información e 	 formulados por la Auditoría Superior de la Federación, las entidades 
fiscalizadas podrán solicitar por escrito fundado, un plazo mayor para 
atenderlo; la Auditoría Superior de la Federación determinará si lo concede 
sin que pueda prorrogarse de modo alguno. 

Las personas a que se refiere este artículo deberán acompañar a la 
información solicitada, los anexos, estudios soporte, memorias de cálculo y 
demás documentación soporte relacionada con la solicitud. 

Artículo 10.- La Auditoría Superior de la Federación podrá imponer multas, 
conforme a lo siguiente: 

e 	 1. Cuando los servidores públicos y las personas se físicas no atiendan los 
requerimientos a que refiere el artículo precedente, salvo que exista 
disposición legal o mandato judicial que se los impida, o por causas 
ajenas a su responsabilidad, la Auditoría Superior de la Federación podrán 
imponerles una multa mínima de ciento cincuenta a una máxima de dos mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

11. En el caso de personas morales, públicas o privadas, la multa consistirá 
en un mínimo de seiscientas cincuenta a diez mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización; 

111. Se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que 
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hubieran firmado contratos para explotación de bienes públicos o recibido 
en concesión o subcontratado obra pública, administración de bienes o 
prestación de servicios mediante cualquier título legal con las entidades 
fiscalizadas, cuando no entreguen la documentación e información que les 
requiera la Auditoría Superior de la Federación; 

IV. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la 
impuesta anteriormente, sin perjuicio de que persista la obligación de 
atender el requerimiento respectivo; 

e 
V. Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos 
fiscales y se fijarán en cantidad líquida. El Servicio de AdministraCión 
Tributaria se encargará de hacer efectivo su cobro en términos del Código 
Rscal de la Federación y de las demás disposiciones aplicables; 

VI. Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría Superior de la 
Federación debe oír previamente al presunto infractor y tener en cuenta 
sus condiciones económicas, así como la gravedad de la infracción cometida 
y en su caso, elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la necesidad de 
evitar prácticas tendientes a contravenir las disposiciones contenidas en esta 
Ley, y 

VII. Las multas que se impongan en términos de este artículo sone, 	 independientes de las sanciones administrativas y penales que, en· términos 
de las leyes en dichas materias, resulten aplicables por la negativa a 
entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, así como por 
los actos de simulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar la 
actividad fiscalizadora o la entrega de información falsa. 

Artículo 11.-La negativa a entregar información a la Auditoría Superior 
de la Federación, así como los actos de simulación que se presenten para 
entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora será sancionada conforme 
a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las leyes penales 
aplicables. 

10 



POOERlEGISLATIVO FEOERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

( 


Cuando los servidores públicos y las personas ñsicas y morales, públicas o 
privadas aporten información falsa, serán sancionados penalmente conforme 
a lo previsto por el Código Penal Federal. 

Artículo 12.- El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera se 
referirá a los programas a cargo de los poderes de la Unión y los entes 
públicos federales, para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, 
metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá: 

1. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se 
ejerza el Presupuesto de Egresos, y 

11. El avance del cumplimiento de los programas con base en los 
indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

La Auditoría Superior de la Federación realizará un análisis del Informe de 
Avance de Gestión Financiera 30 días posteriores a la fecha de su 
presentación y lo entregará a la Comisión. 

TÍTULO SEGUNDO 

. De la Fiscalización de la Cuenta Pública 


capítulo I 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 


Artículo 13.- La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el 
artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, conforme a lo que establece el artículo 53 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 14.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 
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1. Evaluar los 	resultados de la gestión financiera: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de 
Egresos para verificar la forma y términos en que los ingresos fueron 
recaudados, obtenidos, captados y administrados; constatar que los 
recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y 
empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas 
autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y e 	 obra pública, las adquiSiciones, arrendamientos, subsidios aportaciones, 
donativos, transferencias, aportaciones a fondos, fideicomisos y demás 
instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento de 
pago a largo plazo; 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de 
servicios, obra pública, adquisiCiones, arrendamientos, conservación, usO, 
destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles ~ inmuebles; 
almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público; 

e) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio 
y aplicación de recursos federales, incluyendo subsidios, transferencias y 
donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, 
fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto 
que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la legalidad, y si no 
han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública 
Federal o, en su caso, del patrimonio de los entes públicos de la Federación; 

d) Comprobar si el ejercicio .de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos: 

i. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se 
ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas; 
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ji. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos, y 

jji. Si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se 
obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y 
forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se 
cumplieron los compromisos adquiridos en los actos respectivos; 

e 11. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la 
eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos de los 
mismos; 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el 
Presupuesto de Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y 

e) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto 
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres; 

111. Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición 
de las sanciones administrativas y penales por las faltas graves que se 
adviertan derivado de sus auditorías e investigaciones, así como dar vista a 
las autoridades competentes cuando detecte la comisión de faltas 
administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y 
promuevan la imposición de las sanciones que procedan, y 

IV. Las demás que formen parte de la fiscalización de la Cuenta Pública o 
de la revisión del cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 

Artículo 15.-Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior 
de la Federación derivado de la fiscalización superior, podrán derivar en: 

1. Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de 
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observaciones, informes de presunta responsabilidad administrativa, 
promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denundas de 
hechos ante la Fiscalía y denuncias de juicio político, y 

11. Recomendaciones. 

Artículo 16.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnará, a más 
tardar en dos días, contados a partir de su recepción, la Cuenta Pública a lae Comisión. Esta Comisión tendrá el mismo plazo para turnarla a la Auditoría 
Superior de la Federación. 

Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior 
de la Federadón tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Realizar, conforme al programa anual de auditorías aprobado, las 
auditorías e investigadones. Para la práctica de Auditorías, la Auditoría 
Superior de la Federadón podrá solicitar informadón y documentadón 
durante el desarrollo de las mismas. 

La Auditoría Superior de la Federadón podrá iniciar el proceso de 
fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal' siguiente, sin e 	 perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso 
realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta 
Pública. Una vez que le sea entregada la Cuenta Pública, podrá realizar las 
modificadones al programa anual de las auditorías que se requieran y lo hará 
del conocimiento de la Comisión; 

11. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su 
seguimiento, procedimientos, investigaciones, encuestas, métodos y 
sistemas necesarios para la fiscalización superior; 

111. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la Ley Federal de Archivos las modificaciones a los 
prindpios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y 
contabilidad; las disposiciones para el archivo, guarda y custodia de los 
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libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso, gasto y 
deuda pública; así como todos aquellos elementos que posibiliten la 
adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías; 

IV. Proponer al Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, modificaciones a la 
forma y contenido de la información de la Cuenta Pública y a los formatos 
de integración correspondientes; 

e V. Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas federales, conforme a los 
indicadores establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en 
cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, 
regionales, operativos anuales, y demás programas de las entidades 
fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos 
y, en su caso, el uso de recursos públicos federales; 

VI. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, 
custodiado, manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, 
lo hayan realizado conforme a los programas aprobados y montos 
autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las 
partidas correspondientes; además, con apego a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables; 

e 
VII. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas 
sean acordes con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y se 
efectúen con apego a las disposiciones respectivas del Código Fiscal de la 
Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes Federal de De!Jda Pública, 
de Partidos Políticos; Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del Poder Judicial de la 
Federación; de Asociaciones Público Privadas, de Petróleos Mexicanos y 
de la Comisión Federal de Electricidad y de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, las correspondientes a obras 
públicas y adquisiciones de las entidades federativas, y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables a estas materias; 
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VIII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicIos contratados por las 
entidades fiscalizadas para comprobar si los recursos de las inversiones y 
los gastos autorizados a las entidades fiscalizadas se ejercieron en los 
términos de las disposiciones aplicables; 

IX. Requerir a los auditores externos copia de · todos los informes y 
dictámenes de las auditorías y revisiones por ellos practicadas a las 
entidades fiscalizadas y de ser requerido, el soporte documental; 

e X. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas 
obra pública, bienes O servicios mediante cualquier título legal y a cualquier 
entidad o persona física o moral, pública o privada, o aquellas 
que hayan sido subcontratados por terceros, la información relacionada 
con la documentación justificativa y comprobatoria del ejercicio de recursos 
públicos a efecto de realizar las compulsas correspondientes; 

XI. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, 
que a juicio de la Auditoría Superior de la Federación sea necesaria para 
llevar a cabo la auditoría correspondiente, sin importar el carácter de 
confidencial o reservado de la misma, que obren en poder de: 

a) Las entidades fiscalizadas; 

b) Los órganos internos de control; 

e) Las entidades de fiscalización superior locales; 

d) Los auditores externos de las entidades fiscalizadas; 

e) Instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector financiero, y 
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f) Autoridades hacendarias federales y locales. 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la información que 
las disposiciones legales consideren como de carácter reservado o 
confidencial cuando esté relacionada directamente con la captación, 
recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los 
ingresos y egresos federales y la deuda pública, estando obligada a 
mantener la misma reserva, en términos de las disposiciones aplicables. 
Dicha información solamente podrá ser solicitada en los términos de las 
disposiciones aplicables, de manera indelegable por el Titular de la Auditoría e y los auditores especiales a que se refiere esta Ley. 

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría 
Superior de la Federación información de carácter reservado o confidencial, 
ésta deberá garantizar que no se incorpore en los resultados, 
observaciones, recomendaciones y acciones de los informes de auditoría 
respectivos, información o datos que tengan esta característica en términos 
de la legislación aplicable. Dicha información será conservada por la 
Auditoría Superior de la Federación en sus documentos de trabajo y sólo 
podrá ser revelada a la autoridad competente, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del fincamiento 
de las responsabilidades administrativas y . penales establecidas en las 
leyes correspondientes; 

XII. Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya 
otorgado a entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, 
personas ñsicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que sean sus 
fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado; 

XIII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que 
impliquen alguna irregularidad o presunta conducta ilícita, o comisión de 
faltas administrativas, en los términos establecidos en esta Ley y en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 
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e) 

XIV. Efectuar visitas domiciliarias¡ únicamente para exigir la exhibición 
de los libros¡ papeles, contratos, convenios¡ nombramientos¡ dispositivos 
magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información¡ documentos 
y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones¡ 
sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para 
los cateos¡ así como realizar entrevistas y reuniones con particulares o con 
los servidores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias para conocer 
directamente el ejercicio de sus funciones; 

XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración¡ pliegos de 
observaciones¡ promociones del ejercicio de la facultad de comprobación 
fiscal¡ promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria¡ 
informes de presunta responsabilidad administrativa, denuncias de hechos 
y denuncias de juicio político; 

XVI. Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad 
Administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la 
Federación presentará el informe de presunta responsabilidad 
administrativa correspondiente, ante la autoridad substanciadora de la 
misma Auditoría Superior de la Federación¡ para que ésta¡ de considerarlo 
procedente¡ turne y presente el expediente¡ ante el Tribunal O¡ en el caso 
de las no graves¡ ante el órgano interno de control. 

detecte posibles responsabilidades no graves dará vista a los 
órganos internos de control competentes, para que continúen la investigación 
respectiva y, en su caso, promuevan la imposición de las sanciones que 
procedan; 

XVII. Promover y dar seguimiento ante las autoridades competentes para la 
imposición que las sanciones que correspondan a los servidores· públicos 
federales¡ de las entidades federativas¡ de los municipios y de las alcaldías 
de la Ciudad de l"Iéxico; y los particulares¡ a las que se refiere el Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
presentará denuncias y querellas penales; 
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e, 


XVIII. Recurrir, a través de la unidad administrativa a cargo de las 
investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación, las 
determinaciones del Tribunal y de la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XIX. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se 
interponga en contra de las multas que imponga; 

xx. Participaren el Sistema Nacional Anticorrupción así como en su Comité 
Coordinador, en los términos de lo dispuesto por el artículo 113 fracción 
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la ley 
general en la materia, así como celebrar convenios con organismos cuyas 
funciones sean acordes o guarden relación con sus atribuciones y participar 
en foros nacionales e internacionales; 

XXI. Podrá solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en 
curso, respecto de procesos concluidos, para la planeación de la 
fiscalización de la Cuenta Pública. Lo anterior sin perjuicio de la revisión y 
fiscalización que la Auditoría Superior de la Federación lleve a cabo 
conforme a lo contenido en la fracción II del artículo 1 de esta Ley; 

XXII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia 
de los documentos originales que se tengan a la vista, y certificarlas 
mediante cotejo con sus originales así como también poder solicitar la 
documentación en copias certificadas; 

XXIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos 
de la Auditoría Superior de la Federación; 

XXIV. Solicitar la comparecencia de las personas que se considere, en los 
casos concretos que así se determine en esta Ley; 
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xxv. Comprobar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos 
o cualquier otra figura análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras 
mostradas en los estados financieros consolidados y particulares de la Cuenta 
Pública; 

XXVI. Rscalizar el financiamiento público en los términos establecidos en esta 
( , Ley así como en las demás disposiciones aplicables; 

XXVII. Solicitar la información financiera, incluyendo los registros 
contables, presupuestarios, programáticos y económicos, así como a los 
reportes institucionales y de los sistemas de contabilidad gubernamental 
que los entes públicos están obligados a operar con el propósito de 
consultar la información contenida en los mismos, y 

XXVIII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro 
ordenamiento para la fiscalización de la Cuenta Pública. 

Artículo 18.- Durante la práctica de auditorías, la Auditoría Superior de la 
Federación podrá convocar a las entidades fiscalizadas a las reuniones de . 
trabajo, para la revisión de los resultados preliminares. 

Artículo 19.- La Auditoría Superior de 'la Federación podrá grabar en 
audio o video, cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas 
en esta Ley, previo consentimiento por escrito de la o las personas que 
participen o a solicitud de la entidad fiscalizada, para integrar el archivo 
electrónico correspondiente. 

Artículo 20.- La Auditoría Superior de la Federación, de manera previa a la 
fecha de presentación de los Informes individuales, dará a conocer a las 
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entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados finales 
de .Ias auditorías y las observaciones preliminares que se deriven de la 
revisión de la Cuenta Pública, a efecto de que dichas entidades presenten 
las justificaciones y aclaraciones que correspondan. 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la 
parte que les corresponda de los resultados y observaciones preliminares que 
se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo menos 
con 10 días hábiles de anticipación remitiendo con la misma anticipación a 
las entidades fiscalizadas los resultados y las observaciones preliminares de 
las auditorías practicadas, en las reuniones si la entidad fiscalizada estima 
necesario presentar información adicional, podrá solicitar a la Auditoría 
Superior de la Federación un plazo de hasta 7 días hábiles más para su 
exhibición. En dichas reuniones las entidades fiscalizadas podrán presentar 
las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, la 
Auditoría Superior de la Federación les concederá un plazo de 5 días hábiles 
para que presenten argumentaciones adicionales y documentación soporte, 
misma que deberán ser valoradas por esta última para la elaboración de los 
Informes individuales. 

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las 
justificaciones, aclaraciones y demás información a que hacen referencia los 
párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eliminar, rectificar 
o ratificar los resultados y las observaciones preliminares que les dio a 
conocer a las entidades fiscalizadas,. para efectos de la elaboración definitiva 
de los Informes individuales. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere que las 
entidades fiscalizadas no aportaron elementos suficientes para atender las 
observaciones preliminares correspondientes, deberá incluir en el apartado 
específico de los informes individuales, una síntesis de las justificaciones, 
aclaraciones y demás información presentada por dichas entidades. 

Artículo 21.- Lo previsto en los artículos anteriores, se realizará sin 
perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación convoque a las 
reuniones de trabajo que estime necesarias durante las auditorías 
correspondientes, para la revisión de los resultados preliminares. 
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Artículo 22.- La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y 
revisar, de manera casuística y concreta, información y documentación de 
ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este 
motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la 
Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, 
exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos 
en el Presupuesto de Egresos en revisión abarque para su ejecución y pago 
diversos ejercicios fiscales o se trate de auditorías sobre el desempeño. Las 
observaciones, incluyendo las acciones y recomendaciones que la Auditoría 
Superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los 
recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. Lo anterior, sin perjuicio 
de que, de encontrar en la revisión que se practique presuntas 
responsabilidades a cargo de servidores públicos o particulares, 
correspondientes a otros ejercicios fiscales, sedará vista a la unidad 
administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior para 
que proceda a formular las promociones de responsabilidades 
administrativas o las denuncias correspondientes en términos del Título 
Quinto de la presente Ley. 

Artículo 23.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a 
contratos, convenios, documentos, datos, libros, archivos y documentación 
justificativa y comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y cumplimiento 
de los objetivos de los programas de los entes públicos, así como a la demás 
información que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública siempre que al solicitarla se expresen los fines a que se 
destine dicha información. 

Artículo 24.- Cuando conforme a esta Ley, los órganos internos de control 
o las entidades de fiscalización locales deban colaborar con la Auditoría 
Superior de la Federación en lo que concierne a la revisión de la Cuenta 
Pública, deberá establecerse una coordinación entre ambos a fin de 
garantizar el debido intercambio de información que al efecto se requiera, y 
otorgar las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el ejercicio 
de sus funciones. Asimismo, deberán proporcionar la documentación que les 
solicite la Auditoría Superior de la Federación sobre los resultados de la 
fiscalización que realicen o cualquier otra que se les requiera, para realizar 
la quditoría correspondiente. 
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Artículo 25.- La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto 
en los dos artículos anteriores se proporcionen, estarán afectos 
exclusivamente al objeto de esta Ley. 

Artículo 26.- Las auditorías que se efectúen en los términos de esta 
Ley, se practicarán por el personal expresamente comisionado para el efecto 
por la Auditoría Superior de la Federación o mediante la contratación de e despachos o profesionales independientes, habilitados por la misma. Lo 
anterior, con excepción de aquellas auditorías en las que se maneje 
información en materia de seguridad nacional, seguridad pública o defensa 
nacional, así como tratándose de investigaciones relacionadas con 
responsabilidades administrativas, las cuales serán realizadas directamente 
por la Auditoría Superior de la Federación. . 

En el caso de despachos o profesionales independientes, previamente a su 
contratación, la Auditoría Superior de la Federación deberá cerciorarse y 
recabar la manifestación por escrito de éstos de no encontrarse en conflicto 
de intereses con las entidades fiscalizadas ni con la propia Auditoría 

Asimismo, los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación 
y los despachos o profesionales independientes tendrán la obligación de 
abstenerse de conocer asuntos referidos a las entidades fiscalizadas en las 
que hubiesen prestado servicios, de cualquier índole o naturaleza, o con los 
que hubieran mantenido cualquier clase de relación contractual durante el 
periodo que abarque la revisión de que se trate, o en los casos en que tengan 
conflicto de interés en los términos previstos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

1\10 se podrán contratar trabajos de auditoría externos o cualquier otro 
servicio relacionado con actividades de fiscalización de manera externa, 
cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado, o parientes civiles, entre el titular de la Auditoría Superior de la 
Federación o cualquier mando superior de la Auditoría y los prestadores de 
servicios externos. 
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Artículo 27.- Las personas a que se refiere el artículo anterior tendrán el 
carácter de representantes de la Auditoría Superior de la Federación en lo 
concerniente a la comisión conferida. Para tal efecto, deberán presentar 
previamente el oficio de comisión respectivo e identificarse plenamente como 
personal actuante de dicha Auditoría. 

e 	 Artículo 28.- Las entidades fiscalizadas deberán proporcionar a la Auditoría 
Superior de la Federación los medios y facilidades necesarios para el 
cumplimiento de sus atribuciones, tales como espacios físicos adecuados de 
trabajo y en general cualquier otro apoyo que posibilite la realización de 
sus actividades. 

Artículo 29.- Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que 
hubieren intervenido en las reVIsiones, deberán levantar actas 
circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar 
hechos y omisiones que hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, 
manifestaciones o hechos en ellas contenidos, harán prueba en términos de 
ley. 

Artículo 30.- Los servidores públiCOS de la Auditoría Superior de la 
Federación y, en su caso, los despachos o profesionales independientes 
contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reservaú sobre la información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley 
conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones. 

Artículo 31.- Los prestadores de servicios profesionales externos que 
contrate, cualquiera que sea su categoría, serán responsables en los términos 
de las leyes aplicables por violación a la reserva sobre la información y 
documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan. 

Artículo 32.- La Auditoría Superior de la Federación será responsable 
subsidiaria de los daños y perjuicios que en términos de este capítulo, causen 
los servidores públicos de la misma y los despachos o profesionales 
independientes, contratados para la práctica de auditorías, sin perjuicio de 
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que la Auditoría Superior de la Federación promueva las acciones legales 
que correspondan en contra de los responsables. 

Capítulo II 

Del contenido del Informe General y su análisis 

Artículo 33.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá un plazo que 
vence el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta 
Pública, para rendir el Informe General correspondiente a la Cámara, por 
conducto de la Comisión, mismo que tendrá carácter público. 

La Cámara de Diputados remitirá copia del Informe General al Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y al Comité de Participación 
Ciudadana. 

A solicitud de la Comisión o de su junta directiva, el Auditor Superior de la 
Federación y los funcionarios que éste designe presentarán, ampliarán o 
aclararán el contenido del Informe General, en sesiones de la Comisión 
cuantas veces sea necesario a fin de tener un mejor entendimiento del 
mismo, siempre y cuando no se revele información reservada o que forme 
parte de un proceso de investigación .. Lo anterior, sin que se entienda para 
todos los efectos legales como una modificación al Informe General. 

Artículo 34.- El Informe General contendrá como mínimo; 

1. Un resumen de las auditorías realizadas, y las observaciones realizadas; 

11. Las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización; 

111. Un resumen de los resultados de la fiscalización del gasto federal izado, 
participaciones federales y la evaluación de la deuda fiscalizable; 
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IV. La descripción de la muestra del gasto público auditado, señalando la 
proporción respecto , del ejercicio de los poderes de la Unión, la 
Administración Pública Federal, el gasto federalizado y el ejercido por 
órganos constitucionales autónomos; 

V. Derivado de las Auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia 
de las observaciones, un apartado donde se incluyan sugerencias a la 
Cámara para modificar disposiciones legales a fin de mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas; 

VI. Un apartado que contenga un análisis sobre las proyecciones de las 
finanzas públicas contenidas en los Criterios Generales de Política 
Económica para el ejercicio fiscal correspondiente y los datos observados al 
final del mismo, y 

VII. La demás información que se considere necesaria. 

Capítulo 111 

De los Informes Individuales 

Artículo 35.- Los informes individuales de auditoría que concluyan 
durante el periodo respectivo deberán ser entregados a la Cámara de

D ~iP.utados, por con~ucto de la Comisión, el último día_ háb!1 d.e los meses de 
~~..~ Jumo y octubre, aSI como el 20 de febrero del ano sigUiente al de la 
{t.#j~ presentación de la Cuenta Pública. 
.. ~ :--,~" !'. . ¡, 

\~ ..":t '~~"~lI;;"a;-.r 
~ Artículo 36.- Los Informes Individuales de auditoría contendrán como 

."" mínimo lo siguiente: 

1. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de 
auditoría aplicados y el dictamen de la revisión; 

11. Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría Superior a cargo 
de realizar la auditoría o, en su caso, de los despachos o profesionales 
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independientes contratados para llevarla a cabo; 

111. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de 
Egresos, de la Ley Federal de Deuda Pública, la Ley de Coordinación 
Fiscal, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y demás 
disposiciones jurídicas; 

IV. Los resultados de la fiscalización efectuada; 

e 
V. Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los 
informes de presunta responsabilidad administrativa, y en su caso denuncias 
de hechos, y 

VI. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde 
se incluyan una síntesis de las justificaciones y aclaraciones que, en su 
caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los 
resultados y las observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones. 

Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los objetivos de 
aquellos programas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, 
así como la erradicación de la violencia y cualquier forma de discriminación e de género. 

Los informes individuales a que hace referencia el presente capítulo tendrán 
el carácter de públicos, y se mantendrán en la página en Internet de la 
Auditoría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 37.- La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la 
Cámara en los informes individuales de las observaciones, recomendaciones 
y acciones y, en su caso, de la imposición de las multas respectivas, y demás 
acciones que deriven de los resultados de las auditorías practicadas. 
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Artículo 38.- La Auditoría Superior de la Federación informará a la Cámara, 
por conducto de la Comisión, del estado que guarda la solventadón de 
observaciones a las entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de los 
Informes individuales que se deriven de las funciones de fiscalización. 

e 
Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y 
deberá ser presentado a más tardar los días primero de los meses de mayo 
y noviembre de cada año, con los datos disponibles al cierre del primer y 
tercer trimestres del año, respectivamente. 

El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al efecto 
establezca la Comisión e incluirá invariablemente los montos efectivamente 
resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales, derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública y en 
un apartado especial, la atención a las recomendaciones, así como el estado 
que guarden las denuncias penales presentadas y los procedimientos de 
responsabilidad administrativa promovidos en términos de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y esta Ley. Asimismo deberá 
publicarse en la página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación 
en la misma fecha en que sea presentado en formato de datos abiertos 
conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso aú la Información Pública y se mantendrá de manera permanente en la página 
en Internet. 

En dicho informe, la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer el 
seguimiento específico de las promociones de los informes de presunta 
responsabilidad administrativa, a fin de identificar a la fecha del informe las 
estadísticas sobre dichas promociones identificando también las sandones 
que al efecto hayan procedido. 

Respecto de los pliegos de observaciones, en dicho informe se dará a conocer 
el número de pliegos emitidos, su estatus procesal y las causas que los 
motivaron. 

En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o 
las autoridades competentes, en dicho informe la Auditoría Superior de la 
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Federación dará a conocer la información actualizada sobre la situación 
que guardan las denuncias penales, el número de denuncias presentadas, 
las causas que las motivaron, las razones sobre su procedencia o 
improcederncia así como, en su caso, ,la pena impuesta. 

Capítulo IV 

De las acciones y recomendaciones derivadas de la fiscalización 

e 	 Artículo 39.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará 
a las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 10 días hábiles 
siguientes a que haya sido entregado a la Cámara, el informe individual que 
contenga las acciones y las recomendaciones que les correspondan, para 
que, en un plazo de 30 días hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones pertinentes. 

Con la notificación del informe individual a las entidades fiscalizadas 
quedarán formalmente promovidas y notificadas las acciones y 
recomendaciones contenidas en dicho informe, salvo en los casos del 
informe de presunta responsabilidad administrativa y de las denuncias 
penales y de juicio político, los cuales se notificarán a los presuntos 
responsables en los términos de las leyes que rigen los procedimientoseI 	 respectivos. 

Artículo 40.- La Auditoría Superior de la Federación al promover o emitir 
las acciones a que se refiere esta ILey, observará lo siguiente: 

1. A través de las solicitudes de aclaración, requerirá a las entidades 
fiscalizadas que presenten información adicional para atender las 
observaciones que se hayan realizado; 

11. Tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad 
,líquida los daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública o, en su caso, 
al patrimonio de los entes públicos; 
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111. Mediante las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación 
fiscal, informará a la autoridad competente sobre un posible incumplimiento 
de carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus facultades de fiscalización; 

IV. A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, la 
Auditoría Superior de la Federación promoverá ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la imposición de sanciones a lose 	 servidores públicos por las faltas administrativas graves que conozca 
derivado de sus auditorías, así como sanciones a los particulares vinculados 
con dichas faltas. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia 
de daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio 
de los entes públicos, que deriven de faltas administrativas no graves, 
procederá en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

V. Por medio de las promociones de responsabilidad administrativa, dará 
vista a los . órganos internos de control cuando detecte posibles 
responsabilidades administrativas no graves, para que continúen la 
investigación respectiva y, en su caso, inicien el procedimiento sancionador 
correspondiente en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

VI. Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía 
Especializada, la posible comisión de hechos delictivos, y 

VII. Por medio de la denuncia de juicio político, hará del conocimiento 
de la Cámara la presunción de actos u omisiones de los servidores públicos 
a que se refiere el artículo 110 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, que redunden en pel]ulclo de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho, a efecto de que se substancie el 
procedimiento y resuelva sobre la responsabilidad política correspondiente. 

Artículo 41.- La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse 
en un plazo de 120 días hábiles, contados a partir de su recepción, sobre las 
respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, 
se tendrán por atendidas las acciones y recomendaciones. 

e 	 Artículo 42.- Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría Superior 
de la Federación analizará con las entidades fiscalizadas las observaciones 
que dan motivo a las mismas. En las reuniones de resultados preliminares 
y finales las entidades fiscalizadas a través de sus representantes o enlaces 
suscribirán conjuntamente con el personal de las áreas auditoras 
correspondientes de la Auditoría Superior de la Federación, las Actas en las 
que consten los términos de las recomendaciones que, en su caso, sean 
acordadas y los mecanismos para su atención. Lo anterior, sin perjuicio de 
que la Auditoría Superior de la Federación podrá emitir recomendaciones 
en los casos en que no logre acuerdos con las entidades fiscalizadas. 

La información, documentación o consideraciones aportadas por las 
entidades fiscalizadas para atender las recomendaciones en los plazos 
convenidos, deberán precisar, las mejoras realizadas y las acciones 
emprendidas. En caso contrario, deberán justificar la improcedencia de lo 
recomendado o las razones por los cuales no resulta factible su 
implementación. 

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que se refiere 
el artículo que antecede, la Auditoría Superior de la Federación enviará a la 
Cámara un reporte final sobre las recomendaciones correspondientes a la 
Cuenta Pública en revisión, detallando la información a que se refiere el 
párrafo anterior. 
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Artículo 43.- La Auditoría Superior de la Federación, podrá promover, en 
cualquier momento en que cuente con los elementos necesarios, el informe 
de presunta responsabilidad administrativa ante el Tribunal; así como la 
denuncia de hechos ante la Fiscalía Especializada, la denuncia de juicio 
político ante la Cámara, o los informes de presunta responsabilidad 
administrativa ante el órgano interno de control competente, en los términos 
del Título Quinto de esta Ley. 

Capítulo V 

De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública 

Artículo 44.- La Comisión realizará un análisis de los informes individuales, 
en su caso, de los informes específicos, y del Informe General y lo enviará a 
la Comisión de Presupuesto. A este efecto y a juicio de la Comisión, se 
podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cámara una opinión sobre 
aspectos o contenidos específicos de dichos informes, en términos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue 
conveniente y que haya hecho la Auditoría Superior de la Federación, para 
modificar disposiciones legales que pretendan mejorar la gestión financiera 
y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 45.- En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el 
Informe General o bien, considere necesario aclarar o profundizar el 
contenido del mismo, podrá solicitar a la Auditoría Superior de la Federación 
la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la 
comparecencia del TItular de la Auditoría Superior de la Federación de la 
Federación o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que 
considere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin 
que ello implique la reapertura del Informe General. 
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La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la 
Federación, las cuales serán incluidas en las conclusiones sobre el Informe 
General. 

Artículo 46.- La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe General, el 
análisis de la Comisión a que se refiere esta Ley y el contenido de la 
Cuenta Pública. Asimismo, la Comisión de Presupuesto someterá a votación 
del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar el 31 de octubre del año 
siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y 
estar sustentado en conclusiones técnicas del Informe General y recuperando 
las discusiones técnicas realizadas en la Comisión, para ello acompañará a 
su Dictamen, en un apartado de antecedentes, el análisis realizado por la 
Comisión. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones 
promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, mismas que seguirán 
el procedimiento previsto en esta Ley. 

TÍTULO TERCERO 
De la fiscalización de recursos federales administrados o 


ejercidos por órdenes de gobierno locales y por particulares, así 

como de las participaciones federales 


Capítulo 1 

De la Fiscalización del Gasto Federalizado 


Artículo 47.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará, conforme al 
programa anual de auditoría que deberá aprobar y publicar en el Diario Oficial 
de la Federación, directamente los recursos federales que administren o 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la 
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Ciudad de México; asimismo, fiscalizará directamente los recursos federales 
que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o 
cualquier otra figura jurídica, sin perjuicio de la competencia de otras 
autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

e 

La Auditoría Superior de la Federación revisará el origen de los recursos con 
los que se pagan los sueldos y salarios del personal que preste o 
desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, 
para determinar si fueron cubiertos con recursos federales o locales, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal 
y las disposiciones aplicables. Para tal efecto la Auditoría Superior de la 
Federación determinará en su programa anual de auditorías la muestra 
fiscalizar para el año correspondiente. 

Artículo 48.- La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo las 
auditorías a que se refiere este Capítulo como parte de la revisión de la 
Cuenta Pública, con base en lo establecido en el Título Segundo de esta Ley. 
Asimismo, podrá fiscalizar los recursos federales a que se refiere el artículo 
anterior, correspondientes al ejercicio fiscal en curso o a años anteriores al 
de la Cuenta Pública en revisión, en los términos previstos en el Título Cuarto 
de esta Ley. 

Artículo 49.- Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal 
o al patrimonio de los entes públicos federales de las entidades federativas, 

~ . \ lUl¡", municipios o alcaldías de la Ciudad de México, la Auditoría Superior de la 
~ 	 ederación procederá a formularles el pliego de observaciones 
: orrespondiente.
;; 

• 	Asimismo, en los casos en que sea procedente en términos del Título Quinto 
de esta Ley, la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación promoverá el informe de presunta 
responsabilidad administrativa para la imposición de las sanciones 
correspondientes. 

Capítulo II 
De la Fiscalización de las Participaciones Federales 
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Artículo 50.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará las 
participaciones federales conforme a la facultad establecida en el artículo 
79, fracción 1, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera directa las 
participaciones federales. 

En la fiscalización superior de las participaciones federales se revisarán los e 	 procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, los 
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

l. La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 

11. La oportunidad en la ministración de los recursos; 

111. El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, 
y el financiamiento y otras obligaciones e instrumentos financieros 
garantizados con participaciones federales; 

IV. En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados 
con estos recursos, conforme a lo previsto en los presupuestos locales, y 

V. La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones 
federales. 

Artículo 51. La Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 
auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos 
de coordinación que implemente, en términos del artículo 79, fracción 1, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la 
Federación emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en 
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los mecanismos de colaboración correspondientes y que tendrán por objeto 
homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las participaciones 
que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la 
Ciudad de México, incluyendo ·a todas las entidades fiscalizadas de dichos 
órdenes de gobierno. Asimismo deberán velar por una rendición de cuentas 
oportuna, clara, imparcial y transparente y con perspectiva. Dichos 
lineamientos contendrán como mínimo: 

1. Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como 
indicadores que permitan evaluar el desempeño de las autoridades 
fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado los mecanismos 
de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

11. Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización 
de las participaciones federales; 

111. La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro 
delos programas, y 

IV. En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 

La Auditoría Superior de la Federaci~n llevará a cabo de manera directa las 
auditorías que correspondan, independientemente de los convenios que hubiere 
celebrado con las entidades fiscalizadoras locales cuando la entidad local de 
fiscalización haya solventado sin sustento, o en contravención a los lineamien.tos 
mencionados, observaciones realizadas con motivo de auditorías al ejercido de 

. las participaciones federales durante dos años consecutivos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación podrá 
llevar a cabo directamente la fiscalización de participaciones federales 
independientemente del mecanismo de coordinación que hubiere celebrado o 
implementado. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación informará 
de manera semestral a la Comisión, respecto de los mecanismos de 
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coordinación celebrados, así como de los resultados del desempeño de las 
autoridades fiscalizadoras locales correspondientes con los que se coordinó. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, la Auditoría Superior 
de la Federación podrá, en los términos previstos en el Título Cuarto de 
esta Ley, fiscalizar la gestión financiera correspondiente al ejercicio fiscal en 
curso o respecto a años anteriores. 

Capítulo 111 

De la Fiscalización Superior de la Deuda Pública de las 
Entidades Federativas y Municipios que cuenten con Garantía 

del Gobierno Federal. 

Artículo 52.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las 
garantías que, en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, otorgue el Gobierno Federal sobre los 
financiamientos y otras obligaciones contratados por los Estados y 
Municipios, deberá fiscalizar: 

1. Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, y 

11. El destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la deuda 
pública contratada que hayan realizado dichos gobiernos estatales y 
municipales. 

Artículo 53. La fiscalización de todos los instrumentos de crédito público y 
de los financiamientos y otras obligaciones contratados por las entidades 
federativas y municipios que cuenten con la garantía de la Federación, tiene 
por objeto verificar si dichos ámbitos de gobierno: 

1. Se formalizaron conforme a las bases generales que establece la Ley de 
Disciplina Rnanciera de las Entidades Federativas y los Municipios: 

a) Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que justifican 
asumir, modificar o garantizar compromisos y obligaciones financieras que 
restringen las finanzas públicas e incrementan las responsabilidades para 
sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas; 
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b) Observaron los límites y modalidades para afectar sus respectivas 
participaciones, en los términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, para garantizar o cubrir 
los financiamientos y otras obligaciones, y 

e) Acreditaron la observancia a la disciplina financiera y responsabilidad 
hacendaria convenida con la Federación, a fin de mantener la garantía 
respectiva; 

e 
11. Se formalizaron conforme a las bases que establezcan las legislaturas 
de las entidades en la Ley correspondiente: 

a) Destinaron y ejercieron los financiamientos y otras obligaciones 
contratadas, a inversiones públicas productivas, . a su refinanciamiento o 
reestructura, y 

b) Contrataron los financiamientos y otras obligaciones por los conceptos y 
hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las entidades. 

Artículo 54.- En la fiscalización de las garantías que otorgue el Gobierno 
Federal la Auditoría Superior de la Federación revisará que el mecanismo 
jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no 
genere gastos administrativos superiores a los costos promedio en el 
mercado; asimismo que la contratación de los empréstitos se dé bajo las 
mejores condiciones de . mercado, así como que se hayan destinado los 
recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

Artículo 55. Si del ejercicio de las facultades de fiscalización se encontrara 
alguna irregularidad será aplicable el régimen de responsabilidades 
administrativas, debiéndose accionar los procesos sancionatorios 
correspondientes. 
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Artículo 56.- Para efecto de lo dispuesto en este Capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y 
municipios que cuentan con garantía de la Federación, los que, conforme a 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
tengan ese carácter. 

Artículo 57.- La Auditoría Superior de la Federación, verificará y 
fiscalizará la instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de 
ajuste convenidas para fortalecer las finanzas públicas de las Entidades 
Federativas y los municipios, con base en la Ley de la matería y en los 
convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativas 
y los municipios, para la obtención de la garantía del Gobierno Federal. 

Capítulo IV 

De la Fiscalización del Cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las reglas 
presupuestarias y de ejercicio, y de la contratación de deuda pública y 
obligaciónes previstas en la Ley de Disciplina Financiera ' de las Entidades 
Federativas y los Municipios, deberá fiscalizar: 

1. La observancia de las reglas de disciplina finimciera, de acuerdo a los 
términos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 

11. La contratación de los financiamientos y otras obligaciones de acuerdo 
a las disposiciones previstas en la Ley de Disciplina · Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y dentro de los límites establecidos 
por el sistema de alertas de dicha Ley, y 

111. El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus 
financiamientos y otras obligaciones en el registro público único establecido 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
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TÍTULO CUARTO 

De la Fiscalización durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de 
Ejercicios Anteriores 

Artículo 59.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la 
fracción I, del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cualquier persona podrá presentar denuncias fundadas cuando 
se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos 
federales, o de su desvío, en los supuestos previstos en esta Ley, la Auditoría 
Superior de la Federación, previa autorización de su Titular, podrá revisar la 
gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en 
curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública 
en revisión. 

Las denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente 
a la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 60.- Las denuncias que se presenten deberán estar fundadas con 
documentos y evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, 
aplicación o custodia irregular de recursos públicos o de su desvío, en los 
supuestos esta.blecidos en esta Ley. 

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo, con los siguientes 
elementos: 

l. El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos irregulares, y 

II. Descripción de los presuntos hechos irregulares. 

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los elementos de prueba, 
cuando sea posible, que se relacionen directamente con los hechos 
denunciados. La Auditoría Superior de la Federación deberá proteger en todo 
momento la identidad del denunciante. 
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Artículo 61.- Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o perjuicios 
a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos, en 
algunos de los siguientes supuestos para su procedencia: 

1. Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados; 

11. Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización de los 
recursos públicos; 

111. Actos presuntamente irregulares en la contratación y ejecución de obras, 
contratación y prestación de servicios públicos, adquisición de .bienes, y 
otorgamiento de permisos, licencias y concesiones entre otros; 

IV. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los recursos 
públicos, y 

V. Inconsistencia en la información finánciera o programática de cualquier 
entidad fiscalizada que oculte o pueda originar daños o perjuicios a su 
patrimonio. 

La Auditoría Superior de la Federación informará al denunciante la resolución 
que tome sobre la procedencia de iniciar la revisión correspondiente. 

Artículo 62.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, con base 
en el dictamen técnico jurídico que al efecto emitan las áreas competentes 
de la Auditoría Superior de la Federación autorizará, en su caso, la 
revisión de la gestión financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal 
en curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en revisión. 

Artículo 63.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la 
información que les solicite la Auditoría Superior de la Federación. 
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Artículo 64.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones 
señaladas en esta Ley para la realización de las auditorías a que se refiere 
este Capítulo. 

La Auditoría Superior de la Federación, deberá reportar en los informes 
correspondientes en los términos del artículo 38 de esta Ley, el estado que 
guarden las observaciones, detallando las acciones relativas a dichas 
auditorías, así como la relación que contenga la totalidad de denuncias 
recibidas. 

Artículo 65.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los 
ejercicios anteriores, la Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe 
a la Cámara, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la conclusión 
de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su caso, 
correspondan para el finca miento de las responsabilidades administrativas, 
penales y políticas a que haya lugar, conforme lo establecido en esta Ley y 
demás legislación aplicable. 

Artículo 66.- Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición 
de las sanciones que conforme a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas procedan ni de otras que se deriven de la revisión de la Cuenta 
Pública. 

TÍTULO QUINTO 

De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de 
Responsabilidades 

Capítulo I 

De la Determinación de Daños y Perjuicios contra la Hacienda 

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos 


Artículo 67.- Si de la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la 
Federación se detectaran irregularidades que permitan presumir la existencia 
de responsabilidades a cargo de servidores públicos o particulares, la 
Auditoría Superior de la Federación procederá a: 
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1. Promover ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
imposición de sanciones a los servidores públicos por las faltas 
administrativas graves que detecte durante sus auditorías e investigaciones, 
en que incurran los servidores públicos, así como sanciones a los particulares 
vinculados con dichas faltas; 

11. Dar vista a los órganos intemos de control competentes de conformidad 
con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuando detecte 
posibles responsabilidades administrativas distintas a las mencionadas en 
la fracción anterior. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia 
de daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública o al patrimonio de 
los entes públicos, que deriven de faltas administrativas no graves, procederá 
en los términos del artículo 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Ad ministrativas. 

111. Presentar las denuncias y querellas penales, que correspondan ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, por los probables delitos 
que se detecten derivado de sus auditorías; 

e' IV. Coadyuvar con la Fiscalía Especializada en los procesos penales 
correspondientes, tanto en la etapa de investigación, como en la judicial. En 
estos casos, la Fiscalía Especializada recabará previamente la opinión de 
la Auditoría Superior de la Federación, respecto de las resoluciones que 
dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 

Previamente a que la Fiscalía Especializada determine declinar su 
competencia, abstenerse de investigar los hechos denunciados, archivar 
temporalmente las investigaciones o decretar el no ejercicio de la acción 
penal, deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la 
Federación para que exponga las consideraciones que estime convenientes. 
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La Auditoría Superior de la Federación podrá impugnar ante la autoridad 
competente las omisiones de la Fiscalía Especializada en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones que emita en materia de declinación 
de competenoia, reserva, no ejercicio o desistimiento de la acción penal, 
o suspensión del procedimiento, y 

v. Presentar las denuncias de juicio político ante la Cámara de Diputados 
que, en su caso, correspondan en términos de las disposiciones aplicables. 

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de 
juicio político, deberán presentarse por parte de 'la Auditoría Superior de la 
Federación cuando se cuente con los elementos que establezcan las leyes 
en dichas materias. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser recurridas por la Auditoría Superior 
de la Federación, cuando lo considere pertinente, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 104, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos M.exicanos y a la legislación aplicable. 

Artículo 68.- La promoción del procedimiento a que se refiere la fracción 
1 del artículo anterior, tienen por objeto resarcir el monto de ~os daños 
y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado a la Hacienda Pública 
o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos. 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones administrativas que, en su 
caso, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa imponga a los 
responsables. 

Las sanciones que imponga el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se 
fincarán independientemente de las demás sanciones a que se refiere el 
artículo anterior que, en su caso, impongan las autoridades competentes. 

Artículo 69.- La unidad administrativa de la Auditoría Superior de la 
Federación a cargo de las investigaciones promoverá el informe de presunta 
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responsabilidad administrativa y, en su caso, penales a los servidores 
públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando derivado de las 
auditorías a cargo de ésta, no formulen las observaciones sobre las 
situaciones irregulares que detecten o violen la reserva de información en los 
casos previstos en esta Ley. 

Artículo 70.- Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos 
de los entes públicos y de la Auditoría Superior de la Federación, no eximen 
a éstos ni a los particulares, personas físicas o morales, de sus obligaciones, 
cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere 

C~I hecho efectiva total o parcialmente. 

Artículo 71.- La unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación promoverá el informe de presunta 
responsabilidad administrativa ante la unidad de la propia Auditoría 
encargada de fungir como autoridad substanciadora, cuando los pliegos de 
observaciones no sean solventados por las entidades fiscalizadas. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la unidad administrativa a cargo de las 
investigaciones podrá promover el informe de presunta responsabilidad 
administrativa, en cualquier momento en que cuente con los elementos 
necesarios. 

El procedimiento para promover el informe de presunta responsabilidad 
administrativa y la imposición de sanciones por parte del Tribunal, se regirá 
. por lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 72.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la unidad administrativa de la Auditoría 
Superior de la Federación a la que se le encomiende la substanciación ante 
el Tribunal, deberá ser distinta de la que se encargue de las labores de 
investigación. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación, deberá contener una unidad 
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administrativa a cargo de las investigaciones que será la encargada de 
ejercer las facultades que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas le confiere a las autoridades investigadoras; así como una 
unidad que ejercerá las atribuciones que la citada Ley otorga a las 
autoridades substanciadoras. Los titulares de las unidades referidas deberán 
cumplir para su designación con Ilos requisitos que se prevén en el artículo 91 
de esta ley. 

Artículo 73.- Los órganos internos de control deberán informar a la 
Auditoría Superior de la Federación, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes de recibido el informe de presunta responsabilidad administrativa, 
el número de expediente con el que se inició la investigación o procedimiento 
respectivo. 

Asimismo, los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría 
Superior de la Federación de la resolución definitiva que se determine o 
recaiga a sus promociones,dentrb d~ los diez días hábiles posteriores a 
que se emita dicha resol'ución. 

Artículo 74.- La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, incluirá en la 
plataforma nacional digital establecida en dicha ley, la información relativa 
a los servidores públicos y particulares sancionados por resolución definitiva 
firme, por la comisión de faltas administrativas graves o actos vinculados a 
éstas a que hace referencia el presente Capítulo. 

Capítulo 11 

Del Recurso de Reconsideración 

Artículo 75.- La tramitación del recurso de reconsideración, en contra 
de las multas impuestas por la Auditoría Superior de la Federación, se 
sujetará a las disposiciones siguientes: 
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1. Se iniciará mediante escrito que deberá presentarse dentro del 
término de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
de la multa, que contendrá: la mención de la autoridad administrativa 
que impuso la multa, el nombre y firma autógrafa del recurrente, el 
domicilio que señala para oír y recibir notificaciones, la multa que se recurre 
y la fecha en que se le notificó, los agravios que a juicio de la entidad 
fiscalizada y, en su caso, de los servidores públicos, o del particular, 
persona física o moral, les cause la sanción impugnada, asimismo se 
acompañará copia de ésta y de la constancia de notificaoión respectiva, 
así como las pruebas documentares o de cualquier otro tipo supervenientes 
que ofrezca y que tengan relación inmediata y directa con la sanción 
recurrida; 

11. Cuand'o no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en este 
artículo para la presentación del recurso de reconsideración, la Auditoría 
Superior de la Federación prevendrá por una sola vez al inconforme para 
que, en un plazo de cinco días naturales, subsane la irregularidad en 
que hubiere incurrido en su presentación; 

111. La Auditoría Superior de la Federación al acordar sobre la admisión 
de las pruebas documentales y supervenientes ofrecidas, desechará de 
plano las que no fueren ofrecidas conforme a derecho y I.as que sean 
contrarias a la moral o al derecho, y 

IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Auditoría Superior de la 
Federación examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer 
por el recurrente y emitirá resolución dentro de los sesenta días naturales 
siguientes, a partir de que declare cerrada la instrucción, notificando dicha 
resolución al recurrente dentro de los veinte días naturales siguientes a su 
emisión. 

El recurrente podrá desistirse expresamente del recurso antes de que se 
emita la resolución respectiva, en este caso, la Auditoría Superior de la 
Federación lo sobreseerá sin mayor trámite. 
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Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Superior de la Federación, 
en un plazo que no excederá de quince días naturales, acordará sobre la 
admisión o el desecha miento del recurso. En este último caso, cuando se 
ubique en los siguientes supuestos: se presente fuera del plazo 
señalado; el escrito de impugnación no se encuentre firmado por el 
recurrente; no acompañe cualquiera de los documentos a que se refiere la 
fracción anterior; los actos impugnados no afecten los intereses jurídicos del 
promovente; no se exprese agravio alguno; o si se encuentra en trámite ante 
el Tribunal algún recurso o defensa legal o cualquier otro medio de defensa 
interpuesto por el promovente, en contra de la sanción recurrida . . 

Artículo 76.- La resolución que ponga fin al recurso tendrá por efecto 
confirmar, modificar o revocar la multa impugnada. 

Artículo 77.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la 
multa recurrida, siempre y cuando el recurrente garantice en cualesquiera de 
las formas establecidas por el Código Fiscal de la Federación el pago de la 
multa. 

Capítulo 111 

De la Prescripción de Responsabilidades 

Artículo 78.- La acción para fincar responsabilidades e imponer las sanciones 
por faltas administrativas graves prescribirá en siete años. 

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en 
que se hubiere incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en 
que hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 
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En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá 
en los términos establecidos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Artículo 79.- Las responsabilidades distintas a las mencionadas en el 
artículo anterior, que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma 
y tiempo que fijen las leyes aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

De las Funciones de la Cámara de Diputados en la Fiscalización de 
la Cuenta Pública 

Capítulo 
Único De la 
Comisión 

Artículo 80.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II y en el 
último párrafo de la fracción VI, del artículo 74 constitucional, la Cámara 
contará con la Comisión que tendrá las atribuciones de coordinar las 
relaciones entre ¡:¡quélla y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar el 
desempeño de esta última; constituir el enlace que permita garantizar la 
debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le informe sobre 
la evolución de sus trabajos de fiscalización. 

Artículo 81.- Son atribuciones de la Comisión: 

l. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría Superior 
de la Federación; 

11. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, la Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría 
Superior de la Federación; 

111. Presentar a la Comisión de Presupuesto, los informes individuales, los 
informes específicos y el Informe General, su análisis respectivo y 

49 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las 
comisiones ordinarias de la Cámara; 

IV. Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y conocer 
los programas estratégico y anual de actividades que para el debido 
cumplimiento de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría Superior 
de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento. 

Con respeto a los procedimientos, alcances, métodos, lineamientos y 
res91uciones de procedimientos de fiscalización podrá formular 
observaciones cuando dichos programas omitan áreas relevantes de la Cuenta 
Pública; 

V. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación para conocer en lo espeáfico de los informes 
individuales y del Informe General; 

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la 
Auditoría Superior de la Federación y turnarlo a la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar 
el informe anual de su ejercicio; . 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación 
respecto al cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución de las 
auditorías; proveer lo necesario para garantizar su autonomía técnica y de 
gestión y requerir informes sobre la evolución de los trabajos de fiscalización. 

La evaluación del desempeño tendrá por · objeto conocer si la Auditoría 
Superior de la Federación cumple con las atribuciones que conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le 
corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la 
gestión financiera y el desempeño de los entes públicos, en los resultados 
de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto de Egresos, y 
en la administración de los recursos públicos federales que ejerzan. De 
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dicha evaluación podrá hacer recomendaciones para la modificación de los 
lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 51 de esta Ley; 

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo 
de Titular de la Auditoría Superior de la Federación, así como la solicitud 
de su remoción, en términos de lo dispuesto por el sexto párrafo del artículo 
79 constitucional; para lo cual podrá consultar a las organizaciones civiles 
y asociaciones que estime pertinente; 

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos 
materiales, humanos y presupuestarios con los que debe contar la propia 
unidad; 

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo 
tipo de información relativa a sus funciones; de igual forma, aprobar 
políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de 
sus funciones; 

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior 
de la Federación; 

XIII. Aprobarlos indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del 
desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, los 
elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y los 
indicadores de la Unidad; 

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

xv. Analizar la información, en materia de fiscalización superior de la 
federación, de contabilidad y auditoría gubernamentales y de rendición de 
cuentas, y podrá solicitar la comparecencia de servidores públicados 
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vinculados con los resultados de la fiscalización; 

XVI. Invitar a la sociedad civil organizada a que participe como 
observadores o testigos sociales en las sesiones ordinarias de la Comisión; 
así como, en la realización de ejercicios de contraloría social en los que se 
articule a la población con los entes fiscalizados; y 

XVII. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 82.- La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior 
de la Federación un informe que contenga las observaciones y las 
recomendaciones que se deriven del ejercicio de las atribuciones que esta Ley 
le confiere en materia de evaluación de su desempeño a más tardar el 30 
de mayo del año en que presente el Informe General. La Auditoría Superior . 
de la Federación dará cuenta de su atención al presentar el Informe General 
del ejercicio siguiente. . 

TÍTULO SÉPTIMO 

Organización de la Auditoría Superior de la Federación 

Capítulo I 

Integración y 

Organización 


Artículo 83.- Al frente de la Auditoría Superior de la Federación habrá un 
Titular de la Auditoría Superior de la Federación designado conforme a lo 
previsto por el párrafo cuarto del artículo 79 de · la Constitución Política dé 
los Estados Unidos Mexicanos, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara. 

Artículo 84.- La designación del Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación se sujetará al procedimiento siguiente: 
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1. La Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, a efecto 
de recibir durante un período de diez días naturales contados a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar el puesto 
de Titular de la Auditoría Superior de la Federación. La Comisión podrá 
consultar a las organizaciones de la sociedad civil y académicas que 
estime pertinente, para postular los candidatos idóneos para ocupar el 
cargo; 

11. Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitudes con los 
requisitos y documentos que señale la convocatoria, la Comisión, dentro 
de los cinco días naturales siguientes, procederá a la revi~ión y análisis de 
las mismas; 

111. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la Comisión entrevistarán 
por separado para la evaluación respectiva y dentro de los cinco días 
naturales siguientes, a los candidatos que, a su juicio, considere idóneos 
para la conformación de una terna; 

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días 
naturales, Ila Comisión formulará su dictamen, a fin de proponer al Pleno 
los tres candidatos, para que éste proceda, en los términos del artículo 
anterior, a la designación del Titular de ,la Auditoría Superior de la 
Federación, y 

V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el Pleno 
de la Cámara. 

Artículo 85.- En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el 
dictamen para ocupar el cargo de Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación, haya obtenido la votación de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara, se volverá a someter una nueva propuesta 
en los términos del artículo anterior. Ningún candidato propuesto en el 
dictamen rechazado por el Pleno podrá participar de nueva cuenta en el 
proceso de selección. 
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Artículo 86.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación durará 
en el encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola 
vez. Podrá ser removido por la Cámara por las causas graves a que se refiere 
esta Ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como 
por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si esta 
situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión 
Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario para que resuelva 
en tomo a dicha remoción. 

Artículo 87.- Durante el receso de la Cámara, el Auditor Especial que 
corresponda conforme al Reglamento Interior de la Auditoría Super,ior de la 
Federación, ejercerá el cargo hasta en tanto dicha Cámara designe al Titular 
de la Auditoría Superior de la Federación en el siguiente periodo de sesiones. 

El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será suplido en sus 
ausencias temporales por los auditores especiales, en el orden que señale 
el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. En caso 
de falta definitiva, la Comisión dará cuenta a la Cámara para que designe, 
en términos de esta Ley, al Auditor que concluirá el encargo. 

e) Artículo 88.- Para ser Titular de la Auditoría Superior de la Federación se 
requiere satisfacer los siguientes requisitos: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

11. Tener parlo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

111. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin 
perjUlicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para 
el cargo cualquiera que haya sido la pena; 
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IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación; 

V. No haber sido Secretario de Estado, Rscal o Procurador General de la 
República, de la Ciudad de México; Senador, Diputado Federal; Titular del 
Ejecutivo de alguna entidad federativa; titular o en su caso comisionado de 
algún órgano constitucionalmente autónomo; dirigente de algún partido 
político, no haber sido tesorero, titular de las finanzas o de la 
administración de algún partido político, ni haber sido postulado para 
cargo de elección popular durante el año previo al día de su nombramiento; 

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia efectiva de 
diez años en actividades o funciones relacionadas con el control y 
fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, 
o manejo de recursos; 

VII. Contar el día de su designación, con título de antigüedad mínima de 
diez años, y cédula profesional de contador público, licenciado en derecho 
o abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o cualquier 
otro título profesional relacionado con las actividades de fiscalización 
expedidos por autoridad o institución legalmente facultada para ello, y 

G 
VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni removido por causa grave de algún cargo 
del sector público o privado. 

Artículo 89.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las entidades 
fiscalizadas, autoridades federales y locales, entidades federativas, 
municipios, y alcaldías de la Ciudad de México; y demás personas físicas y 
morales, públicas o privadas; 
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11. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la 
Federación . atendiendo a las previsiones del ingreso y del gasto público 
federal y las disposiciones aplicables; 

111. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la 
Federación y resolver sobre la adquisición y enajenación de bienes muebles 
y la prestación de servicios de .Ia misma, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en 
la Ley General de Bienes Nacionales, así como gestionar la incorporación, 
destino y desincorporación de bienes inmuebles del dominio público de la 
Federación, afectos a su servicio; 

IV. Aprobar el programa anual de actividades, el programa anual de 
auditorías y el plan estratégico, que abarcará un plazo mínimo de 3 años. 
Una vez aprobados serán enviados a la Comisión para su conocimiento; 

V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del 
conocimiento de la Comisión, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, en el que se distribuirán las atribuciones a sus unidades 
administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en que 
deberán ser suplidos estos últimos en sus ausencias, su organización interna 
y funcionamiento, debiendo publicarlo en el Diario Oficial de la Federación; 

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran 
para la debida organización y funcionamiento de la Auditoría Superior de la 
Federación, los que deberán ser conocidos previamente por la Comisión y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del 
presupuesto de la Auditoría Superior de la Federación, ajustándose a las 
disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos y de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como informando a la 
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Comisión sobre el ejercicio de su presupuesto¡ y cuando la Comisión le 
requiera información adicional; 

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría Superior de la 
Federación¡ quienes no deberán haber sido sancionados con la inhabilitación 
para el ejercicio de un puesto o cargo público; 

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la 
Auditoría Superior de la Federación; así como establecer los elementos que 
posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las 
auditorías¡ tomando en consideración las propuestas que formulen las 
entidades fiscalizadas y las características propias de su operación; 

IX. Presidir de forma dual con el Secretario de la Función Pública el Comité 
Rector del Sistema Nacional de Fiscalización; 

X. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión; 

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas¡ servidores públicos¡ y a los 
particulares¡ sean éstos personas físicas o morales¡ la información que con 
motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública se requiera; 

XII. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el 
ejercicio expedito de las funciones de revisión y fiscalización superior; 

XIII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior de la 
Federación en los términos de la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos¡ la presente Ley y del Reglamento Interior de la propia 
Auditoría Superior de la Federación; 

XIV. Tramitar¡ instruir y resolver el recurso de reconsideración 
interpuesto en contra las multas que se impongan conforme a esta Ley; 
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xv. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revisión y 
fiscalización superior; 

XVI. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, el 
Informe General a más tardar el 20 de febrero del año sigUiente de la 
presentación de la Cuenta Pública; 

e 	 XVII. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, los 
Informes Individuales los últimos días hábiles de junio, octubre y el 20 de 
febrero siguientes a la presentación de la Cuenta Pública Federal; 

XVIII. Autorizar, previa denuncia, la revisión durante el ejercicio fiscal en 
curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores 
conforme lo establecido en la presente Ley; 

XIX. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios 
con las entidades fiscalizadas y las entidades de fiscalización superior de 
las entidades federativas, municipios y las alcaldías en la Ciudad de México, 
con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscalización, sin 
detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera 
directa; así como convenios de colaboración con los organismos nacionales 
e internacionales que agrupen a entidades de fiscalización superior 
homologas o con éstas directamente, con el sector privado y con colegios 
de profesionales, instituciones académicas e instituciones de reconocido 
prestigio de carácter multinacional; 

xx. Celebrar convenios interinstitucionales con entidades homólogas 
extranjeras para la mejor realización de sus atribuciones; 

XXI. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la Comisión, de la 
aplicación de su presupuesto aprobado, dentro de los treinta primeros 
días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio; 

XXII. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria el cobro de las multas 
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que se impongan en los términos de esta Ley; 

XXIII. Instruir la presentación de las denuncias penales o de juicio político 
que procedan, como resultado de las irregularidades detectadas con 
motivo de la fiscalización, con apoyo en los dictámenes técnicos 
respectivos. Preferentemente lo hará cuando concluya el procedimiento 
administrativo; 

XXIV. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos dele 	 personal de confianza de la Auditoría Superior de la Federación, 
observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos correspondiente y a 
las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

XXV. Elaborar para su envío a la Comisión el plan estratégico de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

XXVI. Presentar el recurso de revisión administrativa respecto de las 
resoluciones que emita el Tribunal; 

e 	 XXVII. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 20,Apartado C, fracción VII, 
y 104, fracción III constitucionales respectivamente; 

XXVIII. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, 
solicitudes, y opiniones realizadas por los particurares o la sociedad civil 
organizada, salvaguardando en todo momento los datos personales; 

XXIX. Establecer los meCanismos necesarios para fortalecer la participación 
ciudadana en la rendición de cuentas de 'las entidades sujetas a fiscalización; 

XXX. Formar 	 parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
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Anticorrupción en términos de lo dispuesto por el artículo 113 fracción 
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
General del Sistema; 

XXXI. Rendir un informe anual basado en indicadores en materia de 
fiscalización, debidamente sistematizados y actualizados, mismo que será 
público y se compartirá con ,los integrantes del Comité Coordinador a que 
se refiere la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y al Comité 
de Participación Ciudadana. Con base en el informe señalado podrá 
presentar desde su competencia proyectos de recomendaciones integrales 
en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, por 
lo que hace a las causas que los generan, 

XXXll.Elaborar en cualquier momento estudios y análisis, así como publicarlos; 
y 

XXXIII. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones 'legales aplicables. 

De las atribuciones previstas a favor del Titular de ,la Auditoría Superior 
de la Federación en esta Ley, sólo las mencionadas en las fracciones Il, IV, 
V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV Y XXVII de este 

G 	 artículo son de ejercicio exclusivo del Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación y, por tanto, no podrán ser delegadas. 

Artículo 90.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será 
auxiliado en sus funciones por los auditores especiales, así como por los 
titulares de unidades, directores generales, auditores y demás servidores 
públicos que al efecto señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, de conformidad con el presupuesto autorizado. En dicho 
Reglamento se asignarán las facultades y atribuciones previstas en esta Ley. 

Artículo 91.- Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 
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1. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

11. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su designación; 

el 
111. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a V y VIII para el 
Titular de la Auditoría Superior de la Federación; 

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, 
con título y cédula profesional de contador público, licenciado en derecho, 
abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título y cédula profesional relacionado con las actividades 
de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente facultada 
para ello; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de siete 
años en actividades o funciones relacionadas con el control y fiscalización 
del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto público, del 
desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de 
recursos, y 

VI. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por algún delito 
doloso o sancionado administrativamente por faltas graves. 

Artículo 92.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los 
auditores especiales durante el ejercicio de su cargo, tendrán prohibido: 

1. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos 
partidistas y hacer cualquier tipo de propaganda o promoción partidista; 

11. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, 
privado o sodal, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, 
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docentes, artísticas, de beneficencia, o Colegios de Profesionales en 
. representación de la Auditoría Superior de la Federación, y 

111. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la 
información confidencial o reservada que tenga bajo su custodia la Auditoría 
Superior de la Federación para el ejercicio de sus atribuciones, la cual 
deberá utilizarse sólo para los fines a que se encuentra afecta. 

Artículo 93.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federaoión podrá sere removido de su cargo por las siguientes causas: 

1. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 

11. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización 
de la Cámara; 

111. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos 
de la presente Ley, sin causa justificada, los informes individuales y el 
Informe General; 

IV. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus 
funciones y de esta circunstancia, conducirse con parcialidad en el proceso 
de revisión de la Cuenta Pública y en los procedimientos de fiscalización e 
imposición de sanciones a que se refiere esta Ley; 

V. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin 
justificación, a juicio de la Comisión, durante dos ejercicios consecutivos, y 

VI. Incurrir en cualquiera de las conductas consideradas faltas 
administrativas graves, en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como la inobservancia de lo previsto 
en el artículo 3 de la presente Ley. 
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Artículo 94.- La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos 
de la remoción del Titular de la Auditoría Superior de la Federación por 
causas graves de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al 
afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes. 

Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que 
se refiere el artículo anterior, por el Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

') 

Artículo 95.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los 
auditores especiales sólo estarán obligados a absolver posiciones o rendir 
declaración en juicio, en representación de la Auditoría Superior de la 
Federación o en virtud de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas 
se formulen por medio de oficio expedido por autoridad competente, misma 
que contestarán por escrito dentro del término establecido por dicha 
autoridad. 

Artículo 96.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá 
adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. Los acuerdos 
en los cuales se deleguen facultades o se adscriban unidades

O administrativas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 97.- La Auditoría Superior de la Federación contará con un 
servicio fiscalizador de carrera, debiendo emitir para ese efecto un estatuto 
que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 98.- La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto 
de presupuesto anual que contenga, de conformidad con las previsiones de 
gasto, los recursos necesarios para cumplir con su encargo, el cual será 
remitido por el Titular de la Auditoría Superior de la Federación a la Comisión 
a más tardar el 15 de agosto, para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. La Auditoría 
Superior de la Federación ejercerá autónoma mente su presupuesto 
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aprobado con sujeción a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la 
Federación su normatividad interna conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 99.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de ·Ia 
Federación se clasifican en trabajadores de confianza y trabajadores de base, 
y se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

Artículo 100.- Son trabajadores de confianza, el Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación, los auditores especiales, los titulares de las . 
unidades previstas en esta Ley, los directores generales, los auditores, los 
mandos medios y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme 
a lo previsto en la Ley Federal de los Trabajadores al ServiCio del Estado y 
el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la FederaCión. 

Son trabajadores de base los que desempeñan labores en puestos no incluidos 
en el párrafo anterior y que estén previstos con tal carácter en la Ley Federal 
de los Trabajadores al ServiCio del Estado. 

Artículo 101.- La relación jurídica de trabajo se entiende establecida 
entre la Auditoría Superior de la FederaCión, a través de su Titular y los 
trabajadores a su servicio para todos los efectos. 

Capítulo 11 

De la vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
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Artículo 102.-La Comisión, a través de la Unidad, vigilará que el TItular 
de la Auditoría Superior de la Federación, los auditores especiales y los 
demás servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación en el 
desempeño de sus funciones, se sujetarán a lo establecido en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y a las demás disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 103.- Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento 
de sus atribuciones existirá la Unidad, encargada de vigilar el estricto 
cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación, la cual formará parte de la estructura de 
la Comisión. 

La Unidad, en el caso de los servidores públicos de la Auditoría Superior 
de la Fed~ración, podrá imponer las sanciones administrativas no graves 
previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas o, 
tratándose de faltas graves en términos de dicha ley, promover la imposición 
de sanciones ante el Tribunal, por lo que contará con todas las facultades 
que dicha Ley otorga a las autoridades investigadoras y substanciadoras. Se 
deberá garantizar la estricta separación de las unidades administrativas 
adscritas a la Unidad, encargadas de investigar y substanciar los 
procedimientos administrativos sancionadores en términos de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. Asimismo, podrá proporcionar apoyo 
técnico a la Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

Artículo 104.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 

J. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la 
Federación se conduzcan en términos de lo dispuesto por esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicables; 

11. Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para 
verificar el desempeño y el cumplimiento de metas e indicadores de la 
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Auditoría Superior de la Federación, así como la debida aplicación de los 
recursos a cargo de ésta con base en el programa anual de trabajo que 
aprueba la Comisión; 

III.Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento 
de las obligaciones por parte del Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación, auditores especiales y demás servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación, iniciar investigaciones y, en el caso de 
faltas administrativas no graves, imponer las sanciones que correspondan, 
en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

IV.Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos 
sancionados por faltas no graves conforme a lo dispuesto por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las 
diversas instancias jurisdiccionales e interponer los medios de defensa que 
procedan en contra de las resoluciones emitidas por el Tribunal, cuando la 
Unidad sea parte en esos procedimientos; 

VI. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos 
de mando superior de la Auditoría Superior de la Federación; 

ú 
VII. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la 
autoridad competente, en caso de detectar conductas presumiblemente · 
constitutivas de delito, imputables a los servidores públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

VIII. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los 
servidores públicos adscritos a la Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los 
proveedores o contratistas, por el incumplimiento de las disposiciones 
aplicables para la auditoría superior de la federación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de 
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obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

Igualmente participará con voz, pero sin voto, en :Ios comités de obras 
y de adquisiciones de la Auditoría Superior de la Federación, establecidos en 
las disposiciones aplicables para la auditoría superior de la federación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así 
como de obras públi.cas y servicios relacionados con las mismas; 

X. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones 
del Informe General, los informes individuales y demás documentos que le 
envíe la Auditoría Superior de la Federación; 

XI. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del 
desempeño de la propia Unidad y los que utilice para evaluar a la 
Auditoría Superior de la Federación, así como los sistemas de seguimiento 
a las observadones y acciones que promuevan tanto la Unidad como la 
Comisión; 

XII. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el cumplimiento de 
sus atribuciones; 

XIII. Atender prioritariamente las denuncias; 

XIV. Participar en las sesiones de la Comisión para brindar apoyo técnico y 
especializado; 

XV. Emitir opinión a la Comisión respecto del proyecto de lineamientos y 
directrices que deberán observar las entidades locales para la fiscalización 
de las participaciones federales propuesto por el Auditor, y 

XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
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Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular queja ante la 
Unidad sobre los actos del Titular de la Auditoría Superior de la Federación 
que contravengan las disposiciones de esta Ley, en cuyo caso la Unidad 
sustanciará la investigación preliminar por vía especial, para dictaminar si 
ha lugar a iniciar el procedimiento de remoción a que se refiere este 
ordenamiento, o bien el previsto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, notificando al quejoso el dictamen correspondiente, previa 
aprobación de 'la Comisión. 

Artículo 105.- El titular de la Unidad será designado por la Cámara, 
mediante el voto mayoritario de sus miembros presentes en la sesión 
respectiva, a propuesta de la Comisión, que presentará una terna de 
candidatos que deberán cumplir con los requisitos que esta Ley establece 
para el Titular de la Auditoría Superior de la Federación. Lo anterior se llevará 
a cabo a través de los procedimientos y plazos que fije la misma Comisión. 

La Comisión abrirá registro público para que las organizaciones de la 
sociedad civil o académicas se inscriban para participar como observadores 
del proceso para la integración de la terna referida en el párrafo anterior, 
para lo cual se procederá mediante el método de insaculación para elegir 
cinco observadores. 

ü El titular de la Unidad durará en su encargo cuatro años y podrá 
desempeñar nuevamente ese cargo por otro periodo de cuatro años. 

•\\""~t. 

(' #~Artículo 106.- El titular de la Unidad será responsable administrativamente 
\ ~ ante la Comisión y la propia Cámara, a la cual deberá rendir un informe 

"." anual de su gestión, con independencia de que pueda ser citado 
extraordinariamente por ésta, cuando así se requiera, para dar cuenta del 
ejercicio de sus funciones. 

Artículo 107.- Son atribuciones del Titular de la Unidad: 
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1. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que integran la · 
Auditoría Superior de la Federación; 

11. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la 
Federación la información necesaria para cumplir con sus atribuciones; 

111. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos 
de la Unidad, así como representar a la misma, y 

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Artículo 108.- Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la 
Unidad, contará con los servidores públicos, las unidades administrativas y 
los recursos económicos que a propuesta de la Comisión apruebe la Cámara 
y se determinen en el presupuesto de la misma. 

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara establecerá la competencia 
de las áreas a que alude el párrafo anterior y aquellas otras unidades 
administrativas que sean indispensables para el debido funcionamiento de la 
misma. 

Artículo 109.- Los servidores públicos de la Unidad serán personal de 
confianza y deberán cumplir los perfiles académicos de especialidad que se 
determinen en su Reglamento, preferentemente en materias de fiscalización, 
evaluación del desempeño y control. 

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público. 

TÍTULO OCTAVO 

De la Contraloría Social 

Capítulo Único 
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Artículo 110.- La Comisión recibirá peticiones, propuestas, solicitudes y 
denuncias fundadas y motivadas por la sociedad civil, las cuales podrán ser 
consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el programa anual 
de auditorías y cuyos resultados deberán ser considerados en los informes 
individuales y, en su caso, en el Informe General. Dichas propuestas 
también podrán ser presentadas por conducto del Comité de Participación 
Ciudadana a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, debiendo el Auditor Superior de la Federación informar a la 
Comisión, así como a dicho Comité sobre las determinaciones que se tomeno 	 en relación con las propuestas relacionadas con el programa anual de 
auditorías. 

Artículo 111.- La Unidad recibirá de parte de la sociedad OpiniOneS, 
solicitudes y denuncias sobre el funcionamiento de la fiscalización que ejerce 
la Auditoría Superior de la Federación a efecto de participar, aportar y 
contribuir a mejorar el funcionamiento de sus funciones de fiscalización. 

Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán presentarse por medios 
electrónicos o por escrito libre dirigido ante la Unidad. La Unidad pondrá a 
disposición de los particulares los formatos correspondientes. 

ARTÍCULO SEGlINDO.- Se Reforma el artículo 49, párrafos primero, 
segundo y último, así como las fracciones III y IV, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos 
a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los 
municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no serán embargables, ni 
los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, 
gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de 
pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 Y 52 de esta Ley. Dichas 
aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines 
distintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 
42, 45, 47, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta Ley. 
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Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos 
de las entidades federativas y, en su caso, de los municipios y las alcaldías 
de la Ciudad de México que las reciban, conforme a sus propias leyes en lo 
que no se contrapongan a la legislación federal, salvo en el caso de los 
recursos para el pago de servicios personales previsto en el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el cual se 
observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos 
deberán registrarlas como ingresos que deberán destinarse específicamente 

( 1 a los fines establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior. 

o 


1. .. . 

11. ... 

111. La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se 
refiere el presente Capítulo corresponde a la Auditoría Superior de la 
Federación en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; 

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal que 
corresponda, verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal 
cumplieron con las disposiciones legales y administrativas federales y, por 
lo que hace a la ejecución de los recursos de los Fondos a los que se 
refiere este capítulo, la misma se realizará en términos de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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Para efectos de la fiscalización a que se refiere el párrafo anterior y con el 
objeto fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las 
revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación, se transferirá 
a ésta el 0.1 por ciento de los recursos de los fondos de aportaciones 
federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, con 
excepción del componente de servicios personales previsto en el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

e) La Secretaría deducirá el monto correspondiente de los Fondos antes 
referidos, y lo transferirá a la Auditoría Superior de la Federación a más 
tardar el último día hábil del mes de junio de cada ejercicio fiscal; 

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá 
sujetarse a la evaluación del desempeño en términos del artículo 110 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los 
resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base 
en indicadores, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que 
se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones Federales conforme a 
la presente Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran 
recursos de la entidades federativas, municipios o demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. 

Para efectos de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, se 
transferirá hasta el 0.05 por ciento de los recursos de los fondos de 
aportaciones federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, con excepción del componente de servicios personales previsto 
en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, al 
mecanismo que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
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e 


Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los 
servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos 
de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán 
determinadas y sancionadas por las autoridades federales, en los términos 
de las leyes federales aplicables. 

ARTÍCULO'TERCERO.- Se Reforman el primer párrafo y la fracción V del 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar 
como sigue: 

Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán observar lo 
siguiente para la integración de la información financiera relativa a los 
recursos federales transferidos: 

l. a IV.... 

V. Coadyuvar con la fiscalización de los recursos públicos federales, conforme 
a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación., Para ello, la Auditoría Superior de la Federación verificará que los 
recursos federales que reciban las entidades federativas, los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, se ejerzan conforme a los calendarios 
previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables." 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios 
siguientes: 

Segundo. Las referencias, remisiones o contenidos del presente Decreto que 
estén vinculados con la aplicación de la Ley General del sistema Nacional 
Anticorrupción, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de las 
nuevas facultades del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, entrarán en 
vigor cuando dichos ordenamientos se encuentren vigentes. 

Tercero. Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, conforme a lo dispuesto en los artículos transitorios subsecuentes y se 
derogan todas las disposiciones legales que contravengan o se opongan a la 
presente Ley. . 

Cuarto. Los procedimientos administrativos iniciados de conformidad con la Ley 
de Rscalización y Rendición de Cuentas de la Federación que se encuentren en 
trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de la presente ley, se 
resolverán hasta su conclusión definitiva, en términos de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación que se abroga, así como los que se 
deriven de las funciones de fiscalización y revisión hasta la Cuenta de la Hacienda 

'U.~ Pública Federal del año 2015. 
If....J E, 

.... ~~'..'! I~~ uinto.- Las funciones de fiscalización y revisión de la Auditoría Superior de la 
;. 'f)'$J¡ Federación previstas en la presente Ley entrarán en vigor a partir de la Cuenta 
~~.,~ de la Hacienda Pública Federal del año 2016. 

Sexto.- Las funciones de fiscalización y revisión para el ejercicio del año en 
curso y de ejercicios anteriores entrarán en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente Decreto. 

Séptimo.- La Auditoría Superior de la Federación y la Cámara de Diputados, 
por lo que hace a la Unidad de Evaluación y Control, deberán actualizar sus 
reglamentos interiores conforme a lo previsto en esta Ley en un plazo no mayor 
a 180 días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Ley. 
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Octavo.- La Auditoría Superior de la Federación deberá actualizar y, en su caso, 
publicar la normatividad que conforme a sus atribuciones deba expedir en un 
plazo no mayor a 180 días hábiles contados a partir de la vigenda de la presente 
Ley. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN,- Ciudad de Méxlcof a 16 de junIo de 2016. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 

( ) 	 Minuta CD-LXIII-l-lE-073 
Ciudad de México, a 16 de juni 2016. 

~ Delgadillo Salas 
Secretar." e Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 

lmu* 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ANTICORRUPCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA; SOBRE LA MINUTA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
FEDERACIÓN; Y SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
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GUBERNAMENTAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

Las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Justicia; y, de 

Estudios Legislativos, Segunda del Senado de la República, de la LXIII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, ponemos a consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen, en atención a la Minuta con proyecto de decreto por el 

que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 

reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, misma que fue turnada a estas Comisiones Legislativas 

para su estudio, análisis, discusión y dictaminación. 

 

Por ello, con fundamento en lo establecido por los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 

113, 117, 135, fracción I, 136, 150, 166, 178, 182, 188 y 190 del Reglamento del Senado 

de la República; las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de 

Justicia; y, de Estudios Legislativos, Segunda; someten a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, sustentándose para ello en la siguiente: 

 

METODOLOGÍA1 

                                            
1 Vid., artículo 190 del Reglamento del Senado de la República, señala el contenido que deberá integrar un dictamen que se presente ante el 
Pleno. 
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I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite y del inicio del 

proceso legislativo. 

II. En el capítulo de “OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA” se expone el objeto 

contextual de la minuta recibida. 

III. En el capítulo de “ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS” se realiza un estudio de las 

propuestas. 

IV. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” se expresan las razones que sustentan 

el presente dictamen. 

 

ANTECEDENTES 

I. El 16 de junio de 2016, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobó 

el dictamen de la Comisión de Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que 

se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 

reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, con 459 votos a favor y fue remitido a 

esta Cámara de Senadores. 

II. En esa misma fecha, fue recibida en el Senado de la República la Minuta con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia de control interno del 

Ejecutivo Federal. 
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OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 

La minuta remitida por la Cámara de diputados tiene por objeto reglamentar los artículos 

73 fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública, así como 

de las situaciones irregulares que se denuncien, respecto al ejercicio fiscal en curso o a 

ejercicios anteriores distintos al de la Cuenta Pública en revisión. 

 

Asimismo, la minuta prevé la revisión y fiscalización de la aplicación de las fórmulas de 

distribución, ministración y ejercicio de las participaciones federales, y del destino y 

ejercicio de los recursos provenientes de financiamientos contratados por los estados y 

municipios, que cuenten con la garantía de la Federación. 

 

Así pues, la minuta establece que la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar 

las operaciones que involucren recursos públicos federales o participaciones federales a 

través de contrataciones, subsidios, transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, 

mandatos, asociaciones público privadas o cualquier otra figura jurídica y, el otorgamiento 

de garantías sobre empréstitos de Estados y Municipios, entre otras operaciones.  

 

Por otra parte, la minuta reglamenta la organización de la Auditoría Superior de la 

Federación y sus atribuciones, incluyendo aquéllas para conocer, investigar y substanciar 

la comisión de faltas administrativas que detecte en sus funciones de fiscalización, en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que ha sido 

recientemente aprobada por el Congreso de la Unión; así como su evaluación, control y 

vigilancia por parte de la Cámara de Diputados. 

 

Ahora bien, la minuta señala que fiscalización de la Cuenta Pública comprende, por un 

parte, la fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
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Egresos, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública, 

incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos 

federales, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho 

documento, conforme a las disposiciones aplicables; y por otra, la práctica de auditorías 

sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento de los objetivos de los 

programas federales. 

 

Respecto a la fiscalización de la Cuenta Pública, la minuta establece que se llevará a 

cabo conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por la información contenida en el Informe General, 

el Informe específico y los Informes Individuales, será publicada en la página de Internet 

de la Auditoría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido 

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siempre y cuando 

no se revele información que se considere temporalmente reservada o que forme parte 

de un proceso de investigación. 

 

La minuta establece que la fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría 

Superior de la Federación se llevará a cabo de manera posterior al término de cada 

ejercicio fiscal, una vez que el programa anual de auditoría esté aprobado y publicado en 

su página de internet; tendrá carácter externo y por lo tanto se efectuará de manera 

independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen 

los órganos internos de control. 

 

Por otra parte, los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral, 

pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que 

reciban o ejerzan recursos públicos federales o participaciones federales, deberán 

proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior de la 
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Federación para efectos de sus auditorías e investigaciones, sin perjuicio de la 

competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 

financiero; por lo que de no proporcionar la información, los responsables serán 

sancionados en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 

de la legislación penal aplicable. En caso de que no se prevea plazo, la Auditoría Superior 

de la Federación podrá fijarlo y no será inferior a diez días hábiles ni mayor a quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente a que haya surtido efectos la notificación 

correspondiente. 

 

Finalmente, la minuta señala que el contenido del Informe de Avance de Gestión 

Financiera se referirá a los programas a cargo de los poderes de la Unión y los entes 

públicos federales, para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y 

satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá el flujo contable de 

ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el Presupuesto de Egresos, 

así como el avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores 

aprobados en el Presupuesto de Egresos. Por ello, la Auditoría Superior de la Federación 

realizará un análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera 30 días posteriores a 

la fecha de su presentación y lo entregará a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación de la Cámara de Diputados. 

 

 

ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 

 

La Cámara Colegisladora ha indicado que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, emitió un acuerdo por el que se aprobó la creación de un Grupo de Trabajo en 

materia de Fiscalización, con la finalidad de analizar y debatir las iniciativas presentadas en 

relación al tema y con ello coadyuvar en la construcción de acuerdos que permitieran impulsar 

los trabajos legislativos.  
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Asimismo, es importante señalar que la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la 

Cámara de Diputados indicó que diversas organizaciones de la sociedad civil enriquecieron 

los trabajos del Grupo de Trabajo citado, al exponer distintas propuestas, a fin de expedir una 

nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que logre combatir de 

manera eficiente la corrupción. 

 

Ahora bien, la corrupción es un fenómeno complejo cuyo origen tiene distintas causas y 

provoca diversos efectos; que va desde el pago ilícito a un policía hasta el deficiente 

funcionamiento de un sistema político; por lo que la problemática de la corrupción no sólo 

es considerada como un problema estructural, sino también como una cuestión moral y 

cultural de un país.2 Así pues, la corrupción es un fenómeno que ha existido desde 

siempre, ya que se encuentra presente de forma ininterrumpida en cualquier sistema 

político y cualquier intervalo del tiempo en el que nos encontremos.3 

 

En este sentido, la corrupción genera más corrupción, como lo explica el concepto de 

naturaleza retroalimentativa4 de la corrupción, también conocido como efecto contagio, 

que se refiere a la relación inversa existente entre la cantidad de corrupción de una 

comunidad y el riesgo de verse involucrado; es decir, la aplicación de una sanción 

dependerá del grado de corrupción existente en la sociedad; por lo que en gobiernos en 

los que no esté arraigada la corrupción, una persona corrupta carece de cómplices y el 

peligro de ser sancionado es mayor, pues no encontrará una justificación frente a la 

opinión pública; por otra parte, en las sociedades corruptas, mayor es el número de 

involucrados en los actos de corrupción, menor el riesgo de ser sancionado y, así, mayor 

es la impunidad al cometer los mismos. 

                                            
2 DEL CASTILLO, ARTURO, Medición de la corrupción: Un indicador de la Rendición de Cuentas, Serie: Cultura de la Rendición de Cuentas 5,  
Auditoría Superior de la Federación, México, 2003, p. 14. 
3 LAPORTA, FRANCISCO y ÁLVAREZ, SILVINA (eds.), La corrupción política, Madrid, Alianza Editorial, 1997, p. 19. 
4 MARTÍNEZ GARCÍA, DAVID, La corrupción y su efecto retroalimentativo: Una de las mayores amenazas a la democracia, Letras Jurídicas, Núm. 
29, Enero-Junio 2014, pp. 107-118. 
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Existen múltiples formas de corrupción y resulta imprescindible distinguir entre los 

factores que facilitan el crecimiento de este fenómeno, que puede versar en factores 

históricos, estructurales y culturales de un país, de aquellos que sean las causas más 

directas, toda vez que el desarrollo de la corrupción depende no sólo de la presencia de 

ciertas variables estructurales e históricas, sino también en las oportunidades, los riesgos 

y las consecuencias de la detección, incluyendo su sanción.5 

 

Esto entraña un fenómeno complejo por su ramificación institucional; por la multiplicidad 

de conductas que lo generan, por la ausencia de mecanismos eficaces y efectivos para 

su combate; por ello, actualmente se advierte una debilidad en la capacidad de afrontar 

a la corrupción en cada uno de los ámbitos en que se genera. 

 

Económicamente, la corrupción desencadena acciones que constituyen un importante 

obstáculo para el crecimiento de la economía. Uno de los detonantes primordiales del 

crecimiento económico que es directamente afectado por la valoración del grado de 

corrupción en un país determinado es la inversión extranjera directa que recibe. Como 

han mostrado diversas investigaciones6, las prácticas de corrupción imponen costos de 

transacción elevados para los inversionistas que se traducen en una especie de impuesto 

informal e ilegal a las inversiones, lo cual reduce el atractivo del país para estos capitales. 

 

En lo que respecta a los arreglos institucionales para combatir la corrupción y el problema 

de la coordinación interinstitucional; el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) elaboró una investigación comparada de los distintos arreglos 

institucionales de diversos países para combatir la corrupción7, aunque hacen énfasis en 

                                            
5 ROUSSEAU, RICHARD, “Political Corruption in Contemporary Democracies: Newness, Scale and Varieties”, IBSU Scientific Journal, 2 (1), 2008, 
pp. 82–83. 
6 POPE, JEREMY, Confronting Corruption: The Elements of a National Integrity System, TI Source Book 2000, Transparency International, United 
Kingdom, 2000, p. 5. 
7 Institutional Arrangements to Combat Corruption A Comparative Study, United Nations Development Programme, Thailand, Keen Publishing 
Co., Ltd., 2005.  
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el papel de las Agencias Anti-Corrupción con mandato independiente, considerar estos 

puntos puede ser útil también para tener referentes de otros contextos, por lo que a 

continuación se presentan las principales conclusiones. 

 

La Agencia Anti-Corrupción debe8: 

x Ser independiente de influencias externas para poder procesar legalmente 

presuntos actos de corrupción a todos los niveles.  

x Operar sobre la base de un marco legal sólido e integral.  

x Contar con un fuerte respaldo político en lo más altos niveles del gobierno.  

x Tener recursos financieros, técnicos y humanos adecuados.  

x Operar bajo un liderazgo ejemplar con la más alta integridad.  

x Tener una estrategia coherente y holística para combatir la corrupción, con un 

enfoque en la prevención, investigación y concientización.  

x Tener el apoyo de la sociedad en general para ser exitosa.  

 

Asimismo, menciona los siguientes factores adicionales:  

x Aproximación sistemática, integral y de largo plazo contra la corrupción.  

x Una relación adecuada entre ella, la Fiscalía y el Poder Judicial.  

x Considerar particularmente el papel de la institución de auditoría y del ombudsman, 

dado que pueden desempeñar papeles complementarios.  

                                            
8 Ibidem, pág. 5-10.  
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x Asegurar la existencia de canales y mecanismos que garanticen la cooperación y 

coordinación entre las distintas instituciones involucradas en estas tareas. 

 

El estudio señala que “muchas de las ventajas [de crear una Agencias Anti-Corrupción], 

como especialización, experiencia e incluso el necesario grado de autonomía, pueden 

obtenerse estableciendo unidades especializadas dentro de las agencias existentes para 

la aplicación de la ley” 9, aunque concluye que en estos casos uno de los principales 

problemas se vuelve la coordinación entre dichas agencias.  

 

Debido a la gran diversidad de las arenas en que pueden ocurrir actos de corrupción y 

de los ámbitos en que éstos pueden repercutir, gradualmente se han multiplicado los 

actores involucrados en el combate a la corrupción. Esto hace necesario contar con 

mecanismos específicos para asegurar la coordinación y cooperación entre las agencias 

involucradas y crear definiciones precisas de las esferas de acción de cada una para 

evitar que se traslapen sus atribuciones, o que haya responsabilidades que queden 

desatendidas.  

 

Al respecto, “Índice de Percepción de la Corrupción10” de Transparencia Internacional11, 

por ejemplo, asignó a nuestro país, en el año 2012 y 2013, 34 puntos sobre 100; similar 

a la obtenida en el año 2014 con 35/100 quedando en el lugar 103. 

 

Por otra parte, el “Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno” elaborado en 2010 

por Transparencia Mexicana12, presenta los siguientes datos: 

                                            
9 Ibidem, pág. 17.  
10 El Índice de Percepción de la Corrupción asigna una puntuación y clasifica a países/territorios según las percepciones sobre el grado de 
corrupción que existe en su sector público. Se trata de un índice compuesto integrado por una combinación de encuestas y evaluaciones sobre 
corrupción efectuadas por diversas instituciones de prestigio. El IPC es el indicador de corrupción más usado en todo el mundo. 
11 Corruption Perceptions Index 2014, International Transparency. <http://www.transparency.org/cpi2014/results> 
12 “Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno”, Transparencia Mexicana, Informe Ejecutivo 2010. <http://www.tm.org.mx/wp-
content/uploads/2011/05/INFORME_EJECUTIVO_INCBG2010.pdf> 
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x En 2010, se identificaron 200 millones de actos de corrupción en el uso de servicios 

públicos provistos por autoridades federales, estatales, municipales, así como 

concesiones y servicios administrados por particulares. En 2007 fueron 197 millones 

de actos. 

x En 2010, una “mordida” costó a los hogares mexicanos un promedio de $165.00. 

En 2007 el promedio fue de $138.00. 

x En 2010, para acceder o facilitar los 35 trámites y servicios públicos medidos por 

Transparencia Mexicana, se destinaron más de 32 mil millones de pesos en 

“mordidas”. En 2007 este costo fue de 27 mil millones de pesos. 

x En promedio, los hogares mexicanos destinaron 14% de su ingreso a este rubro.  

x Para los hogares con ingresos de hasta 1 salario mínimo, este impuesto regresivo 

representó 33% de su ingreso.  

x La frecuencia de corrupción a nivel nacional se incrementó tres décimas y pasó de 

10.0 en 2007 a 10.3 en 2010.  

x Dieciséis entidades federativas redujeron su frecuencia de corrupción respecto a 

2007; en las otras dieciséis entidades del país el índice se mantuvo sin cambios o 

se incrementó.  

x De los 35 trámites, 14 redujeron sus niveles de corrupción.  

x Veintiún trámites empeoran sus niveles de corrupción. 

 

A partir del análisis de diversos estudios comparativos, un documento de trabajo del 

Centro de Recursos Anticorrupción U413 encuentra una serie de problemas y obstáculos 

                                            
13 CHÊNE MARIE, Coordination Mechanisms of AntiCorruption Institutions, U4 Expert Answer, Anti-Corruption Resource Centre, Transparency 
International, Chr. Michelsen Institute, Norway, 2009. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ANTICORRUPCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA; SOBRE LA MINUTA QUE CONTIENE 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; Y 
SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

pág. 11 

prevalecientes, en mayor o menor medida, en numerosos países para lograr una 

adecuada coordinación y cooperación interinstitucional, entre los que destacan que: 

x Las entidades encargadas de la coordinación generalmente carecen de un enfoque 

proactivo. Además no tienen mucha visibilidad, poderes o influencia como para 

lograr incidir directamente en las demás instituciones.  

x No están bien delimitadas las atribuciones y las líneas de responsabilidad de los 

distintos actores. 

x La necesidad de la coordinación no fue considerada de forma plena y adecuada 

desde la fase de diseño de las políticas y estrategias. Esto implica que no haya una 

visión integral en la que se articulen las distintas instancias y lleva a distintos 

problemas prácticos en su interrelación.  

x Las entidades de coordinación reciben pocos recursos y no tienen una capacidad 

adecuada de personal especializado y de otros elementos técnicos para emprender 

sus actividades.  

x No existen disposiciones legales o mecanismos específicos para promover, 

incentivar o, incluso, forzar la coordinación.  

x Faltan canales de comunicación adecuados para facilitar la interacción entre las 

agencias y la vinculación con la ciudadanía.  

x Las políticas, estrategias y otros documentos básicos no son adecuadamente 

diseminados entre los organismos responsables y entre la sociedad, debido a que 

su publicación no es sistemática o que no se difunden y mantienen de formas 

fácilmente accesibles.  

x No se involucra a las diversas agencias anticorrupción en el diseño de las políticas 

y mecanismos de supervisión y evaluación. La revisión de casos específicos es útil 
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para conocer y comparar algunas formas de resolver los numerosos obstáculos para 

lograr la coordinación.  

 

El estudio del PNUD14 analiza los casos de Bulgaria y Sudáfrica, en donde no existe una 

agencia anticorrupción independiente. Ambos países coincidieron en plantear la 

resolución del problema de la coordinación interinstitucional a través de la instauración 

de dos componentes estratégicos.  

 

El primero se trató de la creación de una instancia específica de carácter colegiado en 

donde participen representantes de diversas agencias y el segundo fue formalizar la 

elaboración de una estrategia nacional contra la corrupción.  

 

En el caso de Bulgaria, el órgano colegiado consiste en una comisión interministerial 

donde participan representantes de los Ministerios de Finanzas, del Interior, de Justicia y 

la Oficina de la Auditoría. Su función es coordinar y dirigir la implantación de la estrategia 

contra la corrupción y analizar la efectividad de dichos esfuerzos. No cuenta con poderes 

de investigación, ni puede intervenir en casos de corrupción.  

 

Sudáfrica, por su parte, creó un comité de coordinación conformado por todas las 

agencias con funciones anticorrupción, así como representantes del gobierno del nivel 

nacional y local. Este comité se reúne periódicamente y se apoya de una unidad 

administrativa permanente que se encarga de desarrollar e implantar la estrategia 

anticorrupción, así como de supervisar la coordinación entre agencias, recopilar y 

analizar información sobre corrupción y asesorar a todo el sector público en el desarrollo 

de políticas anticorrupción. Esta unidad no tiene tampoco facultades de investigación, ni 

interviene en casos concretos de corrupción.  

 

                                            
14 Institutional Arrangements to Combat Corruption a Comparative Study, op. cit. 
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Es así que algunas de las ideas desarrolladas en este sentido son: crear sistemas 

estandarizados para compartir información, formar grupos consultivos y de trabajo, llevar 

a cabo capacitaciones conjuntas y crear marcos comunes de referencia sobre normas, 

indicadores y lineamientos, entre otros elementos.  

 

En los últimos años, el Estado Mexicano ha creado e impulsado diversas instituciones 

cuya finalidad es lograr una adecuada rendición de cuentas ante la ciudadanía; por 

ejemplo, en materia de fiscalización, con la creación de la Auditoría Superior de la 

Federación15; en materia de transparencia, a través del Instituto Nacional de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales16; en materia de delitos 

relacionados con hechos de corrupción, se instauró la Fiscalía Especializadas en materia 

de Combate a la Corrupción17; y, en materia de control, evaluación y vigilancia, a través 

de la Secretaría de la Función Pública18. 

 

No obstante, es necesario instaurar y reglamentar adecuadamente un Sistema Nacional 

Anticorrupción para prevenir, combatir, investigar y sancionar la corrupción, a través de 

mecanismos y acciones que garanticen una oportuna coordinación y armonización, tanto 

de órganos, dependencias e instituciones gubernamentales y de la sociedad civil 

organizada, como de los sistemas de rendición de cuentas ya existentes, de leyes, 

normas, políticas y programas relacionados con el combate a la corrupción en nuestro 

país.  

 

                                            
15 La entidad de fiscalización superior de la federación se creó con el Decreto por el que se declaran reformados los artículos 73, 74, 78 y 79 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de julio de 1999. 
16 Órgano creado con la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de febrero de 2014. 
17 El 12 de marzo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo A/ 011 /14, por el que se crea la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción y se establecen sus atribuciones, en cumplimiento del artículo Décimo Octavo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de febrero de 2014. 
18 Decreto por el que se expide la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; se reforman la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; y se adiciona la Ley de Planeación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003. 
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Asimismo, de manera transversal, resulta imprescindible instaurar un Sistema Nacional 

de Fiscalización que establezca acciones y mecanismos de coordinación de las 

instituciones y dependencias del Estado mexicano destinadas a la fiscalización y a la 

rendición de cuentas, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promuevan el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas a avanzar 

en el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos. 

 

A pesar de los esfuerzos realizados por el Estado Mexicano en las últimas décadas, a 

partir de la creación de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la cual fue 

aprobada el 20 de diciembre de 2000, y con ella se creó la Auditoría Superior de la 

Federación, para fiscalizar los recursos públicos que ejercen las entidades fiscalizadas; 

no han resultado suficientes para combatir esta problemática; por lo que es necesario 

crear un marco normativo que tenga en consideración en todo momento que la gravedad 

de los comportamientos reside en su antijuridicidad, en la afectación jurídica del bien 

público a proteger, más allá del monto de daños económicos o materiales que las 

conductas pudieran originar. Por ello, en caso de que la corrupción se presente a través 

de redes y en su ejecución puedan concurrir conductas cuyos daños materiales o 

económicos puedan ser de montos pequeños o cuantiosos o concurran entre sí, está 

debe ser tratada como un fenómeno que requiere un tratamiento integral. A fin de evitar 

el fraccionamiento de causas y sanciones que impidan el combate a las redes de 

corrupción. 

 

En conjunto a los elementos que se han mencionado en párrafos precedentes, es 

importante recordar que en todos los estados democráticos cuentan con herramientas 

que garanticen a la ciudadanía el derecho de acceso a la información, permitiéndoles 

ejercer el derecho de control de la función pública y, con ello, participar de forma activa 

en la toma de decisiones del gobierno, ya que la publicidad es un principio normativo que 
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deriva en un importante criterio para juzgar la calidad democrática de un sistema 

político19. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El miércoles 27 de mayo de 2015, fue publicado el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción. 

Tras la publicación del Decreto en materia de combate a la corrupción, el artículo 73 

Constitucional, en sus fracciones XXIV, XXIX-H y XXIX-V, faculta y constriñe al Congreso 

de la Unión a expedir las siguientes leyes: 

a) La ley general que establezca las bases de coordinación del Sistema 

Nacional Anticorrupción;20 

b) Las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior 

de la Federación y aquellas que normen la gestión, control y evaluación de 

los Poderes de la Unión y de los entes públicos de la federación;21 

c) La ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y que 

establezca su organización y su funcionamiento;22 y 

                                            
19 ERNESTO GARZÓN VALDÉS, “Acerca de los conceptos de publicidad, opinión pública, opinión de la mayoría y sus relaciones recíprocas”, 
Doxa, Alicante, España, núm. 14, 1993, pp. 82 y 83. 
20 Vid., fracción XXIV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos de México. 
21 Ibídem. 
22 Vid., fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos de México. 
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d) La ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno 

para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos.23 

 

Así pues, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 

corrupción tiene como objeto el prevenir, combatir y sancionar la corrupción; por tanto, 

en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, se establece como uno de los cuatro 

principios de la gestión pública y de la fiscalización superior de los recursos públicos, a 

partir de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y las entidades 

de fiscalización superior de las entidades federativas y municipales. 

 

Por ello, tras la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, el párrafo 

tercero del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del 

primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o 

recomendaciones que realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en 

la Cuenta Pública. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar 

información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos, respecto a los 

trabajos de planeación de las auditorías. 

 

De igual forma, la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará directamente los 

recursos federales que administren o ejerzan los estados, los municipios, el Distrito 

Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, en 

coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las 

participaciones federales. Los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con 

la garantía de la Federación, fiscalizarán el destino y ejercicio de los recursos 

                                            
23 Vid., fracción XXIX-V del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos de México. 
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correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales, conforme a lo dispuesto por 

el párrafo segundo de la fracción I del artículo 79 Constitucional. 

 

Asimismo, el párrafo constitucional referido establece que la Auditoría Superior fiscalizará 

los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física 

o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos 

y privados, o cualquier otra figura jurídica, sin perjuicio de la competencia de otras 

autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

 

Ahora bien, el párrafo cuarto de la fracción I del artículo 79 de la Constitución dispone 

que la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística 

y concreta, la información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin 

que por ello se entienda abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que 

pertenece la información solicitada, únicamente cuando el programa, proyecto o la 

erogación, contenido en el presupuesto que se revisa abarque para su ejecución y pago, 

diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos 

de los programas federales. 

 

Por otra parte, la Auditoría Superior de la Federación podrá revisar durante el ejercicio 

fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores; 

por ello, las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la 

revisión y en caso de incumplimiento a lo solicitado, serán sancionadas, conforme a lo 

estipulado por el párrafo quinto de la fracción I del artículo 79 Constitucional. Asimismo, 

el texto constitucional señala que la Auditoría Superior de la Federación rendirá un 

informe específico a la Cámara de Diputados y promoverá las acciones que correspondan 

ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción o las autoridades competentes. 
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Con sustento en la fracción II del artículo 79 Constitucional, la Auditoría entregará a la 

Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como el 20 

de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los informes 

individuales de auditoría del periodo respectivo; y entregará el Informe General Ejecutivo 

del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la 

consideración del Pleno de la Cámara citada. Así, el Informe General Ejecutivo y los 

informes individuales serán de carácter público e incluirán como mínimo el dictamen de 

su revisión, un apartado específico con las observaciones de la Auditoría Superior de la 

Federación, así como las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 

fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 

 

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas, 

con sustento en el párrafo tercero de la fracción II del artículo 79 Constitucional, los 

informes individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles 

posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo a la 

Cámara de Diputados, mismos que contendrán las recomendaciones y acciones que 

correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información 

y realicen las consideraciones que estimen pertinentes; de lo contrario serán 

sancionadas.  

 

De conformidad a lo dispuesto por el párrafo sexto de la fracción II del artículo 79 

Constitucional, la Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de 

Diputados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre 

la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, 

que corresponda a cada uno de los informes individuales de auditoría que haya 

presentado. En este informe público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente 

resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, 

como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas 

y los procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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Ahora bien, derivado de sus investigaciones, la Auditoria superior promoverá las 

responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición 

de las sanciones que correspondan a los servidores públicos federales, a los servidores 

públicos de los estados, municipios, del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, 

y a los particulares, de conformidad con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 79 

Constitucional. 

 

Con sustento en el penúltimo párrafo del artículo 79 Constitucional, los Poderes de la 

Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas facilitarán los auxilios 

que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, 

en caso de no hacerlo, serán sancionados. Asimismo, los servidores públicos federales 

y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, 

fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan 

recursos públicos federales, deberán proporcionar la información y documentación que 

solicite la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 

derechos de los usuarios del sistema financiero.  

 

Así pues, estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora en que la 

minuta establece que el objetivo de esta ley en materia de fiscalización y rendición de 

cuentas públicas es fortalecer la Auditoría Superior de la Federación en su capacidad 

para analizar las cuentas públicas, formular las observaciones correspondientes a las 

entidades fiscalizadas, rendir los informes que correspondan a la Cámara de Diputados 

y generar la actuación que competa a otras autoridades en materia de investigación de 

presuntos ilícitos penales y administrativos, todo ello en consonancia con el que será el 

Sistema Nacional Anticorrupción y las nuevas conductas que junto con sus sanciones 

serán establecidas en la ley de la materia. 
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Respecto al andamiaje que nos ocupa, que es el de las leyes que regulan la organización 

y facultades de la Auditoría Superior de la Federación y aquellas que normen la gestión, 

control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos de la federación, 

estas Comisiones Dictaminadoras coinciden en advertir los siguientes tópicos que se 

introdujeron a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que por ende 

se estima pertinente incorporar a las leyes vigentes de la materia: 

 

x Fecha de presentación de la Cuenta Pública, así como la ampliación del mismo 

en su caso; 

 

x La emisión de un Informe General Ejecutivo resultado de la Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública, el cual deberá ser presentado a la Cámara de Diputados el 

20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, así 

como la ampliación de presentación del mismo; 

 

x Conclusión de la Cuenta Pública, la cual deberá de ser a más tardar el 31 de 

Octubre del año siguiente al de su presentación; 

 

x La emisión de Informes Individuales de Auditoría que concluya durante el periodo 

respectivo, los cuales deberán ser presentados a la Cámara de Diputados, el 

último día hábil de los meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero del año 

siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública; 

 

x Revisión de información del ejercicio actual y de anteriores al de la Cuenta 

Pública; 
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x Fiscalizar en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera 

directa, las participaciones federales; 

 

x Fiscalizar en el caso de los Estados y Municipios cuyos empréstitos cuenten con 

la garantía de la Federación, el destino y ejercicio de los recursos 

correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales; 

 

x Fiscalizar directamente por la Auditoría los recursos federales que se destinan y 

ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, así como 

los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y privados, o 

cualquier otra figura jurídica; 

 

x La emisión de un Informe de Situación que guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas correspondientes a los Informes 

Individuales, el cual deberá ser entregado a la Cámara de Diputados los días 1 de 

los mese de mayo y noviembre de cada año; 

 

x Los procedimientos a instar en caso de existir irregularidades en la fiscalización, 

ya sea ante la propia Auditoría Superior de la Federación, el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción ante 

la propia Cámara de Diputados; y 

 

x El procedimiento de designación del Auditor Superior de la Federación; 

 

Estas Comisiones Unidas consideran que la materia de fiscalización y rendición de 

cuentas, por tratarse de un eje rector que forma parte de un todo, como lo es el combate 

a la corrupción a través de un Sistema Nacional Anticorrupción, y que además 

actualmente la colegisladora se encuentra haciendo lo propio con otros ejes rectores, es 
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por lo que estimamos que para que exista una comunión entre el andamiaje jurídico que 

se deba aprobar en el Congreso de la Unión, el que se recoja las figuras jurídicas que se 

incorporaron a la Ley Fundamental del País en materia de fiscalización, así como los 

tópicos jurídicos en concordancia con el Sistema Nacional Anticorrupción recientemente 

aprobado por el Congreso de la Unión, para que de esta forma no se distorsione lo que 

pretendió el Constituyente Permanente al expedir el multicitado Decreto Constitucional. 

 

Así pues, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con la Colegisladora en expedir 

una Ley Federal en esta materia, que incorpore los aspectos jurídicos introducidos a la 

Carta Magna en esta materia y que comulgan con el Sistema Nacional Anticorrupción, 

por lo que es oportuno que esta ley disponga diversas figuras y herramientas jurídicas 

en materia de fiscalización, por tanto para dar coherencia al texto normativo es que se 

propone una nueva ley. 

 

Estas Comisiones Unidas están de acuerdo con la Colegisladora en el sentido que la 

minuta armoniza la reforma constitucionale en materia de combate a la corrupción, las 

cuales se pueden sintetizar en tres ejes fundamentales: 

x Las funciones de revisión y fiscalización de la Auditoría Superior de la Federación 

(arts. 74, fracción VI y 79); 

 

x La organización y facultades de la Auditoría Superior de la Federación, que 

deberán considerar el nuevo esquema sancionatorio en materia de 

responsabilidades administrativas (art. 73, fracción XXIV y 109 de la Constitución 

Federal), y 
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x La coordinación y evaluación, por parte de la Cámara de Diputados, del 

desempeño de las funciones de la ASF (art. 74, fracción II, de la Constitución 

Federal). 

 

En tal tesitura, estas Comisiones Unidas recogen las figuras jurídicas incorporadas por 

la minuta en esta nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas en el orden Federal, 

que contiene nuevas atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, derivadas de la reforma en materia de combate a la corrupción, en 

relación a la fiscalización de los recursos federales y la rendición de cuentas. 

 

Esta minuta es reglamentaria de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en cuanto a la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública, así como de las 

participaciones federales, para lo cual se establecen los principios y alcances de la 

fiscalización y rendición de cuentas además de la organización y atribuciones que la 

Auditoría Superior de la Federación tiene a la luz de reforma mencionada. 

 

En relación a la Cuenta Pública, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con la 

Colegisladora en que esta minuta atiende al nuevo esquema que se planteó en la reforma 

constitucional al establecer que la fiscalización de la Cuenta, comprenderá la 

fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y 

demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así 

como la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos públicos federales, y de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir. 

 

Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera directa las 

operaciones que involucren recursos públicos federales a través de contrataciones, 
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subsidios, transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones 

público privadas o cualquier otra figura jurídica, los gastos fiscales, el otorgamiento de 

garantías sobre empréstitos de Estados y Municipios, entre otras operaciones. 

 

Atendiendo al contenido del segundo párrafo de la fracción I del artículo 79 de la 

Constitución Federal, estas Comisiones Dictaminadoras reconocen la importancia de 

que la Auditoría Superior de la Federación haga valer la facultad exclusiva que la propia 

Norma Fundamental le otorga para fiscalizar directamente todos los recursos públicos 

federales. Por ello, se vislumbra como un nuevo mecanismo de control que hará más 

efectiva la revisión del ejercicio de recursos públicos federales que son ejercidos por 

Estados y municipios. Así, el gasto federalizado será fiscalizado únicamente por la 

Auditoría Superior de la Federación, lo que no sólo trae como consecuencia una 

importante concentración de atribuciones en dicho órgano de fiscalización superior sino 

que, además, implica que la nueva Ley de Fiscalización deberá tener ajustes importantes 

respecto a su antecesora. 

Al respecto, estas Comisiones Unidas coinciden en establecer de manera precisa lo 

relativo a la fiscalización del gasto federalizado por la Auditoría, por lo que es importante 

señalar que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación vigente, 

prevé la posibilidad de que la Auditoría celebre convenios con diversas autoridades 

locales a fin de colaboren con aquella en la verificación de la aplicación correcta de los 

recursos federales recibidos por Estado y municipios, siendo que para tal efecto dicha 

ley contempla el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, mismo que tiene 

por objeto fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones 

realizadas por la Auditoría Superior de la Federación al ejercicio de los recursos federales 

que se transfieren a las entidades federativas, ello mediante la entrega de hasta el 50% 

de los recursos contenidos en el Programa a las autoridades locales que hubieren 

celebrado los citados convenios. 
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Atendiendo los preceptos constitucionales que prevén expresamente que la fiscalización 

de los recursos federales debe ser realizada de manera directa por la Auditoría, las 

citadas disposiciones de la ley vigente quedan obsoletas, razón por la que esta minuta 

deroga la posibilidad que la Auditoría celebre convenios con autoridades locales para la 

fiscalización del gasto federalizado y, por tanto, tampoco se prevé la existencia del 

Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado. 

Es importante destacar que los mecanismos de coordinación quedaron permitidos, 

constitucionalmente, sólo para el caso de fiscalización de participaciones federales, por 

lo que esta minuta respeta el texto constitucional al respecto y crea la obligación a la 

Auditoría Superior de la Federación para expedir los lineamientos que regulen los 

convenios que pudiere llegar a celebrar con las entidades para tal efecto. 

 

Así pues, la fiscalización superior, de la misma forma, comprenderá la práctica de 

auditorías sobre el desempeño para verificar el cumplimiento de los objetivos de los 

programas federales. 

 

Esta minuta es uno de los productos legislativos que integran el paquete de reformas 

para reglamentar la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, como 

se señaló en el apartado de Antecedentes de este dictamen. 

 

Estas Comisiones Dictaminadoras considera imprescindible armonizar las relaciones y 

competencia entre la Auditoría Superior de la Federación y los órganos que componen 

el Sistema Nacional Anticorrupción y las encargadas de ventilar las responsabilidades a 

que se refiere el Título Cuarto Constitucional. 

 

En efecto, estas Comisiones Unidas coinciden con la Colegisladora en que se requiere 

que la Fiscalización Superior de la Federación se desarrolle en completa sincronía con 

con otras instituciones del Sistema, como lo son la Fiscalía Especializada, dependiente 
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de la Institución del Ministerio Público de la Federación, el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, los Órganos Internos de Control de los tres órdenes de gobierno, entre 

otros. 

 

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran oportuno establecer una definición 

general de órganos internos de control; sin embargo, la diversidad de entes públicos a 

los cuales les aplica la ley materia, y por ende, que sus unidades administrativas a cargo 

de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los 

mismos entes, no siempre coinciden con la autoridad encargada de la investigación, 

substanciación y, en su caso, sanción de faltas administrativas, en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, recientemente aprobada. Por lo tanto, 

dicha definición general se establece sin menoscabo de que cada ente público 

establezca de manera interna qué unidad desempeña cada una de las funciones antes 

señaladas, en términos de la legislación aplicable y sus leyes o estatutos orgánicos. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga un papel relevante a la 

Auditoría Superior de la Federación en el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, por lo que estas Comisiones Unidas estiman imprescindible establecer 

facultades para la Auditoría Superior de la Federación que vayan en relación con su 

participación en el Sistema Nacional Anticorrupción; por ello, es de principal importancia 

delimitar el alcance las disposiciones legales que se proponen en esta nueva Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, relacionadas con el nuevo papel 

que tendrá la Auditoría Superior de la Federación en materia de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos y particulares vinculados con faltas 

administrativas graves. 

Al respecto, estas Comisiones Unidas coinciden con la Colegisladora en que resulta 

necesario establecer la facultad exclusiva de fincar dichas indemnizaciones al Tribunal 
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Federal de Justicia Administrativa, también lo es que le dio un papel preponderante a la 

misma en la investigación y substanciación de faltas administrativas graves. 

Así pues, para estas Comisiones Dictaminadoras es necesario prever la facultad de la 

Auditoría Superior de la Federación para investigar, substanciar y promover ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la imposición de sanciones por la comisión 

de faltas administrativas graves, en especial aquellas que se adviertan del ejercicio de 

sus funciones fiscalizadoras y que deriven en un daño al erario público, por lo que en el 

Título Quinto de esta Ley, se regulan con claridad las acciones que la Auditoría Superior 

de la Federación podrá promover en caso de encontrar irregularidades derivado de la 

fiscalización superior. 

Por ello se establece que la Auditoría Superior de la Federación, en materia de 

responsabilidades y de combate a la corrupción, podrá: i) promover responsabilidades 

administrativas por la comisión de faltas administrativas graves; ii) dar vista a los órganos 

internos de control por la comisión de faltas administrativas distintas a las señaladas en 

el punto anterior; iii) presentar denuncias y querellas penales; iv) coadyuvar a la Fiscalía 

Especializada en Materia de Combate a la Corrupción, y v) presentar denuncias de juicio 

político a la Cámara de Diputados. 

Respecto a la promoción de responsabilidades administrativas por la comisión de faltas 

administrativas graves, la Auditoría Superior de la Federación contará con una unidad o 

autoridad investigadora y otra unidad o autoridad substanciadora, conforme a lo que 

establecerá la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las cuáles no podrán 

residir en el mismo servidor público, a fin de cumplir con lo previsto en el artículo 109, 

fracción III, de la Constitución Federal. 

Será labor de la autoridad investigadora de la Auditoría, integrar un Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa a fin de presentarlo ante la autoridad sustanciadora de 

la propia Auditoría, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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Dicho informe se podrá presentar incluso previo a la finalización de la auditoría en 

cuestión si se estima que existen elementos que acrediten la existencia de una falta 

administrativa grave o actos de particulares vinculados con la misma.  

Resulta necesario señalar que regularmente, aunque no en todos los casos, el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa derivará de la falta de solventación de los 

pliegos de observaciones que la Auditoría Superior de la Federación realice a las 

entidades fiscalizadas durante la fiscalización superior, o bien derivado de las auditorías 

practicadas al ejercicio en curso o anteriores cuando ello sea procedente en términos de 

la propia ley, sin perjuicio de que éstas puedan emanar en cualquier momento del 

ejercicio de las funciones de la Auditoría Superior.  

Es por lo anterior que para estas Comisiones Dictaminadoras el diseño institucional de 

la Auditoría Superior de la Federación que se pretende crear a través de esta minuta 

responde también a que las auditorías sean realizadas con un enfoque distinto al 

investigador en materia de responsabilidades, es decir, los pliegos de observaciones que 

se llegaren a formular no forzosamente deban de ser causales de responsabilidades por 

la comisión de faltas administrativas graves, sino que éstas serían detectadas por una 

autoridad distinta a la auditora, la investigadora, y procedería a realizar las gestiones y 

acciones necesarias para allegarse de información y generar el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, desvinculado del curso legal que corra cualquier 

auditoría de la cual pudo haberse originado dicho Informe. 

Presentado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, corresponderá a la 

autoridad substanciadora de la Auditoría admitirlo y dar inicio al procedimiento de 

responsabilidades administrativas en términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, emplazando para tal efecto al presunto infractor a fin de que comparezca 

en la audiencia inicial y ofrezca las pruebas que estime pertinentes. 
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Posteriormente a la celebración de la audiencia inicial, en términos del procedimiento 

previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la autoridad 

substanciadora de la Auditoría Superior de la Federación deberá integrar el expediente 

correspondiente y remitirlo al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que será el que 

continuará con el procedimiento y resolverá sobre responsabilidad del presunto infractor 

y, en su caso, impondrá las sanciones que procedan, incluida la indemnización para el 

resarcimiento de los daños o perjuicios causados a la Hacienda Pública, o al patrimonio 

de los entes públicos por la comisión de faltas administrativas graves por parte de 

servidores públicos, o actos de particulares vinculados a las mismas.  

Conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la autoridad 

investigadora de la Auditoría Superior de la Federación será parte en el procedimiento 

de responsabilidades administrativas, tanto durante la etapa de substanciación ante la 

propia Auditoría, como en la fase de resolución ante el citado Tribunal.  

Asimismo, se destaca que la minuta  prevé que la Auditoría Superior de la Federación 

podrá denunciar ante los órganos internos de control, en cualquier momento, la comisión 

de faltas administrativas no graves, permitiendo así que la Auditoría Superior de la 

Federación destine sus esfuerzos de investigación y substanciación en materia de 

responsabilidades con el fin de que se sancionen a los servidores públicos que cometan 

faltas graves, en especial, en atención a la naturaleza de las funciones de la misma 

Auditoría, aquellas que deriven en un daño al erario público. 

Por otro lado, atendiendo al contenido de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, estas Comisiones Dictaminadoras estiman indispensable adecuar las 

facultades de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, a fin de que ejerza las facultades 

constitucionales y legales en materia de responsabilidades administrativas de manera 

congruente con lo que establecen las disposiciones aplicables. 
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Cabe destacar que estas Comisiones Dictaminadoras consideran procedente que el 

Informe General Ejecutivo se constituya en un documento de análisis y estudios 

realizados por la Auditoría Superior de la Federación y que permitieran conocer sus 

resultados globales y la principal estadística derivada de la acción fiscalizadora y no sólo 

la suma de los informes individuales presentados con antelación. 

 

En ese orden de ideas, en el transcurso del año, la Cámara de Diputados conocerá en 

los informes individuales, los informes semestrales, los informes específicos; en el 

Informe General, en cambio, esta Soberanía tendrá una perspectiva general y 

concentrada de la labor de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Estas Comisiones Dictaminadoras, coinciden en que se permita a la Auditoría Superior 

de la Federación que una vez que presente los informes individuales a la Cámara de 

Diputados, se inicie su proceso de solventación, por parte de los entes auditados y, en 

su caso, de emisión de acciones definitivas, lo que dinamiza los plazos de la fiscalización, 

en beneficio de la sociedad de nuestra Nación. 

 

Estas Comisiones Dictaminadoras aprueban que la Auditoría Superior de la Federación 

informe a la Cámara, por conducto de la Comisión de Vigilancia, del estado que guarda 

la solventación de observaciones a las entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de 

los Informes individuales que se deriven de las funciones de fiscalización. 

 

Para tal efecto, dicho informe será semestral y deberá ser presentado a más tardar los 

días primero de los meses de mayo y noviembre de cada año, con los datos disponibles 

al cierre del primer y tercer trimestres del año, respectivamente, conforme a lo siguiente: 

x El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al efecto 

establezca la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación e 
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incluirá invariablemente los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda 

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, derivados de la 

fiscalización de la Cuenta Pública y en un apartado especial, la atención a las 

recomendaciones, así como el estado que guarden las denuncias penales 

presentadas y los procedimientos de responsabilidad administrativa promovidos 

en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la propia 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

x En dicho informe, la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer el 

seguimiento específico de las promociones de los informes de presunta 

responsabilidad, a fin de identificar a la fecha del informe las estadísticas sobre 

dichas promociones, identificando también las conductas y las sanciones y sus 

alcances que al efecto hayan procedido. 

 

x Respecto de los pliegos de observaciones, en dicho informe se dará a conocer el 

número de pliegos emitidos, su estatus procesal y las causas que los motivaron. 

 

x En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o 

las autoridades competentes, en dicho informe la Auditoría Superior de la 

Federación dará a conocer la información actualizada sobre la situación que 

guardan las denuncias penales, el número de denuncias presentadas, las causas 

que las motivaron, las razones sobre su procedencia o improcedencia así como, 

en su caso, la pena impuesta. 

 

Los informes que presente la Auditoría Superior de la Federación, necesariamente deben 

ser analizados por la Cámara de Diputados, tanto en el fondo, para conocer el ejercicio 

del gasto público y el cumplimiento de los programas federales, como para evaluar el 

desempeño de la propia Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 
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En ese sentido, consideramos conveniente que sea la Comisión de Vigilancia quien, 

auxiliada por la Unidad de Evaluación y Control, siga siendo la autoridad de esta Cámara 

responsable de realizar el análisis y la evaluación, así como presentar las conclusiones 

y recomendaciones tanto a la Auditoría Superior de la Federación, como a la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

Se conserva el mandato establecido en el Reglamento de la Cámara de Diputados, en 

el sentido de que el análisis realizado por la Comisión de Vigilancia a los informes de la 

Auditoría Superior de la Federación, sea uno de los tres insumos relevantes para la 

dictaminación de la Cuenta Pública. Los otros dos son la propia Cuenta Pública y los 

informes de la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 

 

En este proyecto estas Comisiones Dictaminadoras consideran procedente establecer 

que la Comisión de Presupuesto someterá a votación del Pleno el dictamen de la Cuenta 

Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su presentación, y no el 30 

de septiembre, como se encuentra en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación vigente, a efecto de armonizar la nueva Ley con el mandato constitucional 

contenido en su artículo 74, fracción VI; párrafo cuarto. 

 

Asimismo, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con la Colegisladora para que la 

Auditoría Superior de la Federación también fiscalice las garantías que otorgue el 

Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios, además del 

destino y ejercicio de los recursos derivados de dichos empréstitos. 

 

La fiscalización de los mismos tiene por objeto verificar si dichos ámbitos de gobierno los 

ejercieron conforme a las bases generales que establezca la Ley de Disciplina Financiera 

de los Estados y Municipios y a las bases que establezcan las legislaturas de las 

entidades en la Ley correspondiente. 
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Estas Comisiones Dictaminadoras consideran oportuno que, en el caso de la Ley de 

Disciplina Financiera de los Estados y Municipios, la Auditoría Superior de la Federación 

verifique entre otras si estas autoridades: 

x Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, 

modificar o garantizar compromisos y obligaciones financieras que restringen las 

finanzas públicas e incrementan las responsabilidades para sufragar los pasivos 

directos e indirectos, explícitos e implícitos al financiamiento respectivo; 

 

x Observaron los límites y modalidades para afectar sus respectivas 

participaciones, ingresos propios y otros recursos federales transferidos, en los 

términos previstos en la Ley, para garantizar o cubrir los financiamientos, créditos, 

empréstitos y obligaciones financieras contraídas, de acuerdo con la capacidad 

de pago, el destino previsto de los recursos, y las sostenibilidad de las finanzas 

públicas y de la deuda pública; 

 

x Cumplieron con la obligación de inscribir y publicar la totalidad de sus 

obligaciones, pasivos, financiamientos, créditos, arrendamientos financieros, 

asociaciones o sociedades público-privadas, empréstitos y obligaciones 

financieras, en el registro público único que al efecto se establezca, de manera 

oportuna, precisa, fiable, completa, correcta y transparente; 

 

x Acreditaron la observancia a la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria 

convenida con la Federación, mediante la secretaría, a fin de mantener la garantía 

respectiva, para lo cual se evaluarán periódicamente indicadores sobre postura 

fiscal, solvencia, sostenibilidad y riesgos, en los términos establecidos en la Ley; 
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x Cumplieron con la transparencia y rendición de cuentas prevista en las 

disposiciones aplicables, y 

 

x Aplicaron las sanciones definidas en la Ley para los servidores públicos que no 

observaron los ordenamientos en materia de deuda pública, disciplina financiera 

y responsabilidad hacendaria. 

 

Un aspecto más a regular en la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación, es la relativa a la facultad constitucional para que la Auditoría Superior de 

la Federación fiscalice ejercicio anteriores a la Cuenta Pública en revisión o, inclusive, la 

que se encuentra en curso; para dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo quinto de la 

fracción I, del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

estas Comisiones Dictaminadoras consideran procedente que se requiera para estos 

casos: 

x Que se presenten denuncias fundadas; 

 

x Que mediante esas probanzas se presuma el manejo, aplicación o custodia 

irregular de recursos públicos federales, o de su desvío, y 

 

x Que el Titular de la Auditoría Superior de la Federación, autorice la revisión de los 

ejercicios anteriores o del ejercicio en curso. 

Asimismo, se retoman algunas de las causales establecidas en la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación vigente para la revisión de situación excepcional, 

y se reforzaron, con el objetivo de que la facultad concedida a la Auditoría Superior de la 

Federación sea ejercida debidamente y aplicada a asuntos relevantes, que permitan 

fortalecer la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados en la materia. 
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Desde luego, al tenor de la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, 

se establece en este proyecto la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para 

realizar sus auditorías conforme a su autonomía técnica, así como de promover las 

acciones que correspondan. 

 

La Auditoría Superior de la Federación deberá rendir un informe específico a la Cámara 

de Diputados, en el caso de que ejercite esta facultad. 

 

Aunque la Auditoría Superior de la Federación ya no tendrá la facultad de imponer 

sanciones resarcitorias, derivado de la reforma constitucional anticorrupción, estas 

Comisiones Dictaminadoras consideran conveniente conservar lo relativo al recurso de 

reconsideración, en razón de que la referida Entidad de Fiscalización Superior sí está 

facultado para imponer multas a las personas por el incumplimiento a sus requerimientos. 

 

Estas Comisiones Unidas coinciden con la Colegisladora en el sentido de que este medio 

de defensa permitirá que la Auditoría Superior de la Federación revise su propia 

determinación y, así, evitar que el cien por ciento de las personas que se inconformen 

con la multa acudan al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que de por sí tiene 

una gran carga de trabajo, cuando se puede resolver la controversia en el seno de la 

misma Auditoría. 

 

Se conserva en el proyecto la naturaleza jurídica y las funciones esenciales de la 

Comisión de Vigilancia, que es el órgano de la Cámara de Diputados encargado de 

conducir las relaciones entre la Auditoría Superior de la Federación y esta Soberanía, 

además de realizar la evaluación del desempeño de la Entidad de Fiscalización Superior. 

 

Proponemos que la evaluación del desempeño encomendada a la Cámara por el artículo 

74 Constitucional y que realizará la Comisión de Vigilancia, tenga por objeto conocer si 

la Auditoría Superior de la Federación cumple con las atribuciones que conforme a la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le corresponden; el 

efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el 

desempeño de los entes públicos, en los resultados de los programas y proyectos 

autorizados en el Presupuesto de Egresos, y en la administración de los recursos 

públicos federales que ejerzan. 

 

Por otra parte, se destacan, entre otras, las siguientes facultades para la Comisión de 

Vigilancia: 

x Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados o de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, la Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría 

Superior de la Federación; 

 

x Presentar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, los informes 

correspondientes, su análisis respectivo y conclusiones tomando en cuenta las 

opiniones que en su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara; 

 

x Analizar  el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y del Gasto 

Federalizado, y conocer los programas estratégico y anual de actividades que 

para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría 

Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su 

cumplimiento; 

 

x Citar, por conducto de su Mesa Directiva, al Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación para conocer de los informes respectivos; 

 

x Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior 

de la Federación y turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para 
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su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 

 

x Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

 

x Invitar a la sociedad civil organizada a que participe en las sesiones ordinarias de 

la Comisión; 

 

x Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al 

cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer 

lo necesario para garantizar su autonomía técnica y de gestión y requerir informes 

sobre la evolución de los trabajos de fiscalización; y 

 

x Coadyuvar con la Cámara de Diputados en la propuesta de los candidatos a 

ocupar el cargo de Titular de la Auditoría Superior de la Federación, así como la 

solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el sexto párrafo del 

artículo 79 Constitucional. 

También la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación tendrá la 

rectoría directa de su órgano técnico auxiliar, que es la Unidad de Evaluación y Control, 

para lo cual se le faculta entre otros para: 

x Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación 

y Control; 

 

x Aprobar el programa de actividades de la Unidad de Evaluación y Control y 

requerirle todo tipo de información relativa a sus funciones; de igual forma, aprobar 

políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus 

funciones; 
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x Ordenar a la Unidad de Evaluación y Control la práctica de auditorías a la Auditoría 

Superior de la Federación; 

 

x Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad de Evaluación y Control para la 

evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, 

los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y los 

indicadores de la Unidad de Evaluación y Control, y 

 

x Analizar la información, en materia de fiscalización superior de la federación, de 

contabilidad y auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá 

solicitar la comparecencia de servidores públicados vinculados con los resultados 

de la fscalización cuando del análisis se requiera. 

Estas Comisiones Dictaminadoras están de acuerdo con la Colegisladora en no 

reproducir la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación vigente en 

cuanto que regula las áreas de la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación ya 

que las mismas le corresponden a esa Auditoría, debido a su autonomía de gestión. 

 

No es óbice lo anterior, para que en la minuta se señalen las atribuciones del Titular de 

la Auditoría Superior de la Federación, ya que las mismas, por su naturaleza, deben estar 

en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para darle certeza 

a la Institución y a las personas. 

 

Evidentemente estas atribuciones se armonizaron con las nuevas facultades de la 

Auditoría Superior de la Federación, derivadas de la reforma constitucional en materia 

de combate a la corrupción. 
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Estas Comisiones Dictaminadoras consideran necesario que la Unidad siga siendo un 

órgano técnico de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y 

que le auxilie en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

De la misma forma, se armonizaron las funciones de la Unidad de Evaluación y Control 

y de su Titular, al marco jurídico derivado de la investigación, desahogo y solicitud de 

imposición de responsabilidades administrativas de los servidores públicos de la 

Auditoría Superior de la Federación, que le corresponden. 

 

La Unidad de Evaluación y Control está bajo el mando jerárquico y la supervisión directos 

de la Comisión de Vigilancia. 

 

Se dispone en esta minuta que se aprueba que la Comisión de Vigilancia reciba 

solicitudes de la sociedad civil, en relación al programa anual de auditorías que realiza 

la Auditoría Superior de la Federación; así como del funcionamiento de la fiscalización 

que ejerce la Auditoría Superior de la Federación a efecto de participar, aportar y 

contribuir a mejorar el funcionamiento de sus funciones de fiscalización. 

 

Por otro lado, y en sintonía y consonancia, también se considera pertinente, el reformar 

la Ley de Coordinación Fiscal así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

a efecto de precisar la coadyuvancia de la entidades fiscalizadoras locales con la 

Auditoría Superior de la Federación en el proceso de fiscalización así como cambiar la 

denominación del Distrito Federal por la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de 

Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Justicia; y, de Estudios Legislativos, 

Segunda; someten a consideración del Pleno del Senado de la República, el siguiente: 

 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ANTICORRUPCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA; SOBRE LA MINUTA QUE CONTIENE 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; Y 
SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

pág. 40 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación. 

 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo Único 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los 

artículos 73 fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de: 

 
I. La Cuenta Pública; 

 
II. Las situaciones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley, respecto al 

ejercicio fiscal en curso o a ejercicios anteriores distintos al de la Cuenta Pública en 

revisión; 

 

III. La aplicación de las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las 

participaciones federales, y 

 
IV. El destino y ejercicio de los recursos provenientes de financiamientos contratados por 

los estados y municipios, que cuenten con la garantía de la Federación. 
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Para efectos de este artículo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar las 

operaciones que involucren recursos públicos federales o participaciones federales a 

través de contrataciones, subsidios, transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, 

mandatos, asociaciones público privadas o cualquier otra figura jurídica y el otorgamiento 

de garantías sobre empréstitos de Estados y Municipios, entre otras operaciones.  

 

Adicionalmente, la presente Ley establece la organización de la Auditoría Superior de la 

Federación, sus atribuciones, incluyendo aquéllas para conocer, investigar y substanciar 

la comisión de faltas administrativas que detecte en sus funciones de fiscalización, en 

términos de esta Ley y la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como 

su evaluación, control y vigilancia por parte de la Cámara de Diputados.   

 
Artículo 2.- La fiscalización de la Cuenta Pública comprende: 

 

I. La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para comprobar 

el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y 

demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así 

como la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos públicos federales, así como de la demás información financiera, contable, 

patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir 

en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables, y 

 

II. La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento 

de los objetivos de los programas federales. 

 

Artículo 3.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto establecido en esta Ley 

y se llevará a cabo conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y 

confiabilidad. 
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Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. Auditoría Superior de la Federación: el órgano técnico de fiscalización de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión a que se refieren los artículos 74, fracciones II y VI, 

79 y 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

II. Auditorías: Proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa 

evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión 

se realizaron de conformidad con la normatividad establecida o con base en principios 

que aseguren una gestión pública adecuada; 

 

III. Autonomía de gestión: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para 

decidir sobre su organización interna, estructura y funcionamiento, así como la 

administración de sus recursos humanos, materiales y financieros que utilice para la 

ejecución de sus atribuciones, en los términos contenidos en la Constitución y esta Ley; 

 

IV. Autonomía técnica: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para decidir 

sobre la planeación, programación, ejecución, informe y seguimiento en el proceso de la 

fiscalización superior; 
 

V. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

 

VI. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la 

Cámara; 

 

VII. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara; 
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VIII. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se refiere el artículo 74, fracción VI, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cuyo contenido se 

establece en el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 
IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales 

autónomos, los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las 

dependencias, entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de las 

entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus 

dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las fiscalías o 

procuradurías locales, las empresas productivas del Estado y sus subsidiarias, así como 

cualquier otro ente sobre el que tenga control sobre sus decisiones o acciones cualquiera 

de los poderes y órganos públicos citados; 

 

X. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México; 

 

XI. Entidades fiscalizadas: los entes públicos; las entidades de interés público distintas a 

los partidos políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, 

fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica análoga, así como los mandatos, fondos o 

fideicomisos, públicos o privados, cuando hayan recibido por cualquier título, recursos 

públicos federales o las participaciones federales, no obstante que  sean o no 

considerados entidades paraestatales por la Ley Federal de las Entidades Paraestales y 

aun cuando pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier entidad, 

persona física o moral, pública o privada, que haya captado, recaudado, administrado, 

manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago directo o indirectamente recursos 

públicos federales o participaciones federales, incluidas aquellas personas morales de 

derecho privado que tengan autorización para expedir recibos deducibles de impuestos 

por donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines; 
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XII. Entidades fiscalizadoras locales: las que están previstas en el artículo 116, fracción 

III, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 

XIII. Faltas administrativas graves: las así señaladas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 

 

XIV. Financiamiento y otras obligaciones: toda operación constitutiva de un pasivo, 

directo o contingente, de corto, mediano o largo plazo, derivada de un crédito, empréstito 

o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o cadenas productivas, 

independientemente de la forma mediante la que se instrumente, u obligación de pago, 

en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios; 

 

XV. Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la 

Corrupción; 

 

XVI. Fiscalización superior: la revisión que realiza la Auditoría Superior de la Federación, 

en los términos constitucionales y de esta ley; 

 

XVII. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución de los 

programas, realizan las entidades fiscalizadas para captar, recaudar u obtener recursos 

públicos conforme a la Ley de Ingresos y el presupuesto de egresos, así como las demás 

disposiciones aplicables, para administrar, manejar, custodiar, ejercer y aplicar los 

mismos y demás fondos, patrimonio y recursos, en términos del Presupuesto de Egresos 

y las demás disposiciones aplicables; 

 

XVIII. Hacienda Pública Federal: conjunto de bienes y derechos de titularidad de la 

Federación; 
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XIX. Informe de Avance de Gestión Financiera: El informe que rinden los poderes de la 

unión y los entes públicos federales de manera consolidada a través del Ejecutivo 

Federal, a la Cámara sobre los avances físicos y financieros de los programas federales 

aprobados para el análisis correspondiente de dicha Cámara, presentado como un 

apartado específico del segundo informe trimestral del ejercicio correspondiente al que 

se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 

 

XX. Informe General: el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública; 

 

XXI. Informe específico: el informe derivado de denuncias a que se refiere el último 

párrafo de la fracción I del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 
 

XXII. Informes Individuales: los informes de cada una de las auditorías practicadas a las 

entidades fiscalizadas; 

 

XXIII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión; 

 

XXIV. Órgano constitucional autónomo: son los órganos creados inmediata y 

fundamentalmente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en las 

constituciones de las entidades federativas y que no se adscriben a los poderes del 

Estado, y que cuentan con autonomía e independencia funcional y financiera; 

 

XXV. Órgano interno de control: las unidad es administrativas a cargo de promover, 

evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así 

como de la investigación, substanciación y, en su caso, de sancionar las faltas 
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administrativas que le competan en los términos previstos en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 
 

XXVI.Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal correspondiente; 

 

XXVII. Procesos concluidos: cualquier acción que se haya realizado durante el año fiscal 

en curso que deba registrarse como pagado conforme a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

 

XXVIII. Programas: los señalados en la Ley de Planeación, en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto de 

Egresos, con base en los cuales las entidades fiscalizadas realizan sus actividades en 

cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el gasto público federal; 

 

XXIX. Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 
XXX. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 

XXXI. Tribunal. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

 

XXXII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión, y 

 

XXXIII. Unidad de Medida y Actualización: el valor establecido por el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, en términos del artículo 26, apartado B, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley federal en la materia, para determinar 

la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes. 
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Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, serán 

aplicables a la presente Ley. 

 

Artículo 5.-Tratándose de los informes a que se refieren las fracciones XX, XXI, y XXII 
del artículo anterior, la información contenida en los mismos será publicada en la página 

de Internet de la Auditoría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme a 

lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

siempre y cuando no se revele información que se considere temporalmente reservada o 

que forme parte de un proceso de investigación, en los términos previstos en la legislación 

aplicable. La información reservada se incluirá una vez que deje de serlo. 

 

Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior de la 

Federación se lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una 

vez que el programa anual de auditoría esté aprobado y publicado en su página de 

internet; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera independiente y 

autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los órganos 

internos de control. 

 

Artículo 7.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria 

y en lo conducente, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Ingresos; el Código 

Fiscal de la Federación; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 

y el Presupuesto de Egresos, así como las disposiciones relativas del derecho común 

federal, sustantivo y procesal, en ese orden. 
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Artículo 8.- La Auditoría Superior de la Federación deberá emitir los criterios relativos a 

la ejecución de auditorías, mismos que deberán sujetarse a las disposiciones 

establecidas en la presente Ley y publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 9.- Los entes públicos facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior 

de la Federación para el ejercicio de sus funciones. 

 

Los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o 

ejerzan recursos públicos federales o participaciones federales, deberán proporcionar la 

información y documentación que solicite la Auditoría Superior de la Federación para 

efectos de sus auditorías e investigaciones, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 

derechos de los usuarios del sistema financiero. 

 

De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y, en su caso, en términos de la 

legislación penal aplicable. 

 

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fijarlo y 

no será inferior a diez días hábiles ni mayor a quince días hábiles contados a partir del 

día siguiente a que haya surtido efectos la notificación correspondiente. 

 

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por 

la Auditoría Superior de la Federación, las entidades fiscalizadas podrán solicitar por 

escrito fundado, un plazo mayor para atenderlo; la Auditoría Superior de la Federación 

determinará si lo concede sin que pueda prorrogarse de modo alguno. 
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Las personas a que se refiere este artículo deberán acompañar a la información 

solicitada, los anexos, estudios soporte, memorias de cálculo y demás documentación 

soporte relacionada con la solicitud. 

 

Artículo 10.- La Auditoría Superior de la Federación podrá imponer multas, conforme a 

lo siguiente: 

 

I. Cuando los servidores públicos y las personas  físicas no atiendan los requerimientos 

a que refiere el artículo precedente, salvo que exista disposición legal o mandato judicial 

que se los impida, o por causas ajenas a su responsabilidad, la Auditoría Superior de la 

Federación podrán imponerles una multa mínima de ciento cincuenta a una máxima de 

dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

II. En el caso de personas morales, públicas o privadas, la multa consistirá en un mínimo 

de seiscientas cincuenta a diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; 
 

III. Se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que hubieran firmado 

contratos para explotación de bienes públicos o recibido en concesión o subcontratado 

obra pública, administración de bienes o prestación de servicios mediante cualquier título 

legal con las entidades fiscalizadas, cuando no entreguen la documentación e 

información que les requiera la Auditoría Superior de la Federación; 

 

IV. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la impuesta 

anteriormente, sin perjuicio de que persista la obligación de atender el requerimiento 

respectivo; 
 
V. Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán 

en cantidad líquida. El Servicio de Administración Tributaria se encargará de hacer 
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efectivo su cobro en términos del Código Fiscal de la Federación y de las demás 

disposiciones aplicables; 

 

VI. Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría Superior de la Federación debe 

oír previamente al presunto infractor y tener en cuenta sus condiciones económicas, así 

como la gravedad de la infracción cometida y en su caso, elementos atenuantes, su nivel 

jerárquico y la necesidad de evitar prácticas tendientes a contravenir las disposiciones 

contenidas en esta Ley, y 

 

VII. Las multas que se impongan en términos de este artículo son independientes de las 

sanciones administrativas y penales que, en términos de las leyes en dichas materias, 

resulten aplicables por la negativa a entregar información a la Auditoría Superior de la 

Federación, así como por los actos de simulación que se presenten para entorpecer y 

obstaculizar la actividad fiscalizadora o la entrega de información falsa. 

 

Artículo 11.- La negativa a entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, 

así como los actos de simulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar la 

actividad fiscalizadora será sancionada conforme a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y las leyes penales aplicables. 

 

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y morales, públicas o privadas 

aporten información falsa, serán sancionados penalmente conforme a lo previsto por el 

Código Penal Federal. 

 

Artículo 12.- El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera se referirá a los 

programas a cargo de los poderes de la Unión y los entes públicos federales, para 

conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de necesidades 

en ellos proyectados y contendrá: 
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I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el 

Presupuesto de Egresos, y 

 

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados 

en el Presupuesto de Egresos. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

 

La Auditoría Superior de la Federación realizará un análisis del Informe de Avance de 

Gestión Financiera 30 días posteriores a la fecha de su presentación y lo entregará a la 

Comisión. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

 
Capítulo I 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 
 
Artículo 13.- La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el artículo 74, 

fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, conforme a lo 

que establece el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Artículo 14.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para 

verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados 

y administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
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obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 

aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, 

incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las 

adquisiciones, arrendamientos, subsidios aportaciones, donativos, transferencias, 

aportaciones a fondos, fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como 

cualquier esquema o instrumento de pago a largo plazo; 

 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de 

registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, 

adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 

baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y 

demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación 

de recursos federales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, 

contratos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, 

operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, 

relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la legalidad, y si no 

han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Federal o, 

en su caso, del patrimonio de los entes públicos de la Federación;  

 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha 

ajustado a los criterios señalados en los mismos: 

 

i. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o 

corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas; 

 

ii. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos, y 
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iii. Si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se obtuvieron en 

los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las 

leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos 

en los actos respectivos; 

 

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la 

eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos de los mismos; 

 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de 

Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas sectoriales, y 
 
c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que promuevan 

la igualdad entre mujeres y hombres; 
 

III. Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las 

sanciones administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de 

sus auditorías e investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes 

cuando detecte la comisión de faltas administrativas no graves para que continúen la 

investigación respectiva y promuevan la imposición de las sanciones que procedan, y 

 

IV. Las demás que formen parte de la fiscalización de la Cuenta Pública o de la revisión 

del cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 
 

Artículo 15.- Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la 

Federación derivado de la fiscalización superior, podrán derivar en: 
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I. Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, 

informes de presunta responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la 

facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa 

sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía y denuncias de juicio político, y 

 

II. Recomendaciones. 

 

Artículo 16.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnará, a más tardar en dos 

días, contados a partir de su recepción, la Cuenta Pública a la Comisión. Esta Comisión 

tendrá el mismo plazo para turnarla a la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la 

Federación tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Realizar, conforme al programa anual de auditorías aprobado, las auditorías e 

investigaciones. Para la práctica de Auditorías, la Auditoría Superior de la Federación 

podrá solicitar información y documentación durante el desarrollo de las mismas. 

 

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir 

del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o 

recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva 

presentada en la Cuenta Pública. Una vez que le sea entregada la Cuenta Pública, podrá 

realizar las modificaciones al programa anual de las auditorías que se requieran y lo hará 

del conocimiento de la Comisión; 

 

II. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su seguimiento, 

procedimientos, investigaciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios para la 

fiscalización superior; 
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III. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 

Federal de Archivos las modificaciones a los principios, normas, procedimientos, métodos 

y sistemas de registro y contabilidad; las disposiciones para el archivo, guarda y custodia 

de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda 

pública; así como todos aquellos elementos que posibiliten la adecuada rendición de 

cuentas y la práctica idónea de las auditorías; 

 

IV. Proponer al Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, modificaciones a la forma y contenido de la 

información de la Cuenta Pública y a los formatos de integración correspondientes; 

 

V. Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en los programas federales, conforme a los indicadores establecidos en el 

Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los 

programas sectoriales, regionales, operativos anuales, y demás programas de las 

entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y, 

en su caso, el uso de recursos públicos federales; 

 

VI. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, 

manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado 

conforme a los programas aprobados y montos autorizados, así como en el caso de los 

egresos, con cargo a las partidas correspondientes; además, con apego a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

 

VII. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes 

con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y se efectúen con apego a las 

disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; 

las leyes Federal de Deuda Pública, de Partidos Políticos; Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria, orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del Poder Judicial de la Federación; de 

Asociaciones Público Privadas, de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de 

Electricidad y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

correspondientes a obras públicas y adquisiciones de las entidades federativas, y demás 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a estas materias; 

 

VIII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados por las entidades 

fiscalizadas para comprobar si los recursos de las inversiones y los gastos autorizados a 

las entidades fiscalizadas se ejercieron en los términos de las disposiciones aplicables; 

 
IX. Requerir a los auditores externos copia de todos los informes y dictámenes de las 

auditorías y revisiones por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas y de ser 

requerido, el soporte documental; 

 

X. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra 

pública, bienes o servicios mediante cualquier título legal y a cualquier entidad o persona 

física o moral, pública o privada, o aquellas que hayan sido subcontratados por  terceros, 

la información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria del ejercicio 

de recursos públicos a efecto de realizar las compulsas correspondientes. 

 

XI. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, que a juicio 

de la Auditoría Superior de la Federación sea necesaria para llevar a cabo la auditoría 

correspondiente, sin importar el carácter de confidencial o reservado de la misma, que 

obren en poder de: 

 

a) Las entidades fiscalizadas; 
 

b) Los órganos internos de control; 
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c) Las entidades de fiscalización superior locales; 

 

d) Los auditores externos de las entidades fiscalizadas; 
 

e) Instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector financiero, y 
 

f) Autoridades hacendarias federales y locales. 
 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la información que las 

disposiciones legales consideren como de carácter reservado o confidencial cuando esté 

relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, 

custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos federales y la deuda pública, 

estando obligada a mantener la misma reserva, en términos de las disposiciones 

aplicables. Dicha información solamente podrá ser solicitada en los términos de las 

disposiciones aplicables, de manera indelegable por el Titular de la Auditoría y los 

auditores especiales a que se refiere esta Ley. 

 

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría Superior de la 

Federación información de carácter reservado o confidencial, ésta deberá garantizar que 

no se incorpore en los resultados, observaciones, recomendaciones y acciones de los 

informes de auditoría respectivos, información o datos que tengan esta característica en 

términos de la legislación aplicable. Dicha información será conservada por la Auditoría 

Superior de la Federación en sus documentos de trabajo y sólo podrá ser revelada a la 

autoridad competente, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del fincamiento de las 

responsabilidades administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes;  
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XII. Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado a 

entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, fideicomisos, 

fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas 

o privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al 

objeto autorizado;  

 

XIII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen 

alguna irregularidad o presunta conducta ilícita, o comisión de faltas administrativas, en 

los términos establecidos en esta Ley y en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 

 

XIV. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los libros, 

papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de 

almacenamiento de información, documentos y archivos indispensables para la 

realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a las 

formalidades prescritas para los cateos, así como realizar entrevistas y reuniones con 

particulares o con los servidores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias para 

conocer directamente el ejercicio de sus funciones; 

 
XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, 

promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de 

responsabilidad administrativa sancionatoria, informes de presunta responsabilidad 

administrativa, denuncias de hechos y denuncias de juicio político. 

 

XVI. Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad 

Administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación 

presentará el informe de presunta responsabilidad administrativa correspondiente, ante 

la autoridad substanciadora de la misma Auditoría Superior de la Federación, para que 
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ésta, de considerarlo procedente, turne y presente el expediente, ante el Tribunal o, en 

el caso de las no graves, ante el órgano interno de control. 

 

Cuando detecte posibles responsabilidades no graves dará vista a los órganos internos 

de control competentes, para que continúen la investigación respectiva y, en su caso, 

promuevan la imposición de las sanciones que procedan; 

 

XVII. Promover y dar seguimiento ante las autoridades competentes para la imposición 

que las sanciones que correspondan a los servidores públicos federales, de las entidades 

federativas, de los municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México; y los particulares, 

a las que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y presentará denuncias y querellas penales; 

 

XVIII. Recurrir, a través de la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la 

Auditoría Superior de la Federación, las determinaciones del Tribunal y de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción, en términos de las disposiciones legales 

aplicables; 

 

XIX. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra 

de las multas que imponga; 

 

XX. Participaren el Sistema Nacional Anticorrupción así como en su Comité Coordinador, 

en los términos de lo dispuesto por el artículo 113 fracción III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y de la ley general en la materia, así como celebrar 

convenios con organismos cuyas funciones sean acordes o guarden relación con sus 

atribuciones y participar en foros nacionales e internacionales; 

 

XXI. Podrá solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en curso, 

respecto de procesos concluidos, para la planeación de la fiscalización de la Cuenta 
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Pública. Lo anterior sin perjuicio de la revisión y fiscalización que la Auditoría Superior de 

la Federación lleve a cabo conforme a lo contenido en la fracción II del artículo 1 de esta 

Ley; 

 

XXII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de los 

documentos originales que se tengan a la vista, y certificarlas mediante cotejo con sus 

originales así como también poder solicitar la documentación en copias certificadas;  

 

XXIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Auditoría 

Superior de la Federación; 

 

XXIV. Solicitar la comparecencia de las personas que se considere, en los casos 

concretos que así se determine en esta Ley; 

 

XXV. Comprobar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las 

entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura 

análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 

consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

 

XXVI. Fiscalizar el financiamiento público  en los términos establecidos en esta Ley así 

como en las demás disposiciones aplicables; 

 

XXVII. Solicitar la información financiera, incluyendo los registros contables, 

presupuestarios, programáticos y económicos, así como a los reportes institucionales y 

de los sistemas de contabilidad gubernamental que los entes públicos están obligados a 

operar con el propósito de consultar la información contenida en los mismos, y 

 

XXVIII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento 

para la fiscalización de la Cuenta Pública. 
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Artículo 18.- Durante la práctica de auditorías, la Auditoría Superior de la Federación 

podrá convocar a las entidades fiscalizadas a las reuniones de trabajo, para la revisión 

de los resultados preliminares. 

 

Artículo 19.- La Auditoría Superior de la Federación podrá grabar en audio o video, 

cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas en esta Ley, previo 

consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a solicitud de la entidad 

fiscalizada, para integrar el archivo electrónico correspondiente. 

 

Artículo 20.- La Auditoría Superior de la Federación, de manera previa a la fecha de 

presentación de los Informes individuales, dará a conocer a las entidades fiscalizadas la 

parte que les corresponda de los resultados finales de las auditorías y las observaciones 

preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, a efecto de que dichas 

entidades presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan.  

 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les 

corresponda de los resultados y observaciones preliminares que se deriven de la revisión 

de la Cuenta Pública, se les citará por lo menos con 10 días hábiles de anticipación 

remitiendo con la misma anticipación a las entidades fiscalizadas los resultados y las 

observaciones preliminares de las auditorías practicadas, en las reuniones si la entidad 

fiscalizada estima necesario presentar información adicional, podrá solicitar a la Auditoría 

Superior de la Federación un plazo de hasta 7 días hábiles más para su exhibición. En 

dichas reuniones las entidades fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y 

aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, la Auditoría Superior de la 

Federación les concederá un plazo de 5 días hábiles para que presenten 

argumentaciones adicionales y documentación soporte, misma que deberán ser 

valoradas por esta última para la elaboración de los Informes individuales. 
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Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las justificaciones, aclaraciones 

y demás información a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la 

procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las observaciones 

preliminares que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, para efectos de la 

elaboración definitiva de los Informes individuales. 

 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere que las entidades 

fiscalizadas no aportaron elementos suficientes para atender las observaciones 

preliminares correspondientes, deberá incluir en el apartado específico de los informes 

individuales, una síntesis de las justificaciones, aclaraciones y demás información 

presentada por dichas entidades. 

 

Artículo 21.- Lo previsto en los artículos anteriores, se realizará sin perjuicio de que la 

Auditoría Superior de la Federación convoque a las reuniones de trabajo que estime 

necesarias durante las auditorías correspondientes, para la revisión de los resultados 

preliminares. 

 

Artículo 22.- La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera 

casuística y concreta, información y documentación de ejercicios anteriores al de la 

Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos 

legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la 

información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, 

contenidos en el Presupuesto de Egresos en revisión abarque para su ejecución y pago 

diversos ejercicios fiscales o se trate de auditorías sobre el desempeño. Las 

observaciones, incluyendo las acciones y recomendaciones que la Auditoría Superior de 

la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 

Cuenta Pública en revisión. Lo anterior, sin perjuicio de que, de encontrar en la revisión 

que se practique presuntas responsabilidades a cargo de servidores públicos o 

particulares, correspondientes a otros ejercicios fiscales, se dará vista a la unidad 
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administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior para que proceda 

a formular las promociones de responsabilidades administrativas o las denuncias 

correspondientes en términos del Título Quinto de la presente Ley. 

 

Artículo 23.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a contratos, 

convenios, documentos, datos, libros, archivos y documentación justificativa y 

comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y cumplimiento de los objetivos de los 

programas de los entes públicos, así como a la demás información que resulte necesaria 

para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública siempre que al solicitarla se expresen 

los fines a que se destine dicha información. 

 

Artículo 24.- Cuando conforme a esta Ley, los órganos internos de control o las entidades 

de fiscalización locales deban colaborar con la Auditoría Superior de la Federación en lo 

que concierne a la revisión de la Cuenta Pública, deberá establecerse una coordinación 

entre ambos a fin de garantizar el debido intercambio de información que al efecto se 

requiera, y otorgar las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el ejercicio 

de sus funciones. Asimismo, deberán proporcionar la documentación que les solicite la 

Auditoría Superior de la Federación sobre los resultados de la fiscalización que realicen 

o cualquier otra que se les requiera, para realizar la auditoría correspondiente. 

 

Artículo 25.- La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto en los dos 

artículos anteriores se proporcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto de esta 

Ley. 

 

Artículo 26.- Las auditorías que se efectúen en los términos de esta Ley, se practicarán 

por el personal expresamente comisionado para el efecto por la Auditoría Superior de la 

Federación o mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, 

habilitados por la misma. Lo anterior, con excepción de aquellas auditorías en las que se 

maneje información en materia de seguridad nacional, seguridad pública o defensa 
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nacional, así como tratándose de investigaciones relacionadas con responsabilidades 

administrativas, las cuales serán realizadas directamente por la Auditoría Superior de la 

Federación. 

 
En el caso de despachos o profesionales independientes, previamente a su contratación, 

la Auditoría Superior de la Federación deberá cerciorarse y recabar la manifestación por 

escrito de éstos de no encontrarse en conflicto de intereses con las entidades fiscalizadas 

ni con la propia Auditoría 

 

Asimismo, los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y los 

despachos o profesionales independientes tendrán la obligación de abstenerse de 

conocer asuntos referidos a las entidades fiscalizadas en las que hubiesen prestado 

servicios, de cualquier índole o naturaleza, o con los que hubieran mantenido cualquier 

clase de relación contractual durante el periodo que abarque la revisión de que se trate, 

o en los casos en que tengan conflicto de interés en los términos previstos en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

 
No se podrán contratar trabajos de auditoría externos o cualquier otro servicio 

relacionado con actividades de fiscalización de manera externa, cuando exista 

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, entre 

el titular de la Auditoría Superior de la Federación o cualquier mando superior de la 

Auditoría y los prestadores de servicios externos. 

 

Artículo 27.- Las personas a que se refiere el artículo anterior tendrán el carácter de 

representantes de la Auditoría Superior de la Federación en lo concerniente a la comisión 

conferida. Para tal efecto, deberán presentar previamente el oficio de comisión respectivo 

e identificarse plenamente como personal actuante de dicha Auditoría. 
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Artículo 28.- Las entidades fiscalizadas deberán proporcionar a la Auditoría Superior de 

la Federación los medios y facilidades necesarios para el cumplimiento de sus 

atribuciones, tales como espacios físicos adecuados de trabajo y en general cualquier 

otro apoyo que posibilite la realización de sus actividades. 

 

Artículo 29.- Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que hubieren 

intervenido en las revisiones, deberán levantar actas circunstanciadas en presencia de 

dos testigos, en las que harán constar hechos y omisiones que hubieren encontrado. Las 

actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas contenidos, harán prueba en 

términos de ley. 

 

Artículo 30.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y, en su 

caso, los despachos o profesionales independientes contratados para la práctica de 

auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que con 

motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones. 

 

Artículo 31.- Los prestadores de servicios profesionales externos que contrate, 

cualquiera que sea su categoría, serán responsables en los términos de las leyes 

aplicables por violación a la reserva sobre la información y documentos que con motivo 

del objeto de esta Ley conozcan. 

 

Artículo 32.- La Auditoría Superior de la Federación será responsable subsidiaria de los 

daños y perjuicios que en términos de este capítulo, causen los servidores públicos de la 

misma y los despachos o profesionales independientes, contratados para la práctica de 

auditorías, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación promueva las 

acciones legales que correspondan en contra de los responsables. 

 

Capítulo II 
Del contenido del Informe General y su análisis 
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Artículo 33.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá un plazo que vence el 20 de 

febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, para rendir el Informe 

General correspondiente a la Cámara, por conducto de la Comisión, mismo que tendrá 

carácter público. 

 

La Cámara de Diputados remitirá copia del Informe General al Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción y al Comité de Participación Ciudadana. 

 

A solicitud de la Comisión o de su junta directiva, el Auditor Superior de la Federación y 

los funcionarios que éste designe presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del 

Informe General, en sesiones de la Comisión cuantas veces sea necesario a fin de tener 

un mejor entendimiento del mismo, siempre y cuando no se revele información reservada 

o que forme parte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin que se entienda para 

todos los efectos legales como una modificación al Informe General. 

 

Artículo 34.- El Informe General contendrá como mínimo; 

 

I. Un resumen de las auditorías realizadas y las observaciones realizadas; 

 

II. Las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización; 

 

III. Un resumen de los resultados de la fiscalización del gasto federalizado, 

participaciones federales y la evaluación de la deuda fiscalizable; 
 
IV. La descripción de la muestra del gasto público auditado, señalando la proporción 

respecto del ejercicio de los poderes de la Unión, la Administración Pública Federal, el 

gasto federalizado y el ejercido por órganos constitucionales autónomos; 
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V. Derivado de las Auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las 

observaciones, un apartado donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modificar 

disposiciones legales a fin de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las 

entidades fiscalizadas; 

 

VI. Un apartado que contenga un análisis sobre las proyecciones de las finanzas públicas 

contenidas en los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 

correspondiente y los datos observados al final del mismo, y 
 

VII. La demás información que se considere necesaria. 
 

Capítulo III 
De los Informes Individuales 

 

Artículo 35.- Los informes individuales de auditoría que concluyan durante el periodo 

respectivo deberán ser entregados a la Cámara de Diputados, por conducto de la 

Comisión, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero 

del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

 

Artículo 36.- Los Informes Individuales de auditoría contendrán como mínimo lo 

siguiente: 
 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría 

aplicados y el dictamen de la revisión; 

 

II. Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría Superior a cargo de realizar la 

auditoría o, en su caso, de los despachos o profesionales independientes contratados 

para llevarla a cabo; 
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III. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, de la 

Ley Federal de Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, y demás disposiciones jurídicas; 

 

IV. Los resultados de la fiscalización efectuada; 

 

V. Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los informes de 

presunta responsabilidad administrativa, y en su caso denuncias de hechos, y 

 

VI. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluyan 

una síntesis de las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 

fiscalizadas hayan presentado en relación con los resultados y las observaciones que se 

les hayan hecho durante las revisiones. 

 

 Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los objetivos de aquellos 

programas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación 

de la violencia y cualquier forma de discriminación de género. 

 

Los informes individuales a que hace referencia el presente capítulo tendrán el carácter 

de públicos, y se mantendrán en la página en Internet de la Auditoría Superior de la 

Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículo 37.- La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara en los 

informes individuales de las observaciones, recomendaciones y acciones y, en su caso, 

de la imposición de las multas respectivas, y demás acciones que deriven de los 

resultados de las auditorías practicadas. 
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Artículo 38.- La Auditoría Superior de la Federación informará a la Cámara, por conducto 

de la Comisión, del estado que guarda la solventación de observaciones a las entidades 

fiscalizadas, respecto a cada uno de los Informes individuales que se deriven de las 

funciones de fiscalización. 

 

Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y deberá ser 

presentado a más tardar los días primero de los meses de mayo y noviembre de cada 

año, con los datos disponibles al cierre del primer y tercer trimestres del año, 

respectivamente. 

 

El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al efecto establezca la 

Comisión e incluirá invariablemente los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda 

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, derivados de la 

fiscalización de la Cuenta Pública y en un apartado especial, la atención a las 

recomendaciones, así como el estado que guarden las denuncias penales presentadas 

y los procedimientos de responsabilidad administrativa promovidos en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y esta Ley. Asimismo deberá publicarse 

en la página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación en la misma fecha en 

que sea presentado en formato de datos abiertos conforme a lo establecido en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y se mantendrá de manera 

permanente en la página en Internet. 

 

En dicho informe, la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer el seguimiento 

específico de las promociones de los informes de presunta responsabilidad 

administrativa, a fin de identificar a la fecha del informe las estadísticas sobre dichas 

promociones identificando también las sanciones que al efecto hayan procedido. 

 

Respecto de los pliegos de observaciones, en dicho informe se dará a conocer el número 

de pliegos emitidos, su estatus procesal y las causas que los motivaron. 
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En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o las 

autoridades competentes, en dicho informe la Auditoría Superior de la Federación dará a 

conocer la información actualizada sobre la situación que guardan las denuncias penales, 

el número de denuncias presentadas, las causas que las motivaron, las razones sobre 

su procedencia o improcedencia así como, en su caso, la pena impuesta. 

 

Capítulo IV 
De las acciones y recomendaciones derivadas de la fiscalización  

 
Artículo 39.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades 

fiscalizadas, dentro de un plazo de 10 días hábiles siguientes a que haya sido entregado 

a la Cámara, el informe individual que contenga las acciones y las recomendaciones que 

les correspondan, para que, en un plazo de 30 días hábiles, presenten la información y 

realicen las consideraciones pertinentes.  

 

Con la notificación del informe individual a las entidades fiscalizadas quedarán 

formalmente promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones contenidas en 

dicho informe, salvo en los casos del informe de presunta responsabilidad administrativa 

y de las denuncias penales y de juicio político, los cuales se notificarán a los presuntos 

responsables en los términos de las leyes que rigen los procedimientos respectivos. 

 

Artículo 40.- La Auditoría Superior de la Federación al promover o emitir las acciones a 

que se refiere esta Ley, observará lo siguiente:  

 

I. A través de las solicitudes de aclaración, requerirá a las entidades fiscalizadas que 

presenten información adicional para atender las observaciones que se hayan realizado; 
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II. Tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad líquida los daños 

o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de los entes 

públicos; 

 

III. Mediante las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 

informará a la autoridad competente sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal 

detectado en el ejercicio de sus facultades de fiscalización; 

 

IV. A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, la Auditoría Superior 

de la Federación promoverá ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la imposición de 

sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves que conozca 

derivado de sus auditorías, así como sanciones a los particulares vinculados con dichas 

faltas. 

 
En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia de daños 

o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos, 

que deriven de faltas administrativas no graves, procederá en los términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 

 

V. Por medio de las promociones de responsabilidad administrativa, dará vista a los 

órganos internos de control cuando detecte posibles responsabilidades administrativas 

no graves, para que continúen la investigación respectiva y, en su caso, inicien el 

procedimiento sancionador correspondiente en los términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 

 

VI. Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía 

Especializada, la posible comisión de hechos delictivos, y  
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VII. Por medio de la denuncia de juicio político, hará del conocimiento de la Cámara la 

presunción de actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 

110 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que redunden en 

perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, a efecto de 

que se substancie el procedimiento y resuelva sobre la responsabilidad política 

correspondiente. 

 

Artículo 41.- La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 

120 días hábiles, contados a partir de su recepción, sobre las respuestas emitidas por las 

entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las acciones y 

recomendaciones. 

 

Artículo 42.- Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría Superior de la 

Federación analizará con las entidades fiscalizadas las observaciones que dan motivo a 

las mismas. En las reuniones de resultados preliminares y finales las entidades 

fiscalizadas a través de sus representantes o enlaces suscribirán conjuntamente con el 

personal de las áreas auditoras correspondientes de la Auditoría Superior de la 

Federación, las Actas en las que consten los términos de las recomendaciones que, en 

su caso, sean acordadas y los mecanismos para su atención. Lo anterior, sin perjuicio de 

que la Auditoría Superior de la Federación podrá emitir recomendaciones en los casos 

en que no logre acuerdos con las entidades fiscalizadas. 
 

La información, documentación o consideraciones aportadas por las entidades 

fiscalizadas para atender las recomendaciones en los plazos convenidos, deberán 

precisar las mejoras realizadas y las acciones emprendidas. En caso contrario, deberán 

justificar la improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no resulta 

factible su implementación. 
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Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que se refiere el artículo que 

antecede, la Auditoría Superior de la Federación enviará a la Cámara un reporte final 

sobre las recomendaciones correspondientes a la Cuenta Pública en revisión, detallando 

la información a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 43.- La Auditoría Superior de la Federación, podrá promover, en cualquier 

momento en que cuente con los elementos necesarios, el informe de presunta 

responsabilidad administrativa ante el Tribunal, así como la denuncia de hechos ante la 

Fiscalía Especializada, la denuncia de juicio político ante la Cámara, o los informes de 

presunta responsabilidad administrativa ante el órgano interno de control competente, en 

los términos del Título Quinto de esta Ley. 

 

Capítulo V 
De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública 

 

Artículo 44.- La Comisión realizará un análisis de los informes individuales, en su caso, 

de los informes específicos, y del Informe General y lo enviará a la Comisión de 

Presupuesto. A este efecto y a juicio de la Comisión, se podrá solicitar a las comisiones 

ordinarias de la Cámara una opinión sobre aspectos o contenidos específicos de dichos 

informes, en términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

 

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente 

y que haya hecho la Auditoría Superior de la Federación, para modificar disposiciones 

legales que pretendan mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades 

fiscalizadas. 

 

Artículo 45.- En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el Informe General 

o bien, considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá solicitar 
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a la Auditoría Superior de la Federación la entrega por escrito de las explicaciones 

pertinentes, así como la comparecencia del Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación de la Federación o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones 

que considere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin que ello 

implique la reapertura del Informe General. 

 

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación, 

las cuales serán incluidas en las conclusiones sobre el Informe General.  

 

Artículo 46.- La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe General, el análisis de la 

Comisión a que se refiere esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, la 

Comisión de Presupuesto someterá a votación del Pleno el dictamen correspondiente a 

más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

 

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar 

sustentado en conclusiones técnicas del Informe General y recuperando las discusiones 

técnicas realizadas en la Comisión, para ello acompañará a su Dictamen, en un apartado 

de antecedentes, el análisis realizado por la Comisión.  

 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior de la Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en 

esta Ley. 

 

TÍTULO TERCERO 
De la fiscalización de recursos federales administrados o ejercidos por órdenes 
de gobierno locales y por particulares, así como de las participaciones federales  

 
Capítulo I 

De la Fiscalización del Gasto Federalizado 
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Artículo 47.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará, conforme al programa 

anual de auditoría que deberá aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, 

los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; asimismo, fiscalizará directamente 

los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física 

o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier 

otra figura jurídica, sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos 

de los usuarios del sistema financiero. 

 

La Auditoría Superior de la Federación revisará el origen de los recursos con los que se 

pagan los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un servicio personal 

subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si fueron cubiertos con 

recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 

Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto la Auditoría Superior 

de la Federación determinará en su programa anual de auditorías la muestra fiscalizar 

para el año correspondiente. 

 
Artículo 48.- La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo las auditorías a que 

se refiere este Capítulo como parte de la revisión de la Cuenta Pública, con base en lo 

establecido en el Título Segundo de esta Ley. Asimismo, podrá fiscalizar los recursos 

federales a que se refiere el artículo anterior, correspondientes al ejercicio fiscal en curso 

o a años anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, en los términos previstos en el 

Título Cuarto de esta Ley. 

 
Artículo 49.- Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al 

patrimonio de los entes públicos federales de las entidades federativas, municipios o 

alcaldías de la Ciudad de México, la Auditoría Superior de la Federación procederá a 

formularles el pliego de observaciones correspondiente. 
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Asimismo, en los casos en que sea procedente en términos del Título Quinto de esta Ley, 

la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la 

Federación promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa para la 

imposición de las sanciones correspondientes. 

 
Capítulo II 

De la Fiscalización de las Participaciones Federales 
 
Artículo 50.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará las participaciones 

federales conforme a la facultad establecida en el  artículo 79, fracción I, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera directa las participaciones 

federales. 

 

En la fiscalización superior de las participaciones federales se revisarán los procesos 

realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, los municipios y las 

alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

 
I. La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
 
II. La oportunidad en la ministración de los recursos; 
 
III. El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el 

financiamiento y otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con 

participaciones federales, y 
 
IV. En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos 

recursos, conforme a lo previsto en los presupuestos locales. 
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V. La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
 
Artículo 51. La Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las auditorías 

sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que 

implemente, en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
En el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación emitirá los 

lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 

correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la 

fiscalización de las participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios 

y las alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo a todas las entidades fiscalizadas de 

dichos órdenes de gobierno. Asimismo deberán velar por una rendición de cuentas 

oportuna, clara, imparcial y transparente y con perspectiva. Dichos lineamientos 

contendrán como mínimo: 

 
I. Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que 

permitan evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se 

hayan implementado los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al 

cumplimiento de los mismos; 

 

II. Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las 

participaciones federales; 

 
III. La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro delos 

programas, y 
 
IV.  En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
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La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo de manera directa las auditorías 

que correspondan, independientemente de los convenios que hubiere celebrado con las 

entidades fiscalizadoras locales cuando la entidad local de fiscalización haya solventado 

sin sustento, o en contravención a los lineamientos mencionados, observaciones 

realizadas con motivo de auditorías al ejercicio de las participaciones federales durante 

dos años consecutivos. 

 

Lo anterior sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo 

directamente la fiscalización de participaciones federales independientemente del 

mecanismo de coordinación que hubiere celebrado o implementado. Asimismo, la 

Auditoría Superior de la Federación informará de manera semestral a la Comisión, 

respecto de los mecanismos de coordinación celebrados, así como de los resultados del 

desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales correspondientes con las que se 

coordinó. 

 
Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capítulo, la Auditoría Superior de la 

Federación podrá, en los términos previstos en el Título Cuarto de esta Ley, fiscalizar la 

gestión financiera correspondiente al ejercicio fiscal en curso o respecto a años 

anteriores. 

 
Capítulo III 

De la Fiscalización Superior de la Deuda Pública de las Entidades Federativas y 
Municipiosque cuenten con Garantía del Gobierno Federal. 

 
Artículo 52.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las garantías que, en 

términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

otorgue el Gobierno Federal sobre los financiamientos y otras obligaciones contratados 

por los Estados y Municipios, deberá fiscalizar: 
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I. Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, y 

 
II. El destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la deuda pública contratada 

que hayan realizado dichos gobiernos estatales y municipales. 

 

Artículo 53. La fiscalización de todos los instrumentos de crédito público y de los 

financiamientos y otras obligaciones contratados por las entidades federativas y 
municipios que cuenten con la garantía de la Federación, tiene por objeto verificar si 

dichos ámbitos de gobierno: 

 

I. Se formalizaron conforme a las bases generales que establece la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: 

 

a) Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o 

garantizar compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e 

incrementan las responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, 

explícitos e implícitos al financiamiento y otras obligaciones respectivas; 

 

b) Observaron los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en 

los términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones, y 

 

c) Acreditaron la observancia a la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria 

convenida con la Federación, a fin de mantener la garantía respectiva, y 

 

II. Se formalizaron conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las entidades 

en la Ley correspondiente: 
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a) Destinaron y ejercieron los financiamientos y otras obligaciones contratadas, a 

inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o reestructura, y 

 

b) Contrataron los financiamientos y otras obligaciones por los conceptos y hasta por el 

monto y límite aprobados por las legislaturas de las entidades. 

 

Artículo 54.- En la fiscalización de las garantías que otorgue el Gobierno Federal la 

Auditoría Superior de la Federación revisará que el mecanismo jurídico empleado como 

fuente de pago de las obligaciones no genere gastos administrativos superiores a los 

costos promedio en el mercado; asimismo que la contratación de los empréstitos se dé 

bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado los recursos 

a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

 

Artículo 55. Si del ejercicio de las facultades de fiscalización se encontrara alguna 

irregularidad será aplicable el régimen de responsabilidades administrativas, debiéndose 

accionar los procesos sancionatorios correspondientes. 

 

Artículo 56.-  Para efecto de lo dispuesto en este Capítulo, son financiamientos o 

empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 

garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, tengan ese carácter. 

 
Artículo 57.- La Auditoría Superior de la Federación, verificará y fiscalizará la 

instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para 

fortalecer las finanzas públicas de las Entidades Federativas y los municipios, con base 

en la Ley de la matería y en los convenios que para ese efecto se suscriban con las 

Entidades Federativas y los municipios, para la obtención de la garantía del Gobierno 

Federal. 

 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ANTICORRUPCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA; SOBRE LA MINUTA QUE CONTIENE 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; Y 
SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

pág. 81 

Capítulo IV 
De la Fiscalización del Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios 
 

Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las reglas 

presupuestarias y de ejercicio, y de la contratación de deuda pública y obligaciones 

previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

deberá fiscalizar: 

 
I. La observancia de las reglas de disciplina financiera, de acuerdo a los términos 

establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 
 
II. La contratación de los financiamientos y otras obligaciones de acuerdo a las 

disposiciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios y dentro de los límites establecidos por el sistema de alertas de dicha 

Ley, y 
 
III. El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus financiamientos y otras 

obligaciones en el registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

TÍTULO CUARTO 
De la Fiscalización durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios Anteriores 
 

Artículo 59.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción I, del 

artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cualquier 

persona podrá presentar denuncias fundadas cuando se presuma el manejo, aplicación 

o custodia irregular de recursos públicos federales, o de su desvío, en los supuestos 
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previstos en esta Ley, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización de su 

Titular, podrá revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el 

ejercicio fiscal en curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta 

Pública en revisión. 

 

Las denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente a la 

Auditoría Superior de la Federación. 
 

Artículo 60.- Las denuncias que se presenten deberán estar fundadas con documentos 

y evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular 

de recursos públicos o de su desvío, en los supuestos establecidos en esta Ley. 

 

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo, con los siguientes elementos: 

 

l. El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos irregulares, y 

 

II. Descripción de los presuntos hechos irregulares. 

 

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los elementos de prueba, cuando sea 

posible, que se relacionen directamente con los hechos denunciados. La Auditoría 

Superior de la Federación deberá proteger en todo momento la identidad del denunciante. 

 

Artículo 61.- Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o perjuicios a la 

Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos, en algunos de los 

siguientes supuestos para su procedencia: 

 

I. Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados; 

 

II. Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización de los recursos públicos; 
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III. Actos presuntamente irregulares en la contratación y ejecución de obras, contratación 

y prestación de servicios públicos, adquisición de bienes, y otorgamiento de permisos, 

licencias y concesiones entre otros; 

 

IV. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos, y 

 

V. Inconsistencia en la información financiera o programática de cualquier entidad 

fiscalizada que oculte o pueda originar daños o perjuicios a su patrimonio. 

 

La Auditoría Superior de la Federación informará al denunciante la resolución que tome 

sobre la procedencia de iniciar la revisión correspondiente. 

 

Artículo 62.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, con base en el dictamen 

técnico jurídico que al efecto emitan las áreas competentes de la Auditoría Superior de la 

Federación autorizará, en su caso, la revisión de la gestión financiera correspondiente, 

ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en 

revisión. 

 
Artículo 63.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información 

que les solicite la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Artículo 64.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones señaladas 

en esta Ley para la realización de las auditorías a que se refiere este Capítulo. 

 

La Auditoría Superior de la Federación, deberá reportar en los informes correspondientes 

en los términos del artículo 38 de esta Ley, el estado que guarden las observaciones, 

detallando las acciones relativas a dichas auditorías, así como la relación que contenga 

la totalidad de denuncias recibidas. 
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Artículo 65.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios 

anteriores, la Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe a la Cámara, a más 

tardar a los 10 días hábiles posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo, 

promoverá las acciones que, en su caso, correspondan para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas, penales y políticas a que haya lugar, conforme lo 

establecido en esta Ley y demás legislación aplicable. 

 

Artículo 66.- Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las 

sanciones que conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

procedan ni de otras que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública. 

 

TÍTULO QUINTO 
De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de 

Responsabilidades 
 

Capítulo I 
De la Determinación de Daños y Perjuicios contra la Hacienda Pública Federal o al 

patrimonio de los entes públicos  
 

Artículo 67.- Si de la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación se 

detectaran irregularidades que permitan presumir la existencia de responsabilidades a 

cargo de servidores públicos o particulares, la Auditoría Superior de la Federación 

procederá a: 

 

I. Promover ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, la imposición de sanciones a los 

servidores públicos por las faltas administrativas graves que detecte durante sus 
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auditorías e investigaciones, en que incurran los servidores públicos, así como sanciones 

a los particulares vinculados con dichas faltas; 

 
II. Dar vista a los órganos internos de control competentes de conformidad con la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, cuando detecte posibles 

responsabilidades administrativas distintas a las mencionadas en la fracción anterior. 

 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia de daños 

o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, que 

deriven de faltas administrativas no graves, procederá en los términos del artículo 50 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
III. Presentar las denuncias y querellas penales, que correspondan ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción, por los probables delitos que se detecten 

derivado de sus auditorías; 

 

IV. Coadyuvar con la Fiscalía Especializada en los procesos penales correspondientes, 

tanto en la etapa de investigación, como en la judicial. En estos casos, la Fiscalía 

Especializada recabará previamente la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, 

respecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción 

penal. 

 

Previamente a que la Fiscalía Especializada determine declinar su competencia, 

abstenerse de investigar los hechos denunciados, archivar temporalmente las 

investigaciones o decretar el no ejercicio de la acción penal, deberá hacerlo del 

conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación para que exponga las 

consideraciones que estime convenientes. 
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La Auditoría Superior de la Federación podrá impugnar ante la autoridad competente las 

omisiones de la Fiscalía Especializada en la investigación de los delitos, así como las 

resoluciones que emita en materia de declinación de competencia, reserva, no ejercicio 

o desistimiento de la acción penal, o suspensión del procedimiento, y 

 

V. Presentar las denuncias de juicio político ante la Cámara de Diputados que, en su 

caso, correspondan en términos de las disposiciones aplicables. 

 

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio político, 

deberán presentarse por parte de la Auditoría Superior de la Federación cuando se 

cuente con los elementos que establezcan las leyes en dichas materias. 

 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser recurridas por la Auditoría Superior de la 

Federación, cuando lo considere pertinente, en términos de lo dispuesto en el artículo 

104, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la 

legislación aplicable. 

 

Artículo 68.- La promoción del procedimiento a que se refiere la fracción I del artículo 

anterior, tienen por objeto resarcir el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero 

que se hayan causado a la Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de los entes 

públicos.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones administrativas que, en su caso, el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa imponga a los responsables. 

 

Las sanciones que imponga el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se fincarán 

independientemente de las demás sanciones a que se refiere el artículo anterior que, en 

su caso, impongan las autoridades competentes. 
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Artículo 69.- La unidad administrativa de la Auditoría Superior de la Federación a cargo 

de las investigaciones promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa 

y, en su caso, penales a los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, 

cuando derivado de las auditorías a cargo de ésta, no formulen las observaciones sobre 

las situaciones irregulares que detecten o violen la reserva de información en los casos 

previstos en esta Ley. 

 

Artículo 70.- Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de los entes 

públicos y de la Auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los 

particulares, personas físicas o morales, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les 

exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcialmente. 

 

Artículo 71.- La unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría 

Superior de la Federación promoverá el informe de presunta responsabilidad 

administrativa ante la unidad de la propia Auditoría encargada de fungir como autoridad 

substanciadora, cuando los pliegos de observaciones no sean solventados por las 

entidades fiscalizadas. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que la unidad administrativa a cargo de las investigaciones 

podrá promover el informe de presunta responsabilidad administrativa, en cualquier 

momento en que cuente con los elementos necesarios. 

 

El procedimiento para promover el informe de presunta responsabilidad administrativa y 

la imposición de sanciones por parte del Tribunal, se regirá por lo dispuesto en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

 

Artículo 72.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la unidad administrativa de la Auditoría Superior de la Federación a la 
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que se le encomiende la substanciación ante el Tribunal, deberá ser distinta de la que se 

encargue de las labores de investigación. 

 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, deberá contener una unidad administrativa a cargo de las 

investigaciones que será la encargada de ejercer las facultades que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas le confiere a las autoridades investigadoras; así como 

una unidad que ejercerá las atribuciones que la citada Ley otorga a las autoridades 

substanciadoras. Los titulares de las unidades referidas deberán cumplir para su 

designación con los requisitos que se prevén en el artículo 91 de esta ley. 

 

Artículo 73.- Los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior de 

la Federación, dentro de los treinta días hábiles siguientes de recibido el informe de 

presunta responsabilidad administrativa, el número de expediente con el que se inició la 

investigación o procedimiento respectivo. 

 

Asimismo, los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior de la 

Federación de la resolución definitiva que se determine o recaiga a sus promociones, 

dentro de los diez días hábiles posteriores a que se emita dicha resolución. 

 

Artículo 74.- La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley General 

del Sistema Nacional Anticorrupción, incluirá en la plataforma nacional digital establecida 

en dicha ley, la información relativa a los servidores públicos y particulares sancionados 

por resolución definitiva firme, por la comisión de faltas administrativas graves o actos 

vinculados a éstas a que hace referencia el presente Capítulo. 

 
Capítulo II 

Del Recurso de Reconsideración 
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Artículo 75.- La tramitación del recurso de reconsideración, en contra de las multas 

impuestas por la Auditoría Superior de la Federación, se sujetará a las disposiciones 

siguientes: 

 

I. Se iniciará mediante escrito que deberá presentarse dentro del término de quince días 

contados a partir de que surta efectos la notificación de la multa, que contendrá: la 

mención de la autoridad administrativa que impuso la multa, el nombre y firma autógrafa 

del recurrente, el domicilio que señala para oír y recibir notificaciones, la multa que se 

recurre y la fecha en que se le notificó, los agravios que a juicio de la entidad fiscalizada 

y, en su caso, de los servidores públicos, o del particular, persona física o moral, les 

cause la sanción impugnada, asimismo se acompañará copia de ésta y de la constancia 

de notificación respectiva, así como las pruebas documentales o de cualquier otro tipo 

supervenientes que ofrezca y que tengan relación inmediata y directa con la sanción 

recurrida; 

 

II. Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en este artículo para 

la presentación del recurso de reconsideración, la Auditoría Superior de la Federación 

prevendrá por una sola vez al inconforme para que, en un plazo de cinco días naturales, 

subsane la irregularidad en que hubiere incurrido en su presentación; 

 

III. La Auditoría Superior de la Federación al acordar sobre la admisión de las pruebas 

documentales y supervenientes ofrecidas, desechará de plano las que no fueren 

ofrecidas conforme a derecho y las que sean contrarias a la moral o al derecho, y 

 

IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Auditoría Superior de la Federación 

examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente y emitirá 

resolución dentro de los sesenta días naturales siguientes, a partir de que declare cerrada 

la instrucción, notificando dicha resolución al recurrente dentro de los veinte días 

naturales siguientes a su emisión. 
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El recurrente podrá desistirse expresamente del recurso antes de que se emita la 

resolución respectiva, en este caso, la Auditoría Superior de la Federación lo sobreseerá 

sin mayor trámite. 

 

Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo 

que no excederá de quince días naturales, acordará sobre la admisión o el 

desechamiento del recurso. En este último caso, cuando se ubique en los siguientes 

supuestos: se presente fuera del plazo señalado; el escrito de impugnación no se 

encuentre firmado por el recurrente; no acompañe cualquiera de los documentos a que 

se refiere la fracción anterior; los actos impugnados no afecten los intereses jurídicos del 

promovente; no se exprese agravio alguno; o si se encuentra en trámite ante el Tribunal 

algún recurso o defensa legal o cualquier otro medio de defensa interpuesto por el 

promovente, en contra de la sanción recurrida. 

 

Artículo 76.- La resolución que ponga fin al recurso tendrá por efecto confirmar, modificar 

o revocar la multa impugnada. 

 

Artículo 77.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la multa recurrida, 

siempre y cuando el recurrente garantice en cualesquiera de las formas establecidas por 

el Código Fiscal de la Federación el pago de la multa. 

 

Capítulo III 
De la Prescripción de Responsabilidades 

 

Artículo 78.- La acción para fincar responsabilidades e imponer las sanciones por faltas 

administrativas graves prescribirá en siete años. 
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El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere 

incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de 

carácter continuo. 

 

En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá en los 

términos establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

Artículo 79.- Las responsabilidades distintas a las mencionadas en el artículo anterior, 

que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 

aplicables. 

 

TÍTULO SEXTO 
De las Funciones de la Cámara de Diputados en la Fiscalización de la Cuenta 

Pública 
 

Capítulo Único 
De la Comisión 

 
Artículo 80.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II y en el último párrafo de la 

fracción VI, del artículo 74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión que tendrá 

las atribuciones de coordinar las relaciones entre aquélla y la Auditoría Superior de la 

Federación; evaluar el desempeño de esta última; constituir el enlace que permita 

garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le informe sobre 

la evolución de sus trabajos de fiscalización. 

 

Artículo 81.- Son atribuciones de la Comisión: 

 

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría Superior de la 

Federación; 
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II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, la Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación; 

 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto, los informes individuales, los informes 

específicos y el Informe General, su análisis respectivo y conclusiones tomando en 

cuenta las opiniones que en su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara; 

 

IV. Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y conocer los 

programas estratégico y anual de actividades que para el debido cumplimiento de sus 

funciones y atribuciones, elabore la Auditoría Superior de la Federación, así como sus 

modificaciones, y evaluar su cumplimiento. 
 
Con respeto a los procedimientos, alcances, métodos, lineamientos y resoluciones de 

procedimientos de fiscalización podrá formular observaciones cuando dichos programas 

omitan áreas relevantes de la Cuenta Pública; 

 

V. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación para conocer en lo específico de los informes individuales y del Informe 

General; 

 

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de 

la Federación y turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para su 

inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente 

ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 

 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al 

cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo 
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necesario para garantizar su autonomía técnica y de gestión y requerir informes sobre la 

evolución de los trabajos de fiscalización. 

 

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría Superior de la 

Federación cumple con las atribuciones que conforme a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le corresponden; el efecto o la consecuencia de la 

acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño de los entes públicos, en los 

resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto de Egresos, y en 

la administración de los recursos públicos federales que ejerzan. De dicha evaluación 

podrá hacer recomendaciones para la modificación de los lineamientos a que se refiere 

el segundo párrafo del artículo 51 de esta Ley; 

 

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de Titular 

de la Auditoría Superior de la Federación, así como la solicitud de su remoción, en 

términos de lo dispuesto por el sexto párrafo del artículo 79 constitucional; para lo cual 

podrá consultar a las organizaciones civiles y asociaciones que estime pertinente; 

 

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos materiales, 

humanos y presupuestarios con los que debe contar la propia unidad; 

 

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de información 

relativa a sus funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que 

la Unidad requiera para el ejercicio de sus funciones; 

 

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la Federación; 
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XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño de 

la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, los elementos metodológicos que 

sean necesarios para dicho efecto y los indicadores de la Unidad; 

 

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

 

XV. Analizar la información, en materia de fiscalización superior de la federación, de 

contabilidad y auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá solicitar la 

comparecencia de servidores públicados vinculados con los resultados de la fiscalización;  

 

XVI. Invitar a la sociedad civil organizada a que participe como observadores o testigos 

sociales en las sesiones ordinarias de la Comisión; así como, en la realización de 

ejercicios de contraloría social en los que se articule a la población con los entes 

fiscalizados; y 

 

XVII. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 82.- La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior de la 

Federación un informe que contenga las observaciones y las recomendaciones que se 

deriven del ejercicio de las atribuciones que esta Ley le confiere en materia de evaluación 

de su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año en que presente el Informe General. 

La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su atención al presentar el Informe 

General del ejercicio siguiente. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
Organización de la Auditoría Superior de la Federación 

 
Capítulo I 

Integración y Organización 
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Artículo 83.- Al frente de la Auditoría Superior de la Federación habrá un Titular de la 

Auditoría Superior de la Federación designado conforme a lo previsto por el párrafo cuarto 

del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara. 

 

Artículo 84.- La designación del Titular de la Auditoría Superior de la Federación se 

sujetará al procedimiento siguiente: 

 

I. La Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, a efecto de recibir 

durante un período de diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de 

la convocatoria, las solicitudes para ocupar el puesto de Titular de la Auditoría Superior 

de la Federación. La Comisión podrá consultar a las organizaciones de la sociedad civil 

y académicas que estime pertinente, para postular los candidatos idóneos para ocupar el 

cargo; 

 

II. Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitudes con los requisitos y documentos 

que señale la convocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días naturales siguientes, 

procederá a la revisión y análisis de las mismas; 

 

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la Comisión entrevistarán por 

separado para la evaluación respectiva y dentro de los cinco días naturales siguientes, a 

los candidatos que, a su juicio, considere idóneos para la conformación de una terna; 

 

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días naturales, la 

Comisión formulará su dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos, para que 

éste proceda, en los términos del artículo anterior, a la designación del Titular de la 

Auditoría Superior de la Federación, y 
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V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el Pleno de la Cámara. 

 

Artículo 85.- En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el dictamen para 

ocupar el cargo de Titular de la Auditoría Superior de la Federación, haya obtenido la 

votación de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara, se volverá 

a someter una nueva propuesta en los términos del artículo anterior. Ningún candidato 

propuesto en el dictamen rechazado por el Pleno podrá participar de nueva cuenta en el 

proceso de selección. 

 
Artículo 86.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación durará en el encargo 

ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido por 

la Cámara por las causas graves a que se refiere esta Ley, con la misma votación 

requerida para su nombramiento, así como por las causas y conforme a los 

procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en receso la Cámara, la 

Comisión Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en 

torno a dicha remoción. 

 
Artículo 87.- Durante el receso de la Cámara, el Auditor Especial que corresponda 

conforme al Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá el 

cargo hasta en tanto dicha Cámara designe al Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación en el siguiente periodo de sesiones. 

 

El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será suplido en sus ausencias 

temporales por los auditores especiales, en el orden que señale el Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación. En caso de falta definitiva, la Comisión dará 

cuenta a la Cámara para que designe, en términos de esta Ley, al Auditor que concluirá 

el encargo. 
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Artículo 88.- Para ser Titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere 

satisfacer los siguientes requisitos: 

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 
II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que 

amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se 

tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte seriamente la 

buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena; 

 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; 

 

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal o Procurador General de la República, de 

la Ciudad de México; Senador, Diputado Federal; Titular del Ejecutivo de alguna entidad 

federativa; titular o en su caso comisionado de algún órgano constitucionalmente 

autónomo; dirigente de algún partido político, no haber sido tesorero, titular de las 

finanzas o de la administración de algún partido político, ni haber sido postulado para 

cargo de elección popular durante el año previo al día de su nombramiento; 

 

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia efectiva de diez años en 

actividades o funciones relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, 

política presupuestaria; evaluación del gasto público, del desempeño y de políticas 

públicas; administración financiera, o manejo de recursos; 

 
VII. Contar el día de su designación, con título de antigüedad mínima de diez años, y 

cédula profesional de contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado en 
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economía, licenciado en administración o cualquier otro título profesional relacionado con 

las actividades de fiscalización expedidos por autoridad o institución legalmente facultada 

para ello, y 

 
VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público, ni removido por causa grave de algún cargo del sector público o privado. 

 

Artículo 89.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las entidades fiscalizadas, 

autoridades federales y locales, entidades federativas, municipios, y alcaldías de la 

Ciudad de México; y demás personas físicas y morales, públicas o privadas; 

 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación 

atendiendo a las previsiones del ingreso y del gasto público federal y las disposiciones 

aplicables; 

 
III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la Federación y 

resolver sobre la adquisición y enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios 

de la misma, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, sus leyes 

reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, así como 

gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes inmuebles del dominio 

público de la Federación, afectos a su servicio; 

 
IV. Aprobar el programa anual de actividades, el programa anual de auditorías y el plan 

estratégico, que abarcará un plazo mínimo de 3 años. Una vez aprobados serán enviados 

a la Comisión para su conocimiento; 
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V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del conocimiento de 

la Comisión, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en el que 

se distribuirán las atribuciones a sus unidades administrativas y sus titulares, además de 

establecer la forma en que deberán ser suplidos estos últimos en sus ausencias, su 

organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en el Diario Oficial de la 

Federación; 

 
VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la 

debida organización y funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación, los que 

deberán ser conocidos previamente por la Comisión y publicados en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de 

la Auditoría Superior de la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables del 

Presupuesto de Egresos y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como informando a la Comisión sobre el ejercicio de su presupuesto, y 

cuando la Comisión le requiera información adicional; 

 
VII. Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría Superior de la Federación, 

quienes no deberán haber sido sancionados con la inhabilitación para el ejercicio de un 

puesto o cargo público; 

 
VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la Auditoría 

Superior de la Federación; así como establecer los elementos que posibiliten la adecuada 

rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías, tomando en consideración las 

propuestas que formulen las entidades fiscalizadas y las características propias de su 

operación; 
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IX. Presidir de forma dual con el Secretario de la Función Pública el Comité Rector del 

Sistema Nacional de Fiscalización; 

 
X. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión; 

 
XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, sean 

éstos personas físicas o morales, la información que con motivo de la fiscalización de la 

Cuenta Pública se requiera; 

 
XII. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el ejercicio expedito 

de las funciones de revisión y fiscalización superior; 

 
XIII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación 

en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 

Ley y del Reglamento Interior de la propia Auditoría Superior de la Federación; 

 
XIV. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra las 

multas que se impongan conforme a esta Ley; 

 
XV. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revisión y fiscalización superior; 

 
XVI. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe General 

a más tardar el 20 de febrero del año siguiente de la presentación de la Cuenta Pública; 

 
XVII. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, los Informes 

Individuales los últimos días hábiles de junio, octubre y el 20 de febrero siguientes a la 

presentación de la Cuenta Pública Federal; 
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XVIII. Autorizar, previa denuncia, la revisión durante el ejercicio fiscal en curso a las 

entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores conforme lo 

establecido en la presente Ley; 

 
XIX. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las 

entidades fiscalizadas y las entidades de fiscalización superior  de las entidades 

federativas, municipios y las alcaldías en la Ciudad de México, con el propósito de apoyar 

y hacer más eficiente la fiscalización, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que 

podrá ejercer de manera directa; así como convenios de colaboración con los organismos 

nacionales e internacionales que agrupen a entidades de fiscalización superior 

homólogas o con éstas directamente, con el sector privado y con colegios de 

profesionales, instituciones académicas e instituciones de reconocido prestigio de 

carácter multinacional; 

 
XX. Celebrar convenios interinstitucionales con entidades homólogas extranjeras para la 

mejor realización de sus atribuciones; 

 
XXI. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la Comisión, de la aplicación de 

su presupuesto aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que 

corresponda su ejercicio; 

 
XXII. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria el cobro de las multas que se 

impongan en los términos de esta Ley; 

 

XXIII. Instruir la presentaciónde las denuncias penales o de juicio político que procedan, 

como resultado de las irregularidades detectadas con motivo de la fiscalización, con 

apoyo en los dictámenes técnicos respectivos. Preferentemente lo hará cuando concluya 

el procedimiento administrativo; 
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XXIV. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de 

confianza de la Auditoría Superior de la Federación, observando lo aprobado en el 

Presupuesto de Egresos correspondiente y a las disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 

XXV. Elaborar para su envío a la Comisión el plan estratégico de la Auditoría Superior de 

la Federación; 

 

XXVI. Presentar el recurso de revisión administrativa respecto de las resoluciones que 

emita el Tribunal; 

 

XXVII. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III constitucionales 

respectivamente; 

 

XXVIII. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes, y 

opiniones realizadas por los particulares o la sociedad civil organizada, salvaguardando 

en todo momento los datos personales; 

 

XXIX. Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación ciudadana 

en la rendición de cuentas de las entidades sujetas a fiscalización; 

 

XXX. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en 

términos de lo dispuesto por el artículo 113 fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema; 

 

XXXI. Rendir un informe anual basado en indicadores en materia de fiscalización, 

debidamente sistematizados y actualizados, mismo que será público y se compartirá con 
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los integrantes del Comité Coordinador a que se refiere la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción y al Comité de Participación Ciudadana. Con base en el informe 

señalado podrá presentar desde su competencia proyectos de recomendaciones 

integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, 

control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, por lo que hace a 

las causas que los generan;  

 

XXXII. Elaborar en cualquier momento estudios y análisis, así como publicarlos, y 

 

XXXIII. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
 

De las atribuciones previstas a favor del Titular de la Auditoría Superior de la Federación 

en esta Ley, sólo las mencionadas en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, 

XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV y XXVII de este artículo son de ejercicio exclusivo del Titular de 

la Auditoría Superior de la Federación y, por tanto, no podrán ser delegadas. 

 

Artículo 90.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será auxiliado en sus 

funciones por los auditores especiales, así como por los titulares de unidades, directores 

generales, auditores y demás servidores públicos que al efecto señale el Reglamento 

Interior de la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con el presupuesto 

autorizado. En dicho Reglamento se asignarán las facultades y atribuciones previstas en 

esta Ley. 
 

Artículo 91.- Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 
II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su designación; 
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III. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a V y VIII para el Titular de la 

Auditoría Superior de la Federación; 

 
IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, con título y 

cédula profesional de contador público, licenciado en derecho, abogado, licenciado en 

economía, licenciado en administración o cualquier otro título y cédula profesional 

relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello; 

 
V. Contar al momento de su designación con una experiencia de siete años en 

actividades o funciones relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, 

política presupuestaria; evaluación del gasto público, del desempeño y de políticas 

públicas; administración financiera, o manejo de recursos, y 

 

VI. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por algún delito doloso o 

sancionado administrativamente por faltas graves. 

 
Artículo 92.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los auditores 

especiales durante el ejercicio de su cargo, tendrán prohibido: 

 
I. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos partidistas y hacer 

cualquier tipo de propaganda o promoción partidista; 

 
II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, privado o social, 

salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de 

beneficencia, o Colegios de Profesionales en representación de la Auditoría Superior de 

la Federación, y 
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III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información 

confidencial o reservada que tenga bajo su custodia la Auditoría Superior de la 

Federación para el ejercicio de sus atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo para los 

fines a que se encuentra afecta. 

 

Artículo 93.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá ser removido de 

su cargo por las siguientes causas: 

 
I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 

 

II. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la Cámara; 

 

III. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la presente 

Ley, sin causa justificada, los informes individuales y el Informe General; 

 
IV. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y de esta 

circunstancia, conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la Cuenta Pública 

y en los procedimientos de fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta 

Ley;  

 

V. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio de 

la Comisión, durante dos ejercicios consecutivos, y 

 

VI. Incurrir en cualquiera de las conductas consideradas faltas administrativas graves, en 

los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como la 

inobservancia de lo previsto en el artículo 3 de la presente Ley. 

 

Artículo 94.- La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción 

del Titular de la Auditoría Superior de la Federación por causas graves de 
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responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá 

del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

 

Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se refiere el 

artículo anterior, por el Titular de la Auditoría Superior de la Federación. 

 
Artículo 95.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los auditores 

especiales sólo estarán obligados a absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en 

representación de la Auditoría Superior de la Federación o en virtud de sus funciones, 

cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio expedido por autoridad 

competente, misma que contestarán por escrito dentro del término establecido por dicha 

autoridad. 

 
Artículo 96.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá adscribir 

orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior de la Federación. Los acuerdos en los cuales se deleguen facultades 

o se adscriban unidades administrativas se publicarán en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
Artículo 97.- La Auditoría Superior de la Federación contará con un servicio fiscalizador 

de carrera, debiendo emitir para ese efecto un estatuto que deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

Artículo 98.- La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto de 

presupuesto anual que contenga, de conformidad con las previsiones de gasto, los 

recursos necesarios para cumplir con su encargo, el cual será remitido por el Titular de 

la Auditoría Superior de la Federación a la Comisión a más tardar el 15 de agosto, para 

su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

La Auditoría Superior de la Federación ejercerá autónomamente su presupuesto 
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aprobado con sujeción a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, el Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondiente y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

 

La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la Federación su 

normatividad interna conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 99.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se 

clasifican en trabajadores de confianza y trabajadores de base, y se regirán por el 

Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 
Artículo 100.- Son trabajadores de confianza, el Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación, los auditores especiales, los titulares de las unidades previstas en esta Ley, 

los directores generales, los auditores, los mandos medios y los demás trabajadores que 

tengan tal carácter conforme a lo previsto en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Son trabajadores de base los que desempeñan labores en puestos no incluidos en el 

párrafo anterior y que estén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

 
Artículo 101.- La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la Auditoría 

Superior de la Federación, a través de su Titular y los trabajadores a su servicio para 

todos los efectos. 

 

Capítulo II 
De la vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
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Artículo 102.- La Comisión, a través de la Unidad, vigilará que el Titular de la Auditoría 

Superior de la Federación, los auditores especiales y los demás servidores públicos de 

la Auditoría Superior de la Federación en el desempeño de sus funciones, se sujetarán a 

lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 103.- Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus 

atribuciones existirá la Unidad, encargada de vigilar el estricto cumplimiento de las 

funciones a cargo de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, la 

cual formará parte de la estructura de la Comisión. 

 

La Unidad, en el caso de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la 

Federación, podrá imponer las sanciones administrativas no graves previstas en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas o, tratándose de faltas graves en términos 

de dicha ley, promover la imposición de sanciones ante el Tribunal, por lo que contará 

con todas las facultades que dicha Ley otorga a las autoridades investigadoras y 

substanciadoras. Se deberá garantizar la estricta separación de las unidades 

administrativas adscritas a la Unidad, encargadas de investigar y substanciar los 

procedimientos administrativos sancionadores en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. Asimismo, podrá proporcionar apoyo técnico a la 

Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Artículo 104.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se 

conduzcan en términos de lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales 

aplicables; 
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II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el 

desempeño y el cumplimiento de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la 

Federación, así como la debida aplicación de los recursos a cargo de ésta con base en 

el programa anual de trabajo que aprueba la Comisión; 

 

III.Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las 

obligaciones por parte del Titular de la Auditoría Superior de la Federación, auditores 

especiales y demás servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, iniciar 

investigaciones y, en el caso de faltas administrativas no graves, imponer las sanciones 

que correspondan, en los términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 
 

IV.Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados 

por faltas no graves conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 

 

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas 

instancias jurisdiccionales e interponer los medios de defensa que procedan en contra de 

las resoluciones emitidas por el Tribunal, cuando la Unidad sea parte en esos 

procedimientos; 

 

VI. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando 

superior de la Auditoría Superior de la Federación; 

 

VII. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad 

competente, en caso de detectar conductas presumiblemente constitutivas de delito, 

imputables a los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación; 
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VIII. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos 

adscritos a la Auditoría Superior de la Federación; 

 

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o 

contratistas, por el incumplimiento de las disposiciones aplicables para la auditoría 

superior de la federación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público, así como de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

 

Igualmente participará con voz, pero sin voto, en los comités de obras y de adquisiciones 

de la Auditoría Superior de la Federación, establecidos en las disposiciones aplicables 

para la auditoría superior de la federación en materia de adquisiciones, arrendamientos 

y servicios del sector público, así como de obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas; 

 

X. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe 

General, los informes individuales y demás documentos que le envíe la Auditoría Superior 

de la Federación; 

 

XI. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño de 

la propia Unidad y los que utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, 

así como los sistemas de seguimiento a las observaciones y acciones que promuevan 

tanto la Unidad como la Comisión; 

 

XII. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones; 

 

XIII. Atender prioritariamente las denuncias; 

 

XIV. Participar en las sesiones de la Comisión para brindar apoyo técnico y especializado; 
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XV. Emitir opinión a la Comisión respecto del proyecto de lineamientos y directrices que 

deberán observar las entidades locales para la fiscalización de las participaciones 

federales propuesto por el Auditor, y 

 

XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

 

Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular queja ante la Unidad sobre los 

actos del Titular de la Auditoría Superior de la Federación que contravengan las 

disposiciones de esta Ley, en cuyo caso la Unidad sustanciará la investigación preliminar 

por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar el procedimiento de remoción a que 

se refiere este ordenamiento, o bien el previsto en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, notificando al quejoso el dictamen correspondiente, previa aprobación 

de la Comisión. 

 

Artículo 105.- El titular de la Unidad será designado por la Cámara, mediante el voto 

mayoritario de sus miembros presentes en la sesión respectiva, a propuesta de la 

Comisión, que presentará una terna de candidatos que deberán cumplir con los requisitos 

que esta Ley establece para el Titular de la Auditoría Superior de la Federación. Lo 

anterior se llevará a cabo a través de los procedimientos y plazos que fije la misma 

Comisión. 

 

La Comisión abrirá registro público para que las organizaciones de la sociedad civil o 

académicas se inscriban para participar como observadores del proceso para la 

integración de la terna referida en el párrafo anterior, para lo cual se procederá mediante 

el método de insaculación para elegir cinco observadores. 

 

El titular de la Unidad durará en su encargo cuatro años y podrá desempeñar nuevamente 

ese cargo por otro periodo de cuatro años.  



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ANTICORRUPCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA; SOBRE LA MINUTA QUE CONTIENE 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; Y 
SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

pág. 112 

 

Artículo 106.- El titular de la Unidad será responsable administrativamente ante la 
Comisión y la propia Cámara, a la cual deberá rendir un informe anual de su gestión, con 

independencia de que pueda ser citado extraordinariamente por ésta, cuando así se 

requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 107.- Son atribuciones del Titular de la Unidad: 

 

I. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que integran la Auditoría Superior 

de la Federación; 

 

II. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación la 

información necesaria para cumplir con sus atribuciones; 

 

III. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Unidad, así 

como representar a la misma, y 

 

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

 

Artículo 108.- Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la Unidad, contará 

con los servidores públicos, las unidades administrativas y los recursos económicos que 

a propuesta de la Comisión apruebe la Cámara y se determinen en el presupuesto de la 

misma. 

 

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara establecerá la competencia de las 

áreas a que alude el párrafo anterior y aquellas otras unidades administrativas que sean 

indispensables para el debido funcionamiento de la misma. 
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Artículo 109.- Los servidores públicos de la Unidad serán personal de confianza y 

deberán cumplir los perfiles académicos de especialidad que se determinen en su 

Reglamento, preferentemente en materias de fiscalización, evaluación del desempeño y 

control. 

 

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público. 
 

TÍTULO OCTAVO 
De la Contraloría Social 

 
Capítulo Único 

 

Artículo 110.- La Comisión recibirá peticiones, propuestas, solicitudes y denuncias 

fundadas y motivadas por la sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas por la 

Auditoría Superior de la Federación en el programa anual de auditorías y cuyos 

resultados deberán ser considerados en los informes individuales y, en su caso, en el 

Informe General. Dichas propuestas también podrán ser presentadas por conducto del 

Comité de Participación Ciudadana a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, debiendo el Auditor Superior de la Federación informar a la Comisión, así 

como a dicho Comité sobre las determinaciones que se tomen en relación con las 

propuestas relacionadas con el programa anual de auditorías. 

 

Artículo 111.- La Unidad recibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y 

denuncias sobre el funcionamiento de la fiscalización que ejerce la Auditoría Superior de 

la Federación a efecto de participar, aportar y contribuir a mejorar el funcionamiento de 

sus funciones de fiscalización.  
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Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán presentarse por medios electrónicos o 

por escrito libre dirigido ante la Unidad. La Unidad pondrá a disposición de los particulares 

los formatos correspondientes. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se Reforma el artículo 49, párrafos primero, segundo y último, 

así como las fracciones III, IV y V, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se 

refiere este Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de 

la Ciudad de México, no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, 

bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a 

mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de 

esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines 

distintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, así 

como lo dispuesto en el presente artículo de esta Ley. 

 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 

México que las reciban, conforme a sus propias leyes en lo que no se contrapongan a la 

legislación federal, salvo en el caso de los recursos para el pago de servicios personales 

previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el 

cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos deberán 

registrarlas como ingresos que deberán destinarse específicamente a los fines 

establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior. 

 

… 
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… 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se refiere el 

presente Capítulo corresponde a la Auditoría Superior de la Federación en los términos 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

 

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las 

dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y 

administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los recursos de los Fondos 

a los que se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos de la Ley de 

Fiscalización  y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

Para efectos de la fiscalización a que se refiere el párrafo anterior y con el objeto 

fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por 

la Auditoría Superior de la Federación, se transferirá a ésta el 0.1 por ciento de los 

recursos de los fondos de aportaciones federales  aprobados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, con excepción del componente de servicios personales 

previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

 

La Secretaría deducirá el monto correspondiente de los Fondos antes referidos, y lo 

transferirá a la Auditoría Superior de la Federación a más tardar el último día hábil del 

mes de junio de cada ejercicio fiscal; 
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V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la 

evaluación del desempeño en términos del artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del ejercicio de dichos recursos deberán 

ser evaluados, con base en indicadores, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos 

a los que se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones Federales conforme a la 

presente Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran recursos de la 

entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

 

Para efectos de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, se transferirá hasta el 

0.05 por ciento de los recursos de los fondos de aportaciones federales aprobados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, con excepción del componente de servicios 

personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo, al mecanismo que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores 

públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los 

Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las 

autoridades federales, en los términos de las leyes federales aplicables. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se Reforman el primer párrafo y la fracción V del artículo 70 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 
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Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías 

de la Ciudad de México, deberán observar lo siguiente para la integración de la 

información financiera relativa a los recursos federales transferidos: 

 

I. a IV. … 

 

V. Coadyuvar con la fiscalización de los recursos públicos federales, conforme a lo 

establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Para 

ello, la Auditoría Superior de la Federación verificará que los recursos federales que 

reciban las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, se 

ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones 

aplicables.” 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

 

SEGUNDO. Las referencias, remisiones o contenidos del presente Decreto que estén 

vinculados con la aplicación de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de las nuevas facultades del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, entrarán en vigor cuando dichos 

ordenamientos se encuentren vigentes.  

 
TERCERO.- Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, conforme a lo 

dispuesto en los artículos transitorios subsecuentes y se derogan todas las disposiciones 

legales que contravengan o se opongan a la presente Ley. 
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CUARTO.- Los procedimientos administrativos iniciados de conformidad con la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación que se encuentren en trámite o 

pendientes de resolución a la entrada en vigor de la presente ley, se resolverán hasta su 

conclusión definitiva, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación que se abroga, así como los que se deriven de las funciones de 

fiscalización y revisión hasta la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2015. 

 

QUINTO.- Las funciones de fiscalización y revisión de la Auditoría Superior de la 

Federación previstas en la presente Ley entrarán en vigor a partir de la Cuenta de la 

Hacienda Pública Federal del año 2016. 

 

SEXTO.- Las funciones de fiscalización y revisión para el ejercicio del año en curso y de 

ejercicios anteriores entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente 

Decreto. 

 

SÉPTIMO.- La Auditoría Superior de la Federación y la Cámara de Diputados, por lo que 

hace a la Unidad de Evaluación y Control, deberán actualizar sus reglamentos interiores 

conforme a lo previsto en esta Ley en un plazo no mayor a 180 días hábiles contados a 

partir de la vigencia de la presente Ley. 

 

OCTAVO.- La Auditoría Superior de la Federación deberá actualizar y, en su caso, 

publicar la normatividad que conforme a sus atribuciones deba expedir en un plazo no 

mayor a 180 días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Ley. 

 

  















1 
 

16-06-2016 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Justicia; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 107 votos en pro, 4 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 16 de junio de 2016. 
Discusión y votación 16 de junio de 2016. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA; DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
FEDERACIÓN; Y SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y EL 
ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
 
 
Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora María Elena Barrera Tapia: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se omita la lectura de dictamen. Quienes estén porque la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

El Presidente Senador Luis Sánchez Jiménez: Se omite la primera lectura.  

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura 
del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 

La Secretaria Senadora María Elena Barrera Tapia: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Luis Sánchez Jiménez: Se le dispensa la segunda lectura.  

Se le concede el uso de la palabra al Senador Pablo Escudero Morales, para presentar el dictamen a nombre 
de la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del 
Reglamento del Senado, hasta por diez minutos.  
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El Senador Pablo Escudero Morales: Gracias, señor Presidente.  

Vengo a nombre de la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana a resaltar las partes más 
importantes de esta Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y no podría hacerlo sin partir 
de la reflexión que he compartido con mis compañeros Senadores, con los cuales la legislatura anterior fuimos 
Diputados y de lo que estábamos tratando de hacer en esa legislatura, algunos compañeros que están aquí 
tratamos de impulsar desde la Cámara de Diputados cambios sustanciales para fortalecer a la Auditoría Superior 
de la Federación.  

En ese momento, por ejemplo, pensábamos que requeríamos de informes individuales; estábamos fastidiados 
que sólo servían los informes y las auditorías de la propia Auditoría Superior de la Federación para un golpeteo 
político. 

Estábamos acostumbrados a dejar pasar un año para que fuera la Cámara de Diputados el auditor superior de 
la federación y nos informara de la Cuenta Pública. 

Después de ese informe, después de entregar esos libretos que contenía la auditorías de la Administración 
Pública Federal, de organismos autónomos y de algunos otros, se desataba una guerra de escándalos y 
acusaciones políticas que, hay que decirlo, no nos llevaba a nada. Esas acusaciones duraban cuatro, cinco días 
y a lo mejor ocho, sin consecuencia alguna, desde ese momento en la Cámara impulsábamos que tuviéramos 
estos informes individuales, no pudimos hacerlo realidad.  

Ahora en esta iniciativa que se ha presentado, en esta minuta que recibimos ya están contemplados tres 
informes individuales en el mes de octubre, en el mes de junio y en el mes de febrero, tres informes para irnos 
enterando y no dejar transcurrir un año de lo que se está auditando y cómo está en el país.  

Además sirve para informarle a la entidad auditada que tiene un cierto número de observaciones, que requiere 
ir a la Auditoria Superior de la Federación a tratar y a solventarlas, eso es un gran avance, no tener que esperar 
un año informes de seguimiento de estos temas; eso, sin duda, fortalece a la Auditoria Superior de la 
Federación.  

Otro de los temas también muy importantes, es la facultad que se le está dando para poder entrar en tiempo 
real a auditar un tema que nos preocupe, un tema que sea visible, una queja que se presente de muchos temas 
que conocemos.  

Platicábamos en la comisión de una obra que está muy cercana aquí, desde que se concursó sabíamos que 
tenía un problema, que desde que se empezó a hacer el hoyo sabíamos que iba a acabar mal, sabíamos que 
eso no iba a tener un buen futuro. Nunca pudimos detener esa obra, no lo pudimos hacer y no lo pudimos hacer 
porque la Auditoria Superior de la Federación no tenía facultades para entrar en tiempo real, ahora, con esto, 
la hemos fortalecido para que pueda entrar en tiempo real la Auditoria Superior de la Federación.  

Me parece que otra de las facultades que les hemos dado es aquella de poder realizar investigaciones, la 
Auditoria Superior de la Federación no tenía estas facultades, ahora tendrá y podrá investigar los asuntos, 
tendrá un área investigadora, tendrá que llevarse al fondo, tendrá que substanciar todos estos procedimientos 
con un recurso adicional.  

Una queja histórica ha sido que estas observaciones de la Auditoria Superior cuando se enviaban a la propia 
Secretaría de la Función Pública eran archivadas por falta de elementos; ahora la Auditoria Superior deberá de 
substanciar el procedimiento y entregarlo al Tribunal Fiscal para que sea una autoridad distinta la encargada de 
sancionar todas estas faltas administrativas. 

Se ha empoderado y se le ha dado una fortaleza a la Auditoria Superior de la Federación que me parece que 
es una de las instituciones más fuertes de este país, pues es así que con estas dos leyes que estamos votando 
en este momento, llegamos a la conclusión de este gran Sistema Nacional de Combate a la Corrupción, 
integrado por siete leyes.  

Estamos seguros que el sistema empodera a los ciudadanos porque así lo diseñamos, fortalece a las 
instituciones, son los dos grandes pilares de este sistema, así lo hemos creído desde un principio y agradezco 
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a los presidentes que me acompañaron en esta ardua tarea, a mi amigo el Senador Alejandro Encinas y a mi 
amigo el Senador Fernando Yunes, que en todo momento y a pesar de los ríspidos debates que tuvimos, se 
comportaron de manera institucional y siempre pensando en que esto va a servir al país.  

Muchas gracias, Alejandro Encinas, muchas gracias, Fernando Yunes.  

Por último quisiera dejar cuenta, porque me parece que es importante que en la Cámara de Diputados, Morena 
votó a favor de estas dos leyes. Déjenme darles el resultado: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 31 votos a favor de Morena, a favor, en contra ninguno.  

Déjenme darles el resultado de la Ley de Fiscalización. Y Rendición de Cuentas de la Federación, Morena 34 
votos, a favor. En contra, ninguno.  

Y esto de lo que habla es de un gran acuerdo de todos los grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados 
que hemos pensando que esta serie de instrumentos van a servir al país. 

Es así como doy cuenta que fue por unanimidad. Todos los grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados 
piensan y apuestan que este país va a ganar si empoderamos a los ciudadanos.  

Es cuanto, muchas gracias.  

El Presidente Senador Luis Sánchez Jiménez: Muchas gracias, Senador Escudero Morales.  

Se concede el uso de la palabra a la Senadora María del Pilar Ortega Martínez, para presentar el dictamen a 
nombre de la Comisión de Justicia, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del Senado, 
hasta por diez minutos.  

La Senadora María del Pilar Ortega Martínez: Con su permiso, señor Presidente.  

A nombre de los integrantes de la Comisión de Justicia ponemos a consideración este dictamen que recoge la 
minuta enviada por la Cámara de Diputados sobre la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación.  

Este dictamen, último del paquete de reformas en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, es de la más 
alta prioridad para la creación de un Sistema Nacional Anticorrupción, al ser una pieza fundamental del nuevo 
andamiaje jurídico que hemos construido.  

Es decir, estamos en la antesala que fortalecerá el ejercicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la 
Federación, así como de las entidades de fiscalización en las entidades federativas, reforzando los principios y 
alcances de la fiscalización y rendición de cuentas, en las facultades que tienen para analizar la Cuenta Pública, 
formular observaciones correspondientes a las entidades fiscalizadas, rendir los informes que correspondan y 
generar la actuación que competa a otras autoridades en materia de investigación de presuntos ilícitos penales 
y administrativos, todo ello en armonía con el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Estos últimos aspectos, incluidos en la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, así como la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, a efecto de precisar la coadyuvancia entre las entidades fiscalizadoras locales 
con la Auditoría Superior de la Federación en este proceso de fiscalización. 

Esta propuesta que se hace en la ley reglamenta las nuevas atribuciones de la Auditoría Superior de la 
Federación en el marco de la reforma constitucional que crea el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Las principales atribuciones y cambios importantes que detalla este dictamen se resumen en los siguientes 
aspectos: 
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La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará participaciones federales y podrá hacerlo de manera directa 
sin distinción de la entidad que las ejerza.  

Se fiscalizará, en el caso de estados y municipios, cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, 
así como el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. 

El ejercicio de las participaciones federales será fiscalizado en el caso de cualquier persona física o moral, 
pública o privada, y de igual manera serán aquellas participaciones transferidas a fideicomisos, fondos y 
mandatos públicos, privados o cualquier otra figura jurídica. 

Sobre la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación está ahora obligada a 
presentar tres informes, ya no uno, como en antaño. Además, la Auditoría Superior de la Federación presentará 
informes individuales específicos y excepcionales que podrán contener información sobre las auditorías 
realizadas en el mismo año de ejercicio y no sólo en lo relativo al análisis de la Cuenta Pública. Todos estos 
informes deberán seguir los principios contenidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 

Además, se amplían las entidades fiscalizadas, incluyendo Empresas Productivas del Estado y sus subsidiarias. 

Los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades por parte de la Auditoría Superior de la 
Federación, podrán ser resueltos por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa o la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción. Incluso, la propia Auditoría Superior de la Federación será vigilada por la comisión 
correspondiente, la cual podrá recibir denuncias del desempeño de sus funcionarios. 

La Auditoría Superior de la Federación contará con una unidad de investigación respecto de hechos de 
corrupción, cuyas facultades y atribuciones estén armonizadas de acuerdo a la nueva Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, entre otros ordenamientos. 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación se ve fortalecida con las modificaciones 
realizadas, como la forma de designación del titular de Evaluación y Control, la terna para elegirlo será bajo la 
vigilancia de organizaciones e instituciones académicas que se inscriban como observadores del proceso. 

La Auditoría Superior de la Federación y la Cámara de Diputados, por lo que hace a la Unidad de Evaluación y 
Control, deberán actualizar sus reglamentos interiores conforme a lo previsto por la ley. 

Esos son aspectos fundamentales de los cambios que están contenidos en el dictamen que se pone a su 
consideración y que armonizan de manera muy clara con el nuevo Sistema Nacional Anticorrupción y de manera 
fundamental con las nuevas atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación, quien se fortalece como un 
órgano fundamental en la construcción de un Sistema Nacional Anticorrupción. 

Y es por ello que se pone a consideración de este Pleno para su discusión y votación. 

Es cuanto, señor Presidente. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Gracias, Senadora Ortega Martínez. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 del Reglamento del Senado, procederemos al 
posicionamiento de los grupos parlamentarios.  

En ese sentido, tiene el uso de la palabra el Senador Manuel Bartlett Díaz, del grupo parlamentario del Partido 
del Trabajo.  

El Senador Manuel Bartlett Díaz: Con su venia, señor Presidente. 
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Ésta es la última de las siete leyes que integran el Sistema Nacional Anticorrupción y vamos a hacer la crítica, 
es decir, el análisis, con base en la misma posición que hemos tenido en una congruencia absoluta.  
 
La Auditoría Superior de la Federación seguirá dependiendo constitucionalmente de la Cámara de Diputados; 
es decir, de los partidos mayoritarios, pero también recordemos que hay una Comisión de Vigilancia, esa 
Comisión de Vigilancia recibe las informaciones, los datos de un año de estudios y análisis de la auditoría, se 
presenta ahí en la Comisión de Vigilancia y no pasa nada, nada ha pasado, ¿verdad?, ahí se ha quedado.  

No se propuso ni en la reforma de la Carta Magna, ni en esas disposiciones secundarias, que esa institución 
cuente con autonomía constitucional, una autonomía que ya le permita no ser dependiente de la Cámara de 
Diputados y las relaciones que tienen la Cámara de Diputados con sus propias organizaciones, una autonomía 
constitucional que permita que su titular fuese electo por los ciudadanos a partir de los méritos y el perfil de los 
aspirantes. Es decir, volvemos a insistir, la Auditoría Superior de la Federación, que tuvo momentos muy 
brillantes, hace tiempo que ya no se le escucha, y repito, su dependencia de la Comisión de Vigilancia a la 
Cámara de Diputados, pues, hace que no tenga realmente una capacidad real de cumplir una función, que 
bastaría con que la Auditoría hiciera su trabajo pleno sin ninguna limitación, tendríamos un magnífico 
instrumento en contra de la corrupción y del desvío administrativo.  

Hemos repetido que la Auditoría Superior de la Federación es una instancia capturada, incapaz para enfrentar 
la corrupción propiciada desde el poder presidencial y desde la influencia indebida de los poderes fácticos.  

También cuestionamos que las auditorías al desempeño sólo den lugar a recomendaciones y no a 
responsabilidades.  

Cuando se votaron las reformas constitucionales y legales, que subordinan con propósitos centralistas la 
capacidad de endeudamiento de los estados y municipios, ¿verdad? dijimos lo siguiente:  

Se trata de una reforma antifederalista, porque se incrementaron las atribuciones del Congreso de la Unión y 
de la Auditoría Superior de la Federación en detrimento de los congresos locales y de las entidades de 
fiscalización de los estados. Se borra todo.  

Dijimos que esa ley era para establecer las bases de endeudamiento de estados, Ciudad de México y 
municipios.  

Esa ley señalaba modalidades, límites y condiciones para el endeudamiento local, recuérdenlo, y municipal, los 
que son definidos, no en el marco de la Constitución de la República o de la ley, sino porque a convenios 
administrativos entre las entidades federativas y la Secretaría de Hacienda, según las circunstancias de cada 
caso.  

Establecimos que los estados no podrán disponer, con su soberanía, de sus recursos, porque esa ley les indica 
en qué deben gastar, fundamentalmente en cubrir las deudas y posteriormente en atender los programas 
prioritarios y sociales.  

Señalamos, por lo anterior, que la ley de endeudamiento de los estados y municipios privilegian el pago a los 
acreedores financieros sobre las necesidades sociales de las poblaciones de los estados y municipios de la 
República.  

Precisamente, con sentido crítico, es que la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar recursos de los 
estados y municipios cuando los recursos provengan de empréstitos que cuenten con la garantía de la 
Federación, y que ello constituía una invasión a la competencia de las auditorías superiores de las entidades 
federativas, que pasan a ser nada, sin que nuestras palabras impliquen una defensa de éstas, pero sí su 
anulación.  

En el dictamen que hoy nos ocupa encontramos todas las anteriores deficiencias y algunas más que enumero.  
 
La Auditoría Superior de la Federación seguirá dependiendo constitucionalmente de la Cámara de Diputados; 
es decir, de los partidos mayoritarios.  
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No se propone su autonomía constitucional, ni que su titular sea electo por los ciudadanos.  

Y esta institución que tenía una gran posibilidad de desarrollo y que realmente pudiera funcionar libremente, y 
tuviera los recursos; además, sería suficiente para vigilar al Estado, pero no, sigue atada a esa Comisión de 
Vigilancia que pues recibe las informaciones y no hace nada desde hace muchos años.  

La Auditoría Superior de la Federación al carecer de autonomía constitucional, es una instancia que depende 
de la Cámara de Diputados y que está sujeta a su vigilancia y escrutinio.  

La Auditoría Superior de la Federación no tiene facultades para consignar responsabilidades penales 
directamente ante los jueces, tiene que pasar por la Fiscalía de Combate a la Corrupción, y ya vimos quién es 
ese gran fiscal anticorrupción, lo describimos el día de ayer, es un fiscal sometido no sólo al procurador, sino a 
los subprocuradores, y ya les recuerdo cómo funciona su homólogo que es la FEPADE, que es la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, en cuanto les recuerdo, abrió la boca aquel personaje 
elegido unánimemente aquí, por poco lo corren, lo nalguearon y lo tienen calladito.  

Es igual, es el mismo procedimiento ya aprobado, entonces inventan a ese fiscal, ese fiscal terrible pues 
sometido al tercer nivel.  

Por eso, si la Auditoría Superior tiene que, para hacer denuncias, pasar por ese fiscal, pues ya está controlado 
el fiscal por el subprocurador y por el procurador.  

Para fiscalizar, el criterio sigue siendo indebidamente seguir la pista de los recursos públicos y no la relación de 
particulares con el Estado, que no me oigan porque nos echan otra marcha, esta con los Mercedes Benz y el 
Paseo de la Reforma, como el día de ayer, no la relación de los particulares con el Estado.  

Todos los que reciben concesiones, contratos, permisos u autorizaciones deben ser fiscalizados; y ese ha sido 
el problema y el escándalo último, tal como las instituciones públicas por la Auditoría Superior de la Federación 
en todos los casos y no sólo respecto a faltas específicas y no sólo respecto a este artículo que tanto han 
mencionado, no. Deben de estar sometidas a la Auditoría Superior de la Federación quienes tienen los contratos 
con el gobierno de la República y de los estados.  

No existe un porcentaje obligatorio para licitar públicamente, por ejemplo, un 90 por ciento de las compras 
gubernamentales.  

La fiscalización durante el ejercicio fiscal o para ejercicios del pasado se da en escasísimos supuestos. Artículos 
59, 60 y 61 del dictamen.  

En la investigación de responsabilidades penales, la Auditoría Superior de la Federación es coadyuvante, pero 
no es parte. Artículo 67, fracción IV del dictamen.  

La Auditoría Superior de la Federación de manera antifederalista avasallará con las competencias de las 
auditorías superiores de los estados, otro golpe al federalismo; y esos nuevos gobernadores que salieron de 
aquí, ellos mismos aprobaron estas limitaciones a sus mandatos.  

Las fiscalías superiores de los estados desaparecen y fiscalizarán todas las participaciones federales que 
ejerzan los estados, la deuda de los estados y municipios que cuenten con la garantía del gobierno federal y el 
cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Además la 
Auditoría Superior de Fiscalización fiscalizará los recursos previos para el pago de servicios personales 
previstos en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y el Gasto Operativo y, en general, las 
aportaciones de los fondos que establece el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

Y la Auditoría Superior de la Federación tiene competencias muy limitadas para fiscalizar a las Empresas 
Productivas del Estado, Pemex y CFE, las que cuentan con sistemas propios y ad hoc para fiscalizar su 
actuación. Esto aparece en las diversas leyes, la cuestión de la vigilancia de las dos empresas más grandes 
que están en estado de demolición acelerada.  
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¿Por qué aparecen así esas limitaciones? Porque Pemex y la CFE, de acuerdo con la reforma energética, están 
privatizadas. El estatuto que tienen estas dos empresas ya es de privatización, una fórmula de la OCDE son 
empresas que son públicas, propiedad del Estado, pero terminan siendo privatizadas al grado de que los 
funcionarios que nombran, pueden vender a Pemex, pueden hacer lo que se les dé la gana; entonces por eso 
no son fiscalizadas como parte del Estado mexicano, ya las están haciendo a un lado en esa nefasta reforma 
energética.  

Todo lo anterior demuestra finalmente que la Auditoría Superior de la Federación carece de dientes y de los 
músculos para ser el órgano anticorrupción más importante del país. No lo es.  

Yo recuerdo hace algunos años que la Auditoría Superior de la Federación empezó a actuar con una gran 
libertad en contra del Estado, estableciendo una serie de imitaciones, en época de Calderón. 

¿Y qué pasó? Entre Fox y Calderón se pasaron estableciendo controversias constitucionales contra la Auditoría 
Superior de la Federación para pararla. 

Tuvo el Auditor entonces, muy valiente y abierto, que ir a hablar con el Presidente y decirle: bueno, ¿cómo 
puede el Presidente de la República estar anulando una institución fundamental? Eso en aquel entonces. 

Ahora va a tener que ir el Auditor Superior a presentarle sus quejas a ese minúsculo Fiscal Anticorrupción que 
estará, como lo comentamos en el análisis de la parte respectiva, conminado a callar, a no decir nada, a guardar 
el más absoluto silencio, porque si no, lo corre la Procuradora o, si está ocupada, tal vez lo corre el 
Subprocurador porque tiene las facultades. 

Con esto vamos a terminar este proceso largo y consideramos que, ante críticas que hemos hecho, que vamos 
a publicar porque los medios de comunicación nunca se enteraron, vamos a ver cómo informamos a las redes, 
que tampoco estaban informadas de lo que aquí se discutió. 

Del Sistema Nacional Anticorrupción que planteó Peña Nieto al iniciar su mandato en el pacto aquél que ustedes 
recuerdan, pues ya está terminando el periodo, y todavía si leemos las funciones, las recomendaciones y lo que 
tiene que hacer cada uno de estos nuevos órganos técnicos y de vigilancia, etcétera, no van a terminar ni 
siquiera de redactar sus posiciones cuando ya voló el pajarito, cuando ya se fueron, cuando ya está embarcado 
el gasto de locura destructivo para el Valle de México, del famoso aeropuerto y otras cosas más. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Gracias, Senador Bartlett Díaz. 

Informo a la Asamblea que se recibió el texto de la intervención del Senador Carlos Alberto Puente, del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista, el cual se inserta en el Diario de los Debates. 

El Senador Carlos Alberto Puente Salas: Intervencón. Con el permiso de la Presidencia. 

 
 

 

Tiene el uso de la palabra la Senadora Dolores Padierna Luna, del grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, para fijar posicionamiento a nombre de su partido.  

La Senadora Dolores Padierna Luna: Gracias, señor Presidente. 

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación tiene por objeto reglamentar toda la actividad 
de fiscalización, rendición y revisión que lleva a cabo la Auditoría Superior de la Federación. 
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En esta minuta la Auditoría Superior de la Federación es reforzada en su función de fiscalización y se constituye 
en una pieza central del nuevo Sistema Nacional Anticorrupción. 

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación forma parte de este nuevo Sistema Nacional 
Anticorrupción y, como tal, guarda estrecha relación con el resto de las leyes que constituyen el paquete 
legislativo. De no funcionar una, la otra no podría cumplirse a cabalidad. 

Por ejemplo, si como resultado de la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación se detectan 
responsabilidades de algún funcionario público, tendrán que aplicarse las sanciones que determina la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas a cargo del tribunal. 

Indudablemente que la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, es un avance muy 
importante, ya que elimina la mayor parte de las limitaciones que tiene la Auditoría Superior de la Federación 
para hacer efectiva su labor, tal y como lo ha manifestado el propio Auditor Superior. 

Entre los aspectos más importantes que se modifican en esta ley: es que se amplía y precisa cuáles son las 
entidades y los recursos sujetos de fiscalización por parte de la Auditoría Superior de la Federación. 

De manera destacada se incluye la facultad de fiscalizar todos los recursos públicos que se entreguen a los 
estados de la República, incluyendo las participaciones federales que hasta ahora se consideraban por los 
gobernadores como ingresos propios de las entidades federativas y, por lo tanto, sólo fiscalizables por los entes 
fiscalizadores locales, ahora se introduce el mecanismo de fiscalización de las participaciones federales en 
forma directa que incluyen la aplicación de fórmulas de distribución de las participaciones federales. 

Asimismo, se deberá fiscalizar la deuda pública de los estados y municipios que esté garantizada por el gobierno 
federal, en cumplimiento a lo que estipula la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

Desafortunadamente, la ampliación de la intervención de la Federación en las entidades federativas ha sido 
obligada por las enormes deficiencias que ha detectado la Auditoría Superior de la Federación en el uso de los 
recursos asignados a los estados de la Federación. 

Otro importante avance, también es que se establece de manera directa que entre los entes fiscalizados se 
incluye a los fondos y los fideicomisos públicos o privados que reciban fondos públicos; es decir, que la Auditoría 
Superior de la Federación podrá fiscalizar las operaciones que involucren recursos públicos federales o 
participaciones federales a través de subsidios, transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, mandatos, 
asociaciones público-privadas o cualquier otra figura. 

Otro aspecto que modifica de manera muy importante la función fiscalizadora de la Auditoría Superior de la 
Federación es la posibilidad de revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas durante el ejercicio 
fiscal en curso u otros ejercicios fiscales, a partir de denuncias fundadas que presente cualquier persona cuando 
se presuman manejos irregulares de recursos públicos. 

Esta figura abre la posibilidad de que la sociedad civil participe activamente en la vigilancia de la correcta 
aplicación de los recursos; sin embargo, tiene la limitación de que las denuncias sólo se refieran al manejo 
financiero, es decir, al manejo contable de dichos recursos y no sobre la efectividad y eficacia en la que se usen 
estos recursos. 

A parte de que indudablemente hay muchos casos de malos manejos del gasto público, un problema 
fundamental que subsiste es la efectividad en su aplicación, en términos de beneficios concretos a la sociedad. 

No sólo hay que avanzar en garantizar que no se desvíen los recursos públicos o se haga un mal manejo de 
ellos, sino que su aplicación sea en beneficio concreto de la población. 

Se limita la prescripción de acciones para fincar responsabilidades por faltas administrativas graves a siete 
años, con la posibilidad de interrupción en los términos que establece la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
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En cuanto a la integración y organización de la Auditoría Superior de la Federación, es conveniente señalar que 
se le otorgan amplias facultades para llevar a cabo sus actividades; asimismo, se establece un procedimiento 
adecuado para la designación de su titular donde la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Cámara de Diputados podrá consultar a las organizaciones de la sociedad civil y a la academia para poder 
postular candidatos o candidatas idóneas a este cargo. 

Pero hay que tener presente que la ampliación de sus atribuciones requerirá de una estructura organizacional 
robusta de la que actualmente no se dispone. 

Sólo basta señalar que la cobertura de la revisión de la Cuenta Pública 2014 fue de 19 por ciento del universo 
fiscalizable. Con la ampliación de dicho universo, la capacidad actual de la Auditoría Superior de la Federación 
se verá aún más limitada. Por ello, sería conveniente que en la ley se establezca que se le dotará de recursos 
necesarios para que pueda llevar a cabo sus funciones.  

Se establece un esquema de contraloría social, mediante el cual la sociedad civil pude presentar peticiones, 
propuestas, solicitudes y denuncias fundadas; asimismo, estas propuestas podrán ser presentadas por 
conducto del Comité de Participación Ciudadana que se integró en la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

Para darle congruencia y orden al Sistema Nacional Anticorrupción, así como para fortalecer al Comité de 
Participación Ciudadana, se considera conveniente que todas las propuestas de la sociedad civil se canalicen 
a través del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción y así pueda operar como 
una especie de ventanilla única ciudadana. 

En conclusión, podemos afirmar que esta es una buena ley que recoge los planteamientos de diversos grupos 
parlamentarios, en particular los que hizo el grupo parlamentario del PRD, otro no, y los vamos a presentar en 
la siguiente intervención, pero también recoge los planteamientos de la Auditoría Superior de la Federación, por 
lo que se considera que debe de votarse a favor y aprobarse. 

Lo más importante es que, a partir de su promulgación, se lleve a cabo un seguimiento puntual de su aplicación 
y su aplicabilidad y construir los mecanismos operativos para la vinculación efectiva con las otras leyes del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

Por lo antes expuesto, el grupo parlamentario del PRD votará a favor de este dictamen y en otras participaciones 
haremos algunos señalamientos en lo particular. 

Gracias. 

PRESIDENCIA DE LA SENADORA 
ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA 

La Presidenta Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Gracias, Senadora Padierna Luna. 

Tiene ahora el uso de la palabra la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández, para presentar el 
posicionamiento del Partido Acción Nacional, hasta por diez minutos.  

La Senadora Laura Angélica Rojas Hernández: Muchas gracias, señora Presidenta. Compañeras y 
compañeros Senadores:  

El grupo parlamentario del Partido Acción Nacional votará a favor de ese dictamen, de la minuta sobre las leyes 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, porque en general cumplen con el objetivo que nos planteamos en la reforma 
constitucional con la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, y porque es la consecuencia de una de las 
luchas del PAN, que es: el fortalecimiento de la Auditoria Superior de la Federación y así ayudar a transitar a 
una democracia que rinda cuentas en mayor medida. 
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Vale la pena traer a cuenta algunos datos para dar luz sobre los retos de la Auditoria Superior de la Federación, 
que esta reforma busca remontar después de cinco años de fiscalización. Esto está tomado de un reporte que 
en su momento publicó la ex Diputada Betsy Yáñez, siguen en proceso 3 mil 232 pliegos de observaciones de 
los 7 mil 263; es decir, el 44.4 por ciento de los emitidos durante esos años, no habían sido resueltos. 

Según el último Informe General de la Cuenta Pública, de estos pliegos en proceso, se desconoce el tipo de 
sanciones que están involucradas. 

¿Cuántos funcionarios? En pocas palabras, no podemos tener un conocimiento suficiente respecto de los 
pliegos en proceso. 

Es importante señalar que las cantidades descritas como montos justificados no son en realidad recursos 
devueltos a la Tesorería de la Federación, por lo que no deberían estar considerados como recuperaciones. 

Consecuentemente, los informes de las recuperaciones de la Auditoria Superior de la Federación quedan en 
entredicho, pues si estas cantidades en realidad son justificables, la determinación de las acciones como 
resultado de las auditorias en particular y la de fiscalización en general quedan relativizadas y reducidas a un 
mal trámite. 

Asimismo, es lamentable que la única acción correctiva de la Auditoria Superior de la Federación, hasta ese 
momento, tenga tan poca eficacia en la práctica, ya que de 565 denuncias presentadas de 2003 al 2013, 532 
de encontraban en trámites, según el Informe General de la Cuenta Pública 2014; es decir, el 94.1 por ciento 
de las denuncias presentadas en este lapso no había prosperado y seguía estancada. Unicamente el 3.5 por 
ciento de todas las denuncias habían sido consignadas. 

Esto demuestra la ineficiencia de las denuncias de hechos que presenta hasta hoy día la Auditoria Superior de 
la Federación. 

Ésta misma declaraba terminados el 100 por ciento de los expedientes presentados en ejercicios fiscales, a 
pesar de que según las autoridades competentes, un 60 por ciento de los expedientes se encontraban 
inacabados, es decir, sólo el 39 por ciento de los expedientes habían recibido resolución por parte de las 
autoridades competentes. 

Esto podría interpretarse como un indicador fehaciente, no sólo del tipo de faltas que están cometiendo las 
instituciones fiscalizadas, sino también un mapa de faltas administrativas y actos de corrupción que se llevan a 
cabo en un universo representativo de dependencias, entidades y municipios. 

Entonces, tanto la reforma constitucional como estas reformas a estos instrumentos buscan en general 
fortalecer la Auditoria Superior de la Federación y poder cambiar lo que muchos de nosotros sabemos que los 
informes de la Auditoria Superior de la Federación sirven, en el mejor de los casos, para llenar las primeras 
planas de los periódicos, pero no tienen todavía un impacto real o tan eficiente como quisiéramos en el combate 
a la corrupción. 

Con esta Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se reglamenta, como lo dije, lo 
dispuesto en la reforma constitucional en el marco de las funciones nuevas y atribuciones de la Auditoria a raíz 
del Sistema Nacional Anticorrupción y con lo cual las actividades de revisión y fiscalización por parte de la 
Auditoria se fortalecen en materia de las participaciones federales, la deuda pública estatal, la ejecución de 
auditorías al año en curso y años anteriores, así como el fortalecimiento a las acciones de investigación. 

En este sentido se mejoraron las facultades de la Auditoria para auditar a todo aquél ente público y privado que 
tenga relación con el quehacer público, incluso aquellas personas físicas y morales que puedan llegar a 
representar un riesgo, en el mediano y largo plazo, a las finanzas públicas. 

Esto es, auditar a entes que antes no se podían revisar. 

El hecho de fiscalizar las participaciones federales que representan alrededor de un tercio de los recursos 
fiscalizables, y más del 90 por ciento de los recursos que ejercen los estados, sin duda, asegura una mayor 
transparencia y reduce la opacidad de los recursos públicos. 
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También se podrá verificar el impacto social y económico de los programas federales que éstos tienen en la 
sociedad o en los beneficiarios, y con ello reconocer si dichos programas cumplen con el propósito para el cual 
fueron creados. 

Esta situación permitirá a la Auditoría Superior de la Federación evaluar el cumplimiento de los objetivos de las 
diferentes políticas públicas instrumentadas por el gobierno federal y presentar los resultados a la sociedad. 

Otro logro más que resulta de la aprobación de este dictamen, es la participación de la ciudadanía, misma que 
a través de sus denuncias sobre hechos presumiblemente ilícitos durante el ejercicio fiscal en curso o respecto 
de ejercicios anteriores, la Auditoría procederá a su admisión y al inicio de las diligencias necesarias para su 
debida investigación. 

Con la creación del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, se busca que la 
labor de fiscalización de la Auditoría sea más asertiva en la selección de los entes, programas, conceptos y 
partidas presupuestarias y, por tanto, eleve la calidad de revisión y fiscalización. 

Otro concepto que preocupa a la sociedad, es el aumento del endeudamiento público que han registrado en los 
últimos años las entidades federativas y los municipios. 

Por tanto, el que la Auditoría fiscalice el que se cumpla con lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como verificar que esos recursos se destinen a los fines 
autorizados, sin duda es un gran avance. 

Recordemos que actualmente la Auditoría Superior de la Federación podía iniciar el ejercicio de fiscalización a 
partir de que entregara la Cuenta Pública, con la presente ley a partir del 1º. de enero de 2017, podrá iniciar el 
proceso de fiscalización del ejercicio fiscal del presente año. 

Se desarrollan los mecanismos para que la Auditoría lleve a cabo la investigación respecto de aquellas 
denuncias que se presenten para la fiscalización en tiempo real o de ejercicios anteriores, lo cual podrá realizar 
a partir de que se publique esta ley. 

Se desarrolla también con puntualidad la fiscalización de las participaciones federales y se establece la 
atribución de la Auditoría para emitir lineamientos que deberán observar las entidades locales de fiscalización 
en la revisión de las participaciones federales, ello sin demeritar que la Auditoría podrá realizarlo directamente 
también. 

Fiscalizará la deuda estatal garantizada por la Federación, así como la que se garantiza con las participaciones 
federales que se entregan a los estados y a la Ciudad de México. 

Cuando detecte irregularidades en el desahogo de esas auditorías podrá promover responsabilidades ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y, en su caso, también denuncias a la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción. 

Una vez que se termina de auditar un programa, los hallazgos pueden reportarse en los informes individuales, 
es decir, ahora no se tendrá que esperar al informe general. 

Se fiscalizarán directamente por la Auditoría los recursos federales que se destinan y ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, así como los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos 
públicos y privados o cualquier otra figura jurídica. 

También la Auditoría será parte en el juicio para acompañar al fiscal anticorrupción y dar así puntual seguimiento 
al puerto de las denuncias que presente. 

Si el Ministerio Público dice que no hay delito que perseguir, la Auditoría podrá recurrir la determinación del no 
ejercicio de la acción penal o de las resoluciones que emita el tribunal. 
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También podrá trabajar de manera conjunta tanto con el Tribunal Federal de Justicia Administrativa como con 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, y de manera conjunta se podrán combatir y sancionar 
las prácticas de corrupción. 

Finalmente, uno de los problemas que había, era que las faltas administrativas graves prescribían antes de que 
se sancione a los culpables. Ahora se estableció la prescripción a siete años. 

Por todo lo anterior, es que el grupo parlamentario del PAN votará a favor de este dictamen e invitamos a todos 
los grupos parlamentarios a hacer lo mismo. 

Quiero también destacar y hacer una invitación respetuosa, pero muy puntual, a los compañeros y compañeras 
del grupo parlamentario del PT-Morena, porque resulta, y ellos lo deben de saber muy bien, que estos 
dictámenes a los cuales nos estamos allanando, la verdad es que les votamos a favor en lo general en las 
comisiones, parte de, son producto de una comisión, la Comisión de Anticorrupción y Transparencia de la 
Cámara de Diputados que preside un Diputado de Morena, con quien hemos estado trabajando los Senadores 
tanto en la reforma de transparencia como en ésta.  

Ellos propusieron estos documentos que estamos por votar ahora, los estamos avalando, los reconocemos, 
Morena los votó a favor también en el Pleno, y nos parece que ese es el tipo de legisladores de Morena que 
México necesita; unos legisladores que construyen, unos legisladores que trabajan de la mano con los demás 
compañeros y unos legisladores que no solamente descalifican todo lo que se vota en las Cámaras, sino que 
trabajan de manera conjunta. 

Muchas gracias por su atención. 

La Presidenta Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Gracias, Senadora Rojas Hernández.  

Tiene el uso de la palabra la Senadora María del Rocío Pineda Gochi, del Partido Revolucionario Institucional, 
hasta por diez minutos.  

La Senadora María del Rocío Pineda Gochi: Muchas gracias. Con su permiso, señora Presidenta. 
Compañeras y compañeros Senadores:  

Durante los últimos días los legisladores mexicanos en el Congreso de la Unión hemos dado un gran paso en 
la historia de nuestro país al aprobar el paquete de leyes para dar formal creación y funcionalidad al Sistema 
Nacional Anticorrupción, que marcará un hito en la vida de nuestro país y que marcará una nueva forma de 
ejercer la administración pública federal.  

A lo largo de este proceso legislativo hemos escuchado un sinnúmero de argumentos y disertaciones que 
coinciden, en la mayoría de los casos, sobre la gravedad del problema de la corrupción en nuestro país y su 
impacto negativo y regresivo tanto en la sociedad mexicana como en un sistema económico y político.  

Debemos decir que este nuevo paradigma de la función pública que se conforma por normas de transparencia, 
de rendición de cuentas, de contabilidad gubernamental, de acceso a la información pública, de sanciones, ha 
sido el resultado de un esfuerzo conjunto entre las principales fuerzas políticas y la decisión de un Presidente 
de la República de promover y de afrontar este problema y ese flagelo mediante el diálogo y la concertación 
política entre los Poderes de la Unión.  

La opinión pública, los críticos, los analistas, los detractores y algunos oportunistas han tratado de documentar 
y de fomentar una opinión errónea en nuestra sociedad y de demeritar un esfuerzo sin precedente, y aunque 
están en su derecho de tener suspicacia y emitir libremente su opinión, hoy están todos ellos invitados y 
convocados a ser partícipes de este punto de partida.  

Hoy como nunca, tanto ellos como todos los mexicanos cuentan con derechos constitucionales y legales que 
les garantizan el acceso a la información gubernamental y los empodera para ser verdaderos sujetos activos.  
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Que quede muy claro que en este conjunto de leyes en materia anticorrupción dotan a la ciudadanía de una 
serie de herramientas legales que les permitirán ser observadores y garantes de las irrestrictas aplicaciones de 
estas leyes, y en el uso adecuado de los recursos públicos, y en el propio desarrollo de la Función Pública.  

No quiero echar las campanas al vuelo ni vanagloriar que con esta batería de leyes estaremos con este 
multifactorial fenómeno.  

Quiero hacer un llamado a la sociedad mexicana, a los funcionarios públicos, a la clase política, a los 
empresarios, a los académicos, a la sociedad civil , de trabajar desde nuestros ámbitos de competencia para 
que de manera conjunta fomentemos la cultura de la legalidad y aprovechemos las bondades de estas nuevas 
leyes y de este Sistema Nacional Anticorrupción.  

No nos centremos en particularidades de la ley, que si bien pueden ser debatibles y perfectibles, estas sietes 
leyes anticorrupción están dentro de la constitucionalidad y cumplen con estándares internacionales.  

Compañeros legisladores, centrémonos en hacer efectivos estos nuevos derechos y obligaciones, y desde el 
Senado de la República seamos garantes y promotores de consolidar gobiernos abiertos y transparentes, donde 
la rendición de cuentas y la cultura de la legalidad, más allá de ser una obligación legal, sea la nueva base ética 
de la función y el quehacer público. 

En el Partido Revolucionario Institucional tenemos esta firme convicción, y hoy, de cara a la nación, como lo 
hemos dicho y respaldado con la aprobación de las demás leyes, votaremos a favor de este dictamen por el 
que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; se reforma, el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin duda, el fortalecimiento de los procesos fiscalizadores y de una participación más activa de la Auditoría 
Superior de la Federación en la elaboración de la Cuenta Pública y en la fiscalización de las operaciones en 
donde se involucren recursos públicos, contribuyen a este rediseño institucional de combate a la corrupción y 
de una manera articulada y coordinada, trabajar con los demás órdenes de gobierno. 

La Auditoría podrá promover, investigar y sustanciar, ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la 
imposición de sanciones por la comisión de faltas graves. 

También podrá coadyuvar a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y presentar denuncias de 
juicios políticos a la Cámara de Diputados, entre otras facultades y atribuciones que ya han sido, en su 
oportunidad, descritas por mis compañeros que me anteceden. 

En mérito de lo anterior, en mi grupo parlamentario votaremos nuevamente a favor de la legalidad; votaremos 
a favor de la transparencia, de la rendición de cuentas y nuevamente votaremos a favor de México. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Gracias, Senadora Pineda Gochi. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 199, numeral 1, fracción III del Reglamento, informo a la 
Asamblea que para la discusión en lo general de este dictamen se han inscrito los siguientes oradores: 

Senadora Layda Sansores San Román, en contra; Senadora Martha Angélica Tagle Martínez, a favor; Senador 
Jesús Priego Clava, a favor; Senadora Marcela Torres Peimbert, a favor; Senador Mario Delgado Carrillo, a 
favor; Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, a favor; Senador Fernando Enrique Mayans Canabal, a favor; y 
Senador Sofío Ramírez Hernández, a favor. 

Tiene la palabra la Senadora Layda Sansores San Román, hasta por cinco minutos, para hablar en contra del 
dictamen.  

La Senadora Layda Sansores San Román: Gracias, señora Presidenta. Compañeras y compañeros:  
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Desde mi participación en tribuna argumenté que esta Ley 3 de 3 parecía blindar a los empresarios, y que eso 
me preocupaba. 

Los empresarios manifestaron su disgusto al ser contemplados también dentro de la Ley 3 de 3 y eso me pareció 
paradójico, porque siendo que fueron ellos quienes la impulsaron, ¿por qué les causaba tanto escozor? "Es una 
amenaza", "vendetta política" y salieron a la calle a manifestarse en un plantón.  

Me da gusto que salgan a la calle de vez en cuando a ver si así empatizan más con los hombres que protestan, 
los padres de Ayotzinapa, los maestros, los Indignados, que también piden justicia.  

A ellos les preocupa estar en esta Ley 3 de 3, pero no reconocen que también la corrupción proviene de esta 
mancuerna, soborno o extorsión. 

Sin embargo, entiendo que también hay propuestas que dejan vacíos, que dan lugar a malas interpretaciones, 
absurdos, eso se tendrá que corregir. Pero hubiese sido saludable, que ellos por delante, así como mandaron 
la Ley 3 de 3, presentaran una propuesta que contribuyera al combate de la corrupción para que quienes reciben 
concesiones, contratos, permisos, autorizaciones, también fueran fiscalizados, como se fiscaliza a las 
instituciones públicas por parte de la Auditoría Superior de la Federación, esto, desgraciadamente ni lo 
propusieron los empresarios, y tampoco se incluyó en este dictamen respecto a la Ley de Fiscalización  y 
Rendición de Cuentas que estamos discutiendo. 

Y más pirotecnia, la Auditoría Superior de la Federación sigue sin autonomía y otro gancho al hígado, la 
Auditoría Superior de la Federación avasallará todas las competencias de las Auditorías Superiores de los 
estados y fiscalizará las participaciones federales que ejercen los mismos. Éste es un retroceso democrático, al 
paso que vamos, pues mejor ya que desaparezcan los congresos locales. 

Yo espero que los empresarios que encabezó aquí el señor De Hoyos, de la Coparmex, distinguido alumno de 
don Carlos Abascal, tomen calma, abandonen los linchamientos y se sienten también a dialogar. 

Y, aquí ya nada más, no vale la pena volver a insistir. El Senador Bartlett Díaz ha sido más que puntual en 
analizar este dictamen.  

Quiero terminar nada más diciendo, pues, que veo aquí varias caritas, unas están ausentes, pero las tengo muy 
presentes, muchas caritas que no presentarán su declaración 3 de 3, y no las presentarán porque son 
impresentables, pero ellos vivieron otra realidad.  

Pero sí tengo la esperanza de que los hijos de sus hijos tengan otra visión del quehacer político.  

Y lo que sí debe ser un acto de congruencia, insisto, que cuando menos los que la promovieron, que ya todos 
están esfumados, hagan pública su declaración. Hasta la fecha sólo diez integrantes del PAN, dos candidatos 
del PRD y un compañero del PRD la han presentado. Hay más priístas que perredistas. De no hacerlo, corren 
el riesgo de ser juzgados como incongruentes e hipócritas.  

El ejemplo es más poderoso que la ley, y no se necesitan leyes para ser honestos. Yo insisto, presenté mi 
declaración desde que no existía, cuando existía iniciativa, siquiera de la Ley 3 de 3, y la he hecho pública, sin 
que se hubiese iniciado esta campaña de firmas y de darle tal publicidad. Quien tiene voluntad, puede dar 
ejemplo a la ciudadanía.  

Termino aquí diciendo: que este Sistema Nacional Anticorrupción, costosísimo, lo construyó, lo inventó Peña, 
bueno, porque le dictan de allá arriba, que algo tiene que hacer, la cosa está muy dura, pero sólo para 
justificarse.  

Él, muy modosito le dijo a los empresarios: "No soy omiso ante la corrupción".  

¡No, no es omiso, es comiso, es corrupto, ese es el problema de Peña Nieto, que no se toca en ese gran Sistema 
Nacional Anticorrupción! 
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Nunca podrá sepultar la Casa Blanca y ni toda el agua de los bares le va a alcanzar para lavarse la cara.  

Todo este Sistema Nacional Anticorrupción es un juego de artificio, inútil. Y créanme, más pronto que temprano, 
va a ir a dar a la fosa de los desaparecidos. Nació muerto.  

Y creo que para terminar todo este debate, en su honor, entonemos un réquiem.  

Gracias.  

La Presidenta Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Gracias, Senadora Sansores San Román.  

Tiene ahora el uso de la palabra la Senadora Martha Angélica Tagle Martínez, para hablar a favor del dictamen.  

La Senadora Martha Angélica Tagle Martínez: Compañeras y compañeros Senadores: 

Nos encontramos al final de un ciclo, estamos ya aprobando el último dictamen de este paquete que componen 
las Leyes del Sistema Nacional Anticorrupción.  

Faltan todavía varios ordenamientos que deberán ser armonizados y, sobre todo, dar seguimiento a su 
armonización en los estados.  

Hoy nos encontramos con el dictamen de la Auditoría Superior de la Federación, esa que ha estado exigiendo 
contar con dientes para poder operar realmente como Auditoría.  

Esta ley que hacía falta para que realmente se investigue y se proceda, y me parece que han quedado 
condiciones aceptables para que esta ley pueda votarse a favor, prevé la revisión y fiscalización de la aplicación 
de las fórmulas de distribución, administración y ejercicio de las participaciones federales y del destino y ejercicio 
de los recursos provenientes de financiamientos contratados por los estados y municipios que cuenten con una 
garantía de la Federación. Y este tema es muy importante, porque justamente por ahí hay mucha deuda pública 
contraída de manera irregular que es importante fiscalizar.  

Establece que la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar las operaciones que involucren recursos 
públicos federales o participaciones federales a través de contrataciones, subsidios, transferencias, donativos, 
fideicomisos, fondos a través de contrataciones, mandatos, asociaciones público-privadas o cualquier otra figura 
y el otorgamiento de garantías sobre empréstitos en estados y municipios, entre otras operaciones. Y aquí no 
puedo dejar de recordar particularmente el caso de Puebla, donde una de las demandas de las organizaciones 
era que se hiciera pública esta información.  

También señala que la fiscalización de la Cuenta Pública comprende lo mismo la fiscalización de la gestión 
financiera y, por otra parte, la práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas federales.  

Este tema me parece muy importante, porque no solamente necesitamos saber cómo se fiscaliza el destino, el 
origen y destino de los recursos, sino si estos recursos están siendo bien empleados y para eso se podrá hacer 
la fiscalización del desempeño.  

Por otra parte, los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física, moral, pública o privada, 
fideicomiso, mandato, o fondo, o cualquier otra figura jurídica que reciba o ejerza recursos públicos federales o 
participaciones federales deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior 
de la Federación para efectos de sus auditorías, de sus investigaciones.  

Sin duda faltan temas por incluir, particularmente en la gestión por el desempeño hace falta verificar la parte 
que corresponde a que se puedan auditar obras públicas realizadas con el objeto de verificar su pertenencia y 
utilidad social respecto a la comparación del análisis costo-beneficio de esas obras antes y después de haberlas 
realizado.  
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Es necesario evitar esas fastuosas obras públicas que muchas veces los gobernadores hacen pensando en el 
siguiente cargo y bueno, en este cierre del ciclo es importante hacer una valoración de lo que significan las 
Leyes del Sistema Nacional Anticorrupción.  

Quizás sea muy idealista, pero comparto con los ciudadanos la necesidad de contar con una esperanza de que 
finalmente se combata la corrupción.  

Sin duda, las leyes que hemos aprobado son total y absolutamente perfectibles, en el camino se encontrarán y 
se seguirán encontrando con muchas resistencias por parte de quienes son funcionarios públicos y se han 
servido de los recursos para hacer fortunas millonarias.  

Sí, pero lo que ha logrado despertar este sistema es la capacidad de la ciudadanía para no detenerse, para ir 
adelante, para seguir exigiendo, para movilizarse y exigir poner un alto total a la corrupción.  

Falta mucho por hacer, sin duda, pero me parece que éste es un primer paso y, sobre todo, es un recordatorio 
para todos los que estamos como funcionarios públicos de que la ciudadanía tiene el derecho y la obligación 
de exigirnos cuentas y, por eso, hoy estamos avanzando con este Sistema Nacional Anticorrupción.  

En esta evaluación final quisiera, además, decir que en el camino abandonamos uno de los mejores ingredientes 
que se había puesto en esta discusión en el parlamento abierto.  

Se abandonó esta posibilidad en el camino, volvimos a la vieja práctica de negociar en lo obscurito y no abrir a 
la ciudadanía la discusión plena de todos los dictámenes que llegaron a esta tribuna.  

Al final, no sabemos exactamente quién puso o quitó determinada coma o traba a la ley, porque nuevamente 
se discutió fuera de los ojos de la ciudadanía y es importante recuperar el parlamento abierto, porque es también 
nuestra responsabilidad.  

Es cuanto.  

Muchas gracias.  

La Presidenta Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Gracias, Senadora Tagle Martínez.  
 
Tiene ahora el uso de la palabra el Senador Jesús Priego Calva, para hablar a favor del dictamen.  

El Senador Jesús Priego Calva: Con su venia, señora Presidenta. Compañeras y compañeros Senadores:  

La rendición de cuentas sobre la gestión pública y sus resultados representan la columna vertebral para el buen 
funcionamiento de todo Estado democrático.  

Son aspectos medulares que dan seguridad y confianza a los ciudadanos sobre sus instituciones.  

En los últimos años, la fiscalización y la rendición de cuentas de los recursos públicos se han transformado, sin 
embargo, la evidencia da cuenta que aún persisten importantes retos por atender.  

Hace poco o más de un año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de combate a la corrupción.  

Esta forma mandató al Congreso de la Unión a expedir, entre otras leyes, las que regulan la organización y 
facultades de la Auditoría Superior de la Federación y aquellas que normen la gestión, control y evaluación de 
los Poderes de la Unión y de los entes públicos de la Federación.  
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En este contexto se enmarca la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la cual 
fortalece las facultades de la Auditoría Superior de la Federación y le otorga más instrumentos para verificar 
que no haya irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos.  

La Auditoría no sólo emitirá recomendaciones u observaciones, también realizará la promoción de acciones de 
responsabilidad administrativa, denuncias ante la Fiscalía Especializada y denuncias ante el juicio político; de 
ese modo, se cubren las tres materias principales de responsabilidades en cuanto a hechos de corrupción, 
administrativas, penales y políticas.  

Establece mecanismos de fiscalización que homologan todas las normas a nivel nacional, para que las 
autoridades estatales se encuentren articuladas y cuenten con un referente para participar en fiscalización de 
los recursos públicos. Se incluyen mecanismos por medio de los cuales la Auditoría Superior de la Federación 
incorporará las denuncias de la sociedad civil a su programa anual de auditorías. 

Con la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se fortalece 
la coordinación de las entidades fiscalizadas locales con la Auditoría Superior de la Federación. 

Compañeras y compañeros Senadores, con la aprobación de las leyes secundarias que permitirán operar el 
Sistema Nacional Anticorrupción, damos un paso trascendental para combatir la corrupción que impera en el 
país. 

En el grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional seguiremos fortaleciendo un marco jurídico 
moderno y acorde a las necesidades de los mexicanos. 

Les invitamos a votar a favor del presente dictamen porque estamos convencidos que establecerá las bases 
para fortalecer a las instituciones del Estado mexicano, lo que coadyuvará a garantizar el ejercicio eficaz y 
eficiente de los recursos públicos. 

Compañeras y compañeros Senadores, ayer vimos una manifestación, que yo digo, ridícula, que son los 
señores que no cumplen muchas de las cosas a que están obligados con los trabajadores, pero eso sí, van a 
protestar en una forma grotesca. 

Aquí, como dice un dicho, todos parejos, y todos tenemos que cumplir con las responsabilidades que nos 
mandata esta ley, de lo contrario, no nada más es aventar la piedra y esconder la mano. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Gracias, Senador Priego Calva. 

Tiene ahora la palabra el Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, para hablar a favor del dictamen.  

El Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz: Con su permiso, señora Presidenta, Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Senadora, paisana, del estado más bello, Yucatán.  

Muy buenas tardes. 

Vengo a expresar mi posicionamiento a favor de este dictamen que incluye la expedición de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Se trata de una propuesta que viene a fortalecer el sistema de fiscalización y que, de manera muy particular, le 
otorga mayores atribuciones a la Auditoría Superior de la Federación para hacer su trabajo, vigilar el uso 
correcto del gasto público, de los recursos que son de todos los mexicanos. 

Subo a esta tribuna para destacar tres de las aportaciones que darán a la Auditoría mayores herramientas para 
la fiscalización de los gobiernos federal, estatal y municipal: 
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Primero. Es la facultad para auditar el ejercicio actual en tiempo real, además de los ejercicios de los años 
anteriores, una innovación que sin duda alguna garantiza una mayor transparencia del gasto , que esperamos 
se traduzca en un mejor uso de los recursos públicos por parte de las autoridades que manejan recursos 
públicos. 

Por ponerles un ejemplo, al día de hoy, la Auditoría Superior de la Federación en este mes de junio de 2016, va 
a auditar el año 2015 y va a presentar los resultados el próximo año, en febrero de 2017. 

Con esta reforma, específicamente la Auditoría Superior de la Federación va a poder auditar el mismo año 2016 
y así sucesivamente. No tendrá que esperar dos años atrasados para estar auditando y presentar los resultados, 
dos años atrás. 

Segundo. Facultad para fiscalizar en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa 
las participaciones estatales. Con esta nueva atribución, la Auditoría contará con mayor apoyo para ampliar su 
campo de fiscalización, ya que se podrá apoyar de las autoridades fiscalizadoras locales cuando lo considere 
necesario.  

Y acá también les voy a poner otro ejemplo muy importante. Desgraciadamente, los gobernadores de todos los 
colores, de todos los partidos políticos, desgraciadamente vía sus congresos estatales, nombran a sus auditores 
locales, que son los que auditan las participaciones federales y estatales; lógicamente son auditores a modo 
del gobernador en turno, lógicamente no les hacen nada. 

Con esta reforma, con este punto en especial, la Auditoría Superior de la Federación, que depende del Congreso 
de la Unión, va a poder auditar las participaciones estatales, ya no solamente el auditor local, puesto muchas 
veces por el Congreso estatal que está a modo del gobernador, sino que ya el Auditor Superior de la Federación 
va a poder entrar a auditar y sancionar. 

Tercero. La atribución que debe destacarse, y que ya se ha comentado aquí, es la facultad de fiscalizar 
directamente los recursos federales que se destinan y ejercen por cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, así como los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y privados o cualquier 
otra figura jurídica. 

Son tres de las innovaciones que se incorporan al sistema jurídico de fiscalización y que le dan a la Auditoría 
Superior de la Federación herramientas y atribuciones vastas para realizar con mayor eficacia su tarea de 
fiscalización del gasto público, todo con la única finalidad de garantizar el ejercicio correcto de los recursos 
públicos, que son de todos los mexicanos. 

Yo quiero hacer un antecedente, que como Diputado federal, hace dos legislaturas atrás, conjuntamente con 
varios Senadores y Senadoras que fuimos Diputados hace dos legislaturas atrás, que inclusive, como el 
Senador Pablo Escudero, la Senadora Marcela Guerra, formamos parte de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación en la Cámara de Diputados, impulsamos el fortalecimiento de la Auditoría 
para que pudiera fiscalizar el gasto público de los ejercicios presentes y anteriores, así como los mecanismos 
para ampliar sus capacidades de vigilancia. Y ahora, como Senadores de la República, y en lo particular como 
Senador por el estado de Yucatán, me da mucho gusto formar parte de esta legislatura que está culminando 
este gran proyecto de Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Con esto, amigos y amigas, para concluir, tanto el Presidente de la República como los Secretarios de Estado, 
como los gobernadores del país, de todos los colores, de todos los sabores y de todos los partidos políticos y, 
más aún, todos los presidentes municipales de este país van a poder ser auditados. Sus participaciones 
federales que les llegan, que deben de ser para servir a los mexicanos, y ahí no solamente serán los auditores 
locales, estatales, quienes podrán auditar las participaciones en tiempo real, ahora será competencia de la 
Auditoría Superior de la Federación el poner en cintura a los tres órdenes de gobierno y, por supuesto, a los 
tres Poderes de la Unión.  

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Gracias, Senador Ávila Ruiz. 
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Ahora tiene el uso de la palabra el Senador Mario Delgado Carrillo, para hablar a favor del dictamen.  

El Senador Mario Delgado Carrillo: Muchas gracias. Con su venia, señora Presidenta. Compañeros y 
compañeras:  

Haciendo un balance de este dictamen, como parte del Sistema Nacional Anticorrupción, sin duda que hay que 
destacar lo que hoy estamos aprobando, porque en definitiva, sí le da más facultades a la Auditoría Superior de 
la Federación para fiscalizar el gasto público. 

El gasto público es el principal instrumento de política económica que tiene el gobierno. 

¿Qué ha pasado con el gasto público en nuestro país? 

El gasto público ha aumentado, de 2000 al 2012, 56 por ciento en términos reales, es decir, muy por encima del 
crecimiento real de la economía, y de 2013 al 2015, 13 por ciento en términos reales. 

En conclusión: al único que le va bien en este país es al gobierno. 

Hay un esfuerzo de los sectores productivos, de las familias, para pasar más recursos al gobierno a través de 
los impuestos, y el mayor gasto público no ha mejorado ni la salud, ni la seguridad y tampoco en esta 
administración ha funcionado para estimular el crecimiento económico. 

La pregunta es: ¿Por qué el gasto del gobierno, a pesar de que aumenta, no tiene una incidencia en la calidad 
de los servicios públicos y en la economía en su conjunto? Hay dos explicaciones: la ineficacia del gasto y la 
corrupción. 

El porcentaje de recursos públicos que se van por el caño de la corrupción, además de la ineficacia del gasto, 
porque muchas veces se destina a financiar privilegios excesivos en el aparato gubernamental. 

El mejor ejemplo del mal uso del gasto público, creo que lo está en nuestra administración. 

Cómo ha crecido el gasto corriente y tenemos el peor registro medido como porcentaje del PIB en la inversión 
pública. El peor registro desde 1930, es decir, México no había invertido, el gobierno mexicano no había 
invertido en infraestructura un monto tan bajo desde 1930. 

Hay otra causa de la ineficacia del gasto que no corrige está reforma, que no corrige el Sistema Nacional 
Anticorrupción, que viene desde el artículo 79 constitucional, que no se auditan las metas. 

Toda nuestra Auditoria tiene el objetivo de evaluar una gestión; evalúa objetivos, pero no resultados y no metas, 
y mucho menos el impacto real que tiene el gasto público para lo que fue destinado. No se mide el impacto en 
la economía, real, en la salud, en la educación, en la seguridad. 

Nos quedamos midiendo objetivos, no metas, no medimos resultados y eso necesitaba modificarse en el artículo 
79 constitucional y darle a la Auditoria Superior de la Federación esa tarea. Ahí nos quedamos cortos en esta 
reforma. 

Una buena noticia de esta reforma es que la Auditoria va a poder entrar, como ya se ha dicho aquí ya varias 
veces, a auditar el gasto federalizado y las participaciones federales. 

De manera muy clara lo ha dicho la Auditoria Superior de la Federación: 7 de cada 10 observaciones de la 
Auditoria tienen que ver con el gasto federalizado.  

Sabemos que las auditorias locales, pues eran una gran simulación en lo que tiene que ver en gasto, en 
participaciones. Estos rubros forman un porcentaje muy importante del gasto que se transfiere a las entidades 
federativas. 
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Las aportaciones son el 37 por ciento y las participaciones el 36 por ciento. Estos son los nuevos rubros en los 
que ahora la Auditoria podrá entrar. 

Me parece que esa sí es una buena noticia. 

Otro punto relevante también. La Auditoría sobre la deuda de los estados. 

Aunque se le den más instrumentos a esta Auditoria para revisar el endeudamiento de los estados, creo que 
sería iluso pensar que con ello vamos a detener la corrupción en este rubro, porque la reforma constitucional 
tuvo un punto de vista muy equivocado, ahí perdimos la gran oportunidad de haber transparentado el tema de 
la deuda, de haber cambiado la lógica del endeudamiento de las entidades federativas para que no se aprobaran 
montos, para que se aprobaran proyectos y para que se pudiera revisar el análisis costo-beneficio de todas y 
cada una de las inversiones. 

El mal uso de la deuda pública de las entidades federativas, no lo van a poder detener las disposiciones que 
estamos aprobando aquí el día de hoy, y tampoco van a detener el endeudamiento, porque sabemos que el 
crecimiento de la deuda de los estados tiene que ver con una insolvencia que tienen la gran mayoría de los 
municipios, la gran mayoría de los estados donde gastan mucho más de los ingresos que tienen. 

La posibilidad de que las auditorías, fiscalías y fideicomisos, mandatos a los que se transfieran recursos públicos 
es también otro avance.  

También la posibilidad de que la Auditoría entre a revisar la gestión financiera del año en curso. 

Creo ahí se podría haber ido más allá, es decir, cuando haya una denuncia, algún caso donde se presuma 
corrupción, no sólo habría que darle las facultades a la Auditoría para que revisara la gestión financiera, sino 
que fuera directamente al rubro donde se sospecha se está generando un mal uso de los recursos públicos. 

¡Qué bueno que la Auditoría pueda presentar denuncias! eso podrá también facilitar, sobre todo, el poder 
encontrar culpables, que es lo que nunca pasa. 

¿Qué vamos a tener, qué vamos a imaginar o qué podemos imaginar como resultado de esta ley? Pues que la 
semana del horror, que siempre tenemos en febrero, cuando se presentan los resultados de la Cuenta Pública, 
cuando se presentan los resultados de las auditorías, pues es la semana de los escándalos; es la semana en 
donde nos enteramos, es la semana del terror, donde nos enteramos de excesos groseros, absurdos, del gasto 
público, del mal uso del gasto público.  

Pero nos quedamos en una semana de horror y en una semana de espantos, porque no pasa nasa, porque no 
hay consecuencias, nunca hay responsables de los actos de corrupción. 

Evaluando el sistema en su conjunto, de donde cojea el Sistema Nacional Anticorrupción es justamente de la 
capacidad que tendrá para poder sancionar a los culpables; las modificaciones al Código Penal Federal, aunque 
son importantes, me parece que son insuficientes. 

Ahí debieron haberse aprobado medidas más contundentes, descripciones más específicas de delitos que no 
permitan la evasión, que no permitan que no haya culpables, que no se salgan con la suya sin ninguna sanción, 
creo que ahí debimos haber ido más allá, aunque aumentemos la capacidad de fiscalización de la Auditoría. 
Que es lo que hace esta ley si no aumentamos la capacidad de sancionar al sistema en su conjunto, pues 
vamos a seguir viendo esta dinámica, donde hay muchos escándalos, donde hay mucha ineficacia, donde hay 
muchos señalamientos, muchas observaciones, pero vamos a seguir sin culpables. 

Por ahí dicen que la corrupción es un fenómeno internacional, pero la impunidad es exclusiva de México, ahí 
no vamos a mejorar mucho por las medidas que se aprobaron en el sistema penal. 

Nos falta también una ley de gasto federalizado. Han crecido de manera importante los recursos que se 
transfieren a las entidades federativas y hay mucho desorden todavía en el ejercicio. 
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Creo que el Senado tendrá que trabajar para poder tener una ley de gasto federalizado. 

Otras oportunidades perdidas que dejamos en el camino, en darle facultades a la Auditoría, es que no sólo 
evaluará cómo se ejerce el gasto de determinada obra pública, sino que evalúe la pertinencia de la misma. 

Muchas veces vemos en los municipios, en los estados, obras que son ocurrencias del gobernante en turno, no 
están sujetas a un plan, no estamos garantizando el uso eficaz de los recursos públicos, y no evaluamos eso, 
nunca se evalúa, no se revisa el análisis costo-beneficio de las inversiones más importantes, debería la Auditoría 
revisar, ir a fondo en esa revisión. 

También a la Auditoría deberíamos darle la posibilidad de que analizara las finanzas públicas de los estados; 
es decir, en la reforma constitucional para deuda pública le dimos a este Senado y a la Cámara de Diputados 
la posibilidad de revisar sus cuentas para ver si pueden acceder a la garantía federal de los créditos públicos. 
Creo que aquí debería haber una metodología de evaluación sin que invadiera con ello las facultades de los 
estados, de cómo están ejerciendo el gasto público; una simple evaluación, un monitoreo que pudiera ser 
comparable con las finanzas de todos los estados. 

Creo que hay pendientes, sin duda, no vamos a terminar con la corrupción con esta ley, hay avances muy 
importantes; creo que hay una Auditoría Superior de la Federación fortalecida, me parece que es una de las 
instituciones en México que ha funcionado mejor en los últimos años, entonces, hace todo el sentido de 
fortalecer sus capacidades. Sin embargo, creo que faltaron las sanciones, haciendo una autocrítica, la parte del 
Código Penal Federal quedó bastante flojo y creo que ahí el criterio debió haber sido que tratáramos a la 
corrupción como delincuencia organizada, que hubiera medidas contra la corrupción, como si estuviéramos 
combatiendo el crimen organizado, que nuestro país, desafortunadamente, ha llegado a esos niveles.  

Muchas gracias.  

La Presidenta Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Gracias, Senador Delgado Carrillo.  

Tiene el uso de la palabra la Senadora Marcela Torres Peimbert, del Partido Acción Nacional, para hablar a 
favor del dictamen.  

La Senadora Marcela Torres Peimbert: Con su venia, señora Presidenta. Qué bien se ve la Mesa Directiva 
con dos mujeres ahí.  

Quiero comenzar esta intervención con un reconocimiento, con un homenaje sentido a las grandes heroínas y 
a los grandes héroes que realmente están haciendo que esto que parecía tan difícil pasara; y parece reiterado, 
ya lo dije en una intervención hace dos o tres días, pero creo que no hay homenaje suficiente para todo este 
grupo de ciudadanas y de ciudadanos que empujaron, que impulsaron. 

Otro reconocimiento que nunca lo hacemos y creo que este es el momento, a los medios de comunicación que 
pusieron su foco, su atención, igual a los medios formales como a los medios digitales, en este proceso que fue 
largo y tortuoso, difícil, pero que si no fuera por la influencia de estos medios de comunicación que generaron 
una importante presión a lo mejor no hubiera sido posible entonces, agradecer a los medios, agradecer a las 
ciudadanas y ciudadanos: 

Transparencia Mexicana.  

Fundar. 

La Escuela de Gobierno del Tecnológico de Monterrey. 

Al Centro de Investigación y Docencia Económica, CIDE.  

A Mexicanos Contra la Corrupción.  

A México Evalúa.  
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A la Barra Mexicana.  

Al Colegio de Abogados de México.  

A Causa en Común.  

A la Red por la Rendición de Cuentas.  

A la Academia Mexicana de Protección de Datos Personales.  

Al Imco.  

Al Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.  

Al Centro de Estudios Espinosa Yglesias.  

A las organizaciones de representación patronal de nuestro país, Coparmex, en concreto, que además salió a 
la calle y todo.  

Al Consejo Coordinador Empresarial.  

Y a todos los hombres y mujeres detrás de este esfuerzo histórico que abre una nueva etapa en nuestro país, 
este capítulo nuevo que se llama el capítulo de los ciudadanos.  

La fiscalización es uno de los engranes básicos eindispensables en la ingeniería anticorrupción.  

Se trata de uno de los principios fundamentales que constituyen la base de toda democracia.  

En primer lugar, porque la vigilancia del uso eficiente de los recursos públicos evita el dispendio, evita el 
derroche, evita los desvíos turbios de los limitados fondos con los que cuenta el erario en nuestro país.  

Y en segundo lugar, y aún más importante, permite a las ciudadanas y a los ciudadanos saber cómo los 
servidores públicos utilizan los recursos de todos los mexicanos.  

Por ello, dentro de las leyes secundarias que darán vida al nuevo Sistema Nacional Anticorrupción, es 
especialmente importante ésta, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, no sólo porque 
su contenido establece las reglas para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública, sino también porque en 
ella se encuentra la forma de organización y las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación.  

Me gustaría poder resaltar algunos de los contenidos más relevantes de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación.  

Por principio, creo que el gran logro de esta propuesta es que por primera vez la Auditoría Superior de la 
Federación podrá fiscalizar las participaciones federales en los gobiernos estatales, no más gobernadores que 
desvían los recursos públicos sin ningún contrapeso autónomo.  

Hay muchos ejemplos, no quisiera repetirlos, pero ha sucedido repetidamente en nuestro país, no más.  

Con respecto a la Cuenta Pública se fiscalizará, en el caso de estados y municipios, que hayan solicitado 
empréstitos y que cuenten con la garantía de la Federación, así como el destino y el ejercicio de esos recursos. 

El ejercicio de las participaciones federales será fiscalizado, en el caso de cualquier persona física o moral, ya 
sea pública o privada, y de igual manera serán aquellas participaciones transferidas a fideicomisos, a fondos y 
mandatos públicos y privados o cualquier otra figura jurídica. 
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La fiscalización de la Cuenta Pública atraviesa, necesariamente, por las modificaciones normativas que 
fortalecen a la Auditoría Superior de la Federación. Ahora, ésta fiscalizará participaciones federales y podrá 
hacerlo de manera directa, sin distinción de la entidad que las ejerza. 

La Auditoría Superior de la Federación está ahora obligada, ya lo decía al Senador Mario Delgado, a presentar 
tres informes, uno en el mes de febrero, otro en julio y otro en octubre, y no uno sólo, como antaño, que ya lo 
platicabaai Senador Mario Delgado. 

Además, la Auditoría Superior de la Federación presentará informes individuales, específicos y excepcionales 
que podrán contener información sobre las auditorías realizadas en el mismo año de ejercicio y no a posteriori, 
sólo en lo relativo al análisis de la Cuenta Pública. 

Todos estos informes deberán seguir los principios contenidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información. ¿Qué quiero decir con esto? Estos informes serán públicos y publicados. 

Además, se amplían las entidades fiscalizadas, que es otra ventaja, incluyendo las Empresas Productivas del 
Estado y sus subsidiarias. 

Ahora los procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades por parte de la ASF, y repito, los 
procedimientos para el fincamiento de responsabilidades por parte de la Auditoría Superior de la Federación 
podrán ser resueltos por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa o la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción; incluso, la propia Auditoría Superior de la Federación será vigilada por la comisión 
correspondiente, la cual podrá recibir denuncias del desempeño de sus propios funcionarios. 
 
La Auditoría Superior de la Federación contará con una unidad de investigación respecto de hechos de 
corrupción, cuyas facultades y atribuciones están armonizadas de acuerdo a la nueva Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, entre otros ordenamientos. 

La Comisión de Vigilancia, que como su nombre lo indica, supervisa a la propia Auditoría Superior de la 
Federación, se ve fortalecida con las modificaciones que aquí realizamos. Por ejemplo, como la forma de 
designación del titular de su Unidad de Evaluación y Control. 

La terna para elegirlo será bajo vigilancia de organizaciones e instituciones académicas que se inscribirán como 
observadoras en el proceso. 

La Auditoría Superior de la Federación y la Cámara de Diputados, por lo que hace a la Unidad de Evaluación y 
Control, deberán actualizar sus reglamentos interiores conforme a lo previsto en esta ley. 

Esta nueva ley es un esfuerzo para robustecer la rendición de cuentas a través del fortalecimiento de la Auditoría 
Superior de la Federación, que debemos recordar, es el órgano encargado de cuidar el uso, destino y aplicación 
del dinero de todas y todos los mexicanos. 

Me permito hacer hincapié a que en la Ley General de Responsabilidades Administrativas quedaron 
salvaguardadas todas las facultades de investigación de la Auditoría Superior de la Federación, y que ahora 
podrá investigar todos los actos u omisiones en materia de corrupción que constituyan faltas administrativas 
graves, aunque no priven recursos económicos de por medio, y ése fue un gran logro de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Debemos admitir que con la aprobación de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
se cierra un círculo armonioso de normas encaminadas a prevenir, inhibir, investigar y sancionar la corrupción. 

Con estas leyes sincronizamos los distintos engranes de esta nueva ingeniería anticorrupción que, sin duda, es 
la reforma de reformas, la que tanto han esperado las y los mexicanos. 

En los últimos 20 años todas las grandes reformas se centraron en modificar el sistema político electoral, la 
democracia formal tomó gran relevancia en el debate legislativo. Sin embargo, hoy discutimos y aprobamos 
reformas que tienen como objetivo fortalecer la rendición de cuentas, que no es otra cosa que la obligación que 
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tenemos todos los funcionarios públicos de reportar, explicar o justificar cómo y en qué gastamos el recurso que 
es de todos. 

Fortalecer la rendición de cuentas horizontal, esto es, entre órganos de fiscalización autónomos del Estado, es 
el primer paso para construir esa tan perdida confianza ciudadana en un entorno como el que vivimos 
actualmente en México. 

Por todos estos aspectos, el dictamen de esta minuta implica un gran avance. Sin embargo, creo que es 
indispensable describir algunas de las deficiencias que debemos enmendar en esta Cámara revisora, entre las 
cuales destacan las siguientes, que serán reservas que presentaremos.  

Es muy importante incluir como entes públicos fiscalizados a las filiales de las Empresas Productivas del Estado, 
en lo relativo sólo a los recursos públicos que ejercen, pues, si ya estamos, inclusive, pidiendo que los 
empresarios rindan su 3 de 3, ¿cómo no vamos a incluir a estas empresas filiales productivas del Estado? Es 
una omisión que no nos podemos permitir.  

¿Estamos muy rigurosos? pues, hagámoslo completo.  

Aquí se argumenta que sólo se hace una inversión inicial a estas filiales. ¿No? inversión inicial con dinero 
público.  

Sin embargo, es necesario que la Auditoría Superior de la Federación fiscalice la inversión inicial de esos 
recursos públicos que se ejercen, a efecto de que tengan control y certeza sobre el ejercicio que se hace de 
ese recurso, que es de todos, en estas empresas filiales. Para ello, resulta necesario simplemente modificar la 
fracción XI del artículo 4.  

Las multas, eso es otro, por no proporcionar información a la Auditoría Superior de la Federación deben de ser 
un verdadero incentivo.  

Ahora resulta que conviene más pagar por adelantado que pagar la multa, es muy chiquita la multa que pusimos. 
Entonces no sirve realmente como incentivo para inhibir que a los servidores públicos y personas físicas no les 
sea más barato pagar la multa que cumplir con la ley. Por ello es necesario reestablecer el mínimo de las multas 
por no proporcionar información a la propia Auditoría Superior de la Federación. De 150, que es lo que está 
ahorita en la propuesta, aumentarla a 650, dos mil unidades, tal como lo estaba anteriormente, y lo diluyeron 
un poquito. Hay que modificar el artículo 10.  

En el artículo 50 de la ley, se establece la facultad de la Auditoría Superior de la Federeación para fiscalizar la 
aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales.  

Sin embargo, no se establece esta misma facultad para la aplicación de las fórmulas del gasto federalizado, el 
Ramo 33, en el cual se encuentran infinidad de programas, como el FONE, antes era PAE, así como otros 
fondos en materia de seguridad pública y salud, situación que debe prevenirse en el artículo 47.  

Por último, entre las causales de remoción del Auditor Superior de la Federación, es muy importante que 
incluyamos la de no denunciar ante el Ministerio Público, o sea, no poner una denuncia penal, la probable 
comisión del delito.  

Hay que ayudar al auditor a que tenga ese valor y que ponga esa denuncia penal. Esta facultad de control 
resulta muy importante para que no se inhiba la denuncia por parte de la Auditoría Superior de la Federación y 
con ello, el ejercicio de la acción penal por parte de la Fiscalía Especializada. Para ello, hay que incluir nada 
más esa causal de remoción en el artículo 93.  

Sé que los grupos parlamentarios del PAN y del PRD votaremos a favor estas reservas, pero no quiero dejar 
pasar la oportunidad de invitar a las Senadoras y a los Senadores, y también al PT, por favor, a reflexionar 
acerca de estos cambios fundamentales para que tengan una Auditoría Superior de la Federación sólida contra 
la corrupción.  
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El voto que ustedes emitan con respecto a este dictamen, tendremos todos que explicarlo a los millones de 
mexicanos que ya no quieren un día más con corrupción en México.  

Es cuanto.  

Muchas gracias, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Gracias, Senadora Marcela Torres.  

Recibimos en la Mesa Directiva los textos de las intervenciones de los Senadores Benjamín Robles Montoya y 
Héctor Adrián Menchaca Medrano, los cuales se integran al Diario de los Debates.  

El Senador Benjamín Robles Montoya: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. 

 
 

 

El Senador Héctor Adrián Menchaca Medrano: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. 

 
 

 

La Presidenta Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Igualmente, les informo que están inscritos, además de 
la lista ya leída, los Senadores Marco Antonio Blásquez Salinas, Hilaria Domínguez Arvizu, Jorge Aréchiga 
Ávila, Marco Antonio Olvera Acevedo, Lucero Saldaña Pérez, Tereso Medina Ramírez y Erika Ayala Ríos.  

Y después de votar en lo general, tenemos 15 reservas de artículos, hasta el momento, se los comento para el 
respeto del tiempo que se les otorga.  

Tiene la palabra el Senador Fernando Mayans Canabal, para hablar a favor del dictamen, hasta por cinco 
minutos.  

El Senador Fernando Enrique Mayans Canabal: Bueno, con el permiso de la Presidencia. Compañeras y 
compañeros Senadores, al pueblo de México. 

Estamos casi concluyendo este periodo extraordinario con la discusión de un dictamen que es de sumo interés 
e impacto para el trabajo legislativo que se ha desarrollado con la construcción y consolidación de nuestro 
sistema de transparencia y de rendición de cuentas.  

Han transcurrido 16 años desde que se contempló en nuestro marco constitucional la creación de la Auditoría 
Superior de la Federación y la expedición de su ley para  detectar, sancionar y combatir la corrupción en el 
manejo indebido de los recursos públicos.  

En virtud de que la expedición de este nuevo ordenamiento fortalece a dicho órgano del Estado, no podemos 
por ningún motivo dejar de aprobarlo, más aún cuando son los ciudadanos los que exigen avanzar en este tipo 
de reformas.  
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Después de haber estudiado y analizado el contenido de esta nueva legislación en materia de fiscalización y 
rendición de cuentas de la Federación, aprobada por la Colegisladora, podemos decir que representa un 
importante avance en la evolución y fortalecimiento de una de las tareas que el Estado mexicano debe 
desarrollar sin mayores trabas como lo es la fiscalización de los recursos públicos.  

Es evidente que frente a los índices de corrupción que vivimos, el pueblo demanda menos opacidad y mayor 
transparencia, no sólo en el ejercicio de los recursos, sino también en el quehacer cotidiano de quienes 
desarrollan una función pública.  

La sociedad está cansada, harta, triste, enojada, decepcionada por tantos episodios de desvío y saqueo de 
dinero público, que frecuentemente se presentan y conocen la esfera federal, estatal, municipal y que falten a 
las haciendas públicas y no pasa nada.  

Respaldamos este dictamen porque responde en parte al objetivo de la reforma constitucional en materia de 
combate a la corrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, en la cual se 
mandató al Congreso de la Unión a expedir las leyes generales correspondientes.  

Estamos en favor, porque esta nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y las 
reformas a la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General de Contabilidad Gubernamental contienen, entre 
otros valiosos cambios, que se orientan, voy a parecer repetitivo, pero hay que machacarlo, afirmarlo, 
subrayarlo, a eliminar los principios de posterioridad y anualidad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora,  básico.  

La facultad de la Auditoría Superior de la Federación para iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer 
día hábil del ejercicio fiscal siguiente y solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos 
concluidos para efecto de sus trabajos de planeación.  

A establecer también la facultad de dicha Auditoría Superior de la Federación, para fiscalizar, en coordinación 
con las entidades locales de fiscalización, las participaciones federales, ampliando así el objeto de fiscalización 
a la totalidad de los recursos federales que son transferidos a otros órganos de gobierno.  

Ampliar el objeto de fiscalización, esto es básico, toda vez que la fiscalización de los recursos federales que 
hayan sido transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, la reforma añade que serán fiscalizados tanto los 
de carácter público como los de carácter privado.  

También establecer la atribución de la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar durante el ejercicio 
fiscal en curso, lo anterior a las entidades fiscalizadas, previa denuncia y autorización de su titular.  

A que este ente superior fiscalizador rinda un informe específico a la Cámara de Diputados sobre los resultados 
de dichas auditorías y promueva las acciones correspondientes ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y la Fiscalía Especializada Anticorrupción y otras autoridades competentes. 

En términos generales, Senadoras y Senadores, pueblo de México. 

Vemos que estos cambios alientan, fortalecen y perfeccionan la función de la Auditoría Superior de la 
Federación en favor del combate a la corrupción, ya que le brindan nuevos mecanismos para las auditorías en 
los estados y, en general, de la Cuenta Pública federal. 

La Auditoría Superior de la Federación señala en su informe del resultado de la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública 2014, en la parte conducente y cito: "áreas con riesgo del Estado federal mexicano", que 
emprendió desde el año pasado un análisis para identificar áreas claves en el aparato gubernamental que 
enfrentan circunstancias que afectan el funcionamiento de las políticas y programas públicos. 

De esta forma destacan dentro de las once claves de riesgo determinadas como resultado de la fiscalización, 
las siguientes: 

Información sobre beneficiarios de programas sociales. 
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Aquí se va a acabar el uso electorero de los programas sociales, por más que los que dirigen los estados, los 
gobernadores, los presidentes municipales, siempre dicen que no se utilizan, incluso en el gobierno federal. 

Bueno, pues aquí la Auditoría Superior de la Federación va a echarle el ojo a esto. 

La revelación de los pasivos y gastos también va incluido. 

La integración efectiva de la participación ciudadana en la gestión de los programas públicos, adquisiciones, 
contrataciones o inversiones que cumplan la norma, pero que no representan las mejores condiciones para el 
Estado mexicano. 

También la participación de intermediarios en la dispersión del gasto público. 

También la obra pública, los subejercicios, programas públicos duplicados y sin coordinación, que abundan, y 
servicios suministrados por particulares. 

Hacemos votos para que este nuevo instrumento legal que armoniza las nuevas facultades de la Auditoría 
Superior de la Federación, derivadas de la reforma constitucional en materia anticorrupción, cumplan con su 
objeto, que no puede ser más que el de la fiscalización de la cuenta pública que comprende, por supuesto, la 
revisión del manejo, la custodia y la ampliación de los recursos públicos federales. 

En dicha función va el mandato de identificar, atender, prevenir y sancionar los hechos y actos de corrupción, 
principalmente en las áreas con riesgo previamente citadas. 

En virtud de que estamos en favor de la participación rotunda y plena de este órgano del Estado, como lo es la 
Auditoría Superior de la Federación en el Sistema Nacional Anticorrupción, mi voto categórico es en contra de 
la opacidad y la corrupción y a favor del presente dictamen. 

Es cuanto, compañeras y compañeros. 

Muchas gracias. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Gracias, Senador Fernando Mayans. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Sofío Ramírez Hernández, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para exponer sus argumentos en favor del presente dictamen. 

El Senador Sofío Ramírez Hernández: Gracias, señor Presidente. 

Ya hemos escuchado con anterioridad los diferentes posicionamientos de mis compañeras Senadoras y 
Senadores sobre lo que representa el contenido de este dictamen de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, así como también de la Ley de Coordinación Fiscal y, desde luego, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Lo más resaltable de todo esto son precisamente las facultades amplias que se le dan a la Auditoría Superior 
de la Federación como un órgano técnico del Congreso de la Unión, particularmente de la Cámara de Diputados, 
en donde esperamos que verdaderamente con esta aprobación, con estas nuevas facultades y competencias, 
podamos alcanzar ese anhelo de millones de mexicanos, particularmente de la sociedad civil, de que podamos 
encontrar la verdadera transparencia de los recursos públicos, la eficiencia en su administración y también de 
que la obra pública sea desarrollada con los parámetros técnicos de calidad y, sobre todo, que tenga una 
justificación, una razón social. 
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Porque no podemos tampoco, en el amparo de la autonomía de las entidades federativas o de la autonomía de 
los propios gobiernos municipales, en su artículo 115 constitucional, estar haciendo obras de pantalla, obras de 
relumbrón, obras que den votos, pero que no tienen ninguna rentabilidad para las verdaderas necesidades de 
la ciudadanía. 

Consideramos que hoy tiene que ser parte de este ejercicio de mayor aprovechamiento y uso de los recursos 
públicos, no nadamás la transparencia, sino el fin, el propósito.  

Que las acciones que desarrollen los tres niveles de gobierno sean verdaderamente encaminadas a fortalecer 
el desarrollo humano, que alcancemos las banderas blancas de la necesidad que tiene la ciudadanía, que exista 
una ruta de programación, de recursos públicos conforme a principios fundamentales como la igualdad; que 
verdaderamente se alcance la reconversión en la infraestructura física y de servicios para las comunidades, 
colonias o poblaciones que verdaderamente tienen la urgente necesidad de poder contar con acciones en obra 
pública y en servicio por parte del gobierno. 

No es posible que en el presupuesto que tiene asignada cada entidad federativa, bajo este principio de 
autonomía, los recursos se distribuyan bajo criterios más políticos, electoreros, que con un propósito de 
verdadera oportunidad social.  

Por eso es que cuando hoy se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, nos quedamos con la 
confianza de que la Auditoría Superior de la Federación llegará con plena autonomía, con una profunda 
responsabilidad y con un gran compromiso al esfuerzo de millones de mexicanos, que en este propósito de 
crear el Sistema Nacional Anticorrupción podamos verdaderamente llegar a donde se encuentra la opacidad.  

Hay entidades federativas que, sin necesidad de aprovechar el tiempo que dispongo en esta tribuna, pero que 
han hecho el recurso público un espacio de privilegios para obras más que de carácter social, en beneficio 
personal. 

Hay estructuras de gobiernos municipales que se convirtieron en una verdadera isla de opacidad y de mal 
manejo de los recursos públicos, esto no ayuda al crecimiento económico que espera nuestro país porque no 
le estamos dando el aprovechamiento a los recursos públicos con los criterios de honestidad, de transparencia 
y, sobre todo, que todos los servidores públicos entren a un proceso de rendición de cuentas. 

Pero consideramos que es importante también señalar que la rendición de cuentas no es nada más de quien 
tiene la responsabilidad de administrar recursos, sino también de quien los ejerce. No nada más en la figura de 
lo que represente la condición de ser servidor público o de ser parte de una administración pública, llámese 
estatal, federal o municipal. 

La revisión de cuentas tiene que llegar a donde está la aplicación del recurso público. Si el recurso público 
conforme a la ley lo ejercen los funcionarios, los servidores públicos, las estructuras de los gobiernos federal, 
estatal y municipal, deben de rendir cuentas como así se señala en la ley; pero también en este propósito 
aspiracional tenemos también que llegar a la otra estructura, a la estructura de la iniciativa privada, que 
desarrolla funciones, desde esa responsabilidad, pero con recursos públicos, respetuoso siempre de la iniciativa 
privada que desarrolla acciones con recursos propios de su patrimonio, pero no nada más hace la obra pública, 
contratos, licitaciones, ejerce no nada más los dineros públicos, los funcionarios. 

Hablémonos con la verdad, en cada sexenio, llámese del gobierno federal, llámese del gobierno estatal o 
llámese el gobierno municipal, aparecen los nuevos ricos, y nada más hablamos de los funcionarios. 

Se convierten en fábricas de nuevos ricos también de la iniciativa privada. Los conocemos en nuestros estados. 
 
Cuántos empresarios u hombres que, desde su condición de sociedad civil, solamente por ir en el 
acompañamiento de un candidato o candidata, llegan al gobierno y desde el gobierno se pagan favores y ejerce 
en obra pública, y sólo se desarrolla el proceso de auditoría de la obra pública, pero más no se está revisando 
las transferencias de fondos que existen en esa relación mal entendida entre funcionario público y la iniciativa 
privada. 
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Por eso, compañeras y compañeros, yo me quedo con la confianza plena de que este dictamen nos va a dar 
oportunidad de que el órgano técnico, la Auditoría Superior de la Federación, llegue más allá de lo que hoy se 
le ha limitado. 

Que las entidades federativas no nada más sean sujetas a la rendición de cuentas y sus diferentes estructuras, 
desde los órganos locales de supervisión o desde las auditorías o los órganos de auditoría de cada entidad 
federativa. 

Que los municipios no se desarrollen en la opacidad al amparo de un partido político y de un gobernador, sin 
entrar en mayor polémica y sin prejuicios por el proceso electoral. 

Pero ahí tenemos el caso de Puebla, que yo estaré dispuesto en el tiempo y momento que así se decida, a 
estar de frente en el debate que sea necesario de lo que a mí me consta, de municipios en el estado de Puebla 
y al amparo del gobernador Moreno Valle, se convirtieron en islas de impunidad, en excesos y abusos de 
autoridad. 

Como es el caso de Teziutlán, donde fui detenido por la propia policía municipal y fue la propia figura de un 
órgano de gobierno quien entrega a grupos encapuchados. 

Por eso la transparencia no debe ser nada más en el tema de recurso financiero, debe ser también en todos los 
recursos públicos. 

Por lo tanto, compañeras y compañeros, una vez que sea aprobado y que entre en funcionamiento esta nueva 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, voy a solicitar como Senador de la República, 
de que particularmente la opacidad excesiva en el municipio de Teziutlán o el presidente municipal Antonio 
Vázquez, sea citado para rendir cuentas, no me mueven los prejuicios de un proceso electoral y ni mucho menos 
los resultados del 5 de junio, lo que me mueve en primer principio es el respeto a las instituciones. 

Soy Senador de la República, lo que me mueve en un principio es la dignidad que debemos de tener todos los 
seres humanos respecto a nuestros derechos humanos.  

Lo que me mueve es el anhelo de millones de mexicanos que se manifestaron en esta iniciativa por la 
transparencia y la rendición de cuentas, de que no existan ni gobierno federal ni gobierno estatal, ni muchos 
gobiernos municipales que desarrollen su responsabilidad en los excesos de lo que les da la autonomía de su 
propio municipio o el amparo y protección política de los gobernadores en turno. 

Muchas gracias, buenas tardes. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Gracias, Senador Ramírez Hernández. 

Se recuerda a la Asamblea que aún faltan ocho oradores más, y después de esto hay diez oradores más 
inscritos en las reservas, por lo que pedimos por favor, de ser posible, ceñirnos al tiempo disponible para cada 
uno. Gracias. 
 
Tiene el uso de la palabra el Senador Marco Antonio Blásquez Salinas, del grupo parlamentario del Partido del 
Trabajo, para intervenir en la discusión en lo general con relación a este dictamen.  

El Senador Marco Antonio Blásquez Salinas: Gracias, señor Presidente. 

Bien, quiero referirme a unas menciones que la Senadora Torres Peimbert, con el respeto que me merece su 
condición de dama, hizo aquí, y no seré crítico, nada más las quiero traer para iniciar la plataforma del debate. 

Quiero decirle, Senadora, que yo voté y he votado a favor en todos sus términos el paquete anticorrupción, por 
lo cual me siento con la autoridad política y la autoridad como ciudadano para intervenir en el debate de una 
manera objetiva. 
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Decía la Senadora Torres Peimbert, y ahí está la versión estenográfica, que ahora a los empresarios ya se les 
quiere pedir la 3 de 3, y yo me quedé en que de acuerdo con el criterio utilizado públicamente, la 3 de 3 no se 
había votado.  

Entonces, pues yo ya me confundí porque ya le estamos dando la aceptación de 3 de 3 a lo que votamos, y el 
linchamiento público en contra de quienes no quisimos intervenir en ese fantasma parlamentario era que nos 
negamos a aprobar la Ley 3 de 3. Pues yo ya no entendí, estoy muy confundido. 

Bien, quiero decirles que el debate entre los Senadores es aquí, esta es la máxima tribuna de la nación; y para 
llegar aquí, se requiere caminarle por las calles, se requiere tener un liderazgo, ya fuera en nuestras entidades 
o en nuestros partidos, pero somos algo así como uno en un millón, por lo cual el privilegio de debatir nuestras 
ideas, nuestros principios y nuestras posiciones corresponde a uno en un millón,  

Lo quiero decir para que al rato no empecemos con los debates twiterianos o que vayamos a los programas de 
los prestigiados comentaristas que tenemos en el país a decir que aquel Senador nos dijo, pero no era cierto, 
porque yo hice una acusación, un señalamiento preciso tomando como base la Ley 3 de 3, y hasta este momento 
no ha recibido ninguna respuesta. 

Así que doy por hecho que el silencio acusa. 

Pero iré más allá, los compañeros que formularon la Iniciativa Ciudadana de Ley General de Responsabilidades 
Administrativas merecen todo nuestro respeto, porque al contrario de lo que se alega en estos linchamientos 
de la cajita china que inventaron, en lo personal hablo por mí, yo lo respeto. 

Pero quisiera usarlos como testigos para efecto de que se esclarezca a la luz pública la gran mentira que se 
montó como consecuencia de la reserva de los compañeros de Acción Nacional. 

Quiero emplazar a Josefina Cortés Campos, del ITAM; a Max Kaiser Aranda, del Imco; a José Roldán Xopa, 
del CIDE; a Agustín Acosta Ascón, abogado penalista; a Eduardo Bohórquez López, de Transparencia 
Mexicana; a Leticia Bonifaz Alfonso, abogada especialista; a Jesús Cantú Escalante, de la Escuela de Gobierno 
del Tecnológico de Monterrey; a María Amparo Casar Pérez, del CIDE; a Marco Fernández Martínez, de la 
Escuela de Gobierno del Tec.; a Sergio Huacuja Betancourt, de la Barra Mexicana del Colegio de Abogados; a 
Sergio López Ayllón, del CIDE; a José Octavio López Presa, de la Causa Común; a Mauricio Merino Huerta, del 
CIDE; a Lourdes Morales Canales, de la misma institución; a Alfonso Oñate Laborde; a Juan Pardinas Carpizo; 
a Rodrigo Roque Díaz; a Pedro Salazar Ugarte; a Mercurio Cadena Meza; a Ricardo Corona; a Fernanda Diez 
Torres; a Pedro Gerson; a Aylín Matus; a Paula Sofía Vázquez Sánchez; Ana María Zorrilla Noriega; y a Enrique 
Cárdenas Sánchez quienes son redactores, grupo de expertos, participantes, colaboradores y coordinador de 
la Iniciativa Ciudadana de Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

¿A qué los emplazo? A que con el decoro que tienen como académicos, como científicos, digan sí o no a esa 
reserva presentada por el PAN, y por la cual se ha hecho un escándalo público desconociendo trayectorias y 
desconociendo lealtades al país, si en esa reserva se expresaba su iniciativa ciudadana.  

Los quiero emplazar, porque como son personas de una gran capacidad, de un gran decoro, tendrán que 
responder también porque lo que se dice es que esa reserva era la Ley 3 de 3 completa.  

Entonces, quisiera el testimonio, no es necesario, por supuesto, más que lo expresen para saber si 
efectivamente esa reserva presentada aquí de última hora, disparando desde la cintura, porque eso fue lo que 
hicieron, era el contenido y era el espíritu de lo que con tanto trabajo elaboraron.  

Los emplazo, porque así como nos han señalado y nos han vapuleado, tienen que responder a esta cuestión 
para efectos de detener esta descomposición y, sobre todo, de que se esclarezca esta situación.  

El país no necesita empresarios manifestándose en El Ángel. El país no necesita maestros demandando justicia 
y apersonándose en esta ciudad de todos los confines del país.  

La nación requiere avance. La nación requiere ciudadanos y ciudadanas comprometidos con el legado de 
nuestros antepasados.  
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Y esto que se dio, en esta Cámara, va a dar pie a que una herramienta parlamentaria que construimos con tanto 
trabajo, a que la movilización de tantas personas, de tantos intelectuales, de 630 mil personas que dieron su 
firma, que creyeron en un propósito, se haya contaminado.  

Yo quiero decirles, quiero pedirle al Ejecutivo Federal que vete, en parte, esta ley, me refiero a la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas.  

Le pido de manera comedida al Ejecutivo Federal la vete, en parte, porque es necesario que revisemos, por lo 
menos, dos puntos, el que tiene que ver con el artículo 29, precisamente para que una vez que si el Presidente 
lo tiene a bien, que espero que sí, nos devuelva la ley, cotejemos el contenido del artículo 29 que votamos aquí, 
lo voté a favor, con el espíritu de la iniciativa 3 de 3, para efecto de que no estemos ya jugando a las mentiritas; 
y, por supuesto, en su artículo 32, porque hay que reconocer que también se disparó desde la cintura y muchos 
puntos contenidos en este artículo son ininteligibles.  

Le pido al Presidente de la República que en apego a sus facultades en el artículo 72 constitucional, lo haga 
para que limpiemos la página y a partir de ahí al país le digamos que somos capaces de corregir.  

Compañeros de Acción Nacional, les manifiesto mis respetos, fui muy duro con ustedes, pero en el afán del 
debate, en respuesta a las mentiras que ustedes han procesado, solamente he encontrado el silencio y la 
ausencia.  

Es la cuenta, señor Presidente.  

Muchas gracias.  

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Gracias, Senador Blásquez Salinas. 

Tiene el uso de la palabra la Senadora Hilaria Domínguez Arvizu, del grupo parlamentario de Partido 
Revolucionario Institucional, para hablar en favor del presente dictamen en el capítulo de discusión en lo general.  

La Senadora María Hilaria Domínguez Arvizu: Muchas gracias, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Senadores:  

Celebro ser parte de este Senado y ser parte y testigo, precursor y autor de una gran reforma trascendental, 
que en mucho tiempo fue la añoranza.  

Quienes compartimos todos los días el territorio y los mexicanos con las mexicanas, sobre todo en los lugares 
más marginados, más oprimidos, tenemos que ver con gran preocupación y con gran responsabilidad lo 
necesario y urgente que eran estas reformas. 

En este dictamen que hoy analizamos, en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
constituye, sin duda alguna, un paso fundamental para continuar avanzando en el combate a la corrupción en 
el país y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en el uso y manejo de los recursos públicos. 

Coincidimos en que la corrupción es un fenómeno multidimensional, multicausal que impacta en el desarrollo 
de las instituciones y en el estado de derecho, inhibe el crecimiento económico y provoca pérdidas de 
credibilidad en el sistema político y en los servidores públicos, genera descontento, impacta adversamente en 
el bienestar de la población, sin duda alguna. Hoy la hay, de ahí la trascendencia que reviste el diseño jurídico 
de las instituciones encargadas del control y de la vigilancia de los recursos públicos. 

En el Congreso de la Unión aprobamos el Sistema Nacional Anticorrupción, uno de cuyos pilares es el principio 
de la fiscalización de los recursos públicos que se realizarán a través de la Auditoría Superior de la Federación 
y de los órganos de fiscalización de las entidades federativas. 

Esta reforma moderniza el modelo de fiscalización para ajustarlo al Sistema Nacional Anticorrupción, busca 
fortalecer nuestro andamiaje para alcanzar una mayor transparencia en el gasto público. Y aquí radica 
precisamente la relevancia de la nueva legislación, cuyo objeto central es fortalecer las facultades de la Auditoría 
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Superior de la Federación en su capacidad para analizar las cuentas públicas, formular las observaciones 
respectivas a las entidades fiscalizadas, rendir los informes correspondientes a la Cámara de Diputados y 
generar la actuación que competa a otras autoridades en materia de investigación de presuntos ilícitos penales 
y administrativos. 

Establece que la fiscalización de la Cuenta Pública comprenderá los ingresos y gastos públicos, así como la 
Deuda Pública, incluyendo la revisión del manejo y la custodia, la aplicación de los recursos públicos federales 
y de la demás información financiera contable, patrimonial, presupuestal y programática de las entidades 
fiscalizadas. 

También fiscalizará las operaciones que involucren recursos públicos federales a través de contrataciones, 
subsidios, transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones públicas-privadas o 
cualquier otra figura jurídica, los gastos fiscales, el otorgamiento de garantías sobre empréstitos de estados y 
municipios, entre otras operaciones. 

Lo anterior resulta muy importante para realizar una revisión más pulcra, financieramente hablando, del conjunto 
de entidades que manejen el presupuesto público. 

Se trata de un nuevo mecanismo de control que hará más eficiente y efectiva la revisión del ejercicio de los 
recursos públicos federales, que son ejercidos a través de los estados y los propios municipios de la fiscalización 
de las garantías que otorga el gobierno federal, respecto a empréstitos de los estados y los municipios. Además, 
el destino y el ejercicio de los recursos derivados de dichos empréstitos, de acuerdo con la normatividad vigente 
en la materia. 

Faculta a la Auditoría Superior de la Federación para investigar, sustanciar y promover ante el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa la imposición de sanciones por la comisión de faltas administrativas graves, en 
especial aquellas que adviertan el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras y que deriven de un daño al erario 
público federal. 

También podrá dar vista a los órganos internos de control por la comisión de faltas administrativas, presentar 
denuncias y querellas penales, coadyuvar a la Fiscalía Especializada en materia de combate a la corrupción y 
presentar denuncias de juicios políticos a la Cámara de Diputados. 

Un aspecto más regular en la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, es la relativa 
a la facultad constitucional para que la Auditoría de la Federación fiscalice ejercicios anteriores a la Cuenta 
Pública en revisión, inclusive, a la que se encuentra en curso.  

Y por último, la Auditoría Superior de la Federación debe informar a la Cámara de Diputados el estado que 
guarda la solventación de observaciones a las entidades fiscalizadas.  

Compañeras y compañeros Senadores, una de las demandas más sensibles, más sentidas y urgentes de 
nuestra sociedad es el ejercicio responsable, transparente, eficaz y eficiente de los recursos públicos.  

En tal virtud, estamos convencidos de la gran necesidad de fortalecer el marco normativo para que la 
transparencia y el combate a la corrupción se conviertan en una prioridad de la agenda nacional.  

No tenemos la menor duda que con la nueva legislación daremos un paso decidido en el combate a la corrupción 
y con respecto a la fiscalización de los recursos federales y a la rendición de cuentas.  

En nuestro grupo parlamentario estamos claros y precisos que el dictamen que expide la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, dará la transparencia, la rendición de cuentas, la claridad y los 
resultados para que la sociedad mexicana, en el seno de la sociedad de todos los sectores de la población, 
encuentren la obra pública, encuentren el alimento, la educación, la salud y todo, todo lo que el ejercicio mismo 
tenga claridad, cuentas claras, rendición de cuentas, transparencia, para que efectivamente en este país, en el 
que vivimos muchos mexicanos aún todavía en la pobreza, encontremos la justicia social de la que tanto 
necesitamos.  
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Pero esto no es un llamado sólo a los servidores públicos, este es un llamado a todos los sectores de la 
población de México, que estamos obligados a cumplir y respetar y dar cuentas cuando así tengamos un recurso 
que no sea el nuestro y que lleva, nada más ni nada menos, el destino para ejercerlo ante el pueblo y con el 
pueblo para que efectivamente pueda realizarse la justicia social en este pueblo mexicano.  

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Gracias, Senadora Domínguez Arvizu. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Jorge Aréchiga Ávila, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, para exponer, al igual que los demás compañeros, sus argumentos en favor del presente dictamen.  

El Senador Jorge Aréchiga Ávila: Gracias, señor Presidente, con su venia. Compañeras y compañeros 
Senadores. Buenas noches.  

El crecimiento económico de nuestro país no puede seguir secuestrado por malas prácticas y malversación de 
fondos a cargo de manos corruptas que se envilecen con el poder y el dinero.  

La sociedad mexicana demanda erradicar estos hechos tan deplorables; asimismo, exige que exista un real 
estado de derecho que audite, vigile y sancione a quien abuse de su cargo y se beneficie en lo particular con 
los recursos de la nación.  

Nosotros, como sus representantes, debemos dar respuesta a ese clamor exasperado, con normas claras, 
concretas y recias para que no quede duda que han sido escuchados.  

Hoy tenemos la oportunidad de demostrar que juntos: sociedad, gobierno federal y Poder Legislativo, 
construiremos el nuevo rumbo de México.  

Por ello, la respuesta a ese clamor radica en estas reformas en materia de fiscalización y rendición de cuentas 
de la Federación, coordinación fiscal y contabilidad gubernamental. Con ellas podemos transformar las 
constantes denuncias y pruebas de actores gubernamentales que han utilizado recursos públicos para beneficio 
propio en oportunidades de éxito para expulsar a la corrupción del ámbito público.  

Estoy convencido que esas reformas fortalecen las actividades que realiza la Auditoría Superior de la 
Federación.  

Asimismo, se dotan herramientas para que los recursos que involucren el aval del gobierno federal puedan ser 
auditados de una forma transparente y se desincentive, se desincentive el manejo ilegal de dinero de los 
mexicanos.  

Reitero, las reformas que se plantean y que, desde luego, ya anticipo mi voto a favor, son la pauta para eliminar 
el cáncer de la corrupción que nos agobia y lacera.  

Que no quede duda que la bancada del grupo parlamentario del Partido Verde acompaña a esta reforma, ya 
que representa un paso certero que se suma a la reforma constitucional que dio origen al Sistema Nacional 
Anticorrupción.  

Empodera a la Auditoría Superior de la Federación para que pueda revisar a cabalidad todos los recursos que 
ejercen las entidades federativas a fin de eliminar problemas de malversación de recursos públicos y carencia 
de transparencia que dan pie a la corrupción.  

Perfecciona los marcos normativos para combatir malos manejos en materia de rendición de cuentas en aras 
de que el dinero público sea ejercido correctamente, ya que las aportaciones de los ciudadanos sostienen al 
aparato institucional a través del cual el Estado atiende las necesidades sociales.  

Es nuestra responsabilidad cimentar bases erguidas en transparencia y legalidad para responder con hechos a 
los mexicanos que sus aportaciones están aplicadas para colaborar con el desarrollo de la nación.  
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Debemos de recuperar la credibilidad en ese sistema político, fortalecer las instituciones y generar un ambiente 
de certeza y seguridad a la sociedad y a los propios servidores públicos.  

Es la cuenta, señor Presidente.  

Gracias.  
 
Intervención 

 
 

 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Muchas gracias, Senador Aréchiga Ávila. 

Tiene el uso de la palabra la Senadora María Lucero Saldaña Pérez, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para hablar a favor del presente dictamen.  

La Senadora María Lucero Saldaña Pérez: Muchas gracias, señor Presidente.  

El dictamen que estamos discutiendo tiene la mayor relevancia. Significa fortalecer completamente la evaluación 
y el seguimiento de la fiscalización, del uso y destino de los recursos públicos; es uno de los temas más 
sensibles para la sociedad mexicana, cansada de la corrupción y la opacidad.  

La Auditoría Superior de la Federación tiene una gran ampliación de sus facultades con este dictamen.  

Entre ellas, podrá comenzar la fiscalización inmediatamente al inicio del primer día hábil del siguiente ejercicio 
fiscal de la entidad supervisada, sin perjuicio de que también pueda solicitar, al mismo tiempo, información del 
ejercicio en curso.  

Sin duda, estamos frente a un producto legislativo trabajado con una gran responsabilidad y compromiso por 
México.  

Desde esta tribuna, extendemos un reconocimiento no sólo a las comisiones dictaminadoras del Senado, sino 
también al trabajo parlamentario de la Cámara de Diputados.  

Hoy podemos compartir con la sociedad que la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar recursos 
federales que hayan sido transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, por lo que ahora serán fiscalizados 
tanto los de carácter público como aquellos de carácter privado.  

Ante una denuncia explícita, y previa autorización del titular de la Auditoría de la propia autoridad fiscalizadora, 
podrá iniciarse una auditoría a las entidades denunciadas y deberá rendirse un informe detallado a la Cámara 
de Diputados sobre los resultados de las mismas, promoviendo las acciones correspondientes ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal Administrativa.  

Que no haya duda, la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera directa las operaciones que 
incluyen todos los recursos públicos federales en todas sus modalidades sin importar que sean contrataciones, 
subsidios, transferencias, fideicomisos y cualquier otra forma jurídica.  

Es de gran avance que la entidad fiscalizadora pueda investigar, sustanciar y promover sanciones ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal Administrativa por faltas administrativas graves y que deriven en un daño al 
erario.  
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La misma facultad aplicará para casos de faltas administrativas no graves, que serán denunciadas ante los 
Órganos Internos de Control.  

En el grupo parlamentario del PRI, no tenemos duda que con estas nuevas reglas estamos creando un más 
robusto y mejor Sistema Nacional de Fiscalización.  

Hay que decir, ante los millones de mexicanos interesados en un país más transparente y apegado a la rendición 
de cuentas, que esta Auditoría, por primera vez, podrá fiscalizar actividades financieras incluyendo emisiones 
bursátiles, una añeja demanda mexicana.  

Las asociaciones público privadas también serán sujetos obligados y cualquier otra modalidad que involucre 
obligaciones de pago con particulares.  

No cabe duda que, con este nuevo instrumento, estamos en el camino de recuperar la integridad de nuestra 
democracia dañada por el abuso y la discrecionalidad.  

Con estos instrumentos jurídicos, podemos mitigar y erradicar los altos índices de opacidad y corrupción en sus 
distintas vertientes, como el cohecho, el peculado, desvío de recursos, abuso de funciones, enriquecimiento 
ilícito, encubrimiento, desacato y obstrucción de la justicia, por citar los más importantes. 

En el PRI y en este Senado, y todos los partidos, debemos tener la convicción de trabajar de manera pertinente 
y fuerte, de la mano con la sociedad, para mejorar la calidad de nuestra democracia. 

Ese lema de democracia y justicia social tenemos que caminar diciéndolo y haciéndolo en pro de una economía 
también competitiva y de una sociedad corresponsable, atenta a las acciones de gobierno. 

Sabiendo que la corrupción impacta adversamente al estado de derecho, la credibilidad en el sistema político y 
en el quehacer de las y los servidores públicos, necesitamos fortalecer una cultura de legalidad. 

Y termino, señor Presidente, con una reflexión que hizo una vez, que se le preguntó nada menos a Gandhi, 
sobre los factores que contribuyen en la destrucción del ser humano, y responde: 

"Los factores que contribuyen a la destrucción del ser humano son la política sin principios, el placer sin 
compromiso, la riqueza sin trabajo, la sabiduría sin carácter, los negocios sin moral, la ciencia sin humanidad y 
la oración sin caridad". 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Muchas gracias a usted, Senadora Saldaña Pérez. Le 
aplauden sus paisanos. 

Hago del conocimiento de la Asamblea que el Senador Tereso Medina Ramírez, que estaba inscrito, ha 
presentado sus argumentos de manera escrita, por lo cual se insertan en el Diario de los Debates. 
 
El Senador Tereso Medina Ramírez: Intervención. Con el permiso de la Presidencia.  

 
 

 

Tiene el uso de la palabra el Senador José Marco Antonio Olvera Acevedo, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para exponer sus argumentos en favor del presente dictamen.  
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El Senador José Marco Antonio Olvera Acevedo: Con su permiso, señor Presidente. Compañeras y 
compañeros Senadores: 

Mi voto será a favor del dictamen que estamos analizando y discutiendo, sin duda. 

Y quiero aprovechar mi presencia en la tribuna para comentarles que quienes tuvimos la oportunidad de vivir 
de cerca las reformas al 115 constitucional, pudimos darnos cuenta de que fue un esfuerzo muy importante para 
fortalecer las finanzas de los municipios. 

Sin embargo, de lo que ha sucedido a través del tiempo, y no es exclusivo de los municipios, la realidad es que 
tanto los municipios como los gobiernos de los estados se encuentran en este momento en una situación crítica 
de sus finanzas, y esto obedece, entre otras razones, a un problema de vocación de planeación, no tan solo de 
las finanzas, sino del ejercicio del gobierno. 

Ahora tenemos que analizar, al aprobar este dictamen, conceptos como la necesidad de privilegiar la planeación 
en los tres niveles de gobierno. Tenemos que privilegiar, también, el tema de la gobernanza y el tema de la 
rendición de cuentas. 

No basta informar de manera oportuna y eficiente, sino que es necesario que los recursos se destinen a cubrir 
las necesidades más sentidas por la sociedad. 

No es posible que los gobiernos tengan que destinar a veces más del 80 ó 90 por ciento a su gasto corriente y 
dediquen una cantidad, un porcentaje muy pequeño, a gasto de inversión. 

Tenemos que pensar en políticas públicas que obedezcan profundamente a las necesidades de la sociedad. 
Tenemos que pensar, también, además de las políticas públicas dirigidas a lo más sentido de la población, en 
que esa rendición de cuentas obedezca a un trabajo de planeación de los gobiernos. 

Otro aspecto importante es que se supervise el desempeño de los gobiernos. 

No nos produce gran beneficio el que tengamos que esperar a la rendición de las cuentas públicas. El ejercicio 
de la revisión en el desempeño es más importante que hacerlo, como dicen coloquialmente, a toro pasado. 

Por eso, yo celebro que en este dictamen tengamos la oportunidad de fortalecer temas como la necesidad que 
tenemos de construir una cultura de la planeación en el desempeño público, una cultura de la transparencia que 
nos lleve al manejo eficiente, eficaz y honesto de los recursos. 

Pero no basta eso, se ocupa, se requiere que los recursos se dediquen, se enfoquen a cubrir las necesidades 
reales. De ahí la necesidad de construir políticas públicas que efectivamente obedezcan a las necesidades de 
la población y no a ocurrencias del gobierno en turno. 

Por eso es importante insistir en temas como la gobernanza.  

Tenemos que privilegiar la participación de la ciudadanía en las acciones de gobierno. Y en este sentido, la 
ciudadanía tiene un papel muy importante para contribuir, para coadyuvar en el manejo eficiente y honesto de 
los recursos. 

Por eso, en el grupo parlamentario del PRI, votaremos a favor de esta ley, que no tengo duda va a contribuir a 
un manejo más eficiente, más eficaz, más transparente de los recursos del pueblo. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Muchas gracias, Senador Olvera Acevedo. 

Informo a la Asamblea que la Senadora Diva Gastélum Bajo ha presentado por escrito sus argumentos en favor 
del presente dictamen, el cual se inserta en el Diario de los Debates. 
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La Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. 

 
 

 

Tiene el uso de la palabra la Senadora Dolores Padierna Luna, del grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, para exponer sus argumentos a favor.  

La Senadora Dolores Padierna Luna: Pues en obvio de tiempo, más que otra intervención, quisiera plantear 
tres preocupaciones que están en este dictamen, que más bien son omisiones, que desde mi punto de vista son 
muy graves. 

Una, es la que me parece más grave, es la fiscalización en tiempo real. Esta demanda de siempre, por parte 
del Auditor Superior y de nosotros, en sendas iniciativas de ley a lo largo de varias legislaturas, por fin se plasmó 
en la reforma constitucional. 

En la reforma constitucional se eliminaron los criterios de anualidad y posterioridad, y en la Constitución no se 
hace ninguna diferenciación a quién sí se le aplica el tiempo real y a cual no. En esta ley de fiscalización el 
tiempo real es muy limitado o se limita a la gestión financiera o contable, no incluye, por ejemplo, a las auditorías 
de desempeño que están encaminadas justamente a mejorar los resultados, la eficiencia, la eficacia, la 
economía en la aplicación de los recursos públicos, y esto es no respetar la Constitución. 

Auditar en tiempo real es tal vez el mayor logro de la reforma constitucional, y esta ley está limitando ese triunfo 
constitucional, está acotando, está cercenando la Constitución y está reglamentando a quién se le aplica el 
criterio constitucional y a quién no, cuando esta Constitución no lo hace. No lo hace para las auditorías de 
desempeño, no lo hace para las participaciones federales y no lo hace para el gasto federalizado, para, por 
ejemplo, revisar el fondo de atención a la educación básica, o el fondo de fortalecimiento de los municipios, o 
el fondo de educación tecnológica y adultos, o el fondo de la seguridad pública. 

Que si uno analiza las auditorías practicadas a estos fondos, uno de verdad dice: "qué mal manejo de los fondos 
federales". 

Por eso hacerlo en tiempo real hubiera implicado evitar todo un tomo que sale del gasto federalizado de 
observaciones y observaciones, de manejos irregulares, desviaciones, falta de economía, falta de eficiencia en 
el uso de los recursos, tanto de participaciones federales como del gasto federalizado, y todas las auditorías de 
desempeño que se aplican en su mayor parte al gobierno federal. 

Tache en este dictamen por haber excluido o impuesto una regla que no impone la Constitución. 

Por otro lado, está dentro de los entes, sujetos de fiscalización, no se incluyó de manera expresa a las filiales 
de las empresas productivas del Estado, en particular a Pemex Internacional.  

La Auditoría Superior de la Federación ubica a estas filiales como una fuente de ingresos públicos muy grandes 
y muy importantes que están fuera de toda fiscalización, y cada día nacen más filiales donde con recursos 
públicos se constituyen estas empresas filiales, con recursos públicos se paga a sus directivos, todavía hasta 
este momento todo su equipamiento, los servicios personales, los servicios generales y todas las inversiones. 

No es un gasto de una sola vez de constitución y ya. No, es todo el funcionamiento y operación de estas filiales, 
por citar una, de PMI. 

¿Por qué no van a ser sujetas de fiscalización, si se trata de recursos públicos federales? Luego se dijo que 
donde hubiera un peso público habría que auditar, habría que fiscalizarlo para garantizar su buen uso. Y varias 
filiales, pongo el ejemplo de Deer Park, la refinería de México en Texas, pero hay muchos ejemplos que pudieran 
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ponerse donde el gobierno federal es socio mayoritario, o socio único, o socio paritario, o socio minoritario en 
distintas cantidades o distintos porcentajes, según se trate de la filial. 

Se trata de empresas y, por lo tanto, generan muchas ganancias. 

¿Cuántas ganancias? En una auditoría o en varias auditorías que hizo la Auditoría Superior de la Federación, 
se habla de miles de millones de pesos de ganancias a través de estas empresas. 

Si México es socio, por ejemplo, en Deer Park del 50 por ciento de las acciones, le toca el 50 por ciento de las 
ganancias, ¿Dónde están registradas, auditadas estás ganancias? En ninguna parte. 

No se auditan, es una gravísima omisión deliberada de mantener una tesorería paralela a la Tesorería de la 
Federación, y son cantidades muy grandes que son de apropiación escondida que manejan los altos 
funcionarios del gobierno federal y que yo pude constatar, porque durante los debates de la reforma energética, 
fui a hacer varias consultas con funcionarios y reconocieron esta tesorería paralela, este flujo de ingresos 
multimillonarios que al margen del Congreso, que al margen de la fiscalización, todos los días llegan al gobierno 
federal, de los cuales no se rinde cuenta alguna. 

Por otro lado, no se garantiza un adecuado análisis del informe de la Cuenta Pública, por parte de la Cámara 
de Diputados, porque la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior, no tiene facultades de dictamen. 

Esa comisión revisa la Cuenta Pública, lleva el seguimiento de la Auditoría Superior, tiene una unidad de 
evaluación y control, que es su unidad técnica para llevar a cabo casi una fiscalización o revisión de las propias 
auditorías de la Auditoría Superior de la Federación, solicita las auditorias y vigila que se hagan las auditorias 
que soliciten los Diputados o Diputadas, pero no puede dictaminar, y como no tiene facultades de dictamen y 
aquí no se le dio entonces, quien dictamina la Cuenta Pública es la Comisión de Presupuesto de la Cámara de 
Diputados, que por sus propias tareas no revisa a profundidad la Cuenta Pública. 

Lo conducente debió haber sido que la Cuenta Pública se dictamine por las dos Comisiones. 

Crear la figura de Comisiones Unidas para dictaminar las cuentas públicas, porque hay varias cuentas públicas, 
contamos nueve cuentas públicas que no han sido ni siquiera puestas a consideración del Pleno de la Cámara 
de Diputados, faltando a las facultades de la Cámara de Diputados, que una de sus obligaciones es revisar y 
aprobar o no la Cuenta Pública de cada año. 

Estas tres grandes observaciones yo quiero hacerlas, están presentadas como reservas en lo particular y que 
se someterán a su consideración. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Muchas gracias, Senadora Padierna Luna. 

Tiene el uso de la palabra la Senadora Angélica del Rosario Araujo Lara, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para exponer sus argumentos en favor del presente dictamen. 

La Senadora Angélica del Rosario Araujo Lara: Gracias, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Senadores:  

En nuestro grupo parlamentario, el grupo parlamentario del PRI, estamos muy conscientes y así lo hemos 
manifestado todos quienes hemos tenido la honrosa participación en esta máxima tribuna, de que la prevención, 
el combate y la erradicación de la corrupción requiere de grandes transformaciones normativas. 

Es ahí donde radica la idoneidad del tema de la ley del asunto que hoy estamos poniendo a nuestra 
consideración. 

En consecuencia, para mí es muy gratificante haber escuchado a muchos compañeros en los cuales, la gran 
mayoría, coincidimos en hablar a favor del presente dictamen, este dictamen por el que se expide la Ley de 
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Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Con el presente dictamen avanzamos, en gran medida, en la erradicación de la impunidad, los privilegios y la 
opacidad, todo en beneficio de la población mexicana y, principalmente, el desarrollo de nuestro país. 
 
El correcto uso, el destino y el ejercicio de los recursos públicos, es una de las funciones más importantes del 
Estado mexicano, pues de ello depende en gran medida el desarrollo de los proyectos, la atención de las 
necesidades básicas de la población y, en general, el bienestar de las y los habitantes de este país. 

Cabe destacar que con esta reforma se eliminan los principios de posterioridad y anualidad para la función 
fiscalizadora, con lo que buscamos garantizar el adecuado ejercicio del gasto público, aspecto indispensable 
para alcanzar los objetivos que dieron origen a este gran Sistema Nacional Anticorrupción. 

En concordancia al conjunto de otros ordenamientos legales, que todos aquí hemos aprobado en su gran 
mayoría, en concordancia, por supuesto también, con los cambios propuestos estaremos fortaleciendo al 
órgano máximo que es la Auditoría Superior de la Federación. 

Al votar a favor del presente dictamen también damos pauta a una nueva forma de organización y de trabajo 
para realizar revisiones en los estados y en la Cuenta Pública Federal. 

Adicionalmente, el órgano fiscalizador trabajará de manera coordinada con sus homólogos en las entidades 
federativas, con lo cual estaremos revitalizando la revisión de la totalidad de los recursos de las participaciones 
federales que se transfieren a todos los órganos de gobierno. 

Estos son sólo algunos de los múltiples beneficios contenidos en este producto legislativo, que hoy tenemos a 
nuestro análisis. 

Con la aprobación de este dictamen, se acrecentarán los mecanismos de fiscalización del ejercicio de las 
participaciones federales y se incrementarán los recursos de revisión del destino y del ejercicio de los recursos 
provenientes de financiamientos contratados por los estados y por los municipios. 

Esto significa que fortalecemos a la Auditoría Superior de la Federación para que tenga las atribuciones 
necesarias para auditar en tiempo real diversas operaciones que involucren recursos públicos, ya sea federales 
o participaciones federales a través de contrataciones, de subsidios, de transferencias, de donativos, de 
fideicomisos, de fondos y las asociaciones público privadas, entre otros mecanismos. 

Compañeras y compañeros Senadores: Su servidora, y desde luego, el grupo parlamentario del PRI, votaremos 
a favor de esta propuesta debido a que constituye una pieza clave para identificar, sancionar y prevenir los 
casos de corrupción en nuestro país. 

Es esta nuestra aspiración y resulta de vital importancia su voto a favor para consolidar la gestión adecuada de 
los recursos públicos y los mecanismos efectivos para su combate y fiscalización. 

En estos últimos años, el Estado mexicano y sus instituciones, los diversos Poderes de la Unión, todos hemos 
impulsado la creación de diversas instituciones cuya finalidad es lograr la adecuada rendición de cuentas ante 
los ciudadanos y, por supuesto, una mayor participación ciudadana. 

Continuemos, y quiero exhortarlos a que continuemos transitando por este camino en el que aún nos quedarán 
algunos desafíos que tendremos que superar, sobre todo, lo reitero, en materia de transparencia, rendición de 
cuentas, protección de datos personales y sanción de delitos relacionados con hechos de corrupción; pero hoy 
con la aprobación de esta propuesta, sin duda, estaremos dando un gran paso en beneficio de la sociedad. 

Es cuanto. 

Muchas gracias. 
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El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Muchas gracias, Senadora Araujo Lara.  

Hago entrega a la Secretaría del texto de mi intervención para que se integre en el Diario de los Debates. 

(Intervención del Senador Arturo Zamora Jiménez) 

 
 

 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si el asunto está suficientemente discutido. Quienes estén 
porque el asunto esté suficientemente discutido, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque el asunto no esté suficientemente discutido, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Suficientemente discutido. 

Se abre el plazo para presentar las reservas, y en este sentido informo a la Asamblea que se han presentado 
las siguientes reservas: 

De los Senadores del grupo parlamentario de Acción Nacional y del Partido de la Revolución Democrática a los 
artículos 1, 2, 4 10, 44, 45, 46, 47, 59, 93 y la adición de un nuevo artículo 12. 

Del Senador Mario Delgado Carrillo, artículo 4.  

Del Senador Rabindranath Salazar Solorio, artículos 7 y 12.  

Y de la Senadora Martha Angélica Tagle Martínez, el artículo 17.  

Todos los que han reservado han anunciado que presentarán por escrito sus reservas. 

Por tanto, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar del resultado de la 
votación. Ábrase el sistema electrónico de votación hasta por cinco minutos para recoger la votación nominal 
del proyecto de Decreto en lo general y de los artículos no reservados. 

 
 

 

El Secretario Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Señor Presidente, me permito informarle del resultado 
de la votación: se emitieron 107 votos a favor, 4 en contra y cero abstenciones.  

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Muchas gracias. En consecuencia, queda aprobado en lo 
general y los artículos no reservados del proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
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Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El Secretario Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Señor Presidente, me permito informarle que se está 
incorporando en este momento al Pleno, y si usted lo autoriza, registrar el voto del Senador Jesús Santana, a 
favor. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Se toma nota, al igual que el voto del Senador Joel Ayala, a 
favor. 
 
Pasamos a las reservas de los Senadores de los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional y el Partido 
de la Revolución Democrática. 

 
 

 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si son de admitirse las reservas a los 
artículos 1, 2, 4, 10, 44, 45, 46, 47, 59, 93 y la adición de un nuevo artículo 12, presentadas por los Senadores 
de los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática.  

El Secretario Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Por instrucciones de la Presidencia, consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si son de admitirse a discusión los artículos reservados propuestos por los 
Senadores del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y del grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Muchas gracias. Se reservan para su votación 
conjuntamente al final, en los términos del dictamen. Informo a la Asamblea que la Senadora Laura Angélica 
Rojas, también ha expresado su voto en favor del dictamen que estamos votando. 

Pasamos a la reserva del Senador Mario Delgado Carrillo. 

 
 

 

En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la 
reserva que hizo el Senador Mario Delgado Carrillo al artículo 4.  

El Secretario Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es 
de admitirse a discusión la reserva presentada por el Senador Mario Delgado Carrillo, respecto al artículo 4. 
Quienes estén porque se admita, favor de levantar la mano. 



42 
 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Gracias. Se reserva en los mismos términos para su votación 
posterior. 
 
Pasamos a las reservas del Senador Salazar Solorio. 

 
 

 

En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las 
reservas que hizo el Senador Rabindranath Salazar Solorio a los artículos 7 y 12 del presente dictamen. 

El Secretario Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
admiten a discusión las reservas presentadas por el Senador Rabindranath Salazar Solorio a los artículos 7 y 
12. Quienes estén porque se admitan, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admitan, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten, señor Presidente. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Se reservan para su votación en los mismos términos.  
 
Pasamos a la reserva de la Senadora Tagle Martínez. 

 
 

 

En consecuencia, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si es de admitirse a 
discusión la reserva al artículo 17 que ha presentado la Senadora Martha Angélica Tagle Martínez. 

El Secretario Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es 
de admitirse la reserva presentada por la Senadora Martha Angélica Tagle Martínez, referente al artículo 17. 
Quienes estén porque se admita a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea asiente) 

No se admite, señor Presidente. 

El Presidente Senador Arturo Zamora Jiménez: Se reserva en los mismos términos de los artículos 
anteriores. Agotadas las reservas, procederemos a la votación de los artículos. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico de votación por dos minutos para recoger la votación nominal de los artículos 1, 2, 4, 7, 10, 12, 17, 
44, 45, 46, 47, 59 y 93, en los términos del dictamen 

 
 

 

El Secretario Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Señor Presidente, me permito dar cuenta del resultado 
de la votación: se emitieron 82 votos en pro, 20 en contra y cero abstenciones.  

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
ROBERTO GIL ZUARTH 

El Presidente Senador Roberto Gil Zuarth: En consecuencia, quedan aprobados los artículos 1, 2, 4, 7, 10, 
12, 17, 44, 45, 46, 47, 59 y 93 del proyecto de Decreto, en los términos del dictamen.  

Está aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 
72 constitucional.  
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el 
artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; Y SE REFORMAN EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos 73 fracción 
XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
revisión y fiscalización de: 

I. La Cuenta Pública; 

II. Las situaciones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley, respecto al ejercicio fiscal en 
curso o a ejercicios anteriores distintos al de la Cuenta Pública en revisión; 

III. La aplicación de las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las participaciones federales, y 

IV. El destino y ejercicio de los recursos provenientes de financiamientos contratados por los estados 
y municipios, que cuenten con la garantía de la Federación. 

Para efectos de este artículo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar las operaciones que 
involucren recursos públicos federales o participaciones federales a través de contrataciones, subsidios, 
transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones público privadas o cualquier  
otra figura jurídica y el otorgamiento de garantías sobre empréstitos de Estados y Municipios, entre  
otras operaciones. 

Adicionalmente, la presente Ley establece la organización de la Auditoría Superior de la Federación, sus 
atribuciones, incluyendo aquéllas para conocer, investigar y substanciar la comisión de faltas administrativas 
que detecte en sus funciones de fiscalización, en términos de esta Ley y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; así como su evaluación, control y vigilancia por parte de la Cámara de Diputados. 

Artículo 2.- La fiscalización de la Cuenta Pública comprende: 

I. La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en 
cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la 
custodia y la aplicación de recursos públicos federales, así como de la demás información financiera, 
contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho 
documento, conforme a las disposiciones aplicables, y 

II. La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento de los objetivos de 
los programas federales. 

Artículo 3.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto establecido en esta Ley y se llevará a 
cabo conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Auditoría Superior de la Federación: el órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión a que se refieren los artículos 74, fracciones II y VI y 79 y 109 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 
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II. Auditorías: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa evidencia para 
determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la 
normatividad establecida o con base en principios que aseguren una gestión pública adecuada; 

III. Autonomía de gestión: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para decidir sobre su 
organización interna, estructura y funcionamiento, así como la administración de sus recursos humanos, 
materiales y financieros que utilice para la ejecución de sus atribuciones, en los términos contenidos en la 
Constitución y esta Ley; 

IV. Autonomía técnica: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para decidir sobre la 
planeación, programación, ejecución, informe y seguimiento en el proceso de la fiscalización superior; 

V. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

VI. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara; 

VII. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara; 

VIII. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cuyo contenido se establece en el artículo 53 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, los 
órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías 
de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las 
fiscalías o procuradurías locales, las empresas productivas del Estado y sus subsidiarias, así como cualquier 
otro ente sobre el que tenga control sobre sus decisiones o acciones cualquiera de los poderes y órganos 
públicos citados; 

X. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México; 

XI. Entidades fiscalizadas: los entes públicos; las entidades de interés público distintas a los partidos 
políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura 
jurídica análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos, públicos o privados, cuando hayan recibido 
por cualquier título, recursos públicos federales o las participaciones federales, no obstante que sean o no 
considerados entidades paraestatales por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y aun cuando 
pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada, que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago directo 
o indirectamente recursos públicos federales o participaciones federales, incluidas aquellas personas morales 
de derecho privado que tengan autorización para expedir recibos deducibles de impuestos por donaciones 
destinadas para el cumplimiento de sus fines; 

XII. Entidades fiscalizadoras locales: las que están previstas en el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Faltas administrativas graves: las así señaladas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

XIV. Financiamiento y otras obligaciones: toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, 
de corto, mediano o largo plazo, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y 
factorajes financieros o cadenas productivas, independientemente de la forma mediante la que se 
instrumente, u obligación de pago, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

XV. Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción; 

XVI. Fiscalización superior: la revisión que realiza la Auditoría Superior de la Federación, en los términos 
constitucionales y de esta ley; 

XVII. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución de los programas, realizan 
las entidades fiscalizadas para captar, recaudar u obtener recursos públicos conforme a la Ley de Ingresos y 
el presupuesto de egresos, así como las demás disposiciones aplicables, para administrar, manejar, custodiar, 
ejercer y aplicar los mismos y demás fondos, patrimonio y recursos, en términos del Presupuesto de Egresos 
y las demás disposiciones aplicables; 

XVIII. Hacienda Pública Federal: conjunto de bienes y derechos de titularidad de la Federación; 
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XIX. Informe de Avance de Gestión Financiera: el informe que rinden los poderes de la unión y los entes 
públicos federales de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal, a la Cámara sobre los avances 
físicos y financieros de los programas federales aprobados para el análisis correspondiente de dicha Cámara, 
presentado como un apartado específico del segundo informe trimestral del ejercicio correspondiente al que 
se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XX. Informe General: el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la  
Cuenta Pública; 

XXI. Informe específico: el informe derivado de denuncias a que se refiere el último párrafo de la fracción I 
del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXII. Informes Individuales: los informes de cada una de las auditorías practicadas a las  
entidades fiscalizadas; 

XXIII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión; 

XXIV. Órgano constitucional autónomo: son los órganos creados inmediata y fundamentalmente en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en las constituciones de las entidades federativas y 
que no se adscriben a los poderes del Estado, y que cuentan con autonomía e independencia funcional 
y financiera; 

XXV. Órgano interno de control: las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como de la investigación, substanciación y, 
en su caso, de sancionar las faltas administrativas que le competan en los términos previstos en la  
Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XXVI. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente; 

XXVII. Procesos concluidos: cualquier acción que se haya realizado durante el año fiscal en curso que 
deba registrarse como pagado conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

XXVIII. Programas: los señalados en la Ley de Planeación, en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto de Egresos, con base en los cuales las 
entidades fiscalizadas realizan sus actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el gasto 
público federal; 

XXIX. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXX. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XXXI. Tribunal: el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

XXXII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión, y 

XXXIII. Unidad de Medida y Actualización: el valor establecido por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en términos del artículo 26, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la ley federal en la materia, para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes. 

Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 4 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, serán aplicables a la presente Ley. 

Artículo 5.- Tratándose de los informes a que se refieren las fracciones XX, XXI y XXII del artículo 
anterior, la información contenida en los mismos será publicada en la página de Internet de la Auditoría 
Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se revele información que se 
considere temporalmente reservada o que forme parte de un proceso de investigación, en los términos 
previstos en la legislación aplicable. La información reservada se incluirá una vez que deje de serlo. 

Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior de la Federación se 
lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una vez que el programa anual de 
auditoría esté aprobado y publicado en su página de internet; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa 
de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los 
órganos internos de control. 
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Artículo 7.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo 
conducente, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la Ley de 
Coordinación Fiscal; la Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la Federación; la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; la Ley General de Responsabilidades Administrativas; Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y el Presupuesto de Egresos, así como las disposiciones relativas del derecho común federal, 
sustantivo y procesal, en ese orden. 

Artículo 8.- La Auditoría Superior de la Federación deberá emitir los criterios relativos a la ejecución de 
auditorías, mismos que deberán sujetarse a las disposiciones establecidas en la presente Ley y publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 9.- Los entes públicos facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación 
para el ejercicio de sus funciones. 

Los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, 
mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales o 
participaciones federales, deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría 
Superior de la Federación para efectos de sus auditorías e investigaciones, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 
derechos de los usuarios del sistema financiero. 

De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y, en su caso, en términos de la legislación penal aplicable. 

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fijarlo y no será inferior a 
diez días hábiles ni mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a que haya surtido efectos 
la notificación correspondiente. 

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por la Auditoría 
Superior de la Federación, las entidades fiscalizadas podrán solicitar por escrito fundado, un plazo mayor para 
atenderlo; la Auditoría Superior de la Federación determinará si lo concede sin que pueda prorrogarse de 
modo alguno. 

Las personas a que se refiere este artículo deberán acompañar a la información solicitada, los anexos, 
estudios soporte, memorias de cálculo y demás documentación soporte relacionada con la solicitud. 

Artículo 10.- La Auditoría Superior de la Federación podrá imponer multas, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando los servidores públicos y las personas físicas no atiendan los requerimientos a que refiere el 
artículo precedente, salvo que exista disposición legal o mandato judicial que se los impida, o por causas 
ajenas a su responsabilidad, la Auditoría Superior de la Federación podrán imponerles una multa mínima de 
ciento cincuenta a una máxima de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

II. En el caso de personas morales, públicas o privadas, la multa consistirá en un mínimo de seiscientas 
cincuenta a diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

III. Se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que hubieran firmado contratos para 
explotación de bienes públicos o recibido en concesión o subcontratado obra pública, administración de 
bienes o prestación de servicios mediante cualquier título legal con las entidades fiscalizadas, cuando no 
entreguen la documentación e información que les requiera la Auditoría Superior de la Federación; 

IV. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la impuesta anteriormente, sin perjuicio 
de que persista la obligación de atender el requerimiento respectivo; 

V. Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad 
líquida. El Servicio de Administración Tributaria se encargará de hacer efectivo su cobro en términos del 
Código Fiscal de la Federación y de las demás disposiciones aplicables; 

VI. Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría Superior de la Federación debe oír previamente al 
presunto infractor y tener en cuenta sus condiciones económicas, así como la gravedad de la infracción 
cometida y en su caso, elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la necesidad de evitar prácticas tendientes 
a contravenir las disposiciones contenidas en esta Ley, y 

VII. Las multas que se impongan en términos de este artículo son independientes de las sanciones 
administrativas y penales que, en términos de las leyes en dichas materias, resulten aplicables por la negativa 
a entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, así como por los actos de simulación que se 
presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora o la entrega de información falsa. 
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Artículo 11.- La negativa a entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, así como los 
actos de simulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora será 
sancionada conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las leyes penales aplicables. 

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y morales, públicas o privadas aporten información 
falsa, serán sancionados penalmente conforme a lo previsto por el Código Penal Federal. 

Artículo 12.- El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera se referirá a los programas a 
cargo de los poderes de la Unión y los entes públicos federales, para conocer el grado de cumplimiento de los 
objetivos, metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá: 

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el Presupuesto de 
Egresos, y 

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en el Presupuesto 
de Egresos. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Auditoría Superior de la Federación realizará un análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera 
30 días posteriores a la fecha de su presentación y lo entregará a la Comisión. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Capítulo I 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Artículo 13.- La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el artículo 74, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, conforme a lo que establece el artículo 53 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 14.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar la forma y 
términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y administrados; constatar que los 
recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y 
aplicaron de conformidad con lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas 
autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, fideicomisos y 
demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento de pago a largo plazo; 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y 
demás activos; recursos materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos 
federales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, 
fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades 
fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la 
legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Federal o, en su 
caso, del patrimonio de los entes públicos de la Federación; 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos: 

i. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas; 

ii. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el Presupuesto de 
Egresos, y 

iii. Si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se obtuvieron en los términos 
autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones 
aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los actos respectivos; 
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II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la eficacia y la economía 
en el cumplimiento de los objetivos de los mismos; 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho 
cumplimiento tiene relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y 

c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que promuevan la igualdad entre 
mujeres y hombres; 

III. Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 
administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e investigaciones, 
así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de faltas administrativas no 
graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la imposición de las sanciones que 
procedan, y 

IV. Las demás que formen parte de la fiscalización de la Cuenta Pública o de la revisión del cumplimiento 
de los objetivos de los programas federales. 

Artículo 15.- Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la Federación derivado de 
la fiscalización superior, podrán derivar en: 

I. Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, informes 
de presunta responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía 
Especializada y denuncias de juicio político, y 

II. Recomendaciones. 

Artículo 16.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnará, a más tardar en dos días, contados a 
partir de su recepción, la Cuenta Pública a la Comisión. Esta Comisión tendrá el mismo plazo para turnarla a 
la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Realizar, conforme al programa anual de auditorías aprobado, las auditorías e investigaciones. Para la 
práctica de Auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar información y documentación 
durante el desarrollo de las mismas. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil 
del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso 
realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública. Una vez que le sea 
entregada la Cuenta Pública, podrá realizar las modificaciones al programa anual de las auditorías que se 
requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión; 

II. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su seguimiento, procedimientos, 
investigaciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios para la fiscalización superior; 

III. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley Federal de 
Archivos las modificaciones a los principios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y 
contabilidad; las disposiciones para el archivo, guarda y custodia de los libros y documentos justificativos 
y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública; así como todos aquellos elementos que posibiliten la 
adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías; 

IV. Proponer al Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, modificaciones a la forma y contenido de la información de la Cuenta Pública y a 
los formatos de integración correspondientes; 

V. Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas federales, conforme a los indicadores establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en 
cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, regionales, operativos anuales, y demás 
programas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y, en 
su caso, el uso de recursos públicos federales; 

VI. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, manejado, 
administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme a los programas aprobados y 
montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes; además, 
con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 
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VII. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos y se efectúen con apego a las disposiciones respectivas del Código 
Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes Federal de Deuda Pública, General de Partidos 
Políticos; Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, orgánicas del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del Poder Judicial de la Federación; de 
Asociaciones Público Privadas, de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad  
y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las correspondientes a obras 
públicas y adquisiciones de las entidades federativas, y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables a estas materias; 

VIII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados por las entidades fiscalizadas para 
comprobar si los recursos de las inversiones y los gastos autorizados a las entidades fiscalizadas se 
ejercieron en los términos de las disposiciones aplicables; 

IX. Requerir a los auditores externos copia de todos los informes y dictámenes de las auditorías y 
revisiones por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas y de ser requerido, el soporte documental; 

X. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o 
servicios mediante cualquier título legal y a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, 
o aquellas que hayan sido subcontratados por terceros, la información relacionada con la documentación 
justificativa y comprobatoria del ejercicio de recursos públicos a efecto de realizar las compulsas 
correspondientes; 

XI. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, que a juicio de la Auditoría 
Superior de la Federación sea necesaria para llevar a cabo la auditoría correspondiente, sin importar el 
carácter de confidencial o reservado de la misma, que obren en poder de: 

a) Las entidades fiscalizadas; 

b) Los órganos internos de control; 

c) Las entidades de fiscalización superior locales; 

d) Los auditores externos de las entidades fiscalizadas; 

e) Instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector financiero, y 

f) Autoridades hacendarias federales y locales. 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la información que las disposiciones legales 
consideren como de carácter reservado o confidencial cuando esté relacionada directamente con la captación, 
recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos federales y la 
deuda pública, estando obligada a mantener la misma reserva, en términos de las disposiciones aplicables. 
Dicha información solamente podrá ser solicitada en los términos de las disposiciones aplicables, de manera 
indelegable por el Titular de la Auditoría y los auditores especiales a que se refiere esta Ley. 

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría Superior de la Federación 
información de carácter reservado o confidencial, ésta deberá garantizar que no se incorpore en los 
resultados, observaciones, recomendaciones y acciones de los informes de auditoría respectivos, información 
o datos que tengan esta característica en términos de la legislación aplicable. Dicha información será 
conservada por la Auditoría Superior de la Federación en sus documentos de trabajo y sólo podrá ser 
revelada a la autoridad competente, en términos de las disposiciones aplicables. 

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del fincamiento de las responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes; 

XII. Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado a entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier otra figura 
análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así como 
verificar su aplicación al objeto autorizado; 

XIII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o presunta conducta ilícita, o comisión de faltas administrativas, en los términos establecidos en esta Ley y en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XIV. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 
convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos, así como realizar entrevistas y reuniones con 
particulares o con los servidores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias para conocer directamente 
el ejercicio de sus funciones; 
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XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones del 
ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, 
informes de presunta responsabilidad administrativa, denuncias de hechos y denuncias de juicio político. 

XVI. Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad Administrativa a cargo de las 
investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación presentará el informe de presunta responsabilidad 
administrativa correspondiente, ante la autoridad substanciadora de la misma Auditoría Superior de la 
Federación, para que ésta, de considerarlo procedente, turne y presente el expediente, ante el Tribunal o, en 
el caso de las no graves, ante el órgano interno de control. 

Cuando detecte posibles responsabilidades no graves dará vista a los órganos internos de control 
competentes, para que continúen la investigación respectiva y, en su caso, promuevan la imposición de las 
sanciones que procedan; 

XVII. Promover y dar seguimiento ante las autoridades competentes para la imposición que las sanciones 
que correspondan a los servidores públicos federales, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
alcaldías de la Ciudad de México; y los particulares, a las que se refiere el Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y presentará denuncias y querellas penales; 

XVIII. Recurrir, a través de la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior 
de la Federación, las determinaciones del Tribunal y de la Fiscalía Especializada, en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

XIX. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra de las multas 
que imponga; 

XX. Participar en el Sistema Nacional Anticorrupción así como en su Comité Coordinador, en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 113 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la ley general en la materia, así como celebrar convenios con organismos cuyas funciones sean acordes o 
guarden relación con sus atribuciones y participar en foros nacionales e internacionales; 

XXI. Podrá solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en curso, respecto de procesos 
concluidos, para la planeación de la fiscalización de la Cuenta Pública. Lo anterior sin perjuicio de la revisión y 
fiscalización que la Auditoría Superior de la Federación lleve a cabo conforme a lo contenido en la fracción II 
del artículo 1 de esta Ley; 

XXII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de los documentos originales 
que se tengan a la vista, y certificarlas mediante cotejo con sus originales así como también poder solicitar la 
documentación en copias certificadas; 

XXIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Auditoría Superior 
de la Federación; 

XXIV. Solicitar la comparecencia de las personas que se considere, en los casos concretos que así se 
determine en esta Ley; 

XXV. Comprobar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las entidades 
fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura análoga, para verificar la 
razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros consolidados y particulares  
de la Cuenta Pública; 

XXVI. Fiscalizar el financiamiento público en los términos establecidos en esta Ley así como en las demás 
disposiciones aplicables; 

XXVII. Solicitar la información financiera, incluyendo los registros contables, presupuestarios, 
programáticos y económicos, así como los reportes institucionales y de los sistemas de contabilidad 
gubernamental que los entes públicos están obligados a operar con el propósito de consultar la información 
contenida en los mismos, y 

XXVIII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento para la fiscalización 
de la Cuenta Pública. 

Artículo 18.- Durante la práctica de auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá convocar a las 
entidades fiscalizadas a las reuniones de trabajo, para la revisión de los resultados preliminares. 

Artículo 19.- La Auditoría Superior de la Federación podrá grabar en audio o video, cualquiera 
de las reuniones de trabajo y audiencias previstas en esta Ley, previo consentimiento por escrito de la o las 
personas que participen o a solicitud de la entidad fiscalizada, para integrar el archivo electrónico 
correspondiente. 
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Artículo 20.- La Auditoría Superior de la Federación, de manera previa a la fecha de presentación de los 
Informes individuales, dará a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda 
de los resultados finales de las auditorías y las observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 
Cuenta Pública, a efecto de que dichas entidades presenten las justificaciones y aclaraciones  
que correspondan. 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de 
los resultados y observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, se les citará 
por lo menos con 10 días hábiles de anticipación remitiendo con la misma anticipación a las entidades 
fiscalizadas los resultados y las observaciones preliminares de las auditorías practicadas, en las reuniones si 
la entidad fiscalizada estima necesario presentar información adicional, podrá solicitar a la Auditoría Superior 
de la Federación un plazo de hasta 7 días hábiles más para su exhibición. En dichas reuniones las entidades 
fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, la 
Auditoría Superior de la Federación les concederá un plazo de 5 días hábiles para que presenten 
argumentaciones adicionales y documentación soporte, misma que deberán ser valoradas por esta última 
para la elaboración de los Informes individuales. 

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las justificaciones, aclaraciones y demás 
información a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los resultados y las observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades 
fiscalizadas, para efectos de la elaboración definitiva de los Informes individuales. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere que las entidades fiscalizadas no 
aportaron elementos suficientes para atender las observaciones preliminares correspondientes, deberá incluir 
en el apartado específico de los informes individuales, una síntesis de las justificaciones, aclaraciones y 
demás información presentada por dichas entidades. 

Artículo 21.- Lo previsto en los artículos anteriores, se realizará sin perjuicio de que la Auditoría Superior 
de la Federación convoque a las reuniones de trabajo que estime necesarias durante las auditorías 
correspondientes, para la revisión de los resultados preliminares. 

Artículo 22.- La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y 
concreta, información y documentación de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que 
por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del 
ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la 
erogación, contenidos en el Presupuesto de Egresos en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales o se trate de auditorías sobre el desempeño. Las observaciones, incluyendo las acciones y 
recomendaciones que la Auditoría Superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los 
recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. Lo anterior, sin perjuicio de que, de encontrar en la 
revisión que se practique presuntas responsabilidades a cargo de servidores públicos o particulares, 
correspondientes a otros ejercicios fiscales, se dará vista a la unidad administrativa a cargo de las 
investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación para que proceda a formular las promociones de 
responsabilidades administrativas o las denuncias correspondientes en términos del Título Quinto  
de la presente Ley. 

Artículo 23.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a contratos, convenios, documentos, 
datos, libros, archivos y documentación justificativa y comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y 
cumplimiento de los objetivos de los programas de los entes públicos, así como a la demás información que 
resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública siempre que al solicitarla se expresen 
los fines a que se destine dicha información. 

Artículo 24.- Cuando conforme a esta Ley, los órganos internos de control o las entidades fiscalizadoras 
locales deban colaborar con la Auditoría Superior de la Federación en lo que concierne a la revisión de la 
Cuenta Pública, deberá establecerse una coordinación entre ambos a fin de garantizar el debido intercambio 
de información que al efecto se requiera, y otorgar las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el 
ejercicio de sus funciones. Asimismo, deberán proporcionar la documentación que les solicite la Auditoría 
Superior de la Federación sobre los resultados de la fiscalización que realicen o cualquier otra que se les 
requiera, para realizar la auditoría correspondiente. 

Artículo 25.- La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto en los dos artículos anteriores 
se proporcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto de esta Ley. 
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Artículo 26.- Las auditorías que se efectúen en los términos de esta Ley, se practicarán por el personal 
expresamente comisionado para el efecto por la Auditoría Superior de la Federación o mediante la 
contratación de despachos o profesionales independientes, habilitados por la misma. Lo anterior, con 
excepción de aquellas auditorías en las que se maneje información en materia de seguridad nacional, 
seguridad pública o defensa nacional, así como tratándose de investigaciones relacionadas con 
responsabilidades administrativas, las cuales serán realizadas directamente por la Auditoría Superior 
de la Federación. 

En el caso de despachos o profesionales independientes, previamente a su contratación, la Auditoría 
Superior de la Federación deberá cerciorarse y recabar la manifestación por escrito de éstos de no 
encontrarse en conflicto de intereses con las entidades fiscalizadas ni con la propia Auditoría. 

Asimismo, los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y los despachos o 
profesionales independientes tendrán la obligación de abstenerse de conocer asuntos referidos a las 
entidades fiscalizadas en las que hubiesen prestado servicios, de cualquier índole o naturaleza, o con los que 
hubieran mantenido cualquier clase de relación contractual durante el periodo que abarque la revisión de que 
se trate, o en los casos en que tengan conflicto de interés en los términos previstos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

No se podrán contratar trabajos de auditoría externos o cualquier otro servicio relacionado con actividades 
de fiscalización de manera externa, cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado, o parientes civiles, entre el titular de la Auditoría Superior de la Federación o cualquier mando superior 
de la Auditoría y los prestadores de servicios externos. 

Artículo 27.- Las personas a que se refiere el artículo anterior tendrán el carácter de representantes de la 
Auditoría Superior de la Federación en lo concerniente a la comisión conferida. Para tal efecto, deberán 
presentar previamente el oficio de comisión respectivo e identificarse plenamente como personal actuante de 
dicha Auditoría. 

Artículo 28.- Las entidades fiscalizadas deberán proporcionar a la Auditoría Superior de la Federación los 
medios y facilidades necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, tales como espacios físicos 
adecuados de trabajo y en general cualquier otro apoyo que posibilite la realización de sus actividades. 

Artículo 29.- Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que hubieren intervenido en las 
revisiones, deberán levantar actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar 
hechos y omisiones que hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas 
contenidos, harán prueba en términos de ley. 

Artículo 30.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, los 
despachos o profesionales independientes contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta 
reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus 
actuaciones y observaciones. 

Artículo 31.- Los prestadores de servicios profesionales externos que contrate, cualquiera que sea su 
categoría, serán responsables en los términos de las leyes aplicables por violación a la reserva sobre la 
información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan. 

Artículo 32.- La Auditoría Superior de la Federación será responsable subsidiaria de los daños y perjuicios 
que en términos de este capítulo, causen los servidores públicos de la misma y los despachos o profesionales 
independientes, contratados para la práctica de auditorías, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la 
Federación promueva las acciones legales que correspondan en contra de los responsables. 

Capítulo II 

Del contenido del Informe General y su análisis 

Artículo 33.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá un plazo que vence el 20 de febrero del año 
siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, para rendir el Informe General correspondiente a la 
Cámara, por conducto de la Comisión, mismo que tendrá carácter público. 

La Cámara remitirá copia del Informe General al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
y al Comité de Participación Ciudadana. 

A solicitud de la Comisión o de su junta directiva, el Auditor Superior de la Federación y los funcionarios 
que éste designe presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del Informe General, en sesiones de la 
Comisión cuantas veces sea necesario a fin de tener un mejor entendimiento del mismo, siempre y cuando no 
se revele información reservada o que forme parte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin que se 
entienda para todos los efectos legales como una modificación al Informe General. 
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Artículo 34.- El Informe General contendrá como mínimo: 

I. Un resumen de las auditorías realizadas y las observaciones realizadas; 

II. Las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización; 

III. Un resumen de los resultados de la fiscalización del gasto federalizado, participaciones federales y la 
evaluación de la deuda fiscalizable; 

IV. La descripción de la muestra del gasto público auditado, señalando la proporción respecto del ejercicio 
de los poderes de la Unión, la Administración Pública Federal, el gasto federalizado y el ejercido por órganos 
constitucionales autónomos; 

V. Derivado de las Auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las observaciones, un 
apartado donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modificar disposiciones legales a fin de mejorar la 
gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas; 

VI. Un apartado que contenga un análisis sobre las proyecciones de las finanzas públicas contenidas en 
los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal correspondiente y los datos observados 
al final del mismo, y 

VII. La demás información que se considere necesaria. 

Capítulo III 

De los Informes Individuales 

Artículo 35.- Los informes individuales de auditoría que concluyan durante el periodo respectivo deberán 
ser entregados a la Cámara, por conducto de la Comisión, el último día hábil de los meses de junio y octubre, 
así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

Artículo 36.- Los Informes Individuales de auditoría contendrán como mínimo lo siguiente: 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen 
de la revisión; 

II. Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación a cargo de realizar la 
auditoría o, en su caso, de los despachos o profesionales independientes contratados para llevarla a cabo; 

III. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, de la Ley Federal de 
Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y demás 
disposiciones jurídicas; 

IV. Los resultados de la fiscalización efectuada; 

V. Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los informes de presunta 
responsabilidad administrativa, y en su caso denuncias de hechos, y 

VI. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluyan una síntesis de las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los 
resultados y las observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones. 

Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma de 
discriminación de género. 

Los informes individuales a que hace referencia el presente capítulo tendrán el carácter de públicos, y se 
mantendrán en la página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos 
conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 37.- La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara en los informes individuales 
de las observaciones, recomendaciones y acciones y, en su caso, de la imposición de las multas respectivas, 
y demás acciones que deriven de los resultados de las auditorías practicadas. 

Artículo 38.- La Auditoría Superior de la Federación informará a la Cámara, por conducto de la Comisión, 
del estado que guarda la solventación de observaciones a las entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de 
los Informes individuales que se deriven de las funciones de fiscalización. 

Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y deberá ser presentado a más 
tardar los días primero de los meses de mayo y noviembre de cada año, con los datos disponibles al cierre del 
primer y tercer trimestres del año, respectivamente. 
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El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al efecto establezca la Comisión e incluirá 
invariablemente los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los 
entes públicos federales, derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública y en un apartado especial, la 
atención a las recomendaciones, así como el estado que guarden las denuncias penales presentadas y los 
procedimientos de responsabilidad administrativa promovidos en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y esta Ley. Asimismo deberá publicarse en la página de Internet de la 
Auditoría Superior de la Federación en la misma fecha en que sea presentado en formato de datos abiertos 
conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y se 
mantendrá de manera permanente en la página en Internet. 

En dicho informe, la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer el seguimiento específico de las 
promociones de los informes de presunta responsabilidad administrativa, a fin de identificar a la fecha del 
informe las estadísticas sobre dichas promociones identificando también las sanciones que al efecto hayan 
procedido. 

Respecto de los pliegos de observaciones, en dicho informe se dará a conocer el número de pliegos 
emitidos, su estatus procesal y las causas que los motivaron. 

En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o las autoridades 
competentes, en dicho informe la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer la información 
actualizada sobre la situación que guardan las denuncias penales, el número de denuncias presentadas, las 
causas que las motivaron, las razones sobre su procedencia o improcedencia así como, en su caso,  
la pena impuesta. 

Capítulo IV 

De las Acciones y Recomendaciones derivadas de la Fiscalización 

Artículo 39.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas, 
dentro de un plazo de 10 días hábiles siguientes a que haya sido entregado a la Cámara, el informe individual 
que contenga las acciones y las recomendaciones que les correspondan, para que, en un plazo de 30 días 
hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones pertinentes. 

Con la notificación del informe individual a las entidades fiscalizadas quedarán formalmente promovidas y 
notificadas las acciones y recomendaciones contenidas en dicho informe, salvo en los casos del informe de 
presunta responsabilidad administrativa y de las denuncias penales y de juicio político, los cuales se 
notificarán a los presuntos responsables en los términos de las leyes que rigen los procedimientos 
respectivos. 

Artículo 40.- La Auditoría Superior de la Federación al promover o emitir las acciones a que se refiere 
esta Ley, observará lo siguiente: 

I. A través de las solicitudes de aclaración, requerirá a las entidades fiscalizadas que presenten 
información adicional para atender las observaciones que se hayan realizado; 

II. Tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad líquida los daños o perjuicios, o 
ambos a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos; 

III. Mediante las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, informará a la autoridad 
competente sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus facultades de 
fiscalización; 

IV. A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, la Auditoría Superior de la Federación 
promoverá ante el Tribunal, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
imposición de sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves que conozca derivado 
de sus auditorías, así como sanciones a los particulares vinculados con dichas faltas. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia de daños o perjuicios, o 
ambos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos, que deriven de faltas 
administrativas no graves, procederá en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V. Por medio de las promociones de responsabilidad administrativa, dará vista a los órganos internos de 
control cuando detecte posibles responsabilidades administrativas no graves, para que continúen la 
investigación respectiva y, en su caso, inicien el procedimiento sancionador correspondiente en los términos 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VI. Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía Especializada, la posible 
comisión de hechos delictivos, y 
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VII. Por medio de la denuncia de juicio político, hará del conocimiento de la Cámara la presunción de actos 
u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 110 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho, a efecto de que se substancie el procedimiento y resuelva sobre la responsabilidad política 
correspondiente. 

Artículo 41.- La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles, 
contados a partir de su recepción, sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no 
hacerlo, se tendrán por atendidas las acciones y recomendaciones. 

Artículo 42.- Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría Superior de la Federación analizará con 
las entidades fiscalizadas las observaciones que dan motivo a las mismas. En las reuniones de resultados 
preliminares y finales las entidades fiscalizadas a través de sus representantes o enlaces suscribirán 
conjuntamente con el personal de las áreas auditoras correspondientes de la Auditoría Superior de la 
Federación, las Actas en las que consten los términos de las recomendaciones que, en su caso, sean 
acordadas y los mecanismos para su atención. Lo anterior, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la 
Federación podrá emitir recomendaciones en los casos en que no logre acuerdos con las entidades 
fiscalizadas. 

La información, documentación o consideraciones aportadas por las entidades fiscalizadas para atender 
las recomendaciones en los plazos convenidos, deberán precisar las mejoras realizadas y las acciones 
emprendidas. En caso contrario, deberán justificar la improcedencia de lo recomendado o las razones por los 
cuales no resulta factible su implementación. 

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que se refiere el artículo que antecede, la 
Auditoría Superior de la Federación enviará a la Cámara un reporte final sobre las recomendaciones 
correspondientes a la Cuenta Pública en revisión, detallando la información a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 43.- La Auditoría Superior de la Federación, podrá promover, en cualquier momento en que 
cuente con los elementos necesarios, el informe de presunta responsabilidad administrativa ante el Tribunal; 
así como la denuncia de hechos ante la Fiscalía Especializada, la denuncia de juicio político ante la Cámara, o 
los informes de presunta responsabilidad administrativa ante el órgano interno de control competente, en los 
términos del Título Quinto de esta Ley. 

Capítulo V 

De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública 

Artículo 44.- La Comisión realizará un análisis de los informes individuales, en su caso, de los informes 
específicos, y del Informe General y lo enviará a la Comisión de Presupuesto. A este efecto y a juicio de la 
Comisión, se podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cámara una opinión sobre aspectos o 
contenidos específicos de dichos informes, en términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente y que haya 
hecho la Auditoría Superior de la Federación, para modificar disposiciones legales que pretendan mejorar la 
gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 45.- En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el Informe General o bien, 
considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá solicitar a la Auditoría Superior de la 
Federación la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la comparecencia del Titular de la 
Auditoría Superior de la Federación o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que considere 
necesarias, a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin que ello implique la reapertura  
del Informe General. 

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación, las cuales serán 
incluidas en las conclusiones sobre el Informe General. 

Artículo 46.- La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe General, el análisis de la Comisión a que 
se refiere esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, la Comisión de Presupuesto someterá a 
votación del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública. 

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar sustentado en 
conclusiones técnicas del Informe General y recuperando las discusiones técnicas realizadas en la Comisión, 
para ello acompañará a su Dictamen, en un apartado de antecedentes, el análisis realizado por la Comisión. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior 
de la Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley. 
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TÍTULO TERCERO 

De la fiscalización de recursos federales administrados o ejercidos por órdenes  
de gobierno locales y por particulares, así como de las participaciones federales 

Capítulo I 

De la Fiscalización del Gasto Federalizado 

Artículo 47.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará, conforme al programa anual de auditoría 
que deberá aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; 
asimismo, fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra 
figura jurídica, sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero. 

La Auditoría Superior de la Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos 
y salarios del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de 
gobierno, para determinar si fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto la Auditoría 
Superior de la Federación determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año 
correspondiente. 

Artículo 48.- La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo las auditorías a que se refiere este 
Capítulo como parte de la revisión de la Cuenta Pública, con base en lo establecido en el Título Segundo de 
esta Ley. Asimismo, podrá fiscalizar los recursos federales a que se refiere el artículo anterior, 
correspondientes al ejercicio fiscal en curso o a años anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, en los 
términos previstos en el Título Cuarto de esta Ley. 

Artículo 49.- Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales de las entidades federativas, municipios o alcaldías de la Ciudad de México, la Auditoría 
Superior de la Federación procederá a formularles el pliego de observaciones correspondiente. 

Asimismo, en los casos en que sea procedente en términos del Título Quinto de esta Ley, la unidad 
administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación promoverá el informe 
de presunta responsabilidad administrativa para la imposición de las sanciones correspondientes. 

Capítulo II 

De la Fiscalización de las Participaciones Federales 

Artículo 50.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará las participaciones federales conforme a la 
facultad establecida en el artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera directa las participaciones federales. 

En la fiscalización superior de las participaciones federales se revisarán los procesos realizados por el 
Gobierno Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

I. La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 

II. La oportunidad en la ministración de los recursos; 

III. El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y otras 
obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales, y 

IV. En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales. 

V. La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 

Artículo 51. La Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las auditorías sobre las 
participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, en términos del 
artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación emitirá los lineamientos 
técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración correspondientes y que tendrán 
por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las participaciones que ejerzan las entidades 
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo a todas las entidades 
fiscalizadas de dichos órdenes de gobierno. Asimismo deberán velar por una rendición de cuentas oportuna, 
clara, imparcial y transparente y con perspectiva. Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 



30     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de julio de 2016 

I. Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan evaluar 
el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado los mecanismos 
de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

II. Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

III. La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 

IV. En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 

La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo de manera directa las auditorías que correspondan, 
independientemente de los convenios que hubiere celebrado con las entidades fiscalizadoras locales cuando 
la entidad local de fiscalización haya solventado sin sustento, o en contravención a los lineamientos 
mencionados, observaciones realizadas con motivo de auditorías al ejercicio de las participaciones federales 
durante dos años consecutivos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo directamente la 
fiscalización de participaciones federales independientemente del mecanismo de coordinación que hubiere 
celebrado o implementado. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación informará de manera semestral a 
la Comisión, respecto de los mecanismos de coordinación celebrados, así como de los resultados del 
desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales correspondientes con las que se coordinó. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capítulo, la Auditoría Superior de la Federación podrá, en los 
términos previstos en el Título Cuarto de esta Ley, fiscalizar la gestión financiera correspondiente al ejercicio 
fiscal en curso o respecto a años anteriores. 

Capítulo III 

De la Fiscalización Superior de la Deuda Pública de las Entidades Federativas y Municipios que 
cuenten con Garantía del Gobierno Federal. 

Artículo 52.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las garantías que, en términos de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, otorgue el Gobierno Federal sobre los 
financiamientos y otras obligaciones contratados por los Estados y Municipios, deberá fiscalizar: 

I. Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, y 

II. El destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan 
realizado dichos gobiernos estatales y municipales. 

Artículo 53. La fiscalización de todos los instrumentos de crédito público y de los financiamientos y otras 
obligaciones contratados por las entidades federativas y municipios que cuenten con la garantía de la 
Federación, tiene por objeto verificar si dichos ámbitos de gobierno: 

I. Se formalizaron conforme a las bases generales que establece la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios: 

a) Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al financiamiento y 
otras obligaciones respectivas; 

b) Observaron los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los términos 
previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para garantizar o 
cubrir los financiamientos y otras obligaciones, y 

c) Acreditaron la observancia a la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la 
Federación, a fin de mantener la garantía respectiva; 

II. Se formalizaron conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las entidades en la Ley 
correspondiente: 

a) Destinaron y ejercieron los financiamientos y otras obligaciones contratadas, a inversiones públicas 
productivas, a su refinanciamiento o reestructura, y 

b) Contrataron los financiamientos y otras obligaciones por los conceptos y hasta por el monto y límite 
aprobados por las legislaturas de las entidades. 
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Artículo 54.- En la fiscalización de las garantías que otorgue el Gobierno Federal la Auditoría Superior de 
la Federación revisará que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no 
genere gastos administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo que la contratación 
de los empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado los 
recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

Artículo 55.- Si del ejercicio de las facultades de fiscalización se encontrara alguna irregularidad será 
aplicable el régimen de responsabilidades administrativas, debiéndose accionar los procesos sancionatorios 
correspondientes. 

Artículo 56.- Para efecto de lo dispuesto en este Capítulo, son financiamientos o empréstitos contratados 
por las entidades federativas y municipios que cuentan con garantía de la Federación, los que, conforme a la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, tengan ese carácter. 

Artículo 57.- La Auditoría Superior de la Federación, verificará y fiscalizará la instrumentación, ejecución y 
resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las finanzas públicas de las Entidades 
Federativas y los municipios, con base en la Ley de la matería y en los convenios que para ese efecto se 
suscriban con las Entidades Federativas y los municipios, para la obtención de la garantía  
del Gobierno Federal. 

Capítulo IV 

De la Fiscalización del Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera  
de las Entidades Federativas y los Municipios 

Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las reglas presupuestarias y de ejercicio, 
y de la contratación de deuda pública y obligaciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, deberá fiscalizar: 

I. La observancia de las reglas de disciplina financiera, de acuerdo a los términos establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

II. La contratación de los financiamientos y otras obligaciones de acuerdo a las disposiciones previstas en 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y dentro de los límites 
establecidos por el sistema de alertas de dicha Ley, y 

III. El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas  
y los Municipios. 

TÍTULO CUARTO 

De la Fiscalización durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios Anteriores 

Artículo 59.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción I, del artículo 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cualquier persona podrá presentar denuncias 
fundadas cuando se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales, o de 
su desvío, en los supuestos previstos en esta Ley, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización 
de su Titular, podrá revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en 
curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión. 

Las denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente a la Auditoría Superior  
de la Federación. 

Artículo 60.- Las denuncias que se presenten deberán estar fundadas con documentos y evidencias 
mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos  
o de su desvío, en los supuestos establecidos en esta Ley. 

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo, con los siguientes elementos: 

I. El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos irregulares, y 

II. Descripción de los presuntos hechos irregulares. 

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los elementos de prueba, cuando sea posible, que se 
relacionen directamente con los hechos denunciados. La Auditoría Superior de la Federación deberá proteger 
en todo momento la identidad del denunciante. 
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Artículo 61.- Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o perjuicios a la Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio de los entes públicos, en algunos de los siguientes supuestos para su procedencia: 

I. Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados; 

II. Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización de los recursos públicos; 

III. Actos presuntamente irregulares en la contratación y ejecución de obras, contratación y prestación de 
servicios públicos, adquisición de bienes, y otorgamiento de permisos, licencias y concesiones entre otros; 

IV. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos, y 

V. Inconsistencia en la información financiera o programática de cualquier entidad fiscalizada que oculte o 
pueda originar daños o perjuicios a su patrimonio. 

La Auditoría Superior de la Federación informará al denunciante la resolución que tome sobre la 
procedencia de iniciar la revisión correspondiente. 

Artículo 62.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, con base en el dictamen técnico jurídico 
que al efecto emitan las áreas competentes de la Auditoría Superior de la Federación autorizará, en su caso, 
la revisión de la gestión financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios 
anteriores a la Cuenta Pública en revisión. 

Artículo 63.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que les solicite la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 64.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones señaladas en esta Ley para la 
realización de las auditorías a que se refiere este Capítulo. 

La Auditoría Superior de la Federación, deberá reportar en los informes correspondientes en los términos 
del artículo 38 de esta Ley, el estado que guarden las observaciones, detallando las acciones relativas a 
dichas auditorías, así como la relación que contenga la totalidad de denuncias recibidas. 

Artículo 65.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios anteriores, la Auditoría 
Superior de la Federación rendirá un informe a la Cámara, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la 
conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su caso, correspondan para el 
fincamiento de las responsabilidades administrativas, penales y políticas a que haya lugar, conforme lo 
establecido en esta Ley y demás legislación aplicable. 

Artículo 66.- Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que se deriven  
de la revisión de la Cuenta Pública. 

TÍTULO QUINTO 

De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de Responsabilidades 

Capítulo I 

De la Determinación de Daños y Perjuicios contra la Hacienda Pública Federal  
o al patrimonio de los entes públicos 

Artículo 67.- Si de la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación se detectaran 
irregularidades que permitan presumir la existencia de responsabilidades a cargo de servidores públicos o 
particulares, la Auditoría Superior de la Federación procederá a: 

I. Promover ante el Tribunal, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
imposición de sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves que detecte durante 
sus auditorías e investigaciones, en que incurran los servidores públicos, así como sanciones a los 
particulares vinculados con dichas faltas; 

II. Dar vista a los órganos internos de control competentes de conformidad con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, cuando detecte posibles responsabilidades administrativas distintas a las 
mencionadas en la fracción anterior. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia de daños o perjuicios, o 
ambos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos, que deriven de faltas 
administrativas no graves, procederá en los términos del artículo 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

III. Presentar las denuncias y querellas penales, que correspondan ante la Fiscalía Especializada, por los 
probables delitos que se detecten derivado de sus auditorías; 
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IV. Coadyuvar con la Fiscalía Especializada en los procesos penales correspondientes, tanto en la etapa 
de investigación, como en la judicial. En estos casos, la Fiscalía Especializada recabará previamente la 
opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio 
o el desistimiento de la acción penal. 

Previamente a que la Fiscalía Especializada determine declinar su competencia, abstenerse de investigar 
los hechos denunciados, archivar temporalmente las investigaciones o decretar el no ejercicio de la acción 
penal, deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación para que exponga las 
consideraciones que estime convenientes. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá impugnar ante la autoridad competente las omisiones de la 
Fiscalía Especializada en la investigación de los delitos, así como las resoluciones que emita en materia de 
declinación de competencia, reserva, no ejercicio o desistimiento de la acción penal, o suspensión 
del procedimiento, y 

V. Presentar las denuncias de juicio político ante la Cámara que, en su caso, correspondan en términos de 
las disposiciones aplicables. 

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio político, deberán 
presentarse por parte de la Auditoría Superior de la Federación cuando se cuente con los elementos que 
establezcan las leyes en dichas materias. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser recurridas por la Auditoría Superior de la Federación, cuando lo 
considere pertinente, en términos de lo dispuesto en el artículo 104, fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y a la legislación aplicable. 

Artículo 68.- La promoción del procedimiento a que se refiere la fracción I del artículo anterior, tienen por 
objeto resarcir el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado a la Hacienda 
Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos. 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones administrativas que, en su caso, el Tribunal imponga a 
los responsables. 

Las sanciones que imponga el Tribunal se fincarán independientemente de las demás sanciones a que se 
refiere el artículo anterior que, en su caso, impongan las autoridades competentes. 

Artículo 69.- La unidad administrativa de la Auditoría Superior de la Federación a cargo de las 
investigaciones promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa y, en su caso, penales a los 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando derivado de las auditorías a cargo de 
ésta, no formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la reserva de 
información en los casos previstos en esta Ley. 

Artículo 70.- Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de los entes públicos y de la 
Auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los particulares, personas físicas o morales, de 
sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva 
total o parcialmente. 

Artículo 71.- La unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la 
Federación promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa ante la unidad de la propia 
Auditoría encargada de fungir como autoridad substanciadora, cuando los pliegos de observaciones no sean 
solventados por las entidades fiscalizadas. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la unidad administrativa a cargo de las investigaciones podrá promover el 
informe de presunta responsabilidad administrativa, en cualquier momento en que cuente con los elementos 
necesarios. 

El procedimiento para promover el informe de presunta responsabilidad administrativa y la imposición de 
sanciones por parte del Tribunal, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Artículo 72.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
unidad administrativa de la Auditoría Superior de la Federación a la que se le encomiende la substanciación 
ante el Tribunal, deberá ser distinta de la que se encargue de las labores de investigación. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, deberá contener una unidad administrativa a cargo de las investigaciones que será la encargada 
de ejercer las facultades que la Ley General de Responsabilidades Administrativas le confiere a las 
autoridades investigadoras; así como una unidad que ejercerá las atribuciones que la citada Ley otorga a las 
autoridades substanciadoras. Los titulares de las unidades referidas deberán cumplir para su designación con 
los requisitos que se prevén en el artículo 91 de esta Ley. 
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Artículo 73.- Los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior de la Federación, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes de recibido el informe de presunta responsabilidad administrativa, 
el número de expediente con el que se inició la investigación o procedimiento respectivo. 

Asimismo, los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior de la Federación de la 
resolución definitiva que se determine o recaiga a sus promociones, dentro de los diez días hábiles 
posteriores a que se emita dicha resolución. 

Artículo 74.- La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, incluirá en la plataforma nacional digital establecida en dicha ley, la información 
relativa a los servidores públicos y particulares sancionados por resolución definitiva firme, por la comisión de 
faltas administrativas graves o actos vinculados a éstas a que hace referencia el presente Capítulo. 

Capítulo II 

Del Recurso de Reconsideración 

Artículo 75.- La tramitación del recurso de reconsideración, en contra de las multas impuestas por la 
Auditoría Superior de la Federación, se sujetará a las disposiciones siguientes: 

I. Se iniciará mediante escrito que deberá presentarse dentro del término de quince días contados a partir 
de que surta efectos la notificación de la multa, que contendrá: la mención de la autoridad administrativa que 
impuso la multa, el nombre y firma autógrafa del recurrente, el domicilio que señala para oír y recibir 
notificaciones, la multa que se recurre y la fecha en que se le notificó, los agravios que a juicio de la entidad 
fiscalizada y, en su caso, de los servidores públicos, o del particular, persona física o moral, les cause la 
sanción impugnada, asimismo se acompañará copia de ésta y de la constancia de notificación respectiva, así 
como las pruebas documentales o de cualquier otro tipo supervenientes que ofrezca y que tengan relación 
inmediata y directa con la sanción recurrida; 

II. Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en este artículo para la presentación del 
recurso de reconsideración, la Auditoría Superior de la Federación prevendrá por una sola vez al inconforme 
para que, en un plazo de cinco días naturales, subsane la irregularidad en que hubiere incurrido en su 
presentación; 

III. La Auditoría Superior de la Federación al acordar sobre la admisión de las pruebas documentales y 
supervenientes ofrecidas, desechará de plano las que no fueren ofrecidas conforme a derecho y las que sean 
contrarias a la moral o al derecho, y 

IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Auditoría Superior de la Federación examinará todos y 
cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente y emitirá resolución dentro de los sesenta días 
naturales siguientes, a partir de que declare cerrada la instrucción, notificando dicha resolución al recurrente 
dentro de los veinte días naturales siguientes a su emisión. 

El recurrente podrá desistirse expresamente del recurso antes de que se emita la resolución respectiva, en 
este caso, la Auditoría Superior de la Federación lo sobreseerá sin mayor trámite. 

Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo que no excederá 
de quince días naturales, acordará sobre la admisión o el desechamiento del recurso. En este último caso, 
cuando se ubique en los siguientes supuestos: se presente fuera del plazo señalado; el escrito de 
impugnación no se encuentre firmado por el recurrente; no acompañe cualquiera de los documentos a que se 
refiere la fracción anterior; los actos impugnados no afecten los intereses jurídicos del promovente; no se 
exprese agravio alguno; o si se encuentra en trámite ante el Tribunal algún recurso o defensa legal o cualquier 
otro medio de defensa interpuesto por el promovente, en contra de la sanción recurrida. 

Artículo 76.- La resolución que ponga fin al recurso tendrá por efecto confirmar, modificar o revocar la 
multa impugnada. 

Artículo 77.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la multa recurrida, siempre y cuando 
el recurrente garantice en cualesquiera de las formas establecidas por el Código Fiscal de la Federación el 
pago de la multa. 

Capítulo III 

De la Prescripción de Responsabilidades 

Artículo 78.- La acción para fincar responsabilidades e imponer las sanciones por faltas administrativas 
graves prescribirá en siete años. 

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 

En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá en los términos establecidos 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 79.- Las responsabilidades distintas a las mencionadas en el artículo anterior, que resulten por 
actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables. 
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TÍTULO SEXTO 

De las Funciones de la Cámara de Diputados en la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Capítulo Único 

De la Comisión 

Artículo 80.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II y en el último párrafo de la fracción VI, del 
artículo 74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión que tendrá las atribuciones de coordinar las 
relaciones entre aquélla y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar el desempeño de esta última; 
constituir el enlace que permita garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le 
informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización. 

Artículo 81.- Son atribuciones de la Comisión: 

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la 
Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación; 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto, los informes individuales, los informes específicos y el Informe 
General, su análisis respectivo y conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las 
comisiones ordinarias de la Cámara; 

IV. Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y conocer los programas estratégico y 
anual de actividades que para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría 
Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento. 

Con respeto a los procedimientos, alcances, métodos, lineamientos y resoluciones de procedimientos de 
fiscalización podrá formular observaciones cuando dichos programas omitan áreas relevantes de la Cuenta 
Pública; 

V. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Titular de la Auditoría Superior de la Federación para 
conocer en lo específico de los informes individuales y del Informe General; 

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación y 
turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al cumplimiento de su 
mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo necesario para garantizar su autonomía 
técnica y de gestión y requerir informes sobre la evolución de los trabajos de fiscalización. 

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría Superior de la Federación cumple 
con las atribuciones que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le 
corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño 
de los entes públicos, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos, y en la administración de los recursos públicos federales que ejerzan. De dicha evaluación podrá 
hacer recomendaciones para la modificación de los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 51 de esta Ley; 

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación, así como la solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el sexto 
párrafo del artículo 79 constitucional; para lo cual podrá consultar a las organizaciones civiles y asociaciones 
que estime pertinente; 

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos materiales, humanos y 
presupuestarios con los que debe contar la propia unidad; 

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de información relativa a sus 
funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio 
de sus funciones; 

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño de la Auditoría 
Superior de la Federación y, en su caso, los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto 
y los indicadores de la Unidad; 
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XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

XV. Analizar la información, en materia de fiscalización superior de la federación, de contabilidad y 
auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá solicitar la comparecencia de servidores 
públicos vinculados con los resultados de la fiscalización; 

XVI. Invitar a la sociedad civil organizada a que participe como observadores o testigos sociales en las 
sesiones ordinarias de la Comisión; así como, en la realización de ejercicios de contraloría social en los que 
se articule a la población con los entes fiscalizados, y 

XVII. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 82.- La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior de la Federación un informe 
que contenga las observaciones y las recomendaciones que se deriven del ejercicio de las atribuciones que 
esta Ley le confiere en materia de evaluación de su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año en que 
presente el Informe General. La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su atención al presentar 
el Informe General del ejercicio siguiente. 

TÍTULO SÉPTIMO 

Organización de la Auditoría Superior de la Federación 

Capítulo I 

Integración y Organización 

Artículo 83.- Al frente de la Auditoría Superior de la Federación habrá un Titular de la Auditoría Superior 
de la Federación designado conforme a lo previsto por el párrafo sexto del artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara. 

Artículo 84.- La designación del Titular de la Auditoría Superior de la Federación se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

I. La Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, a efecto de recibir durante un período de 
diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar 
el puesto de Titular de la Auditoría Superior de la Federación. La Comisión podrá consultar a las 
organizaciones de la sociedad civil y académicas que estime pertinente, para postular los candidatos idóneos 
para ocupar el cargo; 

II. Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitudes con los requisitos y documentos que señale la 
convocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días naturales siguientes, procederá a la revisión y análisis de 
las mismas; 

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la Comisión entrevistarán por separado para la 
evaluación respectiva y dentro de los cinco días naturales siguientes, a los candidatos que, a su juicio, 
considere idóneos para la conformación de una terna; 

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días naturales, la Comisión formulará 
su dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos, para que éste proceda, en los términos del artículo 
anterior, a la designación del Titular de la Auditoría Superior de la Federación, y 

V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el Pleno de la Cámara. 

Artículo 85.- En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el dictamen para ocupar el cargo 
de Titular de la Auditoría Superior de la Federación, haya obtenido la votación de las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la Cámara, se volverá a someter una nueva propuesta en los términos del artículo 
anterior. Ningún candidato propuesto en el dictamen rechazado por el Pleno podrá participar de nueva cuenta 
en el proceso de selección. 

Artículo 86.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación durará en el encargo ocho años y podrá 
ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido por la Cámara por las causas graves a que 
se refiere esta Ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión Permanente podrá 
convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción. 
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Artículo 87.- Durante el receso de la Cámara, el Auditor Especial que corresponda conforme al 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá el cargo hasta en tanto dicha Cámara 
designe al Titular de la Auditoría Superior de la Federación en el siguiente periodo de sesiones. 

El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será suplido en sus ausencias temporales por los 
auditores especiales, en el orden que señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 
En caso de falta definitiva, la Comisión dará cuenta a la Cámara para que designe, en términos de esta Ley, al 
Auditor que concluirá el encargo. 

Artículo 88.- Para ser Titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere satisfacer los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal 
de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido 
la pena; 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; 

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal o Procurador General de la República, de la Ciudad de 
México; Senador, Diputado Federal; Titular del Ejecutivo de alguna entidad federativa; titular o en su caso 
comisionado de algún órgano constitucionalmente autónomo; dirigente de algún partido político, no haber sido 
tesorero, titular de las finanzas o de la administración de algún partido político, ni haber sido postulado para 
cargo de elección popular durante el año previo al día de su nombramiento; 

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia efectiva de diez años en actividades o 
funciones relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del 
gasto público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos; 

VII. Contar el día de su designación, con título de antigüedad mínima de diez años, y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título profesional relacionado con las actividades de fiscalización expedidos por autoridad 
o institución legalmente facultada para ello, y 

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni 
removido por causa grave de algún cargo del sector público o privado. 

Artículo 89.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las entidades fiscalizadas, autoridades 
federales y locales, entidades federativas, municipios, y alcaldías de la Ciudad de México; y demás personas 
físicas y morales, públicas o privadas; 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación atendiendo a las 
previsiones del ingreso y del gasto público federal y las disposiciones aplicables; 

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la Federación y resolver sobre la 
adquisición y enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios de la misma, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de 
Bienes Nacionales, así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes inmuebles del 
dominio público de la Federación, afectos a su servicio; 

IV. Aprobar el programa anual de actividades, el programa anual de auditorías y el plan estratégico, que 
abarcará un plazo mínimo de 3 años. Una vez aprobados serán enviados a la Comisión para su conocimiento; 

V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión, el 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se distribuirán las atribuciones a sus 
unidades administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en que deberán ser suplidos estos 
últimos en sus ausencias, su organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en el Diario Oficial de 
la Federación; 

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la debida organización y 
funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación, los que deberán ser conocidos previamente por la 
Comisión y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
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Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la Auditoría 
Superior de la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como informando a la Comisión sobre el ejercicio 
de su presupuesto, y cuando la Comisión le requiera información adicional; 

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría Superior de la Federación, quienes no deberán 
haber sido sancionados con la inhabilitación para el ejercicio de un puesto o cargo público; 

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la Auditoría Superior de la 
Federación; así como establecer los elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica 
idónea de las auditorías, tomando en consideración las propuestas que formulen las entidades fiscalizadas 
y las características propias de su operación; 

IX. Presidir de forma dual con el Secretario de la Función Pública el Comité Rector del Sistema Nacional 
de Fiscalización; 

X. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión; 

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, sean éstos personas 
físicas o morales, la información que con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública se requiera; 

XII. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el ejercicio expedito de las funciones 
de revisión y fiscalización superior; 

XIII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y del Reglamento Interior  
de la propia Auditoría Superior de la Federación; 

XIV. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las multas que se 
impongan conforme a esta Ley; 

XV. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revisión y fiscalización superior; 

XVI. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe General a más tardar el 20 
de febrero del año siguiente de la presentación de la Cuenta Pública; 

XVII. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, los Informes Individuales los últimos 
días hábiles de junio, octubre y el 20 de febrero siguientes a la presentación de la Cuenta Pública Federal; 

XVIII. Autorizar, previa denuncia, la revisión durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, 
así como respecto de ejercicios anteriores conforme lo establecido en la presente Ley; 

XIX. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las entidades fiscalizadas y 
las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, municipios y las alcaldías en la Ciudad de 
México, con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscalización, sin detrimento de su facultad 
fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; así como convenios de colaboración con los organismos 
nacionales e internacionales que agrupen a entidades de fiscalización superior homólogas o con éstas 
directamente, con el sector privado y con colegios de profesionales, instituciones académicas e instituciones 
de reconocido prestigio de carácter multinacional; 

XX. Celebrar convenios interinstitucionales con entidades homólogas extranjeras para la mejor realización 
de sus atribuciones; 

XXI. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la Comisión, de la aplicación de su presupuesto 
aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio; 

XXII. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria el cobro de las multas que se impongan en los 
términos de esta Ley; 

XXIII. Instruir la presentación de las denuncias penales o de juicio político que procedan, como resultado 
de las irregularidades detectadas con motivo de la fiscalización, con apoyo en los dictámenes técnicos 
respectivos. Preferentemente lo hará cuando concluya el procedimiento administrativo; 

XXIV. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza de la 
Auditoría Superior de la Federación, observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos correspondiente y 
a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XXV. Elaborar para su envío a la Comisión el plan estratégico de la Auditoría Superior de la Federación; 

XXVI. Presentar el recurso de revisión administrativa respecto de las resoluciones que emita el Tribunal; 
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XXVII. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada y del Tribunal, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III constitucionales respectivamente; 

XXVIII. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones realizadas 
por los particulares o la sociedad civil organizada, salvaguardando en todo momento los datos personales; 

XXIX. Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación ciudadana en la rendición de 
cuentas de las entidades sujetas a fiscalización; 

XXX. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en términos de lo 
dispuesto por el artículo 113 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y la Ley General del Sistema; 

XXXI. Rendir un informe anual basado en indicadores en materia de fiscalización, debidamente 
sistematizados y actualizados, mismo que será público y se compartirá con los integrantes del Comité 
Coordinador a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y al Comité de Participación 
Ciudadana. Con base en el informe señalado podrá presentar desde su competencia proyectos de 
recomendaciones integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control 
y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, por lo que hace a las causas que los generan; 

XXXII. Elaborar en cualquier momento estudios y análisis, así como publicarlos, y 

XXXIII. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

De las atribuciones previstas a favor del Titular de la Auditoría Superior de la Federación en esta Ley, sólo 
las mencionadas en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV y XXVII de 
este artículo son de ejercicio exclusivo del Titular de la Auditoría Superior de la Federación y, por tanto, no 
podrán ser delegadas. 

Artículo 90.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será auxiliado en sus funciones por los 
auditores especiales, así como por los titulares de unidades, directores generales, auditores y demás 
servidores públicos que al efecto señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, de 
conformidad con el presupuesto autorizado. En dicho Reglamento se asignarán las facultades y atribuciones 
previstas en esta Ley. 

Artículo 91.- Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su designación; 

III. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a V y VIII para el Titular de la Auditoría Superior 
de la Federación; 

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, con título y cédula profesional 
de contador público, licenciado en derecho, abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título y cédula profesional relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de siete años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos, y 

VI. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por algún delito doloso o sancionado 
administrativamente por faltas graves. 

Artículo 92.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los auditores especiales durante el 
ejercicio de su cargo, tendrán prohibido: 

I. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos partidistas y hacer cualquier tipo de 
propaganda o promoción partidista; 

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, privado o social, salvo los no 
remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de beneficencia, o Colegios de Profesionales 
en representación de la Auditoría Superior de la Federación, y 

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información confidencial o 
reservada que tenga bajo su custodia la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus 
atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo para los fines a que se encuentra afecta. 
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Artículo 93.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá ser removido de su cargo por las 
siguientes causas: 

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 

II. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la Cámara; 

III. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la presente Ley, sin causa 
justificada, los informes individuales y el Informe General; 

IV. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia, 
conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la Cuenta Pública y en los procedimientos de 
fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley; 

V. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio de la Comisión, 
durante dos ejercicios consecutivos, y 

VI. Incurrir en cualquiera de las conductas consideradas faltas administrativas graves, en los términos de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como la inobservancia de lo previsto en el artículo 3 
de la presente Ley. 

Artículo 94.- La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción del Titular de la 
Auditoría Superior de la Federación por causas graves de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia 
al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se refiere el artículo anterior, 
por el Titular de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 95.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los auditores especiales sólo estarán 
obligados a absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en representación de la Auditoría Superior de la 
Federación o en virtud de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio 
expedido por autoridad competente, misma que contestarán por escrito dentro del término establecido por 
dicha autoridad. 

Artículo 96.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá adscribir orgánicamente las 
unidades administrativas establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. Los 
acuerdos en los cuales se deleguen facultades o se adscriban unidades administrativas se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 97.- La Auditoría Superior de la Federación contará con un servicio fiscalizador de carrera, 
debiendo emitir para ese efecto un estatuto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 98.- La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto de presupuesto anual que 
contenga, de conformidad con las previsiones de gasto, los recursos necesarios para cumplir con su encargo, 
el cual será remitido por el Titular de la Auditoría Superior de la Federación a la Comisión a más tardar el 15 
de agosto, para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. La 
Auditoría Superior de la Federación ejercerá autónomamente su presupuesto aprobado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondiente y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la Federación su normatividad 
interna conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 99.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se clasifican en 
trabajadores de confianza y trabajadores de base, y se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

Artículo 100.- Son trabajadores de confianza, el Titular de la Auditoría Superior de la Federación, los 
auditores especiales, los titulares de las unidades previstas en esta Ley, los directores generales, los 
auditores, los mandos medios y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional y el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

Son trabajadores de base los que desempeñan labores en puestos no incluidos en el párrafo anterior y 
que estén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

Artículo 101.- La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la Auditoría Superior de la 
Federación, a través de su Titular y los trabajadores a su servicio para todos los efectos. 
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Capítulo II 

De la vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 

Artículo 102.- La Comisión, a través de la Unidad, vigilará que el Titular de la Auditoría Superior 
de la Federación, los auditores especiales y los demás servidores públicos de la Auditoría Superior de la 
Federación en el desempeño de sus funciones, se sujetarán a lo establecido en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y a las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 103.- Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones existirá la 
Unidad, encargada de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores públicos  
de la Auditoría Superior de la Federación, la cual formará parte de la estructura de la Comisión. 

La Unidad, en el caso de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, podrá imponer 
las sanciones administrativas no graves previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas o, 
tratándose de faltas graves en términos de dicha ley, promover la imposición de sanciones ante el Tribunal, 
por lo que contará con todas las facultades que dicha Ley otorga a las autoridades investigadoras y 
substanciadoras. Se deberá garantizar la estricta separación de las unidades administrativas adscritas a la 
Unidad, encargadas de investigar y substanciar los procedimientos administrativos sancionadores en términos 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Asimismo, podrá proporcionar apoyo técnico a la 
Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 104.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se conduzcan en términos 
de lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el desempeño y el 
cumplimiento de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Federación, así como la debida aplicación 
de los recursos a cargo de ésta con base en el programa anual de trabajo que aprueba la Comisión; 

III. Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte 
del Titular de la Auditoría Superior de la Federación, auditores especiales y demás servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación, iniciar investigaciones y, en el caso de faltas administrativas no graves, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

IV. Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por faltas no graves 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales e interponer los medios de defensa que procedan en contra de las resoluciones emitidas por 
el Tribunal, cuando la Unidad sea parte en esos procedimientos; 

VI. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

VII. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, en caso de 
detectar conductas presumiblemente constitutivas de delito, imputables a los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la 
Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, por el 
incumplimiento de las disposiciones aplicables para la Auditoría Superior de la Federación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

Igualmente participará con voz, pero sin voto, en los comités de obras y de adquisiciones de la Auditoría 
Superior de la Federación, establecidos en las disposiciones aplicables para la Auditoría Superior de la 
Federación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; 

X. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe General, los 
informes individuales y demás documentos que le envíe la Auditoría Superior de la Federación; 

XI. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño de la propia Unidad y 
los que utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, así como los sistemas de seguimiento  
a las observaciones y acciones que promuevan tanto la Unidad como la Comisión; 
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XII. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones; 

XIII. Atender prioritariamente las denuncias; 

XIV. Participar en las sesiones de la Comisión para brindar apoyo técnico y especializado; 

XV. Emitir opinión a la Comisión respecto del proyecto de lineamientos y directrices que deberán observar 
las entidades locales para la fiscalización de las participaciones federales propuesto por el Auditor, y 

XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular queja ante la Unidad sobre los actos del Titular 
de la Auditoría Superior de la Federación que contravengan las disposiciones de esta Ley, en cuyo caso la 
Unidad sustanciará la investigación preliminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar el 
procedimiento de remoción a que se refiere este ordenamiento, o bien el previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, notificando al quejoso el dictamen correspondiente, previa aprobación 
de la Comisión. 

Artículo 105.- El titular de la Unidad será designado por la Cámara, mediante el voto mayoritario de sus 
miembros presentes en la sesión respectiva, a propuesta de la Comisión, que presentará una terna de 
candidatos que deberán cumplir con los requisitos que esta Ley establece para el Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación. Lo anterior se llevará a cabo a través de los procedimientos y plazos que fije la 
misma Comisión. 

La Comisión abrirá registro público para que las organizaciones de la sociedad civil o académicas se 
inscriban para participar como observadores del proceso para la integración de la terna referida en el párrafo 
anterior, para lo cual se procederá mediante el método de insaculación para elegir cinco observadores. 

El titular de la Unidad durará en su encargo cuatro años y podrá desempeñar nuevamente ese cargo por 
otro periodo de cuatro años. 

Artículo 106.- El titular de la Unidad será responsable administrativamente ante la Comisión y la propia 
Cámara, a la cual deberá rendir un informe anual de su gestión, con independencia de que pueda ser citado 
extraordinariamente por ésta, cuando así se requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus funciones. 

Artículo 107.- Son atribuciones del Titular de la Unidad: 

I. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que integran la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación la información 
necesaria para cumplir con sus atribuciones; 

III. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Unidad, así como 
representar a la misma, y 

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 108.- Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la Unidad, contará con los 
servidores públicos, las unidades administrativas y los recursos económicos que a propuesta de la Comisión 
apruebe la Cámara y se determinen en el presupuesto de la misma. 

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara establecerá la competencia de las áreas a que alude el 
párrafo anterior y aquellas otras unidades administrativas que sean indispensables para el debido 
funcionamiento de la misma. 

Artículo 109.- Los servidores públicos de la Unidad serán personal de confianza y deberán cumplir los 
perfiles académicos de especialidad que se determinen en su Reglamento, preferentemente en materias de 
fiscalización, evaluación del desempeño y control. 

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público. 

TÍTULO OCTAVO 

De la Contraloría Social 

Capítulo Único 

Artículo 110.- La Comisión recibirá peticiones, propuestas, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas 
por la sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el 
programa anual de auditorías y cuyos resultados deberán ser considerados en los informes individuales y, en 
su caso, en el Informe General. Dichas propuestas también podrán ser presentadas por conducto del Comité 
de Participación Ciudadana a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, debiendo el 
Auditor Superior de la Federación informar a la Comisión, así como a dicho Comité sobre las determinaciones 
que se tomen en relación con las propuestas relacionadas con el programa anual de auditorías. 
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Artículo 111.- La Unidad recibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y denuncias sobre el 
funcionamiento de la fiscalización que ejerce la Auditoría Superior de la Federación a efecto de participar, 
aportar y contribuir a mejorar el funcionamiento de sus funciones de fiscalización. 

Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán presentarse por medios electrónicos o por escrito libre 
dirigido ante la Unidad. La Unidad pondrá a disposición de los particulares los formatos correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se Reforma el artículo 49, párrafos primero, segundo y último, así como las 
fracciones III, IV y V, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo 
reciban las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no serán 
embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en 
garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de 
esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 
expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, así como lo dispuesto en el presente 
artículo de esta Ley. 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas 
y, en su caso, de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México que las reciban, conforme a sus 
propias leyes en lo que no se contrapongan a la legislación federal, salvo en el caso de los recursos para el 
pago de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos deberán 
registrarlas como ingresos que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en los artículos 
citados en el párrafo anterior. 

... 

... 

I. ... 

II. ... 

III. La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se refiere el presente Capítulo 
corresponde a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; 

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al 
fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal 
cumplieron con las disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los 
recursos de los Fondos a los que se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Para efectos de la fiscalización a que se refiere el párrafo anterior y con el objeto de fortalecer el alcance, 
profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación, se 
transferirá a ésta el 0.1 por ciento de los recursos de los fondos de aportaciones federales aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, con excepción del componente de servicios personales previsto en 
el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

La Secretaría deducirá el monto correspondiente de los Fondos antes referidos, y lo transferirá a la 
Auditoría Superior de la Federación a más tardar el último día hábil del mes de junio de cada ejercicio fiscal; 

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la evaluación del 
desempeño en términos del artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, a fin de 
verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones 
Federales conforme a la presente Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran recursos de la 
entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Para efectos de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, se transferirá hasta el 0.05 por ciento de 
los recursos de los fondos de aportaciones federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, con excepción del componente de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, al mecanismo que para tal efecto establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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... 

... 

... 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales 
o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, 
serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales, en los términos de las leyes federales 
aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se Reforman el primer párrafo y la fracción V del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, deberán observar lo siguiente para la integración de la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos: 

I. a IV. ... 

V. Coadyuvar con la fiscalización de los recursos públicos federales, conforme a lo establecido en la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Para ello, la Auditoría Superior de la Federación 
verificará que los recursos federales que reciban las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones 
aplicables.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Las referencias, remisiones o contenidos del presente Decreto que estén vinculados con la 
aplicación de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y de las nuevas facultades del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, entrarán en vigor 
cuando dichos ordenamientos se encuentren vigentes. 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, conforme a lo dispuesto en los artículos transitorios 
subsecuentes y se derogan todas las disposiciones legales que contravengan o se opongan a la presente Ley. 

CUARTO.- Los procedimientos administrativos iniciados de conformidad con la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada 
en vigor de la presente Ley, se resolverán hasta su conclusión definitiva, en términos de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación que se abroga, así como los que se deriven de las 
funciones de fiscalización y revisión hasta la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2015. 

QUINTO.- Las funciones de fiscalización y revisión de la Auditoría Superior de la Federación previstas en 
la presente Ley entrarán en vigor a partir de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2016. 

SEXTO.- Las funciones de fiscalización y revisión para el ejercicio del año en curso y de ejercicios 
anteriores entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto. 

SÉPTIMO.- La Auditoría Superior de la Federación y la Cámara de Diputados, por lo que hace a la Unidad 
de Evaluación y Control, deberán actualizar sus reglamentos interiores conforme a lo previsto en esta Ley en 
un plazo no mayor a 180 días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Ley. 

OCTAVO.- La Auditoría Superior de la Federación deberá actualizar y, en su caso, publicar la 
normatividad que conforme a sus atribuciones deba expedir en un plazo no mayor a 180 días hábiles 
contados a partir de la vigencia de la presente Ley. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 
Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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